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Resumen:  El presente trabajo de investigación pretende analizar los 
problemas jurídicos más importantes que se desprenden del 
expediente materia de revisión a fin de emitir una opinión al 
respecto. Para tales efectos, se realiza una revisión de los 
hechos principales que componen la controversia, así como 
las actuaciones procesales más relevantes. De esta forma, 
nuestra metodología se respalda en las normas vigentes en 
el transcurso de los hechos, su respaldo constitucional y las 
normas internacionales ratificadas por el estado peruano, 
junto con la interpretación realizada por diversos autores 
para así aplicar todo ello a las principales decisiones 
jurisdiccionales que resolvieron el proceso. En ese sentido, 
nos adherirnos al sector de la doctrina que se encuentra a 
favor de la estabilidad absoluta ante el despido incausado y 
de aquel que no respeta el debido procedimiento. Asimismo, 
postulamos por un proceso laboral que no revista de una 
absoluta rigidez que perjudique al trabajador, quien es la 
parte procesal más débil por su acceso a la prueba y sus 
recursos económicos. Finalmente, determinamos que la 
causa de la extinción de la relación laboral fue una renuncia 
válidamente formulada y examinamos la actuación notarial 
que no respetó los requisitos previstos para la emisión de la 
certificación de la firma y la certificación de la reproducción. 



3 
 

ÍNDICE GENERAL 

Página 
I.  HECHOS RELEVANTES .................................................................................... 4 
II. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE .... 17 
III. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS ................................................ 18 

1. Determinar la idoneidad de la indemnización como única reparación ante el 
despido incausado y fraudulento en el Perú ...................................................... 18 
1.1. Marco normativo y jurisprudencial sobre la adecuada protección contra el 

despido arbitrario ...................................................................................... 19 
1.2. La adecuada protección contra el despido arbitrario en los instrumentos 

internacionales ......................................................................................... 21 
1.3. Posturas de la doctrina en cuanto a la adecuada protección contra el 

despido arbitrario ...................................................................................... 27 
1.4. La aplicación del test de proporcionalidad para resolver el caso............... 31 

2. Determinar si los órganos jurisdiccionales podían pronunciarse sobre la 
existencia de un despido fraudulento ................................................................. 36 
2.1. Aplicación del principio de congruencia procesal en el proceso laboral .... 36 
2.2. Principio de iura novit curia ....................................................................... 39 
2.3. Principio de suplencia por queja deficiente ............................................... 40 

3. Determinar si el demandante fue víctima de un despido o si el vínculo laboral se 
extinguió por una renuncia ................................................................................. 41 
3.1. Despido nulo por discriminación en razón de credo .................................. 42 
3.2. Despido incausado ................................................................................... 45 
3.3. Despido fraudulento.................................................................................. 46 
3.4. Renuncia .................................................................................................. 50 

3.4.1. La renuncia analizada desde el punto de vista del derecho laboral . 51 
3.4.2. La renuncia analizada desde el punto de vista del derecho civil ...... 52 
3.4.3. Pronunciamientos judiciales que analizan la validez de la renuncia. 58 

4. Determinar el estatuto legal del notario a la luz de sus actuaciones notariales .. 61 
4.1. Respecto a la validez de los instrumentos públicos extraprotocolares ...... 61 

4.1.1. La certificación de la firma de una carta de renuncia rota ................ 62 
4.1.2. La certificación de la reproducción de una carta de renuncia rota ... 64 
4.1.3. Aplicación del principio de fe notarial en los instrumentos públicos 

extraprotocolares emitidos por el notario ......................................... 66 
4.2. Respecto a la responsabilidad disciplinaria del notario ............................. 70 

4.2.1. Análisis en función de las normas vigentes cuando sucedieron los 
hechos ............................................................................................. 72 

4.2.2. Análisis en función de las normas vigentes en la actualidad ............ 74 
IV. CONCLUSIONES .............................................................................................. 76 

4.1. Conclusiones generales: .......................................................................... 76 
4.2. Conclusiones específicas: ........................................................................ 78 

V. BIBLIOGRAFÍA ................................................................................................. 80 
VI. ANEXOS ........................................................................................................... 87 
 
 

 

 
 
 
 
 



4 
 

I.  HECHOS RELEVANTES 
 

El presente informe versa sobre un proceso ordinario laboral, tramitado bajo la Ley 
Procesal del Trabajo -Ley N° 26636- iniciado por el señor Rafael Rojas Rodríguez 
(en adelante, “Sr. Rojas” o “el demandante”) en contra de la empresa Pluspetrol 
Norte S.A (en adelante “Pluspetrol” o “la demandada”), en el que se cuestiona la 
extinción de la relación laboral con la finalidad de obtener la reposición. 
 
A continuación, se detallan los hechos con mayor relevancia del caso, el desarrollo 
del proceso judicial y los principales problemas jurídicos identificados: 
 

1.  Antecedentes: 
 
1.1. El Sr. Rojas laboró para Pluspetrol Norte desde el 1 de febrero de 2001 hasta el 5 

de marzo de 2007, fecha en la que ocupaba el cargo de Supervisor de Producción. 
 

Las funciones del demandante consistían en coordinar los trabajos de tratamiento 
químico, reparación y mantenimiento de facilidades de producción y equipos de 
campo. Asimismo, tenía a su cargo labores administrativas, tales como elaborar 
reportes, supervisar programas de entradas y salidas del personal, los reportes de 
gestión de su área y toda la operación, lo que incluía el transporte aéreo y fluvial, 
la relaciones con las comunidades nativas, y la administración de la seguridad. 
 

1.2. El día 28 de diciembre de 2006, el Sr. Gil Pezo -por parte de Pluspetrol- y el Sr. 
Edson Soto -por parte de la contratista Corpesa- elaboraron el programa de 
transporte de pasajeros por vía fluvial para el día siguiente, que consistía en dos 
viajes por la ruta Pucacuro – Trompeteros, con el deslizador Transtur III para la 
movilización del personal y el Transtur IV para llevar los víveres. El Sr. Pezo se 
encargaría de despachar el Transtur IV, mientas que el Sr. Soto el Transtur III. 

 
1.3. Al día siguiente, el Sr. Edson Soto llegó a la bahía Pucacuro a las 5:30 a.m. y 

preguntó al vigilante por el Transtur IV, dado que no lo observada. La respuesta 
fue que la nave había partido hacia Trompeteros a las 4:50 a.m. con 15 pasajeros, 
entre los cuales se encontraba el demandante, a pesar de las advertencias del 
vigilante respecto a la oscuridad y el mal clima. Cabe precisar que, al ser una nave 
de carga, el Transtur IV carece de asientos y chalecos salvavidas. 

 
1.4. En un correo electrónico, de fecha 16 de enero de 2007, el Sr. Rojas asume la 

responsabilidad por el irregular viaje realizado el 29 de diciembre de 2006 y 
menciona que se someterá a la acción disciplinaria correspondiente. 

 
1.5. El día 23 de enero de 2007, el Sr. Rojas remitió una carta al Gerente de Producción 

de Pluspetrol, en la cual solicitó una reevaluación de su situación, puesto que el 
Comité de Seguridad había decidido separarlo de sus funciones. 

 
1.6. La empresa otorgó vacaciones al Sr. Rojas desde el 1 de febrero hasta el 2 de 

marzo de 2007, según el documento denominado “aviso de movimiento de 
vacaciones”. 
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1.7. Existe un correo electrónico1 recibido por el demandante el día 15 de febrero de 

2007, en el que se adjunta un documento denominado “Movimientos Enero / 
Febrero 2007”, enviado por María Maldonado (Gerente de Recursos Humanos). 
En ese documento figura el Sr. Rojas en la lista de trabajadores cesados. 

 
1.8. Con fecha 19 de febrero de 2007, Pluspetrol le remitió al demandante una carta 

de preaviso de despido imputándole la comisión de faltas graves consistentes en 
el incumplimiento de las obligaciones de trabajo que suponen el quebrantamiento 
de la buena fe laboral y la grave inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo, 
supuestos previstos en el inciso a) del artículo 25° del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 003-97-TR (en adelante “LPCL”), con motivo de los sucesos 
acaecidos el 29 de diciembre de 2006. 

 
1.9. Se cuenta con una carta de renuncia rota, de fecha 20 de febrero de 2007, en el 

que el Sr. Rojas solicita que se haga efectiva la misma desde el “5 de marzo de 
2006” y que se le exonere del plazo de ley.  

 
 Asimismo, en esa misma fecha, el notario Paino certificó: (i) la firma contenida en 

la carta de renuncia; y, (ii) una copia simple del mismo documento. 
 
1.10. Mediante carta diligenciada notarialmente el 22 de febrero de 2007, Pluspetrol le 

comunica al Sr. Rojas que acepta la exoneración solicitada y corrige el error 
material de la carta de renuncia, para que sea efectiva desde el “5 de marzo de 
2007”, luego de su periodo vacacional. 

 
1.11. Posteriormente, el Sr. Rojas diligenció notarialmente dos cartas el día 26 de 

febrero de 2007. En una comunicación, alegó que había recibido con sorpresa una 
carta en la que aceptan su renuncia, puesto que la misma había sido dejada sin 
efecto, por lo que carece de validez. Asimismo, en otra comunicación, el 
demandante formuló sus descargos contra la carta de imputación de faltas graves. 

 
1.12. El día 11 de mayo de 2007, el Sr. Rojas interpuso una queja contra el notario Paino 

por mal ejercicio de la función notarial. En atención a ello, la fiscal de la Junta 
Directiva del Colegio de Notarios de Lima emitió el Informe sobre actuaciones 
previas de investigación N° 004-2007-CNL-VN/F, de fecha 18 de julio de 2007 
declarando que no ha lugar a la apertura de un proceso disciplinario. 

 
Se recogieron los descargos del notario Paino en el que sostuvo que el Sr. Rojas 
no niega que efectivamente haya firmado el documento. Asimismo, expuso que la 
Ley del Notariado no prohíbe la legalización de firmas de un documento piezado, 
ya que solo legisla el supuesto de las enmendaduras del documento en materia 
de legalización de reproducciones. Finalmente, argumentó que no hay prueba que 
el documento haya sido roto para inutilizarlo y que el receptor del documento 
informó que ellos rompieron el documento por error. 

 
1 No se identifica al trabajador -o dirección electrónica- que habría enviado el correo electrónico al Sr. Rojas. 
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La fiscal argumentó que la intervención notarial solo abarca la autenticidad de la 
firma, sin que produzca certeza sobre la voluntad, libertad o entendimiento con el 
que el firmante se obliga. En ese sentido, la fe notarial no se extiende al contenido 
del documento, sino a la autenticidad de la firma, hecho que ha sido confirmado 
por el propio quejoso, al admitir la autoría de su firma en el documento. Asimismo, 
la intervención notarial no le otorgó mayor efecto jurídico al documento legalizado, 
toda vez que el artículo 18° de la LPCL no exige que la renuncia cuente con firma 
legalizada para que surta efectos. 
 

1.13. Mediante Resolución N° 053-2007-CNL-VN/JD, de fecha 19 de julio de 2007, la 
Junta Directiva del Colegio de Notarios (con la abstención del notario acusado, 
quien formaba parte de dicha Junta) resolvieron declarar no ha lugar a la apertura 
del proceso disciplinario en contra del notario Paino. 

 
2. Posiciones de las Partes: 
 
2.1. Fundamentos del demandante: 
 

Con fecha 4 de abril de 2007, el Sr. Rojas interpuso una demanda en la vía 
ordinaria laboral contra Pluspetrol, mediante la cual sostuvo que había sido víctima 
de un despido arbitrario, solicitando su reposición y el pago de una indemnización 
por dicho concepto.  
 
El Sr. Rojas enfatizó que el representante legal de su empleador utilizó coacción 
e intimidación, valiéndose de argumentos que no se ajustan a la realidad respecto 
de los hechos sucedidos el 29 de diciembre de 2006, para que firme una carta de 
renuncia redactada de forma unilateral. Agregó que la carta de renuncia fue dejada 
sin efecto por el apoderado de Pluspetrol, quien la rompió debido a los errores que 
contenía como es el hecho que la renuncia sería efectiva el día 5 de marzo de 
2006; no obstante, se encontraban reunidos el 19 de febrero de 2007. 
 
Por tales motivos, el demandante señaló que el 19 de febrero de 2007 se le remitió 
una carta de preaviso de despido y formuló sus descargos, cuestionando la 
proporcionalidad de la sanción impuesta. 
 
Asimismo, el Sr. Rojas señaló que lo despidieron en base a una carta de renuncia 
rota, piezada y certificada ilegalmente, sin que aparezca sello o firma de recepción 
en la mesa de partes que acredite su presentación. Añadió que el 22 de febrero 
de 2007 recibió una carta en el que se le comunicó la aceptación de la exoneración 
del plazo de ley y que la renuncia se haría efectiva el 5 de marzo de 2007, por lo 
que respondió manifestando que no había presentado ninguna renuncia. 
 
Posteriormente, el Juzgado declaró inadmisible la demanda para que el Sr. Rojas 
aclare su petitorio, por lo que el demandante presentó un escrito desistiéndose del 
extremo de la indemnización por despido arbitrario, manifestando que luego haría 
valer este derecho conforme a Ley. 
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2.2. Fundamentos de la parte demandada: 
 

Con fecha 9 de agosto de 2007, Pluspetrol contestó la demanda, señalando que 
el demandante solicitó su reposición, siendo solo ello posible mediante la nulidad 
de su despido. La empresa invocó la improcedencia de la demanda, pues no 
existiría conexión lógica entre los hechos (situaciones propias de un despido 
arbitrario) y el petitorio (nulidad del despido).  
 
Asimismo, Pluspetrol agregó que los hechos descritos por el demandante no se 
subsumirían en ninguna de las causales del despido nulo reguladas en el artículo 
29° de la LPCL, además que tampoco se cumplió con la carga probatoria.  
 
Con respecto al fondo de la controversia, Pluspetrol explicó que el demandante, 
en su calidad de Supervisor de Producción, era responsable de las actividades 
ligadas al transporte y seguridad del personal. Por lo tanto, el Sr. Rojas tenía 
conocimiento que estaba prohibido que la embarcación Transtur IV transportara 
al personal en lugar de la carga, al carecer de asientos y chalecos salvavidas; no 
obstante, ignoró ello, exponiendo la integridad física y la vida del personal. 
 
De este modo, Pluspetrol procedió conforme al artículo 31° de la LPCL e inició el 
procedimiento de despido remitiendo una carta de imputación de faltas graves y 
concediendo el plazo de ley para que se efectúen los descargos. Respecto de los 
descargos, los mismos carecerían de sustento, toda vez que el Sr. Rojas presentó 
su carta de renuncia el 20 de febrero de 2007, siendo efectiva desde el 5 de marzo 
de 2007, al aceptarse la exoneración del preaviso. 
 
En ese sentido, la demandada argumentó que se extinguió el procedimiento de 
despido iniciado, en virtud de la renuncia del demandante, por lo que carece de 
sentido establecer el sustento de la falta grave, sin perjuicio que mediante la 
renuncia el Sr. Rojas esté reconociendo su actuar negligente. 
 

3. Pronunciamientos Judiciales y Pronunciamientos de la Corte Suprema: 
 
3.1. Primera decisión del órgano jurisdiccional de primera instancia: 
 

El día 26 de marzo de 2009, el Décimo Séptimo Juzgado Laboral de la Corte 
Superior de Justicia de Lima (en adelante “el Juzgado”) emitió la sentencia N° 18-
2009 declarando improcedente la demanda sobre nulidad de despido. 
 
El Juzgado consideró que debía determinar si se produjo la nulidad del despido 
invocada por el demandante, sustentada en la presunta imputación de una falta 
grave inexistente y que nunca presentó una renuncia voluntaria. 
 
Desde el punto de vista del Juzgado, los hechos que configuran el sustento de la 
pretensión restitutoria se vincula con el despido por la comisión de una falta grave; 
sin embargo, tales hechos no serían sustento de una pretensión restitutoria, sino 
indemnizatoria, en tanto no se encuentran previstos en la Ley.  
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El Juzgado destacó que el demandante no invocó ninguna de las causales de 
nulidad de despido previstas en el artículo 29° de la LPCL, a pesar que se le 
concedió un plazo para precisar su pretensión. Adicionalmente, el demandante no 
cumplió con la carga de la prueba de acreditar la nulidad del despido, conforme al 
artículo 27° de la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo (en adelante “LPT”). 
 

3.2. Apelación de sentencia de primera instancia: 
 

Con fecha 14 de abril de 2009, el demandante interpuso un recurso de apelación. 
En los fundamentos, el Sr. Rojas señaló que había subsanado la inadmisibilidad 
de su demanda; por ello, mediante la Resolución N° 2 se admitió la demanda. 
 
Asimismo, el Sr. Rojas precisó que el Juzgado declaró improcedente la demanda 
por no cumplirse con los requisitos de admisibilidad, dado que el petitorio no se 
sustentó en ninguna de las causales de nulidad de despido, lo que significaría que 
el Juzgado no habría calificado debidamente la demanda en la etapa postulatoria. 
 
Adicionalmente, el demandante alegó que no se tomó en cuenta sus afirmaciones, 
señalando que la causal del despido nulo es la discriminación prevista en el inciso 
d) del artículo 29° de la LPCL, debido a que existen trabajadores que han cometido 
faltas graves y delitos, pero continúan laborando, además que Pluspetrol no 
cumplió con el mandato del Juzgado, toda vez que no presentó la supuesta carta 
de renuncia rota en pedazos. 
 

3.3. Primera decisión del órgano jurisdiccional de segunda instancia: 
 

Con fecha 21 de agosto de 2009, la Segunda Sala Laboral de la Corte Superior 
de Justicia de Lima (en adelante “la Sala”) declaró la nulidad de la sentencia de 
primera instancia e insubsistente todo lo actuado hasta la audiencia única. 
 
La Sala consideró que se había vulnerado el inciso 3) del artículo 139° de la 
Constitución Política del Perú (en adelante “Constitución”), pues se debió requerir 
al demandante que precise en cuál de las causales previstas en el artículo 29°de 
la LPCL se encontraba amparado su derecho, en lugar de declarar la 
improcedencia de la demanda de manera prematura. 
 

3.4. Modificaciones de la demanda: 
 

3.4.1. El día 2 de diciembre de 2009, Sr. Rojas modificó el petitorio de su demanda, 
alegando ser víctima de un despido incausado cuando culminó su periodo 
vacacional, bajo el pretexto de haber renunciado al trabajo, luego que recibió una 
carta de preaviso de despido. Asimismo, el demandante solicitó el reintegro de las 
sumas devengadas durante el transcurso del proceso.  
 
Respecto a los sucesos producidos el 29 de diciembre de 2016, manifestó que el 
19 de febrero de 2007 ya había vencido la inmediatez para sancionar la falta, por 
lo que aun cuando se hubiera configurado una falta grave, la inacción asumida por 
Pluspetrol acarreó el perdón u olvido de la misma. 
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Sin embargo, el Sr. Rojas varió su versión de los hechos, cuando afirma que la 
demandada sacó a la luz una carta de renuncia que había sido firmada por su 
persona el 5 de marzo de 2006, pero la misma fue rota por Pluspetrol al no 
conseguir que el demandante firme otra carta de renuncia con una fecha correcta.  
 
Asimismo, refirió que las partes acordaron que el demandante iba a realizar sus 
descargos, por lo que le sorprende que el día 22 de febrero de 2007 reciba una 
carta de la aceptación de su renuncia, cuando la misma fue eliminada por mutuo 
acuerdo entre las partes. Agregó que el notario Paino certificó su firma, sin su 
presencia, en una carta de renuncia rota. 

 
3.4.2. Con fecha 29 de enero de 2010, el Sr. Rojas presentó un escrito de subsanación, 

precisando el petitorio de su demanda, en el que solicita la declaración de la 
nulidad de su despido por motivo de discriminación por ser agnóstico, conforme al 
literal d) del artículo 29° de la LPCL, debido a lo siguiente: 
 
(i) Se utilizó un documento inservible para despedirlo (carta de renuncia rota), 

lo cual no es uso y costumbre en Pluspetrol. 
 
(ii) Su desvinculación fue diferente a la del Sr. Gil Pezo, a pesar que ambos 

recibieron una carta de preaviso por los mismos hechos; sin embargo, al otro 
trabajador sí se le remitió una carta de despido. 

 
(iii) La carta de renuncia empleada para cesarlo tiene por fecha el 5 de marzo 

de 2006, un año antes de haberse producido el acto. 
 
(iv) Niega haber suscrito la carta de renuncia, más aún cuando en dicha fecha 

(20 de febrero de 2007) se encontraba gozando de descanso vacacional. 
 
Finalmente, reitera lo relativo a su despido incausado y en un otrosí del escrito 
reafirma que su despido sería “ad nutum” o fraudulento. 
 

3.4.3 El día 19 de abril de 2011, Pluspetrol presentó un escrito reconociendo que en un 
otrosí el Sr. Rojas había expuesto que habría sido víctima de un despido 
fraudulento, lo cual no tendría un correlato con el despido incausado y el despido 
nulo que también alega, generando una indefensión a la demandada. Sin perjuicio 
de ello, se expuso que el despido fraudulento o el incausado en la LPCL solo 
generan el derecho al pago de una indemnización, lo cual no ha sido solicitado. 

 
3.5. Segunda decisión del órgano jurisdiccional de primera instancia: 

 
Mediante la Sentencia N° 186-2011, de fecha 14 de setiembre de 2011, el Juzgado 
declaró improcedente la demanda en relación al despido incausado e infundada 
en el extremo de la nulidad de despido. 
 
A criterio del Juzgado, resolver el despido incausado no es competencia de los 
jueces laborales, dado que la misma ha sido asignada por la LPT, en cuyo inciso 
2) del artículo 4° regula que conocerán la impugnación del despido sin reposición, 
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lo que significa que solo le corresponde a la justicia constitucional pronunciarse 
sobre los despidos incausados. Entonces, el despido por la comisión de una falta 
grave sería sustento de una pretensión indemnizatoria y no restitutoria, al no estar 
regulado en la LPCL como causal de nulidad del despido.  
 
Por otro lado, respecto a la nulidad del despido sustentada en la discriminación 
por razón de religión, el Juzgado consideró que el argumento del Sr. Rojas -que 
se utilizó una carta rota para despedirlo- es el mismo que fue vertido para sustentar 
su despido incausado, por lo que no puede sustentar supuestos de hecho 
distintos, sin que se advierta con ello una conducta discriminatoria. 
 
En cuanto a la desvinculación que fue distinta a la del Sr. Pezo -a quien sí se le 
remitió una carta de despido- no se encuentra una implicancia discriminatoria en 
esta conducta, dado que el demandante no acreditó que profesara una religión 
distinta a la del Sr. Pezo, además el hecho que ambos trabajadores hayan sido 
despedidos no permite determinar cuál es el sentido de la discriminación. 
 

3.6. Apelación de sentencia de primera instancia: 
 

Con fecha 5 de octubre de 2011, el Sr. Rojas interpuso recurso de apelación. Se 
argumentó que el Juzgado sí era competente para pronunciarse sobre el despido 
incausado, conforme al fundamento 38° de la sentencia contenida en el 
Expediente N° 0206-2005-PA/TC. 
 
Asimismo, el Juzgado habría reconocido que el demandante fue despedido en 
mérito de una carta de preaviso de despido; sin embargo, este razonamiento sería 
erróneo, dado que permitiría que un trabajador sea despedido sin la remisión de 
la carta de despido. Finalmente, sostuvo que habría sido despedido sin causa 
justa y que se le habría imputado una renuncia al trabajo que no sería voluntaria. 
 

3.7. Segunda decisión del órgano jurisdiccional de segunda instancia: 
 

El día 2 de marzo de 2012, la Sala emitió la sentencia que confirmó la decisión de 
primera instancia. La Sala precisó que es un derecho del demandante solicitar la 
tutela restitutoria o resarcitoria, el cual se expresa en el proceso judicial optado. 
De esta forma, la pretensión relativa a la reposición por despido incausado se ve 
afectada por el estatuto que rige a la justicia ordinaria laboral, que solo otorga 
protección restitutoria a los supuestos de despido nulo. 
 
En relación al despido nulo sustentado en la discriminación por religión, la Sala 
expuso que el demandante no acreditó que el Sr. Gil Pezo profesara una creencia 
diferente a la suya. En efecto, no se cumplió con proponer el término de la 
comparación válido, requisito exigido por el Tribunal Constitucional (Expediente 
N° 4587-2004-PA/TC) cuando se plantea el tratamiento discriminatorio basado en 
la diferencia de las personas. Más aún, la Sala agrega que no se aprecia un trato 
desigual, si es que ambos trabajadores fueron despedidos  
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En cuanto al agravio referido al despido fraudulento, la Sala consideró que dicha 
pretensión no formó parte del petitorio.  

 
3.8. Primer recurso de casación interpuesto por el demandante: 
 

Con fecha 15 de mayo de 2012, fue presentado el recurso de casación interpuesto 
por el demandante, invocándose la interpretación errónea del inciso d) del artículo 
29° de la LPCL y la vulneración al debido proceso por no tramitarse su pretensión 
relativa al despido incausado. 
 
Cabe precisar que el Sr. Rojas invoca un hecho nuevo: existirían dos cartas falsas 
de renuncia, una de fecha 20 de febrero de 2006 y otra del año 2007. 
 
En cuanto a la interpretación errónea del inciso d) del artículo 29° de la LPCL, el 
demandante sostuvo que la Sala analizó los hechos como si se trataran de una 
discriminación directa por la exigencia probatoria requerida, cuando se habría 
producido una discriminación indirecta. Asimismo, sería imposible que demuestre 
su no creencia religiosa, la cual debió probarse en base a indicios, como el hecho 
que Pluspetrol no presentó la carta original de renuncia requerida por el Juzgado. 
 
Con respecto a la vulneración del debido proceso, se habría inobservado el 
precedente vinculante del Expediente N° 0206-2005-PA/TC, en el que amplía las 
causales de reposición de los trabajadores.  
 

3.9. Primera decisión de la Corte Suprema: 
 
La Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema 
Justicia de la República (en adelante, “Corte Suprema”) emitió la sentencia 
contenida en la Casación Laboral N° 5283-2012 Lima, de fecha 9 de noviembre 
de 2012, declarando fundado el recurso de casación por contravención a las 
normas que garantizan el debido proceso. 

 
La Corte Suprema determinó que se debe volver a analizar la demanda del Sr. 
Rojas considerando que el I Pleno Jurisdiccional Supremo en materia laboral 
acordó por unanimidad lo siguiente: “los jueces de trabajo están facultados para 
conocer la conocer de la pretensión de reposición en casos de despido incausado 
o despido fraudulento, en el proceso abreviado laboral, siempre que la reposición 
sea planteada como pretensión única”.  En tal virtud, ordenó que la Sala emita una 
nueva sentencia de vista, tomando en cuenta sus directivas trazadas. 
 

3.10. Tercera decisión del órgano jurisdiccional de segunda instancia: 
 

La Sala emitió una nueva sentencia, de fecha 27 de enero de 2015, mediante la 
cual confirmó la sentencia de primera instancia en cuanto al extremo que declara 
infundada la demanda por la nulidad de despido, así como también revocó el 
extremo que la declara improcedente y reformándola, declara fundada la misma 
respecto a la reposición por despido fraudulento, más el pago de devengados. 
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La Sala expuso que no representaría una incongruencia determinar si existió un 
despido fraudulento, pues si bien la pretensión del actor se refiere a la existencia 
de un despido incausado; no obstante, se alegó vicios en la manifestación de la 
voluntad en los fundamentos de la demanda y la apelación. En tal virtud, la Sala 
concluyó que el acto jurídico de la renuncia se llevó con vicios en la manifestación 
de la voluntad, por las razones expuestas a continuación: 
 
(i) Pluspetrol compelió a renunciar al demandante bajo el pretexto de una 

supuesta falta grave y sus consecuencias, bajo la presión de los ejecutivos. 
 
(ii) Existen indicios que demostrarían que la carta de renuncia habría sido 

redactada por los funcionarios de la empresa demandada. 
 
(iii) La incongruencia entre la fecha de la carta de renuncia (20 de febrero de 

2007) y la fecha que se haría efectiva la renuncia (5 de marzo de 2006). Ello, 
respaldaría la afirmación del Sr. Rojas, respecto a que un funcionario de 
Pluspetrol habría roto la carta de renuncia y que luego fue reconstruida (el 
Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo -en adelante “Autoridad de 
Trabajo”- constató que la carta de renuncia estaba rota y luego pegada). 

 
(iv) La carta de renuncia no tiene sello de recepción por mesa de partes de la 

demandada. 
 
(v) No es razonable que, en la misma fecha de la supuesta renuncia, la 

aceptación de la misma también esté redactada. 
 
(vi) Si el demandante hubiera renunciado de forma libre y espontánea no habría 

ningún motivo para legalizar su firma. 
 
(vii) La demandada no cumplió con exhibir en el proceso la carta de renuncia 

original, a pesar que fue requerida por el Juzgado. 
 
Adicionalmente, la Sala ordenó el pago de remuneraciones devengadas, debido a 
que el despido fraudulento se equipararía al despido nulo, por lo que existiría una 
suspensión perfecta de labores, además un razonamiento en contrario incentivaría 
a que los empleadores continúen con la práctica de despidos lesivos. Sin 
embargo, el voto en discordia discrepa sobre el pago de remuneraciones 
devengadas, pues dicho concepto solo se otorga ante el despido nulo. 
 

3.11. Recurso de casación de la demandada: 
 

Con fecha 23 de marzo de 2015, Pluspetrol interpuso un recurso de casación, 
alegándose una vulneración al principio de congruencia procesal, toda vez que la 
Sala declaró la existencia de un despido fraudulento; sin embargo, el petitorio solo 
versaba sobre la reposición por despido incasuado y la nulidad del despido. 
 
Sin perjuicio de ello, también se denunció la inaplicación del artículo 215° del 
Código Civil, en razón que los indicios advertidos no se vinculan a la generación 
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de un fundado temor de sufrir un mal inminente en agravio del trabajador, sus 
familiares o bienes. Asimismo, se alegó la inaplicación del artículo 217° del Código 
Civil, pues el inicio del procedimiento de despido, cuando un trabajador incurre en 
una falta laboral, es parte del ejercicio regular del poder de dirección de Pluspetrol, 
sin que constituya un supuesto de intimidación, coacción ni violencia. 
 
Finalmente, las otras causales estuvieron destinadas para criticar el pago de 
remuneraciones devengadas, debido a que se había declarado la existencia de 
un despido fraudulento y este beneficio solo procede ante el despido nulo. 
 

3.12 Segunda decisión de la Corte Suprema: 
 

La Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte 
Suprema Justicia de la República (en adelante, “Corte Suprema”) emitió la 
sentencia contenida en la Casación Laboral N° 7250-2015 Lima, de fecha 9 de 
noviembre de 2015, mediante la cual se declaró fundado el recurso de casación 
por contravención a las normas que garantizan el debido proceso. 
 
La Corte Suprema precisó que, en el escrito de demanda, el cual fue subsanado, 
se verifica que el demandante pretende la nulidad de su despido y señala que su 
despido fue incausado. No obstante, la Sala declaró la existencia de un despido 
fraudulento, afectándose el principio de congruencia procesal; por lo tanto, ordenó 
que la Sala emita un nuevo pronunciamiento. 
 

3.13. Cuarta decisión del órgano jurisdiccional de segunda instancia: 
 

Con fecha 28 de abril de 2017 se emitió la sentencia de vista, determinándose en 
el voto en mayoría que se verificará la existencia de la renuncia y su relación con 
el despido incausado, así como también la presencia de un despido nulo. 
 
Al respecto, se mencionó que nada impide que un trabajador presente una carta 
de renuncia con firma certificada, puesto que así tendrá un mayor valor probatorio, 
así al documento privado se le otorga fecha cierta y certeza de quien lo suscribe. 
 
Por otro lado, se precisa que la renuncia es pasible de retractación, en base al 
artículo 1386° del Código Civil que regula la revocación de la aceptación, si se 
efectúe antes de que la renuncia llegue a conocimiento del empleador o si ambos 
llegaran en la misma oportunidad. Sin embargo, comunicación de la retratación no 
fue anterior a la recepción de la renuncia por parte del empleador. 
 
Asimismo, el cuestionamiento a la certificación notarial (dado que se habría 
legalizado la firma de una carta rota y sin la presencia del Sr. Rojas) solamente se 
puede realizar en la vía de acción, conforme al artículo 245° del Código Procesal 
Civil, además que en nuestro sistema jurídico impera el principio de fe notarial.  
 
Por añadidura, según el artículo 225° del Código Civil, no debe confundirse el acto 
con el documento, por lo que la renuncia habría sido exteriorizada en la forma 
prevista por ley, y aun cuando el documento se hubiera extraviado o destruido, 
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ello carecería de relevancia. En cuanto, a que la renuncia correspondería al año 
2006, la duda se disiparía con la certificación notarial y la fecha cierta en que fue 
suscrita, por lo que el error material no perjudica la voluntad del demandante. 
 
Adicionalmente, se invocó el principio tuitivo del derecho del trabajo, para 
pronunciarse respecto a la anulabilidad de la renuncia por vicios de la voluntad 
(intimidación), desestimándose este extremo, debido a lo siguiente: 
 
(i) El Sr. Rojas no probó que se haya ejercido presión para que renunciara. 
 
(ii) No debe calificarse en contra del empleador el hecho que haya asumido los 

gastos notariales por la certificación de la firma. 
 
(iii) Respecto a que la carta de renuncia fue rota por la imprecisión en la fecha 

de cese que contenía y que se habría acordado con el Sr. Rojas para que 
realizara sus descargos ante el preaviso de despido, la Sala señaló que los 
hechos relatados están cargados de subjetividades. 

 
Por estas consideraciones, al haberse acreditado la renuncia del Sr. Rojas a su 
centro de labores, la Sala concluyó que no existió un despido incausado. En 
cuanto al despido nulo por discriminación en el trato respecto a otro trabajador, se 
expuso que el empleador puede iniciar diversas acciones contra los trabajadores 
que incumplan sus funciones, tomando en cuenta el hecho, cargo desempeñado, 
responsabilidad, experiencia y otras apreciaciones.  
 
Sin embargo, en el voto en discordia de las magistradas Céspedes Cabala y 
Runzer Carrión se determinó la reposición por un despido incausado. La primera 
magistrada esgrimió los mismos argumentos de la sentencia de vista 
anteriormente anulada. La segunda magistrada sustentó que el demandante se 
encontraba de vacaciones desde el 1 de febrero hasta el 2 de marzo de 2007 por 
lo que, al encontrarse suspendida la relación laboral, Pluspetrol no podía iniciar el 
procedimiento de despido y la renuncia sería un acto irregular. 

 
Finalmente, la jueza Manzanares Campos propuso declarar la nula la sentencia, 
debido a que el juez de la causa no emitió un pronunciamiento de fondo respecto 
al despido incausado, por lo que propone garantizar el principio de doble instancia. 
 

3.14. Segundo recurso de casación del demandante: 
 
El 20 de junio de 2017, el Sr. Rojas presentó un recurso de casación. En primer 
lugar, el demandante sostiene que se habría vulnerado el debido proceso, porque 
la Sala se apartó de la Casación Laboral N° 7250-2015 Lima, al no pronunciarse 
si el despido fue incausado o fraudulento. 
 
En segundo lugar, se denuncia la contradicción con la sentencia recaída en el 
Expediente N° 0206-2005-PA/TC, al haberse producido un despido incausado, 
debido a que jamás renunció. Asimismo, niega que estuviera en lima el 20 de 
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febrero de 2007 para legalizar su firma y precisa que Pluspetrol no cumplió con 
exhibir la carta de renuncia original. 
 
Finalmente, se invoca la inaplicación de diversas normas del Código Civil (artículo 
II y V del Título Preliminar, inciso 3) del artículo 140° y el inciso 4) del artículo 219°) 
destinadas a cuestionar el acto jurídico manifestado en su renuncia. En función de 
ello, sostuvo que la demandada actuó con un ejercicio abusivo de su derecho 
cuando le remitió su carta de preaviso de despido. Añade que un acto jurídico no 
puede perseguir un fin ilícito, creando la apariencia de una renuncia que no se 
produjo con el fin de despojarlo de su empleo. 
 

3.15. Tercera decisión de la Corte Suprema: 
 

3.15.1. Voto en mayoría: 
 
La Corte Suprema emitió la sentencia contenida en la Casación Laboral N° 18197-
2017 Lima, de fecha 27 de junio de 2018, mediante la cual se declaró 
improcedente el recurso de casación del demandante. Asimismo, precisó que en 
la demanda se advierte que el actor pretende la reposición por haber sido objeto 
de un despido nulo, incausado y fraudulento. 
 
Respecto a la vulneración del debido proceso y al apartamiento de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 0206-2005-PA/TC, sostuvo que no se desarrollaron 
estas causales. En relación a la inaplicación de las diversas disposiciones del 
Código Civil (artículo II y V del Título Preliminar, inciso 3) del artículo 140° y el 
inciso 4) del artículo 219°) se menciona que el demandante no cumplió con 
demostrar cómo las aplicaciones de estos dispositivos modificarían el resultado 
del juzgamiento, más aún si los argumentos se sustentan en supuestos genéricos. 
 

3.15.2. Voto en discordia del juez Yrivarren Fallaque con la adhesión de la jueza 
Rosa Bedriñana: 

 
Decidieron declarar fundado el recurso de casación y nula la sentencia de vista, 
por haberse vulnerado el debido proceso, pues no se tomó en cuenta los hechos 
que sucedieron entorno a la renuncia. En efecto, el Sr. Rojas se encontraba de 
vacaciones entre el 1 de febrero hasta el 2 de marzo de 2007, por lo que en dicho 
periodo la relación laboral se encontraba suspendida. Entonces, la Sala debió 
analizar si durante dicha suspensión el empleador tenía la facultad de iniciar el 
procedimiento de despido para determinar si se configuró un despido incausado. 
 

4. Actuaciones procesales relevantes: 
 
4.1. La Sala declaró la nulidad de todo lo actuado en dos oportunidades, siendo fijados 

-por última vez- los puntos controvertidos el 18 de mayo de 2011, buscándose 
determinar: (i) si corresponde emitir un pronunciamiento sobre la impugnación del 
despido, (ii) si se configuró el despido nulo previsto en el inciso d) del artículo 29° 
de la LPCL, (iii) si le corresponde al Sr. Rojas la reposición a su centro de trabajo. 
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4.2. Respecto a la exhibición de la carta de renuncia, el siguiente cuadro describe las 
incidencias procesales sobre este mandato judicial: 

 
ACTO PROCESAL: COMENTARIO: 

Acta de audiencia única 
(07/11/07) 

Se requirió por primera vez la exhibición de la carta de 
renuncia original. 

Escrito de Pluspetrol 
(07/01/08) 

Se adjuntó una copia certificada de la carta de renuncia 
de fecha 20/02/07. 

Escrito de aclaración del 
Sr. Rojas (05/05/08) 

Consideró que no se cumplió el mandato, pues debió 
presentarse la carta de renuncia original (rota y unida 
con cinta adhesiva y certificada). 

Resolución N° 10 
(07/05/08) 

Se corrigió la Resolución que tenía por cumplido el 
mandato y se requirió a Pluspetrol que presente la carta 
de renuncia original. 

Resolución N° 17 
(24/11/08) 

Se dispuso tener en cuenta la conducta procesal de 
Pluspetrol, al no presentar la carta de renuncia original. 

Acta de la continuación 
de la audiencia única 

(18/05/11) 

Luego que el Sr. Rojas precisara su demanda, se 
volvieron a fijar los puntos controvertidos y se requirió la 
presentación de la carta de renuncia original. 

Escrito de Pluspetrol 
(23/05/11) 

Indicó que cumplió con el requerimiento al haber 
presentado la copia certificada de la carta de renuncia. 

Resolución N° 42 
(08/06/11) 

Se dispuso tomar en cuenta la conducta procesal de 
Pluspetrol, al no cumplir con la exhibición requerida 

 
4.3. En su escrito de fecha 5 de mayo de 2008, el Sr. Rojas presentó como nuevo 

medio probatorio un Informe de Actuaciones Inspectivas llevada a cabo por la 
Autoridad de Trabajo, en el que se constató que Pluspetrol exhibió lo siguiente: 

 
“Un documento del 20 de febrero de 2007, sin sello de recepción de la 
inspeccionada2 en donde señala que la renuncia se hará efectiva desde el 5 de 
marzo de 20063. Este documento exhibido se aprecia que se encuentra unido en 
pedazos (piezado); y pegado entre las partes componentes del documento, por 
lo que se deduce que se encontraba roto antes de la inspección del 26 de marzo 
de 2007 (…)” 
 

4.4. Finalmente, destacamos las incidencias procesales respecto a la admisión de la 
demanda, sintetizados en el siguiente cuadro: 

 
ACTO PROCESAL: COMENTARIO: 

Acta de audiencia única 
(26/11/09) 

Se otorgó 5 días para que el demandante precise en 
cuál de las causales previstas en el artículo 29° de la 
LPCL se sustenta la demanda, bajo apercibimiento de 
ordenarse el archivo definitivo. 

Resolución N° 24 
(04/12/09) 

El Juzgado vuelve a requerir que el demandante precise 
la causal de la nulidad de su despido alegado. 

Escrito de Pluspetrol 
(22/03/10) 

Solicitó la nulidad de la Resolución N° 24, porque el 
demandante no cumplió el mandato dispuesto en la 
audiencia única, por lo que correspondía que se haga 
efectivo el apercibimiento y declarar el archivo definitivo. 

 
2 “Como se observa, la inspeccionada tiene una Gerencia de Recursos Humanos a cargo de Mario de la 
Cruz Gonzales como consta en el sello que figura en la constancia de actuaciones inspectivas de 
investigación del 26 de marzo de 2007, y éste sello no figura en la carta de renuncia.” 
3 “Como se aprecia de las boletas de pago del mes de febrero y marzo de 2006, el denunciante continuó 
trabajando después del 5 de marzo de 2006.” 
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Resolución N° 28 
(26/04/10) 

Se declaró la nulidad de la Resolución N° 24 y el archivo 
definitivo. 

Apelación de auto del 
Sr. Rojas (24/06/10) 

Alegó que había cumplido con precisar su petitorio, por 
lo que la Resolución N° 24 fue inoficiosa. Asimismo, la 
Resolución N° 28 no estaría debidamente motivada. 

Resolución S/N de la 
Sala (26/01/11) 

Se declaró la nulidad de la Resolución N° 28, dado que 
el plazo adicional concedido se sustentó en la facultad 
de dirección e impulso del proceso, el cual no causó 
ningún perjuicio a la demandada. 

Resolución N° 32 
(31/03/11) 

El Juzgado tuvo por cumplido el mandato contenido en 
la Resolución N° 24. 

Escrito de Pluspetrol 
(23/05/11) 

Apeló la Resolución N° 32, ya que la discriminación por 
credo alegada por el Sr. Rojas no guarda conexión 
lógica con los hechos de la demanda. La apelación de 
auto fue desestimada por el Juzgado y la Sala para no 
negar el acceso a la justicia del demandante. 

 
II. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 
 

A continuación, se señalarán los principales problemas jurídicos que encontramos 
en la resolución del presente caso, tanto a nivel de cuestiones procesales como 
materiales: 
 

1. Determinar si la indemnización como única reparación ante el despido incausado 
y fraudulento es una opción acorde a la realidad peruana 

 
Para abordar este problema jurídico debemos responder lo siguiente: ¿La 
indemnización como única ante el despido incausado y fraudulento ofrece una 
protección constitucionalmente válida en la realidad peruana? ¿La protección 
contra el despido arbitrario adoptada por la LPCL vulneró los tratados 
internacionales suscritos por el Perú? ¿Fue necesaria la intervención del Tribunal 
Constitucional para garantizar la adecuada protección contra el despido arbitrario? 

 
2. Determinar si los órganos jurisdiccionales podían pronunciarse sobre la existencia 

de un despido fraudulento 
 

En este problema jurídico, nos enfocaremos en los problemas procesales que 
generó que el despido fraudulento no haya sido expresamente invocado en el 
petitorio, para lo cual debemos contestar lo siguiente: ¿El principio de congruencia 
procesal limitó legítimamente la posibilidad de resolver la existencia de un posible 
despido fraudulento? ¿Se pudo aplicar el principio de iura novit curia con la 
finalidad de emitir un pronunciamiento sobre el despido fraudulento? ¿Se puede 
aplicar el principio de suplencia por queja deficiente en los procesos laborales?  
 

3. Determinar si el demandante fue víctima de un despido o si el vínculo laboral se 
extinguió por una renuncia 

 
En este punto, abordaremos los hechos controvertidos en el proceso, con la 
finalidad de cuestionarnos si: ¿El demandante fue objeto de un despido nulo por 
discriminación con motivo de su credo? ¿Se produjo un despido incausado en el 



18 
 

cese del demandante? ¿Existió un despido fraudulento por vicios de la voluntad? 
¿Hubo una renuncia válidamente formulada? 

 
4. Determinar el estatuto legal del notario a la luz de sus actuaciones notariales 

 
Este problema jurídico requerirá que nos enfoquemos en preguntarnos si: ¿Fue 
posible certificar la firma del demandante, sin su presencia, en la carta de renuncia 
rota? ¿Qué formalidades debió cumplir el notario para certificar la reproducción de 
la carta de renuncia rota? ¿Hasta dónde alcanza la fe notarial de cada instrumento 
público extraprotocolar? ¿El notario debió ser sancionado por los instrumentos 
públicos extraprotocolares que emitió, en virtud de las normas vigentes en el 
transcurso de los hechos? ¿La situación cambiaría de acuerdo a las normas 
vigentes en la actualidad? 
 

III. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
 
1. Determinar la idoneidad de la indemnización como única reparación ante el 

despido incausado y fraudulento en el Perú  
 
Cabe recordar que, cuando el proceso fue resuelto en una primera oportunidad 
por la Corte Suprema, se invocó el I Pleno Jurisdiccional en materia laboral que 
permite la emisión de un pronunciamiento de fondo respecto de los hechos que 
podrían configurar la existencia de un despido fraudulento e incausado. 
 
Es necesario precisar que para efectos del presente informe, el concepto de 
despido arbitrario que manejaremos incluirá los despidos incausados y 
fraudulentos. En efecto, de acuerdo al doctor Toyama Miyagusuku, el despido 
arbitrario puede incluir los siguientes supuestos: (i) un despido por una causal no 
prevista en las normas legales, (ii) cuando no se cumple con las formalidades 
establecidas, y (iii) cuando se imputa alguna  causa, pero judicialmente se 
demuestra que esta no existe o no era de tal magnitud que permitiera la 
configuración de una falta grave.4 Por su parte, el Tribunal Constitucional en el 
Expediente N° 976-2001-PA/TC ha expuesto que los efectos restitutorios 
derivados de despidos arbitrarios o con infracción de determinados derechos 
fundamentales se generan ante el despido nulo, incausado y fraudulento.  
 
En tal virtud, analizaremos si la indemnización como única ante el despido 
incausado y fraudulento ofrece una protección constitucionalmente válida en la 
realidad peruana. Adicionalmente, examinaremos si la LPCL ha regulado una 
adecuada protección contra el despido arbitrario, de acuerdo a los tratados 
internacionales suscritos por el Perú, o si fue necesaria la intervención del Tribunal 
Constitucional para garantizar una mayor tutela a los trabajadores, tomando en 
cuenta la particular coyuntura peruana. 
 

 
4 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge. “El Derecho Individual del Trabajo en el Perú. Un enfoque teórico 
práctico”. 2015. Lima: Gaceta Jurídica. Pp. 544. 
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1.1. Marco normativo y jurisprudencial sobre la adecuada protección contra el 
despido arbitrario 
 
El punto de partida del análisis del primer problema jurídico comenzará teniendo 
presente lo dispuesto por la Constitución: 
 

“Artículo 22.- El trabajo es un deber y un derecho.  Es base del bienestar social 
y un medio de realización de la persona. 
 
Artículo 23.- (…) Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los 
derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del 
trabajador. (…) 
 
Artículo 27.- La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el 
despido arbitrario.” (Énfasis agregado) 

 
A partir de lo regulado por la Constitución, podemos advertir que el trabajo es un 
deber y un derecho, ninguna relación laboral puede desconocer derechos 
constitucionales ni la dignidad del trabajador y la ley se encargará de regular la 
adecuada protección contra el despido arbitrario.  
 
Seguidamente, es necesario analizar la protección contra el despido arbitrario que 
ha sido regulado por la LPCL: 
 

“Artículo 34.- El despido del trabajador fundado en causas relacionadas con su 
conducta o su capacidad no da lugar a indemnización. 
 
Si el despido es arbitrario por no haberse expresado causa o no poderse 
demostrar ésta en juicio, el trabajador tiene derecho al pago de la 
indemnización establecida en el Artículo 38, como única reparación por el daño 
sufrido. Podrá demandar simultáneamente el pago de cualquier otro derecho o 
beneficio social pendiente. 
 
En los casos de despido nulo, si se declara fundada la demanda el 
trabajador será repuesto en su empleo, salvo que en ejecución de sentencia, 
opte por la indemnización establecida en el Artículo 38. (Énfasis agregado). 

 
De esta forma, el legislador ha consagrado dos tipos de protecciones frente al 
despido: (i) tutela resarcitoria, que es el pago de una indemnización tarifada, 
según el artículo 38° de la LPCL, ante los casos de despidos sin causa o por no 
poderse demostrar ésta en juicio; y, (ii) tutela restitutoria, que es la reposición del 
trabajador víctima de un despido nulo, por las causales fijadas en el artículo 29° 
de la LPCL, así como las previstas en la Ley N° 26626, Plan Nacional de Lucha 
contra el Virus de Inmunodeficiencia Humana, el SIDA y las enfermedades de 
transmisión sexual (se despide al trabajador por ser portador del SIDA) y la Ley 
N° 30287, Ley de prevención y control de la tuberculosis en el Perú (se despide al 
trabajador por padecer de tuberculosis). 
 
Sin embargo, el Tribunal Constitucional se ha encargado de verificar si la labor del 
legislador ha sido acorde con los parámetros constitucionales, siendo importante 
remitirnos a tres de sus pronunciamientos más emblemáticos: 
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Pronunciamientos del Tribunal Constitucional 
Sentencia Principales aportes 

Exp. N° 1124-
2001-AA/TC 
(11/07/2002, 

caso 
FETRATEL) 

 Interpreta el artículo 22° de la Constitución para determinar que 
el derecho al trabajo tiene dos aspectos: (i) acceder a un puesto 
de trabajo, (ii) derecho a no ser despedido, sino por causa justa. 

 El artículo 27° de la Constitución no consagra un mandato 
abierto para el legislador, por lo que no debe considerarse como 
una “facultad de despido arbitrario” para el empleador. 

 El segundo párrafo del artículo 34° de la LPCL no es compatible 
con la Constitución por tres motivos: (i) vacía el contenido del 
derecho al trabajo por permitir el despido incausado, (ii) muestra 
la disparidad entre el empleador/trabajador en la determinación 
de la culminación de la relación laboral, (iii) la reparación de un 
acto viciado de inconstitucionalidad es la restitución, siendo la 
indemnización una reparación complementaria o sustitutoria, a 
elección del trabajador. 

 El apartado d) del artículo 7° del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos establece un 
mínimo de derechos que es susceptible de mayor nivel de 
protección a través de la interpretación constitucional del 
derecho al trabajo (lo mismo sucede con el Convenio N° 158 de 
la Organización Internacional del Trabajo). 

Exp. N° 0976-
2001-AA/TC 
(13/03/2003, 
caso Llanos 

Huasco) 

 La adecuada protección contra el despido arbitrario (artículo 27° 
de la Constitución), tiene un carácter sustantivo y otro procesal. 

 La dimensión sustantiva está conformada por dos fórmulas 
adoptadas por el legislador: (i) la protección preventiva (se 
materializa con el procedimiento previo al despido y la 
imputación de una causa justa), (ii) la protección reparadora (la 
indemnización será válida si el trabajador cobra dicha suma ante 
su cese o si inicia una acción judicial solicitándola). 

 La dimensión procesal puede tener dos fines: (i) reparador (se 
vincula con la protección sustantiva y es la acción indemnizatoria 
en la jurisdicción ordinaria), (ii) restitutorio (busca la reposición 
en la vía del amparo). 

 Los efectos restitutorios se generan en tres casos: (i) despido 
nulo, (ii) despido incausado, (iii) despido fraudulento (se define 
por primera vez esta nueva categoría de despido). 

 El trabajador puede escoger los alcances de la protección (en la 
vía ordinaria o constitucional). 

Exp. N° 0206-
2005-PA/TC 
(28/11/2005, 
caso Baylón 

Flores) 

 El Código Procesal Constitucional cambia el carácter alternativo 
del proceso de amparo a uno subsidiario (solo procederá cuando 
no existan vías procedimentales igualmente satisfactivas). 

 Mantiene los criterios establecidos en el caso Eusebio Llanos 
Huasco (Exp. N° 976-2001-AA/TC), para los casos de despidos 
incausados, fraudulentos y nulos. 

 El amparo no será la vía idónea para cuestionar la causa justa 
de despido imputada por el empleador cuando se trate de hechos 
controvertidos o cuando se requiera la actuación de medios 
probatorios por la duda de tales hechos. En tales supuestos, se 
deberá acudir a la jurisdicción laboral ordinaria. 

 
A partir de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional se puede verificar su rol 
protagónico en materia de garantizar la adecuada protección contra el despido 
arbitrario, ya sea corrigiendo errores del legislador (declarando la incompatibilidad 
del segundo párrafo del artículo 34° de la LPCL con la Constitución al disponer 
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que la indemnización es la única reparación ante el despido incausado) o 
supliendo vacíos legales (creando la figura del despido fraudulento). Luego, se 
delimitó la procedencia de la acción del amparo, pasando de un régimen 
alternativo -en función de la Ley N° 23506, Ley de Habeas Corpus y Amparo- a un 
régimen subsidiario debido a la promulgación del Código Procesal Constitucional. 
 
En el siguiente punto procederemos a determinar si la opción adoptada por el 
legislador fue acorde a los instrumentos internaciones que regulan la protección 
contra el despido arbitrario. 
 

1.2. La adecuada protección contra el despido arbitrario en los instrumentos 
internacionales 
 
Al respecto, el derecho al trabajo y en particular, la protección contra el despido 
injustificado ha merecido reconocimiento mediante instrumentos internacionales, 
siendo importante mencionar los siguientes:5 
 

1) Declaración Universal de los Derechos Humanos 
Art. Regulación 

23.1 
Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 
desempleo. 

2) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
Art. Regulación 

6.1 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, 
que comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de 
ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y 
tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho. 

6.2 

Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en 
el presente Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá 
figurar la orientación y formación técnico-profesional, la preparación de 
programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo 
económico, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en 
condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas 
fundamentales de la persona humana. 

3) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
Art. Regulación 

14 
Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir 
libremente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes 
de empleo. 

37 
Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de su capacidad y 
posibilidades, a fin de obtener los recursos para su subsistencia o en 
beneficio de la comunidad. 

4) Convención Americana sobre Derechos Humanos – “Pacto de San José” 
Art. Regulación 

26 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel 
interno como mediante la cooperación internacional, especialmente 

 
5 El estado peruano ha ratificado los siguientes instrumentos internaciones: Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 
Protocolo de San Salvador. Respecto al Convenio N° 158 y la Recomendación N° 166, ambos instrumentos 
tienen un carácter informativo, pudiendo orientar la labor del legislador. Por otro lado, la Carta Social 
Europea, sirve para observar la protección del derecho al trabajo en otros países ajenos a nuestra realidad. 
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económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de 
los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre 
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la 
medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios 
apropiados. 

5) Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de derechos económicos, sociales y culturales - “Protocolo de 

San Salvador” 
Art. Regulación 

6.1 
Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de 
obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del 
desempeño de una actividad lícita libremente escogida o aceptada 

6.2 

Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen 
plena efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del 
pleno empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de 
capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos destinados a los 
minusválidos. Los Estados partes se comprometen también a ejecutar y a 
fortalecer programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, 
encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de 
ejercer el derecho al trabajo. 

7.d 

Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al 
trabajo al que se refiere el artículo anterior supone que toda persona goce 
del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual 
dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera 
particular: 
d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las 
características de las industrias y profesiones y con las causas de justa 
separación. En casos de despido injustificado, el trabajador tendrá 
derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a 
cualquiera otra prestación prevista por la legislación nacional. 

6) Carta Social Europea 
Art. Regulación 

1.1 
A reconocer como uno de sus principales objetivos y responsabilidades la 
obtención y el mantenimiento de un nivel lo más elevado y estable 
posible del empleo, con el fin de lograr el pleno empleo. 

1.2 
A proteger de manera eficaz el derecho del trabajador a ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente elegido. 

4.4 
A reconocer el derecho de todos los trabajadores a un plazo razonable 
de preaviso en caso de terminación del empleo. 
7) Declaración relativa a los fines y objetivos de la Organización 

Internacional del Trabajo – Declaración de Filadelfia 
Art. Regulación 

I.a) 
La Conferencia reafirma los principios fundamentales sobre los cuales está 
basada la Organización y, en especial, los siguientes:  
a) el trabajo no es una mercancía. 

III.a) 

La Conferencia reconoce la obligación solemne de la Organización 
Internacional del Trabajo de fomentar, entre todas las naciones del mundo, 
programas que permitan:  
a) lograr el pleno empleo y la elevación del nivel de vida. 

8) Convenio N° 158 – Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo 
Art. Regulación 

4 

No se pondrá término a la relación de trabajo de un trabajador a menos 
que exista para ello una causa justificada relacionada con su capacidad 
o su conducta o basada en las necesidades de funcionamiento de la 
empresa, establecimiento o servicio. 



23 
 

5 

Entre los motivos que no constituirán causa justificada para la 
terminación de la relación de trabajo figuran los siguientes: 
a) la afiliación a un sindicato o la participación en actividades sindicales 
fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del empleador, 
durante las horas de trabajo; 
b) ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o haber 
actuado en esa calidad; 
c) presentar una queja o participar en un procedimiento entablado contra un 
empleador por supuestas violaciones de leyes o reglamentos, o recurrir ante 
las autoridades administrativas competentes; 
d) la raza, el color, el sexo, el estado civil, las responsabilidades familiares, 
el embarazo, la religión, las opiniones políticas, la ascendencia nacional o 
el origen social; 
e) la ausencia del trabajo durante la licencia de maternidad. 

6.1 
La ausencia temporal del trabajo por motivo de enfermedad o lesión no 
deberá constituir una causa justificada de terminación de la relación de 
trabajo. 

7 

No deberá darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador 
por motivos relacionados con su conducta o su rendimiento antes de que 
se le haya ofrecido la posibilidad de defenderse de los cargos 
formulados contra él, a menos que no pueda pedirse razonablemente al 
empleador que le conceda esta posibilidad. 

10 

Si los organismos mencionados en el artículo 8 del presente Convenio 
llegan a la conclusión de que la terminación de la relación de trabajo es 
injustificada y si en virtud de la legislación y la práctica nacionales no 
estuvieran facultados o no consideraran posible, dadas las 
circunstancias, anular la terminación y eventualmente ordenar o 
proponer la readmisión del trabajador, tendrán la facultad de ordenar 
el pago de una indemnización adecuada u otra reparación que se 
considere apropiada. 

9) Recomendación N° 166 – Recomendación sobre la terminación de la 
relación de trabajo 

Art. Regulación 

5 

Además de los motivos mencionados en el artículo 5 del Convenio sobre la 
terminación de la relación de trabajo, 1982, los siguientes tampoco 
deberían constituir causa justificada para la terminación de la relación 
de trabajo: 
a) la edad, sin perjuicio de la legislación y la práctica nacionales con 
respecto a la jubilación; 
b) la ausencia del trabajo debido al servicio militar obligatorio o al 
cumplimiento de obligaciones cívicas de conformidad con la legislación y la 
práctica nacionales. 

7 

No debería darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador 
por una falta cuya índole, en virtud de la legislación o la práctica nacional, 
sólo justificaría la terminación en caso de reincidencia una o varias 
veces, a menos que el empleador haya prevenido por escrito al trabajador 
de manera apropiada. 

10 

Se debería considerar que el empleador ha renunciado a su derecho de dar 
por terminada la relación de trabajo de un trabajador a causa de una falta 
de éste si no hubiera adoptado esta medida dentro de un período razonable 
desde que tuvo conocimiento de la falta. 

18.1. 

De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, todo trabajador 
cuya relación de trabajo se haya dado por terminada debería tener 
derecho: 
a) a una indemnización por fin de servicios o a otras prestaciones 
análogas, cuya cuantía se fijará en función, entre otras cosas, del tiempo de 
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servicios y del monto del salario, pagaderas directamente por el empleador 
o por un fondo constituido mediante cotizaciones de los empleadores; o 
b) a prestaciones del seguro de desempleo, de un régimen de asistencia 
a los desempleados o de otras formas de seguridad social, tales como las 
prestaciones de vejez o de invalidez, bajo las condiciones normales a que 
están sujetas dichas prestaciones; o 
c) a una combinación de tales indemnizaciones o prestaciones. 

 
A manera de síntesis, podemos afirmar que el derecho del trabajo y la extinción 
de la relación laboral por la voluntad del empleador, se encuentra regulada -en los 
instrumentos internacionales citados- de la siguiente manera: 
 
 Toda persona tiene derecho al trabajo (reconocido en todos los instrumentos 

internacionales), el cual también puede ser concebido como un deber 
(Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). 

 
 Existe preocupación por garantizar una política de empleo pleno, de acuerdo 

a las posibilidades de cada nación. 
 
 El trabajo no es una mercancía, lo cual se ve reflejado en que se garantizan 

unos derechos mínimos: libertad en cuanto a su elección, obtener una 
remuneración que permita la subsistencia y una vida digna, se garanticen 
condiciones justas, equitativas, entre otros aspectos.  

 
 Limita la facultad extintiva del empleador, al exigir la invocación de una 

causa justa de separación (Pacto de San José/Convenio N° 158); rechazar 
algunas causales para extinguir la relación laboral y garantizar el derecho 
de defensa de los trabajadores (Convenio N° 158); u, otorgar un plazo 
razonable de preaviso (Carta Social Europea). 

 
 Otorga una libertad a los Estados para que elijan el mecanismo de 

reparación ante un despido injustificado:  
 Reponer al trabajador: el Convenio N° 158 se inclina por esta opción, 

aunque reconoce que no es la única alternativa. 
 Pagar una indemnización: el Convenio N° 158 agrega que la misma 

deberá ser “adecuada”. 
 Otra reparación apropiada: la Recomendación N° 166 establece 

algunos ejemplos, tales como prestaciones derivadas del salario y del 
tiempo de servicios, abonadas por el empleador o un fondo constituido 
por cotizaciones de los empleadores. 

 
 La adecuada protección contra el despido injustificado se puede garantizar 

mediante la legislación u otros medios adecuados (Pacto de San José), o 
por las prácticas nacionales (Convenio N° 158). 

 
Para completar el análisis sobre la aplicación de las normas internacionales que 
velan por la protección del derecho al trabajo, es necesario recurrir a dos 
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pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante 
“la CIDH”) que involucran al estado peruano: 

 
(i) Caso del Tribunal Constitucional vs Perú (2001) 

 
El caso versa sobre la destitución de tres magistrados del Tribunal 
Constitucional (Manuel Aguirre, Guillermo Rey y Delia Revoredo), en el que 
se analizó la afectación de los derechos a las garantías judiciales, derechos 
políticos, y la protección judicial prevista en la Convención Americana de 
Derechos Humanos. Así pues, los magistrados solicitaron que el Perú los 
repare mediante el reintegro en el ejercicio de sus funciones. 
 
Los tres magistrados fueron apartados irregularmente por el Congreso de la 
República del Perú en el contexto en el que se discutía la viabilidad 
constitucional de la tercera reelección por parte de Alberto Fujimori, y como 
los magistrados tenían una opinión adversa, fueron destituidos. En ese 
contexto, nos interesa resaltar los siguientes fundamentos: 
 

“119. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una 
obligación internacional requiere la plena restitución (restitutio in 
integrum), lo que consiste en el restablecimiento de la situación anterior, 
y la reparación de las consecuencias que la infracción produjo, así como el 
pago de una indemnización como compensación por los daños 
ocasionados.  
 
120. Como consecuencia de las violaciones señaladas de los derechos 
consagrados en la Convención en el presente caso, la Corte debe disponer 
que se garantice a los lesionados en el goce de sus derechos o libertades 
conculcados. La Corte observa que el 17 de noviembre de 2000 el 
Congreso de la República del Perú dispuso la reinstalación de los 
magistrados en sus respectivos cargos (supra 26 y 56.30), la cual ya se 
efectuó. No obstante, esta Corte considera que, adicionalmente, el Estado 
debe resarcir a dichos magistrados por los salarios y prestaciones 
dejados de percibir (supra 56.31).” (Énfasis agregado). 

 
El caso se resolvió a favor de los magistrados, pero desde una óptica que 
ponderó la imparcialidad e independencia de los órganos jurisdiccionales, 
aunque no cabe duda que también había una vulneración del derecho al 
trabajo, puesto que los magistrados tienen un procedimiento especial de 
destitución que no fue observado.  
 
Sin perjuicio de ello, rescatamos el principio de plena restitución aplicado 
por la CIDH, el cual busca restablecer a la situación anterior a la vulneración 
del derecho, con la reparación de las consecuencias adversas producidas 
por el acto lesivo, como es el pago de remuneraciones devengadas. 

 
(ii) Caso Lagos del Campo vs Perú (2017) 
 

El caso se vincula con el despido del Sr. Lagos del Campo, operario 
electricista, producido el 26 de junio de 1989 como consecuencia de sus 
manifestaciones realizadas siendo presidente del Comité Electoral de la 
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Comunidad Industrial de la empresa Ceper-Pirelli. Se alegó la existencia de 
un despido por motivos sindicales y afectación a la libertad de expresión. El 
empleador consideró que hubo un faltamiento grave de palabra e injuria en 
su contra por las declaraciones vertidas por el trabajador en la revista “La 
Razón”, quejándose de las irregularidades en unas elecciones de los 
miembros de la Comunidad Industrial. 
 
La responsabilidad del estado peruano recaería en no cumplir con garantizar 
los derechos contenidos en los artículos 8° (garantías judiciales), 13° 
(libertad de pensamiento y expresión) 16° (libertad de asociación) y 26° 
(estabilidad laboral) de la Convención Americana de Derechos Humanos. Al 
respecto, destacamos los siguientes fundamentos:  
 

“149. Como correlato de lo anterior, se deprende que las obligaciones del 
Estado en cuanto a la protección del derecho a la estabilidad laboral, en 
el ámbito privado, se traduce en principio en los siguientes deberes: a) 
adoptar las medidas adecuadas para la debida regulación y fiscalización de 
dicho derecho; b) proteger al trabajador y trabajadora, a través de sus 
órganos competentes, contra el despido injustificado; c) en caso de despido 
injustificado, remediar la situación (ya sea, a través de la reinstalación 
o, en su caso, mediante la indemnización y otras prestaciones previstas 
en la legislación nacional). Por ende, d) el Estado debe disponer de 
mecanismos efectivos de reclamo frente a una situación de despido 
injustificado, a fin de garantizar el acceso a la justicia y la tutela judicial 
efectiva de tales derechos (infra, párrs. 174, 176 y 180).  
 
150. Cabe precisar que la estabilidad laboral no consiste en una 
permanencia irrestricta en el puesto de trabajo, sino de respetar este 
derecho, entre otras medidas, otorgando debidas garantías de protección 
al trabajador a fin de que, en caso de despido se realice éste bajo causas 
justificadas, lo cual implica que el empleador acredite las razones suficientes 
para imponer dicha sanción con las debidas garantías, y frente a ello el 
trabajador pueda recurrir tal decisión ante las autoridades internas, quienes 
verifiquen que las causales imputadas no sean arbitrarias o contrarias a 
derecho. 
 
151. (…) Es decir, frente al despido arbitrario por parte de la empresa (supra, 
párr. 132) el Estado no adoptó las medidas adecuadas para proteger la 
vulneración del derecho al trabajo imputable a terceros. Por ende, no se 
le reinstaló en su puesto de trabajo ni recibió ninguna indemnización ni 
los beneficios correspondientes. 
 
(…) 194. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una 
obligación internacional requiere, siempre que sea posible, la plena 
restitución, que consiste en el restablecimiento de la situación anterior. 
De no ser esto factible, el Tribunal determinará medidas para garantizar los 
derechos conculcados y reparar las consecuencias que las infracciones 
produjeron.” (Énfasis agregado). 

 
La CIDH decidió otorgar como reparación por lucro cesante la suma de US$ 
28,000 por salarios dejados de percibir, US$ 30,000 por perder la posibilidad 
de acceder a una pensión, y US$ 20,000 por daño moral. 
 
La importancia del pronunciamiento radica, a criterio del voto desarrollado 
por el juez Eduardo Ferrer, en que por primera vez se analiza la vulneración 
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del artículo 26° de la Convención Americana de Derechos Humanos, 
referido a la estabilidad laboral, con lo cual se descarta su carácter 
meramente programático.  
 
Asimismo, rescatamos la interpretación del derecho a la estabilidad laboral, 
cuyo contenido esencial no es la permanencia irrestricta en el puesto de 
trabajo, sino remediar la situación ante un despido injustificado ya sea por 
medio de la reposición, la indemnización u otra prestación prevista en las 
legislaciones nacionales. 
 

Entonces, nuestra Constitución al disponer que la ley regulará la adecuada 
protección contra el despido arbitrario, no vulneraría ningún instrumento 
internacional, siempre que el legislador adopte algún mecanismo reparador como 
la reposición, indemnización u otra reparación adecuada. Al respecto, el artículo 
34° de la LPCL, dispuso que el despido arbitrario generaría el pago de una 
indemnización tarifada según el artículo 38° de la LPCL, lo cual no representaría 
el incumplimiento de obligaciones internacionales. 
 
No obstante, cabe preguntarnos si la labor llevada a cabo por el Tribunal 
Constitucional -descrita en el punto anterior del presente informe- merece alguna 
crítica o, si fue necesaria su intervención para garantizar la protección de los 
derechos constitucionales llevados a su foro. Sobre este punto, la doctrina se ha 
mantenido profundamente dividida, por lo que analizaremos los argumentos más 
importantes, sin pretender agotar el debate suscitado. 
 

1.3. Posturas de la doctrina en cuanto a la adecuada protección contra el despido 
arbitrario 
 
Antes de analizar los alcances de la adecuada protección contra el despido 
arbitrario, requerimos precisar el concepto de “estabilidad laboral” y su tipología.  
 
En ese sentido, el doctor García Toma, citando al maestro Neves Mujica, señala 
que la estabilidad laboral comprende: (i) la regla de entrada, que opera al momento 
de constituirse la relación e implica la orientación normativa de otorgar preferencia 
al establecimiento de contratos a plazo indeterminado; y, (ii) la regla de salida, que 
opera como un aval contra el despido injustificado, manifestándose en la 
oportunidad del despido (se garantiza la impugnación del despido directo o en la 
regulación del despido propuesta) y al exigir la causalidad del despido.6 
 
Por su parte, el doctor Toyama Miyagusuku, haciendo referencia al maestro 
Ermida Uriarte, distingue dos manifestaciones de la estabilidad laboral. La primera 
es la estabilidad de entrada, que es la garantía jurídica desde el inicio del contrato 
de trabajo, destinada a la protección ante su terminación y se adquiere una vez 
superado el periodo de prueba. La segunda es la estabilidad de salida, que opera 
frente al término de la relación laboral, la cual solo puede darse por causales 

 
6 GARCÍA TOMA, Víctor. “Derechos Fundamentales”. Segunda Edición. 2013. Arequipa: Editorial Adrus 
S.R.L. Pp. 697-699. 
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taxativas. En la segunda manifestación se distingue a la estabilidad absoluta 
(conlleva a la reposición) y a la estabilidad relativa (genera protecciones distintas 
como la indemnización, pago de remuneraciones devengadas, etc.), la cual es 
propia (nulidad del despido, sin reposición efectiva) o impropia (indemnización).7 
 
Asimismo, el maestro Neves Mujica, esboza una clasificación de estabilidad, 
según Plá, distinguiendo entre estabilidad absoluta cuando la violación del 
derecho genera la ineficacia del despido y garantiza la reincorporación del 
trabajador; y estabilidad relativa que protege al trabajador sin garantizarse la 
reincorporación, la cual se descompone en propia (acarrea la ineficacia del 
despido) e impropia (no afecta la eficacia, pero sanciona el acto).8 
 
En tal virtud, dividiremos este punto en dos apartados, para distinguir los motivos 
que conllevan a que un sector de la doctrina se incline a favor del pago de una 
indemnización como una reparación adecuada frente al despido arbitrario, 
mientras que otro sector considere que se le debería otorgar la posibilidad que el 
trabajador solicite su reposición ante ciertos supuestos de despido arbitrario. Así, 
al primer grupo se encontraría a favor de la estabilidad laboral relativa, en cambio, 
el segundo grupo abogaría por la estabilidad laboral absoluta. 
 

1.3.1. Posturas a favor de la estabilidad laboral relativa 
 
Partiremos de la postura planteada por el doctor Víctor Ferro Delgado, quien 
analiza el inciso d) del artículo 7° del Protocolo de San Salvador para concluir que 
la indemnización constituye una forma válida de resarcir al trabajador ante un 
despido ilícito. Así, destaca que el legislador al momento de garantizar la 
indemnización ante el despido arbitrario (aquel que carece de causa o que no se 
ha logrado demostrar) ha cumplido con el Protocolo de San Salvador. Por ello, 
opina que el Tribunal Constitucional debió aplicar la Cuarta Disposición Final y 
Transitoria de la Constitución para interpretar la “adecuada protección contra el 
despido arbitrario” conforme a los tratados suscritos por el estado peruano.9 
 
Adicionalmente, el doctor Ferro Delgado destaca los efectos negativos que 
conlleva un sistema de estabilidad laboral absoluta, como el incremento de la 
contratación modal (en el año 2013 se habían presentado 3´636,904 millones de 
contratos sujetos a modalidad, pero nosotros hemos verificado que esta cantidad 
se ha incrementado a 3´712,766 durante el año 2018) desincentiva la formalidad 
al actuar como barrera para la competitividad y eficiencia de la empresa; así como 
contribuye con el aumento de la subcontratación (en el año 2013, en el sector 
minero, solamente se habría contratado directamente al 32.6% de trabajadores).10 

 
7 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge. “Vicisitudes del Contrato de Trabajo”. Instituciones del Derecho Laboral. 
2005. Lima: Gaceta Jurídica. Pp. 502-503. 
8 NEVES MUJICA, Javier. “La estabilidad laboral en la Constitución”. 1987. Lima: THĒMIS-Revista De 
Derecho, (9). Pp. 28-32. 
9 FERRO DELGADO, Víctor. “Estado actual de la estabilidad laboral en el Perú”. En VI Congreso Nacional 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Estabilidad en el Empleo, fiscalización laboral, jubilación 
de trabajadores independientes y el arbitraje en la negociación colectiva. 2015. Lima: Imprenta Editorial El 
Búho E.I.R.L. Pp. 73-74. 
10 Ídem. Pp. 65-68. 
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Para finalizar, el doctor Ferro Delgado realiza una crítica a las sentencias del 
Tribunal Constitucional al sostener que no es el derecho al trabajo, en su aspecto 
vinculado a la permanencia en el puesto del trabajo, el que abre el camino a una 
tutela restitutoria, sino únicamente cuando se vulnera un derecho fundamental 
reconocido en la Constitución o en tratados internacionales. De lo contrario, la 
redacción del artículo 27° de la Constitución, cuando previó que el legislador debía 
regular la adecuada protección contra el despido arbitrario hubiera resultado 
innecesaria, bastando con el reconocimiento del derecho al trabajo en el artículo 
22° de la Constitución.11 
 
Por su parte, el doctor Luis Vinatea Recoba analiza el Expediente N° 1124-2001-
AA/TC, en el que se llega a dos conclusiones: (i) el carácter de única reparación 
de la indemnización frente al despido arbitrario viola el contenido esencial del 
derecho al trabajo; y, (ii) el carácter mínimo de las regulaciones contenidas en los 
tratados internacionales. Sobre el primer punto, considera que el despido arbitrario 
es una subcategoría del despido incausado, el cual es más amplio, pues engloba 
a todos los despidos que carecen de causa, los que tienen un motivo prohibido 
por la Ley y a todos aquellos que violan un derecho fundamental; por lo tanto, el 
despido sin causa tendría más de una forma de protección y no solo una como 
indica el TC. Respecto al segundo punto, postula que el Protocolo de San Salvador 
prevé como mecanismo reparador ante el despido incausado una indemnización, 
por lo que interpretar que dicha regulación actúa como “piso” supone inaplicar el 
referido Tratado e incumplir la Constitución, dado que el TC no tiene facultades 
para “construir” normativamente, sino solo para interpretar la Constitución.12 
 
Por otro lado, el doctor Jorge Toyama Miyagusuku reconoce la existencia de un 
conflicto de derechos constitucionales entre la libertad de empresa, el derecho de 
contratación y el derecho de propiedad del empleador (para sustentar el término 
de las relaciones de trabajo) contra la libertad de trabajo, que debe resolverse 
mediante una ponderación entre estos derechos aplicando el principio de 
proporcionalidad. Añade que el derecho a la estabilidad tiene una preceptividad 
aplazada o eficacia diferida, ya que le corresponde a la ley señalar el contenido 
de este derecho, por lo que no cabía la interposición de una acción de amparo 
ante un despido arbitrario.13 Finalmente, reconoce que el contenido esencial de la 
estabilidad laboral es diverso ya que admite la reposición, indemnización u otra 
forma de prestación, y no único como lo declara el Tribunal Constitucional.14 
 
Por último, el doctor César Gonzáles Hunt critica los pronunciamientos del 
Tribunal Constitucional al sostener que el literal d) del artículo 7° del Protocolo de 
San Salvador no establece un mínimo que puede ser mejorado, sino que regula 
las opciones posibles de adoptarse en caso de un despido injustificado, todas las 

 
11 FERRO DELGADO, Víctor. “La protección frente al despido en la evolución de la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional”. 2012. Lima: Revista Derecho PUCP, (68). Pp. 491. 
12 VINATEA RECOBA, Luis. “La <<Adecuada Protección Procesal>> contra el Despido Arbitrario: 
Comentarios a la Sentencia de fecha 13 de marzo de 2013 emitida por el Tribunal Constitucional Peruano”. 
2004. Lima: Derecho & Sociedad, (23). Pp. 105-113. 
13 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge. Óp. Cit. Pp. 531-535. 
14 Ídem. Pp. 542. 
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cuales son compatibles con el derecho al trabajo. Agrega que inclusive, cuando 
se admita que estamos ante un mínimo que podría ser mejorado; no obstante, no 
habría razón válida para sostener que se ha mejorado el “piso” cuando la 
Constitución reguló que “el trabajo es un deber y un derecho”.15 
 

1.3.2. Posturas a favor de la estabilidad laboral absoluta 
 
En primer lugar, el doctor Carlos Blancas Bustamante, parte de sustentar el 
fundamento de los derechos laborales, adoptando la tesis unitaria e indivisible de 
los derechos fundamentales, difuminando la rígida frontera entre derechos de la 
libertad y derechos sociales, siendo el valor integrador la dignidad de la persona 
humana.16 Luego, busca el fundamento de la estabilidad laboral, basándose en el 
principio protector (el Derecho Laboral actúa como límite en cuanto a la facultad 
de despedir del empleador)17, el principio de continuidad (la preferencia por los 
contratos de duración indeterminada y la resistencia a la rescisión unilateral del 
contrato por voluntad del empleador)18 y la garantía de los derechos colectivos 
(previene la pérdida del empleo a causa del ejercicio de los derechos colectivos lo 
que permite el goce y la mejora de los derechos y beneficios individuales).19 
 
Posteriormente, el doctor Blancas Bustamante analiza la indemnización como 
límite a la facultad de poder despedir del empleador, para lo cual se apoya en Plá, 
al considerar que estamos ante una limitación laboral impropia, que no niega el 
derecho a despedir, sino parte que es un derecho patronal. La eficacia de la 
indemnización dependerá de su onerosidad, cuando más gravosa sea la sanción, 
menos despidos injustificados habrá; por ello, estamos ante una limitación elástica 
que actúa como freno económico y no jurídico. Se califica a la indemnización como 
un “despido pagado”, que no está sujeto a requisitos de fondo como la exigencia 
de una causa justa que legitime el despido.20 
 
Respecto a los pronunciamientos del Tribunal Constitucional, el doctor Blancas 
Bustamante opina que se optó por una interpretación amplia del derecho al 
trabajo, exigiéndose una causa justa, legamente establecida y debidamente 
comprobada para la pérdida del empleo.21 De esta forma, propone distinguir entre 
la estabilidad laboral legal que gire en torno a la noción de despido arbitrario y la 
indemnización; y la estabilidad laboral constitucional que garantice la reposición 
ante el despido lesivo de derechos fundamentales, principalmente al trabajo.22 
 

 
15 GONZÁLES HUNT, César. “Estabilidad laboral: el estado de la cuestión”. En Academia Iberoamericana 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Actualidad del Derecho del Trabajo. 2009. Lima: Grupo 
editorial arteidea E.I.R.L. Pp. 131. 
16 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. “Derechos fundamentales laborales y estabilidad en el trabajo”. 2015. 
Lima: Palestra Editores S.A.C. Pp. 90-95. 
17 Ibídem Pp. 111. 
18 Ibídem Pp. 121. 
19 Ibídem. Pp. 131. 
20 Ibídem. Pp. 114-115. 
21 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. “El derecho al trabajo y el despido arbitrario”. 2002. Lima: Ius et 
Veritas, (25). Pp. 277. 
22 BLANCAS BUSTAMENTE, Carlos. Óp. Cit. Pp. 173. 
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En segundo lugar, el doctor Wilfredo Sanguineti Raymond sostiene que la 
Constitución regula dos límites a la actuación del legislador: (i) su cuarta 
disposición final y transitoria exige que los derechos reconocidos por ella se 
interpreten de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
los tratados internacionales suscritos por Perú; y, (ii) una lectura de los derechos 
laborales acorde con el contenido global de la Constitución y el sistema de valores 
que propugna tales como la configuración social y democrática del Estado, el 
respeto de la dignidad de la persona, la justicia, la igualdad, el pluralismo.23 
 
En ese sentido, el citado autor argumenta que surge un problema cuando el acto 
extintivo carente de causa o con causa manifiestamente torpe consigue desplegar 
plenos efectos jurídicos, consolidándose a través del pago de una indemnización 
como única reparación. Por ello, defiende la labor del Tribunal Constitucional en 
su jurisprudencia, pues ha existido como preocupación fundamental garantizar el 
respeto a la dignidad del trabajador como persona humana, dado que la causa de 
despido injustificada afecta este derecho, lo que conlleva al rechazo del pago de 
una indemnización como única reparación frente a tales actuaciones.24 
 
Finalmente, el doctor Víctor García Toma, refiere que el derecho a la estabilidad 
laboral no genera beneficios significativos en los países más desarrollados, en 
donde existe un mercado laboral pleno y sostenido, con mano de obra calificada, 
incluso podría significar una traba para alcanzar mayores índices de producción y 
competitividad. Sin embargo, opina que eliminar este derecho en países como el 
nuestro, en donde la fuerza de trabajo es mucho más alta que los puestos 
ofrecidos, ocasiona que el empleador se vea tentado a reemplazar a un 
dependiente por un desocupado, en aras de pagar salarios más bajos u ofrecer 
condiciones de trabajo menos onerosas para la empresa.25En el siguiente 
apartado aplicaremos el test de proporcionalidad a efectos de analizar los 
derechos que se encuentran en conflicto al momento de determinar el modelo de 
estabilidad laboral que sería más acorde a la realidad peruana. 
 

1.4. La aplicación del test de proporcionalidad para resolver el caso 
 

Defendemos la labor del Tribunal Constitucional para analizar la constitucionalidad 
de la actividad legislativa al cumplir con el mandato previsto en el artículo 27° de 
la Constitución (regular una adecuada protección contra el despido arbitrario). En 
este sentido se pronuncia el doctor Michael Vidal Salazar, cuando afirma que “el 
derecho legal de un derecho constitucional de preceptividad diferida o aplazada, 
como el derecho a la protección contra el despido arbitrario, no puede estar exento 
de un control de constitucionalidad, incluso a través de un proceso de amparo, 
teniendo en cuenta además su necesaria vinculación con el derecho al trabajo”.26 

 
23 SANGUINETI RAYMOND, Wilfredo. “Derecho Constitucional del Trabajo. Relaciones de trabajo en la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional”. 2007. Lima: Gaceta Jurídica. Pp. 38-39. 
24 Ibídem. Pp. 109-111. 
25 GARCÍA TOMA, Víctor. Óp. Cit. Pp. 694. 
26 VIDAL SALAZAR, Michael. “La Constitución, su contenido laboral y la delimitación del mismo mediante 
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (el caso del derecho al trabajo y la adecuada protección contra 
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Cabe añadir que el debate entre la elección de un modelo que adopte la 
estabilidad laboral absoluta o relativa tiene un trasfondo político, como lo resalta 
Joaquín Pérez Rey al afirmar que “la ofensiva frente a la estabilidad en el empleo 
no escapada siempre a un razonamiento neoliberal destinado a ensalzar a la 
libertad de empresa y la competitividad, eliminando las trabas laborales, entre 
ellas las que tienen que ver con la estabilidad como mecanismo protector del 
trabajador.”27 Sin perjuicio que la decisión que el Tribunal Constitucional adopte 
sobre la estabilidad laboral tenga un contenido político, el mismo deberá estar 
sustentado jurídicamente para que tenga legitimidad. 
 
En ese sentido, nuestra postura se apoya en la doctrina recogida por el doctor 
Miguel Canessa Montejo, quien considera que la protección contra el despido 
arbitrario forma parte del contenido del derecho al trabajo, lo cual se demuestra 
en los pronunciamientos de los órganos de control internacional, las 
jurisprudencias nacionales y la doctrina jurídica.28 El citado autor, opina que la 
libertad del trabajador requiere ser protegida no solo por su propia debilidad, sino 
también porque el empresario representa un centro de poder en la relación laboral 
que requiere control en los mismos términos que otros poderes de la sociedad.29 
 
Aplicando lo anteriormente expuesto, coincidimos con la opinión del doctor 
Toyama en cuanto hubiera sido deseable que el Tribunal Constitucional realice un 
test de proporcionalidad ante el conflicto surgido entre el derecho a la libertad de 
empresa (que sería el sustento de la facultad del empleador para extinguir la 
relación laboral) y el derecho al trabajo (que abarca el derecho a la protección 
contra el despido arbitrario). Para tales efectos, recurriremos a los sub principios 
de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto, siendo importante 
precisar que es necesario superar cada nivel para acudir al siguiente:30 
 
(i)  Análisis de idoneidad: Debemos analizar si nos encontramos ante un 

objetivo legítimo y si la medida que se busca implementar es un medio 
adecuado para conseguirlo. El objetivo que identificamos es garantizar el 
respeto de la dignidad del trabajador al momento que opere la extinción de 
la relación laboral por decisión del empleador, para lo cual se requiere una 
causa justa de despido y la garantía de un debido procedimiento. 
 
Consideramos que estamos ante un objetivo legítimo, dado que ningún 
poder debe ser ejercido de manera arbitraria, más aún si se desenvuelve en 
una relación jurídica en la que de por medio no solo existe una desigualdad 
entre las partes, sino que una de ellas tiene derechos especialmente 
tutelados a nivel constitucional e internacional (se busca proteger la dignidad 

 
el despido arbitrario)”. En MEJÍA, Renato y otros (coordinadores). Estudios de Derecho del Trabajo y de la 
seguridad social - Libro homenaje a Javier Neves Mujica. 2009. Lima: Grijley E.I.R.L. Pp. 97. 
27 PEREZ REY, Joaquín. “Estabilidad en el empleo”. 2004. Madrid: Editorial Trotta S.A. Pp. 55-56. 
28 CANESSA MONTEJO, Miguel. “La protección contra el despido arbitrario en el derecho internacional”. 
2009. Artículo compartido en el Blog de Wilfredo Sanguinetti. Pp. 1. Consulta: 2 de marzo de 2020. 
29 CANESSA MONTEJO, Miguel. “Los derechos humanos laborales en el Derecho Internacional”. 
2009. Lima: Revista Derecho PUCP, (63). Pp. 355. 
30 Los criterios expuestos han sido desarrollados por el Tribunal Constitucional en su sentencia recaída en 
el Expediente N° 579-2008-PA/TC. 
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del trabajador, un sueldo que le permita subsistir, se garanticen condiciones 
de trabajo mínimas y una estabilidad laboral, ya sea relativa o absoluta). 
 
Proponemos que la extinción de la relación laboral se realice mediante 
una causa justa de despido y respetando un debido procedimiento, 
cuya inobservancia ocasione la reposición, para que actúe como límite 
al poder de sanción del empleador. Se cumpliría este primer requisito, ya 
que estamos ante una media idónea para alcanzar el objetivo que es el 
respeto de la dignidad del trabajador cuando se extinga el vínculo laboral 
por decisión del empleador. 
 

(ii) Análisis de necesidad: Ahora debemos evaluar si la medida propuesta es 
necesaria al ser la menos gravosa o si existen otras medidas que permitirían 
alcanzar el objetivo que nos planteamos. 
 
Consideramos que esta etapa de evaluación está vinculada con el modelo 
de estabilidad laboral que debería escoger el Tribunal Constitucional. Como 
hemos revisado, la estabilidad laboral relativa no impide los despidos 
incausados o aquellos que no respeten un debido procedimiento, puesto que 
solo se limita a resarcirlos, dependiendo su eficacia de la onerosidad de la 
indemnización; siendo una solución elástica, pues mientras más elevado 
sea el monto indemnizatorio, menos incentivos habrá para despedir.  
 
En nuestra realidad nacional se ha visto que la estabilidad relativa -que solo 
no operaba ante el despido nulo- ocasionó que tenga poca utilidad la 
exigencia de una causa justa o el debido procedimiento para el despido, 
puesto que su inobservancia solo generaba el pago de una indemnización, 
lo que facultó el cese de gran cantidad de trabajadores por la sola voluntad 
del empleador, lo cual se refleja en el Expediente N° 1124-2001-AA/TC. 
 
Por ello, abogamos por la reposición cuando no se cumpla con la imputación 
de una causa justa o un debido procedimiento, como el único mecanismo 
que permite limitar eficazmente la facultad extintiva del empleador, al menos 
en nuestro país, en el que la indemnización ha sido utilizada frecuentemente 
para eludir estos requisitos.  
 
Aquí debemos acotar que no negamos que la indemnización sea una opción 
válida para resarcir el despido en otras realidades distintas a la nuestra. Así, 
el profesor Blancas Bustamante pone como ejemplo el caso danés, en el 
que existe un triángulo dorado integrado por una flexibilidad en el cese del 
trabajador, un sistema generoso de prestaciones por desempleo y políticas 
de activación del mercado de trabajo.31 
 

(iii) Análisis de proporcionalidad en sentido estricto: En esta última fase se debe 
determinar la importancia de los principios jurídicos en conflicto, lo que 

 
31 BLANCAS BUSTAMENTE, Carlos. “Flexiseguridad, derecho al trabajo y estabilidad laboral”. 2012. Lima: 
Revista Derecho PUCP, (68). Pp. 386. 
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significa que se superará en la medida que en cuanto mayor sea la 
afectación de un derecho, mayor deberá ser el grado de satisfacción o 
cumplimiento de los objetivos constitucionales. Se propone valorar las 
intensidades de afectación como grave, medio o leve, mientras que las 
escalas de satisfacción se clasificarán en elevado, medio y débil. 

 
Así pues, opinamos que la afectación a la facultad extintiva de la relación 
laboral del empleador es una intensidad media. En efecto, al exigir la 
causa justa y el debido procedimiento para que proceda el despido no se 
está limitando completamente el poder sancionador del empleador, 
permitiéndose el despido fundado en la causa justa y el pago de una 
indemnización ante ciertos supuestos limitados de despidos arbitrarios. 
 
Asimismo, mediante la limitación propuesta se puede garantizar una 
protección al derecho al trabajo de forma elevada. Al respecto, se está 
asegurando una tutela idónea (reposición) ante aquellos despidos arbitrarios 
que resultan más lesivos de la dignidad del trabajador (despidos sin causa 
o con infracción del debido proceso), con lo cual se consigue mayores 
niveles de paz social, justicia, respeto por el derecho al trabajo, en especial 
en nuestra sociedad en la que la edad es un factor que dificulta el acceso al 
empleo y la oferta laboral no es elevada. 
 

Por lo tanto, el Tribunal Constitucional también pudo utilizar el test de 
proporcionalidad, para inaplicar el extremo del artículo 34° de la LPCL, 
concluyendo que la adecuada protección contra el despido arbitrario debía 
garantizar la reposición si es que el despido no estaba sustentado en una causa 
justa o si vulneraba el debido procedimiento. 
 
Adicionalmente, la solución que adoptó el Tribunal Constitucional no vulneraría el 
Pacto de San José, en la medida que su artículo 26° permite que se garantice 
progresivamente la plena efectividad de los derechos económicos, sociales y 
culturales (entre los cuales se encuentra la estabilidad laboral, según la CIDH en 
la sentencia de Lagos del Campo vs Perú) mediante la vía legislativa u otros 
medios apropiados. Nuestra postura es que la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional es un medio apropiado para garantizar la estabilidad laboral, sin 
que la vía legislativa tenga por qué ser el único mecanismo idóneo. 
 
En esa misma línea, Canessa explica que la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones se inclina a favor de la anulación del despido 
y la readmisión del trabajador,32 por lo que se estaría tutelando de manera más 
idónea la estabilidad laboral. 
 
Por otro lado, una crítica para establecer mayores niveles de rigidez en la 
desvinculación de trabajadores es que podría generar consecuencias adversas 
como el incremento de contratos modales y la subcontratación, así como también 

 
32 CANESSA MONTEJO, Miguel. “La protección contra el despido arbitrario en el derecho internacional”. 
2009. Artículo compartido en el Blog de Wilfredo Sanguinetti. Pp. 4. Consulta: 2 de marzo de 2020. 
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representa una traba a la formalidad. Sin embargo, la OIT discrepa de esta 
postura, como apunta Canessa, al explicarnos que la limitación a la pérdida de 
empleos tiene una incidencia positiva en la eficacia productiva y en la capacidad 
de innovación de los jóvenes, lo que se traduce en una mejora de la competitividad 
y un aumento de las posibilidades de contratación, es decir, contribuye a la 
estabilidad macroeconómica.33 Inclusive, en los lugares con mayores niveles de 
flexibilidad, como sucede en algunos países europeos, EEUU y Japón, se destaca 
que ha existido un aumento en la contratación temporal entre el año de 1991 hasta 
el 2000,34 lo que demostraría que este fenómeno no se vincula con el régimen de 
estabilidad relativa o absoluta que decida implementar el legislador. 
 
Cabe agregar que la indemnización contra el despido sin causa o que vulnera el 
debido procedimiento no es una solución idónea en la realidad peruana, toda vez 
que es indispensable contar una remuneración para acceder a las necesidades 
básicas, en un país que no cuenta con un sistema eficiente de prestaciones de 
seguridad social ni salud pública. Correctamente señala Blanca Bustamante que 
el Perú es un país con un bajo nivel de protección social (en el año 2010 solo el 
37.7% de la población económicamente urbana contaba con acceso a la 
seguridad social) y un acceso a la salud que no es pleno (en el año 2010 solo el 
53.8% de la población económicamente urbana tenía acceso a este derecho).35 
 
De acuerdo al Convenio N° 158, el mecanismo más idóneo de reparación ante un 
despido arbitrario o injustificado es la reposición, debido a que solo cuando no es 
posible acudir a esta opción, por la legislación o las prácticas nacionales, se 
garantiza la indemnización. Por lo tanto, la reposición representa el máximo nivel 
de tutela que puede adoptar un determinado país frente a un despido incausado 
o aquel que no respete el debido procedimiento. 
 
En ese sentido, garantizar el mayor nivel de protección (la reposición) de un 
instrumento internacional ratificado (Protocolo de San Salvador), no representa 
una contravención del Tratado, sino por el contrario, la OIT lo ha calificado como 
un “asunto de interés”. En efecto, Isabelle Boivin y Alberto Odero consideran que 
los asuntos de interés son las medidas positivas adoptadas por las autoridades 
nacionales, entre los que se incluye a las sentencias judiciales, de conformidad 
con los convenios ratificados.36 
 
En conclusión, consideramos que la indemnización como única reparación ante el 
despido incausado o fraudulento no es una opción acorde a la realidad peruana, 
de conformidad con la postura de algunos autores a los cuales nos adherimos. En 
tal virtud, estamos a favor de la Casación Laboral N° 5283-2012 Lima, pues la 
reposición por tales despidos debería dilucidarse en el fondo de la controversia.  

 
33 Ibídem. Pp. 10. 
34 AUER, Peter y Sandrine CAZES. “Employment stability in a age of flexibility. Evidence from industrialized 
countries”. Traducción de Marta Cabarcos Traseira y Sabela Fernández Dávila. 2003. Ginebra: Oficina 
Internacional del Trabajo.  
35 BLANCAS BUSTAMENTE, Carlos. “Flexiseguridad, derecho al trabajo y estabilidad laboral”. 2012. Lima: 
Revista Derecho PUCP, (68). Pp. 401. 
36 BOIVIN, Isabelle y Alberto ODERO. “La Comisión de Expertos de la OIT y el progreso de las legislaciones 
nacionales”. 2006. Ginebra: Revista Internacional del Trabajo (3) (125). Pp. 236. 
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2. Determinar si los órganos jurisdiccionales podían pronunciarse sobre la 
existencia de un despido fraudulento 
 
Durante el transcurso del proceso se discutió si los órganos jurisdiccionales 
debieron emitir un pronunciamiento sobre la posible existencia de un despido 
fraudulento. Conforme lo advertimos, el petitorio de la demanda consistía en la 
reposición por un despido incausado y un despido nulo basado en discriminación 
por religión; sin embargo, en los fundamentos de hecho se invocó la existencia de 
vicios en la manifestación de la voluntad en la renuncia lo que estaría relacionado 
con un presunto despido fraudulento. 
 
Esta situación generó un problema de índole procesal, dado que la Sala había 
declarado la existencia de un despido fraudulento; no obstante, la Corte Suprema 
en la Casación Laboral N° 7250-2015 Lima dispuso la nulidad de la sentencia por 
la vulneración del principio de congruencia procesal, dado que el despido 
fraudulento no formaría parte del petitorio. 
 
Sin embargo, la tercera sentencia de vista se pronunció sobre la validez de la 
renuncia del Sr. Rojas, argumentando que no se habría acreditado la existencia 
de vicios en la manifestación de su voluntad. De esta forma, la Sala volvió a 
incumplir el mandato, a pesar que ello no fue advertido por la Corte Suprema ni 
por las partes. 
 
Inclusive, llama la atención que luego la misma Corte Suprema, al emitir la 
Casación Laboral N° 18197-2017 Lima, indique que el actor pretendería la 
reposición por haber sido objeto de un despido nulo, incausado y fraudulento. Los 
pronunciamientos contradictorios de la Corte Suprema evidencian que fue un 
hecho controvertido determinar la existencia de un despido fraudulento sin que 
ello implique la vulneración de garantías procesales.  
 
En el presente acápite, partiremos del supuesto que si bien el despido fraudulento 
no formó parte del petitorio pues nunca fue fijado como un punto controvertido, en 
la realidad sí se presentaron medios probatorios y se formularon fundamentos de 
hecho que evidenciarían un posible vicio en la manifestación de la voluntad del 
demandante. Para determinar si los órganos jurisdiccionales podían pronunciarse 
sobre el fondo de este extremo apelaremos a tres principios tales como la 
congruencia procesal, iura novit curia y suplencia por queja deficiente. 
 

2.1. Aplicación del principio de congruencia procesal en el proceso laboral 
 
Al respecto, el principio de congruencia procesal fue utilizado por la Corte 
Suprema en la Casación Laboral N° 7250-2015 Lima para anular la sentencia de 
vista, valiéndose de los argumentos descritos a continuación: 
 

“Octavo: Teniendo en consideración lo expuesto, de la revisión del escrito de 
demanda, que corre a fojas cincuenta y dos a cincuenta y siete, subsanado en 
fojas trescientos veinticinco a trescientos veintinueve, se verifica que a través de 
la demanda incoada el actor pretende la nulidad de su despido; así como 
señala que su despido fue incausado. 
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Noveno: El Colegiado Superior, en la recurrida ha declarado fundada la 
demanda señalando que el despido al que fue sometido el demandante fue 
fraudulento, no guardando concordancia dicho pronunciamiento con las 
pretensiones señaladas en el considerando precedente con lo que se advierte 
que se ha afectado el principio de congruencia procesal previsto en el 
artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil, por lo tanto, no 
existe congruencia entre lo peticionado y lo resuelto en la citada sentencia.” 
(Énfasis agregado). 

 
Entonces, la Corte Suprema citó el artículo VII del Código Procesal Civil para 
aplicar el principio de congruencia procesal, el cual dispone lo siguiente: 
 

“Artículo VII.- El Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, 
aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. Sin 
embargo, no puede ir más allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos 
diversos de los que han sido alegados por las partes.” (Énfasis agregado). 

 
Conviene precisar que el doctor Ávalos Jara, citando a Devis Echandía, afirma 
que la congruencia procesal se debe entender como el principio normativo que 
delimita el contenido de las resoluciones judiciales, de acuerdo al contenido de las 
pretensiones formuladas por las partes en lo civil, laboral y contencioso-
administrativo, con el fin que haya identidad entre lo resuelto y las pretensiones, a 
menos que la ley otorgue facultades para separarse de ellas.37 Asimismo, la 
congruencia procesal va más allá de lo resuelto en la sentencia, ya que también 
se refiere a todos los actos procesales.38 
 
En ese sentido, el profesor Juan Monroy Gálvez nos ilustra con los matices que 
tiene el principio de congruencia judicial, el cual exige al juez que no omita, altere 
o exceda las peticiones contenidas en el proceso que resuelve, distinguiendo tres 
tipos de incongruencias: (i) citra petita es la omisión del pronunciamiento de alguna 
de las pretensiones; (ii) extra petita cuando la decisión contiene una pretensión no 
demandada o está referida a una persona ajena al proceso; y, (iii) ultra petita 
cuando la decisión concede o adjudica más de lo que fue pedido.39 
 
Seguidamente, determinaremos si el principio de congruencia procesal, analizado 
desde el punto de vista del proceso civil, se aplica de igual manera al proceso 
laboral, o si este último reviste de ciertas particularidades que podrían hacer más 
“flexible” al principio de congruencia procesal. 
 
Bajo esta línea, si comparamos los principios que inspiran al proceso civil y al 
proceso laboral,40 en base a los títulos preliminares de sus normas adjetivas, 
obtenemos lo siguiente:  

 
37 ÁVALOS JARA, Oxal Víctor. “Precedentes de observancia obligatoria y vinculantes en materia laboral. 
Análisis, comentarios y críticas a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la República y del 
Tribunal Constitucional.” 2010. Lima: Jurista Editores E.I.R.L. Pp. 601. 
38 Ibídem. Pp. 603. 
39 MONROY GÁLVEZ, Juan. “Teoría General del Proceso”. Tercera edición. 2009. Lima: Communitas. Pp. 
192. 
40 Precisamos que se tomará en cuenta lo dispuesto por la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo, toda 
vez que fue la norma procesal vigente en el momento que se tramitó la causa materia de análisis del 
presente informe. 
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Código Procesal Civil Ley Procesal del Trabajo 
Art V.- Las audiencias y la actuación de medios 
probatorios se realizan ante el Juez, siendo 
indelegables bajo sanción de nulidad. Se 
exceptúan las actuaciones procesales por 
comisión. 
 
El proceso se realiza procurando que su 
desarrollo ocurra en el menor número de actos 
procesales. 
 
El Juez dirige el proceso tendiendo a una 
reducción de los actos procesales, sin afectar el 
carácter imperativo de las actuaciones que lo 
requieran. 
 
La actividad procesal se realiza diligentemente y 
dentro de los plazos establecidos, debiendo el 
Juez, a través de los auxiliares bajo su dirección, 
tomar las medidas necesarias para lograr una 
pronta y eficaz solución del conflicto de 
intereses o incertidumbre jurídica. 

Art. I.- El proceso laboral se 
inspira, entre otros, en los 
principios de inmediación, 
concentración, celeridad y 
veracidad. 
 
Las audiencias y actuación de 
los medios probatorios se 
realizan ante el Juez, siendo 
indelegables bajo sanción de 
nulidad.  
 
El proceso se realiza procurando 
que su desarrollo ocurra en el 
menor número de actos 
procesales. El Juez podrá 
reducir su número sin afectar la 
obligatoriedad de los actos que 
aseguren el debido proceso.  
 
El Juez dirige e impulsa el 
proceso para lograr una pronta y 
eficaz solución de las 
controversias que conoce. 

 
Así pues, el Código Procesal Civil regula en extenso los principios de inmediación 
(primer párrafo), concentración (segundo párrafo), economía procesal (tercer 
párrafo) y celeridad procesal (cuarto párrafo); sin embargo, no regula el principio 
de veracidad, por lo que tenemos que conocer sus alcances para determinar si 
tiene alguna vinculación con el principio de congruencia procesal. 
 
Como explica Leopoldo Gamarra Vílchez, el principio de veracidad -como 
sinónimo de primacía de la realidad- es fundamental en la medida que la finalidad 
básica de todo proceso, en término tradicionales, es la búsqueda de la verdad 
formal o legal. No obstante, desde el punto de vista laboral, el objetivo es averiguar 
la verdad real o material respecto del hecho conflictivo, ya sea para confirmar su 
existencia o descartarla. Así, este principio se ve reflejado en la inversión de la 
carga de la prueba.41 
 
Con respecto a la inversión de la carga de la prueba, la Ley Procesal del Trabajo 
reguló en su artículo 27° lo siguiente: 
 

“Artículo 27.- Corresponde a las partes probar sus afirmaciones y esencialmente:  
1. Al trabajador probar la existencia del vínculo laboral.  
2. Al empleador demandado probar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en las normas legales, los convenios colectivos, la costumbre, el 
reglamento interno y el contrato individual de trabajo.  

 
41 GAMARRA VÍLCHEZ, Leopoldo. “El Título Preliminar de la Nueva Ley Procesal del Trabajo”. En ÁVALOS, 
Oxal y Leopoldo GAMARRA (coordinadores). Estudios sobre la Nueva Ley Procesal del Trabajo. 2011. 
Lima: Jurista Editores E.I.R.L. Pp. 157-158. 
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3. Al empleador la causa del despido; al trabajador probar la existencia del 
despido, su nulidad cuando la invoque y la hostilidad de la que fuera objeto.” 
(Énfasis agregado). 

 
Por lo tanto, cuando nos encontremos ante un despido fraudulento, de acuerdo a 
la inversión de la carga de la prueba, al trabajador le corresponde probar la nulidad 
de su renuncia, mientras que al empleador el cumplimiento de sus obligaciones 
contenidas en las normas legales. Aquí es donde debería operar el principio de 
veracidad para averiguar la verdad material o real. 
 
Ahora, nos preguntamos, qué sucede si el trabajador alega la nulidad de su 
despido en sus fundamentos de hecho y no en su petitorio, en este caso ¿se 
podría recurrir a la aplicación de otros principios con el fin de averiguar la verdad 
material?  Para responder esta interrogante analizaremos los principios de iura 
novit curia y de suplencia por queja deficiente. 
 

2.2. Principio de iura novit curia 
 
El principio de iura novit curia, regulado en el artículo VII del Título Preliminar del 
Código Procesal Civil, permite aplicar el derecho que corresponda, así no haya 
sido invocado por las partes o haya sido erróneamente invocado, teniendo como 
límite el petitorio y los hechos alegados por las partes. 
 
Sobre el particular, Javier Murillo analiza los límites del principio de iura novit curia 
para concluir que el petitum y los fundamentos de hecho de la causa petendi no 
tendrán por qué ser materia de discusión en la aplicación del principio, dado que 
el juez solo podría extraer una norma no mencionada o corregir un error formal en 
la mención de la norma, siempre respetando la concordancia con el pedido 
concreto hecho por la parte, sea erróneo o no.42 
 
Bajo esa misma dirección, Dante Apolín Meza señala que los límites del iura novit 
curia se encuentran en los principios del contradictorio y congruencia procesal. 
Respecto al principio del contradictorio, el juez no puede sorprender a las partes 
con nuevos argumentos, puesto que se vulneraría el derecho de defensa, por lo 
que recomienda que se ponga en conocimiento de las partes el nuevo argumento 
jurídico para evitar que se actúe en contra de los intereses de las partes, el juez 
no contravenga una sentencia con autoridad de cosa juzgada que pudiera existir 
sobre su “nueva opinión”, o una litispendencia sobre dicho asunto.43 En relación 
al principio de congruencia procesal, prohíbe al órgano jurisdiccional modificar o 
ampliar las pretensiones del proceso (sea durante el trascurso del mismo o al 
momento de sentenciar), al igual que tampoco sentenciar fundamentando hechos 
no afirmados (causa petendi).44 
 

 
42 MURILLO CHÁVEZ, Javier. “La pretensión como límite del IURA NOVIT CURIA y su aplicación práctica”. 
IUS 360. 2014. Lima. Consulta: 3 de marzo de 2020 https://ius360.com/publico/procesal/la-pretension-
como-limite-del-iura-novit-curia-y-su-aplicacion-practica/ 
43 APOLÍN MEZA, Dante Ludwig. “Apuntes iniciales en torno a los límites en la aplicación del aforismo iura 
novit curia y la reconducción de pretensiones”. 2004. Lima: Ius et Veritas, (29). Pp. 33-35. 
44 Ibídem. Pp. 37. 
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Por lo tanto, se podría haber aplicado el principio de iura novit curia al presente 
caso si es que el Sr. Rojas hubiera alegado en su petitorio la existencia de un 
despido fraudulento, sustentando sus hechos en vicios en la manifestación de 
voluntad al renunciar, pero sin invocar una causal de anulabilidad del acto jurídico 
o citando un artículo errado del código civil, por lo que hubiera correspondido que 
el juez aplique el derecho o lo aplique correctamente al haber sido mal invocado. 
 
Sin embargo, el demandante no incluyó el despido fraudulento en su petitorio, por 
lo que no podríamos aplicar el principio de iura novit curia, dado que lo estaríamos 
desnaturalizando, por lo que debemos recurrir a otro principio que nos ayude en 
la búsqueda de la verdad material. 
 

2.3. Principio de suplencia por queja deficiente 
 
Como punto de partida, el principio de suplencia por queja deficiente ha sido 
aplicado por el Tribunal Constitucional en el Expediente N° 02148-2010-PA/TC, 
en el que se solicitó la reposición por la existencia de un despido nulo bajo la 
causal de discriminación por razón de sexo. En el proceso, la demandante sostuvo 
que su condición de madre gestante originó que su empleador decida despedirla; 
sin embargo, ella se encontraba contratada modalmente, habiendo comunicado 
su embarazo mientras se encontraba vigente su último contrato suscrito.  
 
En ese sentido, el Tribunal Constitucional desestima la demanda por la nulidad del 
despido, debido al embarazo y discriminación por razón de sexo; no obstante, 
ordenó la reposición de la demandante, valiéndose del principio de suplencia por 
queja deficiente en los siguientes considerandos: 
 

“9. Sin embargo, en virtud del principio de suplencia de queja deficiente y 
del deber especial de protección de los derechos fundamentales que informa 
los procesos constitucionales, este Tribunal considera que también debe 
analizarse si los contratos de trabajo sujeto a modalidad por incremento de 
actividad (conforme a lo establecido en la cláusula segunda del referido 
contrato) fueron desnaturalizados por simulación o fraude a las normas 
establecidas en el Decreto Supremo N.º 003-97-TR. 
  
10. Del texto del contrato de trabajo sujeto a modalidad y su respectiva 
adenda, obrantes de fojas 8 a 10, puede advertirse que en estos no se 
consigna la causa objetiva determinante de la contratación de la 
demandante, es decir, que no establecen en forma precisa y clara qué actividad 
de la Sociedad emplazada ha sido incrementada para que se justifique la 
contratación temporal de la demandante.” (Énfasis agregado) 
  

Así pues, el Tribunal Constitucional, en aplicación del principio de suplencia por 
queja deficiente, declaró la existencia de un despido incausado debido a la 
desnaturalización del contrato por incremento de actividades, a pesar que la 
demandante únicamente solicitó la nulidad de su despido. 
 
Al respecto, Carlos Alberto Senisse Anampa argumenta el principio de suplencia 
por queja deficiente se enmarca en un sistema publicístico, en el que la dirección 
del proceso constitucional recae en el juez, supliendo la actividad de los 
justiciables para garantizar que el proceso constitucional cumpla sus fines como 
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la primacía de la Constitución y la vigencia efectiva de los derechos 
fundamentales. Asimismo, el Tribunal Constitucional ha sido cuidadoso de no 
comprometer el principio de congruencia, puesto que solo podrá desvincularse de 
lo planteado en la demanda, a fin de otorgar una protección eficaz a los derechos 
constitucionales lesionados, si es que proviene de una voluntad implícita del 
recurrente, a pesar de no haber sido planteado correctamente.45 
 
Ahora, corresponde analizar si el principio de suplencia por queja deficiente pudo 
ser aplicado por los órganos jurisdiccionales para pronunciarse sobre el despido 
fraudulento invocado por el Sr. Rojas en los fundamentos de hecho de su 
demanda, pero no en el petitorio.  
 
En primer lugar, el principio de suplencia deficiente ha sido utilizado en los 
procesos constitucionales que buscan garantizar la vigencia efectiva de los 
derechos fundamentales, pero ello no sería impedimento que sea utilizado en los 
procesos laborales, pues comparten la misma finalidad como se refleja en el hecho 
que el Sr. Rojas pretendía tutelar su derecho al trabajo mediante la reposición. 
 
En segundo lugar, el despido fraudulento proviene de la voluntad implícita del 
demandante pues este argumentó en sus fundamentos de hecho la existencia de 
coacción en la manifestación de su renuncia, pero no lo incluyó en su petitorio.  
 
En tercer lugar, se respetó el principio del contradictorio, debido a que Pluspetrol 
negó la existencia de un despido fraudulento en un escrito presentado al Juzgado 
el 19 de abril de 2011. Por ello, consideramos que tampoco habría una afectación 
a la congruencia procesal si se aplica la suplencia por queja deficiente. 
 
En cuarto lugar, el principio de suplencia por queja deficiente contribuye en 
averiguar la verdad (principio recogido por la Ley Procesal del Trabajo), la cual se 
encuentra en estrecha vinculación con el principio de primacía de la realidad, en 
virtud del cual, la verdad -determinar si hubo vicios en la manifestación de la 
voluntad- prima sobre los documentos, en este caso, la carta de renuncia firmada.  
 
En consecuencia, consideramos que los órganos jurisdiccionales debieron aplicar 
el principio de suplencia por queja deficiente para emitir un pronunciamiento de 
fondo respecto al despido fraudulento. En ese sentido, criticamos la Casación 
Laboral N° 7250-2015 Lima, puesto que aplica el principio de congruencia 
procesal rígidamente, a pesar que la demandada ejerció el contradictorio y el 
despido fraudulento proviene de una voluntad implícita del demandante. 
 

3. Determinar si el demandante fue víctima de un despido o si el vínculo laboral 
se extinguió por una renuncia 
 
En este apartado resolveremos los problemas de fondo del caso, vinculados a la 
extinción de la relación laboral del demandante. El Sr. Rojas alegó la existencia 

 
45 SENISSE ANAMPA, Carlos Alberto. “El principio de suplencia por queja deficiente”. 2013. Lima: Gaceta 
Procesal Constitucional, (21). Pp. 17-21. 
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de un despido, el cual fue calificado como nulo por discriminación (motivos 
religiosos), incausado y fraudulento. Por su parte, Pluspetrol sostuvo que el Sr. 
Rojas había renunciado. 
 
Por ello, procederemos analizando cada causal de extinción del vínculo laboral 
alegada por las partes, con la finalidad de determinar dentro de cuál supuesto se 
encontraría el Sr. Rojas, así como también examinaremos los principales 
pronunciamientos judiciales del expediente. 
 

3.1. Despido nulo por discriminación en razón de credo  
 
En cuanto a este punto, el demandante sostuvo en su subsanación de la demanda 
que fue víctima de un despido nulo, basado en la causal de discriminación por 
razón de credo, alegando ser agnóstico. Principalmente refiere que los actos 
discriminatorios se habrían reflejado en dos situaciones: (i) el uso de la carta de 
renuncia rota para cesarlo, (ii) el trato desigual sufrido en comparación del Sr. Gil 
Pezo, a quien sí le remitieron una carta de despido para desvincularlo, a pesar 
que ambos participaron en los mismos hechos, calificados como faltas graves. 
 
Consideramos que el pronunciamiento que mejor analiza este extremo de la 
demanda se encuentra en la segunda sentencia de vista, de fecha 2 de marzo de 
2012, en el que destacamos los siguientes considerandos: 
 

“DÉCIMO TERCERO: Al respecto el Tribunal Constitucional ha señalado que el 
“principio de no discriminación (en materia religiosa) establece la 
proscripción de un trato que excluya, restrinja o separe, menoscabando la 
dignidad de la persona e impidiendo el pleno goce de los derechos 
fundamentales. Éste es aplicable a la diferenciación no justificable en el 
ámbito laboral, educativo, etc., o al desempeño de cargos o funciones de 
naturaleza que estén condicionados a la adhesión o no adhesión a una 
filiación religiosa” (Exp. N° 3283-2003-AA/TC, fundamento 19). 
 
DÉCIMO CUARTO: La igualdad debe entenderse como derecho y como 
principio constitucional. La igualdad como derecho fundamental está reconocida 
en el citado artículo 2°, inciso 2, de la Constitución. Según el Máximo Intérprete 
de la Constitución “contrariamente a lo que pudiera desprenderse de una 
interpretación literal, estamos frente a un derecho fundamental que no consiste 
en la facultad de las personas para exigir un trato igual a los demás, sino a ser 
tratado de igual modo a quienes se encuentran en una idéntica situación” (Exp. 
N° 0048-2004-PI/TC, fundamento 59). Igualdad, entonces, no significa 
uniformidad. Por ello, a efectos de determinar si en un caso concreto se está 
frente a una quiebra del derecho-principio de no discriminación o de igualdad 
religiosa, habrá que, en primer término, determinar si se está frente a un trato 
desigual con base en justificaciones objetivas y razonables; o si se trata de 
un trato desigual arbitrario e injustificado y, por tanto, discriminatorio. 
 
DÉCIMO QUINTO: Que, estando a los fundamentos fácticos señalados por el 
actor, dichos argumentos no se condicen con la causal de nulidad de despido 
alegada. En ese sentido, es necesario tener en cuenta lo resuelto por el Tribunal 
Constitucional en la sentencia recaída en el expediente N° 4587-2004-AA/TC, en 
la que prescribe que “(…) para plantear un supuesto de tratamiento 
discriminatorio basado en la diferencia de las personas, es preciso que se 
proponga un tertium comparationis válido, esto es, un término de 
comparación que sea suficiente y adecuada, a partir del cual sea posible 
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constatar que, ante situaciones fácticas iguales, uno de los sujetos de la 
relación ha sufrido un trato diferente, sin mediar razones objetivas y 
razonables que lo legitimen”. Así, en el caso de autos, el actor no ha aportado 
al proceso medio probatorio que acredite el Señor Gil Pezo Chávez 
profesaba una creencia diferente. Más aún, si el ex trabajador mencionado 
también fue objeto de despido, por lo que lo señalado por el actor no permite 
apreciar el trato desigual alegado. En consecuencia, esta Sala Superior 
determina que al no encontrarse la demanda motivada en la causal contenida en 
el inciso d) del artículo 29° de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
este agravio deviene en infundado, por lo que corresponde confirmarse lo 
resuelto por el Juez en la sentencia apelada.” (Énfasis agregado). 

 
Así pues, destacamos tres extremos de la decisión de la Sala que han sido 
correctamente analizados:  
 
(i)  La discriminación en materia religiosa se refleja en el ámbito laboral con la 

diferenciación no justificable condicionada a la adhesión a una religión. 
 
(ii) Para determinar si existe un trato discriminatorio, que ha vulnerado el 

derecho-principio de igualdad religiosa, se debe analizar si el trato desigual 
es arbitrario e injustificado. 

 
(iii) La acreditación del tratamiento discriminatorio basado en la diferencia de las 

personas requiere de un término de comparación suficiente que permita 
constatar que, ante situaciones fácticas iguales, uno de los sujetos ha sufrido 
un trato diferente sin razones objetivas que lo legitimen. 

 
De esta forma, la Sala consideró que el Sr. Rojas no acreditó que profesara una 
religión distinta al Sr. Pezo; sin embargo, el demandante casó esta decisión 
alegando que habría sido víctima de una discriminación indirecta, la cual es difícil 
de probar, pues solo se puede presentar indicios, teniendo en cuenta que la 
religión que una persona profesa es un hecho subjetivo. 
 
Previamente, debemos partir que el inciso 2) del artículo 2° de la Constitución 
Política del Perú dispone que “nadie puede ser discriminado por motivo de origen, 
raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera índole”. 
En esa misma línea, el alcance de la discriminación es precisado en el Convenio 
N° 111 de la OIT, en el literal a) de su artículo 1° al disponer que “cualquier 
distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, 
opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular 
o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación.” 
 
Asimismo, debemos tener en cuenta el contenido constitucional del derecho a la 
libertad de credo, siendo pertinente recurrir a la doctora Ampuero De Fuertes, 
quien afirma que la libertad religiosa supone el derecho de todas las personas a 
creer en aquella religión que considere válida y a no ser perseguido por sus 
convicciones. En ese sentido, la sentencia del Expediente N° 0895-2001-AA/TC 
(se pretendía obligar a un médico, perteneciente a una Iglesia Adventista, que 
preste servicios los sábados), permite concluir que la libertad de religión comporta 
el derecho fundamental de todo individuo a formar parte de una determinada 
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confesión religiosa, de creer en el dogma y la doctrina propuesta por dicha 
confesión, de manifestar pública y privadamente las consecuentes convicciones 
religiosas y de practicar el culto.46 
 
Por ello, en principio, el trato denunciado por el demandante se encuentra dentro 
de los alcances de una conducta discriminatoria por motivo religioso, ya que se 
invoca una exclusión basada en su condición de agnóstico que tiene como 
finalidad anular la igualdad de trato en el empleo. En tal virtud, determinaremos si 
se habría configurado una discriminación indirecta por motivo de credo. 
 
Al respecto, el doctor Gonzales Nieves distingue entre igualdad ante la ley y el 
principio de no discriminación regulados en el artículo 2.2 de la Constitución. La 
igualdad ante la ley tiene una eficacia vertical, es decir, exigible entre ciudadanos 
y el Estado, mientras que el principio de no discriminación tiene una eficacia 
horizontal, exigible entre particulares. Ambos principios evolucionaron en dos 
fases, de una igualdad formal (discriminación directa) hacia una igualdad 
sustancial (discriminación indirecta). Así, existe discriminación directa si el trato 
proscrito se produce sin justificación, de forma arbitraria y carente de causa 
objetiva. Por otro lado, la discriminación indirecta son las medidas aparentemente 
neutras adoptada y/o aplicadas por igual sobre todos, causando un impacto 
adverso sobre un colectivo en proporción mayor que sobre los demás, haya o no 
intención lesiva en el agente.47 
 
Por lo tanto, podemos concluir que el Sr. Rojas no sufrió una discriminación 
indirecta, pues no se le ha imputado a Pluspetrol la comisión de una medida neutra 
en el que se haya involucrado un colectivo de trabajadores, sino que se alegó un 
tratamiento distinto en comparación del Sr. Pezo, lo que significa que se debe 
analizar la existencia de una eventual discriminación directa. 
 
Cabe recordar que, el demandante señaló que el motivo de la discriminación sería 
que es agnóstico y el Sr. Pezo sería católico, lo cual sería acorde a los valores 
que representaría Pluspetrol; sin embargo, la probanza de este hecho es difícil, y 
más aún que el empleador conozca la religión que sus trabajadores profesen. 
Inclusive, el demandante en los descargos nunca mencionó su condición de 
agnóstico cuando respondió las imputaciones que se le formularon. 
 
Adicionalmente, el Sr. Rojas citó esta causal por un requerimiento del Juzgado en 
su primera sentencia, durante un periodo de la realidad peruana en la que muchas 
veces los jueces laborales solo ordenaban la reposición ante un despido nulo, por 
una visión formalista del artículo 34° de la LPCL. Como consecuencia, se tuvo que 
invocar esta causal para que el fallo se pronuncie sobre el fondo, dado que la 

 
46 AMPUERO DE FUERTES, Victoria. “Discriminación e igualdad de oportunidades en el acceso al empleo”. 
En Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Los principios del derecho del 
trabajo en el derecho peruano – Libro homenaje al profesor Américo Plá Rodríguez. Segunda edición. 2009. 
Lima: Grijley E.I.R.L. Pp.  763-764. 
47 GONZALES NIEVES, Orlando. “La no discriminación en la extinción de la relación laboral”. En Sociedad 
Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Los principios del derecho del trabajo en el 
derecho peruano – Libro homenaje al profesor Américo Plá Rodríguez. Segunda edición. 2009. Lima: Grijley 
E.I.R.L. Pp. 726-727. 
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Corte Suprema recién en el año 2012 ordenó que se emita un pronunciamiento de 
fondo respecto al despido incausado. 
 
Finalmente, consideramos que el demandante no fue víctima de un despido nulo 
por discriminación en razón de credo, debido a que no acreditó haber sufrido un 
trato diferenciado durante la extinción de la relación laboral ni que su empleador 
conociera su condición de agnóstico. Por lo tanto, nos encontramos a favor de 
todos los pronunciamientos judiciales dado que rechazan este punto controvertido. 
 

3.2. Despido incausado 
 
El demandante invocó la existencia de un despido incausado, ya que se le remitió 
una carta de imputación de faltas graves el día 19 de diciembre de 2007, la cual 
no culminó con la carta de despido, vulnerándose el debido procedimiento. 
 
Partiremos el estudio del despido incausado en base al doctor Elmer Arce, quien 
distingue tres supuestos en los cuales se podría producir este despido:48 
 
(i)  Tiene carta de despido donde no se imputa una causa o se imputa de modo 

ambiguo: cuando la carta de despido no alega una causa expresamente 
reconocida en la ley (principio de tipicidad), no se establece la relación 
causal entre los hechos y la causa o, cuando la causa se imputa de modo 
ambiguo, es como si no existiera carta de despido. 

 
(ii) No tiene causa por no tener carta (no se puede probar lo que no existe) y no 

cumple procedimiento: existe un despido incausado y un despido violatorio 
de derechos constitucionales (al no cumplir el procedimiento). Se afecta el 
derecho al trabajo, el derecho de defensa y el debido proceso. 

 
(iii) No se respeta el principio de inmediatez: el despido basado en una causa 

que ya no es tal por encontrarse condonada vulnera el derecho al trabajo y 
afecta el principio de la causalidad del despido. 

 
Seguidamente, recapitularemos los hechos que involucraron la extinción de la 
relación laboral del Sr. Rojas, resumidos a continuación: 

 
 

48 ARCE ORTIZ, Elmer. “Derecho Individual del trabajo en el Perú. Desafíos y deficiencias”. Segunda 
edición. 2013. Lima: Palestra Editores S.A.C. Pp. 549-552. 
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De esta forma, se puede observar que el Sr. Rojas renunció un día después que 
Pluspetrol había iniciado el procedimiento de despido, mediante la remisión de la 
carta de preaviso de despido. Por ello, no podría operar ninguno de los supuestos 
descritos por el doctor Arce Ortiz, dado que el procedimiento de despido habría 
finalizado por la renuncia del demandante. Al no haberse extinguido la relación 
laboral por decisión de la empresa por medio de un despido, sino por iniciativa del 
trabajador mediante su carta de renuncia, entonces no existe un despido 
incausado. Por el contrario, el demandante debió cuestionar la ineficacia del acto 
jurídico contenido en su renuncia para obtener su reposición. 
 
Sobre este punto, criticamos los argumentos expuestos en el voto en minoría 
contenido en la Casación Laboral N° 18197-2017 Lima. Al respecto, se propuso 
declarar la nulidad de la sentencia, porque la Sala no advirtió que se imputó una 
falta grave y el Sr. Rojas renunció durante su periodo vacacional, por lo que se 
exige analizar todos los medios de prueba vinculados con el despido incausado. 
 
Consideramos que el hecho que el demandante se encuentre de vacaciones no 
impediría que se inicie un procedimiento de despido por hechos nuevos, en tanto 
ciertos deberes del trabajador no se encuentran suspendidos (como la buena fe 
laboral o la no competencia), o que se encuentren en investigación, siempre que 
se garantice el derecho de defensa del trabajador. En ese sentido, las vacaciones 
tampoco impedirían que el trabajador pueda renunciar durante este periodo ya sea 
porque consigue otro trabajo mejor remunerado o por asuntos personales, como 
estudios en el extranjero por una beca, puesto que no se puede limitar el derecho 
a la libertad de trabajo por las vacaciones.  
 

3.3. Despido fraudulento 
 
Es una categoría de despido creada por el Tribunal Constitucional, en la sentencia 
del Expediente N° 976-2001-AA/TC se expuso que se produce cuando “se despide 
al trabajador con ánimo perverso y auspiciado por el engaño, por ende, de manera 
contraria a la verdad y la rectitud de las relaciones laborales; aun cuando se 
cumple con la imputación de una causal y los cánones procedimentales, como 
sucede cuando se imputa al trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos 
o imaginarios o, asimismo, se le atribuye una falta no prevista legalmente, 
vulnerando el principio de tipicidad; o se produce la extinción de la relación laboral 
con vicio de voluntad o mediante la fabricación de pruebas". 
 
Al respecto, el demandante señaló que su renuncia se produjo en un contexto de 
presión por parte del representante legal de Pluspetrol, para lo cual la empresa se 
valió de argumentos que no se ajustan a la verdad sobre los hechos ocurridos el 
29 de diciembre de 2006. Del mismo modo, el Sr. Rojas presentó una gama de 
medios probatorios para acreditar sus afirmaciones, entre los cuales destacamos 
los siguientes: 
 

Medio Probatorio ¿Qué acredita? 
Correo electrónico 

(16 de enero de 2007) 
El Sr. Rojas asume responsabilidad por un viaje 
irregular llevado a cabo el 29 de diciembre de 2006. 
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Carta  
(22 de enero de 2007) 

El Sr. Rojas solicita que se reconsidere la sanción de 
su separación decidida por el Comité de Seguridad 

Aviso de movimiento de 
vacaciones 

El Sr. Rojas se encontraba de vacaciones entre el 1 
de febrero hasta el 2 de marzo de 2007. 

Correo electrónico  
(15 de febrero de 2007) 

El Sr. Rojas se encontraba en un listado de 
trabajadores cesados, de acuerdo al documento 
“Movimientos: Enero / Febrero 2007”. 

Carta de preaviso  
(19 de febrero de 2007) 

Pluspetrol le imputó la comisión de faltas graves al 
demandante. 

Carta de renuncia  
(20 de febrero de 2007) 

El Sr. Rojas renunció en una carta de renuncia que 
figura rota y que contiene la certificación de una 
firma. En el contenido de la carta se solicita que la 
renuncia sea efectiva desde el 5 de marzo de 2006 

Carta notarial diligenciada 
el 22 de febrero de 2007 

Pluspetrol acepta la exoneración del plazo de ley 
para laborar y corrige la fecha del cese, siendo 
efectiva desde el 5 de marzo de 2007. 

Cartas notariales 
diligenciadas el 26 de 

febrero de 2007 

En una de ellas el Sr. Rojas informó que su renuncia 
había sido dejada sin efectos, mientras que en otra 
de ellas realizó sus descargos ante las imputaciones 
de la carta de preaviso de despido. 

Constatación policial  
(5 de marzo de 2007) 

Pluspetrol alegó que la extinción de la relación 
laboral se debía a una renuncia, mientras que el Sr. 
Rojas señaló que fue despedido. 

Actuaciones previas de 
investigación a cargo de la 

fiscal del Colegio de 
Notarios de Lima 

Se recoge la queja del Sr. Rojas, en la que denunció 
al notario por certificar su firma sin su presencia en 
un documento roto. El notario expuso que la empresa 
rompió el documento por error y que la legalización 
fue realizada teniendo a la vista el DNI del Sr. Rojas. 

Denuncia penal formulada 
el 2 de abril de 2007 

El Sr. Rojas denuncia al notario que certificó su firma, 
atribuyéndole el delito contra la fe pública. 

Informe de actuaciones 
inspectivas a cargo de la 

Autoridad de Trabajo 

El 26 de marzo de 2007 Pluspetrol exhibió una carta 
de renuncia rota en pedazos y pegada entre las 
partes sin que cuente con sello de recepción, a pesar 
que la Gerencia tiene uno a su disposición. 

 
A saber, el doctor Toyama opina que los procesos en los que se pretenda la 
nulidad de los actos jurídicos por causales de invalidez, es decir, ante una 
ineficacia estructural, buscándose anular los efectos de la renuncia coaccionada, 
se deben ventilar en la vía ordinaria laboral, pues se requiere apreciar los hechos 
con profundidad y las pruebas que deben actuarse tales como las declaraciones 
testimoniales, inspecciones, diligencias investigatorias, entre otras.49 
 
Sobre el estudio de la probanza del despido fraudulento nos basaremos en la 
postura de Soltau e Higa, quienes reconocen la dificultad de obtener una prueba 
directa como un audio/video que registre la conversación entre el trabajador y el 
empleador antes y durante la celebración del acto jurídico. Entonces, sugieren 
recurrir a la prueba indirecta o por indicios, los cuales requieren de cuatro 
requisitos para generar convicción: (i) el indicio debe ser probado plenamente, 
excluyéndose a las meras afirmaciones; (ii) se requiere de una pluralidad de 
indicios para a partir de una presunción judicial se dé por cierto un hecho 
desconocido; (iii) la relación de causalidad entre el indicio y el hecho debe ser 

 
49 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge. Óp. Cit. Pp. 522. 
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clara y cierta mediante las reglas de la experiencia; y, (iv) el órgano jurisdiccional 
debe verificar que no existan contraindicios que permitan obtener una inferencia 
contraria a la que suministran otros indicios. Sin embargo, los referidos autores 
reconocen que es difícil acreditar un hecho vía prueba indirecta.50 
 
Adicionalmente, los doctores citados explican que la sentencia recaída en el 
Expediente N° 00628-2001-AA/TC constituye un caso emblemático en el que se 
desarrolla implícitamente, por primera vez, la figura del despido fraudulento, en el 
que se analizó los hechos que constituyen indicios de violencia moral o 
intimidación, para lo cual grafican la siguiente tabla:51 
 

Antes del acto de 
renuncia 

 La trabajadora fue trasladada a un lugar distinto a su 
centro de trabajo, en horas de la noche. 

Durante el acto de la 
renuncia 

 La trabajadora dejó constancia de que cuestionaba su 
renuncia en cada uno de los documentos que le fueron 
entregados por la empresa con motivo de su cese. 

Luego del acto de la 
renuncia 

 La trabajadora envió una carta a la empresa solicitando 
su reposición en el empleo. 

 La trabajadora envió una carta a la empresa 
retractándose de su renuncia. 

 La trabajadora solicitó el apoyo del sindicato de la 
empresa y denunció la violencia moral o intimidación 
ante la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

 
Aplicando la tabla citada, podemos concluir que en el caso materia de análisis del 
presente informe se presentaron los siguientes hechos: 
 

Antes del acto de 
renuncia 

 Existe una carta del Sr. Rojas, en el que solicitó no ser 
separado de su cargo (16/01/07). 

 El demandante recibió un correo, según el cual figuraría 
en una lista de trabajadores cesados (15/02/07). 

 Se le imputó la comisión de una falta grave al Sr. Rojas 
(19/02/07), luego de más de un mes desde que solicitó 
la reconsideración de su cese. Consideramos que se 
habría infringido el principio de inmediatez. 

Durante el acto de la 
renuncia 

 La carta de renuncia está rota, siendo probable que lo 
haya realizado alguna de las partes durante el momento 
de la suscripción del documento (20/02/07). 

 El Sr. Rojas renunció durante sus vacaciones (las 
cuales iniciaron el 01/02/07 y finalizaron el 02/03/07). 

Luego del acto de la 
renuncia 

 Se certificó la firma de la renuncia sin la presencia del 
Sr. Rojas, lo cual fue confirmado por el notario en las 
investigaciones que se le iniciaron. 

 El Sr. Rojas envió una carta notarial en el que mencionó 
que su renuncia había sido deja sin efecto y envió otra 

 
50 SOLTAU, Sebastián y Alfonso HIGA. Óp. Cit. Pp. 422-424. 
51 Ibídem. 
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carta notarial en el que formuló sus descargos contra la 
imputación de las faltas graves (26/02/07). 

 El Sr. Rojas interpuso una denuncia penal y una queja 
ante el Colegio de Notarios, contra el notario que 
certificó su firma. 

 El Sr. Rojas interpuso una denuncia ante la Autoridad 
de Trabajo, dejándose constancia que la carta original 
de renuncia se encontraba rota y sin sello de recepción. 

 
De lo hechos expuestos, parecerían existir indicios respecto a la existencia de un 
despido fraudulento, debido a que se pudo haber acreditado lo siguiente: 
 
(i) Se habría infundido temor para que el Sr. Rojas firme su renuncia, siendo el 

mal grave, cierto, inminente e ilícito el despido sustentado en el viaje 
irregular realizado el 29 de diciembre de 2006. Ello se habría materializado 
mediante la carta de imputación de faltas graves. 

 
(ii) No existiría el ejercicio regular de un derecho por parte de Pluspetrol (el 

principio de inmediatez impediría que sancione legítimamente al trabajador). 
 
(iii) Resulta extraño que, durante sus vacaciones, el demandante se apersone 

a la empresa solo para firmar su carta de renuncia, la cual no habría sido 
entregada pues no tiene sello de recepción y que este documento se 
encuentre roto. Siendo lo más probable que la renuncia fuera rota durante 
el momento de su suscripción, aunque el Sr. Rojas y el notario que certifica 
la firma coinciden que fue el empleador quien rompió la carta de renuncia. 

 
(iv) Los hechos posteriores a la renuncia demostrarían que el Sr. Rojas no 

estuvo conforme con ello. En efecto, presentó una carta en la que señaló 
que la renuncia fue dejada sin efecto, luego denunció penalmente al notario 
e interpuso una queja en su contra ante el Colegio de Notarios, además 
solicitó la intervención de la Autoridad de Trabajo. 

 
Sin embargo, todos estos indicios que resultarían favorables para el demandante 
no fueron debidamente utilizados en la teoría del caso de su abogado defensor, 
dado que varío hasta en cuatro oportunidades su versión de los hechos: 
 

Versiones del demandante sobre su renuncia 
Escrito Argumentos 

Demanda 
(04/04/2007) 

Se utilizó la coacción e intimidación para que firme la carta 
de renuncia, valiéndose de argumentos falsos sobre los 
hechos acontecidos el 29 de diciembre de 2006. Agrega 
que la carta fue dejada sin efecto por el empleador al 
romperla debido a los errores que contenía (en la parte que 
señala que sería efectiva desde el 5 de marzo de 2006). 

Tener presente 
(02/12/2009) 

Habría firmado una carta de renuncia en el año 2006, la 
cual fue utilizada para cesarlo; sin embargo, Pluspetrol al 
no conseguir que el Sr. Rojas firmara una nueva carta de 
renuncia, procede con romperla. 
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Recurso de casación 
(15/05/2012) 

Existen dos falsas cartas de renuncia: una del 20 de febrero 
del 2006 y otra del año 2007. 

Recurso de casación 
(20/06/2017) 

Jamás renunció a su trabajo, por lo que recurrió a la 
Autoridad de Trabajo y a la Policía Nacional del Perú para 
establecer la causalidad de su supuesta renuncia. 
Niega haber estado en Lima el 20 de febrero de 2007, ya 
que estaba de viaje por sus vacaciones. 

 
Las reiteradas contradicciones del Sr. Rojas se pueden apreciar mejor debido a la 
naturaleza del proceso ordinario laboral regulado en la Ley N° 26636, Ley Procesal 
del Trabajo, en el cual no primaba la oralidad a diferencia de la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo.  
 
Como hemos visto al analizar el segundo problema jurídico, la veracidad es un 
principio regulado en la Ley Procesal del Trabajo, por lo que las declaraciones 
contradictorias respecto a las circunstancias sobre la firma de la carta de renuncia 
impiden que se pueda creer en las afirmaciones del Sr. Rojas, dado que no existe 
una conexión lógica entre sus argumentos.  
 
De esta forma, los indicios favorables que podrían presumir la existencia de un 
despido fraudulento mediante los medios probatorios analizados, resultan 
afectados por las múltiples versiones sobre las circunstancias entorno a la 
renuncia, debido a que no existe una uniformidad lógica en la teoría del caso del 
demandante, lo cual afecta la búsqueda de la verdad material.  
 
Al respecto, consideramos que el problema jurídico tampoco se podría resolver 
aplicando el principio de primacía de la realidad, debido a que las afirmaciones 
contradictorias impiden establecer el nexo de causalidad entre el indicio contenido 
en los documentos presentados y el hecho que se busca probar, recayendo aquí 
el problema, pues al cambiar sus versiones el Sr. Rojas, la autoridad judicial no 
podrá determinar qué situación fáctica prueba el indicio, por ejemplo, que se le 
obligó a que firme una renuncia en el año 2006 o ¿ello sucedió el año 2007? o en 
realidad se habría falsificado su firma porque jamás renunció. 
 
Finalmente, de acuerdo con nuestra postura concluimos que el Sr. Rojas no 
acreditó la existencia de un despido fraudulento y que por tanto se trató de una 
renuncia del demandante, por lo que corresponde determinar si la misma fue un 
acto jurídico válido para extinguir la relación laboral. 
 

3.4. Renuncia 
 
En este punto estudiaremos la renuncia desde el punto de vista del derecho laboral 
y como un acto jurídico desde el punto de vista del derecho civil, para determinar 
si se formuló una renuncia válida o si la misma pudo perder sus efectos por alguna 
circunstancia.  
 
Adicionalmente, realizaremos un repaso sobre las principales sentencias de la 
Corte Suprema y de una Sala Laboral para conocer cómo han sido definidos los 
alcances de la renuncia por diversos órganos jurisdiccionales nacionales. 
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3.4.1. La renuncia analizada desde el punto de vista del derecho laboral 
 
La renuncia tiene sustento constitucional en el derecho a la libertad de trabajo 
(artículo 59° de la Constitución), en virtud del cual cada persona es libre de trabajar 
desempeñando las labores que estime conveniente, lo cual se manifiesta al 
momento de iniciar la relación laboral mediante la postulación, o al extinguir la 
misma por medio de la renuncia. 
 
En ese sentido, la LPCL y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 001-96-TR (en adelante “Reglamento de la LPCL”), regulan a la renuncia en 
los siguientes dispositivos: 
 

LPCL: Reglamento de la LPCL: 
Art. 16.- Son causas de extinción del 
contrato de trabajo: 
(…) b) la renuncia o retiro voluntario del 
trabajador. 
Art. 18.- En caso de renuncia o retiro 
voluntario, el trabajador debe dar aviso 
escrito con 30 días de anticipación. El 
empleador puede exonerar este plazo por 
propia iniciativa o a pedido del trabajador; 
en este último caso, la solicitud se 
entenderá aceptada si no es rechazada 
por escrito dentro del tercer día 

Art. 27.- La negativa del empleador a 
exonerar del plazo de preaviso de 
renuncia, obliga al trabajador a laborar 
hasta el cumplimiento del plazo. 
 
Art. 28.- La puesta a disposición del 
cargo aceptada por el empleador, 
equivale a una renuncia y se encuentra 
comprendida dentro de los alcances 
del Artículo 51 de la Ley. 
 

 
Asimismo, repasaremos los alcances de la renuncia en base a los comentarios a 
la Ley de Productividad y Competitividad Laboral realizados por la doctora Magaly 
Alarcón Salas y otros autores, quienes identifican cuatro supuestos de extinción 
de la relación laboral por decisión unilateral del trabajador:52 
 
(i) Dimisión causal, cuando la voluntad del trabajador tiene como fundamento 

un incumplimiento del empleador: conocido como actos de hostilidad o 
despido indirecto. 

 
(ii) Dimisión sin causa ni preaviso: no se invoca causa en la renuncia ni se 

cumple con los plazos de preaviso dispuestos en los convenios colectivos o 
la costumbre. 

 
(iii) Dimisión sin causa con preaviso: no se invoca causa en la renuncia, pero el 

trabajador cumple con los plazos de preaviso dispuestos en los convenios 
colectivos o la costumbre. 

 
(iv) Abandono de trabajo: desaparición súbita e intempestiva del lugar de 

trabajo, sin comunicación alguna (verbal ni escrita). 
 

 
52 ALARCÓN SALAS, Magaly y otros. “Comentarios a la Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 25 
ensayos que analizan la reforma laboral individual”.2016. Lima: Gaceta Jurídica. Pp. 370. 
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Finalmente, la última obra citada describe la naturaleza jurídica de la renuncia 
como un acto jurídico unilateral destinado a concluir la relación laboral como 
consecuencia de la voluntad del trabajador, distinguiendo cuatro características:53 
 
 Voluntaria: solo importa la decisión del trabajador de extinguir la relación 

laboral, que debe manifestarse sin coacción por parte del empleador. 
 

 Formal: cumplir los requisitos regulados por ley: (i) dirigida al empleado, (ii) 
por escrito, (ii) con un plazo de 30 días de anticipación. 
 

 No requiere causa alguna: el trabajador no necesita expresar cuál es la 
causa que motiva su renuncia. 
 

 Irrevocable: una vez perfeccionada, las partes no pueden anularla. 
 
Sin embargo, a partir de las normas y doctrina revisada podemos verificar que no 
se ha regulado la pérdida de la eficacia de la renuncia en las normas laborales. 
Por ello, ahora se estudiará esta categoría jurídica desde la óptica del derecho 
civil para comprender los alcances de la renuncia como acto jurídico. 
 

3.4.2. La renuncia analizada desde el punto de vista del derecho civil 
 
Las normas civiles son plenamente aplicables ante los supuestos no regulados 
por las normas laborales, tal como lo reconoce el maestro Neves Mujica, quien 
describe a la supletoriedad como el supuesto en el que a la norma uno, por ser 
especial, le correspondería regular un hecho, pero no lo hace (norma suplida) y la 
norma dos, de carácter general, sí contiene la regulación para el hecho (norma 
supletoria). Así, expone que la supletoriedad se manifiesta cuando la norma 
laboral debe regular un determinado hecho laboral, pero omite hacerlo, por lo que 
se acude a la norma civil, que quizá tiene una regulación genérica. Ello cuenta con 
una regulación expresa, conforme al artículo IX del Título Preliminar del Código 
Civil, que permite la utilización supletoria de la norma civil.54 
 
Ahora procederemos a identificar la categoría en la que se encuentra la renuncia, 
para lo cual recurriremos al doctor Espinoza Espinoza, quien describe al hecho 
jurídico como “aquel acontecimiento o suceso (natural o humano) que tiene 
trascendencia en el mundo del derecho, por cuanto el ordenamiento jurídico así lo 
ha establecido previamente en su normatividad”.55 Dentro de esta categoría nos 
interesa detenernos en los hechos jurídicos voluntarios lícitos definidos como 
“aquellos que no contravienen el ordenamiento legal imperativo o los que no sean 
contrarios a las normas de orden público y las buenas costumbres”.56 A partir de 
ello, se define al acto jurídico como el hecho jurídico, voluntario, lícito, con 

 
53 Ídem. Pp. 371-372. 
54 NEVES MUJICA, Javier. “Introducción al Derecho del trabajo”. Segunda edición. 2012. Lima: Fondo 
Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Pp. 159. 
55 ESPINOZA ESPINOZA, Juan. “Acto jurídico negocial. Análisis doctrinario, legislativo y jurisprudencial”. 
Segunda edición. 2010. Lima: Gaceta jurídica. Pp. 26. 
56 ídem. Pp. 30-31. 
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manifestación de la voluntad y efectos jurídicos regulados en el artículo 140° del 
Código Civil (crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas).57 
 
En ese sentido, para determinar la validez de la renuncia del Sr. Rojas, vale decir, 
que tenga plenos efectos jurídicos originando que se extinga la relación laboral, 
debemos estudiar dos supuestos en los cuales el acto jurídico no puede desplegar 
sus efectos jurídicos, sea por una ineficacia estructural o una ineficacia funcional. 
 

3.4.2.1. Ineficacia estructural del acto jurídico 
 

El doctor Lizardo Taboada expone que la ineficacia estructural se presenta al 
momento mismo de la celebración del acto jurídico, por lo que se trata de un acto 
jurídico que se encuentra afectado por una causal de ineficacia desde el momento 
mismo de su celebración o formación. Asimismo, se fundamenta en el principio de 
legalidad, ya que todas las causales de invalidez vienen siempre establecidas por 
ley, por lo que no pueden ser pactadas por las partes.58 
 
Seguidamente, el doctor Lizardo Taboada señala que existen dos categorías de 
la ineficacia estructural o invalidez, la cuales son la nulidad y la anulabilidad. Así, 
el acto nulo es aquel que carece de algún elemento, presupuesto o requisito o el 
contenido es ilícito, pues atenta contra los principios del orden público, buenas 
costumbres y normas imperativas; en cambio, el acto anulable es aquel que se 
encuentra afectado por un vicio en su conformación.59 
 
En ese sentido, nos remitiremos al Código Civil para conocer las causales de 
nulidad y de anulabilidad de un acto jurídico: 
 

Acto jurídico nulo: Acto jurídico anulable: 
Art. 219.- El acto jurídico es nulo: 
 
1.- Cuando falta la manifestación de voluntad del 
agente. 
2.- (causal derogada) 
3.- Cuando su objeto es física o jurídicamente 
imposible o cuando sea indeterminable. 
4.- Cuando su fin sea ilícito. 
5.- Cuando adolezca de simulación absoluta. 
6.- Cuando no revista la forma prescrita bajo 
sanción de nulidad. 
7.- Cuando la ley lo declara nulo. 
8.- En el caso del artículo V del Título Preliminar, 
salvo que la ley establezca sanción diversa. 

Art. 221.- El acto jurídico es 
anulable: 
 
1.- Por capacidad de ejercicio 
restringida de la persona 
contemplada en los numerales 1 
al 8 del artículo 44. 
2.- Por vicio resultante de error, 
dolo, violencia o intimidación. 
3.- Por simulación, cuando el 
acto real que lo contiene 
perjudica el derecho de tercero. 
4.- Cuando la ley lo declara 
anulable. 

 
No nos detendremos en analizar cada causal de nulidad y anulabilidad puesto que 
escapa de los alcances del presente informe, pero estimamos pertinente ahondar 

 
57 Ídem. Pp. 32-33. 
58 TABOADA CÓRDOVA, Lizardo. “Nulidad del acto jurídico”. Segunda edición. 2002. Lima: Grijley E.I.R.L. 
Pp. 30-31. 
59 Ídem Pp. 82-83. 
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en la anulabilidad del acto jurídico por vicio resultante de intimidación, puesto que 
fue el único supuesto invocado por el demandante. 
 
Respecto al despido fraudulento por violencia moral o intimidación, Sebastián 
Soltau y Alfonso Higa han analizado esta categoría de despido, el cual se 
encuentra regulado en el artículo 214° del Código Civil. En tal virtud, la intimidación 
consiste en infundir temor para obtener por este medio, la declaración de voluntad. 
Asimismo, el artículo 215° del Código Civil regula sus alcances, exigiendo que el 
mal sea inminente (próximo), cierto (susceptible de producirse si el amenazante 
no lo evita), grave (determinante para la formación viciada de la voluntad) e ilícito 
(de lo contrario estaremos ante el ejercicio regular de un derecho, regulado en el 
artículo 217° del Código Civil). Añaden que el mal deberá recaer sobre el afectado, 
su cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad y/o en los bienes de unos u otros.60 
 
En ese sentido, los citados autores destacan dos supuestos en los cuales no se 
produce la intimidación, esto es, el ejercicio regular de un derecho, que en este 
caso sería el poder de dirección del empleador, que abarca la facultad de sanción. 
El segundo supuesto es el temor reverencial que implica que aun cuando existe 
desigualdad entre el trabajador y el empleador, ello no basta para concluir que un 
acto jurídico fue celebrado con vicios de la voluntad, de lo contrario el empleador 
no podría celebrar ningún acto jurídico con el trabajador durante la relación laboral, 
lo cual atenta contra el principio constitucional de la autonomía de la voluntad.61 
 
En tal virtud, para que la renuncia formulada por el Sr. Rojas no se encuentre 
afectada por la imputación de faltas graves contenidas en la carta de preaviso de 
despido, Pluspetrol debe haber ejercido regularmente su poder de dirección. 
 
Al respecto, el doctor Vidal Ramírez afirma que si la amenaza consiste en el 
ejercicio regular de un derecho es, entonces justa y legítima; por el contrario, la 
amenaza será injusta si se pretende obtener algo que no se tiene derecho o si los 
medios de los cuales ésta se vale, convierten en abusivo al ejercicio del derecho.62 
Asimismo, el doctor Torres Vásquez advierte que “la amenaza del ejercicio regular 
de un derecho solamente es lícita cuando está dirigida a obtener la celebración de 
un acto jurídico que sirva de instrumento para la realización de dicho derecho”.63 
 
En el caso materia de análisis, Pluspetrol el 19 de febrero de 2007 le remitió una 
carta de preaviso al Sr. Rojas, por hechos cometidos el 29 de diciembre de 2006, 
mientras se encontraba de vacaciones. Cabe resaltar que el 16 de enero de 2007 
el Sr. Rojas había solicitado a Pluspetrol que reconsidere su desvinculación, a 
pesar que la misma no se había materializado. 

 
60 SOLTAU, Sebastián y Alfonso HIGA. “El despido fraudulento por violencia moral o intimidación”. En VI 
Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Estabilidad en el Empleo, fiscalización 
laboral, jubilación de trabajadores independientes y el arbitraje en la negociación colectiva. 2015. Lima: 
Imprenta Editorial El Búho E.I.R.L. Pp.418-420. 
61 Ibídem. Pp. 421. 
62 VIDAL RAMÍREZ, Fernando. “El acto jurídico”. Octava edición. 2011. Lima: Gaceta Jurídica. Pp. 226-227. 
63 TORRES VÁSQUEZ, Aníbal. “Acto jurídico”. Tercera edición. 2007. Lima: IDEMSA. Pp. 785. 
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Por lo tanto, consideramos que la demandada realizó una amenaza injusta, puesto 
que pretendió algo que no tenía derecho, al haberse condonado la falta toda vez 
que el principio de inmediatez impediría que el empleador sancione.  
 
No obstante, el problema recae en que no podemos encausar cuál habría sido la 
circunstancia en la que se produjo el acto lesivo, debido a que el Sr. Rojas varió 
en cuatro oportunidades su versión sobre los hechos: ¿la renuncia se firmó el año 
2006 o 2007 o en ambos años? ¿el demandante firmó la carta o fue adulterada su 
firma porque se encontraba de viaje por vacaciones? Estas contradicciones nos 
llevan a concluir que la renuncia fue firmada libremente sin perjuicio que Pluspetrol 
no tenía facultad para imputar las faltas graves. 
 

3.4.2.2. Ineficacia funcional del acto jurídico 
 
Cabe precisar que el doctor Taboada Córdova explica que la ineficacia funcional 
se presenta en los casos de un acto jurídico perfectamente estructurado, en el 
cual han concurrido todos sus elementos, presupuestos y requisitos de orden 
legal, solo que un evento ajeno a la estructura del acto ocasiona que deje de 
producir efectos. El defecto se presenta con posterioridad a la celebración o 
formación del acto jurídico y por ello se habla de ineficacia funcional o 
sobreviniente.64 En esa misma línea, el doctor Torres Vásquez distingue nueve 
causas que pueden generar la ineficacia estructural:65 
 

La condición y el 
plazo 

El acto jurídico celebrado bajo condición o plazo no produce 
sus efectos en tanto dure la pendencia de la condición o el 
plazo suspensivo. 

La resolución 
Se deja sin efecto un acto jurídico válido por causal 
sobreviniente a su celebración. 

La recisión 

Deja sin efecto un acto jurídico por causal existente al 
momento de su celebración. El acto rescindible no está afecto 
en su origen por una causal que determine su invalidez por 
nulo o anulable, pero sí por una causal que puede dar lugar a 
su disolución. 

El mutuo disenso 
y la resciliación 

Las partes que han celebrado un acto jurídico acuerdan 
dejarlo sin efecto, siempre que no perjudique el derecho de 
terceros. 

La revocación 

Declaración unilateral de voluntad por la que se deja sin efecto 
otra declaración de voluntad (o acto jurídico) de la misma 
persona, cuando ésta tenga la potestad de hacerlo por 
ministerio de la ley. 

La reversión 
El acto jurídico queda sin efecto debido a que el bien 
enajenado es restituido al dominio de quien ya fue su dueño. 

La retractación 
Retiro del consentimiento prestado para el perfeccionamiento 
de un acto jurídico por quien tiene tal potestad (este derecho 
suele estar pactado en el contrato). 

El retracto 
Deja sin efecto el acto jurídico con relación al comprador o al 
que recibe el bien en pago, debido a que un tercero facultado 

 
64 TABOADA CÓRDOVA, Lizardo. Óp. Cit. Pp. 32. 
65  TORRES VÁSQUEZ, Aníbal. Óp. Cit. Pp. 744-745. 
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por la ley, se subroga en su lugar y en todas las estipulaciones 
del contrato. 

La inoponibilidad 
El acto inoponible es ineficaz frente a algunos sujetos y es 
eficaz frente a otros (por ejemplo, los actos dejados sin efectos 
por acción pauliana). 

 
En el presente informe desarrollaremos la ineficacia estructural vinculada con la 
revocación, único supuesto dentro del cual se puede encontrar la renuncia, de 
acuerdo a los hechos del presente informe. En efecto, existe una carta de renuncia 
rota, por lo que examinaremos si este acto puede constituir una revocación de la 
renuncia, de acuerdo a las circunstancias particulares del caso. 
 
La revocación de la renuncia se podría asimilar con la revocación de la oferta, la 
cual es desarrollada por el doctor Manuel de la Puente y Lavalle, quien explica 
que el artículo 1384° del Código Civil permite al oferente que revoque la oferta 
antes de la aceptación del destinario, por lo que debe de llegar a su conocimiento 
antes o simultáneamente con la recepción de la oferta.66 
 
La doctrina se ha pronunciado sobre la irrevocabilidad de la renuncia una vez que 
se encuentra perfeccionada cuando llega a conocimiento del destinatario, pero no 
desarrollan su base legal. Consideramos que sería una consecuencia de la 
interpretación de la revocación de la renuncia como un acto jurídico unilateral 
similar a la oferta, en cuanto a su vinculatoriedad, que se perfecciona una vez que 
llega al conocimiento de su destinatario. 
 
Adicionalmente, el Tribunal Constitucional ha desarrollado la irrevocabilidad de la 
renuncia, por lo que nos remitiremos a tres de sus pronunciamientos: 
 

Expediente N° 02726-
2011-PA/TC (07/10/11) 

 El demandante presentó su carta de renuncia, de fecha 
13 de octubre de 2005, solicitando que la misma sea 
efectiva desde el 30 de abril de 2006. 

 La empresa acepta la renuncia, por medio de la carta 
de fecha 14 de octubre de 2005, siendo considerado 
como último día de trabajo la fecha solicitada. 

 Mediante cartas de fechas 28 de febrero y 27 de abril 
de 2006, el demandante comunicó al empleador que 
había decidido dejar sin efecto su renuncia formulada. 

 Es una atribución del empleador aceptar o no el 
desistimiento a la renuncia, por cuanto la misma fue 
aceptada con anterioridad al desistimiento formulado. 

Expediente N° 03920-
2011-PA/TC (17/09/12) 

 El demandante presentó su carta de renuncia, de fecha 
14 de enero de 2011, solicitando que sea efectiva en 
esa misma fecha. 

 La renuncia fue aceptada por el empleador mediante 
carta de fecha 20 de enero de 2011. 

 El demandante solicitó, mediante carta de fecha 17 de 
enero de 2011, que su empleador anule la renuncia. 

 
66 DE LA PUENTE Y LAVALLE, Manuel. “El contrato en general. Comentarios a la Sección Primera del 
Libro VII del Código Civil”. Tomo I. Segunda edición. 2011. Lima: Palestra Editores S.A.C. Pp. 602. 
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 El acto solicitado por el demandante no es válido, en 
tanto es facultad del empleador aceptar o no el 
desistimiento de la renuncia. 

Expediente N° 01568-
2013-PA/TC (15/07/13) 

 El demandante presentó su carta de renuncia, de fecha 
9 de agosto de 2011. 

 Mediante carta de fecha 10 de agosto de 2011, el 
empleador acepta la renuncia, considerando como 
último día de trabajo el 9 de agosto de 2011. 

 Mediante carta de fecha 12 de agosto de 2011, el 
demandante comunicó su decisión de dejar sin efecto 
su renuncia. 

 Es una atribución del empleador aceptar o no el 
desistimiento de la renuncia, por cuanto la misma fue 
aceptada con anterioridad al pedido de desistimiento. 

 
De acuerdo al Tribunal Constitucional, cuando el trabajador comunica su decisión 
de dejar sin efecto la renuncia, constituye una atribución o facultad del empleador 
aceptar la misma, así haya o no respondido la exoneración del plazo de aviso de 
30 días. Estimamos que se debe tener presente el artículo 1384° del Código Civil, 
que permite dejar sin efecto la renuncia antes de su perfeccionamiento, lo que 
sucedería si la comunicación de la revocación llegara antes o al mismo tiempo que 
la declaración de voluntad de renunciar como por ejemplo, si se diligencia 
notarialmente una carta de renuncia, pero antes que llegue a conocimiento del 
empleador, el trabajador se arrepiente de su decisión y realiza una llamada 
telefónica o envía un correo electrónico para revocar su renuncia. 
 
En el presente caso analizaremos el supuesto, en virtud del cual la carta de 
renuncia -formulada sin vicios de la voluntad- fue rota por el empleador, debido a 
que tanto el Sr. Rojas como el notario que certificó su firma coinciden en ello, a 
pesar que la demandada guarda silencio sobre este punto, pues nunca se 
pronunció respecto de quién habría roto la carta de renuncia. 
 
Asimismo, estimamos que se podría distinguir hasta cuatro circunstancias en las 
cuales el empleador rompió la carta de renuncia: (i) no desea que el trabajador 
renuncie, (ii) por errores que contiene la carta de renuncia en cuanto a la fecha de 
su eficacia, (iii) por mutuo acuerdo entre las partes de dejarla sin efecto, (iv) por 
error del empleador sin que tenga como finalidad dejarla sin efecto. 
 
En cuanto al caso (i), la renuncia es un acto jurídico unilateral, en el que la decisión 
del empleador no tiene eficacia para que se despliegue sus efectos jurídicos. Por 
lo tanto, que el empleador rompa la carta de renuncia sería intrascendente, al no 
poder obligar a que el trabajador siga laborando, más allá de exigirle que respete 
los 30 días de preaviso, aunque el trabajador podría dejar de asistir, ante lo cual 
el empleador podría despedir al trabajador por abandono y demandar una 
indemnización por daños y perjuicios, de corresponder. 
 
Respecto al caso (ii), que es la teoría del caso esbozada por el Sr. Rojas en su 
demanda primigenia, el hecho que el empleador rompa la carta de renuncia por 
errores formales respecto a la fecha de su eficacia no convierte al acto jurídico en 
inválido si es que el trabajador tiene la voluntad de renunciar. Así pues, el 
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empleador podría solicitar que el trabajador precise la fecha de la eficacia de su 
renuncia o limitarse a exonerar el plazo de preaviso como efectivamente sucedió 
cuando el empleador precisó que la renuncia se haría efectiva el 5 de marzo de 
2007, es decir, el día hábil correspondiente al término de las vacaciones.  
 
En relación al caso (iii), el empleador podría romper la carta de renuncia, porque 
existiría un mutuo entre las partes de dejarla sin efecto, pero aquí se requiere que 
el trabajador tenga la intención de revocar su renuncia y que, a la vez, el 
empleador acceda ante tal solicitud. Este hecho parecería fluir de la carta notarial 
diligenciada por el demandante el 26 de febrero de 2007, en el que sostiene que 
“hago presente que dicha comunicación fue dejada sin efecto”; sin embargo, es 
muy difícil su probanza, dado que el empleador actuando con mala fe podría negar 
que haya aceptado la revocación del demandante, a pesar que en su presencia 
hubiera accedido de manera verbal. Al respecto, consideramos que no se ha 
probado que el caso materia del presente informe se subsuma en este supuesto. 
 
Acerca del caso (iv), el notario es quien sostiene esta versión cuando refiere que 
el empleador le comunicó que ellos habían roto el documento por equivocación 
para que él proceda a certificar la firma contenida en la carta de renuncia rota. 
Este supuesto no podría invalidar el acto jurídico de la renuncia, dado que se 
cumplió con su forma escrita al momento de su suscripción, más aún cuando se 
cuenta con una copia certificada de la carta de renuncia y la Autoridad de Trabajo 
ha verificado la existencia de la carta original de renuncia rota. 
 
Por lo tanto, los supuestos (i), (ii), y (iv) no podrían generar que la carta de renuncia 
se encuentre en un supuesto de ineficacia funcional. Entonces, únicamente el 
caso (iii) podría generar que la renuncia pierda su eficacia por una revocación del 
trabajador presente en un contexto de mutuo acuerdo entre las partes; sin 
embargo, el Sr. Rojas no acreditó que las partes hayan acordado dejar sin efecto 
la renuncia sin que las afirmaciones vertidas en su carta notarial puedan ser 
suficientes, por lo que no estamos ante un supuesto de ineficacia estructural, lo 
que nos lleva a concluir que la renuncia formulada por el Sr. Rojas es válida. 
 

3.4.3. Pronunciamientos judiciales que analizan la validez de la renuncia 
 
En el presente apartado estudiaremos los principales pronunciamientos judiciales 
que se han vertido en materia de renuncia, basándonos en cinco sentencias de la 
Corte Suprema y una sentencia de una Sala Laboral peruana: 
 

Casación Laboral N° 7515-2014 Lima: 
El ejercicio regular de un derecho del empleador no es intimidación 

 La empresa realizó una auditoría acerca de las labores realizadas por ejecutivos 
de ventas de seguros de tarjetas de crédito en los que se detectó irregularidades, 
las cuales fueron puestos en conocimiento de los implicados. 

 La demandante suscribió su carta de renuncia el 28 de febrero de 2013, cobrando 
sus beneficios sociales el 7 de marzo de 2013, no haciendo ninguna precisión al 
suscribir su liquidación de beneficios sociales, pese al tiempo transcurrido. 

 Que el empleador haya iniciado una investigación sobre la labor realizada por la 
demandante, en base a su facultad fiscalizadora, no acredita intimidación. 
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Casación Laboral N° 9019-2015 Lima: 
La carta de renuncia será ineficaz si existe contradicción en la fecha de su 

suscripción 
 Existen 3 correos electrónicos del empleador al trabajador: (i) de fecha 26 de 

octubre de 2011, en el que se adjunta informes para confirmar un rendimiento 
deficiente y se le cita para el 2 de noviembre de 2011; (ii) de fecha 15 de 
noviembre de 2011, se requiere la presentación de una carta de renuncia con 
fecha de conclusión al 31 de octubre de 2011; y, (iii) de fecha 30 de noviembre de 
2011, indicándose que se presente la carta de renuncia el 5 de diciembre. 

 Contradicciones en las versiones del empleador: (i) en la diligencia de 
constatación policial, de fecha 2 de noviembre de 2011, afirmó que el trabajador 
fue citado para que se entreviste con el Gerente General el 4 de noviembre de 
2011; (ii) en los correos electrónicos se aprecia la ausencia de renuncia al 31 de 
octubre de 2011, ya que el empleador recién el 15 de noviembre de 2011 requiere 
al demandante que presente su renuncia. 

 La Corte Suprema consideró que el demandante acreditó su despido incausado, 
pues cuando regresó de sus vacaciones el 2 de noviembre de 2011 no se le 
permitió ingresar a su centro de labores, según la constatación policial de dicho 
día, por lo que la carta de renuncia no reflejó lo ocurrido en la realidad. 

Casación Laboral N° 17573-2016 Lambayeque: 
Es una facultad del empleador formular una denuncia penal o iniciar un 

procedimiento disciplinario ante una falta laboral 
 Las irregularidades cometidas por el trabajador consistieron en un depósito 

anticipado en su cuenta para cubrir gastos, un error en la emisión de una factura 
y la sustitución de un proveedor por otro nuevo, quien no contaba con factura.  

 La Corte Suprema no advirtió que existan medios de prueba que acrediten que se 
haya producido una amenaza grave e inminente. No se acredita la inminencia de 
un daño, así el empleador hubiera sido quien habría redactó la carta de renuncia. 

 No constituye un supuesto de intimidación que el empleador advierta al trabajador 
la posibilidad de formular una denuncia penal y/o el inicio de un procedimiento 
disciplinario, dado que el trabajador tenía en conocimiento de las circunstancias 
que podían ser consideradas faltas. 

 La Corte Suprema concluyó que la renuncia fue la decisión voluntaria tomada por 
el trabajador tras el diálogo sostenido con los representantes de la empresa. 

Casación Laboral N° 14019-2018 Lambayeque: 
La renuncia pierde su eficacia ante la falta de exoneración del plazo de 

preaviso dentro del tercer día y si el trabajador continúa laborando  
 En la carta de renuncia, de fecha 18 de marzo de 2015, la trabajadora solicitó que 

se considere como último día de trabajo la referida fecha y se le exonere del 
preaviso de 30 días; sin embargo, la Autoridad de Trabajo verificó que el último 
día labores de la demandante fue el 16 de abril de 2015. 

 La demandante alegó que el Gerente General de la empresa le pidió verbalmente 
que reconsidere su decisión, por lo que continuó laborando hasta el 16 de abril de 
2015, fecha en la que se le comunicó que ese día sería su último día de trabajo. 

 La empresa señaló que la extinción del vínculo laboral obedeció a una renuncia 
voluntaria y la trabajadora continuó asistiendo porque coordinaron verbalmente 
para que culmine sus informes pendientes.  

 La Corte Suprema aplicó el artículo 18° de la LPCL para determinar que el 
empleador aceptó la exoneración solicitada por la trabajadora al no haberla 
rechazado por escrito dentro del tercer día. Así pues, existió una reconducción 
del contrato de trabajo, por lo que la renuncia no habría surtido efecto. 

Casación Laboral N° 5662-2017 Lambayeque: 
La renuncia no surtirá efectos si se prueba que la misma no fue voluntaria 
en un marco ilegítimo de imputación de incumplimiento de obligaciones 

 La demandante alegó que se le obligó a renunciar por una falta que no habría 
cometido pues no tenía como función el retiro de los productos perecidos.  
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 La Corte Suprema declaró la existencia de un despido fraudulento en base a los 
siguientes indicios: (i) había correos de la demandante en los que daba cuenta de 
la existencia de productos perecidos; (ii) la demandante no tenía como función el 
retiro de los productos perecibles según el documento “Descripción de Cargo”; 
(iii) es inusual que la renuncia se produzca durante el periodo de vacaciones y en 
presencia de múltiples representantes de la empresa que le incoaban la existencia 
de una falta grave a la demandante; (iv) la renuncia se redactó en un documento 
manuscrito y sin sello de recepción; y, (v) la existencia coetánea de un certificado 
de trabajo, liquidación de beneficios sociales y la carta de retiro de CTS. 
Expediente N° 12712-2017-0-1801-JR-LA-09 (Cuarta Sala Laboral de Lima): 

La firma del trabajador distinta a la habitual en su carta de renuncia no 
acredita una coacción o amenaza 

 La demandante sostuvo que había sido objeto de un despido fraudulento, dado 
que el empleador habría ejercido coacción para que renuncie. 

 La empresa expuso que la amonestación escrita fue realizada en virtud de un 
ejercicio válido de su poder de dirección al tomar conocimiento de irregularidades 
en el uso del lactario y de su horario por parte de la demandante al irse de 
compras, quien no acredita haber sido coaccionada y el argumento que haya 
suscrito su renuncia con firma distinta demuestra su mala fe. 

 La Sala Laboral consideró que el hecho que se haya firmado la carta de renuncia 
de una manera diferente a la habitual no acredita la coacción o amenaza alegada. 

 
En ese sentido, resumimos los principales lineamientos jurisdiccionales respecto 
a la renuncia resultan aplicable al presente caso a continuación: 
 
Pronunciamiento: Aplicación a la renuncia del Sr. Rojas: 

Casación Laboral 
N° 7515-2014 

Lima 

 Que Pluspetrol haya llevado a cabo investigaciones sobre 
el irregular viaje realizado el 29 de diciembre de 2006 no es 
un acto de intimidación ejercido contra el Sr. Rojas. 

Casación Laboral 
N° 9019-2015 

Lima 

 Existe uniformidad en la teoría del caso de Pluspetrol 
respecto a la fecha de la suscripción de la renuncia 
realizada el 20 de febrero de 2007. El Sr. Rojas es quien 
incurre en contradicciones, por lo que la renuncia ha sido 
válidamente formulada. 

Casación Laboral 
N° 17573-2016 
Lambayeque 

 Así Pluspetrol hubiera redactado la carta de renuncia, ello 
no conllevaría un acto de intimidación. 

 Remitir la carta de preaviso de despido es un ejercicio 
legítimo de un derecho de Pluspetrol que deriva de su poder 
de dirección, más aún si el Sr. Rojas había asumido la 
responsabilidad de sus faltas cometidas. 

Casación Laboral 
N° 14019-2018 
Lambayeque 

 Pluspetrol exoneró del plazo de preaviso dos días después 
de recibir la renuncia, por lo que el acto jurídico debería 
desplegar sus efectos jurídicos. 

Casación Laboral 
N° 5662-2017 
Lambayeque 

 El Sr. Rojas no presentó medios probatorios que acrediten 
que no cometió la falta imputada el 19 de febrero de 2007 
para que se declare la existencia de un despido fraudulento 
y su renuncia no despliegue sus efectos jurídicos. 

Cuarta Sala 
Laboral de Lima 
(Expediente N° 
12712-2017-0-

1801-JR-LA-09) 

 Inclusive si la firma del Sr. Rojas fuera diferente a la habitual, 
sin que coincida exactamente con su documento nacional 
de identidad, ello no acredita el ejercicio de coacción o 
amenaza durante la renuncia. 

 
De esta forma, tomando en cuenta los pronunciamientos jurisdiccionales citados, 
la renuncia formulada por el Sr. Rojas es válida, por lo que estamos a favor de la 
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cuarta sentencia de vista, de fecha 28 de abril de 2017, en el extremo que declara 
que la extinción de la relación laboral se debió a la renuncia del Sr. Rojas. 

 
4. Determinar el estatuto legal del notario a la luz de sus actuaciones notariales 

 
Cabe precisar que, el doctor Gonzales Barrón define al estatuto legal del notario 
como el conjunto de normas que regulan su acceso, cese, caracteres, derechos, 
deberes, prohibiciones, incompatibilidades y la responsabilidad derivada de su 
actuación funcional.67  
 
En el presente acápite se examinará si el notario infringió sus deberes cuando 
emitió los instrumentos extraprotocolares que fueron presentados en el proceso, 
además se determinará la responsabilidad disciplinaria del notario en virtud de la 
queja formulada por el Sr. Rojas. 
 

4.1. Respecto a la validez de los instrumentos públicos extraprotocolares  
 
Precisamos que el Perú ha tenido tres normas notariales a lo largo de su historia 
republicana y la que resulta aplicable al caso concreto es el Decreto Ley N° 26006 
del año 1992. En ese sentido, no resulta viable dar una respuesta a la problemática 
desde su norma anterior (Ley N° 1510) ni de su norma posterior (Decreto 
Legislativo N° 1049), dado que nuestro ordenamiento jurídico se rige por la teoría 
de los hechos cumplidos según el artículo 103° de la Constitución Política del Perú.  
 
De acuerdo al artículo 2 del Decreto Ley 26002, el notario es el profesional del 
derecho que está autorizado para dar fe de los actos y contratos que ante él se 
celebran. Entonces, por un lado, se consagra al notario como una persona 
calificada para poder asesorar en asuntos legales dada su sólida formación 
jurídica y, por otro lado, el Estado le otorga la facultad de dar fe sobre distintos 
actos y contratos privados. Estando la fe ligada estrechamente con el valor de la 
confianza, el notario es un operador jurídico que goza de respaldo de la población 
por su conocimiento jurídico, así como por sus calidades morales y personales. 
Como bien indica el profesor Enrique Becerra, “La actividad del notario es esencial 
para el ejercicio pacífico del Derecho y el logro de la seguridad jurídica. Esta labor, 
sin embargo, puede pasar desapercibida no obstante su trascendencia”.68 
 
En ese sentido, el notario es partícipe de la seguridad jurídica preventiva, es decir 
aquella que previene el conflicto gracias a la certeza que otorga la fe pública. 
Dentro de las actuaciones del notario, estas pueden ser protocolares o 
extraprotocolares. En este último rubro se encuentran las certificaciones 
realizadas por el notario Paino, por lo que vamos a pasar a ver la viabilidad de 
cada una de ellas. Asimismo, determinaremos cómo opera la fe notarial en ambos 
supuestos, pues la última sentencia de la Sala aplica este principio para concluir 
que la renuncia del Sr. Rojas fue válidamente formulada. 

 
67 GONZALES BARRÓN, Gunther Hernán. “Derecho Registral y Notarial”. Tomo II. Tercera edición. 2012. 
Lima: Jurista Editores E.I.R.L. Pp. 1398. 
68 BECERRA PALOMINO, Carlos Enrique. “El honor de dar fe. Ensayos de derecho notarial”. 2015. Lima: 
Editorial Gaceta Jurídica. Pp. 235. 
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4.1.1. La certificación de la firma de una carta de renuncia rota 
 
Al respecto, el anexo 1-E de la demanda primigenia del Sr. Rojas corresponde a 
una carta de respuesta rota, que contiene la firma legalizada por el notario Alfredo 
Paino el día 20 de febrero de 2007, de acuerdo al sello de su oficio notarial. 
 
Así pues, la certificación de la firma se encontraba regulada en el Decreto Ley N° 
26002, estableciéndose las siguientes disposiciones: 
 

“Artículo 106.- El notario certificará firmas en documentos privados cuando le 
conste de modo indubitable su autenticidad. 
 
Artículo 108.- El notario no asume responsabilidad sobre el contenido del 
documento, salvo que constituya en sí mismo un acto ilícito o contrario a la moral 
o a las buenas costumbres.” 

 
En ese sentido, el Informe de Actuaciones Previas de Investigación N° 004-2007-
CNL-VN/F recogió el testimonio del notario Alfredo Paino: 
 

“Manifiesta el Notario que, no existe prueba respecto a que el documento haya 
sido roto para inutilizarlo; y en cambio, el receptor del documento le indicó que 
el documento había sido roto por ellos por equivocación; solicitando por ello, la 
legalización de la firma y de 2 fotocopias; legalización que fue realizada 
teniendo a la vista el DNI original del quejoso.” (Énfasis agregado). 

 
En tal virtud, la actuación del notario Alfredo Paino al momento de certificar la firma 
del Sr. Rojas se habría llevado a cabo sin su presencia, mediante una simple 
comparación con su documento nacional de identidad (en adelante “DNI”). 
 
Sobre la certificación de las firmas, el doctor Villavicencio Cárdenas recoge la 
definición brindada por el doctor Barragán quien distingue dos supuestos. Primero, 
consiste en que el notario da fe por escrito y bajo su firma y sello, de que la firma 
o firmas puestas en determinado documento corresponden a la firma o firmas de 
las personas que la hayan registrado ante él, coincidencia que debe hacerse entre 
la firma autenticada y la registrada. Segundo, es el testimonio de autenticación 
que da el notario por escrito y bajo su firma y sello, de que la firma o firmas que 
aparecen en el documento fueron puestas en su presencia por el firmante.69 
 
Cabe agregar la opinión del doctor Gonzales Barrón, quien afirma que el artículo 
106° de la Decreto Legislativo del Notariado permite la certificación de firmas en 
documentos privados cuando su autenticidad le conste de modo indubitable, pero 
no indica qué mecanismos son admisibles para llegar a tal conclusión. Añade que 
en la doctrina se acepta que el notario llegue a tal conclusión por el sistema de 
“apariencia”, que es el mecanismo de “registro de firmas”, por el cual ciertos 
clientes usuales tienen archivada su firma para efecto de evaluación en los 
posteriores actos de certificación.70 

 
69 VILLAVICENCIO CÁRDENAS, Miguel. “Manual de Derecho Notarial”. 2009. Lima: Jurista Editores 
E.I.R.L. Pp. 182. 
70 GONZALES BARRÓN, Gunther Hernán. “Derecho Registral y Notarial”. Volumen 3. Cuarta edición. 2015. 
Lima: Editora y Distribuidora Ediciones Legales E.I.R.L. Pp. 1579-1580.  
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Asimismo, la doctora Tambini Ávila describe los requisitos que debería observar 
el notario para que proceda con la certificación de la firma:71 
 
o Instrumento privado en original debidamente firmado por la persona cuya firma 

se pretende certificar. 
 

o Presencia del interesado o que su firma y huella dactilar se encuentren 
registrados en la notaría. 
 

o Documento de identidad en original. Los ciudadanos peruanos con documento 
nacional de identidad vigente. Se puede acceder a la consulta en línea de la 
Reniec y al lector biométrico.71* 
 

o Impresión de la huella dactilar del interesado. 
 

o Si la certificación de firma es con poder o en representación de una entidad, se 
requiere la vigencia del poder, expedida por registros públicos. 
 

o Verificación de identidad a través del uso del lector biométrico. Actualmente 
todas las notarías pueden acceder a los sistemas tecnológicos de identificación 
propuestos por el Reniec72*. 

 
Entonces, proponemos examinar la actuación notarial en función de las normas 
vigentes durante el desarrollo de los hechos, para lo cual hemos preparado la 
siguiente línea del tiempo:  
 

 
 
Las disposiciones normativas recogidas en la línea del tiempo son reflejo de la 
realidad de la época en la que fueron emitidas, así pues, durante la actuación 
notarial no se encontraba regulada normativamente la tecnología de comparación 
de huellas por el sistema biométrico -como si lo está en nuestro tiempo- ni se 
prohibía expresamente la simple comparación con el DNI. Como apreciación 
general, el Decreto Ley N° 26002 deja mucha discreción al notario para su actuar 
en la certificación de la firma. 

 
71 TAMBINI ÁVILA, Mónica. “Manual de Derecho Notarial”. Tercera edición. 2014. Lima: Pacífico Editores 
S.A.C. Pp. 479. 
72* La obligatoriedad del uso del sistema de verificación biométrica de huellas dactilares en todos los oficios 
notariales del país surge mediante el Decreto Supremo N° 017-2012-JUS, siendo luego sustituido por el 
Decreto Supremo N° 006-2013-JUS. Estas normas no serían aplicables a la certificación de la firma 
realizada el 20 de febrero de 2007, toda vez que vez que no se encontraban vigentes. 
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En efecto, para la certificación de la firma solo se exigía que conste de manera 
indubitable su autenticidad, pero la doctrina había expuesto que se podía concluir 
ello preferentemente cuando se realice presencialmente, aunque también se 
admite el mecanismo de “registro de firmas”, en virtud del cual se tienen 
archivadas la firma de ciertos clientes para efecto de su evaluación en actos 
posteriores. Cabe precisar que el Sr. Rojas no podría ser un asiduo cliente, dado 
que laboraba en la Selva y el oficio notarial se encuentra en Lima. 
 
Sin embargo, el problema surge en que el artículo 106° del Decreto Ley N° 26002 
no excluye expresamente que la autenticidad pueda verificarse mediante una 
simple comparación entre (i) la firma contenida en el documento llevado al oficio 
notarial y (ii) la firma del DNI. A efectos de verificar la similitud entre la firma 
contenida en la carta de renuncia y el DNI hemos preparado el siguiente cuadro: 
 

Carta de renuncia: DNI: 

  
 
Entonces, podemos apreciar que las firmas de ambos documentos son muy 
similares, por lo que podemos concluir que al menos en cuanto a la rúbrica, 
existiría similitud, sin que ello ofrezca garantías suficientes que asegure que la 
firma provenga del puño y letra del Sr. Rojas.  
 
Por ello, estimamos que este ejercicio visual de simple comparación entre la firma 
de la carta de renuncia rota y la del DNI contravendría la ratio legis del artículo 
106° del Decreto Ley N° 26002, debido a que esta técnica no ofrece la certeza de 
que la firma contenida en el documento original sea auténtica, es decir, que 
provenga del puño y letra de su autor. 
 
En tal virtud, consideramos que el notario realizó una labor con poca diligencia al 
aceptar certificar una firma de un documento roto, sin la presencia del autor de la 
firma para garantizar su autenticidad. A pesar que no se mencione expresamente 
en la norma, una simple comparación entre documentos nunca ofrecerá una 
certeza indubitable sobre la autenticidad de la firma, a nuestro juicio.  
 

4.1.2. La certificación de la reproducción de una carta de renuncia rota 
 
Cabe precisar que en el escrito presentado el 7 de enero de 2008, Pluspetrol 
adjunta como medio probatorio una copia legalizada de la carta de renuncia rota. 
El referido documento fue emitido por el notario Alfredo Paino el día 20 de febrero 
de febrero de 2007, de acuerdo al sello de su oficio notarial. 
 
En se sentido, la certificación de reproducciones se encuentra en el Decreto Ley 
N° 26002 conforme a lo siguiente: 
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“Artículo 110.- El notario certificará reproducciones de documentos obtenidos 
por cualquier medio idóneo, autorizando con su firma que la copia que se le 
presenta guarda absoluta conformidad con el original. 
 
Artículo 111.- En caso que el documento presente enmendaduras el notario, a 
su criterio, podrá denegar la certificación que se le solicita o expedirla dejando 
constancia de la existencia de las misma.” 

 
De acuerdo a la doctora Tambini Ávila, la certificación de reproducciones “consiste 
en que el notario da fe de que la reproducción o fotocopia que tiene a la vista es 
idéntica al documento original que también tiene a la vista”. Asimismo, la citada 
doctora describe el procedimiento que deberá llevar a cabo el notario:73 
 
o Una vez recibidos los documentos originales y las copias fieles, se verifica, se 

coteja minuciosamente, se efectúa la comparación entre ambos. Las 
reproducciones o fotocopias deben ser idénticos. 
 

o En ninguno de los documentos debe faltar o sobrar letras, números, palabras, 
frases, sellos, firmas, datos, características, etcétera. 
 

o Efectuada esta verificación, el notario procede a efectuar el certificado o la 
certificación notarial. Se acostumbra usar un sello estampado en las fotocopias 
o reproducciones con la indicación expresa de que las transcripciones o copias 
que se han tenido a la vista son idénticas a los respectivos originales que 
también se han tenido a la vista. 
 

o Se consigna la fecha, firma el notario e inserción de sellos de seguridad. 
 

o Se entregan los documentos originales y las reproducciones certificadas al 
interesado. 

 
En ese sentido, el doctor Villavicencio Cárdenas, citando a Pantigoso Quintanilla, 
describe el análisis externo del documento original y del reproducido o copiado, 
destacando tres fases: (i) observación de la hechura y estructura exterior que se 
ha empleado en el documento original como en la copia que sirve de reproducción; 
(ii) el examen de lo que objetivamente se ha graficado, mediante un texto, un 
dibujo, un grabado, en un papel u otro medio que pueda servir de soporte material 
de una expresión humana; y, (iii) la idoneidad del material que se emplea para la 
reproducción y las características externas de reproducción o fotocopiado.74 
 
Asimismo, el doctor Gonzales Barrón refiere que la certificación de reproducciones 
es lo que la doctrina denomina “testimonio por exhibición”, es decir, que el notario 
da fe de la existencia del documento sin que exista matriz a la cual remitirse, por 
cuanto se ha exhibido el original. Este limitado ámbito de la fe pública genera que 
la copia legalizada no varíe la naturaleza del documento original, sino que se trata 
de una igualación entre una copia y el original. Añade que el “documento original” 
al que hace referencia la norma debe ser interpretado en forma extensiva, máxime 

 
73 TAMBINI ÁVILA, Mónica. Óp. Cit. Pp. 483-484. 
74 VILLAVICENCIO CÁRDENAS, Miguel. Óp. Cit. Pp. 185-186. 
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cuando el artículo 234° del Código Procesal Civil considera como documento a 
cualquier impreso, fotocopia, facsímil o fax.75 
 
En tal virtud, la única limitación que existe respecto a la certificación de 
reproducciones es cuando el documento presenta enmendaduras, en cuyo 
supuesto el notario -a su criterio- podría negarse o podría realizarlo dejando 
constancia de la existencia de las enmendaduras.  
 
Al respecto, el término “enmendar” es definido por la Real Academia Española, 
siendo pertinente sus dos primeros significados: (1) arreglar, quitar defectos, (2) 
resarcir, subsanar los daños.76 Consideramos que la carta de renuncia rota y 
pegada con cinta adhesiva se podría incluir en ambos significados, pues al estar 
unido los pedazos del documento original, se están arreglando los defectos o 
subsanando los daños, para que el documento vuelva a ser legible. 
 
En el caso materia de análisis, el documento original se encuentra roto, por lo que 
consideramos que el notario si bien pudo certificar la reproducción; no obstante, 
debió dejar constancia que la carta de renuncia original se encontraba rota, por lo 
que su actuación notarial no se debió a limitar con señalar que “la presente copia 
es igual al documento que he tenido a la vista”, sino que debió precisar que el 
documento que tuvo a la vista se encontraba roto para así respetar el artículo 111° 
del Decreto Ley N° 26002, norma vigente en el momento de los hechos. 
 

4.1.3. Aplicación del principio de fe notarial en los instrumentos públicos 
extraprotocolares emitidos por el notario 
 
Comenzaremos analizando la fe notarial que recae en los instrumentos públicos 
extraprotocolares, remitiéndonos al artículo 97° del Decreto Ley N° 26002: 
 

“Artículo 97.- La autorización del notario de un instrumento público 
extraprotocolar, realizada con arreglo a las prescripciones de esta ley, da fe de 
la realización del acto, hecho o circunstancia, de la identidad de las personas u 
objetos, de la suscripción de documentos, confiriéndole fecha cierta 

 
Ahora bien, la doctora Tambini Ávila define a la fe notarial como “la certeza, 
confianza, veracidad y autoridad legítima atribuida al notario respecto de los actos, 
hechos y dichos realizados u ocurridos en su presencia, los que se tienen por 
verdaderos, auténticos, ciertos, con toda la fuerza probatoria mientras no se 
demuestre lo contrario.”77 Asimismo, la citada doctora precisa que los 
instrumentos públicos notariales son “los que extiende o autoriza el notario, por 
mandato de ley o a solicitud de parte, dentro de los límites de su competencia y 
con las formalidades de ley.”78 En cuanto a los instrumentos públicos 
extraprotocolares, la referida doctora nos explica que son aquellos que son 
otorgados o autorizados por un notario público en original, fuera del protocolo, por 

 
75 GONZALES BARRÓN, Gunther Hernán. Óp. Cit. Pp. 1582-1585. 
76 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Consulta: 9 de marzo de 2020. https://dle.rae.es/enmendar 
77 TAMBINI ÁVILA, Mónica. Óp. Cit. Pp. 483-484. 
78 Ibídem. Pp. 75. 
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lo que no existe obligación de conservarlos en el archivo notarial. Finalmente, la 
autora señala la importancia y las características de los instrumentos 
extraprotocolares, resumidos en el siguiente cuadro:79 
 

IMPORTANCIA: CARACTERÍSTICAS: 
 Tienen fe originaria. 
 Son excelentes medios probatorios: 

acreditan como ciertos los actos o hechos 
que se consignan en ellos. 

 El notario con su firma y sello fortalecerá 
el principio de veracidad todo hecho y 
acto sometido a su amparo. 

 El notario no asume responsabilidad 
sobre el contenido de los documentos en 
los que no participa. Solo es responsable 
de la certificación pertinente. 

 No constan en el protocolo notarial. 
 Son instrumentos públicos. 
 El notario da fe pública de los 

hechos o actos celebrados ante él. 
 Documentan hechos, acciones, 

circunstancias o dichos. 
 Pueden redactarse en la notaría o 

fuera de ella. 
 Por solicitud, pueden ser 

incorporados al protocolo. 
 Son documentos de fecha cierta. 

 
Adicionalmente, el doctor Villavicencio Cárdenas, citando a Guzmán Barrón, 
sostiene que los instrumentos extraprotocolares son “aquellos documentos 
redactados y de autoría de particulares (instrumentos privados), sobre los que se 
atesta una certificación notarial determinada a cierto ámbito de la fe pública 
(legitimación de una fotocopia o de una firma, etc.).”80 
 
Este ámbito reducido la fe pública que opera en los instrumentos extraprotocolares 
es explicado por la doctora María Emilie Gleiss, quien argumenta que la fe pública 
del documento notarial en que se constata un hecho no puede alcanzar a lo 
sustancial (el fondo), debido a que el documento notarial fue elaborado sin la 
injerencia del adversario, por lo que no tiene el cúmulo de garantías que la ley 
procesal ha instituido para su validez (debido proceso).81 
 
En tal virtud, la fe notarial de los instrumentos extraprotocolares emitidos por el 
notario solamente deberían alcanzar a la firma contenida en la carta de la renuncia 
(en el caso de la certificación de la firma) y que la copia legalizada es idéntica a la 
carta de renuncia rota (en el caso de la certificación de reproducciones). 
 
Sin embargo, conforme a lo desarrollado en el apartado 4.1.1, el notario certificó 
la firma sin contar con la certeza de la autenticidad de la misma, por lo que la fe 
notarial no podría operar en este supuesto. Lo mismo sucede con lo analizado en 
el apartado 4.1.2, vinculado con la certificación de la reproducción, en el que el 
notario no cumplió con precisar que el documento original presentaba 
enmendaduras (era una carta de renuncia rota en pedazos y luego pegado), por 
lo que esta imprecisión también afecta a la fe notarial. 
 
Resulta ilustrativo apreciar cómo la Sala en su cuarta sentencia de vista aplicó la 
fe notarial para resolver el caso materia de análisis en el presente informe, siendo 
pertinente remitirnos a los siguientes considerandos: 

 
79 Ibídem. Pp. 390-392 
80 VILLAVICENCIO CÁRDENAS, Miguel. Óp. Cit. Pp. 169. 
81 GLEISS, María Emilie. “La comprobación notarial de un hecho y el principio del debido proceso”. 1969. 
X° Congreso Internacional del Notariado Latino. Montevideo: [s.n.]. Pp. 17-18. 
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“3.14. (…) nada impide que el trabajador pueda presentar una carta de renuncia 
con firma certificada ante Notario, ya que ella tendrá un mayor valor 
probatorio sobre la existencia de dicho acto. En nuestro sistema jurídico un 
documento con firma certificada por Notario, le provee fecha cierta y certeza 
jurídica de quien lo suscribe y sobre el momento de su ocurrencia, frente a un 
documento privado. 
 
3.15. En primer término, la fe notarial subyacente en la certificación de las firmas 
de un documento, constituyen un acto que no admite cuestionamiento, por la 
constatación del Notario, a quien la Ley le otorga dicha atribución, salvo la 
declaración judicial de nulidad del mismo. La fe notarial, es definido por el 
artículo veinticuatro del Decreto Legislativo 1049 en los siguientes términos 
(…) 
 
3.18. Del texto de la última misiva del actor, se aprecia que no niega que 
hubiera remitido la carta notarial de renuncia, es más refiere que dicha 
comunicación fue dejada sin efecto, por lo que no tendría validez ni 
trascendencia alguna, a su entender. 
(…) 
3.21. A la fe notarial que contiene propiamente la certificación de firmas, se suma 
el que dicho documento (carta de renuncia) adquirió fecha cierta y, por tanto, 
produce plena eficacia jurídica en el proceso, lo que evidentemente no puede 
ser cuestionado en cuanto a su valor probatorio, sino en vía de acción, 
conforme lo prevé el artículo doscientos cuarenta y cinco del Código 
Procesal Civil. 
 
3.22. En el escrito de fecha dos de diciembre del dos mil nueve, el actor en el 
punto 7.2, señala “Dejo constancia que la carta de renuncia ya estaba preparada, 
solo faltaba la suscripción. Por cierto, que la presión habida al respecto fue atroz 
rodeado de altos ejecutivos (…) lo era más todavía, el empleo del Notario, el 
Dr. Alfredo Paino, quien sin mi presencia física a su Notaria que nunca 
conocí, había osado legalizar mi firma a la espuria carta de renuncia; pero no 
se había legalizado la firma de la carta rota, sino de otra carta que la demandada 
mantenía subrepticiamente en su poder (…). 
 
3.23. La afirmación temeraria y sin ninguna prueba que ampare 
objetivamente su versión resulta insostenible, ya que cuestiona la función del 
Notario, pretendiendo deslegitimar el principio de fe notarial, desconociendo 
así nuestro sistema jurídico imperante, pretendiendo hacer valer su solo dicho 
cargadas de subjetividad. 
(…) 
 
3.25. (…) Respecto a que la renuncia correspondería al año 2006, el mismo 
se disipa con la certificación notarial de la firma y la fecha cierta en que fue 
suscrita, de lo que se desprende que se trata de un error material, que no 
perjudica la voluntad exteriorizada por el actor.” (Énfasis agregado) 

 
Discrepamos con lo resuelto por la Sala, en especial en las partes que han sido 
enfatizadas, debido a los siguientes motivos: 
 
(i) En cuanto al considerando 3.14, se expone que nada impide que el 

trabajador presente una carta de renuncia con la certificación de su firma, 
puesto que así tendría un mayor valor probatorio sobre la autenticidad de la 
firma, la fecha cierta y el momento de su ocurrencia. Estamos de acuerdo 
con la idea, dado que una certificación de firma realizada con la presencia 
física del trabajador sí confiere certeza de la autenticidad de la firma, da 
fecha cierta y permite conocer el momento de su ocurrencia; sin embargo, 
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esta situación presenta matices en el caso analizado, conforme lo 
detallaremos en los puntos posteriores. 

 
 Sin perjuicio de ello, consideramos que la actuación notarial en este caso no 

era indispensable. Nos explicamos, el artículo 18° de la LPCL no exige que 
la carta de renuncia cuente con una firma certificada, por lo que en ambos 
casos se puede producir el efecto jurídico deseado que es finalizar la 
relación laboral. Cabe preguntarnos ¿Si no se certifica la firma de una 
renuncia, el trabajador podría cuestionar la fecha de la suscripción o la 
autenticidad de la firma? Consideramos que a nivel judicial no se exige que 
la firma sea idéntica a la del DNI (ello no acredita coacción, según la Cuarta 
Sala Laboral de Lima) y tampoco podría negarse la fecha de su suscripción 
si es que no se cuenta con pruebas fehacientes (como una constancia 
policial que acredite que en la fecha de la renuncia el trabajador seguía 
laborando, según la Casación Laboral 9019-2015 Lima). 

 
(ii) En relación al considerando 3.15, se citó el Decreto Legislativo N° 1049 que 

no estuvo vigente al momento de la certificación de la firma de la renuncia 
(20 de febrero de 2007), contraviniéndose el artículo 103° de la Constitución, 
pues el caso debió resolverse a la luz del Decreto Ley N° 26002. 

 
(iii) Respecto al considerando 3.18, se menciona que el demandante no niega 

que haya remitido la carta notarial de renuncia, cuando ello es falso, dado 
que el notario en sus descargos realizados en el Informe de Actuaciones 
Previas de Investigación N° 004-2007-CNL-VN/F refiere que legalizó el 
documento solamente con el DNI a la vista, sin la presencia del Sr. Rojas, 
con lo cual se descarta su participación en la actuación notarial. 

 
(iv) Se menciona en el considerando 3.21 que los instrumentos notariales 

solamente podrían ser cuestionados en la vía de acción; no obstante, 
consideramos que la Sala pudo analizar las circunstancias en las que se 
certificó la firma de la carta de renuncia rota para desestimar su valor 
probatorio, pues el notario certificó la firma mediante una comparación con 
el DNI, lo cual no permite garantizar la autenticidad de la firma certificada. 

 
(v) Discrepamos con el considerando 3.23, ya que la afirmación del Sr. Rojas 

respecto a que se habría legalizado su firma sin su presencia cuenta con el 
respaldo del notario involucrado en sus descargos citados en el punto (iii). 

 
(vi) No estamos de acuerdo con el considerando 3.25, ya que la fecha cierta de 

la actuación notarial se reduce a que dar fe que el 20 de febrero de 2007 la 
carta de renuncia existía y contaba con una firma, independientemente de 
que se haya certificado una firma sin que se cuente con la certeza de su 
autor. Entonces, la fecha cierta no garantiza el momento exacto en el que 
fue suscrita la carta de renuncia, puesto que el notario no estuvo presente 
durante la suscripción de la misma, sino que se limitó a certificar la firma 
mediante la comparación con el DNI del Sr. Rojas.  
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 Asimismo, consideramos que se debió aplicar el inciso 3) del artículo 245° 
del Código Procesal Civil, el cual dispone que un documento adquiere fecha 
cierta y produce eficacia jurídica en el proceso desde su presentación ante 
el notario para que legalice las firmas. Entonces, el documento adquirió la 
fecha cierta el día 20 de febrero de 2007, cuando se solicitó la intervención 
notarial, pero ello no implica que se pueda conocer la fecha exacta en la que 
el Sr. Rojas firmó la carta de renuncia. 

 
Por lo tanto, la Sala en su última sentencia de vista analizó incorrectamente los 
antecedentes, lo que generó que se aplique erróneamente el principio de fe 
notarial sobre la certificación de la firma, a pesar que la misma no se realizó 
correctamente. El mismo razonamiento sería extensible a la certificación de la 
reproducción de la carta de renuncia rota, si es que la Sala se hubiera pronunciado 
sobre este documento que obraba en el expediente. 
 

4.2. Respecto a la responsabilidad disciplinaria del notario 
 
En este punto analizaremos si el notario Alfredo Paino fue pasible de una sanción 
disciplinaria en virtud de la investigación que llevó a cabo la fiscal del Colegio de 
Notarios, por la certificación de la firma realizada en la carta de la renuncia rota.  
 
Para tales efectos nos remitiremos al Informe sobre Actuaciones Previas de 
Investigación N° 004-2007-CNL-VN/F, en el que se recogen los argumentos del 
quejoso (Sr. Rojas) y del notario investigado, así como la opinión de la fiscal sobre 
los hechos. Hemos destacado los siguientes argumentos de cada postura: 
 
(i) Postura del Sr. Rojas: alegó que el 20 de febrero de 2007, el notario Paino 

certificó su firma en una carta de renuncia rota, lo cual carece de valor legal. 
Agregó que el documento fue roto por el representante de Pluspetrol por sus 
contradicciones, como que la renuncia sería efectiva el 5 de marzo de 2006. 
Asimismo, habría tomado conocimiento que la carta de renuncia se 
encontraba rota debido a la inspección realizada por la Autoridad de Trabajo. 

 
Adicionalmente, el Sr. Rojas refirió que no estuvo presente en el momento 
de la certificación de su firma, por lo que se habría cometido un acto ilícito, 
contrario a la moral y a las buenas costumbres.  
 

(ii) Postura del notario: señaló que el Sr. Rojas cuestiona la procedencia de la 
certificación de la firma, pero no niega que se trate de un documento 
efectivamente firmado por él. Asimismo, argumentó que la Ley del Notariado 
no prohíbe la legalización de firmas en un documento piezado, ya que solo 
legisla el caso de las enmendaduras del documento roto ante la certificación 
de reproducciones, caso en el que el notario debe dejar constancia de ello. 

 
 Por añadidura, refirió que no existe prueba de que el documento haya sido 

roto para inutilizarlo, dado que el receptor del documento le informó que fue 
roto por ellos debido a un error y el uso que se le dé a la carta de renuncia 
con la firma certificada es responsabilidad plena de quien solicitó el servicio. 
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(iii) Postura de la fiscal: determinó que la certificación de la firma tuvo como 
finalidad establecer que la firma que aparece en el documento corresponda 
efectivamente al Sr. Rojas, lo cual fue confirmado por el propio quejoso. 

 
Por otro lado, la fiscal afirmó que la intervención notarial no habría otorgado 
mayor efecto jurídico al documento legalizado, debido a que la LPCL regula 
que el contrato se extingue mediante una renuncia escrita, la misma que no 
requiere estar con firma legalizada notarialmente. 
 
La fiscal concluyó que nos encontramos ante un problema de índole laboral, 
dado que el Sr. Rojas también acudió a la Autoridad de Trabajo, la cual no 
cuestionó el documento controvertido, pues en la Orden de Inspección N° 
4020-2007 se consigna que “no se han determinado infracciones detalladas 
en la denuncia presentada por Rafael Rojas Rodríguez”. De esta forma, no 
se inició un proceso disciplinario en contra del notario Alfredo Paino. 
 

En cuanto a la doctrina, el doctor Guzmán Barrón opina que la responsabilidad 
disciplinaria o profesional del notario emerge por el incumplimiento de los deberes 
de la actuación funcional regulados en la legislación notarial o por transgresiones 
a la ética profesional, o por infracción de los deberes corporativos.82 
 
Por su parte, la doctora Tambini Ávila destaca como obligación del notario el 
requerimiento a los comparecientes de la presentación del documento nacional de 
identidad y los documentos legalmente establecidos y vigentes para la extensión 
o autorización de los instrumentos públicos protocolares y extraprotocolares.83 
Asimismo, menciona que el Código de Ética del Notariado señala los supuestos 
en los que el notario puede negarse de intervenir, tales como los siguientes:84 
 
o En los actos y contratos contrarios a la ley, moral o buenas costumbres. 

 
o Cuando existan indicios razonables de fraude o suplantación. 

 
o Cuando de algún modo se le cause agravio profesional o personal. 

 
o Cuando hay discrepancia respecto de la calificación jurídica del acto o contrato. 

 
o Cuando las condiciones para prestar el servicio no sean apropiadas o no 

corresponden a su función, o no se le brinde las facilidades o garantías. 
 
Tomando en cuenta el panorama descrito, procederemos con analizar la 
responsabilidad del notario, de acuerdo a las normas vigentes cuando sucedieron 
los hechos (20 de febrero de 2007) y determinaremos si dicha situación cambiaría 
en función de las normas vigentes en la actualidad. 

 
82 GONZALES BARRÓN, Gunther Hernán. Óp. Cit. Pp. 1801. 
83 TAMBINI ÁVILA, Mónica. Óp. Cit. Pp. 56. 
84 Ibídem. Pp. 61.  Cabe precisar que las obligaciones y derechos del notario no han variado respecto al 
momento de la ocurrencia de los hechos (conforme a lo regulado en el Decreto Ley N° 26002) y en la 
actualidad (Decreto Legislativo N° 1049). 
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4.2.1. Análisis en función de las normas vigentes cuando sucedieron los hechos 
 
Cabe precisar que, existe coincidencia en todas las posturas respecto a que el 
notario Paino certificó la firma del Sr. Rojas contenida en una carta de renuncia 
rota el 20 de febrero de 2007, sin la presencia del Sr. Rojas, valiéndose 
únicamente de la comparación de la firma rubricada en la carta de renuncia con la 
firma del DNI. Pluspetrol habría cancelado los servicios del notario, alegando que 
ellos rompieron la carta notarial; sin embargo, existe discrepancia en cuanto al 
motivo: (i) el empleador sostuvo que fue por error; por otro lado, (ii) el Sr. Rojas 
expuso que se debió a los errores contenidos en la carta de renuncia, en cuanto 
a la fecha de su eficacia, al haberse consignado el 5 de marzo de 2006. 
 
Conforme al acápite 4.1.1, según nuestra postura, el notario certificó la firma de la 
carta de renuncia sin que le conste de modo indubitable la autenticidad de la 
misma, según el artículo 106° del Decreto Ley N° 26002, al haber realizado dicha 
actuación notarial valiéndose de una simple comparación con el DNI del Sr. Rojas.  
 
La fiscal argumentó que la actuación del notario no habría tenido incidencia, 
debido a que el artículo 18° de la LPCL no exige que la carta de renuncia se 
encuentre con firma certificada para que surta efecto; no obstante, discrepamos 
con esta postura, dado que -desde nuestro punto de vista- la actuación notarial 
tuvo dos consecuencias: (i) desplegar la fe notarial en la autenticidad de la firma 
perteneciente al Sr. Rojas; y, (ii) establecer una fecha cierta en el documento. 
 
Otro motivo vertido por la fiscal para liberar de responsabilidad al notario fue que 
el Sr. Rojas no habría negado que él firmó la carta de renuncia, por lo que la firma 
contenida en la carta de renuncia sí le pertenecería al quejoso. Sin embargo, 
discrepamos con este razonamiento, puesto que el notario al realizar su actuación 
notarial no conocía con exactitud esta situación, pues se verificó que la firma le 
pertenecía al Sr. Rojas mediante dos circunstancias posteriores: (i) en la denuncia 
formulada contra el notario, en la cual no se niega la autoría de la firma, (ii) en el 
Informe de actuaciones inspectivas, recaída en la Orden de Inspección N° 4020-
2007, de fecha 26 de marzo de 2007, realizada por la Autoridad de Trabajo, en el 
que se concluyó que no hubo infracciones laborales.  
 
Estimamos que la autenticidad de la firma debió ser acreditada mediante la propia 
función notarial, al haberse realizado en su despacho notarial o al contar con 
pruebas que garanticen la autenticidad de la firma por parte del Sr. Rojas, sin 
recurrir a otros hechos posteriores ajenos a él (como el contenido de la denuncia 
del quejoso o la inspección de la Autoridad de Trabajo), debido a que el notario 
debe llevar cabo sus labores con veracidad, objetividad y diligencia (artículo 2° del 
Código de Ética del Notariado Peruano). 
 
Entonces, es necesario recurrir al artículo 149° del Decreto Ley N° 26002, que 
dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 149.- Constituyen faltas, las siguientes: 
(…) h) El incumplimiento de los deberes del notario establecidos en esta ley,  
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En ese sentido, consideramos que la infracción del notario consistió en incumplir 
el deber contenido en el artículo 106° del Decreto Ley N° 26002, dado que certificó 
una firma en un documento en el que no le constaba de modo indubitable su 
autenticidad, es decir, que efectivamente fuera realizada por el Sr. Rojas. 
 
El problema surge al momento de calificar la falta, debido a que no existen criterios 
objetivos que delimiten el ámbito de aplicación de cada sanción. En efecto, las 
sanciones son descritas en el artículo 150° del Decreto Ley N° 26002: 
 

“Artículo 150.- Las sanciones, según la gravedad de la falta y antecedentes del 
notario, son las siguientes: 
a) Amonestación privada; 
b) Amonestación pública; 
c) Suspensión de 1 a 30 días; 
d) Suspensión mayor de 30 días a un año; y, 
e) Destitución.” 

 
Por lo tanto, sería una labor subjetiva el calificar la falta notarial, puesto que no 
contamos con algún criterio para determinar la proporcionalidad de la sanción. Sin 
perjuicio de ello, opinamos que no se debería aplicar la máxima sanción 
(destitución), puesto que la firma sí le pertenecía al Sr. Rojas, pese a que este 
hecho fue desconocido por el notario al momento de certificar la firma. 
 
Asimismo, consideramos que tampoco se debería aplicar la mínima sanción 
(amonestación privada), debido a que la infracción del notario no fue la más leve, 
supuesto en el que se podrían encontrar hechos que no tengan incidencia directa 
con la fe notarial como abrir el despacho notarial fuera del horario establecido o 
no cumplir con las actuaciones notariales en el tiempo convenido, entre otros. 
 
La duda surge al momento de decidir si se debió proceder con una amonestación 
pública o con una suspensión, ya sea inferior o superior a 30 días. Para resolver 
este problema estimamos pertinente acudir al artículo 239° de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, norma vigente durante la actuación 
notarial:85 
 

“Artículo 239.- Faltas administrativas 
239.1 Las autoridades y personal al servicio de las entidades, 
independientemente de su régimen laboral o contractual, incurren en falta 
administrativa en el trámite de los procedimientos administrativos a su cargo y, 
por ende, son susceptibles de ser sancionados administrativamente suspensión, 
cese o destitución atendiendo a la gravedad de la falta, la reincidencia, el 
daño causado y la intencionalidad con que hayan actuado (…)” (Énfasis 
agregado) 

 

Así pues, debemos evaluar la gravedad de la falta (calificar si fue leve, grave o 
muy grave), la reincidencia (el historial de infracciones del notario), el daño 

 
85 Reconocemos que el notario no es personal al servicio de alguna entidad, pero podría ser considerada 
una autoridad fedante, encargada de brindar un servicio público, a pesar que no se encuentra subordinado 
al Estado. De ahí que algunos autores consideren que tienen una naturaleza jurídica mixta: profesional del 
derecho y funcionario público. 
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causado (determinar si hubo alguno) y la intencionalidad (si el notario actuó con 
negligencia o dolo). 
 
Primero respecto a la gravedad de la falta, consideramos que debería ser 
calificada como grave, pues la facultad de dar fe pública ha sido conferida a un 
reducido número de personas (inspectores de SUNAFIL en sus diligencias, 
registradores públicos, notarios, entre otros), quienes deben ejercerla con 
responsabilidad y la mayor diligencia posible. Entonces, el hecho que el notario 
certificara una firma sin que le conste la autenticidad de la misma sería equivalente 
a una falta grave, ya que se habría dado fe de un hecho desconocido por el notario.    
 
Segundo, con relación al daño, opinamos que no es un hecho controvertido que 
la firma le pertenezca al Sr. Rojas, por lo que no existiría daño. Por otro lado, la 
fecha cierta que otorgó el notario a la carta de renuncia -que este documento 
habría existido el 20 de febrero de 2007- tampoco causaría agravio, puesto que la 
actuación notarial no tuvo incidencia sobre el contenido de la carta de renuncia; 
por lo tanto, el notario no podría determinar cuándo habría sido efectivamente 
suscrita la renuncia o si hubo vicios en la manifestación de la voluntad.  
 
Tercero, en cuanto al ámbito de la intencionalidad con la que actuó el notario, 
abogamos por que existiría un actuar negligente, porque el notario pudo confiar 
en la palabra de Pluspetrol, respecto a que la carta de renuncia fue firmada por 
uno de sus trabajadores (el Sr. Rojas), debido a que podría trabajar con esa 
empresa frecuentemente; sin embargo, ello no es garantía suficiente para 
acreditar la autenticidad de la firma de forma indubitable. 
  
En efecto, el notario no tenía certeza de la autoría de la firma cuando la certificó, 
pues no adjunta ni hace referencia a alguna prueba que acredite esta situación al 
formular sus descargos. No obstante, pudo haber ocurrido que la firma no le 
pertenezca al quejoso, lo cual hubiera sido perjudicial, dado que con este 
documento se habría conseguido darle un mayor valor probatorio a una firma 
fraudulenta. Esta conducta negligente al momento de otorgar la fe pública en la 
firma es la que debió ser advertida por la fiscal a cargo de las investigaciones. 

 
Finalmente, la reincidencia es algo que no se podría determinar ante la falta de 
pruebas, pero ya contamos con la gravedad de la falta que consistió en certificar 
una firma sin que conste de modo indubitable su autoría y el actuar negligente del 
notario. En tal virtud, consideramos que si debió ser sancionado y proponemos 
una suspensión de 1 a 30 días como sanción proporcional en caso no existiera 
reincidencia y fuera la primera falta del notario. 
 

4.2.2. Análisis en función de las normas vigentes en la actualidad 
 
Bajo la normatividad actual, la conducta negligente del notario es aún más 
reprochable puesto que el artículo 106° del Decreto Legislativo N° 1049 establece 
que el notario deberá certificar las firmas en documentos privados cuando hayan 
suscritos en su presencia o cuando le conste de modo indubitable su autenticidad, 
bajo responsabilidad, careciendo de validez la certificación de la firma efectuada 
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por vía indirecta o por simple comparación con el DNI. Entonces, el actuar 
negligente del notario contraviene dicha norma citada. 
 
Asimismo, el artículo 5° del Decreto Supremo N° 010-2010-JUS regula la función 
notarial en los siguientes términos: 
 

“Artículo 5.- La función fedante y formalizadora de instrumentos protocolares 
y extra protocolares que realiza el notario implica la labor de orientación 
imparcial a los usuarios a que se refieren los artículos 27 y 99 del Decreto 
Legislativo, de calificación de la legalidad, del otorgamiento del acto o contrato 
que se solicita; correspondiéndole, la facultad de solicitar la presentación de 
requisitos, instrumentos previos o comprobantes que acrediten el cumplimiento 
de obligaciones tributarias, que sean necesarios para la formalización del acto o 
contrato. En ningún caso, en su condición de notario está facultado a emitir 
resoluciones.” (Énfasis agregado). 

 
Sobre este punto, el doctor Ortiz Rivas comenta que el control de la legalidad 
abarca todas las actuaciones notariales, tales como escrituración, reconocimiento 
de documentos privados, autentificaciones, fe de vida, declaraciones extra-
proceso, protocolización de documentos, requisitos del estado civil, depósitos 
notariales, recaudos de impuestos, cobro del arancel, custodia del archivo y las 
demás que la ley señale al servicio notarial. Asimismo, cubre dos aspectos de la 
actividad notarial: los documentos y sus contenidos negociables.86 
 
En tal virtud, amparándonos en la calificación de la legalidad, el notario también 
debió abstenerse de certificar la firma de una carta de renuncia de rota, si es que 
no contaba con la intervención directa del autor de la firma. Mantenemos la postura 
que no sería suficiente la versión del receptor del documento (empleador) para  
saber si el documento habría sido roto por ellos por equivocación, debido a que 
sus declaraciones no se pueden verificar, por lo que debió ser necesario contar 
con la versión de la persona que firmó la carta de renuncia, para obtener mayores 
alcances sobre el motivo de la ruptura del documento antes de certificar la firma.  
 
Inclusive, considerando que la renuncia es un acto libre y voluntario, una 
intervención notarial más diligente, requiriendo la intervención del autor de la firma 
para certificarla, podría prevenir más eficientemente el surgimiento de un eventual 
conflicto respecto a la autoría de la firma o las circunstancias de la ruptura.   
 
Habiendo determinado el actuar negligente del notario en contravención a las 
normas que regulan sus funciones, ahora corresponde determinar la naturaleza 
de la infracción cometida y el tipo de sanción que debería aplicarse.  
 
Para tales efectos, debemos remitirnos al artículo 149° del Decreto Legislativo N° 
1049 que clasifica los distintos tipos de infracciones disciplinarias que pueden 
cometer los notarios. Consideramos que la conducta del notario coincide con en 
el literal e) del artículo 149-B de la citada norma, que dispone lo siguiente: 
 

 
86 ORTIZ RIVAS, Hernán. “Ética Notarial”. 1993. Bogotá: Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez C. Ltda. Pp. 
46-47. 
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“Artículo 149-B.- Infracciones Disciplinarias Graves 
Son infracciones disciplinarias graves: 
(…) 
e) Extender instrumentos notariales declarando actos, hechos o circunstancias 
cuya realización y veracidad no le consten, siempre que ellos sean materia de 
verificación por el notario.” 

 
Esta disposición debe ser analizada en concordancia con el artículo 150° del 
Decreto Legislativo N° 1049, que regula los siguientes tipos de infracciones: 
 

“Artículo 150.- Tipos de Sanciones 
Las sanciones que pueden aplicarse en el procedimiento disciplinario son: 
a) En caso de infracciones disciplinarias leves: la amonestación privada o la 
amonestación pública y una multa no mayor a una (1) UIT. 
b) En caso de infracciones disciplinarias graves: la suspensión temporal 
del notario del ejercicio de la función hasta por un máximo de un (01) año 
y una multa no mayor a diez (10) UIT. 
c) En caso de infracciones disciplinarias muy graves: la destitución y una multa 
mayor de 10 UIT y hasta 20 UIT (…)”. (Énfasis agregado). 

 
Sin embargo, el artículo 77° del Decreto Supremo N° 010-2010-JUS, regula la 
graduación de las sanciones en los siguientes términos: 
 

“Artículo 77.- De las sanciones y su graduación 
(…) Para la aplicación de las infracciones administrativas disciplinarias se 
seguirán los criterios de graduación establecidos en el segundo párrafo del 
artículo 150 del Decreto Legislativo, conforme a lo siguiente: 
a) Las leves con amonestación privada o pública. 
b) Las graves con amonestación pública o suspensión no mayor a noventa 
(90) días. 
c) Las muy graves con suspensión no menor de noventa y un (91) días o 
destitución (…)” (Énfasis agregado). 

 
En ambos artículos citados se observa una contradicción, puesto que las 
infracciones graves según el Decreto Legislativo podrían ser sancionados hasta 
por un máximo de un año de suspensión; en cambio, su reglamento expone que 
la suspensión no debe ser mayor a 90 días.  
 
Sin perjuicio de la contradicción advertida, estimamos que una sanción adecuada, 
atendiendo a la gravedad de la falta, hubiera sido una suspensión no mayor a 
90 días calendarios del notario, siempre que no hubiera cometido una conducta 
reincidente, supuesto en el que la sanción debería ser mayor. 

 
IV. CONCLUSIONES  

 
Luego de haber finalizado el análisis de cada problema jurídico vinculado al 
expediente objeto del presente informe, consideramos pertinente dividir nuestras 
principales conclusiones en la siguiente clasificación: 
 

4.1. Conclusiones generales: 
 

1. De acuerdo a la doctrina analizada, el modelo estabilidad relativa para los casos 
de despido incausado y fraudulento, ha demostrado que no siempre ha sido la 
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mejor solución aplicable a la realidad peruana, dado que no han prevenido los 
despido sin causa ni aquellos que no respetan el debido proceso, así como 
tampoco han servido para resarcir adecuadamente al trabajador afectado, pues 
este mecanismo no ha sido complementado con un adecuado sistema de 
protección social o salud, ni de reinserción / capacitación laboral. 
 

2. La labor llevada a cabo por el Tribunal Constitucional no ha infringido los 
instrumentos internacionales ratificados por el estado peruano, ya que el Pacto de 
José permite que los DESC sean garantizados mediante otros medios apropiados 
y no solo por la vía legislativa. Los pactos internaciones pueden ser objeto de 
mejora de acuerdo a la OIT y son calificados como “asuntos de interés”. 

 
3. La Ley Procesal del Trabajo difiere del Código Procesal Civil, en cuanto a los 

principios que lo inspiran, dado que el proceso laboral se rige también por la 
veracidad, la cual busca hallar la verdad material o real (distinta a la verdad formal 
o legal que inspira a otros procesos) que se encuentra vinculado con el principio 
de la primacía de la realidad. 

 
4. En los procesos laborales debería matizarse la aplicación del principio de 

congruencia procesal, recurriendo a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
la cual ha desarrollado el principio de suplencia por queja deficiente, lo cual 
permite garantizar la veracidad en los procesos laborales. 

 
5. La Corte Suprema ha sido rigurosa al momento de exigir que el trabajador acredite 

los vicios de su voluntad al momento de suscribir la renuncia, considerando que 
el inicio del procedimiento de despido o la interposición de una denuncia penal 
son facultades del empleador que no invalidan el acto. Se ha resuelto a favor de 
los trabajadores solo por la presencia de correos electrónicos en los que se 
evidencia: (i) mala fe al momento de imputar las faltas graves, mediante engaños 
(Casación Laboral N° 5662-2017 Lambayeque); y, (ii) la adulteración en la fecha 
de la carta de renuncia (Casación Laboral N° 9019-2015 Lima). 
 

6. La Corte Suprema cuando evalúa casos de despidos fraudulentos, debería utilizar 
más la prueba indiciaria y no tanto la prueba directa, analizando todos los hechos 
anteriores, coetáneos y posteriores a la renuncia, buscando flexibilizar la carga de 
la prueba en beneficio del trabajador, debido a que en estos casos es difícil 
obtener una prueba directa por descuido del empleador como un correo 
electrónico o grabación, lo cual perjudica al trabajador, quien suele tener mayores 
dificultades para el acceso a las pruebas. 
 

7. El artículo 106° del Decreto Ley N° 26002 contiene una fórmula legislativa 
ambigua respecto a la certificación de la firma, ya que solo regula la intervención 
del notario cuando conste de modo indubitable su autenticidad. Consideramos que 
la ratio legis de la norma impediría que el notario certifique una firma mediante una 
simple comparación con el DNI, debido que este método no garantiza de modo 
indubitable su autenticidad, respecto a que la firma provenga del puño y letra de 
su autor. Este criterio se ratifica con el actual contenido del artículo 106° del 
Decreto Legislativo N° 1049, en el que se incluye expresamente esta prohibición. 
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8. Existe dificultad de tipificar la sanción en el marco del Decreto Ley N° 26002, 

debido a que su artículo 149° describe las faltas que puede cometer un notario, 
mientras que su artículo 150° clasifica las sanciones, pero no se establece ninguna 
relación entre ambos artículos. Consideramos necesario aplicar el artículo 239° 
de la Ley N° 27444 para incorporar criterios adicionales al momento de calificar la 
sanción tales como la gravedad de la falta, reincidencia, historial de infracciones, 
daño causado e intencionalidad. 

 
9. Existe una contradicción entre el Decreto Legislativo N° 1049 y su reglamento 

(Decreto Supremo N° 010-2010-JUS), dado que la primera señala que la falta 
grave se puede sancionar hasta por un máximo de 1 año de suspensión (artículo 
150°), mientras que el reglamento expone que la suspensión no debe ser mayor 
a 90 días (artículo 77°). 

 
4.2. Conclusiones específicas: 

 
1. El Juzgado y la Sala debieron aplicar el precedente vinculante del Tribunal 

Constitucional, recaído en el Expediente N° 0206-2005-PA/TC (caso Baylón 
Flores), para emitir un pronunciamiento de fondo no solo respecto al despido nulo 
antes que la Corte Suprema lo ordene en la Casación Laboral N° 5283-2012 Lima. 
 

2. Coincidimos con lo resuelto por la Corte Suprema en la Casación Laboral N° 5283-
2012 Lima, cuando ordena la emisión de un pronunciamiento de fondo en base al 
I Pleno Jurisdiccional en materia laboral. Sin embargo, la Corte Suprema pudo 
aplicar un test de proporcionalidad para llegar a la misma conclusión respecto a 
que es necesario limitar la facultad extintiva del empleador en la relación laboral 
mediante la exigencia de una causa justa y el debido procedimiento, motivo por el 
cual debe proceder la reposición ante un despido incausado o fraudulento. 

 
3. La Corte Suprema en la Casación Laboral N° 7250-2015 Lima debió aplicar el 

principio de suplencia por queja deficiente para tutelar el derecho fundamental al 
trabajo del Sr. Rojas, sin que ello vulnere el principio de congruencia procesal. En 
efecto, no se afectó el principio del contradictorio (Pluspetrol se pronunció sobre 
la no existencia de un despido fraudulento) y el despido fraudulento proviene de 
una voluntad implícita del Sr. Rojas (lo invocó en sus fundamentos de hecho, pero 
no en su petitorio) y no de una libre interpretación del juez. 

 
4. La Corte Suprema en otras oportunidades (Casación Laboral N° 23321-2017 Lima 

y Casación Laboral N° 9019-2015 Lima) analizó las circunstancias en las que se 
suscribió la carta de renuncia, a pesar que solo se pretendía un despido 
incausado. Ello demuestra que existiría cierta flexibilidad al aplicar el principio de 
congruencia procesal, pues la Corte Suprema pudo invocar la carta de renuncia 
para desestimar de plano el despido incausado; sin embargo, se pronunció 
respecto a una posible existencia de vicios en la manifestación de la voluntad. 

 
5. El Sr. Rojas no fue víctima de un despido nulo por discriminación en razón de su 

credo, debido a que no acreditó lo siguiente: (i) que sea agnóstico y el Sr. Pezo 
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sea católico, (ii) Pluspetrol conociera la religión que profesan sus trabajadores. 
Tampoco podría existir una discriminación indirecta, dado que Pluspetrol no llevó 
a cabo una medida neutra que involucre a una pluralidad de trabajadores, 
afectando a un grupo minoritario. Finalmente, consideramos que el demandante 
solo invocó este argumento por un requerimiento del Juzgado en su primera 
sentencia del año 2007 para que se emita un pronunciamiento de fondo, ya que 
nunca alegó en sus descargos que haya sido despedido por ser agnóstico 
 

6. No existió un despido incausado en agravio del Sr. Rojas, porque renunció un día 
después que su empleador iniciara el procedimiento de despido, por lo que la 
extinción de la relación laboral no respondió a una decisión empresarial. 
 

7. El Sr. Rojas no fue objeto de un despido fraudulento por vicios de la voluntad por 
intimidación, debido a la presunta coacción ejercida por los representantes de 
Pluspetrol. Si bien, obran documentos que acreditarían indicios de que el 
empleador habría ejercido ilegítimamente su facultad sancionadora, vulnerándose 
el principio de inmediatez; sin embargo, las contradicciones que hay entre la 
versión de los hechos relativos a la suscripción de la carta de renuncia impiden 
establecer el nexo de causalidad que debe haber entre el indicio inferido por los 
documentos presentados y el hecho que se busca probar ¿El Sr. Rojas se le obligó 
a que firme una renuncia en el año 2006? o ¿Sucedió en el año 2007? o ¿En 
ambos años? o ¿Se habría falsificado su firma porque no estaba en Lima, por sus 
vacaciones, en la fecha de la supuesta suscripción de la renuncia? 
 

8. Desde el punto de vista del derecho civil, la renuncia del Sr. Rojas es válida por 
dos motivos. Primero, porque no se encuentra en ningún supuesto de ineficacia 
estructural: el acto jurídico unilateral, manifestado en la renuncia ha surgido sin 
ningún defecto en su constitución al celebrarse sin vicios de la voluntad y 
siguiendo las formalidades previstas en la LPCL. Segundo, debido a que no se ha 
incurrido en alguna causal de ineficacia funcional: el Sr. Rojas no podría revocar 
su renuncia por medio de su sola voluntad, una vez que el empleador tomó 
conocimiento de ella (conforme a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional).  

 
9. Los instrumentos extraprotocolares que obran en el expediente no deberían tener 

validez. En cuanto a la certificación de la firma, el notario reconoció que su 
actuación notarial se llevó a cabo sin la presencia del Sr. Rojas, teniendo a la vista 
solo su DNI, pues consideramos que ello no garantiza de modo indubitable la 
autenticidad de la firma, es decir, que provenga del puño y letra del Sr. Rojas. Por 
otro lado, la certificación de la reproducción cuando el documento original presente 
enmendaduras, debe realizarse dejando constancia de su existencia, lo cual no 
fue cumplido por el notario. Por ello, el principio de fe notarial no podría desplegar 
sus efectos en la certificación de la firma (respecto a su autenticidad) ni en la 
certificación de la reproducción (sobre la similitud con el documento original). 
 

10. Discrepamos con el razonamiento de la Sala en su última sentencia, puesto que 
no analizó bien los antecedentes al no haberse percatado que se certificó la firma 
del Sr. Rojas sin su presencia y teniendo su DNI a la vista, lo cual fue reconocido 
por el notario en sus descargos recogidos en el Informe de Actuaciones Previas 
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de Investigación N° 004-2007-CNL-VN/F. Asimismo, se invocó una norma que no 
estaba vigente en el momento que se certificó la firma, dado que debió aplicarse 
el Decreto Ley N° 26002, mas no el Decreto Legislativo N° 1042. Finalmente, se 
aplicó de manera errónea los efectos de la adquisición de la fecha cierta, al 
pretender expandir su alcance al acto de la renuncia (determinando que la misma 
no fue formulada en el año 2006), en lugar de limitar la fecha cierta al momento 
en que intervino el notario (el día 20 de febrero de 2007, cuando se presentó la 
carta de renuncia rota en su despacho notarial). 

 
11. La norma vigente durante la certificación de la firma del Sr. Rojas (Decreto Ley N° 

26002) permitía sancionar el actuar negligente del notario. En efecto, se infringió 
el literal h) del artículo 149° del cuerpo normativo citado, dado que el notario 
incumplió su deber regulado en el artículo 106° de la Ley del Notariado, puesto 
que la certificación de firmas en documentos privados solo procede cuando conste 
de modo indubitable su autenticidad. La sanción que debió proponerse fue una 
suspensión de 1 a 30 días, tomando en cuenta los criterios previstos en el artículo 
239° de la Ley N° 27444, tales como la gravedad de la falta (la facultad fedante 
recae en pocas personas) y la intencionalidad (negligencia), sin un daño al Sr. 
Rojas (no habría negado que sea el autor de la firma). 
 

12. En función a las normas vigentes en la actualidad, la conducta del notario sería 
más reprochable al infringir de manera expresa el artículo 106° del Decreto 
Legislativo N° 1049 (la certificación de firma sería inválida al haber sido realizada 
de forma indirecta, con la comparación del DNI). La infracción disciplinaria sería 
grave, de acuerdo al artículo 149-B del citado cuerpo normativo al extenderse un 
instrumento notarial, en el que se certificó una firma respecto a la cual no se 
constaba su autenticidad. Asimismo, considerando las particularidades del caso 
(hubo falta grave y negligencia, sin un daño en perjuicio del Sr. Rojas), nuestra 
sanción propuesta hubiera sido una suspensión no mayor a 90 días calendarios. 
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(rto carp) rcoropadado cotr 12 porso¡al olgnoa :ia chalooo eatvwids, con tal do cr¡¡nPlir con los
objotivos y metsr bszades ro ol plu de comisió¡ de servicios e¡come¡dsdoa por mi cento de

ftbqio, dosdo Ir br¡o de Parr¿y¡cu h¡¡u ls base do Tfo¡qeteroB, Regió¡ l¡reto Norte, Fresto quo

la sdidl do la nave dopondla direct¡opnte do l¿ bipularión, ys que todo o[ porsoaal otperaba eer

basl¡dado vi¡ flwial, maioooo por ¡otllirsc coIl flts &mili¡res e¡ Ia ci¡¡dsd do lquitos psre pasa
la¡ Fieata¡ de Fin de Año, efltor¡ce§, la bipulmión previ¡ ovalüación-prcverción cn eah'eguo'da de

ts inlegrid¡d fisics de los citados parajoroo, optó por d8' zarPe s l¡ravo a l0s 5.30 &m cn plcna lw
dol dla y coa buon olim4 y no 4.50 aru en plou orclridad y ooo noblinr, como malicios¡ne¡lp
sortimo la aryrore
5.- tu üportmte prccisü $e PUTSPSIROL NORTE S.A" hr coffido cotr tercims lo8
senicio¡ (b ls ombe'aaciooo! Thustr Itr y Tfmr$r IV, ol prinoro pa'e ol eorvioio do turportol
do parqieroe y el soepado pu'a ol tanrporto de crga , pero ca atcnci& a lor roquorimiorúos

opemtivoa y oporluoo8 ¡o úilizm indistidEuonte úbss para tErPortar parqieror y carga Eo

oonclurión, ol za¡po do l¿ o¡vc-TRAl.¡§TUR IV (DB CARCA), lirqre h¡.stado a 0rgo dE l8
eopros¡ Corpe8a porqo la adninistseción pcrleotcc s torcaras pcreomr qiaur a Plurpotrol Nortc
S.A ao toaimdo airgrme obli¡eoióa roapcoto al glEplieiedo y msocjo de la¡ noraas rcforidas al
trospoñe ac1úico, pcro st c8 oblig¡cióo d¿ lc orym¡¡ locodore q¡e no¡ pñsta los ¡ervicioe dc

las ombrorcionoa, codonuo lo dispotro ls I¡j, 2óú20 y Eu Re8lmeúo D.S.¡S 028-DVIÍOP. En
mi coodición <b tubqiador de le eqreaa oa o¡s¡súo a¡ rcrvicio de la mieoa , y por coqsiSúicdo
a cr.rylir oig obligecionea labonl*, mre ao ¡ orylir obligecionor quo conespoodefl E obs
erryÉre Etr nztu qre lur rcrponsabilidadcr establccidls etr ls ctrts de prc a'riso, por cl cual
§rpugdurcdo l& erprera mo dospirlo cormepoadeo a la bipulación do ls !81r! previs investiSroió¡
eumo i¿ conformo lo cshblece el acot¡do Dcqreto §premo y ¡o a mi peraom; en co¡uocuencia, no

me alcsu¡ msponlúilirt¡d fmcional . No ar plic$lo mmi caso ol ptdo 6) dsl rttctlo 14 del
RII en cuI¡to c derÉcho¡ y oblignoioner del trabqiador qur áol8¡a lcú¡slmonto: ".. ob¡orvr
riguros¡me¡ie aod¡s l8s aodidrr do ecgrridad pora ol hroa macjo dc lae riquinra, eqnipoe e

iortr¡menlos do tab{o, crrylie¡do ooa las exigeacier qu, pora tal efocto dieponoa las normae do

uoguridad e higime en cl t'abqio -." , coligiéndose que la eryretq ba dado mals interprotacióo 8

dich¿ norma
6.-5o dobe totrer sn cue¡ts al resolver, quo ol A¡t 28P dol RIT, solala quo ol üe¡ de Rect¡rsos

Ifmmos tieno a crgo u Libro Rogitto y coñol rssPecto de Etromstació¡ vetta¡,
rflúnesteció$ escrit¡, susp€,osión de mis Iebore¡ cin Soce haber y despido de cada rabqiador (file
pereolal) ei ¡o tione e$ ouoob, que el deopido et la oopa-acióo delbitiva dol tabqiador quo ha

-q



i¡cu¡rido on el erpuesto de &lta grzve qr¡o conteryla el ordonamiedo log¡l ügmte. I.a er¡prssa
tiono la obligación de oúibir el regirbo y co[kol de lrr citadas medidas disciplirisrias i¡qrü.8trr el!
mi oorba-
7,-&r el prosedo caao, la oryleadora sc baaa pra dospodirmo o[ uns carta dc ¡r4ruosta ttu¡ocia
rofr, piezsde y certilicada ilegalmcde, nes ¡o Srgce rello.flrrra de Reccpció¡ Éa Mese de Partos
que lo hrya preremdo ¡ lo E¡ryrÉsl es nioglIrl feche A¡imi¡mo, s br¿és de h Noffie Ricrdo
Fenrarrdini Barudq ol dll 22-02-0? rne haoo llogr rna orts q¡s da rospuoot¿ s su propis oútE
rodrctada por la oruploadora, medid l¿ cud co ¡no exoosr¿ del plazo de loy slpuestrmerúo
rolicitada en dicha cala, y qüe ee hn'ü efoctiva a partir del 05 de marzo rtrl ,006. El dis 26-02-0?
he cootestsdo dich¡ cooamicación vts ¡otsri8l oo los témi¡os ahl conrignadoa, dizmdo que oo
he prteertedo er rnora do prtee de la enprosr ningua crta dc npucsts rrrmcie
8.-PLUSPEIROL NORTE S.A- cou fEcha 19-02-07 por irúormedio dE ls Not rla Fommdini
Baúoda, co¡we[cido que la citada ca'la de epucsl¿ rqümqia rot¡ y étr pedrzos no surto los olbcto¡
lsgulos op(s por hacermo llogrr una CARTA DE PRE AV¡SO DE SITPUESTO DESPIDO
utilizaado orgumertoa totalmoats &l¡os sobro hochos oc¡¡rrido¡ ol 29-12-06, y lo tipifica cooo
Ibltr 6rwe en el orrylimieoto de ois obligacioaee de tabqio, poro re rrúerc a le roguridad en el
tsE¡sporto flwial, tota¡monte qie¡o a mir ñncionea, y fimlmorúe mmifiests quo hapofl
iüorto¡¡ibla mtu¡ener la relación labord, oonc.odidtdomo rn plazo de 6 dlar para ojorcor mi domcho
defe¡ua.
9.-E§ {sl, que la citade cut8 dc prs süso lo be co¡ estqdo.de¡cafgo detrfo d€l plszo otorgado
procisurdo quo h $pr¡csh ñlt¡ g.sye iqúeds en mi coüa oo sr encueúa inorra en nirgrmo
do los proslp¡rostos laborales a quo se rofisre nuo¡bo ordolroieaüo logal vi¿ento, ys q¡o creongo
lo¡ hochos oct¡rridos e, forma rleúallada, cla'a y procira, crocieodo de todo efec-to el doapido el
Eeociór\ por Mo, me corrlidoro rl¡r silodo f0bqiador dc le eryreaq pero mc privm de tal
dorocho, coorocuonlononto so !a proúrcido DESPIDO ARBITRARIO, y re dcbo tloqr m q¡eü
qre eo loo procesoe oa qrc ac vodilo la iryugnaciól dol dcspido, ei bioo el juez no puede rdilizr
las proeunoionor, doberá ryrociar, ovElur y determinr el mdrito do lo¡ hdioios que Be eorto! con
los medioa probdorior prrelüdoo por lar pútas, pr'¿ podor detsrmitrr objotivunorte la carss
real q¡p moüvó ol doepido; por lo ryo eolicito a ur Doepacho admitir a &its la dcmandq y cn or
oportnidrd decla'ula FUNDADA le domeds eú todos sus o)üomos.
10.-Por Io eryuorto preccdrdeoonte, s¡ mi co¡dicióo de babqiador he culplido coo probu. el
srpncsto dopido do Ei ca¡tro dg tsabqio, Bieúar que le onplaadore no ha probsdo l¿ oa¡sr del
doepido. -Despido A¡üitsario-, y on oonroouomia, corroapoodo y juatilica pagrmo l¡ sr¡¡E d!
cieoto cus'rote y ocho mil ouevor loloq por la moociomrda iadr,rniz¡ció¡, de acuprdo E ts
liquidación eiguieme:

Liquidación por Doepido Arbitario :

(D.S.If 0039/II, Are. 38 y 76): S,/ ó,200 x 24 = S¿ 14t,800.00
Foche dB hgle8o: 0l-2-01
Fech¿ do Cose: 05-03-07
Tieryo do Sorvicioe : 6 dos, ol uos y ciaco dloa
Cargo : $pervisor
Motivo de cose : Dospido Arbitra'io
Reuumcración menfl¡8l: 5/.6,200.00

s/. 148.800.00'I otal de l¡dernizació¡ :



NOTITICACTÓN A LA PARII Df,MAIYDADA:

A ln pa o deauadadr PLUSPEIROL NORTE s.A., a bavds de ou rppresoutahte logal, ee le deberd
ootilicsr e¡ la Av. Repüblice de paraú}¡" 30i5 piso 6 del disbito Je sm Isi&o, 

-Limq 
donde se

le hara llegr las ¡otifrc,ciones de rtry, hnro en el primipar como eÍ lo8 incidentee que pudicren
gooeru, coafonne lo reüa¡¿ ol flüoulo lj de tatry proceeal de Tr:al4io.

rÜNDAMBTftOS JURÍDICO§:

-L¿ g:o$ürciótr Pollüc¿ del Perü, quo i¡corpor¿ loe principios laboraleu e¡ 8u art¡culo 24:pnond¡rt eu el pago de loc bmefcios socialor y renuneracioner del rüqiador al que eata obligado
el enpleador,
-Artlculo 26: El ca.ácter insor¡nciúle do los dorechor dol tabqjador .

-Derolo. Iagieldivo N! 650: Corpessacióo por Tierryo ie Sorvicioe C.T.s.-Remmorsció!
L ot¡Erutat l. ssl como la Obligaloriedad ea lor pagoa pm bles conceptos teflninads l¡ ¡clscióo
laborsl.
-Decrelo L€gislstivo tf ?13, Art 22: Sobm vacacioaer que anparami Drebosiér-L*y 25139, Arts. l, 34, y rlemir pertiaouoe ,oU.u g;difi";ri;"-;;.."ione¡ i¡sohü¡¡ aopaSadss oportnünente, la obligación de ¡bona:lo-de Ia relarión labo¡al al trabqiador lecorreepon& prtsh sus ssrvicíos eri cordición de st¡bordiooción al enploedor, 

-y 
corooconlrproshciótr ¿Et6 & paga' la romureraciór corroepondiedo-serarr u or ausprao 

"o 
*tiúriá!o,

1o. baberso erpreaado curaa o no domogtrn órtr er juicio ef tabqiáor tio¡a dorpcto ¿ laindetmizació¡¡ estsblecidapor lcy.
Dooroto Sl+r"mo M 0l -96-TR
.ToÉo Uaico Ordeaado del DecÉ¿o Iagisldivo ?Zg, ArL 37: Een¡¡¡ que ol rtespido so ol E¡otivoalogado 

_eo 
dorluce, quion lo acuaa debJ probarlo, mi púto l" 

",rrrelii" "* probu modiufo larcopias del doq.uerito de coostúacidn-y Arts As vi¡it¡ ¿o fory""ai'Oo $urid. h cúts Bpu§lt8
fyj:1¡1j1,T:nt"* p": ta Nóurra. pa¡¡o res¡i^d; á te'"ryiláol por 

"r 
lo"p,ctor aurr¡DEo det Mr|rist8no de Trabqio y proarisión Social, la carl¡ de &puosts rto¡acia al'ca-go, la

c_arts do pre evieo quo me rsnitidd h er¡rpleadora .
-I,EY 2ó63ó-NUEVA I.EY PROCESAL DEL TRABA'O.
.I.ET ORCANICA DEL PODER JIJDICI,AL
.LEY ONOAMCA DEL MINXSTER]O PUBIICO
.TRIBI'NAT CON§TIIUCIONAL
.CORTE IMERAMERICANA DE DERECHOS ¡IUMANOS.

VIA PRO C[DIIUXI{TAI, Y COIUPETXTCIA:
I¡ pr esü¡te cr¡¡sa ssrd tranit¡da o¡ la vla ordi¡ris liboral, do co¡formi&d con to
precephrado co el Art 

-61 
& !laÍ*y 266361*yprocoaal de Tmbqio "i6J". f" coryetene púa

conoce¡_ y susüenlsrlo lo8 Juzgados Especiatizados Irborat do ü¡i4 co"nfo¡me a lo provieto en elAn. 4) fnciso 2) l¡tra a) do la citada Loy.

MEDIOS P[,ODATORIO§:
O$ezco como mediog probdorios, lor doomontor riguieoter:
l..Copia eiq:Ie del OI¡cio tf 004672-OT.SDDDOA;T-DPSC. del Mit¡isterio dr Tisbqjo renrtida a
la co¡¡i¡rl¿ do s¡n I¡idro ¡ esctoa de rpaliar ra cooetdaci0n policirr ¿ui iure¡¿o ¿"r o¡-ol.



2.-Copia certificada dc Ia Oclurflcia-Co¡st&ciüa policial ergodidapor la Comisarfa do Sm&idro
3.-Copis Einple de mi¡ kps ültir¡¿s Bolotar dc Prgo e ioclusivo del mea do Fsbrc,ro S¡o oeh¡ve de
vacaoiono§.U¡ movimie¡ío-BEroo Corúioeü¡ Baldo do mi8 babEre¡ oBero y febroro 2OO?. Aviso
de movimiorito do vsoaciolos orqrodida por la o¡¡preso-
il..Copia siqlc de 18 cúta de npuestrreümcie al crgo, rot4 piezada y cdtificada ilegalmeue por
f! NotE ta Patno, oa la o¡¡I no sB aprccia sello,fiflt¡a de Recepción Mera de poltes d; ltr Etmpresa
qu€ p¡r¡sbe Eu.ptlseritariüo; Ie orúregó copis e informó al Ilryector dol Mioisterio de Trabqi;, q,¡o
estoy despedido de la orryresa
5.-Copia dnrple de la corta N¡ PPN-R I-07-0127 yta nota-ial quo occpts ltr sxoneración del plrzo de
lev.
6.-,Copia rimple de lo ca¡ta vl¿ ¡otarial quc cl recrrronte da rcEpueots a la cüt& que mtecede de
fEcb5,22-2-07.
?. -Copir tle la ca1a de pre aviro fecbada ol 19-02-07 cu¡¡do esb¡ve de v¡ca.ior¡oo
8"copia aiqrle curdro ¡ücorporacio¡rer y ceses cursrds por la oqrloadora a todaa la¡ sucurarlee a
nivel ¡acionsl, en el cual aparcce mi nombrs co¡no casedo de la s!¡pros¿ co¡ focba 6.02-0?, er
pleno pcriodo vacacional.
g.-Copisde la rospuoatr do la crta de pre zniBo de focha 2ó-02-0?.
l0 -copia dirigids a ls Nohrla Paioo solicitmdo informe sobre ilogal corlificación de mi firr¡¿ on
dicha ca¡t¿ Copia de carta eryedida por ol Notrio Altodo pslno Sc;rpdi eo reepueata a kr oiuaq
mexa la Factur8 00? Na 000t957de fecha 22-02-07.
I l.copia del cargo do ls D€Dlci& p6Ír¡ dirigida a h Fiscal provincial penal de Lima sobre ilcgsr
colilioació¡ do frma o¡ la cit¡d¡ c¡rt¿

I

12. - Copia dol Roglunento üiúemo de Tlúqio de la Eopleadora
13.-El mérito dc la E)üIBICIóN del oriqi¡¡t de la c¡¡t¡ dc qpuc8ta

l¡¡
ig¡,l ¡orron rospoctivo

ac¡sdit¡rd &chn ds i¡ic y-obo¡
bg[slicio¡. Asimirmo, do mie s ds la do[arde

¡to de ón

o los téfmi¡o¡ ds la
imiento

¿ dec de püts q¡e d6berü absolvof en form¿ pqr8ol¡ll ol rlpr68enm ¡ogr.l dc 18.
oqresq b4io apercibimiedo de bror gor abeueltor eri eodido afrmdivo lgrqrogunhr dol pliego.

AÑXXO§ D8 I,A DEMANDA:
l-A Copia do mi D.N.I.
l-B Copia sinple dol Olicio tf 004672-0?-§DDDOAT -DPSC- del Midsterio do Trabqjo ronritda a
la ComisE la de Sm Isi&o a efecfo¡ de ¡oalizar Ia comhúaciüa policial dol despido dol 6-3-0i
l-C Cmis
Isi&§(91^,
I -D Cbpia

ELQ)
de la Ocrrrpncia-Constalecidn policiel e:godida por ia Comi¡rto de Sur

einpl mig beg ülti¡r¿s Boletar de Pago e ioclu¡ive dol me¡ de Febrero que erh¡re doo
vacscion€s.lh movimisnto-Bmco Corl¡r¡e al saldo do rni¡ haberes Éne,ro y fobrero 2007. Aviro
do rnovimiento de vaour,ionee e:qodida por la or4r'osr
l-E Copia einple de la cart¿ de upuoata rununcia al cargo, rota, piezadl y certificada i legalaeoto
por lfi Notüls P¡.lno, cn l¡ cual no ge +recia ¡ello-lirma de Recopcitu Mosa de Psrleú ie [s
I]¡rpress que pñEbe m presentscidn: le e¡tBgó copia e iofotmd al

¡dor¡ oúibirüi8 la

Thbqjo que ostoy doqrodido do la euproea
úrspector det M¡ntste o de

o¡ caro d.



l-F Copia simplo rls la cEls }f PPN-RH-07-012? vla mtsisl quo scopts la exoneración del plazo
de loy.

i-G.Copiasinplo de la cats vls mEial quo ol recrrrcnte drrospuods a la ssrts quo mtocade do
ñ,clw22-2-0'r.
l.H Copia da la cria de pro eviro fechada 61 19-02-0? c¡mdo est¡ve de vacaciooeg
l-l Copia rinple Cfra&o lqcorporacioaos y Cesee crreeda por le coplcadore atodes lss st¡cursslesr nivol narioual, on ol cual aparcco mi oombm como cs¡ado de la erryreg¡ co¡ Gcha 6-02-07, en
plono poriodo vacacioaat.
1-J Copis de Ia rerpüestr de le cr18 de pfo clri¡o dc fechc 26-02-0?.
l-K Copia dirigidr a lsNods Pa¡no solicltmdo ilforme sobre ilegal cortifloación de mi finne en
dich¡ cst¡. Copia de calr oxpedidr por el Not{.io Alfredo p8l¡o Scsrpali el rerpucda a Io misaro,
uex¿ I¿ F¡q[¡ra 007 ]f 0008957110 fecha 22-02-07.
1{, Copia dsl cs¡gs ds l¿ Denrmcia Peoal dirigida a la Firoal provinoial pm¡l dc Lima sobre ilegal
csrtifcsrifu do firm¡ e¡¡ Is cihda cut&
t-M Copiadol Roglmonto ldemo de Tfrbqio do la@loador¿
l-N El o¿rito de l& E)GI¡BICIóN del original de la cula de upueata renncia mte el pedazor y
gonifigada ilofdmorúa qr¡o es mú.ris dol rlorpido. Do igust fom¡, dol ro:poc-tivo'Libro de

llüullT qrg la oryloodora ¡crodibrd Ech¿ do inicio, coro, sargo, romr¡ooraciooos y otos
boneficios. Aritni&¡o, de mis Bolcbr de pago pa.a acredih loo sfer;o¡ d6 l¿ dcoaad¡ y úL au
Reqxsbo dE Medidas Diaciplina'ias sre t8 erlphsdora cúibir] ¡i ne lls iÍpr¡c8to Amone¡teción
vcrbal, A¡¡onegt¡oión Esorita Suopoorióa dc laboms sin goca do haborer y 9e no jurtifica cl
dospido dol rclor, b{o ecrcibimimo de tcoer¡e por ciertor loo tórmino¡ do l¡ ásuaods, i¡ c¡¡o do
i¡crrylir¡iorto.
l-O Un sobrc s¡o contionc la declració¡r dÉ púte q¡c dsberi absolvcr c¡ fornl por0onel el
rspmsoo¡mlc legal dc la orryrcea, bqio aperoibimiedo do boor por abaroltor ol sodido .6n¡¡tivo
Ias progrmtrs dol pliogo.

PnIIlIf,R OTnO§I ¡rIcO; Qato, dosigno como rni úogada doGnsora a la doctom Gladi Rojar
Saevodrq con Regicto CAL 18:103, qu¡o¡ oforüB ls pres-flte, y ro telga, por aeAalado ol domicilio
procossl que se §e'lolr oo le prte iúoó¡ctori8, r qrico lo otorgo poderoo-facultadcr po.a que oo*ryflt"_ 

_T el,proscnto proccso. Arimismo, los porterce goncralie y oapecialor prEvishs ; los
utloulos 7,1' y ?5' dol Código Procoral Civil, y declro 9*ar intuiaa O-tor poUeiot qüe otorgo y
n¡¡ alcmcog
SXC-UñDO OTRO§I DICO.-euo, soonpdto copias nficioolee de la dooroda y recardor para
ootillcr ¡. h prte dcmedúte.

Por Mo:

Pido e ustod sotor Juc¿ aúnitir a trimit! la demanday en ar oportunidad s, declre
FUNDADA ls domands eo tddos sl¡r cdrreoe, por scr de juoticia

Lims, 28 de Dsrzo del 2007

GTADI ROJAS

8.9.C L

DA'^n+ L ?o¡ts DnD »ze<'tez

b^tr I oSzA/qc7

f¡.16
1É6
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tffi# )-bMrnrrlerio de Tr¿batoy
Proñoción cl€l Ehótc.

oFtcto No 004672,2007_5DDGAT-DpSC
L¡ma,06 de MARZO det2007

Señor
Jefe de la Comisaria de SAN TSIDRO
Presente.-

Por lo que ruego que en la ocurrencia, se recoja lo anteriormente señaladoSin olro oarticuler

Atentamente,

#lfl,iEl*,Hr.tn¡o¡

El abogado que suscribe tiene el aora.l6 
.de 

dngrrse a Usled a frn de so|otarie, que por encargo detsub-Direcror (a)oe ra sub.Direcció; oe Derens; craru,ra y Á;"""rü"iiii'i"iloli oer r/r¡rsre.o oeTr¿balo y promocrón der Empteo, se reaj.ce b;;^"1;¿;'pñ;;i;;;"nJ:ü"i"""'
ROJAS RODRIGUEZ RAFAEL,
identiflcado conD.N.l. N.OS2g1449a fin quesede cump|mienlo a lo dtspueslo en et artfcuto 45o
19,..9_":L"1" Supremo No ool-96_TR, eñ ;r doñicirio d;t 

".;t;;d;;. 
- -"'"'" "

PLUSPETROL NORTE S.A.
¡rbicado en AVENTDA REpUBLtCA OE PANAMA.3055 SAN ¡S¡DRO

Para que se pueda velar adecuadamente por los derechos del recurrente, resultando indispeñsableque se verifiq-e tos sigu.enles punros. tomar¡do tas ¿ectarac¡oieiáá ii;;;;;;;",
laQue,tapersonaconlaque se verifica la,. información pfoporcionada por el¡ecurente, debe ser elempreador o quien tiene ra tacurtades airectivas surráreÁes p"i, ."iái"i#l's¡..do necesarioconsignar sus Generates de Lev v et cergo que se desempeña ;n el ce;uo á" rr"O"p.zLaRazónsociat. debidamente'idenrif,¿ada.coñ su Reóriró ür1," j"'óü'r,i'uuiÁn(e 

(R.U c.), encaso de ser oersona naturarj Nombres y .aperr:oos cómpieüs i * ;;;l;;:i,I" de ident.dao

-D 
N.l Si tene contrato de trabajo o oe otra nalurateza con etiecurenter: rreclsar recna de tngreso y cese en el lrabaJo del recurrente.4 Es¡aDlecer et monto de la remuñeración percjbidé por el recurrente, así como, los conceplos

_ 
o^ue se Je adeLdan a,a fech¿ de cese. prec¡sar mo¡:os.

tSeñatar el rñotrvo der f'1 de la retacrón iaboral.
6nEspeciflcar horar¡o de trabaio. iefe Inn

':ks:*:+rí;l?*:l'í.ls:4#J#x*'$f?:,,"'$í1iffi ;{ "rr'r*" :i1r "

¡i1.:)1 .'... '..".
l.:-r ' '.r' i-iii-. 1 .., r,¡1.-i ,' . i
\.. . -¡,/ ir,,.''-' 

'.'::;'"' )y'óklr

Veriícar lnmedialamente y regresar con el parte policia bajo responsabilldad del usuario
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) . PLUSPETROL NORTE TS}.

BOLETA DE REMUNERACIONES : SUELDOS

ñ

- a 001079

¡ 6.200.00

- Asigñacitñ Familiár

:

AL GANANoIAS ,r.i.'-j

NEGIMEN . -],

00 908

Supeñisor de Produ€cióñ05251449
,Etrád:

218O31ABFAF5 01nzlNo75919r21RARR80070110iJ2041 01toz2007

9.142.21

o2n3]/2007 2Arc212@1
26n?J2007

50
6,249

600.0c6,200.0c
483.0030

1 246.74
172.84
842.5!

1,249.96qFTÁpons obligárorio 10%
59.32ufc lnvalld€z y sobrcviv€ncla

187.49

13,103_Ét 0.0013,529.60

0
'1.25'

lnáslstá:'

0 0.
425.62

8¿3. 0
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PLUSPI,I ROL NOR I h S
BOLETA DE REMUNERACIONES

,4.
l6UELDOS

001079

6,200 00 31101t2007

Cob.a¡ Bieñéstar Social
60

478

286.

052814¿9
Edád

o'!/02t2001 5909121f14RRR007 218031RRRAR5 01lo'tt20al

6,200.00 30
50 00 157

17Z.BC

870.0c
AFP ADonr Obl¡oáiorlo 10% 625.0q

AFPComisióñ Poro€ñllal
hvalid.z y Sobrovivoncia

93,75

2,830.0C

870. 421 0 0 32 454 3.450.00t0i
Er-rE:i

0 i0

BEGIMEN

130 2400

0
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PLUSPETROL NORTE S.A,

BoLETA DE REMUNERACIONES : SUELDOS

Supe
1079

5,200.00
3',U12t2006

1212006

30

05281449
tedád:

01l1a2ao6218031RRRARsti909121 RARRROOT01lo2l2a01

N

N

6 200

12,530

25139

0

REGI EN

50. 60.00

6,250.00 484.50,

30

hdelanlo de GÉtif cación

Obligátorio 10%

i E¿3.7 0-

4,987 06;

0 0 240

172

4.200.53

0

,' 125-1

I

_)

15,175.19

1,031

59.

187

-42.o

6.329¡

908.70
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+ pluspetrol AVISO DE MOVIMIENTO DE VACAC¡ONES

- L@AUDAo TROI,IPETEROS FECFIA N

L- DATOS DEL TRABA'ADOR

CáTEGORTA

00t079

COD¡GO FECHA INGRESO NOIJtsRE

01 02 N1 RAFAEL RO'A^S RODRIGU z.

GEREIICIA

l- DESCAI{SO O COf, PENSACION VACAOONAT

sEcc,oNSUPERINTENDENCIA

CATFO PRODIJCC¡Or¡

PERIODO

PENDIENTE

FEC}iA

tNrcto

FEC}IA

TER}/l¡NO

DIAS DE

DESCANSO
&ñ7 0', 02 07 t2 0t! gf

DIAS

PAGADOS

30

!t- o€SERVAC|ONES:

FECTIA

PREPARADO POR

NL!¡s

rECHA: tsdñ,!7 FECTIA FECt{A

3l

APROBADO POR : RR ¡I. CA¡¡PO :

Henry Jara V.

DPTO. COMPENSACION

Y AENEFICIOS



San lsidro,20 de febre¡c de 2007

(.8

LÁ FIñ¡/1A QUE NTECEDN

Por medio de fa presente contunico a ustedes mi renuncia voluntaria al
cargo que venia desempeñando e.r la empresa, la mism¿ qLre se hará
efeclrva el dia 5 de nla-zo de 2006 -_. --

Solrcilo. ser exoner¿do dei ptazo de ley y ef;;üar la liquidación de tos
oenef rc os soci¿les qJe me correscondL...t oe acue.do a l( v

Sin oko particrtiar nre despido de ustedes.

Atentamen

Raf

ca
oJi

1¿ r¿¿ t ú lA t

b-Jl 1: ¿-
I

s

L

'.. .. ) c,;
.,.!r:':.1 t-;\ í ii: " 

,b ,u-í-..Q ,,i

.1 tli5 No EL CO TEN IDO

.l'i ? tl
o

DNt 05281449 20 2.t 87l:t 0

I or',,0 scA;¡AnNL

iJ',

r,lC?:\Rtá, PAINO
AV,,q RANI B UNU EI§ LI MA :]4'
ci.tsT¡At 1. )r[:t0il:c¡ 12.t.sis-¡

Señores
Pluspetrol Norte S.A.
Presente.-

{
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l§
Pluspetrol Norte S.A,

Av República de Panamá 3055 P¡so a ' S¿n isri

Tellr(51r)411'7100
Fa.x : {51-1) 411_71I7

\" i".rt1 i,c.i:-r.) i:i\"rDi.i ],L:JiL\ e(gonl§ 1): Sú i!rl
I:ri' ¡¡l.r r6: . r.¡:.jitJ

tl.:r\ 2 2 ¡¡]. 290r ,

, U,.r rr r, r,.'. -,)..r- 5!. f,...

PPN-RH-07-0'127

S eñor
Rcicel Rcjos Rcdrigue¿
Jr. Grol. Conieroc 3ó 1

Ft.indo Oyogue

v,8,

De l1ue5ro mcYor considelcción:

Dcmos respuesto o su ccr:c Ce renuncic vol!niorio de iechc 20 de iebrero de 2C07'

-u¿iánlu lo cuol nos sciiciic se le exc'¡ere del plozo de 1e'/ y que se hogo "eieclivc e

5 de mclzo de 200ó" (sic).

Ai respeclo, por medio ce lc presenie le inÍormomos que cc-'plomos lo exonerccrór

t",i.,iIJá, Át""chor¡os lo oporluniccd poro coregir e! eror mcierioL de su cono

c" runr""t l, p,..isor cue io iecho de su cese seró eidic 5 ce mcrzo del 2007' luegc

ce su cclucL goce vococloncl.

Agrcdecergmos ocerccr:e ocoriunomenie o nuesiros oiiclñc5 o cocrcr sLls beneiicics

sccioles de lev.

.l 

"sús
Mc¡o

Aierroñenle

orio D9 o Cru: Gonzc es

Accclerodo i¡u ot

Scn lsidrc, 20 de febéQ ae 2Ca7

i
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CAAIA NOfARTaL
)cc?tg -c\

CARTA NOTARL{L 2 6 FEB, 2007

NOTARIA DEL POZO VALOEZ

Lima,,23 de Febrero del 2007.

Señores:
PLI]SPETROL NORTE S..{
Atn. Sr. Mario De la Cruz'
Av. República de Panamá Nro. 3055 Piso 6

San Isidro.-

Habientto recibido con §orpresa Ia carta notarial Nro. 365454 de fecha

22 de Fetrrero, en la cu¡l me maniñestan que aceptan mi cana de

renuncia, hago presente que dicha comunic¿ción fue dejada sin efecto,

por lo que no tiene validea ni trascendencia algula' ya que a la fecha

no he formulado ni redactado 
'

do ninguna renuncia.

R,A.F GUEZ.
DM. Nro. t449

Jr. General Canterac Nro. 361- Fundo Oyague- Jesús

OO

2a
oa
o>

N{aría.

i

!

?t, ú,,"..

-l



I f PlusPetrol

l -i¡

Señor:
Rafael Rojas Rodríguez
Jirón General Canterac 361 Fundo Oyague
JESús [¡ARrA

.!s A.!.nrf 10¡ Sr¡ !'dro
t:ii I i:.11¡: rr: l713

r;cur 19 FEB,2007-
-a r t:-,! '

f aPIr solA¿l¡L qÍ71:i... ...

San I
tn ¡i

lMediante la presente le comunicamos que, luego haber concluido las invest¡gaciones
realizadas sobre los hechos ocurridos en las primeras horas del día 29 de diciembre
úllimo, y de evaluar su carta de fecha 22 de gnl'ro de 2007, dirigida a nuestro Gerente de
Producción, hemos determinado su responsabilidad eñ el irregular viaje de la
eñbarcación fluvialTranstur 1V, en 1a ruta P!cacuro-Trompeteros, que originó la temeraria
exposición de sus 15 ocupantes y que puso en grave riesgo su seguridad.

Como es de su conocimienlo eldia 28 de di.iembre de 2006 en horas de la noche eñ las
oficinas de Logística ubicada en nuestra Bateria 5 - Pavayacu, se confeccionó el
programa de transpo,le de pasajeros por vía fluvial para el dla siguiente, estableciéndose
dos viajes en la ruta Pucacuro - Trompeteros, con el deslizador Trañstur lll, toda vez que
habia 33 pasajeros; ¡gualmente se eslableció el desplazamiento del deslizador Transtúr
lV en la misma rúta, vacio el mismo qúe traeria viveres desde Trompeteros hacia
Pavayacu. Este prograrna lo prepa.aion el Sr. Gil Pezo y el Sr. Edson Soto, por parle de
Pluspetrol y de la contratista Corpesa, respectivamente, como usual y cotidianamente lo
realizan en el ejercicio de sus respectivas funciones.

Al término de la reunión mencionada, el Sr. Pezo señaló que Corpesa sólo deheria
ocuparse de despachar el Trangtur lll y que él despacharia el deslizador Transtur lV, que
es sólo para transporte de carga (no tiene asientos nidispone de chalecos salvavidas).

Al día siguiente, el Sr. Edson Soto llegó a la bahía Pucacuro a las 5.30 a m y preguntó al
Vigilante de la Bahia de PLrcacuro por el T:a_l§lLur lV, ya que no lo observa acoderado,
respondiendo el Vigilante que la nave había partido hacia Trompeteros a las 4.50 a.m.
aproximadamente con 15 pasajeros, incluyendo su persoña (ver reláción en e anexo),
aÚn oscuro y con densa nebiina, a pesar de las adve,lencias que el mencionado vigilante
le hizo a usled conforrne menciona en el docJmento adiunto

El referido viaje se realizó contraviniendo normas y disposicio»es para transpode fluvialde
pasaleros, que usted en su condición de_§upe.lvisor de Producción Pavayacu tenia la
obligacióñ de cumplir y hacer respetar. Entre otras, destacamos las siguientes:

Pluspetrol Norte S.A.

ar 8epúbrca de Panañá 3055 Prso S Sanlsd,

Telf: (51 l)4rr'7100
Far:(51 I )411'7117

PPN-RH-07-0119

a,



I f Rluspetrol

L

1. No se obtuvo la aprobación correspondienle para un viaje de pasájeros fuera de
rutina, habiendo usted tomado la declsión de viajar unitateralmente, privilegiando
su interés pefsonal por salir del campo en desrnedro de la segLlndad que es un

- valor que, como usted conoce, tiene la más alta priondad para ñrJestra empresa.2. La hora de zarpe fue mucho antes de las 6:00 a.rn. (4:5ó a.m.¡ y en coñdiciones

- climáticas inadecuadas (oscuro y con neblina).3 La embarcación no estaba d spuesla para tránsporle de pasajeros pues no tenia
asientos, lo cual constituye una grave ¡rregularidad.

4. La embarcación no contaba con chalecós salvavidas, los mjsmos que deben
usarse obligaloriarñenle en toda la kavesía.

Las faltas anotadas, reconocidas por usted en documentos adjuntos, t¡p¡fican

:l:l11-:l§ , s rave_ llgum ptimiento de sus obtisaciones o" rraolJo 
-eÁ1"ie"" 

qru son
rnnerentes a sus deberes esencrales, y en particular, las referidas a la seguridad en eltransporte fluviat, y ha,cen insostenible mantener la relacióñ laboral, estañÁ esta fattacomprendida dentro de los alcances de lalla grave prec¡sada en la parte p;rtinente delrnciso a), det art¡c!¡o 25 de ta Ley de produ;tivida¡ y C".p"ririuo'"0 

'i"[árat 
_ LPCL( rncumprrmrenro de las obrrg¿crones de trabajo que supone er quebrantamienro de rabuena fe laboral").

Y-Y-"-"-t:",:.1"?"q" 
coñsrtLye ta.nbrén una grave rnobservancta a nuestro Regtamenlorñrerno de trabajo (RlT), e, mrsrno oue en su-I-¡1ñuio I ¿lpáiiáfo.6to.: nd ica qr; ;; ,;;obligación de nuestros trabajadores ' Observa,igr,oi";"ni" ioá"" ár-r"o¡0", a"segrlrjdad, para el buen manejo de tas máquinas,;qripo, 

" ¡n.irrlnio" de kabalo,
:Ilpliendo con.las exigencias que para lat efecto disponen t"" normai áu seguriO"O e
:lSl::-",:l^"1_1,:brl" 

'. At resDecto. drcha úotacróñ ar nti tarnoien impiica rálJnr,gurac,On
oe una ra,a grave de acLerdo a to prevtsto en El incrso a) de, refenoo An. 25 de la LpCL

Las la,tas graves releridas nos obltgán a cursarle la presenle para qug dentro del pjazode--6_dias naturares de recroida pr;ceda usted 
" eluice, 

"" oure"nl ¿" j"ün." o" ,0.cargos que se Je imputan, tal como lo prevé el Art. 3í de Ley ante" a"n"ián-rOJ

Agradecerer.os diflgir su respuesta a la sjguiente direcc¡ón: pluspetrol Norte S.A AvRepúbtrca de panamá 3oss prso 6 San tsid; , 
" 

iá 
"i"n"án 

o"l §i"ü"i"'ó! r"" cr..
PLUSPETROL NORTE S.A.

)

,\- -- -l

lvlario Oe La Cruz Gonzales
Apoderado

(



Relación de pasajeros de la embarcación TRANSTUR lV
Ruta: Pucacurc> - Trompeteros

Fecha: 29 de diciembre de 2006

Em resa

GIL PEZO
EDILBERTO VASQUEZ
RAFAEL ROJAS
WILLIAM RIOS
MARCO MELENDEZ
ALEJANDRO GUERRA
ALFONSO RUIZ
RICARDO MARQUEZ
ANDY TELLO
CHRISTIAN RAMIREZ
NEFITARICUARIMA
JAVIER RIOS
ROSENDO BROWN
JULIANO VASQUEZ
JOSÉ MANIHAURI

PLUSPETROL
PLUSPETROL
PLUSPETROL
MANPOWER
PLUSPETROL
CORPESA
CORPESA
CORPESA
CORPESA
CORPESA
APC
APC
APC
PNP
PNP

)

N ombres



DECLARACI ON TESTIMONIAL DEL VIGILANTE DE
CUAR.TA ¡¡A¡]IHUARI RUAS GILBERT r'\c\

En Ia Ciudad de lqu¡tos a los Veintidos (22| dias del mes de Enero
de! Dos Mil Siete se presento a I a Ofcina de Recursos Humano d
ia Cia. \rigseperu R.O SRL, la persona del S. Llanihuari Ruas
Gilberto (35) años iúentificado con DNI: 05379911, a quien se
procedióa toina. s(l presente mai.lil'estac¡ófl escrita.

1. P ¿DigaUd. sus generales de ¡ey?
R. DIJO: Llamarse lvlanihuari Ruas Gilberto Adrián (3S años)
identifcado con DNI N§ 053799'i1 natural de la Ciudad de lquitos
domiciliado en la Calie Juan Velasco Alvarado Lc{e-26 _ 0g d
Octubre - Belén - lquitos

2. P ¿D¡ga Ud. Si sabe el motivo por el cual va a rendir su
man¡lestac¡ón?
R. DIJO: Que si, poí et caso TrantuÍ lV.

3. P ¿Diga Ud. que func¡ón o activiCad laboral realizaba el dia
29l1ZtO6?
R. DIJO: Que cumplla las funciones de Vigilante por ta Cta.
\¡gseperu - PV Bahía pucacuro.

' ':iá-''i+:+i.
. Jf¡=1::; ji

'aÉi¿r

4. P ¿Diga Ud. que tiempo o exper¡enc¡a t¡ene en la actiyidad
laboral de vigilancia, cuanto tiempo viene laborando en la
ts€deria 5 - pava yaclj asf como en el puesto de vigilancÍa de
Bahía Pucacu¡o?
R. DiJO: que r4ene laborando como Vgilante Once (,11 1 años en
Vgseperü, y en la Bateria -S, Sets (06) meses y en el átestá Oe
Vgilancia de Bahla tucacuro Tres (03) dfas.

5. P ¿Diga Ud. si en alguna otra ocasión ha renCido su
manifestación sobre estos tipos de hechos?
R. DIJO: Quenuncz se le a prese¡tado estcé tit6 de hec.\cs.

6. P. ¿Diga Ud. que actividad reat¡zaba el 29/12106 a las 04.00hrs. en el puesto de V¡g¡lancia de Bahía pucacuro?
R. DIJO: que a esas horas se encontraba realizaodo su rondepor la Parte de Ajmabenes donde es encuentra cun"tui á" c-óreentre otros y v¡o desplazarse dos (02) vehlculos con airecc¡On-a iaBahia fucacuro, por lo que se desplazo 1.,ra.i.. 

"r" 
puniá pura

vÉñlcal d¡cha sitL!acicfl .

7. P. ¿Diga L.ld. quien y que es lo que le manifeste¡.r,n Dara oue
ud. reatice en la Bahfa pucacuro?
R,. DIJO: que al llegar a Ia Caseta de Contrc.l de pasaleros ef srAJejandro cuena (cORPESA) te enriego ras tr¿vÁ ol'iiriü o¿

)



s

J,

I 1l

combust¡ble man¡festándole que abra las válvulas de control de
dicho tanque por lo cual se desplazó a cumplir dicha disposióión

!. aDiga Ud. comc llegaron las personas que üajaron en el
Transtur lVa Bahía Flcacuro?
R. DIJO. Q¡e Vinierc:¡ en dos (02¡ rrs¡¡.r¡.r de Huspetrc,l.

P ¿Diga Ud. cual fue su actitud ante este tipo de hechos
gue iban a viajar en et Transtur IV?
R. DUO: Luego de cerar las váf\,/ulas del tanque Combuslibie se
desplazo hacia la caseta de control de pasajeros percatándmeque no habia ninguna pei.sonas y en esas c¡rcunstancias
apareció por las escaleras del muelle de la Bahía pucacuro ef g.
Rafael Rqas, entregándome las llaves de un Vehlculo por lo queyo lo manilesté que no es correcto que puedan üajar en un
Transtur de Carga que no tiene asientos para pasajeros ni
tampoco habia chalecos salvavidas siendo el Jefe de la Báteria_S,
recalcándole varias \reces de estcs hechos quien regreso hacia el
Transtur lV, para proceder a embarcarse.

P, ¿Diga Ud. que fursonas manifusta¡sn que el o ellcs serÉn
los responsables da las consecuencias de estos ¡,ectros Cet
Transtu r lV?
R. DIJO. Que el lng. Rafael Rqas, me manjfestó que el era
rasp,rnsable de cualquiir situacicrr oue pueda ócunir.

P Diga Ud. si en esas circunstancias se enerntraban en eselugar de los hechos elguna persona de TransBoÉa que seencargan normalmente dei control de los pasajeros en losiranstures
R. DIJO: Se encontraban los Sres. Alejandro Guerra (Corpesa)y' Gil Pe:o (plusE,eirot) ) que despu¿s de'habei tr. .ir'¡"¿i.,n.olJS) ¡¡i¡u¡ss aproximadament. qu. .. n"Vu'Oüf u.)oo 

"fTranstur iV treso et Sr. Edson Scro (Ccrpesa-'i,uiii,HJj qr,=nera relevo det Sr. Alejandro cuerra icorpesul _unit..ii'no"",
::i^l:i del 

,riansrur ¡r.r, pc* ro qre ih.eiialiri*i"'i"?.r*nru
ce todos tos hechos ocurridos del caso del Transtui tú ¡e na¡ersubido pasajeros en un Transtur o. .arga,- au.'no" nu¡¡.asientos para pasaieros ni chalecos satva,¡."dls pu'ru",oo:os y qu*Ia hora era demasiado temorr
rr,mui l- ;;;' ;;;;'1i'"§' ";!ii'*,0,?lÍ.T'i rT:,:1.5i. :Transpodes) y Doris Mera tsesund¿d Cor-F;;;;i" ' ' '""""

I
t-l==
''i.i:+:-- - .

i'i.lY¿?i;
.*:i .

-A



12 p ..: Dioa Ud. si anteriormente alguien le ordeno. o te¡ia

1""i"i",j""i"-oü Jn e-l Transtur lv ¡ba a llevar pasajeros?

á- óijo. No tenla conocjnliento de nlnguna orden'

tr. ; Diua Lld. si en estos pasaiems reccncció alguien y que

,"tüeáo realizan en la Bateria 5?

ñ:''Düá:'ñá*o"iJ "l 
lns. Rafael Rcjas, quierr 9' Lltf'

;#;;;;i;;; eateria-5, sr Gil Fezo (Fluipetrci- Lcsí:tiüa)'

s,- Aleiandro Guerra (Slper','i9cr de Transpoi'te:- Ccrpasa) y a'

É.'"ii;t tá ei pueáá ilentrncaí por tulia ci¿ llumin?ciÓn en el

¿iea y a tas hffa.s que eran do madrugada'

P. ¿Diüa Ud. a que hore paÉló €l Tran§tur ['¡ de la Ba]ría

Puücu¡c acn ü!rÉecién a Percy Ro:as?

e. 
-ólñ,".fu= 

05:20 hr§ De la mañana aproxir acetient+'

p. r Diea UC, si las perccna§ q'J€ viajaion tenlal1

.oní"-,i"nto que ei Transtur lv eia c¡e caigá ' no tenlan

á=iii'ilii "..* 
irensponar passjeros , no tenien. ch¿lec0s

;;i;;;;J";'á ,-ecepción de ia iiipúiacióÍi v del riesgo oue

ádrirn cümo consecuencia de un accideni¿'i
'el. 'EiJo, t*¿"= 

tenían ccnocirniento qué estaba prÚ¡riFJido viaiar

Ln un Transtur de Carga asi como por la faita de asiento': y

cha leco'¡.

Diqa UC. si tiene algo mírs que agregar a su manifustación

ñ 
- 
ot¡o, Que seríá con'reniente que nuevamenté se di{lte o

hacer recordar d¿ las Norilas y Prccedimiento para que puedan

cumplir y respetar, las reElas de Seguriciad asi no se wei"? a

rapeiir estos hecho§ sierdo que corneten estas felta los que

trÁalan en Pluspetrol a mi parecer ellos deben de dar e!

eiemF,lo a r.r,l manera de Pensar.D

lNS

.A.COST¡.

ELD R{i-lTE

A.iilIHU ¡,lJ I¿-U.4.S Gilue¡1'-.

D)'¡I: r-r53 799i IH. lJIGSEPEP,U



Forwarded by Juan Vasquez/TRO/PER/PLUSP on 16/0'1/2007

I

To:
cc:
Subject

Juan Vasquez/TRO/PERyPLUSP@PLUSP

: PASAJEROS QUE VIAJARON EN EL TRANSTUR IV DEL
VIERNES 29.12.06

Juan

Adjunto e-mail de Rafael asumiendo su responsabilidad

S a ludos

Henry

>Respecto al viaje realizado el dia 29 I Dic / 06 en el Transtur lV ( de
>carga), evidentemente fue una deciclón equivocada y apresurada de mi
>parte, que en su momento la opte con la intención de que salga todo el
>personal que esperaba ser trasladado a Corrientes y posteriormente a
>lquitos para pasar el año nuevo con sus familiares ( se habia excedido
>la capacidad del Transtur lllde pasajeros). Asumo la responsabilidad de
>la misma y me someto a la acción disciplinar¡a que consideres oportuna.
>Estoy plenamente conciente de haber actuado en contra de las normas de
>seguridad de la empresa y rne comprometo a corregir radicalmente mi
>actitud, cons¡derando que en la pos¡ción que Uds me han conflado como
>Superv¡sor del area Norte debo marcar la pauta y educar con el ejemplo.

>Saludos

1 1:32 a.m.

I



Lira\22 & crgro &12007

En rcferencia al caso aco¡locido el día 29 dc dicioabrc &l 2006' grr &rivó eo ge el

-o*lie a" s"guaard decidier¿ la sa¡rióo dástica de st 6¡zImc ¿e la cdp{Esa'

considero que áicta sanción cs ouy severa y luy incquidad-co la nioa ya qtrc rr1

comportaniento du'ete los alG q; [e"o ia¡oa¿" ea h EÚFES¿. d€ot¡cstr¿¡ D'
;;;;;;; coa el trabajo y ta scgroidaa como rrloridaa- foto * 9ts no'9i9r.rcs

Durinte oi pcrmaoerá io ils opc,icios c ¡ropiciado y üdcrado con'io¡as paáctcas

¿" *g*i¿.d, ct!*iñ--.ot" co,tot ¿" ¿,"..cs y tcsác ac pcrsona a cl-ríolie l¿s \
cuale6 exjsten documeDtos audiabl€s l¡ñ€útablaoeÚE !¡e equvoque en to,¡d t@ //
a;sióo apr"sr.aaa y fucr¿ de lodo conl,e'ío, dificil.de jusi-ñc¿¡, tal como Io Esnifeíé/
oportuoá;¡tc etr Ei desca¡go al,ca¡udo a ta SúpcridcDdcri¿ dc ProdDcc¡Óo'

El becho de dejar de pertorecer a la .úpr€s¿ $¡e ba psroiti+ - -ryttu: !'"f=igd
; ;;J ,, án la'coal me sieuto pieoamcnre i&rrti6cado' afech¡á la esabüd¡d

tio¿*i* á" ,i ftoili¿ y trasoca¡á'rodos los PIaDcs a furo que leúa-p€viro par¿

mis hijos, raán por b oá rocieor.úcrn. ac t'asl'd¿ a viYir 
'a 

la ciuüd de LiE

Por Io exDr¡eslo arrttriorEente. solicito se t"_€ralúc ali sinuciód y cl 6coto quc nos

ocopa, coLideraodo quc como cu¿lgoi.r scr lomano podcúos comctr' €rro§ 
Y 

qoc o
muy loabtc urindar a Lda persona rl¡a scguda opornoi<h$ orc-cs lo cuc Yó 10 estoy

solícitaldo, lo que pond¡á bc ma¡iñesto el csplritu de fanniay de grupo e.rc prtma at
nuestra empre*a; ei cuaj sierlfre est6mos trata¡do dc tr¿osúitit e itl iqia en cab
uro dc nwst¡os trabajadorcs.

De fr¡i colsideraciór¡

sLEerÍso, de P¡oducció¡

Co : Ricardo Teja - Gercnt€ de Opcracio¡€s
Luís Canale - Gersnte de EHS ) As0¡lo§ Comrmib¡ioc
Juan Cavagoaro - Gercutc de RRIIH
Jua¡ V¡isquez - Sup€riÍtcodernc dr Csrnpo Ldtr E

x
sos

NoFrÉ s
t¡ N os

/ ,1 t--!)lr

Iog. R¿món Cavero Ca¡tióo
Ge¡€r¡tc de PtoduccióD
Pluspetsol Nor& SA.

i
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¡irir¡o, elfrto tu pedido. Dibe y cdo ¡ndas, e3pero $¡€ bien.

.h Bátr&. 16 &iDs de I3 gente *tá¡ Düy decaidos por tu sal.ida y
ahor. háy ¡rcrE rás tensióD que antes.

EsÉro ve,.,,6 por ¿in¿. ¡rás bien eÍvta tu n6¡€ro p¿r¿ E rtenernos crt

02llslzgot OA:51 Pl. .---------
I
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Respue§ta Por cotrducto Notlrial'
C r'. o

c

N

26 FEB,2007

Líma,,23 d€ Fcbrero del2007.

cado

NOTARIA OEL PC¿O VALDS¿

Señores:
PLUSPETROL NORTE S.A.

Atn, Sr. Mrrio De Ia Cruz,
Av. República de Paoamá Nro. 3055 Piso 6

Sao Isidro.-

Sumilla: Descarqos sohra carta de imDutacién de

Por Intermedio de la presente ejerciendo mi derecho conferido en el

art.3l del D.Leg. Nro. 728, procedo á efectuar mi descargo en relación

con la comunicación notarial Nro. PPN-RII'070119, recepcionada el

20 de Febrero, sobre i¡criminación de supuesta falta grave, por lo que

en el término de ley, me permito contestar la misma:

lro) Su referida carta, imputándome falta grave, sobre un incidente'
ocurrido el 29 de Diciembre' sobre el üaje de la embarcacién fluvial
Transfur fV- en la ruta Pucacuro. Trompeteros, que considero ha sido

realizó si¡ afán ersonal

i
§

c I
Doner en Delicro la intecridad de los ocuDantes. la cual transcurrió sin

o
)

ninguna consecuencia Dara mis comoañeros v mi Dersona que üaiaba
como un oasaiero más. no traYend ninsún neriuicio a Ia Emoresa. no
habiendo nineún daño nersonal. ni material.

a) Este irregular viaje en el Transtur lV, debo rechazar el térúiro que
utiliza la Empresa interesadamente en el seutido de haber
"ORIGINADO LA TEMERARIA EXPOSICIÓN DE SUS 15
OCUPANTES Y QI'E PUSO EN GRAVE RIESGO SU
SEGURIDAD" falso de toda falsedad.

Por que, creo que los únicos que pueden opinar con total veracidad y
transparencia son precisamente los que üajamos en dicha nave y tanto
el recurrente, como todos los demás pasajeros , estábamos seguros y
concientes que en ningútr mo[ento estuvo eD riesgo nuestra integridad
física y emocional, debido a:

J"J

§upuesta falta grave.



I) DICHA EMBARCACIÓN NAVEGÓ CON 314

PARTES(Is) DE SU CAPACIDAD (2O

PASAJEROS).
2) LAS NAVES SON MUY ESTABLES Y AUN

NAVEGANDO A SU MÁXIMA CAPACIDAD SON

MUY CONFIABLES, DE TAL FORMA QUE EN

ALGUNAS OGASIONES POR FALLA EN EL
MOTOR UNO TIENE QUE VIAJAR A LA DERIVA
(LO VIVí EN CARNE PROPIA) NI SIQUIERA EN

ESTOS CASOS UNO SIENTE QUE NUESTRA
vtDA ESfÁ EN PELtGRO,

3) Es raMBtÉN ¡¡uv IMPoRTANTE DEscRlBlR
LAs caRAcrERísrrcAs DEL Río coRRIENTES
POR CUYAS AGUAS VEN¡MOS NAVEGANDO
poco MÁs or zo nños y stENDo EsrAs poco
TORRENTOSA Y SIN ROCAS NI P¡EDRAS EN LAS
ORILLAS LO HAGE A UNO SENTIRSE MUY
SEGURO GADA VEZ QUE SE EMBARGA EN UN
TRANSTUR

,b) Se a{irma que el 28 de Diciembre del 2006 se programa dos (02)
ajes del Transtur III de pasajeros, pero también es cierto que el
orno de este Transtur III de Trompeteros a Pucacuio (Pavayacu

J

)
tá supeditado al INGRXSO del personal de relevo desde Ia ciudad de
uitos y dado al mal tiempo que imperaba en esos días en la zona yen
pecial el 29 de Diciembre del 2006 los RELEVOS llegaron de Iqul tos

a Trompeteros al¡edetlor de
dura entre 2.5 a 3.0 hrs. e
pasajeros ya no sería posible.

las 13:00 lrs. y considerando que el viaje
I retorno de esta nave con el resto de

c) Por-otro lado aprecio que Uds. se están basatralo arbitrariamente vparcializadamente, en [a declaración del vigilant" de tt- Ci;;;,;Manihuari Ruas, la cual a toda costa 
= ha siJo 

-maniipuraUa,

tergiversando Ia verdad de los hechos, por cuanto,."rp"* u l, ho.,de partida del Transtur IV con destino u f.o.pát".ol, 
"rtJ 

ha s¡Oo

I



cerca de las 05:30 de la mañana, habiendo plena clarirlad y buen
tiempo, aparte de que están preparadas inclusive para hacerlo de
noche-

Por otro lado es totalmente falso Io vertido por el Vigilante, en cuantoa suluestas advertencias y diálogos sostenidos "or.igo, y quiero
precisar que con mí persona en ningrln momento hC soiáido ptatica
con el referido Manihuari Ruas y además fü el rlLltimo pu.u¡".o 

"oembarcarse en la nave

-a

D) Es,cierto 
_que como supervisor de producción las Normas deseguridad €stán claras para mí, las cuales las poogo O. t.o1ti".to .omi carta d,el día 22 de Diciem_bre def 

-2006 
Aonie iug-o--oorr" qr"

:?B{!rE Los Años QUE vENGo Lesopño EN r,a
IY-IRESA HE DEMosTRADo srEMpRE rui-iollinbulso
99LEL TRABAJo y LA SEGURT»A¡ cótró"iftó*lnan
?_EI-T|O DE Mrs nrNCroNES v quE nLR;iie Lupry ylryENCrA xN E L cAMp oiÍE u¡ eüó-o I ii.t*i.reo oCONTINUAS PRÁCTICAS DE SNbI.,'R.IDA.D", ,*UU,,-Aü,O ., N'".]^:y_ g: ?avayacu es ta base "", M'E;.ióñ- r,\::dió" ,nACCIDENTES.

o

If
i,l

a carta demuestra adeEás mi sinceridad en declarar con veracidadhombría, lo acontecido y también atendiendo a que era la primera vQZtque estaba involucrado en un acto considerado para Uds. como falta,

v

hacía saber mi desacuerdo con la sanción yi que el objetivo de Iaa lue solicitar Ia RE-E VALUACION de mi caso, del cual no he
¡sma
Dido una contestación escri ta a la fecha.

desacuerdo con Ia sanción oor c
ouest o Rrr eo i-c;od,'#; ;il.3$llii:J.Tffi ;,:Tille

¿'s CO ACTITAD w TIA Go
Y F¿ITA

OPOR L
D

DE PRE



E) En el párrafo cuarto de su carta Uds' destacan cuatro puntos' los

.írt". p.o."¿o a desmentir' cada u¡o de ellos:

EgSlg-l¡9j--Si hubo La coor'linación y aprobación de la salida del

TransturfVenlarutaPucacuro/Trompeteroslorealizaronlosseñores
."".i;ra".., ¿" Transportes pavayacu y que inicialmente de}ía salir

ilíffi (-o;l;;j"ro, p..o la sorpresa fue que a estos-g.os pasajeros se

;;;;;.'-0é d;"ya ni tenían tt'po eu el transtur-lll v. se lomó la

;;;tó, p; putt" ae ni persona, de-üajat ": :tt: 
TtT:ll como un

;;.'rj"-;ffi; "o 
oá u""¡¿o'"o hubá un interes personal (como Ia

empresa opila), por que era el tlÍa tle mi salida ile campo' y si hubo

"*,Lii"a 
á" "áuu..ui.. 

fue en el sentitlo de hacer uaas.gestiones en

u t.iJ"o nl¿¿¡"a de Percy Rozas y dedicarme a-coordinar algunos

"rirj* ""t af supervisor de Batería I y posteriormente tomar el

;;;;;. Helicóptero que sale con destino a Iquitos a las 13:30 hrs'

aprox.

Punto Dos: Yo no sé tle donile saca la Empresa inte,resadamente'

ñ luiáif ¿" rrrpe del Transtur fV fue a las 04:50 a'm' cuando

io¿ot lo" i"oo-.. de ügilancia lo dicen que fue alrededor de las

05:30 am,

Y por otro lado, es sabido por parte de la empresa que estas

naves están equipadas Para navegar en la noche, toda vez que en

más de una oportunidad estas náves tuüeron que saür en las

noches a ateniler contingenclas y emergenclas.

Punto tres. No es cierto que se afrrme que la n¿ve-no tenia

".i"oñl!!i i los tenía, pero uo Para todos, por lo-demás esto no

ocasiouaba mayor problema por que los que no tenían asientos se

sentaron sobre los maleti¡es'

Punto cuarto: Igüal que lo anterior Ia nave no contaba con chalecos

para t;dos los pasajeros pero la mayor pale de los pasajero si se

pusieron, entre ellos yo.

)
o

F) Señores, si bien es cierto en documentos a la cual la empresa hace

referencia y ilonde reconozco mi error, es por qu€ siempre he actuado

con sinceridad, transparencia y lealtad ¿rnte la empresa cuya camiseta

la llevo bien puesta' por quien además puse el pecho y lo mantendré

Siempre en alto y actuar de diferente forma me convertiría en un



mentiroso y desleal, además, siempre Io he pensado que el reconocer
nuestros errores €s de lo más normal que debe primar en todo
profesional y aprender de ello es lo más correcto.

Siendo supervisor que nunca ha inlringido una norma de seguridad,
muy por el contrario siempre estuve difundiendo, aplicando y
cumpliendo dichas normas, prueba de ello es que la Cía. G&Montero
(Pavayacu) que realiza trabajos de metal mecánica, obras ciüles,
limpieza de tanques, armado y desarmado de tanques, trabajos de
reforestación, reparación de lineas de producción, etc lleva más de 700
días sin accidentes, campo dotrde el responsable es mi persona.

De igual forma, I¿ Cía. Corpesa quienes se encargan de realizar
trabajos de obras civiles, instalación de equipos y maquinaria pesada

como las bombas horizontales (IIPS), mantenimiento de carretera,
cambio de tramos de oleoducto de 8' y 10" de diámetro, siendo este
ultimo un trabajo que realizamos días preüos a los sucesos del
Transtur IY,

Quiero poner hincapié en este trabajo por su gran importancia,
envergadura y de alto riesgo en lo que se refrere a la Seguridad y
Protección del medio ambiente; pues este trabajo ha sido liderado por
mi persona y que en coordinación con la Cía, contratista y el área de

trucciones elaboramos un plan, procedimiento, cronograma y
de riesgo para la ejecución del trabajo en mención, despues de

j
ütj

.jI

a

04 días de arduo trabaj
de Diciembre del 2006.

o se concluye los trabajos exitosamente e! día 26

Asi como este, he liderado muchos otros frabajos de mucha
importancia como la instalación de las Bombas Horizontales (05
unidades), Instalación del IGF, desmontaje, transporte, instalación rle
tanques y puesta en marcha del nuevo patio de tanques de Batería 9,en todas ellas señores se ha seguido y cumplidá las normas de
seguridad contemplados por la empresa, lo que nos ha permitido
mantener el índice de accidente- en el área de pavayacu ^muy 

po.debajo en comparación coa las demás er.u. 1i'.o.p"t..o. nYanayacu), pudiendo establecer que el año 200¿ Á; ;;;#r";;;;; úSeguridad en pavayacu.

j:,, -t:.0.' como supervisor y responsable de Ia base de pavayacu 
¡.

l^"-orrrd: siempre en la seguridad y protección ¿.1 ..¿ir.nrúirt. u.convocado mensualmente al personai propio y Cir. .*L.lrto, 
" 

rr.

a



Prácticas Contra Incendio y Prácticas de Control de Derrames y
Rescate en río, se adjunta documentación.

Por lo indicado lineas arriba y tedendo en cueDta que nunca antes he
faltado a una Norma de Seguridad, igualmente nunca he tenido una
amouestacién verbal ni escrita por este motivo y mucho menos nunca
he sido suspendido de mis futciones sin goce se haber, considero que Ia
saución que se me aplica es muy severa, drástica y extrema, posición
que sostuve y le seguiré sosteniendo y así se lo hice saber a mi
GERENTI DE PRODUCCIÓN eI diu Sábatlo 20 de Enero del 2OO7
fecha en que me comunican en forma verbal de mi desvilculación de la
empresa Pluspefrol Norte S.A. a ta que me siento orgulloso ile
pertenecer y a quien defenderé sin ninguna mezqündad, como lo hice
durante el conflicto sucedido con las CONIIINIDADES NATMS DE
LA CUENCA DEL RÍo CORRIENTES en eI mes de octubre del 2006
y que dicho sea de paso la operacién en est¿ base durante el conflicto
continuó produciendo con normalidad.

Como n¡elvo a repetir señor con respecto a la drástica sanción que se
me interpuso sostengo que es desproporcional en relación a la falta
crmetida ,más aun cuando dicha falta terminó como un INCIDENTE
térmi¡o usailo por el superintendente de Seguridad Campo cuando se

ere al suceso ocurrido el 29 Diciembre del 2006,

Lo de INCIDEIYTE pienso que es el término correcto ya que, comovuelvo a repetir siendo yo un pasajero más, puedo sostener con
conocimiento tle causa que en ningri,n momento estuvo en peligro
nuestra integridad fisica du rante el tiempo que duró el viaje, sln
embargo muy por el contrario estoy casi seguro que los pasajeros
CORPESA y APC) que satieron en el Transtur IV salieron el mismoía 29 a Iquitos y se encontraro¡r con sus famiüares lo quersonalmente me hace senti¡ bien en el sentido de haber acfuadomovido por el espiritu de familia y de grupo que siempre ha primadoen la empresa.

,
tl

§
Po

L-¡

^

lr_.^ii. j_"lr*., quiero poner de manifiesto el rechazo que tuvo esta

::r::l^i:"i ., persona,.por parte de ta mayoría de tos compañerosue rraDaJo, por considerarlo muy extrema, severa y drástica, Io que hacreado un ambiente de tensióu laboral.

llmbi€,n señor qüero protestar por el maltrafo y desprestigio tantopersonal como profesional que se viene haciendo ;";;;';l';:"^"r, ,



creo no merecerlo por mi f(úa de antecedentes limpia y
comportamienfo profesional impecable de entrega plena a la Empresa.

Por todo lo manifestado recuro al espiritu de famiüa que siempre ha
primado en Ia empresa y a Ia sensibilidad humana de todos los
directivos y gerentes, para la R-ECONSIDER.I CIÓN DE NII CASO.

G) Sobre el cuestionamiento a mi actuación en el incidente ocurrido,
quiero manifestar en cuanto al Capíhrlo cuarto: Derechos y
Obligaciones del Trabajador de mrestro RIT, ningrÍn punto de este
capitulo nos i-ndica que el incumpümiento del Art. 14to o uno de sus
párrafos es causal de falta grave.

En lo referente al 6to párrafo: ,.Observar rigurosamente todas las
medid¡s de seguridad para el buen manejo de las máquinas, equipos e
instrumentos de trabajo, Io puedo asegurar que esta labor es ráalizaclo
diariamente por los señores motoristas de las naves, prueba de ello es
que el üaje a Trompeteros se realizó con toda normaüÁad.

o§

este mismo capítulo del Art.l4to quiero identilicarme plenamente
lo que se indic¿ en el párrafo 4to, ya que slempre laboré con

onestidad, lealtad, transparencia y eficiencia en el sentido de cumplir
on los objetivos trazados por mi superintendencía.

almenfe señor, quiero referirme nuevamente al RIT, Capitulo
Sétimo- DISCIPLINA- y resaltar el Art.26to que dice: eEL

^
OBJETIVo PRINCIPAL DE UNA sANCtó N
Dtsct PLI NAR¡A E CORRE IR UNA AcTITUD
QUEHA GENERADO UI{A FALTA. YA SU VEZ
BR¡NDAR UNA L TRABAJADOOPORTU NIDAD A

CT¡TUD ES
R

DE ENMENDAR A ES DEctR TIEN E
UN ESPíRI TU CO RRECT ORY DE PREVENCtÓN"ptenso señor que en mi caso no se ha
que se me aplica directo Ia máxima
empresa.

tenido en cuenta este capítulo ya
sanción al desvincula rme de la

Finalmente quiero señalarle que. es principio fundamental de Iaempresa, segrin su reglamento Interro- o. r'.ruiill-rl"r1,o,r. u,

--



clima de armonía y respeto mutuo, para fomento y mantenimiento de
u¡ adecuado ambiente de trabajo que tenga como logro final
adecuados índices de producción y productiüdad.

Sifuación que considero oue debe Drimar v no maSnificar los
hechos v oue utr incidente. sin ninsún oeriuicio. Dara la
emDresa v sus trabaiadores. traisa como corolario el desnido
Y no §e cumDl a con lo DroDuesto Dor Uds. en su reglarnento. ya
que acclon es de esta naturaleza. de sancionar con despido a
un servidor. romoe la imasen de armonía. consideración v
resDeto a Ia nersona humana,

primar el e§D íritu corrector v de nrevencton.

Si Uds. a este único v orimer incidente. que he cometido en mi
carrera profesional me satrclonan tan severamente con la

E
L-ú

titución no ri rtncl iod ro rctone I alidad en el acto
ucedido. ni tamDoco de dar ooortunidad de enmienda v

c eccl nalin actor mo ri ulado en elr
Reslam eIto.

Igualmente L PRINCIP OD BAZONAB IDADo OMPETE A UDS. G LIAR LA CI N N
NECE MENTE A EXTRE MOS C MO EL DESPIDO
SIN A TRA MENOS SE\'ERA COMOAMoNESTA I N SPENSI N P R ANTO
DEBEN VALO S ANTECE

s lo' e

DEL SU C o UE EL
TRA o CONSE

DENTES P RS NALES
HOACONTECIDO NO

NI PERJTII CIOS ALA
N-I TAMPOCOALA

UESON LOS
APLICAR T]TiA

RAR

INTEGRIDADDE LOS R
EMPRESA NIA LAPRODU AI)
HECHO GRAVITANTES PAR4.
sANC NDEFALTA GRAVE.I
Recalcar uehabiendo sido n traba |ronest cum Iidor de usrqbli cr0nesy eal con aE resa

ad
e tiene una familia ue

Considerando que todo kabajador tiene derecho a un trato justo,
respetuoso y digno y conforme lo estipula el art 26 y 27 del RIT,
dándole una oportunidad para enmendarse, es decir debe

OUn



r
mantener. Dor lo oue Dor razones social€s v de humanidad. se me de

una oportunidad v no se tome la decisión drástica de destituci ón. la que

consitlero inius ilegal v drástica.

Atentament

RAFAEL R
DNI. N

GUEZ.
ro, 5281U9

María.

r. aIL ? c .3¡?r'

o o 2c)?

2
ó t

Jr. General Canterac Nro. 361- Fundo Oyague. Jesús

i

\
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. San Isid¡o,27 de maÉo del 2007

I
,4',.?

..,." 
1

Señores
NOTARIA PAINO
Av. A¡amburu N" 668,
SAN ISIDRO.-

R ECIB'
t0 E§ Stlrt Df. lulf0nt

REF Cata de fecha 20-02-07, legalizada en Ia misma fecha.

Al ¡especto, el original legalizado de la citada carta que visiblemente se
encont¡aba rota sin efecto alguno y cn pedazos se observa unida por Diezas
en toda la página, va dirigida a Pluspetrol Norte S.A. sob.e una supuesa
renuncia volunta¡ia al cargo que venÍa desempeñando el trabajadór que
aparece ahí consignado, la misma o.ue se ha¡á efectiva el 05 de mar¿o del
2006, y no aparéciendo legible los sellos ni la firrra que utiliza su Notaria
conforme copia del documento que sc tiene a la vistá; solicitole se sirva

1nf9rm1me si el trabajador de la Pluspetrol Norte S.A., Ingeniero Rafael
Rojas Rodríguez con su respectivo D,N.l. , se encontraba presente eo el
monento de la legaiización de su fitma que aparece en la párte hferior de
dicha ca¡ta.

Asimismo, solicítole oto¡garme una copia del correspondiente ¡ecibo de
cancelación que efectuó el inte¡esado para legalizar diiho documento. pa¡a
io cual cumplo con adjuntar copia forostática áe la aludida ca¡ta.

Si-n otlo panicular, quedo de Uds

Atent¿mente,

^toc¡r., c4J¡.iilii

-! 7E t* --

Me dirijo a ustedes, en relación con el asunto de la ¡eferencia.

¡

.l
J

I

l



Séñores
Pluspetrol Norte S.A.
Presente.-

Por medio de la Presente comunlco a ustedes mi renuncia voluntaria al

cargo que venia desempeñando en ia "*pt".r, 
la misma que se hará

efeitiva el 'día 5 de marzo de 20

Solicito ser exoner"Jo ¿"ipru,o de ley y efectuánla liquidación de los

beneficios sociales que me ccrresponden de acuerdo> ley

Sin otro particrJlar me despidc de ustedes

Atentamen

Raf
DNI 05281449

,--,,") c'-fl .D u.7".
r::! L/\ i';i'iiiA 

^1n'5 
NO EL Cg

2 0 Fi8. z¡u

NTEC€D
0 lt

EJ.III

cl:

-8-,0-¡-n
I

z

I

L

0 Pliiic scanl

TABIA. PA¡NO
AV,ARA
@I8AL

MSr.igJ §88 t¿MA3{
i,:grtoE:c3 A¿$¡t

San lsidro, 2Q de lebrer¡ c)e 2OO7

i

i



'- NoTARAIN(

1\*P-012-07

Surquillo,28 de marzo del 2007

all

I)ocrora
GLA-DI ROJAS SAA!¡EDRA
Jr. Manuel Cuadros r.\' 116 Of. 203
Lima.-

Alfredo
Notario

Phiño sc
oE Llma

Hago referencia a su cana del 2? de mar¿o del 200?

Al respecto cumplo con informarle, qu€ eI¡ efecto dicho documento fue mate¡ia de
Iegalización de firmas e¡ mi despacho, coDforme a lo dispuesto eD el aficulo 106 de la lry
del Notariado, por lo que con6¡lro que se t¡ata de.Ei seüo y Ei 6roa los mismos que
utilizo en todas acruacrones.

Asimismo adj
emirida a la Pluspetrol. Peru Corporation S.A. por los gastos derivados a dich¿s
Iegalizaciones

Ateülam9nte,

copia de la facnua N" 0()7-0008957 de fecha 22 de febrero del 2007

i
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lA FE PII-rlLrcA Y
DrrnrNCLq PBNAibo¡i DÉqro (

A3I]SO DB AÚTOBIDA.D ' ' -

sEñoB nscAr PP TYRIPPB,"t¡
PENAL DE LINLL- ¿'o''"' "- $"?Tiri"r'L EN 

'.o

RAIAEL BQJA§t'f,ODIüGÚiá p'^*o' con DNL-N'
ñ(1rl¿y'.q c¿ñulmdo domtcttto real eu Jr' Carterac -N" 

361'

i1íiiilá; ¡"'tiii"'r', *' Jomiciiio procesalen eI Jr' Manuel

í'il;; Ñ; t l; o f-rci¡ a 20i' Lim ¿ a irsted atcntam errLe digo :

"lf .9

PETITORIO:

oue. recllno asu Desoacbo com0 persons¡stural v con derecho proDIo' c0¡

[';";i;;"u;;;;i" orNmiciÁ-i¡xer pci los delito's Contra la Fé

fü ;'riJi 
":;, 

i,,n;;,,ü : ., : *-': lil,;; i,. : il[,,:t : l,l [: 1:.1',,1,'*. ; "',lNoisris-' \'.'or..8 lt.A11,Tl';'::iil.1 
ün.í¿.,1, ili arrs.'+zr- 432 v 3?ó

?ü'clico-Abuso de Autorldsd- oe

riei :ódiso Ienal. s 'i"to' 
q"-ü iiscelia íormaiiüe Denuncis Peu¿l de

I"irr"*ii* *t..t e"' i i de ia i:y orgtuica rlel Irlinisterro Pirbiico' contr¿

.i"i;;il;'P;;1"., doctor ALF1{ED-o PArNo s-cARrArl v p.r sur

;:,,J;:on:: *"i,, 'i c¿¿ie" ¿"-i'i.,1'r Notariado P'1'.'-nl¿^" quien se l'

IJrr; n 0,,¡.r, en su domi':ilio ¡st"ien ia¡v ArÉ:nburu N'668' Su¡quillo'

E U ND.{.{ENTAC I ON F ACTIC A:

1.-Que, presumibieruente co[ lechs 20-02-07 sPsr€ce.qre la ]lrra'la ] 
1in1t !

i. gil i,"¿., i r-, o qu "¡.*':',::.* i.ffi fltT:'J,t"' J#.'r'J :Tiilffi i
renrrocia e o I cueo 

1u1_1¡1:i il';;r-# riñrrnbr ror.rr' s.e. q,
Cinpi<ia a ni centto d' raba1o

;i'lil.;;r;;'';;;"*" 'o¡"' 'io 'f 
ito alguuo' eu pedazos unida por ptez

en toda la pagira, eu 'o"nu'il*'-[ut 
ii' 

'o'ontiáb- 
os en' el Dt-s? act

del Aoo,i:r,rrio de ia Empruse' ra¡-do 't 
reiacróu laboral en mi presencta

;;;; iJ ffi i",',L' i,u'¿ " " ;:-.lll:d ['lii ;:.i ul],:'ll, "i,ll"l.o f,¡i''
nisma lal¡s como: " se hsr

tiecio ei co¡tenido de diche carta'

e

-'.-'--'...--.<É.ar:.

JúNuuc¡Ai 5?2-0,1 / §6 qPPL . -. ,-.¿:lrS..

1
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Tal iiicitud r¿ci:¡ he tcnadc corcr:imie¡to el dia de --la constatacid¡-
Inspección que 

1i1lizó el representa¡te del N{inisterio de Trabajo y promoción
¡0ctal. qulel prdró. 

_el 
oiigil.:l ile j., :riiir en c,.restión .v lo Ie hicieron entrega

eB ese arto. pero el Luoes quc contiaüo la irspección puso a Ia vistq y le did
una copia tl.. i:,;¡fenda cart¿, ccE.gíaj., sL',rpfesase pudó,8Drcciar que estaba

iT I lirÍ"1,1., 
::ii:.í;c¿la pcr )e ;illrlir. r.icia-:,,a, !.1'iepreser,taate iegal de laenpr¿sar re (ij.,.quc me e!.rietrtro despedido de la e,piesa si¡ uediu falragraye e¡ Eicontia. no obraen mi legajo personal docum¿¡to que arredita

hab,er. sido s:ucio¡a^io ni siquiern ,oo ur. ll*udu ¿. ,rrr.i¿, en forma
verbal ni pc,r ¿sciit¡ du¡aut¿ seis años de tráajo, .,r"pr" ,li i;;;;;,
protrtitud.,. cficacia,_ hou¡stidad, pnrrtu8li.i,rd, res¡,ousabii:iaJ f sentido de
coopeiacióu e¡ la. funcioncs qu¿ sE me han e¡come¡dgdo. '

á- Si.hi:t ts.t:ierto que el articulo l¡l d.l (:údiqo del ¡*owiarlo, dice quc elI,orario celific¡rá firm ¿s en documentos privado's coando l. óoost, ¿. ,o¿oirduhitúl: s¡ ¿r¡tsniicidad, iaurbiJn es 
".idu,i o*" elilorn. i, pjitlro ¿eti¿

i::b:1 :,!:ilr.,, ,Tilo.'l .', :fi1i9 l, p,.;uu'iofi;i;o i oiiis",o.t" arr
l;.".:11:lll.ri*,'lo Rafael.Rojas B.odriguez con su r:spe cti.,;t DNi ya que elu'clr[)r.l! !u'. i!'uia a ia r'i¡r¿. ¡o rvrniü requisitos ni condiciones

-1.:::,::,':1-;;_,. t:-:r(icidad para u,-¡iific¿ria. po,q", J,,,.b;;oi;v ¡iozadq y,i*.,! uhrocr(rn srunta m¿l o¡rccd¿utt contr¿ le N0TA}.IA pAnib'v da luglpua sulicitar a la'Fiscali4 quicn ¡iro. 
"orno 

irnri¿" p.ü.1*,i"'árrn sa de lairgalitiari. i,:.: ,l:rittirs ciuría.i,,,"" * f"*ifir., li";ffi"..i.iji; tos acros y
::Ji[]u"t' lt o"*da a urra.p¡ulunLi¿ v ¡xta¡stiv¿ invesliga"iór-a efcctos de

::,,r1-"^l -":jr_ri-u 
ci gratio. dr rrspousabiiirJad_culpabiliáarJ del iiotario yioo¿ l0i qu: rusulte:r responsables. vn <iue la.,¡e¡¿ tie¡e funciin preventive,

proiecrol a .i r¿s o ciaiize,jo ra-

4

tu,

7.- Res¡lta ogrxva¡te señor Fiscai, y se debe.¿ner.n cue¡ta ar resorver, esque el.Notuio certijlcó uu¿ cut¿ rcia en pedazos. sl¡ oi.oiocimi.nto ni
¡onlerrim 

i:rto, q-u:.rn i empleedora co_ció del racto, io p;eJ v .iii¿¿ lo,,..1-1y,,, n. ¡¿r riien.Ja.i\0re-,ia pera obrrner un prcpósitc de rlespido a¡bituio¡r! nr rót,r:! d?. tf8¡?.ro o : me rslsG ciaic r ocr_ii icio, porqu, trngo ura
:y-rlj-r-l::Ti._i_por 

micÉnvug: s rrs hgos q[e económiiame¡te dcpenderu( mr Dersona- sE terer c¡ co¡sideracion que scn prircipios de la rila¡iónláoral ia, i_euald¡d .<t: oportuniriaries ;;- ;t.rit ;;:;n,"".i .r.,irr.,¡rrenuIctaules oe ios derecbos r:conocirios por i: Consrirucióo y la Ley, lar¡terpreración fai'orabie ai trabajador ;; ;Á; ;; iri"'ir."i"ir. ,.ur, ,l
sentld,o.de uia-norDa, a rrabaju libremente, respetsr 3l trab ajo en rus diversgs
MOO8II4ACCS., I ., Li LEY CTORG.{ AL TI..CB,A,JADóR ADECUADA



.,,

PROTECCTó¡r coNTRA EL DESPTDO A,8.8-trRARt0 ,_ pia,fr,
'.illi"tii¡,,.,^-. - soilctrois sE ADlvrlrA L-Á-. ?RESENTE ¿¿*

;;i,ñi;;^- t'¿ri iu clcRrrrrrlDAD FoRI\IALIzARLA coN

riiP.TCIC A IIY Y A ruSTIClA

[tI |{DA.\T J] NTAC I O N JURÍDICA:

.CONSTITIiCIOI'{ ?OL1TICA DEI' PEII'I'1

-;:"i;; ,'¡"n ¡ i.nr.otts d: Ia L¿r dclliqi¿jia'¡

-l'it,,"l;,' ;,;:;3:; ;; ,;eaár; pe rri,en'"s 'rel 
Córli¿o P;ral

.Códieo Proccs¿l Penal

.i.., P"io..¡"i .t: Trabajo-Lcy 2663'í'

.ie"l'ür.i,,.:,i ¡ n¡Í ,r¡ÑIsrento PIBLIc0

-li *iitii ;i.,v fnic ¡lr'r DE DEF'E cHo s ITUM ANo s

il{NDIOS FROBATORIOS:

(rirezco c,r¡:o rueciios probatorios los ri'lcr¡ur enio¡ siguieutv:'

I Cor-ri¡ Chc¡ Ct supuesta renu¡cia lechada el 20 ''lY 
f''trrYro del 2007'

l"l'#,il)'." r.*" l.g"r v maliciosa' l¿ misme oue fue deitde sin efecto'

;;;;;-,t;¡ r'alidez, ni i¿scendencia elsuna' va lu" 1-11..t"'h" 
oo h'

i.,_u.lrjo rri rc¡i¿ct.¿do, ri enviarlo ni.lgula rerulcrz_p0rqurj n0 apsfecc

, rl?- *ffr-ii*" ¿u ,u.rptióo de Mcsu de P artes de ia Eopresa que acredite

orr e ht Dr¿sco [¿ric

;.i;,í;.i"0;; N;000896? por el crial apa:ece que ruiempira'roru se presenlü

" 
ir*ilr.r ti z: oz ai v I:tue ertregado el 13-ü2-07 vuo:i }'0-ü2-01 como

nr"ún de sorpren dcrm e la N otaris'

5:¿;;;;;'l;;-rri'.,t0 r'i*"¿o por ei cual si notrl -qre 
al pie de dicho

i.*;,;t;; ;;';,";;;'il. con'rcto v cc'mpleto' 
-9u: 

un l.orario Ie ha tenido

i;ü;;; 
'o'iu 

orrroot con cl original de su D N I en cuvo s:llo dice : "
oui¡n vueive e írm ar tmte mi: doy fé'

-{NEXÜS: -

i Conra de ¡¡ iD N I (1-a)

i.a'rJ'" ü 
'",*r.,i".*" 

d"touocia dr fecha 20'02-0 j (1-B)

; ;;l;;01;N5óoótssl.xp'aioeporlaNotariaPaino (.1-c) coP

i Crr,it ¿. tln clcumentc que al pie dei mismo se aóYrene una

conJcre ceniilca¿ió¡ de frm as ( 1 -D)

legel y
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Lima, ji) d: uarzo del 2007

qeg. C.\.L N 1l'36

/g¡mL ilosn>h¡ü euzz

»Nr. O5z8/4q7

r,

aa-
LÚW

i



!. ¡.4

1

I
i..

.:*'
'::1

!'

a

qrr¿.

(D

--{

or

§*

v-t -lo
UI

I
F

1i
:1: )F- I



,?

i;&óá
a

HE

@

I
a

óóza

1

!nitriá
i 9_3

>ó
=
9

l:5

iia:
e.6 ?

9-

>56g

6

¡
6

o=
tf
éF
99;9

F

oyq

6T
9z

==tr§

;r
=C

oi5ó3

g

t.'

\

.l

:-t
-=l

E



::
¡J1 ;

o;
oo

o

E
o
-{

v
t¡
o3a

=

¡; -,ó P o . Ea;:];--=r
9.==\*16
!-:ó:; 

= 
P3ó:. !;¿-ó-i+=.=2-o Á'! '" a. c á¿a'=28r)

6¿ i.^ § e =i==---.-á
aa=9 c= 6o: !: ol a
=+od;q1_ - É< r j .
..¿5 9 = .r =!l.E;t -¿ !

;'ó=rqa:1e-. ii
I éE.@;l

??: ! 3 r1.
f i, ;::5
-: É *: áq

=q 
< q

6_: :' ü =::
!=:, iC;e
3 ir f ñ 3 3
!.é e ¿.=-9Eó =óñ
n::: aqs
2-á ¿-g !

.;?"8 =?;
'-i 2 =da-ó ¿ á -
=2 a5o
!r:' ;:m

oEa)
ñ !:
iI:
i e#
il: rr>ú

E
o

!
o
It

=:

& 3 *é: s

a:- E'É¡ P 8- 6 E.

E 3É: 
= 

q

€8E133
Bs a ie.á
?^:9?X

9 a:: =do- ;4 i s e

Bql{X

X-? ¡: q
E6éPá

9ljqá'ó

á9=ie=9

áo!=.úáá

- = eE'o:
;1 - 69.
i:óñoE
ú i- ñ:¡j

9=i= i ¿
ú c : q -E
dáird11o =-- o ó
- lP 

= 
2 -=

3 á r3 3 q

s|
ti
olal
<i

ñ' ó -- '.:

- 6E 9.

I e :]4

q. ! 1

I

3

d

óq.

31,

=i i 3 É ; á
-1?e§!=

ú ) >.,: -
i2ñaf!

9 6* o !! á

I i = z 1 e.:: ! 1e s
t:i6.o--
=- 

j e: a: oi::;3ü
;ál!ñE

¡ i é §i Pi i i r ;€

g

:s'r:É-aei¿9;E€bB9Rieagq
I*&Éáqá
*t+E:34; * E < E e:
ó do: 

=o 
i

i<! ú ó q X
*§S-eaHÍ
o q6: 1::N o

:: b'H 9' áp
; o 6 ñ ó_dq
*Égr-HH3
=oaú2o=S:diE6q¡1

*Eqi=FgI úÁ I áa ó;sá9É:i.:

::s
ü oó

I ;!.

ü 99

B :3
: !d

: -e

39'rl
:

q

9

d

ffi



ffi

s:e;' ;:

€: ág ¡eo 
=;= 

:.::aqS Ef
á ! ñ á é?

9-n ..-

Éáa= iáa

? á6', F

f

:

=

Er
at

,5 +;

óó:='

z3 ñ:
,ii o á.]

é *il ¿

+6 E

diqP
9.-',ó

9' .a !¿

6S
ó: n

5o_

a9
ü6

ii

ño:l

e

6

3

:ó-,

?ii

< e0l

tE:4

é6':;ts q

=éE
5.61a<z

oe
3o

93
é=itt3s

P;=

a ó: :

qó_

E!
!.

!í.¡=

a

a a ir
6 3e.

=! 
ñ

! 2A

-;q

<1!
!z ó

6g

eáól3o
Eq
dP

-9JÉr
6: =.:o

qj

a,

1Q

í?

¡5-6

:,
?

.;l
6L

::l
'I

Bf, ¡ E

!! '! =ts3 P =

?96

:.*É

5

:9 9

ód
!aq

1?

=6'

E¡
i-

E



til

6
-t
o

o
oz

I
o
ñ

:

o= :1 3 q¡ E

-q. 3! €

:. lrr

áP
q.c

5'

I

q
I
á
6
q

o.

E 3 6 3 3: 5 g I I9:3 g 7 É " - -
;3iáeEÉ ¡*e€Ér[ág,aIB's * 9zá si .ÉddEé'j 9;Ég'é í
§É8:Éss E§€á33áEFi*
§l3i'F§E a;3igE*ÉÉÉÉñ
áÉ:ti; i Ég=-üii;Hi F
E Eá:r-ÉÉ ^s3É 

eiÉd ÉEg13=jBBE. É 1 o, S EPá
.j5 jPo",!?. óá'o-óins-2 I I i e:;:Ee:iqqa * t E i-i
'38óTüF fr " * §o?,go.-.X *

EÉütE¡ q 
= C:ra'e§§ É 3 I

alil'=8 o * 63ááYta s r ú

o 
='E! 

o

Éqü J j
!!9l3
éESi=
d -" +:s
óbq=9

: Ee irgü14á

R'i r=

=lói

:>a+

3 q=

,.;e

"E3:
-¿-¿

:!;
d9]9

ü-ú !r

s i:
3- Ñ.

oge

: q É=

t= I

96 =
o

q:
fi

5

9-g¡l

a9ñ

ñE; e

2ó ,..

-9 -
. : -il

=-. ¡a
5d

ffi

g'I

I

E-

d

--
!23
(:.

o 6;

3o

§.



l
7

É; I B S=z á
ü3q:g:l
9, +: *3 36 49; t !

e: óqlo
3369€q
?e:-B?E
=-'e á'
5 H I X la
11=da¿ñ

<: og¿ ¡
*'e P § 4X
:)eü9i3
- o:-:.q
!!: i o:o

I

r; 3 
= 

<

á9:üq
q *< tsó;ñ 3 s e-e!95o:óá-=q

:i H *
o ¿'d ?

i =6 -c.! 2I
-;-- I

t3

de
Pó

?6e=

<_9

g

I

g
!

ñ: o

3

ñ

o_
o_

atr?
i1 ffl;
..{ tr 1¡o">r!EO¡
P(,A
;:o9

o
»!
¡ll.tlt

3

05'
ó'

.g

\9/

a

_9:.

d

g.

És;¿i3i

3<1tsc8
e ñ1,á8._
i¡lcü3
i +sEE r
ó s:.; q I
es ldB

Xoo:jó
s < I iE;

iÉ*§sE

;;n z

qi 3 {
ú c qá

§;á*

=E

<c.

6'P

q!.

;:.qoó'

6 ! e!
!a ár +

,b1á -

-=-o!

ó- =

...,;

'=9ll*eI.
á!!:dEú:; E' o-5',É19.ó<
i ¿a;€ I
9€ = 1- á r
a q i; q-

-áB 6; E

;a>ic

3 ¡ 9_á E

a

q

ffi

ü
ó:

=

l



<IC
ó o€
z!á
FLA
tro
tf1 ,*2
az
a;
ztro-{

o

?
I

"', e i =a
e ó ai:

É r€ ;2
E é *;*
q ü< rá
ErlPa
3 ? B 9E

q ts & !'€
E i É*n
EE4;e

É=ú a

i

): d6 a o 9
38E{3i

1"5óá;ñ e; E

?- s::

¿=J¡ =;í:o: !

*; a*e
6- *E !.
éE: A ó-

e ¡ *e d

ar É 9 n
a1 : =.< iY üq E O

I a--áó
{; = A.-
B qg 3 ¡.
óP-:É'

=s¿e 1a

i
a

É E : 3 g : i:
1s É! E E ; BdEü1EP3;
?9d=3-Eio::;q;.ñ

¡:;:': o
ó o o! 

=aFlS,RTiá
- 

= a A = ci
3 3 n; H o.1

X.9*r- ? e.. !: E i ¡; E
3 

= 
q { =ig

;H s,3S iá¡9E!3;'3
v, o6: Á: á
É s A; " É;
AAágÉ';

.)di

E ES
ú.!-"

-9ó.;3e9

e 3E
E3 3

"l=¿

-
I

_o á9 
=:gc8a

¡ 9! !. q

.-;':5=

3-1 1: -

>¡
i9ó9

.-¿ e 1 
= 

v >

=aó1 á_ao

'e:1 cl ;.=+
ü { o !5 9

=.-; 
-98

= i c eü -üi'¡ qrú-
9< ü o =X
9!oó_ Eó_s
+a E x { eüsa of a
-¿q -q*
=ei :1á
Y 1I ? É a I
É3.í á q

úáa ó',o
^5.+ o5',z )i á 5'

oió !á
= !'q ;p.
e*ó 6o

>P
;ó
á¡

i ! I i t= q
q¿i d r-q.94 5

!: d;eo=

*a 3=Ek

E9 PRSd
"^= á ¡ 9 -ü q; x == aiú- ñ

3 3=. P

n. Xoóo

= 
qño ¡;¡i 9úo=

I ii6_áH
ó § 6ó'o

> oe+ ln:
Y ot-d Do,,; z9

:9" OI
qi a

{9 ()

-3 »

do_ t
n

=* s

;d t

g;
9B

o

*:-á a

q.rá
qÉ á

; 
=9..-

=.: ¡ñ-
;i

ffi-

§mre
mg



o_

I
!
tr
z

a=p>ln r .+§oá- j 3
eq> +o! P ".=--gií 

íÉE E gFÉií ;;i iÉ:+S i.ed i Es:3-= B5; ¿33
ai 5€É : á:¡Ea F:3 *iÉáq qE; i 'aqt;.. ;x§ +'s
Es Z;s i *f:á ;EE Fai
ÉÉ FÉ5 É$g[ gá€ Éé§gq *sg Bl*6 q9e ácg2É qÉo dX-=. .:= s:ó3§ aH.'' á31: á€: !.-1+€á qrF 343É a33* ;áH
§q És,r A,I;: FÉt áEÉ
é9 5:E SEgi =-=fi éÉ,-:É "?ñ ?qó§ *3 E*"§

;,€ F* *á:i Ee§ÉF

: E};g:
13 il

é* ó
,é3
¡iEo

3, Er-

! dá

=§ 1

:E'
BP

;i;l !tr ¡se='oS: o91 X q ao 6:é*3 ea <q.3!{*d+P RS 3üEaa
e'1ñá :=E iEi::
r'3;-B E€ i.9.=r
¡t¡; ri á-=ÉÉ;

iiiE És 3P3Eii e.o - á il
=_:1 :g :.5 ñ-o:
iAEs 5: T+"=5

3 ñ o ! =-:-,g o d ).1 6 <

6-¡ q: oó:?-

lái[ _3 ?:;6i)á::- ; I3a:
i¡Ét = 

ágÉ;
/11Y i FSei

!

:: qg69

Li:zt

I8_¡!gi I33q
-' q; -:6
! 3 d 3a

ño 6i

6iá--.

-1;
!¡ ?;

-l
¡:l

I
o

tr
m

¡n

m
o
F

3
o

"6,!3
qÉ -
o! !
ü9Q

=o

ió
6',9

t

!

ffi

s¡5
e6?

§-! h

i ói:

. E SslI = Oo.l

1- ¡;l

¡:

ox
_s9

cq
6A

&ñ
ó'!



 
 
 
 

ANEXO 2 
 
 
 
 
 



SBÑOR JUBZ DEL DEC1MO SE'TIMO ruZOADO ESPECIALILqDO LABOfuAL l)E
l,L\,fÁ. -

RAFAEL ROJAS RODX.ÍGUEZ, pen¡a¡ro, con D.N.LN" 0528t449 ,en los

seguidos con la Empresa PLUSPETROL NORTE S.A. sobrc Lnpuinación
Je Despido e htdenmización, ante usted alentameot¿ digo:

Que, dándoseme por notificada con fecha 11 de mayo del L00'1, <le la
Resolución nümero ruo expedida el 12-04-0?, por el crtal decla¡a inadmisible la presenle

rleuraltla, debiendo la pale rlenrandante sr¡|.¡s¿¡tal li¡s obse¡a,aciones a¡¡otad¿s «lerrt¡o del
t¿r:ni¡¡o (le 5 dia¡ de lotificado; por lo qrtc dertro dcl plazo de Ley, cur¡¡plo co¡l

subs¡uo¡las eu los témrinos y precisionr's siguientes:

l.- Que. rv;lrccfo el se¡un<lo qonsidérru¡do i) de la aludida resolución, curnplo co¡ ad,iurta¡

el reintegro de .Ara¡cel Judicial, con areglo a la Resolucidn Ad¡¡inist¡ativa N" 09-2007-
CE-P.I. En ln copia del cargo de ingreso de FJpediente-Centro de Dish'il¡ucidn Gerreral-
que presenté l¿ demanda el 04-04-0? se apreci0. que acompalé aranceljudiiial por la suma
(le S/. 23.00 nuevos soles, en esta oporllrrridad, acompalo aranoel por la suma de S/. 46.00
nuevos soles. que en adiciün da ua total general de S,l 69.00 por coucepto de Ofiecimiento
(le Prrebas. er mzón que nedialrte elprese¡rte preciso que n¡i petitorio prelensionaclo es ¡ror
NIPUG}iACION DE DESPIDO CONTRA LA EMPRESA PLUSPETROL NORTE S.A.

2 - En el segrndo eonsiderando ii) de Ia resolución ruro materit del presente, cumplo con
precisar col cla¡idad mi petitorio pretensionado es solo lmpugnación de Despido-
Reposición y no el exlremo del petitorio sobre lndemlización por el Despido Albitrario ;
POR LO QUE PIDO SE ADMITA A TRAI\flTE LA DEIVIANDA SOLO POR
INIPUGNACION DE DESPIDO, y en su oportuaidad se decla.re fündada la demanda er
este oxhemo, ordenfurdose se deje sin efecto legal el despirlo y la irunediata reposición ami
cenho de trabajo, bajo las mismas condiciooes que venia desempefándome como
Supervisor del ,Area de Producción-Bu;e de Pavayacu-Lote 8.Región de Loreto.
Asimisn)o. debo precisar que el extremo del petitofio sobre hdemnización por el Despido
Artit¡a¡io e¡r la sunra que ¡parece ahi consignado. SOLICITOLE NO ADNIrIIR A
TRA¡{IIE EN CUANTO A ESTE EXTREMO DE DEIVÍANDA, et mismo ha¡é valer mi
derecho, con arreglo a Ley, por ta¡to mi pretensión principal no confiene protensión _
acumriacion subordinada- a.¡temaliva o accesoria_

Por ta¡to

E}'PEDIENTE
I.lspec.t,egal

Materia

Linra, t5 de Mayo del 20r) 7

:}I 139-0?
: Dr. -f immy Rivade¡erra
: Impulnacióo de despido

-Subsano Inad¡nisibil idad de ¡lenra¡rda

Pido a usted señor Juez,
demando solo por knp¡lg¡ación de
irracünisibilidad d¡ d¡nla¡da co¡rforr¡te so

dar por cumplido sr¡ mandato-Admi tir a trarnite la
subsanado laDespido, resolver

licito, por ser dcjusticia

Z¡;AEL t A\ D I¿LCi<-' c z

i6g. c.A.t-. ¡{. lroe.
.DNl : O'r2 61q\cl

-
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Exped¡ente N" 139-2007
Especial¡sta Legal: .Jimmy Rivadeneira Brenis

Escrito N' 01

DEDUCIMOS IMPROCEDENCIA Y
CONÍESTAMOS DEMANDA

AL DÉCIMO SÉTIMO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO LABORAL DE
LIMA:

PLUSPETROL NORTE S.A., en adelante PLUSPETROL, identificada con

Registro Único de Contribuyentes N" 205043'11342, y domic¡l¡ada en Avenida

República de Panamá N'3055, Piso 8, distrito de San ls¡dro, Lima, señalando

domicil¡o procesal en la Casilla N" 992 del llustre Colegio de Abogados de

Lima, debidamente representada por su apoderado, Jorge Licet¡ Hilbck,

identificado con Documento Nacional de ldentidad N" 07865905 y domiciliado

para estos efectos en Avenida Repúb¡ha de Panamá N'3055, Piso 8, distrito

de San lsidro, Lima, en los seguidos por el señor RAFAEL ROJAS

RODRíGUEz, sobre Nul¡dad de despido y Repos¡c¡ón, atentamente

dec¡mos:

Que, con fecha 26 de julio del año 2007, nuestra empresa ha sido

notificada con la Resolución N' 2, emit¡da por vuestro Despacho el 12 de jun¡o

de 2007, med¡ante la cual se admite a trámite la demanda interpuesta por el

señor RAFAEL ROJAS RODRIGUEZ en contra de nuestra empresa,

corriéndonos traslado de la misma y olorgándosenos un plazo de d¡ez (.lO)

dias háb¡les para conlestarla. Así, en aplicación del artículo 62. de ¡a Ley
Procesal del Trabajo, contestamos la demanda, la que neoamosv
contradecimos en todos sus extremos, por los fundamentos de hecho y de
derecho que pasamos a exponer.

E

s

,9
/N



2

I. PETITORIO DE LA DEMANDA

La demandante ha interpuesto una demanda por NULIDAD DE

DESPIDO, con la finalidad de que la autoridad jurisdicional ordene a

nuestra empresa su repos¡c¡ón.

II. IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA POR NULIDAD DE DESPIDO

Sin contestar la demanda, señalan]os, en aplicación de lo dispuesto por el

ariículo 4274 inciso 5) del Códis¡o Procesal Civil (en adelante CPC),

aplicable al proceso laboral en vfa supletoria según lo d¡spuesto por la

Tercera Disposición Transitoria, Derogator¡a y Final de la Ley 26636, Ley

Procesal del Trabajo (en adelante LPT), que la demanda por

indemnización por desp¡do arb¡trario es IMPROCEDENTE. Basamos esta

afirmación en las s¡guienles consideraciones:

La norma legal invocada establece que "El Juez declarará

improcedenle la demanda cuando:

(...)

5) No ex¡sta conexión lógica entre los hechos y el petitorio"
(sic).

1

2 Se ha establecido que el actor pretende que el órgano Jurisdicciona¡ se
pronuncie sobre una supuesta nulidad de despido a fln de que se le
reponga en sus labores habituales; sin embargo de los fundamentos de
hecho adv¡erte s¡tuac¡ones que en el peor de los casos constituirian
despido arb¡fario (lo que desde ya negamos). Ambas situaciones son

%
\

I



incongruentes, ¡egalmente incompatibles y necesariamente implican

IN,IPROCEDENCIA DE LA DEMANDA.

Lo expuesto impl¡ca, según el demandante, que nuestra empresa le

¡mputó el incumplimiento de obligaciones de trabajo haciendo ¡nsostenible

mantener una relación laboral con la empresa. Tales hechos se reflejaron

en que el demandante, transgrediendo las obligaciones y

responsabilidades inherentes a su cargo y su condición de trabajador de

nuestra empresa, rompió las reglas establecidas en relación con el uso de

la nave que nuestra empresa contrató para el transporte de personal a la

habiendo abordado s¡n aulor¡zación una

nave disl¡nta. en la oue sólo se podía transDortar carqa v no

3

pasaieros

Según la posic¡ón asumida por el aclot, "s¡ b¡en es clerfo se equ¡vocó en

tomar una dec¡s¡ón apresurada, fuera de todo contexto y d¡fíc¡l de

just¡f¡car, que der¡vó en que el Com¡té de Seguridad dec¡d¡era la sanc¡ón

drást¡ca de separcrlo de la empresa, ello no const¡tuye una falta grave n¡

causa de despido, ya que dicha sancón es muy severa".

Al respecto, el artículo 52" del Reglamento de la Ley de Fomento del

Empleo (RLFE), Decreto Supremo N" 001-96-TR, norma de obljgatorio

cumplimiento, excluye a las aociones por nulidad de despido e
indemnizac¡ón por despido arbitrar¡o, por lo que no es legalmente posible

acumular dichas pretensiones, cotno equivocadamente lo ha hecho el
demandante.

No obstante, muy aparte de que el demandante sostenga que no cometió
falta laboral de ningún tipo, el petitorio de su demanda consiste en que se
declare la nu¡¡dad de su despido. En ese sentido, es ¡NDISPENSABLE

I

4.

localidad de trompeteros,

¿\

rb',
'/,

/N
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4

que vuestro despacho evalúe si los hechos alegados como sustento de la

demanda encuadran en alguna de las causas establecidas legalmente

para la determinación de la nulidad de un desp¡do.

De conformidad con el aÍtfculo 29'del Texto único Ordenado de la Ley de

Fomento del Empleo, aprobado por el Decreto Supremo N. OO3-97-TR

denom¡nado Ley de Productividad y Competitividad Laboral señala de

forma expresa y taxativa, las causales de nulidad de despido, las mismas
que señalamos a cont¡nuación:

a) La afíl¡ac¡ón a un s¡ndicato o la patl¡c¡pación en act¡vidades

sindicales;

b) Ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o
haber actuado en esa cal¡dad;

d) La d¡scrim¡nación par razón de sexo, raza, ret¡g¡ón, op¡nión o
idioma;

e) El embarazo, s¡ el desp¡do se produce en cualqu¡er momento
del período de gestac¡ón o dentro de los gO (noventa) dias
pos¿eíores al parlo. Se presume que el desp¡do t¡ene por
motivo el embarazo, s¡ el empleador no acred¡ta en este caso la
ex¡stenc¡a de causajusta para desped¡r.

c) Presentar una queja o pai¡cipar en un proceso contra el
empleador ante las autoridades compefenfes, salvo que

configure la falta grave contemplada en el ¡nc¡so 0 det Aiícuto
25:



5 \\

{o
Lo dlspuesto en el presente ¡nc¡so es apl¡cable siempre que el

empleador hub¡ere s¡do not¡f¡cado documentalmente del

embarazo en forma previa al despido y no enerva la facultad del

empleador de despedir Dor causa justa,"

En ese sentido, de una simple lectura de las causales de nulidad de

despido estab¡ecidas en el artículo 29 del D.S. N" OO3-97-TR, no cabe

duda que los hechos que el demandante señala como sustento de su

petotorio (nul¡dad de despido) n de con ca con yno

6

califlcan de n¡nguna manera como causales de nulidad de despido, por lo
que su demanda es maniflestamente ll\,,1PROCEDENTE.

Al respecto, el artículo 52" del Reglámento de la Ley de Fomento de¡

Empleo (RLFE), Decreto Supremo N. OO1-96-TR, norma de obligatorio

cumplimiento que desarrolla lo prev¡sto en el Texto único Ordenado del
Decreto Lesgialtivo N'728, dispositivo con rango de ley que regula todo lo
concemiente al ¡nicio, desarrollo y terminación de la relación laboral, entre
lo cual se encuentra el despido y sus mecan¡smos de reparación,
establece que:

La acc¡ón en caso de desp¡do arb¡trar¡o

desp¡do

de Lad d
requ¡ere que cuando uno /os vos a que se

tcu 62 at_ ame
a por el traba¡ador comorazón del smo. Sumt cto

ve la ón ¡ndemnizatona,

'(...)

(..)'1 (subrayado agregado).



(
(

7 En este caso, el actor sol¡cita que se declare su nulidad del despido y

que como consecuenc¡a de ello se le reponga en el puesto de trabajo,

sin embargo, contradictoriamente sustenta su petitor¡o en hechos que él

mismo califica propios de un desp¡do arbitrario.

Asi, de acuerdo a lo anter¡ormente expuesto, el Reglamento de la Ley

de Fomento del Empleo simplemente ratifica nuestra pos¡ción de que la

demanda es ¡I\,4PROCEDENTE, ya que el actor ha sustentado su

petitor¡o de nulidad de despido con una narración de hechos que él

m¡smo cal¡f¡ca como desp¡do arbitrario.

POR TANTO:

Al Décimo Sétimo Juzgado Especialjzado en lo Laboral de Ljma
solicitamos que se declare la IMpROCEDENCIA de la demanda y proveer con
arreglo a ley.

III, CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

En tiempo y forma oportunos, al antparo de lo dispuesto en los artículos
21', 62" y 63' de ¡a LpT, CONTESTAMOS LA DEMANDA negándola y
conlradiciéndola en todos sus extremos, sobre la base de los sigujentes
fundamentos de hecho y derechoj

;

i

4
i

l
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1. FUNDAMENTOS DE HECHO

El actor ingresó a laborar el 01 de febrero de 2001, extinguiéndose su

víncu¡o laboral por renuncia voluntar¡a el 0S de marzo del 2007. Ocupó

el cargo de Supervisor de Producc¡ón.

Con la finalidad de facil¡tar la realización de algunas de nuestras

actividades regualres, nuestra empresa contrató los servicios de dos (2)

embarcaciones, entre estas se encontraban: TRANSTUR lll que

bás¡camente se ded¡carfa af transporte de pasajeros, y TRANSTUR lV
que se decicaría exclusivamente al transporte de carga y víveres.

En el caso de TRANSTUR lll, dedicada al transporte de pasajeros,

necesar¡amente cuenta con una serie de implementos que br¡ndan
seguridad y comodidad apropiaclas para el fin al que está destinada.
Entre los principales ¡mplementos con que cuenta dicha embarcación
podemos señalar los siguientes: ilsientos apropiados para el transporte
de pasajeros y espec¡almente chalecos salvavidas que usan de forma
obl¡gatoria todos los pasajeros que son transportados. Sin embargo,
como vuestro despacho podrá advert¡r, dado que la embarcación
TRANSTUR IV está dedicada al transporte de carga y víveres, no
eslando previslo que sea ocupada por pasajeros; ésta embarcación
carece de aquellos imp¡ementos de seguridad y comodidad señalados
predentemente.

3 Por otro lado, el actor, debido a su (

desarroraba rabores y act¡vidade. #:'": :::il:: ;::ffi :: ";pasajeros' En ese senrido, era responsabre de coordinar er servicio de
l

,1,

1.
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transporte de la embarcac¡ón TRANSTUR lV (transporte de carga) en

nuestra Baterfa 5 Payavacu, hecho que no ha sido negado por el

demandante conforme consta en la carta de fecha 22 de enero del

2007, que obra como ANEXO 1-G de la demanda'

Lo expuesto precedentemente, ev¡dencia que el actor tenia la obligación

y responsab¡l¡dad de cumplir todas las normas y restricciones

establecidas por nuestra empresa en relación al uso de las

embarcaciones TRANSTUR lll y TRANSTUR lV, mas aun en lo

relacionado con las normas de seguridad y protección de los

trabajadores que abordaban dichas embarcaciones (sean que éstos

pertenezcan a nuestra empresa o a nuestros contratistas)'

En ese sentido, como vuestro despacho podrá advert¡r, estaba

absolutamente proh¡bido que la embarcación de TRANSTUR lV sea

ocupada por pasajeros en lugar de carga, ya que esa no era su final¡dad

en tanto que la misma no contaba con los implementos

INDISPENSABLES para garant¡zar la SEGURIDAD y comodidad de los

eventuales ocupantes de la misma (distintos a los tripulantes ordinarios)'

En definitiva, la vulnerac¡ón y v¡dación de d¡cha prohibición, suponfa

poner en grave riesgo la integridad física y la vida de los pasajeros, ya

que en la eventualidad de que hubiera ocurrido un siniestro, no se

hubiera contado con los medios para salvaguardalos.

Sin embargo y pese a tener absoluto conocimiento de ellas, el actor hizo

caso omiso a las disposiciones establecidas por nuestra empresa, así

como a las obligaciones inherenles a su cargo, permitiendo

irregularmente que los trabajadores de nuestra empresa, incluyendo el

\»

('vf

4

5
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prop¡o demandante, así como los trabajadores pertenecientes a las

empresas contratistas de la nuestra (que no hablan pod¡do ocupar la

embarcac¡ón ÍRANSTUR lll en su primera salida rumbo a Trompeteros)

abordaran en calidad de pasajeros la embarcación TRANSTUR lV.

¡mpedimento de abordaje de pasajeros en la embarcación TRANSTUR

lV, pero además violó y vulneró de forma flagrante las disposic¡ones de

nuesho Reqlamento lnterno de Trabaio (artículo 14", párrafo sexto), en

"Observar r¡gurosamente locias las medidas de seguridad para el

buen manejo de las máqu¡nas, equ¡pos e ¡nstrumentos de trabajo,

cumpl¡endo con las ex¡gencias que para tal efecto d¡sponen las

normas de seguridad e h¡g¡ene en el trabajo.'(SlC)

Por evidentes y obvias razones, al descubrirse la comis¡ón de la falta

grave, nuestra empresa procedió conforme lo dispone el artículo 31. del

Decreto Supremo N' 003-97-TR. Texto único Ordenado de fa L ey de de

Productiv¡dad y Competitividad Labora¡, remitiéndole una carta de
imputación de faltas graves, concecljéndole el plazo de ley para que
realice sus descargos.

Sin perjuicio de lo antes señalado, es necesario manifestar que si bien el
demandante nos remit¡ó los descargos correspondientes, pretendiendo

.l

!

I
+

7.-

I

6.- En efecto, de acuerdo a ¡o señalado precedentemente, el actor se

encontraba obligado a respetar las normas qenerales de nuestra

empresa asi como las derivadas de su carqo, en relación con el

lo relacionado con la obligación de respetar las normas de seguridad e

higiene en e¡ trabajo, que a la letra dice que es obl¡gación de los

trabajadores:

t%
({t
1rd
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por tanto la nulidad de su desp¡do, debemos advert¡r que lo que alega
carece de sustento teniendo en cuenta que, con fecha 20 de febrero del
2007 el acfot presentó su renunc¡a, siendo ésta efectiva el dla 05 de
marzo del 2007. Dicha renuncia fue aceptada por nuestra empresa
mediante carta de la misma fecha. Ambas misivas se encuentran
adjuntas en los ANEXOS l-E y l-F de la demanda.

En ta¡ sentido, teniendo en consideración que el actor finalmente
renunció a su puesto de trabajo, en realidad no habria cuest¡onado ia

rem¡sión del contenido de nuestra carta de pre-aviso de despido.

En consecuencia, se extinguió e, procedimiento de despido ¡niciado,
carec¡endo de sentido el tratar de establecer e¡ sustento de la falta grave
cometida por el actor, considerando que él mismo, al presentar su
renuncia eslar¡a reconociendo su actuar negligente en e¡ desempeño de
sus labores en nuestra empresa.

La renuncia voluntaria es un acto que constituye una de las causales de
extinc¡ón del vínculo laboral. En el presenle caso, la renunc¡a es
producto de un acto de carácter voluntario por parte del trabajador que
unilatera¡mente decjdió extinguir su vínculo laboral, según consta de la
carta de renunc¡a suscrita por el trabajador, la m¡sma cuya copia
legalizada adjutamos en el ANEXO l_A,lo cual imp¡ica el
reconocimiento de un actuar negligente por parte del trabajador durante
el desarrollo de sus actividades.

!

Y

9

Siendo ello asi, no cabe cuesl¡onamiento alguno respecto de un actoque ha revest¡do la formalidad correspondiente, más aun si mediante

j

4
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fecha 20 de febrero de 2007, la empresa le remit¡ó al trabajador una

carta aceptando su renuncia volLlntaria, exonerándolo del plazo de ley

No obstante, según se ha establec¡do, el petitorio de la demanda consiste

en que se declare la nulidad de despido. Sin ambargo, dado que es el

trabajador demandante qu¡en enuncia el hecho y al que conviene, en su

interés, aportar los datos normalmente const¡tut¡vos del supuesto de

hecho que fundamenta la nulidad postulada, la doctrina procesal ha

convenido en entender que es é1, mas no la demandada, el encargado de

probar los efectos del despido suf do.

11. En efecto, corres de la ti do en

este caso, corresponde e incumbe a qu¡en lo aleqa. En materia de nulllalL

de despido, corresponde la carqa a ou¡en tiene interés en deducir del

hecho los efectos iurldicos que contempla la norma de la cual es

presupuesto para su aDlicac¡ón. Así , cabe que el juez decida atribuir el

riesgo de la insuflcienc¡a probatorra sólo al actor. Y, en ese contexto, de

no exist¡r pruebas que generen convicción en el juez sobre la courrenc¡a

de los hechos alegados, aquél deberá fallar en contra de la parte gravada

con la carga probatoria.

12 En ese sentido, es INDISPENSABLE que vuestro despacho evalúe si los

hechos alegados como sustento de la demanda encuadran en alguna de

Ias causas establecidas ¡egalmente para la determinac¡ón de la nulidad de
un despido.

De conformidad con el adículo 29. de¡ Decreto Supremo N. OO3_97-TR,

denominado Texto único Ordenado de Ia Ley de productividad y

\
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ll

I



Competit¡vidad Laboral señala de forma expresa y taxativa, las causales

de nul¡dad de despido, las mismas que señalamos a cont¡nuación:

a) La af¡liac¡ón a un sind¡cato o la patlic¡pac¡ón en act¡vidades

s¡nd¡cales;

b) Ser cand¡dato a representante de los trabaiadores o actuar o

haber actuado en esa calidad:

c) Presentar una queja o pañic¡par en un proceso contra el

empleador ante las autorídades competentes, salvo que

conf¡gure la falta grave contemplada en el inciso 0 del Añículo

25;

d) La d¡scr¡minac¡ón por iazón de sexo, raza, rel¡g¡ón, op¡n¡ón o

¡d¡oma;

e) El embarazo, si el desp¡do se produce en cualqu¡er momento

del periodo de geslac¡ón o dentro de los g0 (noventa) dias
pos¿eíores al patlo. Se presume que el desp¡do tiene por

mot¡vo el embarazo, s¡ e! empleador no aüed¡ta en este caso la
ex¡stenc¡a de causa justa para desped¡r.

Lo dispueslo en el presente ¡nc¡so es aplicable s¡empre que el
empleador hub¡ere s¡do not¡f¡cado documenlalmente del
embarazo en forma prev¡a al desp¡do y no enerva ta facultad del
empleador de desped¡r po: causa justa.',

d
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13 Sin perju¡cio de lo señalado anter¡ormente, como parte demandada

queremos dejar en claro tas razones que motivaron que en un primer

momento le remitieramos la carta de pre-av¡so, siendo posteriormente

aceptados por el propio demandante los mot¡vos expuestos en dicha

carta, al emitir su carta de renunc¡a ante tales sucesos

En efecto, ei demandante sopresivamente, a pesar de haber renunciado

con fecha 20 de febrero de 2OO7 , realizó sus descargos med¡ante carta

notarial de fecha 23 de febrero de 2OO7, ev¡denciando un

comportamiento errático y confuso' sin embargo lo hizo esgrim¡endo

razones absolutamente invál¡das e ¡rrelevantes que de ninguna manera

justificaban la comisión de las faltas graves n¡ lo eximían de

responsabil¡dad. Por el contrario, el propio demandante reconoció

expr amente que había cometido d¡chas faltas , aunque pretendió

minimizar su gravedad e invalidar la pos¡b¡lidad de ser despedido en

base a una supuesta desproporcionalidad en esta eventual medida'

C¡ertamente, como su Despacho podrá apreciar en la carta de

descargos del actor, éste señala expresamente Io siguiente:

hubo un incumpl¡mien lo de s disposic¡ones

$
N

"reconozco que

esfa idasl sin embargo, este hecho no puede constituir falta grave

causal de desp¡do(...)" (SlC) (El subra',/ado y las negrillas son nuestras)

Dicho de otro modo, el demandante reconoce que cometió las faltas

graves que se le imputaron, pero corLsidera -desde su particular punto

de vista- que no consituyen faltas que arneriten una máxima sanción

Sin embargo, su Despacho podrá apreciar claramente que estas

razones son absolutamente inválidas, toda ve'1 que ¡as normas laborales

á
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violadas o transgredidas por el demandante resguardan bienes de

mucho mayor valor (cosa que no iba a ocurrir pues nuestra empresa ya

había adoptado med¡das para evitar retrasos y perju¡c¡os a los

trabajadores), tales como la integridad fisica y la vida de las personas.

Es falso que el demandante se hubiera visto "obligado" a tomar la

decisión de abordar y permit¡r a terceros abordar la nave TRANSTUR lV

por no poder viajar a Trompeteros en la nave TRANSTUR lll. Nuestra

empresa al percatarse que era probable que todas las personas que

debían salir con destino a Trompeteros no cabrían en Ia nave

TRANSTUR lll en un solo viaje, dispuso oportunamente que ésta

realizara dos (2) viajes, con la finalidad de permjtir la salida de aquellas

personas que no hub¡eran pod¡do abordarla en la primera oportunidad.

Este hecho era de conocimiento del demandante y sign¡fica que la

decisión inconsulta y no autorizada de éste de abordar y permitir a

terceros abordar la nave TRANSTUR IV, implicó un acto conciente y

voluntario de negligencia grave, desacato y desafio a las normas y

disposiciones reglamentarias de nuestra empresa.

Finalmente, Ios "argumentos" del actor en su demanda para pretender

sostener que su irresponsable actitud no cal¡fica como falta grave y

causa de despido. son los siguientes:

a) Que nuestra empresa al haber contratado a un tercero el servicio de

carga y transporte de pasajeros en las naves TRANSTUR lV y

TRANSTUR lll, respect¡vamente, se constituye en un simple

"usuario", por lo que no tendríamos injerencia en el cumplimiento de

las normas de seguridad acuático. Siendo obl¡gación de la empresa

locadora hacer cumplir dichas normas.
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b) Que en su cond¡ción de trabajador de nuestra empresa, el actor se

encontraba obl¡gado a cumplir las obligaciones laborales frente a

nuestra empresa y no las obl¡gaciones correspondientes a otra

empresa.

La pos¡ción expuesta por el demandante es bastante "original", por decir

lo menos, ya que de forma muy ccnven¡ente a sus intereses pretende

desacreditarnos como parte ¡nteresada en los hechos. Sin embargo, lo

cierlo es que nuestra empresa sí tiene ¡nt€rás directo v derecho

ra art¡c¡ at invest¡ acton n LABOR

estos hochos

a) En primer lugar, si bien es cierto nuestra empresa contrató el servicio

de transporte de pasajeros y de carga con un tercero, poseedor de

las naves mencionadas anter¡ormente, dispuso normas internas

sobre seguridad y salud en el trabajo orientadas a prohibir a

nuestros prooios traba¡adores I realización de actos contrarios

a dichas normas. Ello , en el caso part¡cular del demandante, se

deriva no sólo del Reglamento lnterno de Trabaio, sino además de

sus obligac¡ones contractuales propias de su car9o.

En ese sentido, la sanción impuesta al actor no fue ocasionada

princ¡palmente por su ¡ncumplim¡ento de las normas fluviales, sino

especialmente del incumplimiento de sus obligaciones laborales

frente a nuestra empresa.

b) Es bueno que el demandante reconozca al menos que se encontraba

obligado a cumplir las normas laborales dispuostas por nuestra

tl
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compañía en su condición de empleadora, ya que ello ¡mplica

tácitamente que su incumplim¡ento de tales normas justif¡caba la

decisión de despedirlo. Asimismo, debemos precisar que el

¡ncump¡imiento por parte de la tnpulación de gltlAs normas, distintas a

las ¡aborales vigentes en nuestra empresa, No NoS COMPETE, ya

que la propietaria de las naves es una empresa contratista y será

ésta la que evalúe y sancione a sus propios trabajadores.

Por otra parte, debemos desmentir lo señalado por el demandante en

los fundamentos de hecho de su demanda, en el sentido que es

necesario un ánimo de causar daño para que establezca Ia gravedad de

la falta, cuando es suficiente la violación a las normas de seguridad y del

reglamento ¡nterno, que causen peligros a la vida e integridad del resto

de trabajadores.

Fina¡mente, el demandante señala como argumento de defensa que no

ha ex¡stido reiterac¡ón en la falta y por ello no reviste gravedad.

Ev¡dentemente, esta afirmac¡ón es absurda y ajena al texto expreso del

inciso a) del artfculo 25' del D.S. N" 003-97-TR, ya que e¡

incumpl¡m¡ento de las obligac¡ones de trabajo que supone el

quebrantamiento de la buena fe conlractual es una falta TOTALMENTE

DISTINTA a la re¡terada resistencia a las órdenes del empleador

relacionadas con las labores. l\¡ientras que la primera es de tal

naturaleza que se conflgura simplemente por la gravedad de la falta, la

segunda se conf¡gura con la reiteración del acto. En este sentido,

contraven¡r las normas de seour¡dad de nu tres a emDresa.

17
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abordando v Dermit¡endo a ter ros abordar una nave sin los

ft

reouisitos mín¡mos de sequr¡dad ra el trans DOrte de Dasateros es
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de la más alta qravedad, pues pone en r¡esqo Ia intsqridad física o

la vida propia v la de terceros

2.. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Ley N" 26636, Ley Procesal del Trabajo, que regula el proceso laboral

ordinario y que además señala que en lo no prev¡sto resultará aplicable

de forma supletoria el Código Procesal Civil.

1

3.-

El Decreto Supremo N'003-97-TR, denominado Ley de Productividad y

Competitividad Laboral, que regula la renuncia como forma de extinción

de la relación laboral.

Artfculo 52'del Decreto Supremo N'001-96-TR, Reglamento de la Ley

de Fomento de¡ Empleo, que establece claramente la imposibilidad de

demandar al mismo tiempo por despido arb¡trario y despido nulo.

Asimismo, obliga al accionante que sol¡c¡ta la declaración de nulidad de

su despido, que señale expresamente la causal que invoca.

Articulo 46" del Decreto Supremo N' 00'1-96-TR, sobre nulidad de

desp¡do.

5

t
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4.- Aniculo 427'del Cód¡go Procesal Civ¡|, aplicable sup¡etoriamente al

proceso ordinario laboral, que regula las causales de ¡mprocedencia de

la demanda, cuando no ex¡sta conexión lóg¡ca entre el pet¡torio y los

hechos que lo sustentan, así como cuando el demandante realiza una

rndebida acumu¡ac¡ón de pretens¡ones.
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Artículo 25" d€ la LPCL sobre faltas graves orig¡nadas en la conducta

del trabajador que justifican su despido'

3.. CUESTIONESPROBATORIAS

Formulamos OPOSICIÓN a la solicitud del demandante en relación a la

exhibición de un récord de sanciones que pudiera haber recibido

durante la relac¡ón laboral.

Sustentamos nuestra oposición en el hecho que nuestra empresa No le

imputó al actor la "reiterada resistencia a la órdenes impartidas" como

falsamente pretende hacer creer a su Juzgado Por el contrario' se le

imputó el "incumpt¡miento de obligaciones laborales que suponen el

quebrantamiento de la buena fe labo'al"'

En consecuencia, carece de todo sentido que se evalúe si existen o no

sanciones prev¡as por otros mot¡vos distintos a las faltas graves que

hubieran ocasionado el despido del demandante, pues lo único que se

debe evaluar es si estas faltas graves ocurrieron y por lo tanto si el

despido de haberse realizado hubiera s¡do o no nulo

MEDIOS PROBATORIOS DE LA CUESTION PROBATORIA

INNECESARIO/ NO PERTINENTE

l8

{

d

1. Copia de la carta de imputación de faltas graves cursada al

demandante, basado en la causal de incumplimiento de sus

obligaciones laborales que suponen el quebrantamiento de la buena fe

laboral y la inobservancia del Reglamento lnterno de Trabaio'

I
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otorgándole at actor el plazo de ley para que ejerza su derecho de

Copia de la carta de despido, cursada al demandante' con la que se

acredita que se le ha despedido por la causal previsto en el inciso a) del

Artículo 25 del Decreto Supremo No 003-91-TR' relativo

incumplimiento de sus obligaciones laborales que suponen

quebrantamiento de la buena fe laboral y la inobservancia

Reglamento lnterno de Trabajo.

al

el

del

i

5.. MEDIOS PROBATORIOS

El mérito de la copia de la carta de imputación de faltas graves cursada

al demandante, con la que se acredita que nuestra empresa invest¡gó y

siguió el proced¡miento legal tend¡ente al despido antes de que se

produjera la renuncia voluntaria del demandante (que constituye

extinción del vínculo laboral por dec¡sión unilaterla del actor)'

otorgándole al actor el plazo de ley para que eierza su derecho de

defensa, documento que obra en autos por haber sido ofrecido por el

demandante, en la demanda.

El mér¡to de la copia de la carta de descargos cursada sorpresivamente

luego de su renunc¡a por el demandante a nuestra empresa' con la que

se acredita que éste pudo real¡zar adecuadamente su defensa frente a

las faltas que se le imputaron. Asimismo, se acredila que el demandante

reconoció expresamente haber cornetido una ¡nfracción laboral'

pretendiendo minimizar la gravedad de la misma' ofrecido por el

demandante en su demanda.

i

defensa.

2.

2.-

l

I
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6.-

7.-

El mérito de la copia legalizada de la carta de renuncia, cursada por el

demandante, con Ia que estaría reconociendo su actuar negligente en el

desempeño de sus labores en nue§tra empresa'

El mérito del Perfil de Puesto - SUPERVISOR DE PRODUCCIÓN que '

acreditan que el actor era el encargado de la coordlnación de los viajes

de las naves TRANSTUR lll v TRANSTUR lV, por lo esta actividad se

encontraba bajo su responsabilidad.

Copia de la Orden de Compra N" 36899, con la que se acredita la

contratac¡ón de tres (3) naves por parte de nuestra empresa para los

servic¡os de transporte de pasajeros y carga.

El mérito de la RESOLUCION D¡RECToRAL REGIONAL No.072-2007-

GRL/32-DRTC de fecha 16 de marzo del 2007 y de la RESOLUCION

DIRECTORAL No.234-2001-MTC/15..15 de fecha 12 de nov¡embre de¡

2001, mediante la cual se OTORGA Perm¡so de Operaciones a favor de

la empresa TRANSPORTES AMAZONICOS DE TURISI\4O S A , para

prestar servicio de Transporte Fluvial de pasajeros y carga, donde se

incluye entre otras naves al TRANSI-UR lll y TRANSTUR lV.

El mérito de DIEZ (10) fotografas del TRANSTUR lV y TRANSTUR lll,

mediante la cual se demuestra que la primera es para uso de carga y el

segundo exclusivo para Pasajeros.

El mérito del REGLAMENTO DE I'RANSITO FLUVIAL, aprobado en

forma interna por la Gerencia de Medio Ambiente, Seguridad lndustrial'

Salud Ocupacional y Asuntos Comunitarios de PLUSPETROL NORTE

S.A.. con fecha 01 de marzo del 2005, que deben cumplir todos los

8
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El mérito del INFORN,4E que se deberá solicitar a la empresa

TRANSPORTES AI\¡AZONICOS DE TURISI\4O S.A. (TRANSTUR), CON

domic¡lio en la calle Raymondi N' 344 de lquitos, con el objeto que

informe sobre si el demandante fue quién dispuso que la nave

fRANSTUR lV fuera abordada por él mismo y otras personas, sin las

cond¡ciones mínimas el día 29 de diciembre del 2006, navegando rumbo

a Trompeteros, contraviniendo la prohibición que ex¡ste al respecto.

Para tal efecto, solicitamos que su Juzgado OFICIE a dicha empresa

con talfin.

EL mérito del INFORNIE que se deberá solicitar a la empresa

ÍRANSPORTES AI\¡AZONICOS DE TURISMO S.A. (TRANSTUR), con

domicil¡o en la calle Raymondi No.344 de lquitos, con ei objeto que

informe sobre el Servicio de Transporte fluvial de carga y pasajeros que

brinda a PLUSPEIROL NORTE S.A., así como sobre las

característ¡cas y condic¡ones de seg!r¡dad y de navegación de las naves

TRANSTUR l¡l y lV, que prestan sen,ic¡os en el campo. Para tal efecto,

sol¡citamos que su Juzgado OFIOIE a dicha empresa con tal ñn.

'1 1.- El mérito del INFORME que se deberá solicitar a ¡a empresa

Corporac¡ón Petrolera S.A. (CORPESA), domiciliada en la calle Cuzco

N" 595 de Punchana, con el objeto de que informe si personal de d¡cha

compañia organizó, autorizó o displ.,so que el demandante Rafael Rojas

trabajadores, donde consta entre otras directivas que es obligator¡o

el uso de chalecos salvavidas para todos los tripulantes que

trabajan en las d¡ferentes embarcaciones y la navegac¡ón en ¡os

ríos de operac¡ones de PLUSPETROL (Pastaza, Corr¡entes y T¡gre)

será sólo con luz d¡urna.

l
\.

10.-



22

Rodrfguez y otras personas abordaran la nave TRANSTUR lV con

destino a Trompeteros el dla 29 de diciembre de 2006 Para tal efecto'

sol¡c¡tamos que su Juzgado OFlclE a dicha empresa con tallin'

La declaración testimonial que deberá absolver el señor Henry Jara ." 
r i

V¡dal, Superintendente de Producción

efect¡vamente el demandante asumió

Lote 8, que evidencia que

su responsabilidad ante él'

respecto de la decisión errada que cometió el 29 de diciembre del 2006

y su sometim¡ento a la sanción discipl¡naria correspondiente

ANE OS

(Anexo 1-A)

El Perfil de Puesto - SUPERVISOR DE PRoDUCCIÓN que acreditan

que el actor era el encargado de la coordinación y plan¡ficación de los

viajes de las naves TRANSTUR lll y TRANSTUR lV (Anexo 1-B)

Copia de la Orden de Compra N" 36899 (Anexo l-C)

La RESoLUCION DIRECTORAL REGIONAL No 072-2007-GRL/32-

DRTC de fecha'16 de marzo del 2007 y RESOLUCION DIRECTORAL

No.234-2OOO1-MTC/1515 de fecha 12 de noviembre del 200'1 (Anexo

1-D)

Las DIEZ (10) fotografias del TRANSTUR lV v TRANSTUR lll' mediante

la cual se demuestra que la primera es para uso de carga y el segundo

exclusivo parra pasajeros. (Anexo 1-E )

12.

La copia legalizada de la carta de renuncia suscrita por el demandante'1.-

t
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El Reglamento de Tránsilo Fluv¡al aprobado por la Gerencia de Medio

Ambiente, Seguridad lndustr¡al, Salud Ocupacional y Asuntos

Comunitarios, aprobado con fecha 01.03.2005. (Anexo 1-F)

7.- Copia legalizada del poder de nuestro representante. (Anexo 1-G)

6.-

9.- La tasa judicial por ofrecimiento de prueba. (Anexo 1-l)

POR TANTO:

Solicitamos que se tenga presente nuestra contestación y se declare

infundada la demanda en todos sus extremos.

PRIME OTROSI DEctMoS.- Que. los lnformes solicitados a las empresas

TRANSPORTES AMAZONICOS DE lURISMO S'A' (TRANSTUR) Y

Corporac¡ón Petrolera S.A. (CORPESA), SE JUSTIFICA porque

PLUSPETROL NORTE S.A. ha tercerizado los servic¡os de transporte fluv¡al y

de operac¡ones logíst¡cas, conforme lo perm¡te el Artículo 4 del Decreto

Supremo No.003-2002-TR - REGLAMENTO DE LA LEY DE

INTERMEDIACION, por lo cual se ha celebrados contratos de servicios con tal

fin y, ES PERTINENTE, porque dichos infrrmes tiene relación directa con la

falta grave cometida por el demandante y que fuera motivo para su renuncia

VOIUNtATiA. TÉNGASE PRESENTE,

8- Copia del documento de identidad de nuestro representante (Anexo 1-

H)



SEGUN o orRosí DECIMOS Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el

artÍculo 80" del Cód¡go Procesal Civ¡1, otorgamos pod€r general y designamos

como nuestros abogados a los doctores Ricardo Herrera Vásquez, ltalo

Mórtola Flores, Carlos Cornejo Vargas, César Puntriano Rosas, Luis Robles

Sotelo, Ricardo Vilchez Chavarri, Juan José Morán Bernales, l\¡arla del Pilar

Florcz lzaÍa, y Giannina Acosta Pizarro quienes gozarán de las facultades

generales de representación a que se refiere el art¡culo 74' del referido

Código, declarando estar instruidos de la representación que otorgamos y de

sus alcances.

TERCER OTROSí DECIMOS: QUE, ACOM pañamos cop¡a del presente escr¡to

para la otra parte, la tasa jud¡cial por ofrecimiento de pruebas y cédulas de

notifi cac¡ón suficientes.

J l,¡

Lima,08 de agosto del 2007

IT

a.:.. L

A;LONES

I

t
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Señores
Pluspotrol Norte S.A.
Presente.-

Por medio de la presente comun
cargo que venia desempeñando
efectiva el dia 5 de marzo de

Atentam

DNt 0528'1449

San lsidro, 20 de febrero de 2007

ico a ustedes mi renuncia voluntaria al
en la emprBsa, la misma que se hará

Solicito ser exonerado del plazo de ley y efectuar la Iiqu¡dación de los

beneficios sociales que me corresponden de acuerdo a ley.

Sin otro particular me desp¡do de ustedes.

2

COPIA E
A IA trf^

tltto

c¡-'l'Ilc ;'.i (r!ll: LA PRE:JEI{TI

lr,J1:-- ..:i¡-iO aUE HE TEII¡DO

r88.2007

IBIA 
'¡AINM${.,ñ.tl"\Í8 r. r\aa Bá

L!l¿.,\, 2

I§t"ii"o0t;§Á 622"F.!'ii

At: ---



Av. La N¡arina No 371 ' Teléfono {065)252510 - Fax (065)250859

Página I

I
368OC

ORDEN DE COMPRA

ÍRANSPORTES AI,IAZONICOS DE TURÍSMO SA
JR. RAYMONDI NO 344
toUITOS
Tel"f. : o9{-231356

ión

ClO DE TRANSPORTE PLI,VI MO 12.OOOO

Orden

Y CARGA MENOR

DEL LOTE 8 CON TRES {3) EI'IBARCACÍONES MENORES RAPIDAS
DIESSE'J

A}'IP],IACION DEL SERVICIO OC 3L617
SUGERIDO: TRANSTUR S.A

TA¡O POR EDVIN RIOS PARÉDES

CIO DE TRANSPORTE FLWI MO ].2. OOOO 3,500.00
EROS EN I,A RUTA:

E PUCACÜRO - ESTACION DE BOMBAS . BATERTA 4 CAPIRONA
DE NAVE: DESTIZADOR

:DE6A8PAx
AIIPLrACION O / C 31,6'.7 1
TADO POR EDVIN RIOS PARBDES

L12,000.00 L,344,000,00

COMPTEMENTARIAS

LA PRESENTE oRDEN DE CoMPRA DE FLETAMENTO TLUVIAI,, I,A
TRANSTl]R CON RUC NO 2036655151, DOMICILIO LE

EN CA¡],E RAYI"IONDÍ NO384 REPRESENT¡.DA POR
GENERAL, SR. ALEX PINEDO MEZA

FICADO CON DNI 053].7319
INSCRITo EN I.A FIC}IA No ]627

SE3IJN
, ASIENTO 5 DEL LIBRO

IL DEI, REGISTRO DE PERSONAS JURfDICAS DE ]QUITOS, A
EN ADELANTE sE DENoMTNARÁ EL AI.I{ADoR, coN eurÉN sE coN
EN Los rÉR-t.frNos y coNDrcroNEs SIGUTENTES:

Petrol Norte S.A.
prlblica de Panamá 3055 - Piso 8.- San lsidro - Central: (51-1)411-7100-Fax:411-7120

pluspetrol

Fecha Impresion 8/08/0?

Fax:
Tipor servicios
Blogue: LOTE 8

uM -qq4!_dCg____E9S¿9_ & Precio Total

42, 000 .00



Av La N4arina No 371 - Telé{ono (065)252510 - Fax {065)250859

pluspetrol

Páglna 2

OC orden

ORDEN DE COMPRA

ÍRANSPORTES A,IVIAZON]COS DE TUF'ISMO SA

J?. RAYI'IONDI No 344
l0ürTOS
Telf. : 094-231355

Fecha Impresl-on 8/08/07

FáX:
Tipo: servicio§
Bloque: LOTE I

llM CanCldad Precio Unitario Precio ToEal
¡E vfcBNcrA on¡, or/ró-/oo

ICION DE PAGO
DEt MONTO EA

ron

,333 .3

PJ, OL/ LO / 07

CTT]8ADO
VENCIMIENTO DE I,AS FAcruRAs sERf, EL DfA vrERNEs
puÉs op ¡,os ¿s oÍ¡s DE SU CORRECTA PRESENTACION Y
PcIÓN POR EL ÁREA DE CUENTAS A ?AGAR Y ACOI'{PANADA

Los REpoRTEs DE NAvEcAcróN e n¡zÓN ns:
3 VA],OR FI,ETAMEIIIO MENSUAT DE CADA DESI,IZADOR DE

2.0 rN, ó 22 pAsAJERos, EQUIPADA coN MoroR DrEsEl,
TURBO .fET.

5OO.O VAI,OR FLETA}IENTO MENSUAI DE UN DESLIZADOR DE ].6'
soo KG ó 6 pAsA,lERos. EQUTPADA coN MoroR FUERA BoR¡4.

DE PAGO: LOS SERVICIOS SERÁN CANCEI¿¡OS MEDIANTE
SFERENCIA BANCA.RIA Y,/O MEDIANTE CHEQUE PAGADERO EN
AGENCIA I,oCAI D8 UN BANCO DESIGNADO POR PLUSPETROIJ

A: PLUSPETROL PERU NORTE
. 20504311342 Av. LA ¡4ARINA No 371

IGACIONES DEIJ AR}IADOR
ARI4AlloR SE oBLTGA A CUMPLIR tO DISPUESTO EN: D.S.030

.98.8M REFERIDO AL REGIAMENTO P"\RA I,A COMERCIALIZACION
DE coMBUsrfBLEs LrourDos DERrvADos DE HrDRocARBURos, cA-
PrruI.o v. Ds.026-94 REGLAMEIIIo rE SEGURTDAD PARA TRANS-
PoRTE DE HTDROCARBUROS Ds.046- REGI-AMENTACToN alvrBrEN-

EN T,As ACTIVIDADES DE HIDROCCRBUROS. RD.O22,-98IDCG
DE SEGURIDAD DE I,A VIDA HIJMANA A BOR'O DE NAVES

lNorte S.A.
: República de Panamá 3055 - Piso 8 - San lsidro - Cenbal: (51J)411'7100-Faxi411-7120

Plw¡eles.¡sr couo LAs REsoLUcroNEs EMrrrDAs PoR LA Dr-
pecctor¡ ciNrn¡r, DE cAprrANrA ouE NoRMA Y REGLA¡'IENTA l,As
ACIIVIDADEs DEL TRANSPoRTE FLW]AL DE HIDROCARBUROS, Y
Fr¡lA¡.Memrr r.o EsrABLEcrDo EN BL rlEclnMENTo DE cAPrrANrAs

36a99

>]l

4



s.A.
ds Panamá 3055 - Piso I 'San Is¡dro - Cenlral: {51'1)411'7100-Fax:411'7120
arina N" 371 . felébno (065)252510 - Fax {065)250859

pluspetrol
36899oc

ORDEN DE C OMPRA

. TRANSPORTES AMAZON1COS DE TURISMO SA

JR. RAYMONDI NO 344
l0ulros
Tú-f . : o94-21L356

cantidad Precio Unitsa!io Preci-o Total
i6n T,ACUSTREI,AS ACTIVIDADE FIJUVIALES Y

CÜMPI,IMIENTO DE
I.oS QUE SE EMI

AT.},IADOR SE OBÍTIGA A PROPORCIONAR LOS BOTES

SUS RESPBCTIVAS DOÍACIONBS CO}"IPLETAS Y

S DISPONIBLES EN CONDTC]ONES DE OPERATIVIDAD Y
PERMANENTE DURANTE I]A VIGENCIA DB LA PTE O/C

CASO DE OI'E ALGIJNA EMBARCACÍON QUEDARA FUEXA DE SER.
O POR CUALQUIER FAZON, EL ARI¡¡-IOOR DEBENA REEMPl,AZAR-

POR OTROS DE SIMIIARES CARACTBRISTICAS, IJOS QUE DE-
ESTAR CALIFÍCADA§ COMO APTAS PAIA EL SERVICfO POR

PETRO',. EN CASO DE Ot'E E], ARMADOR NO PUDTERA RBE}"IPI'A

Ul'l
S MARITIMAS,
ESTOS DISPOS
TAN DVRANTE

ITIVOS ABARCARA A TODOS

f,A vrcENCrA DE r,A o/c.

MfSI'1A, PfJUSPETROL CONTRATA.RA BSTE SERVICIO A TER

sr¡r¡oó oe cARco DEL ARMADoR EL ExcEso PAGADo PoR

TROJ,, SI FUERA EL CASO, RESPEC'TO A I'A TARIFA BSTI
EN LA CIAUSULA DE PRECIO Y EORMA DE PAGO.

INDEMNIZARA A PI,USPETROL, EN CASO DE PERDIDA
PARCIAI] O TOTAI DE LA CARGA TR¡NSPORTA.DA, CUANDO

SE PRODUZCAN POR DEFICIENCIAS COMPROBADAS DURANTE

PORTE, POR NEGLIGENCfA O ACCION DOIOSA.
PAGO DE ESTA INDEI.'INIZACION, PÍJUSPETRO]' PODRA DfS-

DE PARTE DEL MONTO A ABONAR POR SUS SERVICIOS, HAS

AR EL MONTO DEL .]USTTPRECIO ADECUADO

LA VALORIZACION DEf, MONTO TOTAL A INDEMNIZAR POR

SE CONSIDERARA EL COSTO UNITARIO DEL PRODU
ESTABLE IDO POR LOS PRECIOS DEL MERCADO T'OCAL A I'A

c

DE LA OCURRENCIA.

OR ES RESPONSAELE DE 1,A OPERACION Y MOVIMIENTO
EMBARCA CIONES Y DE ],AS OUE SUBCONTRATE, AS] COMO

¡4ANTENIMIENTO Y REPARACION ET' QUE SERA POR SU CU-

Página 3

'%,YI
Orden

Fecha lmPresion 8/08/07

Fax:
Tipo: Servicios
Bloque: LOTE I
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No 37'1 - Teléfono (065)252510 - Fax (065)250859

pluspetrol

Orden 3 6a9 I

ORDEN DE COMPRA

TRANSPORTES AMAZONfCOS DE TURISMO SA
.]R. RAY¡VIONDI N" 344
rourTos
Telf, : 094-231356

Pecha Impresion 8/o8 /07

Pax:
Tipo: servicios
BLoque: LOTE 8

ción
A Y COSTO.

ICO Y LICENCIA DE CAPITANIA Y TENER VIGENTE TODA
DOCWENTACION EXPEDIDAD POR I,A CAPITANIA DE PUERTO.

ARMADOR ES RESPONSABTE DE MANTENER VIGENTE EL PERMI-
DE OPERACION EXPEDIDO POR LA DIRECCION DE TRANSPORTE

Il\s opERAcroMs DE CARGA/DESCARGA, ToDAs
DE LA S EMBARCACIONES DEL ARMADOR DEBEN

LAS DOTACIO-
CUMPLIR LAS

DE SEGURIDAD PARA CONTRATTSTAS DE PLUSPETROL Y
CORRECTAMENTE UNIFORI,IADAS y COI(IAR CON LOS IMPLE-
DE SEGURIDAD CORRESPONDIENTES A LA IABOR A DESEM.S] NUESTRA SUPERVISION DETECTA LA FALTA DE LOS

ARMADOR CORRERA CON LOS GASTOS DE AGENCIA}4TENTO, PUER
Y ZARPE,

}RMADOR SERA RESPONSABLE DE TRAMITAR EL ZARPE
DOCUMENTACTON DEI, CARGAMENTO,

ARI'fADOR ES RESPONSABLE DE TENER A TODO SU PERSONAT
TDAMENTE INSTRUIDO SOBRE I,OS RIESGOS OPERATIVOS EN
MANTPULEO DE LOS EOUIPOS, MATE-CIALES E HIDROCARBUROS

TRANSPORTA Y COMO PROCEDER EN CASO DE EMERGENCTA.

PLUSPETROL DOTARA LOS IMPI,EMENTOS RESPECTIVOS YITARA DE LA FACTURACION, EL MONTO CORRESPONDIENTE SB-EL COSTO DEL AtI,IACEN MAs UN RECARGo DEI] loot PoR
ADMINISTRATIVOS .

O OUE LA EMBAXCAC
INACTON, ESTE EFE

ION DEL ARMADOR PRODUJEXA TJNA
CTUARA POR SU CUBNTA ],A REMOCIONIEZA CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PI,AZO ESTABLECIDO

CAPITANTA DE PUERTO DE tA ,]URISDICCION CORR¡SPON

namá 3055 - Piso 8 - San lsidro - Cenlnlt (51¡ )411-7100-F a\:411-7120

rágina 4

uM É4¿gee.___EI9S19_!4!eI& Precio rotal



Marina No 371 . Teléfono (065)252510 - Fax (065)250859

pluspetrol

Pági¡a 5

36899
voc

Fecha ImpreEion 8/08/07

Pax:
Tipo: Servicios
B1oq.¡e: LOTE I

ción Ul'l Cantidad Precio Unitario precio ToLal
ENTE, CASO CONTRAR]O PLUSPETROL PODRA }IACERLO POR CU-
A DEL ARMADOR O PROPIETARIO

TRANSPORTES A]VIAZONICOS DE TURISMO SA
,fR. RAÍVIONDT No 344
IQUfTOS
Tel-f. : 094-231356

GACIONES DE PLUSPETROT
PETROL CON LA DEBIDA ANTICIPACION ENTREGAXA AI AXI'fA-
I,A DOCUMENTACION PERTINENTE PAXA I,A TRAMITACION DEL

TROL EFECIUARA LAS OPERACIONES DE DESCARGA TENIEN
CUENTA QU'E SU RESPONSABILIDAD EN I,AS MTSMAS ABAR
ESDE LAS INSTAI,ACIONES DE DESCARGA EN TIERRA.

POR CUENTA DE PIUSPETROI, EL PAGO DE tOS SEGUROS
Los Mi\TERTALES y/o Eeufpos A :RANspoRltAR, Asf MrsMo
CARGA, MANfPULEO, ESTTBA, DESESTIBA Y DESCARGA DE
MISMOS.

Iclos socIALEs
ARMADOR PRBCISA QUE ES RESPONSABLE DEI PAGO DE LOS BECIOS SOCIA¡ES DE SUS TRABA.JADORES, EN CASO DE INCT]M.ENTo, poR EL pERfoDo euE pRESTARON SUS SERVICIOSvA.Dos DE r,a nslacróN coNTRAcr UAL, ENTRE DICHAS PAR-No PoDRAN :TRANSFERTRSE poR NTNGUNA n¡zóN ¡lclnsGACIoNES A PLUSPETRoL

ORDEN DE CoMPRA PoDRÁ sER CANCEI.ADA POR PITUS-CUA],QUIER MO¡,fENTO SIN PERJÜI CIO DE NINGTJN TIPOEI,LO DE LUCAR A RBCLAMO AfTGI]NO POR PARTE DEt

XMIENTo DE DISPOSICIONES:
DEBE CI]MPLIR TODOS LOS REGLAT.IEN?OS DE PROTECENTAL, sEGuR IDAD, SAIUD E HIGIENE, QUE SE APLICAN

Norte S.A.
rca de Panamá 3055 - Piso I, San lsidro - Cenlrat: (511)411-710GFax:4i1-7120

ORDEN DE CO¡'1 PRA

orden



Av. t; Marina No 371 . Ielétono (065)252510, Fax (065)250859

Págj.na 6

sPetro!
\

OC Orden 36899

ORDEN DE COMPRA

TES AMAZONICOS DE TI]RfSMO SA
YMONDf NO 344

094-231356 Fax:
Tipo: Servicios
Bloque: toTE 8

üIl CañEidad Precio Unitario Precio Total
OS MATERÍA DE I.A ORDE¡I DE COMPRA

GENERALES DE CoNTRATACTóN DE oBRAs y sERvrcro
SAIJUD PARA CONTRATISTAS
sEcuRrD. y pRorECcróN A¡4BrENTAI, pARA coNTRATtsrA

CORPORATIVA DE EHSy coNDtc.DE CoNTRATACTóN DE MANo DE oBRA LocAr
AMBIENTAIES
PARA TRÁNSITo FLWIAI,

DE PERAONA!:
DEÍJ ARMADOR SÓI,O PODRÁ INGRESAR AI, "ÁRBA DE OPERA

PLUSPETROL CUANDO CUMPLA f,OS REQUISITOS
EL CTIRSO DE SBGqRIDAD DE PLUSPETROL

VACUNADo coNTRA IJA FfEBRE AMARTLLA 10 DlAs AtvrE
VACUNA¡o CoNTRA EL TÉTANo, HEPATfTIS B,INFIUENZA
IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD DE ACUER¡O SU ],ABOR.

TRIBUTOS, INCTUYENDO E], ÍMPUESTO A ITA RENTA Y LO
.-DE ADUANAS, CONPORME LO DEFINE EI. COOIGO :rNriUuArSUlER OTRO TRIBUTO CREA¡O O pOn Cn¡¡¡se, RE_

-coN-Los- sERvrcros, SER-ÁN or_ excr,usrve cóEñdi,IESGo DEL ARMADoR, A EXCEPCIóN DEL IGV DE Los5E¡i.AN A CARGO DE PLUSPETROL CUANDO CORRESPONDA

TOS
YC

YR
QUE

No.te S.A

SUBTOTAI

OO90OO93 LEON MELENDEZ I4ILFREDO

de Panamá 3055 - piso I - San ls¡dro - Cenkal: (51-1)411-7100-Fax:411-7'120

1,385,000.00

Fecha rmpresion 8 /08/ 07
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1'7 loo.F ax: 411'7 12o

1.386,000.00

spetrol

Página ,l

36899
!orden

ORDEN DE COMPRA

TES A.}"IAZONICOS DE TURISMO SA
I No 344

094 - 23L3 56

Fecha Impresion 8/08/07

Fax:
Tipo: Servicios
BLoque: LOTE I

I]M Cautidad Preclo Unitario precio Total

TOTAL

: SOL

OC

IGV



qurñoNEZ 
KM. 3,s TELEF : (065) 25_06a1

P\ft¿Kó \-,

DRTCffi
Or.cdóio¡lSl .l ¡,e f¡¡¡rcport$ y

TRANSPORTES AMAZONICOS DE TURISMO S.A,, se encuentra
el Reg¡stro ún¡co de Contribuyentes nUC no ZOSeeiSfSfS;

--_O_TORGAR Permiso de Operactón a favor de Ia Empresa
ICOS DE TURISMO S.A.; para prestar se¡victo de Transporte

d

NO U -I,L RU32.DRTC

(Expedi6nte No 115-2OO7), presentado por la Empresa
¡COS DE fURISMO S.A, medlañte la cual solic¡ta P€rmlso de

Serv¡clo lrreglrlar de Transporte Fluvlal de: Mixto (Pasajeros y

la Resoluc¡ón Ejecutlva Reglohal No 963-2001-CTAR-Loreto/01, se
Reglonal de Tr¿nsporte Fluvial - Reglón Loreto, en el cual se

as técnlcas y legales, deblendo sujetarse las personas natura,es y
n éste serviclo, a fin de alcanzar el ordenamlento empresarlal,

y de segúrldad del transporte fluvial;

a Ia legislac¡ón v¡gente, corresponde a Ia Direcc¡ón Regional de
clones del Gobierno P€gional de Lorcto, otorgar el Perm¡so de
Naturales y luddicas, que lo sollcitan;

TRANSPORTES AI.IAZONICOS DE TUR¡SMO S.A,, ha cumptido
requls¡tos establec¡dos en el Reglamento de Transporte Fluvlal vtgente,

Transporte Fluvlal, Amb¡to: Provincial, Formal lrregular en toda
irwülld¿d: Pasájeros y'C6r9a;

nlca

nte el INFORME N. O1O-2007-GRL/32-DETA, de ta Direcc¡ón Eiecutiva
. opina favorablemente sobre la solicitud presentada por la Empresa

ICOS DE IURIS!,IO S.A., para et otorgamlento del Permiso deo proced€nte Autorjzar lo sol¡cltEdo;

a lo expuesto, y con las vlsaciones de la Direcc¡ón Ejecut¡va de
Y Asesorfa Legal, en uso de las atr¡buclones conferjdas Dor el

anlzaclón y Func¡ones de la Dirección Reglonal de Transportes y
Gobierno Reg¡onal de Loreto, aprobado por Resolución Ejecutiva

20O3.GRL-P de feóa 24 de Novtembre de 2OO3;

AMAZO
rma slguje

BITO PROVI CIAL

TRREGULAR EN ToDa L¡ ¡¡oyl lu¡zóx¡ca
MlxTo (PASAJEROS Y CARGA)

tquttos, 'l 6 l,lAR 2007

drtcloreto@mtc. gob.Pe
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t

DRT

o5 .oc

o 1 t<

Regfstrese, Comunlquese y Cúmplase,

g
AV, ABELARDo qUIÑoNEz KM, 3.5 TELEF : (065) 25-0641 r,rtcloreto@mtc.9ob,pe

iTUI
iTUI

de Trelntade con

(03) computados a

EL otorgamlento

y d¡recflvas que dicte de Trañsportes v



l (

0\neYo t

, -a^
---.-....lorl

r.i¡na. 
1 2 ¡,¡gV 2001 NoZB4"Z001_MTC/15.I5

_.,.-Yillh solicitud (Expcdicnrst 
lirf.gqjlq1y 0:t4808) prcscnr.,rdu por. ¡¡ c¡rf)rcsir

TX-A,NSPOR'I'E,S ¡.M^zONI(jOS DE TURI$tIO ls.^., piliJ,,,ro ni,r,ir""'a. ,rp"r".iO,,
pü'a prcsl¡r sq¡vicio dc transportc hlr'ístico fluriar cu á¡rt¡iio's uaci""rr 

" 
i,,or,,".¡"r¡;

CON§IDERANDO:

,Qtte, 
l¡ recutr.ente ha curnplido con pr.eséntar. ta tlocun¡col.ación cou.espondientc,

uon ¡elaclón a las d¡sposiciones csrablecid;: ., "l nrgi_",,i"-d; ti"'e,rpr"r* ,t"Tñrsporte Turf stico, aprobado por R¿soluuión Sunr"r,¡1.'óli i-;;-ir.;ir;;
Rü*ran,c.ro dc rrir:rspc,rrc u""i,r c,,ü.ili''ii;;ij:,",,; ;,,',;:,J;ij.,il1;,ti,o,JrñrJ'lii]2001-MTC, en cuar¡to lc es aplicablc y se c¡rctrcntrñ. debida:¡rerit¿ i(lentiflca¿ta con elRugislro Unico dc Contribuycnrcs RUC N" 20I95690988;

,.-_ - Q:",.:rlT¿o a.lo opinado fnvorablcrncnte_ ptr el Di¡,cctor de Miu.ina Merc¡ürte J,.ir¡nspor{c Mul¿imodirt tredirure Inr.orme N" r zsjzoor.¡riiuLJ. rJ.,ri'i;';;r. ., nr"rorLUB¡I r kavés dcr hforme r" z¿z_¿óor_i,iióiüii.;t;;:"";"Iil:e el ¡croidniniskif jy0 pertiDonto;

Dc co¡lbrnridad ct'¡r cl Dccr.cto I cy N. 25g62; Docrcro Legislativo N. .560; Dccr.sro
llll"r" y.029-2O00.MTC (28.06.2000); tcs Artícutos 2., tio, 2lo, 2j. y 26. del
il::llT"r:" dc.las Emprr;scs dcl Traosportc Turístico; ¡{6uj6§ ii.,, ió. y ¡1. ¿"r .
Ácgianrento de fransporle j.-lr¡vinl Cor¡rcrciali y Rerotirción tf ¡,iisi,.¡ll"ñ. 461-200i_MTc/15.02;

'1Í-:.Ltot.

Naciooal
L'regu lar
En Lre ?uunos FIuviílcs pcñ.ianot

--, -.f1-'t'ln 1o.- otor8,i! ?elniso rtc ofielació¡ ¡ f¡vrir rlcII(ANSPORTTS AÍ\,IAZONICOS DI
hüsporre 

.tr¡rijrj'o Iruuior, 
"n 

r" ti,r^ ylr,lYY;.[?,": ^' 
parq quc pr§src

Ia enpresa
sc¡vicio dc

31! lIT§UEL1E:

b).- Ambito
Servicio
Circuito

j.

a).- Arnbito
Servicio
Cirouito

lntcrflilci0nitl
Re-errlar

Iqujtos-Lcticiir (Colombiir) - Tnb¡tinga
(Brasil) - IqL¡itos.
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-¡\¡liculo 2o,- EI servicio de t¡allspot1. ¡t quc se relier.e cl  ¡1icl¡lo lrrete(lentc, ser.á
iücodido coLl j¡s o¡rbr¡c¡oionus.dcoonrin¿ul¡s BIF "TIIANSTIIIi- ot, Marict¡lir le-
16744-BF, "'[RrlÑ§'lUR ]1" con lvlú¡.ícut0 IQ-1.8528-BIr, ,"t'R.{N§l.UR IIl., con
Matrioula IQ-019346-B/F,. ,'TRANSTUR I\',, con Marríouta IQ-019336-8/I ,._
"TI{ANSTUR'\¿' ü00 ¡vlatricltla IQ-19996-B/F, "TRAN§TUIi. Yl,' oon Ma¡r.icula Ie-L l'}
19995-8,/¡, "TR¿NSTUR VIP' con Mah.icula IQ"020206-B,tr, .TRANISTIIR MlL,. co¡r . /"
Matícula IQ-020207.8/F, "TRANSTIJR JXli con Marlcuta iit-oZoZOt-Arf y =.,
"TRANSTUR X' con Mat¡icula IQ-020209.

A¡'ticulo 3o.- El !¿ru¡iso clo Opcr'ációo que. otQrg e¡ A¡1ícf¡r) l" de la Dres¿ le
Rcsolución, tcodrá un pla¿o dc vigcncia dc cinco (5) io§,.üóorado a parrii.do Iafochncn
que estal(esolrrción en! c cfI vigcnci¡, y l¿¡.s renovaciones del misrno; rJeboriiii ser solicitada-s
pór la iccunel¡te ¡ l¡ Di¡ccción Gcue¡al de Tr.ansporfe Acuático dol Mi¡¡istcrio (te
'.fl irnspoiles, Con)unic¡ciones, Vivionda y Constlltucióll, co¡i ulra aaticip¡uión do seqenlil
(60) dias aates de su vcnüimiento.

Artículo do.- Renriti| coPir cle la ¡:reseutc Resolución l)ircclor'¡l l¡ Oapitallii1 de '

I'ucr1o dc lquiLo§, i! li\ Dirucgióu Rcgionaf dc'frrris¡no Llol CTAR - L(r¡utu y, ir lir Dilr:ur,ióu
Ejecutiva dc lfrarlsponc Aü¡ráticD .de la Dir¿c¿ión Ilegion l de 'Iransportts,
Comunicociones, ViYi¿nda y Constfucsión dcl CTAR - Loicto; p¿ftr sr¡ conocimicnto y 

^f ircs consiguientes. a"ÍJ
Altfcul0 5o.- La p¡'osente Resolución Dileirtor'¿l sntr"ü ii en yigDnci'¡ ul di',r sigriertc

ó su notilic¡ción.
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REGLAMENT-O DE TR,,INSITO FLUVIAL

I INTRODUCCIóN

Las politicas contenidas en el prese¡rte documento son de carácter obligatorio Para el persona¡ de

Pluspelrol Norte S.A. y de las diferentes empresas coDtmlistas con las qu€ mantiene relación laboral'

El prcsenle reglamento establece las normas para la navegación de las emba¡raciones utilizadas en las

opi.uciones de Plüspetrol Nofe S.A. y tiene dos objetivosi el primero, mantener relaciones

aimoniosas con las poblaciones locales y su entomo ambiental y el segundo, brindar condiciones

seguras para la navegación de las er¡barcaciones que Pluspetrol utiliza.

Con la finalidad de cumplir estos objetivos, Pluspetro¡ ha diseñado un conjunto de medidas de conlrol

que pennilirán el tránsito s€guro de embarcaciones de pasajcros y de carga (remolcadores, ba¡cazas

(chalas) y ¡¡olochatas).

2 RUTAS DE TRÁNSITO DE LAS EMBARCACIONES DE PLUSPETNOL NORTE S.A.

EI reconido previsto para las embarcaciones de Pluspotrol para el Lote 8, compre¡rde la navegación

sobre los rios Amazonas, Ma¡añón, Tigre y Conientes.

EI reoorrido previsto para las embarcaciones de Phrspetrol para el Lote 1AB, comprende la

navegación sobre los rios A,nazonas, Marañón, Pastaza. Corrientes y Tigrc.

3 NORMAS DE NAVEGACION PAB,1 EL PERSONAL DE PLUSPETROL NORTE S.A.

Toda cmbarcación que transporte materiales o perso»al de Plt¡spelrol, de las conlratistas o sub_

contralislas, dcbe eslar prcviamenle au(orizada por PlusPetrol. En las embarcaciones sólo se

transportará carga o persoDal de las op€raciones, está prohibido el k&nsporte de personal ajeno a las

operaciones, salvo en casos de emergencia médica, debidamenle autoriT-ados por el área rcspectiva

Las e¡rbarcaciones debeÍ llevar en arnbos lados de la nave pinlado §u número de matricula.

l'odos los tripulantes de las distin(as embarcaciones deben contar y pofar en todo momento coD el

Pasc Médico de P¡uspetrol, el cual debe estar disPoniblc cuando sea solicitado Asi mismo, todos los

tripnla»1es quc trabajan en las distintas embarc¿cione$ contratadas por Pluspetrol deben rccibir el

"Curso de Seguridad de Pluspetrol" (CSP).

Cada uno de los tripulantes de lodas las embarcaciones, debe cumplir con las Polilicas y normas

contenidas e¡r el "Manua¡ de S¿lud de Pluspetrol", a§í como lo establecido en el presente "Reglamento

de Tránsito Fluvial". Asirnisr¡o, deben recibir induccióD y copia del documcnto. Los patrones de las

embarcaciones dejarán constancia de su revisión periódica en la bi!ácora de la embarcación.

Todos los tripulantes de las embarcaciones que brindan servicio a Phrspelrol, deben usar ropa de

trabajo y equipos de prorección pclsonal adecuada al tipo de labores que ejecuten.

Dl uso de chalecos salvavidas es obligatorio para lodos y cada uno de los lriPrlaDtes quc tmbajaD e¡l

las difcrcntes embarcacioDss, así conro para todos los pl§a.jcros Estos deben ser colocados antes del

zarpe de la enrbarcación y serán usados durante todo el periodo de viaje.

PÁGINA 2 DE3FECHA DE 
^PROBAC!óN: 
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Toda embarcación debe de contar cor¡ un deslizado. rápldo en buenas condiciones, para auxilio en

casos de volcadur¡s u olras emergencias.

La vclo€idad relativa de todas las embarcaciones será reducida al mínimo necesario cuando se

encueDtren cerca a emba¡cacio¡res de pobladores locales asi como también cuando se encuentren a

¡nos 200 rnetros de los puelos de los cantros poblados de lás comunidades nativas y/o caserios, tanto

¡guas arriba como aguas abajo de los mismos, con la {lnalidad de ¡o comprometer la operación o la

seguridad de los pobladores y naveganles

Los capitanes y palrones dc las embarcaciones repoltárán su posición diariamente de acuerdo a los

horarios previamente establecidos (0700, I2r00 y 17100 horas) y colrunicarán inmedialamente al

campame¡rto base de Andoas o de Trompeteros, según corresponda, cualquier Posible derra¡ne o

situación de emergencia.

La manipülación de combustibles debe hacerse de ¡cuerdo con los procedimientos aprobados por

Pluspctrol y sólo en los sitios acordados previamente, de tal manera que se evilen pos¡bles fugas o

El combustible se ransportará en barcazas cislema o en motochalas debidamente autorizadas por la
DireccióD Gcneral de Hidrocarburos (DGH). Est,ts embarcaciones cuenlan con equipos para

comu¡icarse, conlroles para ma»ejallas y mapas y equipos para su ubicación. Además, deben conlar
con baneras de coDtención ante posibles derram€s y materiales para la recuperacióD del combustibie.
Por ningún motivo las embarcaciones que lral¡sporlan combustible podrál utilizar cables de acero

Dara sus amaÍas, ya que al rozar las cubiertas estos pucden provocar chispas.

Cuando se transporte combustible, por ningún motiv,) podrá transpolarse carga seca en la misma

La navegación en ¡os rios de las opeEciones de Pluspetrol (Pastaza, Corrientes y Tigre) será sólo con
[lz diumn

Cuando una embarcació¡ atraque para pemoctar deberá mantener las luces prendidas toda la noche,
para cvirar posibles accidentes con las embarcaciones que transitan de noche, Las embarcaciones
acoderarán en el caserío ribereño o puerlo más carcaDo, debiendo repolar hora y lugar dcl pemocle.

4 NONMAS DE NAVEGACTON PAIU CON EL MEDIO AMRIENTE

Eslá termiDantemenle prohibida la captu¡a de lagartos, torugas, peces y otras especies de la fauna
acuática, así como la captura y comelcio de sus huevos.

lguahne¡¡c está ptohibido cxtraer especies de la flora looal pam uso propio y/o para come¡lialización.

l,a b¡sura sólida q!¡e produzcan las embarcaciones, sea crgánica o inorgánica, no puede ser a 'ojada al
tio. Esta basu,'a se guardará en las naves, se seleccionará y se depositará en los puelos dc los
camparnentos de Phspetrol para su lrataniento y posleri)r drsPosición Iinal.

I

(

Dcberá ¡«lizarsc con »ucl)o cüidado el cambio de aceite de los Drolorcs de los remolcadores y de las
motochatns. los cuales deben ser relirados periódrcamente de las senlinas de estas embarcaciunes, ¿si
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como los rcslos de combustible. Debe cvilarse, a toda costa, la contaminación de las aguas del rio con

eslos combustibles.

Los equipos necesarios para la contención y manejo de posib¡es denames y fugas esta in distribtlidos

en Andoas, Tronlpeteros y en cada una de las €mbalcaciones.

5 NORIITAS DE NAVEGACION PARA CON L,4 POBLACION

La lripulacióo de todas las embarcaciones debe most¡ár un trato cordial y respetuoso con las

poblaciones Iocales y navegantes. Se respetarán süs derechos, costumbres y aclividades cotidianas.

Esla prohibida la compra, venta y consumo de alcohol, asi como el trato con las mujeres que habitan

cn las diferenles comunidades nativas o caserios.

En rutas de navegación dc grandes dislancias y sólo en el caso que los alimentos escaseen, se autoriza
la compra de alimenlos a la población local, en ca¡llidades necesarias para alimenlar a la tripulación.
Só10 se comprarán alimentos de origen aBricola y pescado. El contacto para la compra de dichos
alimentos sc rcalizará con una auloridad comunal,

Los contactos entre la población local y la tripulación d€ las embarcaciones esta res(ringida
únicameDle a los contactos Decesarios entre el patrón de la embarcació¡ y las autoridades de la
comuDidad o caserio pala el caso señalado en la cláusula anterior.

6 MI:DIDAS DE SEGURIDAD PARA LÁS POBLACIONES LOCALES,

Para lograr las mejores co¡tdiciones de seguridad,.n el lránsito de todas las embarcaciones, cs
necesario que la población local, colabore tomando ¡as siguientes ñedidas dc seguridadl

Si lomaron alguna bebida alcohólica (masato, agua ardiente o ccrveza), se recomienda no hacer
uso de sus embarcaciones; botes, balsas o peque-peqr¡es, ya que podrían ocasionarse serjos
accidentes.

No soblecargar demasiado l¿ls embarcaciones con oarga o p¿sajeros, ya que eslo pone en riesgo Ia
seguridad de los tripulantes dnran¡e los viajes que realjcen en la zona.

Se recomienda a la comunidad, comunicar a las/los jóveñes que esta prohibido utilizar las
e¡rbarcaciones de la cmpresa o contralisias como rnedio de transpone local.

7 ACC|ONDS A SEGUIN ANTE POSIBLES PROBLEM/IS O ACCIDDNI'ES

Pluspetrol esta pendicnte de cualquier problema o accidente que ocurra durante el recorido de sus
emb¡rcacior)es. Si sucediera algún problema o incidente, la rripulación y las comunidades debcrán
comLrnicarse pol rrrdio coD el campo base de Andoas o'Ironrpereros (percy Rozas), segúu correspo¡dr
al lugar del eveDto.

. Frccucncia: 9795.0 USB

. Horarior las 24 horas

I
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Si ocurriera algún accidente y se d€rranrara combustible e¡ el río, Pluspetrol estará preparada para

aplicar de rnmediato un phn de emergencia o conlingeDcia. Este tipo de accide¡rtes deben ser

regislrados en un informe esclito

para lomar las acciones que pennitan soluc¡onal los problemas que puedan presentarse, deberán

infomlar:
. Nombrc del propreLario de la embarcac ón
. Nombre o número de Ia embarcacióñ que causó el problema
. Fecha
. Hora
. Lugar
. Descripción del problema car¡sado

Con estos datos se realizará una investigáción detallada del caso en el lugar de los hechos, para luego

comunicár al afectado la decisión tomadá por la empresa.

Las comunicaciones referidas al seguimienlo de casos de incident€§ o accidentes fluviales, serán

dirigidas a) departameoto de Asuntos CoDunitarios 'Comunidades Nativas) de cada uno de los Lotes,
quienes se encargarán de comunicar y efectuar las coordinaciones o medidas a tomar en estos casos.
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OUE INTEÑVIENE! DE CCNFORIIIDAD CON LO DISF,UESIO FOÁ EL ART]CIJLO 54
EY 2ó002.

Ar¡exo .t -ó

,
IÚDAD DE. L I T,IA A Losl CUATRO DIA

ttat'l
O. FER INI EAFREDA. ¡I)TANIO ABOCADO DE ESTA CAPITAL!. EXTIENDO Lá PFESENTE

E

¡lAND

NLA
LAL
AR

eUE ofoRGAr

DEL AñO DOS I

TDENTIFICADO CON PASAPORTE

NUI'IERO

FOR SU PÑOPIO

AVENIDé ftEPI-'ELICA DE T,ANAI,IA
FÑOCEDE EN NOI'IBRE Y

SEGUÑ JUÑTA' DE FECHA JUNIO

HE

TIE HA

JUNTA GEÑERAL DE

AUE EL SEfiOR

AFOEhIIINA! VEC¡NO DE ESTA c IUoAD !
ñUl'lERo 04705403¡l y CARNET DE

ESTADo CML: CASADO, CONTADOR ==

5ós5, FIso SAN ISTDRO.
DE M]RTE S.A..

CON EL DOCU¡IENTO DE IDENfIDAD
CONOCIIÍIENTO DEL ACTO I¡UE

FARA OUE

c0ñ

UNA DE

FLUSFETROL NORTEDE 2OO2! DICHA SOC I EDAD OTONGO A. SEñOR hIOFEEÑTO I'IAR I OOUE S§ DESCRIFEÑ DICHA JUltTA. ASIt'lIStl0. EÑ DICHA

TALES FODERES EN FAVDR DE UN

NoRIiEÁf0 tlARI0 FENIIO, TENDÑIA LA FACULÍAD DE

OTOFGAI'IlENTO DE PODERES.

,IERCERO.

I1E¡IO DE LA F,ÁESENTE EL SEfiOR ÑORT]ERIII I,IARIO EENITO DELE§A A LOS SEÑORES ..IORGE
HILFC(. I DENTIF]CADO COh] D. N. I. 078ó 5?0 5 , / EL sEffOÑ OUARDIA

DELEGAR

CON D.N.I. NUJIERO 102ó8574. AItIiS6 coN DOI''ICILIODE t,ANAt'iA J05 5. ¡,IS0 8, sAtJ IS]DfiO. LAS S]GUIENTES FACULTADE§ DE

EXTENDER

EL

DE F,LUSPE TROL N0RTE S. rr, . LAS CUALES I,ODFAI.J SEE ÍANTO EN
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INDIvIDUAL C0n0 CoNJUNTA: ===

CUAÁE

SGE

Y FE..

EJEÉCEÉ LA RÉFNESENfACION 'IU
DOCE

EN{;I0s05, PUDIENDo EÑ C0NSÉCUEÑCIA E.l LDE
ERTffAlES¡ A1'RlEUCIONES Y ÉO] ESTA DES GENERALE§ ESTAELECIDAS EN EL ARfICULO

PROCESAL.;CI V IL. (]UE CONFIERE AL REI..RESENTANTE LAS ATRIFIjCIONES Y Pt]T

EPÉE5E¡]fAC IoN EN r:fODO EL F'RoDES0, LEGITII'IAÑDOL0 PAÑA LA EEALIzACIoI'l DE

DICIAL DE LA El'lPnESA RESF'ECI0 DE T0D0

5 AÚE ESTE.REOUIERA.

L C0ER0 DE CosTAs Y CoSToS' LA

uAl l,l0D0 EN EaTARA.iNvEsrfD0 DE..LAs FACULTADES ESPEcTALES coN II.lCLL

L. CODIGO PROC
0S ¡1Cl

IEL
DE':riLÉ E,'1FEESA, FUDI E NDO'R LIZAF LOS ACTOS OUE DICHO ARfIC

CTOS.AUE SE fiEOUIEÉAN EN EL

EJECUCION DE LA SENTEhICIA Y E

CREDI Í0s 0 DERECH0S Y EL oFRECI¡lfEñfo DE CoNTRA0AUIELA sEA cuAL FUERE su

fONTO OUE

.ASII'lISI'lo'

DARSE DENTRO DEL PROCESO. INCLUYENDO LA

! RECONVENIR¡ SOLICIIAR IIEDIDAS CAI]TELATES

R DEI'IAÑDAS Y FEDOWEÑC I OI'IES , DESfSfIRSE DEL ÉÑO

sE DE LA rriretlston, ALLANARSE 0 RECoñocER

ENSAS PFEVIAS, INTEÉPONER TAÜHAS U OPI]SICl

oNEE CUALQIJIER CLASE DE I'IED10S rl'll'UGNAToRIüS!

ECLARACIOÑ EN CALIDAD DE 'IESTIGO, FORIIULAR DE

TIDAS

éü70s

PUDIER6

DEI'IANDAF

CONTESTA

DESISI IN
SYDEF
S. INTEFÉ

FÑES]AR D

CAUCION

CUALclUI

5DE
DE¡

NESO O DE

LA DEII

ONES A

PRESTAR

CLARACI

iIÑCIF:
IDAS E)

CIAR FRODEDITIIENTOS DE FRIJEÚA ANfICIPADAT INTERVENIft EN EL T'ROCESO BA

FORI,IAS DE IÑ]'ERVENCION DE TERCEROS' SUSPENDER EL FROCESI] O AL6UN A HAFEÑ

IN A AUDIENCIAS DE SANEAIIIENTO, AIjDIENCIAS DE COÑCILIAC]OÑ Y FOR E

IENCIAS DE PRUEÉAS, RECONOCER Y EXHIIiI R DócuñENros, RECIEIR Y EFECTUAR

FECTIVO O ANTE CHEOUES O CUALOIJIE

GNACION I'IUD I C L, ÑSIGIR PLEIfO! SOI'IETER
.ri
IAFICADOS DE C

IONES CONT RTIDAS EN EL..PROCESOI

AiEs FUELrco
PRESENfAR Y CUALESOUIE

DENCIA ADI'I DEPAÑfAIl

NAL Y LASOF ONES Y

NEPRESENT

II'IIENTOS

ñALEs, TRI rBUñICI
RESENTAR AL oÑAios coN

EÑCIA,
PoDEllEs PARA Tol'lAF FARÍE EN LoS PR0CEDIttfEñ.IoS, ASl COHO FAtrA FAR
CADA UNO DE LOS DEIIAS FROCEDI¡IIEh¡TOS.
AGAEGUE UsTED. SEfiOR NOIARIO. LAS
CORÑESFONDAN EL RE6IS]ÑO DE F'ERSONAS
CALLAO FARA SU INSCRIPCION.
LIíAr 27 DE JUNIO DE ¡OO¡.
FIÑI'IA EN LA FFESENTE I'!INUTA; N.RIIERTO I,,AR1o EENITO. =======,======
AUT0RIZADA LA I'lIñUTA POR EL DOCToF : JOFiGE OLJVERA ESTñE|IADOYñOt
EL tiElrIsTRo DEL c0LE0I0 DE ABoGADos DE LIrIA ¡A.l0 EL NUr,rERo:

CT.AIJSULAS DE

;TUÑIDICAS DE

LEY, Y CURS

FROCEST

do ia E{

LA OF]CINA ÑEO

aet&
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CARG()

Expediente No 139-2007
Especialista Legal: Jimmy Ri
Escrito N' CUMPLIMO

x
1

AL DÉCIMO SÉTIMO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO LABORAL DE:LIMA:

"la pade emplazada no ha cumplido con i) No adjunta el pliego interrogator¡o

para el testigo propuesto; iü No indica el testigo donde se deba noül¡car al

testigo; ¡ii) No adjunla el anexo 1.8 refer¡do al documento denominado Pedil de

puesfo - supervisor de producción (..-) concedléndole el juzgado el plazo de

c¡nco dias a fin que cumpla con subsanar el defecto anotado (.,.)" (sic).

AI respecto, dando cumplimiento a lo dispuesto por su Despacho dentro del plazo

concedido, adjuntamos al presente el Pliego interrogatorio con arreglo al cual deberá

prestar su declaración testimonial el señor Henry Jara V¡dal, Superintendente de

Producción del Lote 8.

Asimismo, para estos efectos cumplimos con señalar el domicilio del señor Henry

Jara Vidal, el cual se encuentra ubicado en Jirón El Calistemo No gg0, Urbanización

Las Palmeras, Los Ol¡vos.

Adicionalmente, adjuntamos al presente la copia simple del Perfil de Puesto -
SUPERVISOR DE PRODUCCIÓN, del señor Henry Jara Vidal, que acred¡tan que el

actor era el encargado de la coordinación y planificac¡ón de los viajes de las naves

TRANSfUR lll y TRANSTUR lV.

PLUSPETROL NORTE S.A., en los seguidos por el señor ne¡lEl-'rRO.lÁi
RODRiGUEZ, sobre IMPUGNACIÓN OE DESPIDO, a Usted atentamente decimos.

Que, con fecha '14 de setiembre del año 2007, hemos sido notificados con la

Resolución N" 04, de fecha 16 de agosto del año 2OO7, mediante la cual su

despacho señala que:



De conformidad con lo anterior, solicitamos al Juzgado tener por cumplido el

mandato, tener presente el mér¡to de los documentos adjuntados al pre§ente escrito

al momento de resolver y proceder de acuerdo a Ley.

POR TANTO:

Al Décimo Sétimo Juzgado Especializado en lo Laboral de Lima, solicitamos se sirva

tener por cumplido el mandato y continuar la presente causa según su estado.

PRIMER OTROSI DECIMOS: QUE, acompañamos al presente escrito

El Pliego interrogatorio con arreglo al cual deberá prestar su declaración

testimon¡al el señor Henry Jara Vidal, Superintendente de Producción del Lote

8, don domicilio en J¡rón El Calistemo No 990, Urbanizac¡ón Las Palmeras, Los

Olivos.

Copia simple del Perfil de Puesto - SUpERVISOR OE PRODUCCIóN, et señor

Henry Jara Vidal.

SEGUNDO OTROS| DECIMOS: eue, acompaños al presente escrito copia del

mismo y sus anexos para la otra parte, así como cédulas de notif¡cación judicial.

_, ¡ lv.

Lima, 21 de setiembre del año 2007
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PLIEGO INTER ROGATORIO CON ARREGLO AL CUAL DEBERÁ PRESTAR

SU DECLARACIÓN TESTIMO NIAL DON HENRY JARA VIDAL

1. Para que diga Usted su cargo dentro de la empresa

Para que d¡ga Usted si conoce al demandante y/o tiene algÚn vlnculo de

parentesco o relación con el mismc.

Para que narre Usted los hechos ocurridos el día 29 de diciembre del

año 2006, en circunstancias en que el demandante era el responsable

de coord¡nar el servicio de transporte de la embarcac¡Ón TRANSTUR lV

(transporte de carga), permitiendo a terceros abordar una nave sin los

requisitos mín¡mos de seguridad para eltransporte de pasajeros.

Para que d¡ga Usted si tuvo conoc¡m¡ento de la participac¡ón directa del

demandante en los hechos ocurridos el 29 de diciembre del año 2006,

permitiendo, s¡n autorización alguna, que los trabajadores de nueslra

empresa, ¡ncluyendo el propio demandante, así como los trabajadores

pertenec¡entes a las empresas contratistas de la nuestra (que no habían

podido ocupar la embarcación TRANSTUR lll en su pr¡mera salida

rumbo a Trompeteros), abordaran en calidad de pasajeros la

embarcación TRANSTUR lV.

Para que diga Usted s¡ es cierto que el demandante asumió su

responsabilidad frente a Usted, respecto de los hechos que ocurrieran

con fecha 29 de diciembre del 2006 y su somet¡miento a la sanción

disciplinaria correspondiente.

2

3

5

6

4. Pa'a que diga Usted si es cierto que el demandante, y en general, todos

los trabajadores tenian conocimiento de las d¡sposic¡ones que había

emitido la empresa al percatarse que era probable que todas las

personas que debfan salir con dest no a Trompeteros no cabrían en la

nave TRANSTUR lll en un solo viaje
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DÉctMo §ÉPTIMo LABORAL DE LIMA

SENTENCIA No l8-2OO9

Expedlente o 183417-2OO7-OO139-0
Especl&llste Legal Ruth Roldán P¡eciado

Llma, veintlaéls marzo de dos mll nueve,

PARTE EXPOSITIVA

Mediante escrito de fojas 52 a 57, subsanado a fojas 61 RAFAEL ROJAS
RODRIGUEZ presenta demanda cle NULIDAD DE DESPIDO en contra
PLUSPETROL NORTE S,A., co¡ la linalidad de que amparando su demanda
se disponga la nulidad del despido y ordene su reposición en su puesto de
trabajo habitual.

- Refiere que ingresó a Iaborar para la demandada el 01 de febrero de 2001,
desempeñándose como empleado en el cargo de Supervisor del área de
producción, percibiendo una remuneración por S/.6,100.00 nuevos soles,
con un régimen de trabajo continuo e ininterrumpido de 14 dias de labores
en el 

_campo, incluido domingos y feriados por 14 dias de descanso, hasta eldía.05 de ma¡zo del 2O07, fecha en la qué se produce su cesi por despidoarbitrario.

Señala que su empleador a través de su representante lesal utilizando
coacción e intimidación le puso a la üsta una cair.a de renuncia'redactada enrorma unllateral, utilizando argume¡tos que no se ajustan a la verdad de losnecnos ocurndos el dÍa 29 de diciembre del 2006 en la sede de su centro de
111-bi]g: "i," 

en la base de pavayacu- Trompeteros, n"eio;iátJ- ño.t.; 
"u.tuque versa sobre una supuesta renuncia volunta¡ia q-u. et-ápoae..Oo O. t"empresa con fecha 19 de febrero det 20OZ dejó si!';fe;;o-L-il*p".t. .r,pedazos y arrojarla al tacho de ua"r.." poi 

"áit""ri, 
^' 

"..o.." ycontradicciones prueba de ello, es que en ra misma fecha cursa cartanota¡ial de preaviso mediant". curil utilizando funarrn"lt* f^f"o" 
"inconsistenres retacionados 

"o" 
tos t i.i,o"-'i'r,a];;;". s;T;L;ica habercometido una falta grave por inobservancia aet articulo-i+"-'pjrrato 6 delHeglamento Interno de Trabaio. srave in.u*pli;ien;;".r. oC'iilr.ton." a.trabajo que hacen insosten-iblJ" ,n"rt.n.i-uná'i.ü.1á"" üíl-."t con laempresa.

r¡/
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Refiere el actor que la referida causal no está probada porque no se
advierte animus - voluntad de causar daño contra la empresa, por el solo
hecho de haber viajado el día 29 de diciembre de 2006 en el Transtur IV (de
carga) acompañado de doce personas, alguno sin chalecos de salvavidas, con
tal de cumplir con los objetivos y metas trazadas en el plan de comisión de
servicios encomendados por su centro de trabajo, desde la base de Pavayacu
hasta la base de Trompeteros Región Lotero Norte, puesto que la salida de la
nave dependia directamente de la tripulación y todo el personal esperaba ser
trasladado vía fluvial, ansiosos de reunirse con sus familia¡es en la ciudad de
Iquitos para pasar fiesta de año nuevo; entonces, Ia tripulación previa
evaluación de prevención en salvaguarda de la integridad fisica de los
pasajeros, optó por dar zerpe ala nave a las 5.30 a.m. en plena luz del dia y
con buen clima, y no a las 4.50. a,m. en plena oscuridad y con neblina, como
maliciosamente sostiene la empresa.

Precisa el accionante que la demandada ha contratado los servicios de
Transtur III y Tra¡rstur IV, siendo que este último (de transporte de carga)
siempre ha estado a ca¡go de empresa Corpesa, porque la administración
pertenece a tercera persona ajena a la demandada, no teniendo ninguna
obligación respecto de cumplimiento y manejo de las normas referidas al
transporte acuático. Sostiene en tal sentido que su empleadora lo despide
basándose en una carta de supuesta renuncia, rota, piezada, sin que
aparezca el sello y ñrma de recepción rle mesa de partes de 1a empresa,
certiñcada ilegalmente. Es asi que a través de la Notaria Ricardo Fe¡nandini
Ba¡reda el d,ía 22 d,e febrero del 2007, le hace llegar la carta de respuesta a la
carta en cuestión, mediante el cual se le exonera del plazo de ley y que se
hará efectivo a partir de 05 de ma¡zo del 2006, ca¡ta que ha sido contestada
mediante carta notarial de fecha 26 de febrero del 2007 enfatizando que no
ha presentado ninguna ca¡ta de supuesta renuncia y que la supuesta falta
grave imputada no se encuentra incursa dentro de los presupuestos
laborales a que se reflere nuestro ordenamiento legal vigente. Por estos
fundamentos y demás que fluyen de su escrito de demanda solicita que la
misma sea declarada fundada.

Admitida la demanda a trámite y emplazada conforme a ley, la demandada
la contesta en los términos de su escrito de fojas 107 a 130, subsanada de
fojas 135 a 136, mediante Ia cual niega y contradice los extremos de la
demanda, señalando que efectivamente el actor ingreso a laborar el 01 de
febrero del 2001, desempeñándose en el cargo de Supervisor de Producción,
ma¡teniendo su vínculo laboral hasta su extinción por renuncia voluntaria
efectiva al 05 de ma¡zo del 2007.

Agrega esta pa¡te que el desarrollo de las labores y actividades del
demandante estaba ligado al transporte y seguridad de J:asaje¡os, siendo



responsable de coordinar el servicio de transporte de la embarcación
Transtur Iv(transporte de ca¡ga) contenidas en todas las normas y
restricciones establecidas por la empresa relacionados con las normas de
segu¡idad y protección de los trabajadores que abordan dichas
emba¡caciones (pertenecientes a la empresa o de sus contratistas); sin
embargo, pese a1 conocimiento de ellas, el actor hizo caso omiso a las
disposiciones establecidas por la empresa, asi como las obligaciones
inherentes al cargo, permitiendo irregularidades a los trabajadores de la
empresa, incluyendo el propio demandante, asi como los trabajadores
pertenecientes a las empresas contratistas quienes abordaron en calidad de
pasajeros la emba¡cación Transtur IV, üolando de forma flagrante las
disposiciones internas del Reglamento l¡¡terno de Trabajo (artículo 14 pá¡rafo
sexto).

Es por ello que procedió a remitirle cat.ta de preaviso concediéndole el plazo
de ley para que realice su descargo, y a pesar de haberlos efectuado, el actor
con fecha 20 de febrero del 2007 presentó su renuncia, siendo esta aceptada
por su representada haciéndose efectiva desde el 05 de ma¡zo del 2OOT,
renunciando a su puesto de trabajo, con lo que estaria reconociendo su
actua¡ negligente en el desempeño de sus labores, por lo que se extingue el
procedimiento de despido iniciado careciendo de sentido establecer e1
sustento de la falta grave cometida por el actor.

De otro lado, señala, que resulta indispensable que el despacho evalúe si
Ios hechos alegados como sustento de la dema¡da se encuadran en alguna
de las causales d€ establecidas legalmente para la determinación de Ia
nulidad de despido, de conformidad a 1() establecido por el artículo 29. del
Decreto Supremoo 003-97-TR "Ley cle Productividad y Competitividad
Laboral'; sin embargo, y a pesa¡ de lo expuesto, el actor en su carta de
descargo, admite que hubo incumplimie¡rto de las disposiciones establecidas,
y que dicho de otro modo, reconoce que cometió falta grave que se le imputa
pero considera -desde su punto de vista- que no constituye falta que amerite
una máxima sanción. Por estas consideraciones contradiciendo la demanda,
solicita se declare iniundada la misma en todos sus extremos,

Citadas las partes a la audiencia única esta se desarrolló en los términos
del acta de fojas 195 a 196 y 224 y 225, oportunidad en que se llevan
adelante todos los actos procesales inherentes a esta diligencia. Tramitada la
causa de acuerdo a su naturaleza, el estado de la misma es el de expedirse la
sentencia correspondiente



PAR?E COI{§IDERATTVA

l. Determlnación de la exlatencla de la ¡elaclón laboral.

Según informa el articulo 27" de la Ley 26636 Procesal del Trabajo
corresponde a las partes probar sus afirmaciones; a.l trabajador acreditar
la existencia de la relación laboral, la existencia del despido si lo hubiera,
su nulidad cuando lo invoque y la hostilidad de que fuera objeto; y al
demandado probar el cumplimiento de las obligaciones legales,
convencionales, la costumbre, las que contenga el reglamento interno y el
contrato individual de trabajo. En el caso de autos la relación laboral no
se encuentra en discusión por no haber sido cuestionada por la parte
demandada y por estar debidamente acreditada por el mérito de las
boletas de pago de fojas 05 a 08, aviso de movimiento de vacaciones de
fojas 09, carta de preaviso de fojas 13 y 14, carta de descargo de
imputaciones de fojas 23, alnén de otros documentos que escoltan la
dema¡da. Siendo ello así, la causa se circunscribe especificamente en
determina¡ si en el presente caso se ha producido la nulídad del despido
invocada por el actor o es el caso que el actor ha cometido falta grave que
determinó su despido motivado en causajusta.

2 Con relaclón a la pretor¡8¡ón concreta de reposiclón alegado por el
demandtnte,
En primer orden conviene dejar sentado que las causales de nulidad de
despido son puntuales y taxativas según la norma labo¡al: en otras
palabras, para que se califiquen como tal el acto del despido de parte del
empleador debe subsumirse en los supuestos señalados especifiiamente
en la norma. Al respecto, en el caso de autos el accionante alega que su
despido es nulo debido a que la falta grave que se le imputo resulta
ineústente y que nunca presentó la renuncia volunta¡ia a la que hace
referencia las demandada.

En relación a 1o expuesto, el articr¡lo 29" del Texto único Orde¡ado del
Decreto Legislativo N'728, Ley de productividad y Competitividad Laboral
aprobado por Decreto Supremo N. 003-97-TR, prescribe taxativamente las
cinco causales que pueden concurrir para considerar un despido nulo,
estas son a) La aflliación a un sindicato o la pa¡ticipación en áctiüdades
sindicales; b) Ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o
haber actuado en esa calidad; c) presentar una queja ó participar en un
proceso contra el empleador ante las autoridades competentes, salvo que
configure la falta grave contemplada en el inciso f) del articulo 25; d) La
discriminación por razót de sexo, raza, religión, opinión o idioma; e) EI

3
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embarazo, si el despido se produce en cualquier momento del periodo de
gestación o dentro de los 90 (noventa) días posteriores al parto (...).

En el presente caso, los hechos que configuran el sustento de la
pretensión restitutoria del actor están claramente delimitados y referidos a
su despido por la comisión de falta grave cometidas en su ca¡go de
Supervisor del Area de Producción de Ia demandada en la base de
Pavayacu - Trompeteros, Región Loreto Norte, relacionado a la Carta de
Pre-aviso de fecha 19 de febrerc, del 2OO7 que obra a fojas 13 y 14
mediante la cual se le imputa el incumplimiento de las obligaciones de
trabajo que supone el quebrantrtmiento de la buena fe laboral y la
inobservancia del reglamento interno de trabajo, lo que conhgura
conductas que la ex empleadora ha estimado como comportamientos
incursos en el inciso a) del articulo 25'del Decreto Legislativo 728" Texto
Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral,
aprobado por Decreto Supremo N' 0O3-97-TR. Tales hechos asi descritos
evidentemente no son sustento de una pretensión restitutoria, es decir,
de reposición en el trabajo, sino indemnizatoria en tanto no se encuentran
previstos en los términos de la Ley. En otras palabras, los hechos en que
se fundamenta la dema¡rda para que el actor reclame su reposición, no
configura ni está previsto en ninguna de las causales de nulidad de
despido anteriormente señaladas; es más, ninguna de las causales de
nulidad ha¡ sido invocadas en la demanda a pesar que el Juzgado
mediante resolución número 01 de 12 de abril de 2OO7 {folio 58) concedió
un plazo al demandante para que lo hiciera, señalando en su escrito de
fojas 61 que su pretensión era la impugnación de su despido y su
inmediata reposición.

5 En mérito a lo glosado precedentemente, esta Judicatura det€rmina que
en la presente causa el actor no ha acreditado las causales invocadas pára
reclama¡ nulidad de despido, carga de la prueba que debe soportar
conforme al articulo 22. de la Ley procesal del Trabajo i" 26636 y que se

:9To-b9S "" el segundo párrafo del articulo 52" del Decreto Supremo N"
001-96-TR. Además, al haber optado por esta pretensión ha exctuido el
extremo de indemnización por despido arbitrario, conforme a lo
establecido en el articulo 52' del Decreto Supremo N. OOI-96_TR.

Que a mayor abundamiento, recurriendo a la más calificada doctrina
procesal conviene precisar que mediante una sentencia se declara el
derecho que pudiera tener el justiciable con base a una norma jurídica
positiva, concepto que al decir de Devis Echandia constituye el principto
de que las sentencias no crean, s¡.no declaran d.erecllos (Teiría General det
Proceso Tomo I, Edítoríat Uníuersidad. Buenos Aires, 1984, pdgína 25_26);
en este sentido el tratadista colombiano abunda en esta idea piecisando Io

6
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siguiente: "Los dereclDs subjetiuos se origindn efl el derecho positíuo V
princípalmente en la lev, su fuente lrlás común en el mundo modemo. Los
procedimíentos siruen para obtener su tutela, su ejearción, su garantía,
para permitíl, en ocasiones, su ejercício, pero no para crearlos. De ahí que
Ugo Rocco consídere que una de las característícas del derecho procesal es
la de un derecho medio. El Juez el decidír, se límita a declarar los derechos
que conJorme a la.s normo,s posítívas tiene lo pgrte, g no le otorga ninryno
que ellas no consagren\sic), En consecuencia, no estando contemplado en
la Ley el supuesto de reposición en causales que no están previstas
exclusivamente en los supuestos de nulidad de despido la demanda no
merece amparo.

7. Estando a los fundamentos expuestos y demás que fluyen de autos y
administrando justicia a nombre de la Nación,

EIT¡TE RF,§OLUTTVA

FALLO: declarando IMPROCEDENTE la demanda de de fojas 52 a 57,
subsanado a fojas 61 interpuesta por RAFAEL ROJA§ RODRIGIIEZ contra
PLUSPETROL NORTE S.A., sobre NULIDAD DE DESPIDO, absolviéndose
de Ia instancia a la demandada; sin costas ni costos.

Notlliiquese,
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SEÑOR JUEZ DEL DECIMO SEPTIMO JUZGADO LABORAL DE
LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA.

RAFAEL ROJAS RODRIGUEZ, en los seguidos con
PLUSPETROL NORTE SA sobre NULIDAD DE
DESPIDO - REPOSÍC|ÓN, a usted atentamente digo :

Que, dándoseme por notificado de la RESOLUCION-
SENTENCIA No 18-2009 de fecha 26-03-09, porel cual resuelve:
declarando IMPROCEDENTE la demanda de fojas 52 a 57,
subsanado a fojas 61 interpuesta por Rafael Rojas Rodríguez
contra PLUSPETROL NORTE S.A. sobre NULIDAD DE DESPIDO,
absolviéndose de la ¡nstancia a la demandada; s¡n costas ni costos;
por lo que no encontrándola expedida conforme a Ley, dentro del
plazo establecido y conforme lo dispone el Art. 52 de la Ley 26636,
interpongo RECURSO DE APELACION contra la aludida Sentencia
de fecha 26-03-09, por los fundamentos de hecho y derecho
sigu¡entes :

FUNDAMENTOS DE LA APELACION:

EXPEDIENTE: No 183417 -139-2007
Especialista Legal: Ruth Roldan Preciado.
Sumilla: NULIDAD DE DESPIDO - REPOSICIÓN

-Recurso de Apelac¡ón de Sentencia

2.-Mediante Resolución Na 01 de fecha 12-04-OZ -Juez: Hugo Huerta
lgtíg-l"l- Espec¡atista Legat: J. Rivadeneyra, ADM¡TE
PROVISIONALMENTE concediendo el plazo de cinco días a fin
que se cumpla con subsanar los defectos anotados, consistentes en
i) que no se adjunta la tasa jud¡cial de conformidad con el monto del
petitorlo que reclama y ii) debe precisar con claridad su pretensión,

1.-Que, con fecha 04-04-07 he interpuesto Demanda de
lmpugnación de Despido e lndemnización, a fin que se declare sin
efecto legal el despido generado med¡ante Carta de fecha 20 de
febrero del 2007, que en cuyo mes me encontraba haciendo uso de
mi goce vacacional, y la inmediata reposición a mi centro de
trabajo, bajo las mismas condiciones que venía desempeñándome
como Supervisor del Area de Producción-Base pavayácu-Lote g-
Reg¡ón Loreto.



toda vez que reclama la reposición y a la vez la indemnización por

despido arbitrar¡o, bajo aperc¡bim¡ento de tenerse por no
presentada, y ordenarse su archivamiento definitivo.

3.-Con escrito presentado el 15-05-07, he subsanado
¡nadmisib¡l¡dad de demanda, ¡) se acompañó arancel por la suma
de S/. 46.00 en adición a los S/. 23.00 presentado con la demanda,
dando un total de S/. 69.00, y ¡i) en cuanto al segundo considerando
de la resolución uno, se ha precisado con claridad mi petitorio
pretensionado; habiendo pedido se admita a trámite Ia demanda
solo por IMPUGNACION DE DESPIDO-REPOSICION y no por
lndemnización por Despido Arb¡trario; como en efecto, así se
tramitó el proceso.

4.-Que, med¡ante Resolución No 02, se fecha 12-06-07, en el
tercer cons¡derando, se advierte el Juez señala que habiendo
cumplido la parte accionante con los requisitos indicados,
CALIFICANDO LA DEMANDA EN FORMA POSITIVA, se dispone
de conformidad con los articulos 19 y 61 de la Ley 26636: ADMITIR
A TRAMITE LA DEMANDA, en la vía de Proceso Ordinario Laboral,
y ha corr¡do traslado a la parte demandada por el termino de diez
días.

s.-S¡n embargo, el m¡smo Juez después de transcurrido dos años,
incurriendo en omisiones, v¡c¡os,. errores y contrad¡cciones, expide
sentencia, declarando improcedente la demanda sobre nulidad de
despido, subsanado fojas 61 como lmpugnación de Despido-
Reposición, fundamentando que la demanda no cumple con los
requis¡tos de admisibilidad y proced¡b¡lidad, porque el pet¡torio no
está previsto en ninguna de las causales de nulidad de despido; es
decir el Juez no ha cal¡ficado debidamente la demanda, pues sino
cumple requis¡tos de forma y no se ha señalado dichas causales al
subsanar ¡nadmis¡b¡lidad de demanda, debió declarar improcedente
la demanda, en la referida etapa postulator¡a, atend¡endo a que las
normas procesales son de carácter imperativo y de cumplimiento
obl¡gatorio.

6.- De la resolución materia de apelac¡ón, puntos uno al seis parte
considerativa, el Juez evalúa argumentos totalmente diferentes a
los puntos controvertidos señalados en respect¡va audiencia, no
obstante que he cumpl¡do con probar mis afirmaciones: acreditar la
ex¡stencia de la relación laboral, existencia-nulidad del despido,
hostilidad y se ha precisado que la causal del despido es la



DISCRIMINACION a que se refiere el ¡nc¡so d) del Art. 29, 32 y 40
del TUO del Dec.Leg. 728 Ley de Product¡vidad y Compet¡tividad
Laboral aprobado por Decreto Supremo 003-97-TR, debido que
existen trabajadores, habiendo cometido faltas graves y delitos no
han sido despedidos, continúan laborando debidamente
promocionados, acred¡tado con abundantes med¡os probatorios
obrante en autos; mientras que la demandada, no ha probado en
forma y modo alguno el desp¡do, es mas, se ha burlado del
mandato del Juez, ya que no ha cumplido con presentar el original
de la supuesta carta de renuncia rota en pedazos, que lo dejó sin
efecto alguno, tampoco no ha presentado la carta del despido que
le ha cursado al actor, en el mes que se encontraba de vacaciones,
pese requerirsele concedi¿ndole plazo de ley..

7.- En el presente caso, no se ha produc¡do el despido contemplado
en la ley laboral, entonces de que nulidad de despido ha declarado
improcedente el Juez? ya que la demandada no me ha notificado
carta de despido, no se ha configurado la falta grave que indica, o
despido fraudulento sin causa o incausado, debido que la causal
utilizada requiere de probanza, el mismo que la demandada no lo
ha probado y en ausencia de ello. se debe resolver a favor del
traba.iador, atendiendo a la duda insalvable de la norma laboral,
ordenando su ¡nmediata reposición en su centro de trabajo, al
haber optado por esta alternat¡va, si se tiene en cuenta que el
amparo constitucional no solo tiene carácter reparador s¡no
también carácter restitutivo: Principios de la relación laboral de
igualdad de oportunidades sin DISCRIMINACION; catácler
irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la
Ley e ¡nterpretación favorable al trabajador en caso de duda
insalvable sobre el sentido de una norma, descartando el criterio
errado del Juez, que ante un despido nulo, solo permite la
indemnización económica. S¡enta precedente sendas ejecutorias:
EXP.Na 1124-01,415-98, SS5-99, 150-OO y 628-01-AA/TC].

! - Por lo expuesto y advirtiendo que el Juez se ha limitado a

I?l-r-"lif¡¡, los argumentos de defensa, sin pruebas de la parte
oemandada, concluyendo que no estando contemplado en la Ley el
supuesto de reposición, la demanda no merece ámparo y declara
improcedente la demanda sobre nutidad ae ae+¡jol pJr lo que
solicito al Colegiado se sirva revocar la apelaAa; 'retoirijnOot" ,.
:."-:'",:- lrl? la, sentencia, y se ordene expedir nueva sentencia por
olro Juez! declarando fundada la demanda, ordenando la inmediata
repos¡ción en m¡ centro de trabajo con las formalidades de Ley..



EXPRESION DEL AGRAVIO:

't) La sentencia apelada me causa agrav¡o y perjuicio, en razón
que después de dos años, declara improcedente la demanda por
falta de requisitos de forma e indicando que no esta incursa en
ninguna de las causales de nulidad de despido, pues atenta contra
la economía de mi hogar constituido por mi cónyuge e hijos en edad
escolar, s¡ se tiene en cuenta que me encuentro desempleado, y
famitar el presente proceso que ¡rroga gastos permanentes, pone
en peligio mi propia subsistencia y la- de mi familia-estado de
necesidad- que el Coleg¡ado deberá merituarla al momento de
resolver el grado.

2) El Juez, no ha tenido en cuenta al sentenciar el Art V Titulo
Preliminar del CPC-principios de lnmediación, Concentración,
Economía y Celer¡dad procesales, que dispone: el proceso se
realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor'número de
actos procesales. EI Juez dirige el proceso, tendiendo a una
reducc¡ón de los actos procesales, sín aiectar el carácter imperat¡vo
de.las a-ctuaciones que lo requieran. La act¡v¡dad procesales se
realiza d¡ligentemente y dentro de los plazos estaUlec¡ioq OeO¡enOo
el Juez a través de los aux¡l¡ares, bajo su dirección, 

'tomar 
las

medidas necesarias para lograr una pionta y eficaz solución delconflicto de intereses, leniendo "n cu"nt" la iáecuaciOn,
convalidación, integrac¡ón, facultades, deberes y derechos de lafunción jur¡sdiccional, la observanc¡a del deb¡do iroüso, ja tutelajurisdiccional efectiva, la motivac¡ón escrita de las resoiuc¡onesjudiciales y la pluralidad de instancias

3) Se advierte que no ha cumplido con dichas nomas, no haefectuado una debida catificación ¡; J;#;;l lr"."iün.,. 
"n

cuestión, justifica ser examinado por d úp;*, j.;rq;;¿::'



PREÍENSION IMPUGNATORIA:

.,|._ M¡ pretensión impugnator¡a es que la Sentencia apelada, se
declare nula e insubsistente por las evidentes omisiones, vicios,
contradicciones y errores de hecho y de derecho contenidas en ella,y se ordene expedir nueva sentencia por otro Juez Laboá,
declarando fundada la demanda, conforme a Ley, en rarOn que
contra el citado Juez se. tram¡ta un recurso Oe euejR_
EXPEDIENTE No 02-09-, que le .he formulado ante la ODICMA,
debido al excesivo retardo 

. 
en. la administración de justicia e

inconducta funcional (parcializado), cuyo estado de sitúáción es
pendiente de resolver. Ha admit¡do y actuado medios probatorios
¡mpertinentes, ofciando a empresas ubicadas en Loreto sol¡citando
¡nformes que no guardan l."11:191:o" el pet¡torio pretensionado y
luego. de 

. 
varios 

. 
mese-s, atendiendo a mi solicitud reitenOa fia

prescindido 
. de los informes sol¡citados y expidió se;tenc¡a no

conforme a Ley, entend¡éndose que lo hizo asi jorr"ng"ni...

2.- En consecuencia y advirtiendo que el Juez se ha limitado a
transcribir.los argumentos de defensa, sin pruebas, ae L parte
demandada, concluyendo que no está coniempladó en-ta'Ley et
supuesto de reposición, la demanda no mer"ce ampaio, 

-declara

improcedente la demanda sobre nulidad Oe OespiJ6; por'lo que
solic¡to al Colegiado se sirva revocar la apelada; 'refáiriJnoota 

se
declare nula la sentencia, se ordene expedir nu¿va i"ni"n.i" por.
otro Juez, dectarando fundada fa demanda soOre [vlpUéüCION
DE DESPIDO-REPOSICION- conforme a Ley.

PRTMER OTROST DIGO: Que, acompaño tasa
Apelación de sentencia y cédulas de notificaciones I

por tanto : :

Lima, 13 de Abril det 2009

judicial por
)

!*1"''t fus?-.\oir*
ROJAS

neg, Cl.L 18it00

pido a usted señor Juez, conceder el recurso deApetación, elevar los autos al Superio, .l"r.rqrióo,1on=i." o"u¡d,nota de atención, por considerarlo asi Oe ¡ustiiü.

u»¡.: oszal*w
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CORÍE SUPERIOR DE JUSfICIA DE LII,IA

SEGUNDA SALA LABoRAL 0E LlfiiA
Expedlonte Nro. 2710-2009 (S)

Señores:

Nué Bobbio

Barreda l\4azuelos

Carlos Casas

Lima, 21 de agosto del 2009.

VISTOS: en audiencia pública de lecha 16 de julio del 2009, con reingreso de fecha '19 de

agosto del 2OOg por falta de cargos de noüflcación según razÓn de fecha 31 de julio del 2009 de

fojas doscientos noventa y cincoi y la resolución de fecha 05 de agosto del 2009 de foias

doscienlos noventa y seisl intsrviniendo mmo Vocal Ponenle la señora Barreda Mazuelos,

siendo obieto de revisión la sentoncia de fecha veintiséis do mazo del dos m¡l nueve de foias

doscientos setenta y dos a doscientos selenta y s¡ete que declara improcedente la demandai y,

co stoERANoo:

PRIMERO: La demandada en su escrito de apelación de foias doscientos setenta y nueve a

doscientos ochenta y tres, argumenta:

1) Con escrito presentado el 15-05-07 he subsanado la ¡nadmisibilidad de la demanda i) se

pañó arancel por la suma de Si,46.00 Nuevos Soles en adición a los S/.23,00 Nuevos

Soles presentado mn la demanda dando un total de 5/,69,00 Nuevos Soles, y i¡)en cuanto

el segundo mnsiderando de la resoluc¡ón uno, se ha precisado con claridad mi peütorio

pretens¡onado; habiendo pedido se admita a trámite la demanda por lmpugnación de

despido. reposición y no por indemnización por despido arb¡lrario;

2) [4ediante resolución número dos de fecha 12-06-07, en el tercer considerando, se advierte

que el juez señala haber cumpl¡do la parte accionante con los requisitos ¡ndicados

calificando al demanda en foma posit¡va se dispone de conformidad con los arllculos 1go y

61' de la Ley N0 26636, adm¡tir a lrámite la demanda;

3) El juez después de tmscun¡do dos años incurriendo en omis¡ones, vicios, errores y

conlradicc¡ones expide sentencja declarando improcedente la demanda sobre nulidad de
pido subsanado de foias 61 mmo impugnación de despidG reposición fundamenlando

que la demanda no cumple con los requis¡los de adm¡sib¡lidad y procedibi¡idad porque e
petitorio no eslá prevlsto en ninguna de las causales de nul¡dad de desp¡do, es dec¡r, el
juez no ha cal¡ficado debidamente la demandai

1



4)

5)

La demandada no ha pmbado en forma y modo despido alguno' es más' se ha burlado del

mandato del iuez, ya que no ha cumplido con presentar el original de la supuesta carta de

renunciafotaenpedazosquelodejÓsinefectoalguno,tampocohapresentadolacartade

desp¡do que le ha cursado al actor en el mes que se encontraba de vacaciones pese

requerirsels y concediéndole el plazo de ley;

La demandada no me ha notif¡cado carla de despido' no se ha conf¡gurado la falta grave

que indica o desp¡do fraudulento sin causa o incausado debido a que la causal 
. 

utilizada

requ¡ere de probanza el mismo que la demandada no lo ha pmbado y en ausenc¡a de ello

s€ debe resolver a favor dél trabaiador atendiendo a la duda insalvable de la noma laboral'

ordenandosuinmediatareposiciónensuc€ntfoderabaio,alhaberoptadoporésta

altemativa, si se tiene en cuenta que el amparo mnstituc¡onal no sólo tiene carácter

repalador sino también carácter restitutivo: principios de la relación laboral de ¡gualdad de

oporlunidades sin d¡scr¡m¡naciÓn, carácter inenunciable de los derechos reconocidos por la

Constitución y la Ley e ¡nterpretac¡ón favorable al trabaiador en caso de duda insalvable

sobre le sentido de la norma descartando el criterio enado del iuez ante un despido nulo solo

pemite la indemnización econÓmica;

6) La sentencia apelada se declare nula e insubsistente por las evidentes om¡siones' Y¡c¡os'

contrad¡cciones y erores de hecho y de derecho contenidos en ella y se ordene expedir

1 nueva sentenc¡a por otro juez laboral;

I sEGUNDO: Se aprec¡a de foias cincuenta y dos a cincuenta y siete del escrito de demanda del

l;;r. *. su pretensión es la impugnación de su despido arbitrado' su reposición y como

1 -n."*.nd. ,. ,no".nización por la suma de 5/'148'800 00 Nuevos Soles; por Io que el iuez

I 
,"oi.nt ,.rorr.iOn númeo uno de fecha doce de abril del dos m¡l s¡eto de foias c¡ncuenta y

,lctro aOmite prouisionalmente la demanda señalando en el punto ii) lo siguiente: 'Debe prccisat

i 
_rllrrilrd ., prrt nsión, loda vez que reclana la rcpos¡ción y ala vez la indernn¡z,oión pot

despldo añilrano, indbando s¡ ta prclensión obhtiva oÑinaria contisn€ prétonsión subordinada'

allematÉa o acL{soia ", concediéndole un plazo de c¡nco' a fin de que cumpla con subsanar los

defectos anotados, baio apercibimiento de tenerse por no presentados;

d€ foias sesenta Y uno el

TERCERO: Y mediante escrito de fecha quince mayo del dos mil siete

ador en el Punto 2 Precisó que solicita impugnación de su d8sprlo y la reposición Y no el

extBmo de indemnizac¡Ón Por despido aó¡trarioi por lo que med¡ante resolÚc¡Ón número dos de

fecha ¡unio del dos mil siete de foias sesenta y s¡ete, el iuez dmih lá damandal
e

En la audienc¡a única de fecha siete de noviembre del dos mil siete de foias ciento

y se¡s, (oportunidad de Saneamiento Procesal) se fjó c0m0

nov€nta Y c¡nco Y ciento noventa

2



punlos controvertidos: '1).- Deteminat si en el Drcsente caso enili Dronunc¡an¡snlo sobrc la

inpuonac¡ón de deso:tdo oue oratende el acc¡onante. 2l.- Determinar s¡ en el caso de autos se

han confiourado alauna de las causales de nul¡dad de desD¡do. g.- )eteminar s¡ cofiesoonde la

re}os¡c¡Ón a su centro de tnba¡o." I

QUt¡,ttO: S¡n embargo el a-quo medianle sentencia venida en grado, parte pertinente de fojas

dosc¡entos setenta y seis, en el punto cualro señala que: ".,, /a ox emploedora ha estinado cotllo

conpolañ¡enlos incursos en el ¡nc¡so a) del allculo 250 dol Decrsto Leg,s/st¡vo No 728 ferto

Único Ordenado de la Ley do Ptoductiv¡dad y Competitivdad Laboñl aprcbado por al Decreto

Supremo M 003-97-TR"...'... ios hechos on los que so fundamenla la deñanda pan que el

actor rcclama su rcpos¡c¡ón, no confuura ni eslá Nevisto en n¡nguno de /as crusaies do nulldad

de despido anteiomento sañaládas; es más, ningund de las cau§f,les de la nulidad han sdo

¡nvocadas en la denanda a pesat que el ¡uzgado ned¡anle resoluc¡ón núÍEto 01 de 12 de abñl

del2007 (fol¡o 58) concedió un plazo aldeñandante pan que lo hiciera, soñalando en su esüito

de foias 61 que su pretensión en la impugnación de su despido y su ¡nnediata rsposición "

SEXTO: Habiendo la parte accionanto solicitado reposición y ello se determinó como punto

controverl¡do para determinar si s€ incurió en causal de nulidad a la que s6 rel¡ere el articulo 290

I del Oecreto Legislativo No 728 aprobado por el Decr€to Suplemo No 00&97-TR que exprosa lo

] sguiente: ' Es nulo el despdo quo lenga pü not¡w: a) La afil¡ación a un sind¡cato o la

pad¡c¡pac¡ón en actMdad$ s,hdrcal6s; b) Sor cand,idslo a reprEsentante de los tab4ed,ües o

actuar o habet actuado en esa cal¡dd; c) Prcsentar una queja o pal¡cirÉ/t en un üoceso cont¡a

Bl enpleador ante las auto¡idades @npeléntes, sauo qw @nfiguro la tafra gnvo contenplada

en el inciso 0 del Añlculo 25: d) La d¡&rin¡nación pü rczón de sexo, ruza, religión, opinión o

¡d¡oma; "e) A embarazo, s¡ e/ despdo se pnduco en cualquiet nanenlo del N odo de

gestación o dentro de los 90 (nowntd) dfas poslsrloras a/ parlo. Se presume que el despido

pot notivo el embarczo, si el enpleadot no acrcdfa en esfe caso /a ex,st€ncia de causa

justa para desped¡r, inciso mcdl¡faado por el AúÍ.,Uh 10 de la Ley ¡f 21195,;

SETIMO: Sin embargo se aprecia en autos qu6 on ningún momento eliuez hizo subsanaréste

hecho al actor, es decir, señalar en cuál de la8 causales del ar culo 2g" de la Ley de
Producliv¡dad y Comp€titiv¡dad Laboral se encont¡aba; apr€ciándose que-oFaCtor en su escrito

d;peración señara qus soricitó ra nu¡idad de su despido en virtud-dár i*i* o)4Jt ,¡¡.r¡o 29.,
oCÍAVO: El arficulo 4650 del Código procesal Civit dispone: '\ranitado elprocen contorme a
esta SECCION y atendiendo a las nodl¡c¿f;¡ones previstas pañ cada vla prccedimental. el Juez

3. La unusión de un plazo, sl /os dereclos de la rclac¡ón f¿/esef, suisaraD/es,

de ol¡cio cuando el enplazado haya sido declarcdo rebede, expediá rcsotución



s6gún ,o 6§tab,6cdo pa rc cada vla prccedimentai §ubsanados ios d efedos' al luez doclanñ

saneado el prcceso por uxistir una rclac¡ón pncesal vá'lida En caso co ntrafu' lo daclaqá nulo y

cüslgu¡erlemonts conc,udo'l

NovENo:MarianellaLedesma,encomentariosalcódigoProcesalclvil,Tomollmanifesta:,,4)

El saneanionto proee§l tienen como rnat¡dad procuraf qu6 elproceso so constituys y dssar¡olle

validanente, asl @no no hay falla manili€sla do las dos con d¡ciones de ta acción (leg¡lin¡dad e

' 
interés pdñ obnl, p€n que el iuaz al expedi senlencia' en la ostac¡ón Üocesal

', comsqú¡ente, etetorc y emitd iutcb de fundab¡Nad' resolviendo de ésla maneru el tondo del

conflicto doi,4leras6§ b) la califrcac¡ón de la demaÑa' la rcsolución de las excerr,bnes y 6l

saneamiorto dsl procsso consl¡luyen /os lres momenlos ordinanos I travás de ios cua'los s€

. mateiatiza la ñtivtdad sat&.'lorc' Fruto de est€ rrjliv¡dad' el iuez puede declanr Ia oxislsncia

de una rclüiÓn ptucesalvdrta: en canbio' tl et lu'l consta'e un doloclo y su otttlslón as

s¡,bs¡,aDlo,udenañaldarnond,,nlofl,o,oluls¿ngoloryándole'unplazoNnello,

s6$rn sr faao da cada c¿so; y s¡ el tuez vettfica la existencta de un detecto o omisión de

cafáctorinsubsanables,prccedefáadeclaÉrla¡nvat¡dezdelarcladónpfocssa/'(elresaltadoes

nuestro);

DEclMo: Analizando el proceso, el juez no ha cumplido con lo señalado' aún en el saneam¡ento

procesal, al declarar improcedente su demanda se ha pronunciado en forma pBmatura' al no

habor requerido al actor qus precise en cuál de las causales previstas del artlculo 29o se

encontfaba amparado su derecho y asim¡smo otorgafle el plazo opofluno para que subsane su

demanda, pues, ds ésta manera sé ha vulnerado el ¡nciso 3) del articulo 139 do la Constitución

Pollt¡ca del Peru que dispone: 
,3 

L a obsevanc¡a det debido ptuceÑ y la tulele ¡uisd¡cc¡onal 
'

no reuniendo los requis¡tos indisponsables para la obtenc¡Ón de §u finalidad' corespondiendo

Por tales razones, la Segunda Sala Laboral de Lima:

FALLA: oECLARANDO NLLA l¡ sentencla de fecha veintiséis de mar¿o del dos mil nueve de

foias doscientos setenta y dos a dosc¡entos setenta y siete E INSI,IBSISTENTE LO ACTUADO

HASTA LA AUDIENCIA ÚNICA DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE OE

NOVENTA Y CINCO A CIENTO NOVENIA Y SEIS, repon¡endo la causa al

regular¡zac¡Ón de su demanda, en

I ordenarse la nulidad de la sentencia y de todo lo actuado hasta la audiencia única de fecha siete

-,de nov¡embre del do§ mil siete de foias ciento noventa y cinco a c¡ento noventa y seis' a efectos

i 
O, n. rf.a," el derecho de defensa de la parte demandante; siendo ello causalde nulidad de

c¡nformidad con el articulo ciento setent¿ y uno del Códlgo Procesal Civill

estado ds notificación de la parte accionante a efectos de la

4



los seguidos por RAFAEL ROJAS RoDRIGUEZ con PLUS PETRoL NoRTE S.A.A. sobre

nul¡dad de despidhy los devolv¡eron al Déc¡mo Sét¡mo Juzgado Labolal de Lima

¡'UOUi¿.IUritL:ll\!

u,,ii;) !,\ , llr1N0z/\
: , , i rrlrlr , ii. .r t, .r.l' '' ,lr ,

c--l&,'14/
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Expediente N' I834 17-2007-00 139
Especlaüsta Legsl: Dre. Rlva6

AUDIENCIA ÚIICA

En Lima, a los veintiséis dias del mes de noviembre del dos mil nueve siendo las
tres de la ta¡de, compa¡ece ante el Décimo Séptimo Juzgado de Trabajo de Ltna,
el demandante RAFAEL Ro.rAB RODRfGUEZ identificado con nüÍIero
O52a1449, asesorado por su abogado Dr. Francisco Gómez Va.ldez, quien se
identifica con número de Registro del CAL número 06715; en representación de la
dema¡dada PLUSPETROL NORTE A.A. comparece Don ALFR.EDO DAVID
§AEI{Z DELGADO identificado con DNI.41796931 conlorme al poder por
esc¡itura pública que se tiene a la vista y que en copia se agrega a Ios autos, en
presencia de su abogada Dra. Anggie Luz Femández Cárdenas con registro del
CAL 47597; eo los seguidos por RAFAEL ROJAS RODRIGUEZ contra
PLUAPDTROL NORTE S.A. sobre NULIDAD DE DESPIIX), dándose inicio a la
Audiencia única.-
En este estado el Juzgado expide la siguiente resolución:
RESOLUCIÓI{ N(TMERO VEINTTTRÉ§
Lima, veintiséis de noviembre del dos mil nueve.-

ATENDIE DO: Esta¡do a las conside¡aciones expuestas por el superior
je¡árquicor CONCÉDA§E al demandante para que en el término del quinio dia
cumpla con precisa-r en cuál de las causa.les preüstas en el a-rtlculo 29'del
Decreto tegislativo 728 aprobado por Decreto Suprerno 003-97 TR se encuentra
sustentada su demanda, bajo apercibimiento de tenelse por no presentada lal
misma y de ordena¡se el a¡chivamiento dcñnitivo de los actuados, de conformidad
a lo dispuesto por el a¡ticulo t7 de la ky Procesal de Trabajo.-
Con lo que se dio por terminada la Audiencia, firmando los comparecientes en
señal de conformidad, después que lo hizo el Señor Juez; de lo que doy fe .----
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Exp:183.,117-200I-{XHSg

Esp:ñlvADEilEYRA

oscdto lf (}13

fi^y', le ttuz ?tv S ¡ ¿T¿

§EfrOR üIEZ OE IRABATO OEI. 17 SJZGAOO (8, IRABA.TO OE LIIA

RAFAEL RO.IA§ ROORIGJEZ, 6n tos s€guuos co¡ü¡r PLUSPETROL NORTE

S.4,, soü(o nuldad de d6s0Eo, a Ud- respdr¡os¡monte dgto.

Que, estando a h ordéna(h en s{¡ Rssol¡ción No. 2X, e¡t 6¡ téno¡to d¿ hy
procsdo e tomali¿a( h üsDuerto e¡ hs t&mho8 stgui€nte§:

N..PEIITORtrO

So{cta la Nuüdad dé Oospldo lNCru §ADO o ed,¡¡fünr: confome a ta

htra do ta sentoncla con$tuclo(tat vhcuhnto del Erp. No. 0ZOG2005 -caso
Eaylón.; por en{e, <tsponu mt re¡o8iddn at babah €n al nuedo donde h€
hbomdo, &bléndos¿ conikksr ademáE, d (dnts$o (h hB au.Ba6 c¡ldas
tl¡(ente todo et p(oc€§o, más BuB lnt€Iesss tasehs.

u. Ft|{'DA Et'lTO§ DE TECHO:

A. ACERCA DE LA PfiETEilSúil Pf,FICTPAL OE IIT.I-IDAO T}E OE§PIOO

ü AIITIEC EOEI¡IES

+ Qr¡e hgreEá a hbo(ar pare h deme«hda sn ta l€cha precisa(h en mi
escrto dá funande, €¡r h cste{oris !*olgdori¡t nrenchfiada, con la
remuneradrh a$ hdce(h, ba¡o te6 conddorL,s de koba¡o predse(hs y r¡1
§{&.lcüsn (h conthuidad pro.60ui hborendo h.d.¿ sr6 d 05.{¡3_2007, rect¡e €n$e cutmlnó mi p€{iodo vscachnal, s+ m€ d6a0ifó de msnem iricauEa&, baio
€l protoldo do habor renunct¡(h al trabalo, supt¡o§t¡ment6 ¡¡eqp ds ro(itir una
carta de preaylso de déspido, dB¡ando conEtroch que trunca tuve ganc¡on pof

I



mi sntorsza en ellrabaJo, puesto que mantuve hasla el cess de mi pro8teclón

leboral la profoslon¡lldad 6n el trabats, encootránóorng sl€mprs sn planlas'

Que ocu«ló el 2C12-2006 en ts bats (b Esbelo de PaYayacu (hnde

un detabs§tectnh¡üo da hs mot§mYo8 Src deb{en UaYar (ht ce!úro

tabo(at S¡e 3a hal8 e¡ h €nmarañada l.¡,a e h ct¡d¡d d§ l$¡los et 9'f3onel

que había desarotle(h h8 dfas & trabalo tro$hr, def,sbadccrrrERto q¡s era

critlco por h p(oximEed dé hs llodas de th de afto. Gomo €ncargedo d¿ hs

operacton¿§ tm(8 $e d¡r soI¡cÉG et Frobtslta $¡o h mlms damsndaü por

ahl¡na razón no hsbia tro,ldo, aceso tmlián 8tmiü é.\ hs das 0(EvhB a 18

me¡cionade f€stiYlled. Fue €tltmc¡s s¡B 80 tomó ta melor sductón, a sabs,

emptBa( una mdonaYo para con hs garartle8 6 caso psmtt q¡e Tom el

personat que edobs (b "tenco' hlciara uso d§l m§rccHo dgsÁan§o Íslco qlle el

conüato & trabaF y hs Eyes d€ ta mstsla tttponon. D€ no haber sflo pü esta

de¡isión no soh E¿ crraba un mab* 9( h als (b 9rért§¡ón Qfl habular at

porsonal hs hnche§ de rdomo a $rs &mktl¡os; tho qro h dng(esa €§tebe

obltgoda a abone{ hB rcmuncrsctnes caHeq roc¡mpon€r lo8 h(orio8 & trsbeh

& to& d p(reoml q¡6 realzan las ml8¡rias t8bfios 9€ro qle €d¡ben aun

trabalando o sa hanabgl (te dstts¡tso y d.¡ná8 hdemnizechno3 $e, d68&

hreoo, r€Dr€sstaban 8lme8 & tmpsbnte valfa ñ tu c¡¡tra. §6 torwí pues, h

melor sa[¡ctón empblrda unq mdomYe hab,me(b pere el caso; y g!s, ptr b

<lemás, en dras oceshm8 dd mlttno modo y con h mhms mcto&ooíe sP

hebíen (e$€lo p(dl6.m8 sInIarG.

§. tái &.isr5n y h d¿ otros t¡nchnado8 $¡e avalaron h o0eract&r o $e
estuvtoron d€ acuordo con lo rosueto no se vlo d6l lsdo gos[ivo 0or parto de

demandede; sho antos po( ol contrerlo &t noqEttvo, ya qtlo ssta modida

adoptada $t€ no te geleró nh!,jm üño sho b€[leficto tuvo po( c¡rolarh

entonderss como una t¿lta greve do &s0uo, opt¡ndo por romtk a to(bs bs
concemtdos eo techa l+02-2007 hs sond¡s cartas de 0tcavlslo do do80tdo,

inctuymdo h $e recspc§lé. 068& U¡c4p, Bi hB hschos sé habfan p(otucklo

el 2S12-2006 el 1$02-2007 ta tnmedlsts¿ de h tata hab(a venci<h con
excesoi por t{ tanto, h dc¡nendüla hab[a vhh<h h htra d¿ h parte lnel det
A¡t. 31 dd D.S. 00&S7-TR razón por h cuat, aún cuan(h 8s hubie{a
confEuredo ta f¿ta gny€ de deqldo, por ta hecctón eBl¡mi& po{ h snplazt&
acan€aba sin már, et perdén u oM&, no gudtan(h dkha ps(ts 3rtkutar neda
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en contra ds la rolac¡ón leboral dél actor qus, como 3s ha ssñ8lado' se

desovolvló dsntro de lo3 me¡ofos egtándares' A ose carte notarlsl rsspondí

con <h¡letón, ya $¡e un trBbaisdor q¡6 ti.ne un prorye€to (te trabalo y dé Y'Kle

no F¡ode §ór d€spodido rocunle«h 8 üIlleza8 de mat gusto ' En to(b cá8o' Bl

toma no é8 la causet dol &s06o, ya q¡e ta &mand¡de e dterench dB to q¡§

ocu«tó c¡r¡ h8 otros c¡ln0añ€ro8 (b trlbalo conc§¡nldÁ8, a ml p€rsona NO

ramt6 h cefte dé dBsptro; por lo tento, h8 antecédsü68 antes nanados han

(h' so¡vir como h (iüogh ós h $6 at ft¡l hs 3id§ h nzón d5 mt rnD3rec}án de

ml pueso & trabrh, o soa, un deryl& c$rs¡do, slno 0or ot contrerto, uno

lncausa(h.

h. EL TE§PIOO IIICAU§AI}O

7' El desptdo dol actor üo lnca¡[nto por b3 hochos d{Úont63:

7.1. La domandade €l 1S01-2m7 «&ró qre dda(8 mi8 hborsB qto vcn(8

desanolan(b on h sotva con tods NORttAUoAD ( €n h Bese (h Pav¡yecu)'

yq ql¡e 0? días ds trsbaF habls elecutado §ntre d 12-01-2007 y §t 1S0f2007;

por h tsnto, tuyo 14 dh8 d,B descsnso gl L¡r¡8 ent(e d 2s12-20o6 y el 12-01-

200?; por Qllde, a partk dEl 12-01-2007 debÍ eEtsr Yhlsndo

LinarlsrtosrTromgot6roslPsYeyscu, c§$o $r€ an 6fedo a8[ h hhe para

laborar notmatrnsnto hada et 2tr01-2m7, techa 6n qrc me toc¡ba mt

doscanso. Sin embargp, ef 1S,01-2007 como ys sc mencíonó, nos Eacen

ht€mp$tivamonto del campo y (los hdlc¡n p(6sant0mos d dla SABA0o 2$

01-2007 on h oltcha csntrat d€ LtuA, lrnto con ol oto trabahdor conco{nuo

don GtL PEZO CHAVEZ. El motlyo, renuncl¡r sl trsbap o e§0orar h cete ds

proavlso dé dssDtdo, renuncle $r€ suns¡c cued.6 cr€¿rlo §eifor Juez, por

tratarse ds uRs de taB enwrB8as rnár @ero8ar <lel palr ra 8ir nhstn
hcántt{o; por e8s motiro, to8 lhma(hs rectraza«ro8 Qllérslcements ta
p{opuerta, esperendo B¡m0lArnents t8 rc¡ohlón de h cs(ta dé $resvtso gara dar

la rstDussto conesDon(hnts; oo«lo €¡i sfc{to asl Bs hi¿o d 26 d6 fshero 2007,

rer,unien(h a la yia ndedál.

7.2,- oeh con$.anch gre ta earta ds rcnunch ostebs y¿ pr.oara(l8, aó,lo

fatsba !n¡ Bt¡scrhc¡ón. Por ctsto $e h F(e8lin habida st r§0cdo i¡G atroz,
rodeado do etog eleojiyos, ya $o hs regao:¡fitrntes hgBtos (b t¡
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demandada, encebeuedo por Norbofto Ben¡to Rodrl$ez, ggronte Corporatlvo,

Roberto Rama[o Gsronto G6neral, Ricardo Te,a, Gorento do Operaclonos,

Juan Cavagnaro, G«ente {e ReqrrBos H¡manos y R¡món Caysro, Ge{ente de

Pro(tucci/i( (todos ArgRntinosl, habíen vhiado a¡ Campo Bare Tromgetero$

Pavayacu eI 0t!02-¿ffi?, f¡¡ra dar ¡ (,oM¡cér qr¡s hab¡BmoB sldo spe*adas det

centro de trabxiJ, at§o r$í como hec¡s do yer sl rslto dal par§onal S¡§ I le

dernanda(ls no b thñibh la mano" y q¡s sB d Perú $ed/e hecer h qrq h
yhne snganas €fl matede tebsral. ár, o.l ta reraitán d¿ serlsnal sffirado de

la 6m0rffia a pa(tlr dsl mss dé ENERO 2007, ü0llrab¡ &n GtL PEZO CHAVEZ

y et aclor, artifue8 da hs h€dloB q¡o habisn ocsrioiado la rélnhión d¿ h ce(tg

d€ préevho de déspldo. Por b tqnto, sl o sí dsbh f5ma( ür cefte do (Gnunch,

ya qr€ e8a habta Sdo h razón dd r€tomo a eda ú¡&d. oeh c¡nrteRcta

expr€sa qro la d€m¡n(h{h a6 'oxp€{ta' on amncff cafta§ (h ronuncle a su
p6r§onat, peso a sabor ol contsnuo oxacto & b§ Arts. ZZ y Z? & la

Co$*tucirin , q¡o ah0r€rnent€ tresgr«fa una y ot(s yez.

1,3. Por cksto, Sre antr t«n«ia htlntdacióo roalz¡da pü "c[partos" e¡
dospodtr a &psndh(ltes hoxp€r&s, la neqauvü hecna de ml hdo ll¡o ndhrl.
Fuo €fitoncss q¡o h d€mandeda saca a h ür¿ una carta ds reorncte llmada
por sl refl¡nooto d 0}m-4n6, costllmbre de tE omph¿a& e fi & coactat a
su psfsonat ste Ro está rhdhall¿ado , tat mi ca8{; ¿mpero , d t¡ncloBa{h ttarh
d6 ta Cruz al hlcrdto y6f q¡e por h tscha rs§t§t¡ada det coso 0§010& no
podh tenaf retd¿z ahúta, fue4o tle no tsner éx¡to m ta persuadón para qle
frmara oha simlar p(oc6dlé a romserh sn mü podazo§; y simplom€nte,
qedamos alftel q¡s d6 ml0rfto hrga el &§cargo conscpondklte, ya q,t§ ol
mglclooa(b me ordn¡é q¡cdam¡o gl esta cü.ldad cap[¡{, y¿ qre mría aqrf
doü& sé me r€[nfiflan las csrtr3 de prsevtso y d¿ {ts3piCo par lo8 hschos
grsves aRha d€scrüos.

)

7.4. Entr€isnto, del 01{Z-200f et 0S0}A00? dasta hsc€r uso de. mi dsscan8o
yacacbnal, p€fiodo qle fuo tomado ds fIü hdo; y la &m¡nd¡da me hEo el
abooo del dorecho-b€neflcio coüospo{Klánts. Fus sorprenrhnte rochk de ta
Notarh dot Dr. Ricardo Fernandni eo pbno doscanso vacactonal, et 22-02_
2007, la certs dé acsDteclón (b h Eupu€rte ronuench al trsbalo forma[z§& I
paü§ dét 0S{¡}2006 y q¡e habh sl$ €l¡nina& por acuerú (h hs partos
como ya ss hdcé_ Lo era más todsríe, d ¿{npho dd Notsrh, ol & Affi€{h
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Paino, quián s¡n mi pr€onda rfska ¡ su Not¡da qro nunca conocl, habfa

osado l€galizar m¡ ñma a la €gprria ceüe d6 'renuncla'; psro NO se hebla

teqñtizado h üma dé te carta rote; 6kto de otra carta qre te dBmandede

mantenfa sub(e0tlchmente en $¡ podá(. lludlo más gfavs arln, es el sctudb

Rubto, Legula, Normand & Asoch&s que pa{¡a h lsdura de h mm,:loRs(h

carta en fecha 2&02-2007, §do c6, 03 dhs (hr,t¡.¡ás dé habar sklo remtH¡ y

kaettrada por ta NotBria PAINO, o.s(h i¡.{0, $e ningún reprcsmtante del

Estudio Rubto, Leouh Nomand & Asoc¡ados a S{ene3 no Eonozco; por lo
tanto, no les podls psdk qre redsctsn mi csrtÁ d6 ronunch; ménoB q¡o h
exp{dnen. Lo $e §t es chro e3 q¡o el E$udh Rubio, Le{u(e Normand &

Asochd0s bflndeo seNlctos profssbnahs a ta gart6 domandada, svtdanctando

todo este thdado do mal guüo q¡e ha habido &to oara ad,ua( sn contra de

mh derechos ltnd¡mootaks, ados del ql€ m€ restrvo st deredro do sntabhr
las accloros hqBlo3 conosonds{¡tos. Fronte a od§ Gtroptclo, ds hmodlato

en fedra 2!02-200?, reBoond( a dkñe mlr¡.a y €rDeró ot d(a ft ml rdqno ds
vacaclofles pan aco(catme a mt csntro tehoret a in (h {xoseguir cofl mt tabor
p(oteslonal.

7.5. g 0e,0$Zn7 me cÁndfrul at c.¡rtro lahorat y s¿ mc knpldtó el acceso et
mt§[no, bah 0t pnrrto do haber "ronunchdo'at traba¡o. Esto mpedkrronto ha
Bldo dobl(hmonte ceru[cado por hs hstancüs con€spondlontos.
7.6.- Oue, le (€fluncia 68 uR ado ineqtkoco, désaeü y razo,neblamsnte
exprosado, at pretqlder exunguü rolaclo{os hbonlss en flrllo. No puods
ex.lstk renunch ¡i <l§trás (hl eclo ha hebtdo doh, ye $e nadle puede
befiefkla*s ds $r8 prophs e.tor (do¡rs rnatrs). Eryo, h faü.a de manfiesación
de h yofuntad edá conddom(h como un 3do nuh, a3l dhchl[i8& lor €ú A¡t.
219,1 dot CC. El prhchlo volnvo so sulonta en qre h porsona qre adogt,
una dsclsión es porq¡e s con3alents d6 su reu¡lr(h, al verttrár $le lo
beneflch; ya que no €s poshle quo m c¡ntn dd intcr& y derechos
subyacontes algutsn 0n er s¡no ¡¡lclo flrsda dscffi, p.ei., ronunclar a §{
trabalo en un pe{s donda el trábeh e8 un blén 6scaso; con cargs dp É«rth;
con hllo8 €n €d8d oscohr; y, por añadútra, cán un prádffito hb*"* *" apocoa dfas & mr desp*o habre perfccchnádo. in per8.ne, c{mo to hé
señalado, por prenién patr«al huho de frmar ü(r¡m€trtos contenh¡do mt
renuncia al trabah en feclra get&ta; ornporo NO frlgon erngtea&8, y ¡rüss
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por ol contrario 9e d€struyó por las rrzonss ¿nba hdcadas, acago porque 9l

Sr. oe la Cruz habíá comproflddo que no sB pt¡sds pacler contra la l€y, nl las

buénas cortumb(6s. ProhabLmente 8op€8ó t¡s coos€c{rencl¡8 de sll empho.

Adchna[nento, h8ltán(hmo de vacacionos ss habia s¡sp§nd(h d contrato de

trabalJ; po( and§, nllgl¡n ado podh mGrec€r etlcech, cn yktud & $re hs
yacaciones reDrssentsn €l hpso a trsvó8 dsl cual sl de0sndorits trats de

recupomr a§ energlas con d alán & soffi dBsa«ol8( adccuadenBrtc 8u

trabaF. A¿frlon¡t¡nonto, so hr prqd¡(b un not¡rb (Paho| y un erbrdto de

abogEdo§ (Rubh, Legl¡la llomand & Asschdos) pers fisf d slncro hrb€r

loqat¡za& mt ftrna; y 6l se!ün&, ereoü¡& h ce ¡ ú renuncü. Es d€ck,

profes¡onah3 que Bd.án trien porédons&r sl m€dlo ss han pre$sdo gare

dar vtsos d€ log¡Kad a un (bcumento a todf,s ¡rc.§ lblBl, ya q¡6 para ta

vatldez da un acto, ést6 ha dc acr €ñca¿, y €'só h r¡béll h8 ebogs(hs; y máS

todav(a, un nowh Dub{co gr eierchh dB BuB funchrcB. En ml s¡no }¡k1o

debta edár hco para rsriundar at tra6alo, rqás (rnnfi h c$ta ds pr€ayiso &
&8f*h h hab(e rerpondkh, y en elh B¡ OesDecho scsrá h cofict¡8lóo de

qre no habla Btllo atguna dé qr8or dalsr mt qnplco; 8ho entes por él

contrafb me efensba a él; por h t¡nto, no po<lfa rpueer una rswncle €n €fe
tntofuo, a menog qtg go tratsra (h la oütencta do un acto (hloso. En suma,

hatándome de yscschnca he süspendh éetes para tr dondB un Notstu y

contratar un sEtudh dÉ ebog8dos, hs más greü!¡inmr del Peni para qre

€xpoüon mi 'rsnunch' attrabalo. Edemol hdudauomsr¡to ants un fr¡ud6 sln

etenuentea. Adchnsln€ote, hahle dé#& vhler e USA de vscaciones, y

soHá (te ta snpresa ta ce(ta do pr€sEntaclóR corosDondbnte qté m6 tus

entfogad¡ str mryo(ss contr ttdnpos. Os hrb6r comotEo h f¡tta grave en

menclón no s6 ms huHara oto(ga& o¡ dsscan8o yqc8chnel, §rea&aments por

sl Prhclplo ft hm&t6¿; msnos !€ mo hubhra e¡{oNüb para obtenor t¡ vtsa

co{r€§pondlente h atl¡dlds ctna & pre8€ntldón.

7.7, El ado ¡¡r{dco & h renutrcla 68 srül€ntemente clural, isual q,¡e d
de8{*Jo, §u ¡nt{totls dé3dó el punto de vlda de h Gxthdón &t contrsto ds

tcabslo. La cau8s ss el motiyo, h rszón, st por$á, h cfcunstsn{¡e, h declBión,

stc. qrs aurlon thno 0en (hr nactnlonto, mofficar o sxlhguk un conkato

(hntro da un plsno d. Hctud. En cl¡snto s h dmomhacién y sbntficectón, le

doctrlna prevahclBnts habls de c¡us8-ft gsra §¡0nmcar d $tgFn do hg
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rslac¡one8 iurldkes; d€ h cau83 fln¿l pare referlr8e e le fnellded abdracle y

tlpica que induce el egento aduar. En olsclo, €a causa ñn o cauae móvil o

mdlyo para rBt€rfBA al mott{o pcr¡r¡nat, hórldtet d8berá mr tfpto, ya q¡e

eSá de Bor medlo ls lmpuha q¡e $bo €xhlk pet3 h reelzec¡ó.r d6l ado

iurldico. Nuestro Códgp toma €fi con3ideración sohmslte d ln o h üls[dad
tlpi:a $e el s&ñami9nto lrrldco prsyó y sDruabe, S¡és C hB pa.tl$la{es

ob{an i¡nputts&3 So( mothro§ p€rsoneles, y que en conskhraclón (h tsl¿s

Írterese8 púeisn cehbrsr ador l¡rldcos o llro(tlncsr o hteorer u¡ co¡rtcnido,

no e8 dl¡cil €{rt6ndE[ sl c^nslderamo8 S16 aqlí no8 haltsmos 6n d csmgó d¿ 18

eutsrffiila pñ.aü, $e li{niñca tbstad dB inot¡,actonor y dspo3lchne§

dentro do hs tlmtes d6 ts téy; con tal S¡¿ ddlas mol¡rechno8 sarn h razén

dctormhent€ & h sduaclóar de hs gerlon8s y q,¡s soarszcBn exprcta o
Irpl{ctements en d sdo l¡rkPjo, h q¡s üirgrcla dó hs rfnsl.8 msl¡ros S¡e
son ¡rdBi8ntss para d O€redlo y dé hi edoB lur(dcor atlplcoa o scg¿lee y

ha*a & hr ados ¡busiro8, ye $ls ésto3 ¡ üerencle da a$¡eüoB Bi 3ca«can

re8pontabl&hdqs psra q¡hnes to olpcuten. Los prrthuhrss, en oFrckb de h
süonomh 0rtJa& pué&n crcar edo3 orye rez&r i.a dühta dé h causa

tidncaOa por nonnas d¡poslires, as( como ou.dsr ttsrer e csbo Bctos pqra

obtener ftraldadss ge no entán cootemphd6s en nhgún tho negocht

roguhdo por ol orftnemi{ rto logBt. En ambos casos por suor¡osto, tos ectos en

cue8tü5o d€ben S€santrGe sh vhhr nomes imge.atka8, el o(dan Blbli:o o

las buonas costumbfB3. Al¡ora bt6n, §¡ para bs lhe8 c¡,ües el Art 13Zt dot CC

eü,igé el ete(i€nto CAUSAL de h rssoh¡ctón de todo contm,to , pe(a hs hbo(ahs
ess ehmento tlsfle crtosoría krpofatlve y ds nsturahza fuodsm€trtal q¡e ta

haco dff€ronto una do lE otre, por€ a halnr3s reguhrhs 0o( h norm¡ maúo
ciyt. Erto ha do 8s ad, ya qle el fabelador y emghaór no r€Oul8n 8l¡

rdeclón hborat €n tguetdad de condh,hn€s y porqre, adcnát, el ftt. tt (h l¡
Consttuctón sellah qts 'el tnbalo 68 un d.ber y un dcrecho' y ol A¡t. Zf
pr€ctse qr€ te 'hy otorgs tt trebelsür edGcueda protecctón contra d da8Dklo

aótrarh'i y, rhndo h L€ry mat€rl8t $¡6 re{ula 6rt8 &Cosi*ón lund¡mmtel,
para 6t c¡8o hborel et Arts. 16" &l TUGLP-CL-7Zts qto mdrc&lan .son

cAUgAS OE EXTtNCtÓ+t OEL COI{TRATO DE TRABA.TO: b) la f§nuncte o

f€ffo yoürntsrlo dd trabsla&r; ot A¡t. 18 &l ctado 'tuo qro a su tumo pfecba

qro ol trabalador pu6do rschlzer por oscrto b athont€ a una roRunch,
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:r:iD{:cto que mi pa¡te ¡mpulsó como há quedadó dicho precedéntenl onte, e fril

el AÉ. CO (iel nlisfiro texto que menc¡ona 'son CAUSA§ obletivas para l¿

ir:rminación coléctiva de los contratos de tlabaio .". entonces, sir escapatodas.

el elemento causal clel despido y del cese en general ha de hallarse presente,

fieto corl ut1 eleftlento distintiyo superior al adoptado por la norma ordinaria

civil, Én cualquier acto resolutorio de un contlato de babaio si es que sc desea

que el acto eKtintivo revista de tegalidad y no genere resporlsat)ilidact al

pr¡ncipal por el uso abus¡vo o a[bitrario 0 bastardo de ¡lra supuésta [erlultcla

7.8. Lo aRtes met¡cioRado tiene que ver c.órr la evolución de la casuistica er
nuestro medio. Asi, p ej , siejnpre se pensó que éra posible ta incausal¡clad del

despido o el despido A.D NUTUM {tn ouestta actúidad contract¡lal tat)orál

iiebido a qué la segunda f:rade det Ad. 14 ,.tel T Ue-t-p-CL,7ZE lo habia previst.

de manera rilecta, sin embarqo, la sentencia nomatva dol Exp No. 1124

?001-AfuTC-LllrltA de 11107t2002, corrtra la enrpresa Tele{ónica det perú SAA.

l-ra transigido el asunto dispo[iendo la inco&stitucionalidad de la antes ltrdic;da
parte del mencionado aüiculos, de donde pues. á partil de entonc+§ iüdiJ

despido y por afiadidura cualquier acto (esolutorio contractual de trabajo
ecesadamente ha de ser CAtTSAL Fara que no e.x6ta [esp0nsat]ilicl¿c.l para

quien lo ha ejecut¡do. ya que un ordetl público supetiol.a ia vohüta{i,:le las

llades así i0 ha disp[ésto, abundand(] ade«rás, en el cdtério d0 la

ilrenunciatlilidad de los derechos ,je los ttat)aladores que ropresenta

igualn¡¿rte un derecho fundatnantai a tane[ en r.jonsidéración (fut 26.2 da la
Constitución). §ier(lo esto as(. la CAUI}A de la resol(ción de mi contlato qs lo
que impoda y es ello qué ha do se[ es,:udriñado lusticieramefite rle tto de los
eiemerltos qte liaft condicionado el cer;e fulal de la actora. En ot¡os termurrrs
se tiene qtle deterrtinar si e)(i{itió o R0 vicio de la vol(ntad erl la rnaterial¡zación

de la supuésta ^renunc¡a", alin cua do et-r e[a hubipra paúiciFa{io utr riátariir

f¡úblico, si una ténuocia t,tta puéde ljet collvatida( unilatet"lmerlte p.Jr el
efirpleador; si una tefiuncia que dehió operar el año 2006 puede l]a/.teis¿

efeclua (n año despuás. si halándomq de vacacionés y con una cada ile
preaviso de dospido respondida podia interrumfiir ese descanso pata u a u a

li¿Jtária lla{a [€!n[ncia contrata[do al est(db juridico más calo {e L ima y (u(i
por exte[s¡ón, ¿s tamhién el Estu(io que ventilff los a\iuntos de. la demaRíliiih
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Al absolvar eslas hhótesi8 estarlenlo3 en apttud de ll€gár e conoc« h rgafldad

y sorledad do l¡ $p,uestr 'rsnüncü'al bebsh qr6 mo es drtukh.
7.9,- l¡lá8, psra $e ol 8cto sáa tlcto no dóbe ale{tsrsa 18 vot¡nted dd eqmta;
y mucho m€nos qte el acto ¡ obt n€r gsa ttogsl. En el€do, h renunch dsbió

operar ol año 2m6; y cuno no su ó nhsún 6f€¿to se ROtápó c{ docum€¡\to;
p+ro tambi&l se eschredó S¡e sl acto,.df€rento rl doo^unonto eran hcq¡re&;
por lo tanto, qroda chro qro pffe qre h dorn¡ndad¡ gosea uns cada de
renuccia lkma(h os, porEte ha hsbido httn dsdón tr lrsr$tc pera obtenerh,
evid€nchndo q¡s todo h yhcuhdo al tsne de ta obtenclóo dó h ms.rchnada
c{rta, &g& su hlc{o h& sk¡o l€{¡tn«rte urddo 0or h pe 6 conbaü. para

deckto da msnsa dtedr, d rcfl¡ncnto no so ühló 9or Bl¡ ffoph vok¡ntad a te

seds do ta dsman&& para ronunchr. Ds otro h(b, antes d6 gr.ts s§ 0(oú,{efa
e§.e hme{rtabh ado, h knandade ü¡rants añcs hB acosedo e TO0O B{¡

pgrsonal gare qlo ronunchran, mantoniondo on su certsre tos documsntos a
g0r emplceüs en el mom€¡rto Sre gr8 En$er¡tiúo sara 6lh. Es asl como
d6cen¡s ds treb¡lrdo(os dá to(b8 los pu68t0€ hm rHo cose&E &t s.llo ü la
dErnandads; o I treyáB de hc¡nthros y s cfito l¡Itno no hnh {xüo, r¿ trocedla
8 rsmtk hs csnrs ds p(€svlro de de80ttto sh nhgune Fsffie¡ctón Intdca.
Ertos scto8 praDsratofus son htintd¡tshs aq¡l y gr cu¡tq¡ter psfte det
mu«h, ya $¡6 & po( m€do h hmo8 un htsréB bederdo por dsspolsr dél
ompleo sl p€rsonal qu6 E*á trebslando con st rho( co«osDondsnts. Elto hace
ugort qre no exHló uns vohnted s€rcna, repG¡4h, hesrlyoca {te rc{runchr
& mt parte al hab¡h, lrlo q¡o, po( d coritrarh, *§ló to& una sñflxh prevh
que ls (hman&& artgló Sara obtenor d th q¡e tratak dp obt€nor y Sté ahora
sdá €$ sl¡s predi.¡s Se¡¡o( Ju€¿ para q¡6 sca snatrzedo h hsbtdo ds manere
qro ss $thnds q¡6 no he hebldo r€lrunch al trabalo dé mi hdo; 8ho entos por
sl contferto ol maqr3¡lo petron¡t para dospolarme & mt o¡resto dé t¡ebaio.
I.{0. Adlctonelnonto, et m porsogutdo con hs honaml€ntas omptoadas por
parte de h Gmplazada, eRterhrm€nte hd¡ca&s, penegulan un ñn it{cjto. En
sfscto, h ¡ctttrd sots{rada do t¡ GmaRd¡d, gara rqntk at ado( ta csrte d6
ace4tactón de una rcnunch qre no habfa fom¡tze$ para, ságui,Jem6nte,
impedime g acséBo at trebalo, es una adtud entii¡rld¡ca, ya ql¡e ha ob(edo
contrs sl derecho ed.abl€cido $o com¡gre h protecclón dd trabBiador e tcner
un trabah deconte y a no sor apsrt¡do ü sr omdso a monc¡ qre o(ht¡ una
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causa de exthc¡ón dol contralo do treba¡o, ra¡ón por la cual, actuar

dolosamenls pora arancar una supuo8t¡ yountad onc8mlnada a oxthgu¡r un

contBto de trabelo €B un ado ileoel que aq¡i y m cuat$ier pais (hl mundo

eSá calñcado como pr€supu€ñto dc h (c8ponasbudad civl, penat y, &Bdc

klegp, tamblón hbo(at, poc$¡e st et trabah €B un dcbor y un &recho (&t. 22

de k Conrtfiución); $§ el trahsitdor eSá p(ote0Eo snt6 un d6s0l¡h erb[rarh

(Art. 27 & ta §up€r L€ry) y $¡s ol &spm y cuat$ltar sdo r€roü¡todo he dÁ sa{

cau8at (tuts. 16,. 24 y. ¡16 dst TUGLP-CL-728), o§t8mo8 ante m¡ndámbntos

lnsosleyebhs .

7.11.- Por to antos msnclonado, la certáza tüorprotetlva d§l Art. 16¡l &lIUG.
LP-CL-728 está vhcuhda el hccho caussl $e h defna como un sdo Srertdo
por 6l ador. § €Ba maniloÉt¡c,§r da vol t¡d ostá auscnté y h q.¡e se está

perdquhn& el un sdo-fn [ído; rttoocos, al hdcaü s{tlcuh dále de operar,

ya que en stt sü$tudón 8on otrer hs drnodchoe3 S¡6 dokán asociarse,

hecho S¡€, de3de luego, Bon reñilo3 m uR Er.t(h & OGr€dm. En Bums, al

acto q¡o he cons¡g¡rdo h teorfich' Sr€ ha soNldo p$e 'lÑüfcaC mt &rpho
no ha t$do CNJSAL, tsfiFoco un aoto q¡G{Uo, dceeado e he4rlvoco dd actor,

razón rye fl¡ndsm€¡rte Sns, h qid.qlcla det ado &toso hdrumentado
aüedé por h &man&d¡ p¡ra h ruoture do mi conhato de trabalo a sor

re4arado Fdlchlrnsnte por ar dlgno Oespadro. B,e no sEr aei, h (temanüda

tendr(a "pltdte (h cor¿o' psra hlcsr daño tlnttedaments s sus trsbala&res

o*ables qre eun hboran para €tra.

POR TAI'ITO,

ilt Ftnü)AtGilIOS OE ÍERECHO:

Ampero mb prstonslones en hs dEDosictones loqalos hdcadas en el

6ste rscurso

Llm!, 02 d. üdürbro

'i;,É,

;),§ A7 l-
'r 5r,-' t-

A ud. Sslhr ülez ruago tmer por ü¡¡r.¡dto ol tñdldo on tomo n l!
prcteri¡lón prlndpd, &U&!ü$ cdülcü podflrrme ts lr dc¡nurds. Es
(hley.

t0
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E.pedterte: OO139-2OO7
Especl¡llsta Legsl: D¡a. Rlvsa

RE§iOLUCION NÚMERO VEINTICUATRO
Lima, cuatro de diciembre del dos mil nueve

Al escrito que antecede: ATEI{DIEIIDo: P¡lme¡o.- Que, absolviendo el
conocimiento conferido en la audiencia d€ lecha veintiséis de ¡oviembre del dos
mil nueve, el actor señala como petitorio ta nulidad de despido incausado o ad
nutum, invoca¡do pa¡a ello la senteltcia Constitucional Vinculante del
Expediente 206-2005-Caso Baylon, y como consecuencia de ello disponer su
reposición al t¡abajo donde ha laborado, debiendo consideraise además el
reintegro de las sumas cáídas dura¡te todo el proceso, más intereses legales,
gegundo.- Sin emba-rgo, resulta necesario tener en cuenta que la Segunda Sala
Labora.l en la sentencia de vista de fecha 2l de agosto del 2009 ha establecido en
su séptimo y décimo considerando, que no se le ha concedido el plazo oportuno
para que el actor señale en cuá de las causales del ar-ticulo 29" del Decreto
Legislativo 724 'Ley Productividad y Competitividad Laboral" aprobado por
Decreto Supremo 003-97-TR se encontraba amparada su de¡echo, indica¡do
para ello que en su escrito de apeiación ha expresado que su pretensión de
nulidad de despido en virtud del inciso d) del a¡tÍculo 29'; Tercero.- En tal
sentido, y estando a que el argumento formulado por el actor difiere de lo
establecido por la Sala Superior, el Juzgado dispone: RF4UIÉRA8E po¡ última
vez al demandante a fin de que en el término de tercer dia de notificado cumpla
con precisar en cuál de las causales previstas en el articulo 29 del Decreto
Legislativo 728 se encuentra susteñta su dema¡da, teniendo en cuenta para ello
10 señalado por el superior en grado, bajo el mismo apercibimiento decretado en
la audiencia de fecha veintiséis de noviembre pasado.-

F'ODER J

ti .,t I .
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$r. Ñrr& lll|7 ¡}f: r&A¿rlt¡t} ¡itjl t7 flrl.];A¡;f: f}r rfi4r#1Jo
i¡-rlfÁf:t fiO-r/ls; frtlflll¡GlJf.7. c,l b¡ lag[idos r.i,Dtr.-l

P, lls;f,f-IFñl NflRff- S."4., y;obre nulir)ad tlc dq¡Dido, d Ltd.

rPsFÉtri, )sá n?árrfe r¡fo,);

I. PETTON.IO:

Or.r4. antando a lo nrrle¡edn en srl Besohrción ¡t{, 24, a kavés de ta

cr'¡r qe m.a reSuiere flor rittima va-: preriear el p:titorkr de mi
¡ltr¡¡n,-{a en cl ¡érmino rle. tertem ¡l{a hv. nrocedo ¡ formalizar su
.;r't *rrr,"i(l ¡rn hr si¡luile.ntes té.rrninos:

tL AüTE(EDEIIES:

I. L-onf':rrno es de. v¡:rge ,.le duLo,j, r'ui ,:lerrr¡srla tuvrr l¡ d¿fnrenci¡

de hal¡ci:ia gr€Eénf¡tdo sin tigrficar l¡ nutidad del dessirlo, pese

¡. qué Dn st miEl1u e-stab¿ ,Jotacitando rni reuliat psr&:(ón al

trabelo el considerar qur rni rlesgido era nulo.

2. Bkrn qxe Éu Qe,spácho se pA-rtató de dKhe omisión dect¿randa

radmisibh mi denunda. dispuso cnmo ta tey lo precisa la

¡¡ctaracián correspondrénte cÁsa que hicn; gero que, desde

luego, peo: nuev¿mieril$. de irngrecie]áu rlue ru OespacLro se

d¿rá ¿uer¡t¡ ¿l setttrrnciÁt , ghnt{h rc,clr((adÁ pot e[ §uge.rhr etr

su rea¡Jhrcíin de Zl-04-2{r09 que anuló su §t¡ntpamrento

turisdiccEn¡i.
l. ¡ror canBtgurente, ei suoef,to( a[ dertará( lá nutd¡d d€ lo

actuado h¿Bt¡ la .audrencÉ (tnr{Á lo tr¿ hecho sera que el

rccurrsnte pro;r',ie 'rn cuál de, [¡s ceuBabs previstee del Art, 29

ae encontrah.r arnpara,lr: su Cerecho...". En sunu, tod¡ sira en

t

::rir. itú. irOi::9. $l
Elp¿ti¡li.rr¿ Dr¿r. llürfu nfu¡s
i (, rir;-\ ll'l ltl:.
i,'.',,-ie I e'n,| iit : .."ri:,-."«r ¿c ióU



rlue rrd párte tsnga qun decir Cr nr¡net¿ putituai y a$crupulosa

cr¡ál es la c¿us¿l de i¿; ¡rrrlid¿il invoc¿J¿ e¡r rri escriüo de

dernanda, [¡ mtsm¿ quc de.brr, nvasrriarnen(e, agarejarsp. en

el 0,¿titoío d"- la damanda. C, !,e¡r que es mi sarte h que debe

r€§olver cs€ <xrigma, yl que es el ititer'és dr¿ mi lado que ei:tá

¡rn¡r:ndir,.rvlo a.n obtén,:r la t:ute.h juri..idictianat ssthitÁda. l{a

entip¡dn par el.lo. que lo dichc en un o€crito de, apekcíón o en

cualqlirer otro h¡lh .le snrvil rnm¡ srrstrnto ds [a gretensi5n

rriim¿, ya q((e co«s le r:rkr, Ayhts gra4,hrsió.\ en lae et^rpas

l.+certt+e. Oesd¿ n-<ftr oo.rqrp¡thra. ln {irho o no dirlra en h
pratensión no puadc ser cnnv,rlidado en otre ehpa del groceso,

prerhr.rner,.+e gorcue ha ¡redrritlo osa eIaF.1. §i h nrnitvlo en h
postr rhción do. li defi,anda e¡ car.real de. nrrhd¡r{, +fi ef,c 4lte

ocrrrrirá ¡ es¡ e-t¡$¡ nro,:.es¿l- ¡ la sazá¡ lo disgtrento por et

Sllperior al lnt.thr Err Rogoirrciórr.

4. Dc ol:io lado, en mi escrito da amlacón 6efr¡té, en et Bunto 6

que la causal da decgido era por a.to€ de diecriminacrón; pero

en sl punto 7 hice ver que, d¿ h misma nranera, ei deepido era

incausado o n¡{¡duhnto. E6 cantrsvs(t¡bl€ éntonceÉ en ta bt(a
,i+ zu ilesr¡iuón quc s€ detén'g¡ a ¡lb¡¡{gar ta gri«nra de hs
causahu; no aBí ta scdunda; pero aún ehl, corno h venqo Ca

rnencionar, k¡ ex$esado en [a apel¿ción o en tr¡ihukrr otra
parte det proc€so eE irretevante sar¡ el cáBo, al traterse de la

BubÉanacbn ds l,A POSTUTAüO dé h acción, aspacto rnedutar

Bobr€ curo eie, el rio haber sado escrupuloso an É$ k¡mitecaón

y ¡catámionto det mandemi¿nto que to qobErru¡, es qr,re el

§useriar ha decl¡rado ta nulid¡d de lo actuado a fm de gue- mi

d¿recho de defene¿ no se ve,¡¡ rnéllqde.

5. En sustr«c{¿, he h¡blto ceherencí¡ sn g{essnt¡r ta eutrsanacaón

que e s$ jrli,rb 'Ji('¿re ite to ¿st¡blecülo por ta Sah (TERCER

CONSi.{j¡i.R,\Nt!A), fru,lBto que En BrinciBio no.¿xistjá en mi

¿eclik¡ d¡¿ domanda ta guntualidad d¿ indic¿r ta c¿usal de t¡

,,

-



nulidad de mi despido, cosa qu€ r.ecién estoy haciendo; y en

torno a h nulidad por diecrinrinación, lo eetoy desar rollando con

ta prmnnte subEaneción de dnnde pueE, el petitorio de mi
demanda es, en definitiva, et siguientel

I,IL- PEfIfOP,tO

Solldto dcclrrrr l¡ trlld¡d dsl Dee,pUo 9or:.
A. Dkr¡lutr¡clótr e¡ nl contn conte¡ngl¡do en el Lrrc. d) det

Art. 29 det O.S. 0O3-97: y,

B. IIOAüSADO o .d rltu[, confornre ¡ h htra de h scntcncia

conÉtit¡¡cional vincuhnte del E.xp. N§. 0ZD6-2OOS -caeo Baytón-

i por ende, roticito dirgoner mi re4oeiclSn al trabalo en el
pr¡toto dondé he hborado. dsbiá¡vdo€a c.neid¿rer adenrás, et

rejntcgro d¿ h¡ sr¡m¡e c¡ld¡s durant¿ todo et groccro, máe eue

intereeee hgahs.

Iv. CUXOAITEXTOS DE HECHO:

B. ACEnCA SE rA pnETEtstÓll gwltclpr¡- t]9, tt$Lr¡]AD f]E
I}E5FIDO $ON AGTOA D,E DT§CN,I$IXACIÓT
to t¡ dbcrimin¡dSn es le exchtsión, h intnter¡nci¡, el Bcto repulBivo

y contr¡rio ¡ hs af,tátd¡res entendidaE como norrnelee gera ta
convivencia hu«r¡na. No hay (as¡ Feor que h exctusión de he
individt¡os y en mÁterie hboral, en razén del sexo, raze, retig]Sn,

op¡nr5n o ktiorro, dejardo oonet¡«:i¡ que estos acáDit¡s no ean

timitativoe sino Glera«Enta enuncntivos, por trat¡(§e de un Oerecho

Humeno el qu€ sBtá en luego. C¡rnklsa mi p¡rts quo fr¡e
dicriniud¡ eñ 6l xto quG ocrü¡¡nó C deqiio, ¡l h¡b.r la p¿rt¿

dsnr¡drd¡ a¡rlpL.do un dsunsr¡o i\sribh, ¡ e¡h¡r la tert¡ de
(t rlci¿ de 20-01-2007. En pJe¿to, gor hechos gravés

Busu€Ét¡nente co«retidos con mi ef, comgaírero de keb¡io, don Gil

Pezo Chávez y el re.currente ré enviS a amboe eend¿e c¿rtas de

Sre¿viso de deepido y bhn que al rnencbn¡dix se h despidió

I



finalmente dando motivo a qup teog¡ que vent¡lar ia;rcr;ión ju.litial

correspondiente. ocurrió en camhio. que e! cose del recurrente operó

por eI empteo de una c¡rt¡ de «xlnri¡ que iarnás fue entrregad:
carno señ¡l¡r volitiva de querer renunciar, sino que. por el contrario,

h emplazada urdió un docunnnto con la cnmplicidad d¿ un notario
pr'lhthn v abogados alhqedos a elt¿ par¡, can estos ectos at{picos
proceder a hecer ver que habia renunchdoi cuando en realid¡d se

estaba produciendo una separación desigual. Si s€ «lé remitió h cert¿

de preaviso de despido [o que cabia era h del desfrido, igual como

ocurrió mn el Sr. Pe:o y no r€c,urrir a subtérfuqios como hs antes

referklos que hacen verifrcer h actitud dotosá con h que ee ha
cnnducido [a demandad¡ para hacerme daño,

2o.- E[ acto de dbcriminación de h misma m:lnera se pres¿nta

cuando h c¿rta de renunci¡ emphtda Dara cans.rgrar el dolo de

eparter«re del seqo de t¡ de«randada tiene. gor fecha et 05,0A.06,

esto c6, Utl AffO antes de haberse produrirlo el acto; empero, lo
imgortante €8, f¡ra et caso. que una renunci¿ si no es acept¡da

dentro de to¡ 3O dtas queda sin efecto lcgat; por consigulrnte, no

@ía ser err{rteadi retroactiv¿rnente debido a que ta hy recuea la
vatide¿ de urr documento de ¿sa naturale¿¿ hrego dé vencido et ptazo

prra ha.:erh efectivo, aún cuando la ernglazada haya querido hacarll

convaltdar con su c¡rta de 2O,02.2n07. Siendo etto esi. con un

docuri€nto que cBrecía de validez atguna, en e[ pesr de los caeoe, ya

que ma p¡rte simgre negó h¡ber suscrito la c¡rt¡ de rsnunci¡ de

nnrraa, Bé m€ sepÁró de mi centro t¡boral. mn el agravante de que

rne hall¿be en ghno descanso vacecion¡l en h époc¡ en que 6e

urdl¡n tameñag mataÉ artsg.

3o. Si se obeerva bi€n, el arto de discriminación se ha prodrcido en

virtud dc que no es ueo y costumbro en el Eeno de [a ernsrea¡ utilizar

una carta de renuniia inhab(tit¡d¿ sar¡ oroceder e rugturar el

contreto de tr¡baio: rnenos que teniendo ést¡ una deta anterior de

un ¡ño sirva parl eJ mismo proposito. No exiBte más trabajador en el
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seno de la demandada que €l recttrronte que haya sufrido estos

estregos. ZPor qué lo hizo la demandada? Sókr ella sabe el motivo;

sin emb¡rgn, para b que th,ne gue ver con [a iustiñcación teg.t de ta
gresa té, me apoyo en h htr¡ del A,rt. ?9, d) dét O.S, 0O3-97-TR. en

h parte de t¡ discriminadón 9or rmtivo dcl credo que grofe,so -soy
agnóstico- y hs ressons¡bhs de la dernandad¡ no lo creycron

Bds,tradó ¡ gue cre¿nci¡g grofesedao', por ero, urdieron un¡ certa de

"re¡uncia' sin mntenido hgal Sara Éeper¿rm€ d¿ mi $¡esto de

trabajo..

POR TA¡(TO:

A Ud. Señor luez rueSo tencr por ebcueho eJ traslado conferllo.

Es de hy,
oTRosI: !& re¡firmo en e( despido ad natum o freudubnto,

remitiéndone ¿[ rec¡rea d¿ zube¿n¡ción q{¡€ c¡\ €r¿ direcclSn hc
presentBdo pra4ed§ntarngnte,

Lln ,2e dccrcm dsl 2o1o.

Ttw¿ai*a

LQ^ -- , t-)r¡rr _ iu¡y¿1 5 r;z I
L,.:15c

Dl.\r: ¡,r2gr u,g
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Expedlente N' 139-2007.
Especial¡sta Legal: Rivas Huatay
Escrito N'
FORMULAMOS NULIDAD

AL DÉCIMO SÉTIMO JUZGADO ESPECILIZADO EN LO LABORAL DE LIMA:

PLUSPETROL NORTE S.A, en los seguidos por el señor Ratael ROJAS

RODRfGUEZ, sobre nulidad de despido, atentamente decimos:

Que, hemos tomado conocimiento del conten¡do de la Resoluc¡ón N' 24 de fecha 4 de

diciembre del año 2009, en donde su Despacho requiere por última vez a¡demandante

para que cumpla con prec¡sar en cuál de las causales previstas en el arículo 29. de la

Ley de Productividad y Compet¡tiv¡dad Laboral se encontraria sustentada la presente

demanda.

Al respecto, siendo esta la primera oportunidad que tenemos para ello, formulamos la
nul¡dad de la Resoluc¡ón N'24, al amparo de lo dispuesto por los artículos .171 " y
siguientes del Código Procesal C¡vil y conforme a los fundamentos de hecho y derecho
que pasamos a exponer:

ENTO DE DE DE

En la Sentencia de Vista de fecha 21 de agosto del año 2009 la Sala determinó ta

nulidad de la Sentencia de primera instancia que declaraba improcedente la demanda,
e insubs¡stente lo actuado hasta la Audienc¡a única de fecha 7 de noviembre del año
2007, en el entendido que el demandanle debia sustentar correctamente su pretensión

de nulidad de despido en alguna de las causales previstas en el artículo 29" de la Ley
de Productividad y Competitiv¡dad Laboral.

Sobre el particu¡ar, la Sala señaló lo siguiente

SETIMO: (
hizo subs

{¡ó1708 DOC v r)

ComDelilividad oral se enconlrdbe ()
Pro29" deusares
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Asimismo, la Sala concluyó

DÉclMo: Anatizando el proceso, el iuez no ha cumplido con lo
señalado, aúo eo el saneamiento procesal, al declarar
imorocedente su demanda se ha Dronunciado en ¡orma premalura,
al no haber requerido al actor que precise en cuál de las causales
previsaas del a¡llculo 29o se encgntraba amparado su derecho y
as¡m¡smo otorgarle el plazo oportuno para qua subsane su denanda,
pues, de ésta manera se ha vulnerado el ¡nciso 3) del añlculo 139' de la
Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Peni (...)

As¡ las cosas, el d¡a 26 de noviembre de año 2009, el Décimo Sétimo Juzgado

Laboral llevo a cabo la Continuación de la Audienc¡a Unica, conforme se encontraba

dispuesto en la Sentencia de Vista de fecha 21 de agosto de 2009, en otras palabras,

otorgó al actor un plazo de cinco para que cumpliera con precisar en cuál de las

causales del art¡culo 29" de la Ley de Product¡vidad y Competitividad Laboral se

enconlraba sustentaba la presente acción.

En efecto, del Acta de la Continuación Audiencia única se puede desprender lo

siguiente:

(...) ATENDIENTO: Estando a /as cons/deraclones expuastas por et
super¡or jerárqu¡co: CONCEDASE al demandanle para que en el
lérm¡no del qu¡nto dia cumpla con precisar en cuál de las causales
prevbtas en el adlculo 29" det Decreto Legistat¡vo 72e aprobado por
Decreto Supremo 003-97-TR 6e encuentra sustenúada su demanda
beio aD da grse oof no entada la yda
ordena¡se el afchivamlenlo de¡lnillvo da los acluados. de
conform¡dad con /o drspueató
Trabajo (...)

por el ad¡culo 17' de la Ley Procesal dot

En ese orden de ideas, conforme se puede apreciar de la citada Continuación de
Audiencia Única, el Juzgado brjndó una única oportunidad al acc¡onante con et obleto
de que pudiera subsanar las omisiones incurridas en su escrilo de demanda, es decir,
¡ndicar la causal de deso¡do nulo en la que se hallar¡a sugtentadg su Ded¡do.

No obstante lo expuesto, luego de realizada la Continuación de Aud¡encia única, la
parte accionante únicamente ha presentado un escrito de fecha 2 de d¡c¡embre del año

2009, en donde re¡tera los argumentos expuestos en su escrito de demanda, sin
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embafgo, en ninqún extremo d6l rofer¡do escr¡to se puede desDrendef cuál ser¡a

la causal de nulldad de desD¡do que gstaría sugtentando su pretens¡ón

ello asi, correaDond¡a al Dócimo Sét¡mo J Laboral d6 L¡ma hacer efect¡vo

el aperc¡bim¡ento establec¡do medlante el Acta de Conllnuac¡ón de Aud¡encla

lJn¡ca de fecha 26 d6 nov¡ombre año 2009

Resolución N'24, otorgó un nuevo plazo de tres dias para que señalara la causal del

artículo 29'en la que se encontraría sustentada su demanda.

En efecto, la Resolución N" 24 señala expresamente lo sigu¡ente

'(...) REQUIERASE por última vez al demandanle a f¡n de que en et
térm¡no de tercer dta de notif¡cado cumpla con prec¡sar en cuát de las
causa/es prey¡slas en el añículo 29 del Decreto Legistat¡vo 72g se
encuenlra sustenta su demanda, ten¡endo en cuenta para ello lo
señalado por el super¡or en grado, baio el mismo apercibimiento

tado en ade ,iséis
( ..)

c

Aud¡en

con rc¡b¡mi en el ec ton
c¡a Unica de fecha 26 dé ¡1 oviembre del año 2009 RAZÓN POR LA CUAL

coR ESPONDíA DEC EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA PRES ENTE
CAUSA. En ese senlido, la Resolución N" 24 es nula puesto que omite el
apercibimiento establecido mediante Continuación de Audiencia Unica, y permite
otorgarle un nuevo plazo para que pueda cumplir con subsanar la presente
demandante, o ¿acaso el Juzgado planea ampl¡ar el plazo para subsanar la presente
demanda hasta que el accionante efectivamente ¡o realice? Evidentemente no, pues
dicho conducta iría contra la naturaleza de un aperc¡bimiento decretado

En ese orden, resulta importante recodar que la finalidad del apercibimiento cons¡ste
en determinar las sanciones en que puede incurrir quien deja de cumplir lo dispuesto
por el Juzgado. Asi pues, en el presente caso, la sanción por no cumpl¡r con

1461708.D@ v r)

Asi pues, es evidente que el actor no ha ct¡mplido, dentro del plazo de c¡nco días, con

lo dispuesto por el Juzgado, n¡, mucho rnenos, por la Salai en otras palabras, el

demandante estaria ignorando el aperc¡binriento decretado por su Despacho. Siendo

S¡n embargo, el Juzgado, mediante

Al respecto, debe resultaf ev¡dente Dara el Juzqado qu€ el acc¡onante no ha



eslablecer la causal prevista en el articulo 29' de la Ley de Product¡vidad y

Compelitividad Laboral era el arch¡vo definitivo de la presente causa, situación que

debió configurarse una vez trascurridos los cinco dias otorgados en la Continuac¡ón de

Audiencia Unica, sin que exisla ninguna prórroga al respecto.

Asi las cosas, resulta pertinente menc¡onar lo establecido en el artlculo 17'1" del

Cód¡go Procesal Civ¡l, "la nul¡dad se sanciona sólo por causa establec¡da en la ley. S¡n

embargo, puede declamrse cuando el acto procesal carec¡era de /os reguls/los

¡nd¡spensables para la obtenc¡ón de su final¡dad".

En ese orden, al no haberse respetado lo drspuesto mediante el Acta de Continuación

de Audiencia tJn¡ca, otorgándose al acc¡onante un plazo adicional innecesar¡o

mediante Resolución N" 24, resulta ev¡dente que se ha vulnerado nuestros derechos

constituc¡onales al debido proceso, asicomo a la defensa recogidos en elarticu¡o 139"

de nuestra Constituc¡ón, por lo que en atencrón a ello y a lo dispuesto por los arliculos
171" y siguientes del Código procesal Civil, solicitamos que se declare la nulidad de la
Resolución N" 24 por brindarle al actor un plazo adicional que no respeta la naturaleza

de¡ apercibim¡ento decretado inicialmenle por medio de la Cont¡nuación de Aud¡encia

Única de fecha 26 de nov¡embre del año 2OOg.

2 INT PARA NULIO

El no respetar el aperc¡bimiento decrelado en el Acta de Continuación de Audiencia
Única, otorgándole un nuevo plazo al accionante para que subsane los argumentos de
de hecho y de derecho de su pretensión, evidentemente nos causa agravio puesto que
el Juzgado estarla violando las normas mínimas que garantizan un debldo prooeso, ya
que no estaria haciendo efectivo sus prop¡os mandatos.

POR TANTO

Al Décimo sétimo Juzgado Especiarizado en Io Laborar de Lima, soric¡tamos se srrva
declarar fundada Ia nu¡¡dad formulada y, renovando el acto vicjado, se sirva declarar el
archivo definido de la presenle carta, ya que el actor no habria cumplido con subsanar
la demanda dentro del plazo otorgado in¡cialmente.

1461708 OOC v.ll



OTROSí DECIMOS: QUE, como prueba de la nulidad solicitada, ofrecemos los

actuados en e¡ presente proceso a partir de la Sentencia de vista de fecha 21 de

agosto del año 2009. Nótese que el apercibimiento ha sido decretado por el Juzgado

en más de una oportunidad, sin que el mismo haya s¡do acatado por el accionante.

Lima,22 de mazo de 2010

)-
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1?wó JUZGADO LABORAL
EXPEDIENTE | 78347'l -20A'7 -X 0139-0-LA
MATERIA I IMPUGNAC¡ON DE DESPIOO
ESPECIAI,ISTA : RIVAS HUATAY, MARIA CECTLTA
DEMANDADO : PLUSPETROL NORTE SA ,
DEMANDANTB : ROJAS RODRIGIJEZ, RA¡.AEL

Resolución Nro.
Lima, veintiséis
Def dos mil die z

Veintiocho
de ab.l1

Auto§ y Visto:', y ADVIRITÉND0SE : PRIMERo:
que, mediante resolución de vista de fecha 21 de aqosto
de1 2009 expedida por la segunda Sala laboral de Lima se
dispuso Declaxar la Nufidad de todo 10 actuado desde la
sentencia hasta Ia Audiencr-a Unica de fecha 07 de
novienbre del 2007, debiendo el accionante legL¡farizar su
demanda, toda vez que fue admitida si requerlrle al
demandante precise en cual de Las causales previstas del
art , 29' def dec¡eto Legislativo '128, se encontraba
anparado su derecho asimismo se debió otorgar un plazo
oportuno para fa subsanación cte La demanda; SEGT NDO| oue,
vueftos 1os actuados a1 Juzgado se señala fecha para Ia
diligencia de Audiencia Única la que se realj.zó eI 26 de
novie¡nbre del 2009, fecha éo la que se Ie otorga un plazo
de 05 dlas a efectos que el acccionante cunpla con
pr:ecisar en cl¡a1 de 1as causóIes plevlstas deI art. 29'
del decreto l,eg)-slativo '/28 aprobado po¡r Decreto supremo
003-97-TR se encuentra sustentada su demanda; IERCERo:
que estando a que eI nandato fue claro y expreso en
Audlencia Unica reallzada e1 116 de noviembre deL 2009 en
presencia de arnbas partes con sus respectivos abogados
donde se otorga eI p.Iazo de 05 dlas, mandato que no fue
cl¡mp]ido por el acclonante oportunamente; CUARIO: que,
mediante resolución N" 24 se otorga un nuevo plazo de 03
dlas a efecto que cumpla con lc ordenado pox e1 superior,
hecho que deviene en nulo, tc,da vez que hubo un primer
mándato donde estuvo presente e1 demandante eI mismo que
j.ncumplió Lo ordenado, y que .onforroe 1o señala e1 art.
146 deI Códlgo procesa-l Clvil de aplicación sup]etoria a1
proceso Laboral « Los plazos previstós són Perentorjos;
y no pueden sei prorrogados por ]as partes con relación a

determinados actos procesales»; por fo que siendo esto
asl de confo¡midad con e1 alt. 171 del Código procesal
civil aplicable supletoriamente .Ia ploceso ¡aboral
DEC!¿RESE NUIA Ia resolución N' 24 su fecha 04 de
diciembre del. 2009 ' y
mediante resolución
obrante a fojas 311
ACTUADOS . -

no dando cumpl inie
N' 23 er.pedida en

[1i1Rr^

10 orden

T

l'i :, .rir| rrr ,

tr. '!7,i-,. ,

ARCH
encl. Un

ado
.i ca
LOS
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ExD. Ilo. OOI39-OI
E$petr¡a¡¡sta Dra. fil¿r¡¡ Riv¡r
Escrlto I§ O13

&eler¿ncü¡: apchclén

5EÍON.TT'EZ DE TRAOA'O OEL T7 IUI€ADO OE IRAA'UO

PAFAET- f,OfAS
P¡.U.§PET§OI NORTE

respetuosan.¡8nte digo:

RODAIÉUEZ, ert kre

5,4., sobre nulidad de

saouidos

daspido,

contr¿

á ud,

I- PETIjrONIO

En el témlro d€ ley APELO su [esolució¡ lo. 28 d€ 26 AER
20 10 0or ro h¿llrrl¡ cor[,orre a ley y I lo .ctr¡do, Dor úos

s§ui,c:tes hrd.te¡tos de h¿cto y de dereclo qte Dtslo .
€xpoBef:

t. E¡ el SEGUXDO COISIOEnAnDO su OeÉO¡rho Drlecls¡
que debi ad€ruür, contorne ¡ h letra de l¡ R¿¡olrclón
S¡pcrü¡r, c¡il de l¡ ous¡l del .rt, lg¡ del O.S. OOA-92-

TR. Etrt¿ rcqrarirlcrto. l¡o srtklecho hdhmdo qre
f.U. a€ Dor redlo l¡ crrsrl lsqrrt de dlr;crirhx,lór;
Dero lo¡almerte L seotencL ¡orn.tly¿ relltiva ¡l
despuo AO XUTUü; Dor lo tarto, a $restro iuhio se

hrbi¡ ¡c¡trdo su requerinbrto.
l. Oe otro l¡do, er €l TERCEn COISIOE*,AXDO se

nelctro¡¡ qr€ s¡ O€sDür.ho me oto¡!ó el phzo de cl,rco
(Sl dhs Dira súbs.r¡r l¡s onki,ones dht¿d¡s en ta

ardlslch únire, reqrerlnüento *qce ro tue cn mglido
gor el ecttronlnte oeortrr.n€trte- (§tcl. Esto qui,ere

It. F U Il OAl,l€tTOS DE HECHo:



declr. que ni D¡rte h¡ rldo rsbelde e¡ ceñirme ¡ los
requerim&lato: dcl juzgador, etloloqh de lo que luego

sqri¿ el tuud¡mento du l¡ nslid¡d qne se4uidan¿ota h.
ergrinrido en sr¡ metcionad¿ resolsción. Est .firmrclón
€s §AISA" err todo taso, ertraño a cu:§uüer ¡¡ilisis ¡
reatlzü( ¡ ios ¡ctr¡dos. En electo, er tr ¡rdlc¡cir únice

d€ ¡.6- 1f-2OO9 sr Oesjtcho enltió h Resohcki¡ Io,23
éo l,r qne se ne otoryó el pllzo d¿ cinco (5) di¡s prn
precisrr h c¡us¡l de oulid¡d sobre cuyo efe hürh de
tnrscsrrir lr grc§€rtÉ lltk. LÉ cl¡co dhs htbttes
ot.3!¡do6 verchr €l 03- t2- 2lXIr. Hl B¡rtG Salor ttez
AÉÉO§rIÓ el tr.Éhdo Gl 02- 12-2{x}!t, G6to r'5, rr. ah
.rtGs dGl ve¡clrierto del phzo q¡e ne f[rrr
colsagrado; por lo tlnto, ro cs posiblc qré cr i¿str

.cürrclór E¿ est¿ ig¡orr¡do csto ¡.rlo otletfuo qne,

Sot lo deaás oür¡ e¡ ¡¡tos. Strerdo esto asi, üi p.rte en

el plazo qtr¿ [€ fuer. otorgado gan eiercr h
scb§an¡ció¡ exigid. Dor su Desplcho l,o hlce, rcat¡rdo
esí +l lngcrrtlvo ordca¡do got su flrzgrdo"

3. tx.eo de ello. Ud" s¿ñot q[€ €s el orden¡dor d+l
pr{¡c¿so r¿ otoqÉ' rr pbzo ¡dkbr¡l dc lrc¡s (3i {lrs
(Resohclóa lto- 24) 9ara, segÉn su criterlo. éle.t¡¡r
r¡o¿ Búev. eJ¡al[ñ(ión de h cüqsrl de rulld¡d. Dlr]a
r,ráoh,ctór €r. d¿ OFICIO; [or L t rlo, hl:p.Cr¡ablc.
lC¡ál t¡e el rrzonrabtrto prre dlcter dkh. ¡€solrcki¡?
Lo bqom; düglemerte, ¡ €ste Buelro requerlaiento,
por tr¡trrs€ de un¡ derisión ónDtrnd! eB €l rft. 7"84 del

O.§. 26636 no t€ni¡ oás qre rcatrrh, y. qu€ contr¡
dbto nesd¡to cano hr sido r¿Íerido IAI}A podi¡

eJertcr como lltlgnnte- H¡so *¿ber qre ll neorbnrdl
Resolur.kó¡ h recibi el 26-O l-2ll10 y h rbsoh¿lir lue

lcclr, cono l¡ r¡terinr, er €l tór i$o de ley co¡cedido,



o ié¡r, 61 29-O1-2OIO. Slendo esto üs¡, I p.ñc no os

rehelde a sus ordelanz¡¡í y antés por e¡ contaar¡o ta
cunrgluo ¡ c¿l¡rlld¡d cos si¡s reqÚerilrtrcntos, por erde,
lo s¡r ñ€ puede egrevlar coa el te¡o¡ de u¡¡ resoluclóu
qt¡e llev{ rt¡ (¡l¡b.e, y. que €stoy deuostmndo que su
I.¿{.ds osti fultrudo ¡ l¡ verd¡d üo que. desde lrego,
€s ún grat¡e elror r subsl¡¡r Oor el Scperirbr.
§e{sld¡ocrt€, ll g¿rtc caokarh pr€§¿¡t onr sollcltrd
-¡h.¡olvh¡do tr¡shdo- igronnos de qró ((}6-(H-2OfO);
aopsro, ccr$oÉ¡¡u¿rte €[ su crxltro está dlc,bo lo qcc
resumldtmette su Oesgecho I¡r disgresto ¿¡ sr
B,esol¡clét q¡é É€ cstá lrrplgf,¡rdo, Asimlsno, .stá
rcolÉtr.dá rr GB.G¡/o d. |LDAI} co.t?. 5r gcfohcló¡
dot¡nh¡rdo qro a dcspeclo & rcr lrl:g¡tblc sr
nsohdóü d* oftlo coro v. fae dlcto dlo trtqlte r
dlcl¡ ertkrhclir rnr la grruedrd de qne 0 es
re,ndrd. €tr BlBgú¡ corsH+r¡¡do de su resohcirón que

elstanos inglqrlldo. Er sBr¡¡, se dr trárite ¡ ror
rrlHrd qre no e* res¡¿lt¡ er s¡ rasolüc¡ón.
f¡ircLo r¡ás gmve aÉn, eB s[ CIIARTO COISIDEIAIOO
rÍ.ro su tlesplcho grerisr quc el phzo de otlc.tro de tres
(3) dius es'u* lrerho qu¿ davtrpne err nulo" (sic], lo que

G6 baere c¡¿ntl er .!lD dktrr ¡a. rGiolr lá dG ffo
cr¡¡¡lo con yr sc nclorri, streÉ€trt¡ el c¡rirter
hcrkitlv,a del irer qre Dradr. r t¡¡vás úr cll¡ brsc¡r
elcsrtos d¿ ¡¡yor frar¿¡ ¡nrr rcsohrer rr¡ bcldcrcir
¡loralda ao el srg.¿L.t¿. For ese notlvo. es h
Ubs.it d que eB e§{ lnstünt€ se rpodcn dcl docto
c¡*¡tlo dcllrz¡clor. fl¡ d¿ k r¡clo nls rllá dc ]o qre
lrs grltes ier cx¡r¡tldo, dent¡q dc un corvenclu[erto
s¿reno de qre estó dándotre rl lngrko pmrcsal h
§¡pie'¡ch qu€ slfllo prede energer de s¡ dlsgoslción por

¡t
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dict¡r h relor l¡stlci¡. E¡, Drce, crtnlo Dor d.cir lo
i€ros, qro dcwr¡e ¿r t¡h rr¡ r¡¡ol¡ciór d¡ct d. do
oatL, y. qrr cb aGrofrrh q:c cl lraz crrr*tó d¿
r¿¡vkclór rl lrlrb¡rt; ¡l ¡nkno tüErgo qrs ftltr de
prrdench prrl rllhr ss C¡ogh rcsolrclór qre . sr
i¡klo esbb¡ utl he¡lr. Et fr,ocs i¡ttrid l*crsr o¡
el prhr¡ph dc cofsüch, y es in.colt bl,e corrabir qrc
r*r resohcló¡ de olbtro qle ¡o prede irpn¡rrrse,
predr ll ¡lsno tlerr9o ser dsi¡dr de lrdo sh
notfutcló¡ de h grlnere y últiar r¿zór hthHr Drr¡
roth¡er ¡¡b¡s rcsohclo¡cs. Henos lle¡rdo Dres. rt¡
rllraqre.rtr (on¡ ds a{nl¡kt¡rr t:stlcle.

6. Er €rtn CUARTO COISIDERAIDO se rerercl que ni
p¡fic IO ¡crtró s¡ ¡tssol¡ció¡ dc rbsolver el tr¡shdo e¡
sl t¿rniro de drco (5) di¡r¡, cr¡rdo en verd¡d üo llce
AL CIIARI§ OÍ.A' y es e''o b qrc tGñh qrG reeolver sl
lrzg.do.

7. Fhrlreo.te, leros prrhncrtldo con cr Dss0rcho: lo
hr¡o de los últiros tlcrpos, ¡es¡lt¡ndo qr.va qre sú
tesoll¡cló¡ tcr¡rr tecfr 26 AB*, 2O1O cr.rdo h¡str ¡o
lrce n¡cto nos ¡r¡ücstó qrc cstrb¡ er estrdlo su
lrdk¡dr R¿soltcló¡

8. Sr Rccohclór no t¡nvle y hlerc de nrerte el de¡echo
de delc¡sr, y¡ q¡e he ¡bsrelto el trrshdo corter{do por
sr lr¡zg.do en el ghzo Dreckado e¡ ¡u nbm
P¿sohclón Xo. Z¿l s¿l¡lr¡do de rrnen grrturl lo
exlqldo por s¡ Desprcho; 9or coldglbrte,.rr II$FH-lrlcr¡¿ hclr¡o oto¡fnúo el ¡lrzo .¿khr.l dr trer (3)
air+ yr qrr rl D.rta l¡t{r ..¡t.do ¡¡ ¡¡qrc¡{rierto.
Aúl rti, sl he gtocedldo ¡ ¡bsolver en el plrzo l+4rl
l¡vocndo 0or l¡ Resol¡clór er cuesüó¡ c¡rrespondir
€[to[a{É lrgreser ¡l tondo del rsr¡to ¡ hs efectos de



v6r¡f¡c.r r¡ m¡ p.rte hrbie logrado ¡atisfacer los
requerimleotos hechos. Erpmraf, contr¡¡iando a ta
verd¡d de los hecüos, qs rrri grttc hcrrr¡dió sr
i¡al.¡óto er no verl{ir:r¡ esccpnlosrrcrté lo qr¿ €st¡
¿sErita ctr cl er,gad¡o¡b que es, sobre todo, b qle vol,e
cuaodo del dict¡do de un¡ rcsolrcki¡ s¿ tr.t¡. ]tás, Ls
reEoü¡cü¡[c5 dcbe¡ ser IaOTIIíADA§, yl qoe es h
Constltuciót qle etí 1o rrchrr, y sc üclr qrc rr
lrr¡rdo ¡¡dr hr GrglcsaJo Gr btro a ri tuario d¿
¡¡6olrcüir d¿ 21FO1-lOf0. Ile estr mlncr., et rgnvúo
legel es lotenso, y¡ qüa. es el dererbo de delensr que
h¡ sido a¡mltrdo gor st¡ Resoluckil, cootr¡vl¡letdo rsi
l,o discipllnldo grrr los sfts. t3g de ür Corstltrción,
i¡clsos, 3, §, tt y UU el I, 12 y 1¡r d€ h LOpl y et 426,
¡si como 3os t7t, 174 y ss del CpC.

tTI. FUXDANETTOS DE DER.ECHO:

C¡¡do ni CscteBs i¡ €r el .rt. $2 dc t¡ LpT y derás rornes
equ{ pc*cisrdts.

POA.TATTO:

A Ud, Señor luez r(rerJo tener por absuetto el trastado conferido.
Es de tey.

OTROSI: No ¡comgaño tasa ludiciat at trat¡rBe esta ac.ión dé
de

Un¡, imh del 2OlO

-

Yáe

?rr=r- úñU)ü6{')É¿

c.A.L.6715

'Dl.rá: o52Bl QLi?
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EXPEDIEN|E No 6625-2010 tDA (A)

*ñ.116:

O1UMPTTAZ RTWRA

DE U ROS4 BEDRIIUM

RU¡IZER C RRION

UoD, 26 & enqo del tus n one

ASUIúfO¡

I
ACRAW@t

CO¡ISTDERA¡ÚI'O:

1. Qrc, el Énso & a4dón tiene pr ob,ietogtE el ó¡gano Ju¡lsd¡eboal sury¡ior aram¡nea sokthrd & b patb o de tereru lqitindo, la resoludón que le prúuha agrav¡o ccn elp,pú¡b que sea aoulada o EtMa, tobl o Ro¡atmen¿ conbme lo el a¡tículo

wsTos:
En Audrenú aibtu:a de Hp 20 de enero der 2011, con el ¡ofon, oot der doctor Francisco@nez Valdea pr la patte demandao? y el ¡nfone orat del doúr Annando Gut¡*rezGonzii@ pr ta patE denañada e tnte¡viotendo como .luez Supedot poen{ la *ñon EtiDaHem ILE d, umpftaz Rtt¿ea ;

i
)

Rffaoo de aryracr*t tobrrysfo por et der,andanb, otaante qr¡to de ac¡a 24 de jun¡o de2014 EE obn de fohs 364 a 36A, en conid de ta t&oluctón No 2A obend u Á1"r ls| 
"n "textreob qE @ara nuta ta tehqldn No 24, del U de dic¡enbre tut 2009.

La @tte &mandante eer§ @fiio agnvbs los s¡gutenbs: l) et! @mo funúmento de tanulldad g ha señatab E¡e el tüune,
*bbt«ttu bs onrsbn^ s"¡raas * a! 

oo ha cump¡Mo @n subnar dent¡o del ptazo

ahsorvté et táml coofeúo u, or" ur*T 
* n"* Únrca, b ctor es farso, tda vez que

@nLdtó at den*rdan,,, r* **#3ff)! f"lT ffff: lffl 1,,#,de fupido, por lo qE sbndo una r6otu.
cuarto conÁieran& & h a*hh -'*#ff:'ffTWXSlrtr;,i
resolud¡io No 24 6 un lrcho que deviene
ad¡ctonat rcp*ota e! atácrer hqotst w 

nulo' pt6to que el h&t'o & con&t un plam

tuerza Fra resotve. wa r"*; ;#:,X,y;ff:: **,"r,* ebneotas de

I rii,:{r! t 1

tr$clét bs gfunta y cuabo del C&bo pto@al Av¡t;

cotr|l¡ 9u/¡]R¡OR u( JU.j|(r\ oE r^r,1

l

l

l

i

]



2 Que ndtanb resottELin de vitta &l 21 & agosto del año 2N9 de bJas 297 a 301, e
khtó nub la sen@ncia del 26 de ña¡zo del 2009, que @aó ¡nPtdenE la Ma

. e lnsub¡ifunte do lo actuado hasb h audiencta úni@ del 07 de Doviqnbre del 2002 a

etu & que et a quo obgue un am prudencial al demandanE con b nnaltud & EE

prec* eo cuiil & las causal$ prev¡stas en el afthulo 29o del ,€c¡elo Supruno No lDi'97-

TR se encuent¡a amptúo su dewho; s¡endo elto así ñdbnE ¡etudón 
''1" 

23 ai¡t¡da

en la Audteroia Únia & Hta 26 & novlq¡lbrc &l 2009, se @nd¡ó al demanddote el

plazo & 5 dlas F.a que mpla @n prnisar lo ordena& Nr el SuÉ¡lor )e¡áqub, bio

aperctbtnÉ¡tto & Enetg Nt no lesenáda la &¡landa y or&oaÉe el archlvam¡alto

definfrw de los actuad6, hatiendo absuelto la pa¡te aclora ndbnb escnto del 02 de

dk¡enbre del 2úg, obrante de fohs 313 a 322 s¡n enbargo, tndianE rcsoluctuin No 24

det A de d¡cboúre del 2Ñg obranE a lo|as 323, el a qup tqulee Pr úldo@ 'Ez al

denanúnE Fra que en el plazo de 3 dbs cumpla con pr«¡sar en cuál & las caueles

yevlsbs en el attkuto 29 det De«eto Lqislatiw No 728 se encuentra sustentad¿ su

dematúa, lo ct@l fue subanado ndlanE esc¡¡to qte obn de loJas 325 a 329;

t
3. Que, ané elo la demandaú planáa b nutbad de la Eett'Eñn I'lo 24 cñalanú que el

juzgado b¡ttúó una úni@ oryñro¡dad al acclonante @o el obJeb de que Neda suMnat

las onbbna tncurrbas ea su esqito de defltanú, stendg que dtct@ oQñuotlad * dlo en

el ñ¿p & audEncla únl@ del 26 de nov¡enbe del 2009, Pr lo que anE el ¡ncumPl¡nénb

det düEndaoé el a quo M hñr efe.tlvo et aperd nienb @ado en aut6' s¡n

efibryo, se le owla un nrcw plazo paa que subane las om¡sion6 indJÜkbs en la

deÍEnda;

Que en el cua,lo @ttsifuran& de ta retuctóo ¡nPugnada et a qw siala 'Vue ned¡ané

resotudón ¡'to 24 se ototga uo nuew plazo de 03 días a eao de EE cumpla con lo

o¡denado pot et supedor, hecho que devlene en nuA da Yez que hub un p net

matúato fu¡* es¡uYo presenE eldefiandanv el n¡sno que lncunpltri con b orMo" "

Ítd¡w Nt el qtal s d&tafli nuta h resoluclin No 24, archlvándÉ &¡ToltivameoE los

actua&s, Enten& en onsúemcan ademiis que los plaz6 Wvtsbs so| perenbr*x y no

pLden sct prcrqa&s por las Ptt6; at res8cto es prec¡e señalar que el heclD de qE

et a quo haya otorgado un plam adktonal a actor con la llnatÁlad de que pr*be b'io que

d¡spÜlttvo leg7l se encuenta amprada su paansion' esta tgado a lo &bM en el

cuatto pánab det a¡tkulo I del ltub Prettnt'at de la Ley PrüEsal &l TnbdJo' efl dode

seseñalaqueetJtEzd¡rtgeelnpubaelproegFnlograrunapoatáyeñcazsoluciónde

las @ntroveyias qtÉ @rqe, elb en @n@rdaocia con lo esbbtectdo eo el a¡tíqlo 27 de la

ley en @fientá¡lo No 26636, to cuat * eocuenta ttgado @o una de las deliuez,

en el nuneat 2 &l a¡tirub 51 &l C&igto Ptoc$al clv¡l' el ctal que

ÓPFI

4.

esbbl«lda

CURl. Siri'li/O¡'l lrE JLlSflCá
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l@ Juees están facult&s pa? ordenar tos actos pro@sales odegr¡os al esclareom¡ento
de bs hdhas controye¡ttdos, r§petando el derqho de defeos de las paftes, @r to que ta
actuaclón del a quo se c¡tarnscrtb al db@s¡t¡ro lq@l señalab, tda vez que con ta
f¡nalldad de tercr deb¡¡¡ttnada la peánslin del actor, dispue otorya¡b un ptazo ad¡c¡onal
al qtabkfu en el acb de aldbnc¡a úo¡a del 26 de novbmb¡e det 2009, can lo cuat se
adv¡e¡te qt* ¡to * le gcnera ningún perjuktu a b @tte deo,ndada, tenteofu adenés en
cot6Á1eracÁjn q@ la nultúd sólo se sancjona @r c¿usa estabktda en ta ley, tal como to
*ñala el añbub tzl &t fu¡ga tuuesat acodo, y en esb c¿so la actuactón del Juez no
esá sanclonaú @o nuldad; aslmbmo, 6 p.«lso tener presente que et anícub I del
fftub Prel¡mtnar del mbop cueryo de lel4Js, pesc¡ibe que el .luez at tgolver uo confltcto
de ¡nEE*s o ellntnar una ineñldumbre, ambs @s con retévaocla Jur¡dka, deb
aEo&t no dlo a la ltnaldad ancreta del preeo, st no b;Uén a la t¡¡,altdad abtactd
del mlsmo, cual es la de lqor ta frz social en lrstki4 hactendo ef«ttw las derechos
sustanc¡ar* de ras partes. srendo erb así er htrho de grc a quo dffrare oula la resotuc¡ón
pr la que se le obrgó uo plazo ad¡clonal al demandante y otdenar el arch¡w denolaw de
los actuados, srgn¡fuarÍa nqarre et a«es d ta Jusflcl4 Nr ro qG ta resoruchn ntaterta de
fuv¡ene en nur4 cor,spondtendo ar Juzg^dor resorver este proce,, @nrorne ar estado de
la causa;

Pot 6t¿s @nsideracloos, y fu conbmtd coi et ¡ncis 2 del attkub S de ta Ley tuvesat de
lrabio, la Sqnda hla Labral de h CotE Superlor de lusttcta de Llna, con ta aubrtdad qE
le @nlleE la @nst¡hJcdn polftka del ftni,

DECIIRAi ¡tUlA la R$oluún N" 2S del 26 de atuil del 2O1q obrand a bjas JSZ, que
d€lara oula la rcsotucth No 24 det 04 de dk¡enbre *t 200g y DISqUSIERO¡| EE et a quo
t$uelva ñofome al esdo de la causa; bs squ¡Cos por d,n RAFAEL ROJAS
ROORIGUEZ @n pl¿tlTpETROL flORfE S,A, sbre Indemntzac¡ón por Desp¡do Arb¡ttdt¡o; y
loe dewlvle¡on al D&mo g Íp luzgado de habjo de Lina,

L0ni:lrr\ 1L
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1? vo JUZGADO LABORAL
ExPEDIENTE :00139-2007-0-1801-JR-LA-17
MATERIA : IMPUGNACION DE DESPTDO
ESPEClALISTA : RTVAS HUATAY, MARIA CECILTA
DEMANDADO : PLUSPETROL NORTE SA ,
DEMANDANTE : ROJAS RODRIGUEZ, RAE,AEL

Dado cr]enta, por devuelto de la
Segunda Sala laboral de 1,ima. CUMPLASE con Io ordenado
medrante emitida por e1 superiori y retrotrayéndose el
proceso a su estado antellor, habiendo dado cumplimiento
el demandante a 10 ordenado mediante resoluci.ón No 24 su
fecha 04 de diciembre 2009: TRASLADO a Ia patte demandada
po¡: eI término de diez dias a efecto que absuelva lo
conveniente a su derecho, nc,tificándose con copia del
escrito de fecha 29 ene¡o 2010 .-

TJr].D¡

Resolución Nro. T¡e int idós
L1ma, trelnta de marzo
Def dos mif once.-
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Expediente N' 139-2007.
. 89p. Legal: Rivas Huatay

Escr¡to N'
ABSOLVEMOS TFASLADO

AL DÉCIMo sÉTIMo JUZGADo EsPEcILIZADo LABoHAL DE LIMA:

PLUSPETROL NORfE S.A, en tos seguidos por et s€ñor Rarael ROJAS
ROORfGUEZ, sobre nulidad de despido, atentamente decimos:

Que, con fecha 5 de abril de 2011 hemos sido not¡ficados con la Resolución N.
32, en la cual se nos corre traslado del escrito del demandante en el cual
pretende prec¡sar en cuál de las causales previstas en el artfculo 29. del

Decreto Supremo N' 003-97-TB, Texto único Ordenado de ta Ley de

Productiv¡dad y Competitividad Laboralse sustenta su pretensión de nul¡dad de

despido.

Al respecto, denko del plazo otorgado, solicitamos lener presente los

siguientes fundamentos para que, en su opr)rtunidad, su D€spacho desestime

la demanda del actor:

EL DEMANDANTE NO HA CUMPLIDO CON PRECISAR LA CAUSAL DE

NULIDAO DE DESPIOO. LA CAUSAL ALEGADA SE BASA EN MERAS

1

SUPOSICIONES. LA CAUSAL SEÑALADA No TIENEN coNExIóN
LÓGIcA coN Los FUNDAMENTos DEL DEMANDANTE oUFANTE EL

TRANSCURSO DEL PROCESO.

Como podrá apreciar su Despacho, el demandante plant€a como causal de

nulidad, la existencia de un supuesto despido ¡ncausado y el despido por

razones de d¡scr¡m¡nación, tipilicado en al artÍculo 29'inciso d) del Texto

Único Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Ley de Productividad y

Competit¡v¡dad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N.003-97-TB.
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Ahora bien, como podrá advertir gl Juzgado, lo expuesto por el

demandante es ab¡erlamente confuso y contradiqlor¡o, s¡n que qumpla

de modo alguno el requer¡m¡ento de au Despacho. Asf, €l demandante

pretende alribuir al cese de su víncu o laboral con nuestra Empresa un

motivo proh¡bido como la discr¡minación, la cual, como se puede conslatar

de una simple lectura del escrito del domandante, no está sustentada de

modo alguno y se presla lácilmente a amb¡güedades y confus¡ones.

En efecto, como se puede aprec¡ar del escr¡to del demandante, el actor se

limita a señalar que habría existido una supuesta discriminación en su

contra, señalando para 6110 que: "1...) Si se obseNa bien, el acto de

d¡scrirn¡nación se ha prcducido en viñud de que no es uso y costumbrc en

el seno de la emprcsa ut¡l¡zar una cafta de renunc¡a ¡nhabilitada para

procedet a rupturar lsic] el contrato de tabajo ¿..)" sin especificar cuál es

el mot¡vo discriminatorio sobre el cual basa sus gravos afirmaciones.

Luego de ello, el demandante, stn mavof su que la mefa

suoog¡ción, alega que nuestra Empresa lo habla d¡scriminado por el

hecho de ser agnóst¡co:

"(...) ¿Por qué lo hizo la demandada? Solo ella sabe el mot¡vo;
s¡n embafgo paÍa lo que tiene que ver con la justiÍicación
legal de la presente, me apoyo en la letrd del Att. 29, d) del
D.S. 003-97-TR, en la parte de la d¡scrlmindc¡ón poÍ motivo
del credo que proleso 4oy agnóst¡co- y los responsables de la
demandada no lo creyeron adecuado a sus creenc¡as profesadas;
(...)"

¿Acaso dicha justificación -basada tan solo en suposiciones- constiiuye

lundamento para que considere el demandante que fue víctima de

discriminación en su contra? Es evidente que no. Repare el Juzgado que g!

demandante ha ¡nventado la confiquración de un acto discr¡minatorio
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oof tázón de s credo oara cumolir con el réouerimiento de su

En efecto, del propio escrito del demandante se pu6de apreciar lácilmente

que n¡ él m¡smo cons¡dera que su cese se haya producido por un acto

discrim¡nator¡o, oues el propio actor señala desconocer los motivos
de su cese ([...] ¿Pot qué lo hizo la demandada? Solo sabe el
motivo [...J)

No solo reconoce que no tiene conocil'niento alguno de si su cese lue
producto de actos discriminatorios --cor¡o de hecho no fue así-, sino que

tan aolo oara electos de cumol¡r con lo o nado por el

Juzoado, imputa la ex¡stenc¡a de un acto discriminator¡o de nuestra

empresa en su contra porque, supuestamente, habríamos conocido que el

actor era agnóst¡co l[...] ¿Por qué lo hizo la demandada? Solo ella sabe el

motivo; s¡n embargo, para lo oue tiene oue ver con la iustilicación leqal

de la presente, me apoyo en la letra del Añ. 29, d) del D.S, OO3-97-TR, en

la patle de la d¡scrim¡nac¡ón por mottvo del crcdo que proleso -soy
agnóst¡co- y los rcsponsables de la demandada no lo creyercn adecuado a

sus creenc¡as proÍesadas; [...]).

inlención del demandanle de burlaf a su DesDacho. al trátar de

inventar una ceusel dé nul ¡dad Dara Doder cumol¡r con él

reouer¡m¡enlo oue le fuera efeclu Dara oue Dtoceda su Dretensión

de nul¡dad de despido.

Prueba lehaciente de ello es que, con anterioridad al requerimiento del

Juzgado para que el demandante prec¡se en cuál de las causales de

despido nulo se sustentaba su pretensión, el aclor iamág h¡zo referenc¡a

Despachg.

ind¡ca que

Lo expuesto en el escr¡to de fecha 29 de enero de 2010 ev¡dencla la
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o aleoó la exi a de un supuesto aclo de discr¡ inación Dor razón

de su cfedo

Ahora bien, como es de conocimiento de su Despacho, los desp¡dos por

motivos d¡scr¡minator¡os proscritos por a Ley y que son recogidos como

causales para la nulidad de desp¡do en la vÍa ordinaria laboral son los

establecidos por €¡ inciso d) del artículo 29. de la Ley de product¡vidad y

Competitividad Labora¡:

"At-tículo 29.- Es nulo el despido que tenga por mot¡vo:

(...)
a) La d¡scim¡nac¡ón por razón de sexo, raza, rcligión, opinión

o idioma:
(...)"

Es por ello que el demandante atribuye sin mayor sustento que se le habrfa

discriminado por razón de religión ya que, de acu€rdo al demandante, se le

habría despedido por ser agnóstico, lo cua¡ no resiste el más mínimo

análisis.

Efectivamente, como no escapará del criter¡o d€l Juzgado, resulta evidente

que el demandante, en un desesperado intento de subsum¡r su

pretensiones carentes de sustento en una causal de nul¡dad de despido,

tnvoca uná su d¡scr¡minac¡ón oof razón de s credo, lo cual no

nin n correlato c h rel
demandante en él Dresente Droceso. ¿Acaso el demandante ha

acred¡tado que nuestra empresa conoció de que el actor era agnóstico? Lo

cierto es que nuestra empresa no tenía conocimiento de tal hecho ni

requería conocerlo, en la med¡da que no resulta ser información relevante

para electos de la pr€stación de servic¡os del demandanle.
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En electo, como se puede constatar de la conlusa delensa del

demandante en el transcurso del proceso, en nlnoún momenlo ha

cuestionado una suoueata discr¡m¡nac¡ón oor de relioión en el

mot¡vo su ce3e. por lo que resulta sumamente cuestlonable que en

estas instanc¡as el d€mandante tendenciosamente se ampare en la refer¡da

causal.

Repare el Juzgado que el demandante no ha acr€d¡tado ni ha señalado de

qué forma se habría configurado un despido que haya tenido por motivo

discriminarlo por razón d€ re¡igión, l¡mitándose a afirmar sin mayor sustento

que su despido se debió a la referida causal.

Por tales motivos, solicitamos a su Despacho tener por NO CUMPLIDO su

requerimiento en atenc¡ón a las severas deliciencias incurridas por el

demandante al momento de precisar la causal del articuto 29. de la Ley de

Productividad y Competitividad Laboral sobre la cual sustenta su demanda

de despido nulo.

2. EL DEMANDANTE NO HA ACHEDITAOO LA SUPUESTA

DISCRIMINACION OUE ALEGA HABER SUFRIDO. EL ACTOR NO

CUMPLE SU DEBEF PROCESAL DE LA CABGA DE LA PRUEBA

Repare su Despacho que, respecto de la aseveración del demandante

sobre una supuesta discr¡m¡nación en su contra, el actor no ha ofrec¡do ni

una sola orueba o aroumento erente oue Dueda acreditar o

siou¡era otorqar ¡nd¡c¡os sobre la suouesta existencia de actos

d¡scf¡minatof¡os en contfa suva Dor razón de su credo.

En efecto, de la s¡mple revis¡ón de su escrito de demanda y de su escr¡to

de cumplimiento de requerimiento de fecha 29 de enero de 2010, el actor

no otorqa ni un golo medio orobatorio lendiente a acreditar la
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ex¡slencie de un acto d¡scriminatorio én su conlre Dor molivo de u

Por si fuera poco, nl el propio demandante cons¡dera que su cese se

haya produc¡do por un acto discr¡minatorio, pues el proo¡o aclor

señala deaconocer los mot¡vos de su cese ([..J ¿Por qué to h¡zo ta

demandada? Solo ella sabe el ñotivo [.,.J1.

Cabe reiterar además que el actor no solo reconoce que no tiene

conocimiento alguno de s¡ su cese fue producto de actos discriminatorios -
como de hecho no lue asl, sino que indica que tan solo Dara efectos de

cumDl¡r con lo or ado Dor el Juzqado. imputa la ex¡stenc¡a de un acto

discriminatorio de nuestra empresa en su contra porque, supuestamente,

habrfamos conocido que el actor era agnóstico (¿..J ¿Pot qué lo h¡zo ta

demandada? Solo ella sabe el mot¡vo; s¡n embargo, para lo oue t¡ene oue

ver con la iustiÍicación leaal de la p¡esente, me apoyo en la letra det At.
29, d) del O.5,003-97-TR, en la pañe de la d¡scr¡minación por mot¡vo del

credo que proÍeso -soy agnóst¡co- y los responsables de la demandada na

lo creyeron adecuado a sus creenc¡as prcfesadas; [.,.]),

Ahora bien, no escapará del elevado criter¡o de su Despacho que,

conforme se encuentra establec¡do en el artículo 27'de la Ley N" 26636,

Ley Procesal del Trabajo, corresponde al trabajador probar la existencia de

nulidad de despido cuando éste la invoque:

"A¡lículo 27',- Carga de ¡a prueba
Corresponde a las pañes probar sus atimaciones y
esenc¡almente:
(...)
3, Al empleador la causa del desp¡do; al trabajador prcbar la
ex¡atencia del despido, su nulidad cuando la invooue y la
host¡l¡dad de la que luera objeto."

Página 6 d6 14
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Asimismo, €l articulo 37' del Texto Un¡co Ordenado del Decreto Legislativo

N'728, Ley de Productividad y Compet¡t¡v¡dad Laboral, aprobado por

Decreto Supremo N'003-97-TR (LPCL). establece que "n¡ el desp¡do n¡ et

mot¡vo alegado se deducen o se presumen, quien los acusa debe

Proba os".

despido con ocasión al credo del demandante, aino oue el dor que

acusa dicho hec debe acfeditar lehacienlemenle I aleoado, oues el

deaDido v su motlvo no se deducen n¡ se Dresumen

Sobre el particular, existe abundante doctrina que reconoce que es deber

del kabajador que alega la existencia de un despido nulo acreditar la

existencia de este. Así lo expone el profesor Elmer Arce Ortiz:

"S¡n embargo, el problema probatorio en la f¡gun de nulidad del
despido se puede plantear a pa¡t¡r del añículo 37' de la LPCL, en
cuanto señala que la prueba del motivo prohibido alegado
<<no se deduce ni se presume>>. En electo, esta regla di¡g¡da
aparcnlemente a las paftes, no t¡ene otro f¡n que ¡nc¡d¡r en el
compo¡lamiento jud¡cial al momento de valorar el mateial
probator¡o. El ¡uez, a nuestro iuicio, se ve obllgado, en virtud
de la litenlidad de esta norma, a desechar cualqu¡et
conclusión extraída a través de medios probatorios
lndlreclos, como ocurre parad¡gmátícamente en el caso de las
presunc¡ones honin¡s. Por cons¡gu¡ente, toda vez oue se al¡rme
el hecho violatorio como oresupuesto para demandar la
nulidad de despido. aquél debe ser orobado oor la vía de

el motivo aleqado. No cabe, en suma. due el ¡uez loÍ¡e su
conv¡cclón sobre los hechos alirmados a pa ir de las redlas
de la sana crít¡ca o del correcto entendimienlo humano, va
oue douellas al oermi¡ir la deducción de un hecho no

(518779.oOC v.1) Página 7 dé 14

De d¡chas normas legales surge claramente que no basta la mera

afirmación del fabajador de la existencia de un despido nuto por la

supuesta existencia de un acto discriminatorio como ssla el supuesto



conop¡dq de.sde un-hecho conocido, conliauran medios de
pfueoa? lnd,rectos. "

Por otro lado, el profesor Paul Paredes palacios, en lo que respecta al

mandato legal establecido on el artfculo 37. de la LPCL, referido a que el

despido ni el mot¡vo alegado no s€ deduce ni se presume, éstablece ¡o

siguiente:

"Esla ,egunda lectura, apoyada en el princ¡p¡o de Íac¡titac¡ón
prcbator¡a, interyreta que cuondo el leoislador oue

cercana a la verdad de laa cosas. Y todo esto sin exclu¡r a las
presunc¡ones s¡mples, que repat¡mos una vez más, no son luente
de prcbab¡l¡dad s¡no de cerleza. lJna oresunción que no denere
en el iuez un conocimíento sólido v debldamente
,undamentado no es una oreaunción sim,,le. En consecuencia
estando las presunciones simples perm¡tidas de modo general
paa allegar la conv¡cción del juez, cuando la ley exige ta prueba
(la ceneza) del desp¡do y de los mot¡vos, no puede sign¡l¡car
menos que esa ex¡genc¡a de ceñeza tamb¡én puede verce
satislecha por una prcsunc¡ón s¡mple. Lo aue la lev repuonaría
es aue ae iiien tales hechoa en base a meras esooculaciones.
oolniones. conieturas, Eimple é¡ercicio de deducciones, etc.
En este punto la ley parcce rccoger el térm¡no presunc¡ón en 6u
acepción más clás¡ca y vulgar de op¡nión, creenc¡a, con¡etura; y el
de prueba no en su acepc¡ón lécnica de certeza producto de
medios probatorios d¡rcctos, sino en sentido ampl¡o de ceñeza
obtenida tanto por med¡os prcbator¡os diectos como ¡ndircctos.,e

Queda claro pu6s, que en mater¡a do despido nulo no basta la mera

afirmac¡ón de la conliguración de un despido nulo, sino que, en atención al

mandato legal del artículo 37'de la LPCL en concordancia con el artículo

I ARCE ORllZ, Elmer'L¿ nulidad d€ldespido lesivo d€ dcrcchos confitucionales" Ara Edirores,2"
Edición, año 200ó, p. 225.

'?PAREDES PALACIOS, Paul"Pruebay precuncion$ e¡ el P.oceso Laborar" Ara Editorcs, t" Edición.
año 1997. P.216-21'1
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27' de la Ley Procesal d€l Trabajo, ol desp¡do nulo debe ser probado

exhausliva e indubitablemente por quien alega el hecho. En ese sentido, no

es posible que la prelensión del kabajador que demande la reposición por

la existencia de un supuesto desp¡do nulo se base tan solo en meras

especulaciones o meras deducc¡ones.

En el caso que nos ocupa, el demandante no ha acreditado de ningún

modo que su cese haya sido producto de un acto d¡scriminatorio contra su

condic¡ón religiosa ds agnóstico. Como luera indicado, el actor ha ut¡tizado

dicho motivo para ¡ntentar cumplir con el requerimiento de su Despacho,

s¡n otorgar n¡ una sola prueba tend¡onte a acreditar sus alegaciones.

Por tal mot¡vo, al haber no haber cumpl¡do €t demandante su deber
procesal de probar los hechos alegados, soiicitamos a su Despacho se

sirva declarar INFUNDADA la presente demanda.

3. EL DEMANDANTE ALEGA CAUSALES ABIERTAMENTE

CONTBADICTORIAS ENTRE SI, CONTRAVINIENOO PRECEDENTES

VINCULANTES DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EN MATERIA OE

DESPIDO FRAUOULENTO E INCAUSADO

Como podrá apreciar el Juzgado, el demandante pretende cumplir con el

requerimiento electuado med¡ante la llssolución N" 24 de fecha 4 de

diciembre d6 2009, señalando que la causal de su despido nulo habría sido

también un supueslo despido incausado, sin tomar en cuenta que q!

desp¡do ¡ncau8ado no con8tltuve una causal de nulidad de deso¡do,

tal como se desprende del artfculo 29' de la Ley de Productividad y

Competitividad Laboral:

"Atlículo 29.- Es nulo el despido que tenga por motivo;

a) La al¡l¡ac¡ón a un s¡nd¡cato o la patlic¡pación en activ¡dades
sind¡cales;
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b) Ser cand¡dato a represenlante de los lraba¡adores o actuar o
haber actuado en esa cal¡dad;

c) Prcsentar una queja o parl¡c¡par en un proceso contru el
empleador ante las auloridades competentes, salvo que
conligurc la Íalta grave contemplada en al inc¡so f) del Adículo

d) La discim¡nación pot razón de sexo, raza, rcl¡g¡ón, opin¡ón o
¡dioma;

e) Elembaruzo, s¡el despido se produce en cualqu¡et momento
del período de gestac¡ón o dentro do los 90 (noventa) días
posleiores al pafto. Se prcsume que el despido tiene por
motivo el embarazo, si el empleador no acrcd¡ta en este caso
la existencia de causa justa para despedi."

Como es de conocim¡ento d6l Juzgado, un despido incausado constituye

un despido arbitrario, según ia Ley de Productividad y Competitividad

Laboral. Pues b¡en, en la vía procesal ordinar¡a laboral, la consecuencia
prev¡sta en nuealro ordenamiento ante un desoido arb¡trar¡o ea el

oaqo de una ¡ndemn¡zac¡ón. v no la reposic¡ón del kabaiador en el

g!!!plgg, que es lo que sol¡cita el actor en el pr€sente proceso. Entonces,

¿por qué el demandante basa su pretensión de reposic¡ón a partir de un

despido incausado? Lo sol¡c¡tado por el demandante no es posible de

€ntender.

Por si fuera poco, el demandante señala además en el otrosí de su escrito

que su despido habrÍa sido lraudulento, añadiendo asf un mot¡vo más que

no tiene correlato alguno con la defensa del actor expuesta a lo largo del

proceso. En ese sentido, ¿Oué es lo que en real¡dad pretende el actor?

¿Un desp¡do lraudulenlo, un desp¡do incausado o una nulided de

despido? ¿Cómo es posible que se haya conf¡gurado un despido nulo

y a la vez un deap¡do traudulento?

Como podrá apreciar su Despacho, lo expuesto por €l demandante resulta

confuso y contradictorio, lo cual nos genera una grave situación de
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indelensión que nos impide e,ercer adecuadamente nuestro de derecho de

defensa.

precisado que la ¡mouonac¡ón de cualouier desp¡do a.b¡trario (sea

esle incausado o fraudulento) en la vía ordinarla no da luoar a la

I9p9qi9ié!. Así, el Tribunal Constitucional, señaló:

"Pot otro lado, la Ley Procesal delTrabajo, N..26636, prevé en su
añículo 4,o la competenc¡a por razón de la mater¡a de las Satas
Labonles y Juzgados de Trabajo. Al respecto, el adiculo 4.2 de ta
misma ley establece que los Juzgados de Trabajo conocen, entre
las mater¡a, más relevantes de las pretensiones ¡nd¡v¡duales por
conÍlicto, ¡urídicos, las s¡gu¡entes:

a) t,npugnac¡ón de d$pido G!!!erc!9!tp}b) Cese de actos de hostilidad del eñpleador, ¡ncluidos los
actos de host¡gam¡ento sexual, conÍorme a la ley sobre la mateia.
c) lncumpl¡miento de d¡spos¡c¡ones y normas laborales
cualqu¡eru fuea su naturaleza.
d) Pago de remunerac¡ones y benel¡c¡os económ¡cos."

Pero, ¡ndepend¡entemente de que el Tr¡buna¡ Constitucional sÍ lo haya

señalado expresamente, una simple rev¡sión lóg¡ca nos permite concluir

que la impugnac¡ón de un despido fraudulonto o incausado en la vÍa

ordinaria, sólo podrá traer como consecuencia el paoo de la

indemnizac¡ón leoal prevista en la Lev de Productiv¡dad v

Compet¡t¡vidad taboral. mas no la repos¡ción.

En efecto, desde la vigencia del Código Procesal Constitucional, el oroceso

de amoaro tiene una naturaleza residual. razón oor la cual sólo en aquéllos

casos en ¡os oue no exista una vla orocedimental ioualmente satislactoria.

la vÍa del amoaro será procedente. Asi , en el fundamento 7 de la STC N'

206-2005-PA/fC, el Tribunal Conslitucional señaló expresamente, con

carácter de precedente vincu¡ante, ¡o siguiente:
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"El Tr¡bunal Constitucional ostina que esta nueva s¡tuac¡ón
modif¡ca sustancialmente su competenc¡a para conocer de
conlrovers¡as deivadas de ¡nater¡a laboral ¡nd¡vidual, sean
privadas o públ¡cas. Sin embargo, los cr¡ter¡os ¡ur¡sprudenc¡ales
establec¡dos en el caso Euseb¡o Llanos Huasco, Exp. N.. 9Z6-
2004-ANTC, para los casos de desp¡dos incausados (en los
cuales no exista imputación de causa alguna), fraudutentos y
nulos, se manlendrán en esénc¡a. En eÍecto, si ¡al como hemos
señalado, el conten¡do del doÍecho constítuc¡onal a una protecc¡ón
adecuada contra el despido arbittatio supone ta ¡ndemn¡zac¡ón o
la reposic¡ón según corresponda, a elecc¡ón del tqbajador,

en caso de due en la vía ludicldl no se¡,

el a¡nodro setá vía idónea oerá la
de

privado, incluida la reposic¡ón cuando el despido se Íunde en
loa auD ue stos mencionado s. "

Como se puede apreciar, el Tribunal Constitucional habilita la vía del
proceso de amparo a los casos en los que se alegue un despido

fraudulento, pqes c¡ la vÍa ordinal¡a no se ouede obtener la reDosición.

s¡ eñ le vía ordinaria se D a obtener la reD tcron, es

evidente oue no 8e Dodrían vent¡lar d¡chos D en la vía

víá ordiner¡t no Dodrían obtener la en su emDleo

Cabe recordar que en la vía laboral sólo están reguladas dos clases de

desp¡do: (i) el despido arb¡trario, por no invocarse causa justa, o no

probarse ésta en ju¡cio; y, (¡¡) el despido nulo, cuando e¡ mol¡vo sea alguno

de los señalados en el artÍculo 29" de la Ley de Productividad y

Competitividad Laboral.

De conformidad con el artículo 34' de ia Ley de Productividad y

Competitividad Laboral, e¡ la vía laboral ord¡nar¡a. la únlca oretens¡ón
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sí se pueden ventilar en e¡ proceso de amparo, conforme así lo ha

señalado expresamente el Tribunal Constitucional, y sllo eg poroue en la
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que podría tener como consecuenc¡a la feooslción en el empleo es la

nulidad de despido.

En ese sentido, incluso en el supuesto negado que el demandante hub¡ese

sido objeto de un despido fraudulento o incausado, a lo único que podría

tendrÍa derecho en la vía laboral ordinaria es al pago de la indemnización

por despido arbitrario (la cual, por cierto, no ha sido reclamada), pero de

ninguna manera a la repos¡ción en el empleo, motivo por el cual, la

demanda ¡nterpuesta por el actor y las pretensiones contenidas en ella

resulta ser evidentemente IMPROCEDENTES.

4. EL DEMANDANTE RENUNCIó DE FORMA IRREVOCABLE A NUESTRA

EMPRESA, MOTIVO POR EL CUAL RESULTA EVIDENTE OUE LA

ALEGACION DE UN SUPUESTO DESPIDO NULO, INCAUSAOO O

FRAUDULENTO NO TIENE SUSTENTO ALGUNO

Como fuera indicado en nuestra contestación de demanda, al actor se le

¡mputó la comisión de una falta grave sancionable con el dosp¡do, al haber

incumplido de forma flagrante dispos¡ciones de la empresa al haber

abordado, en su calidad de Supervisor de Producción, pasajeros de

nuestra empresa y de conlratistas de nuestra empresa a una embarcac¡ón

(TBANSUR lV) dedicada exclusivamente al transporte de carga, y no de

pasajeros.

En virtud de tal flagrante incumplimiento, nuestra empresa inició el

procedimionto de despido, imputando la falta grave correspond¡ente al

demandante y otorgándole un plazo razonable para que presente sus
descargos. No obstante ello, el procedimiento señalado fue dejado sin
efecto, toda vez que, con ,echa 20 de lebrero de 2007 el demandante
ofeaenló su renuncia. lal como obra en autos.
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carácter de ¡rrevocable , esto es, surle plenos efectos iuríd¡cos frenle I
terceros con su sola comunicación. A @íz de ello, la renuncia no

requiere aceptac¡ón ni rechazo por parte de¡ receptor d€ la comun¡cación y,

por tanto, su falta de aceptación no le resta eficacia ni validez.

Sostener lo contrario, implicarÍa también sosten€r que un empleador podría

no aceptar la renuncia de uno de sus trabajadores y, por tanto, obligarlo a

que continú€ sujeto a un vínculo laboral respecto del cua¡ ya ha

manifestado su ¡ntención de extinguir, tránsored¡éñdo de tal modo el

derecho const¡tucional a la libertad de trabaio

Es por lo expuesto que la sola comunicación de la renuncia en él

ordenamiento juldico peruano, en particular, el ordenam¡ento laboral, gs

irrevocable y, por ende, surte efectos sin la necesidad de aceptación del

receptor de la comun¡cación y sin que la falta de aceptación o rechazo le

resto validez o eficecia.

Ahora bien, tal como se ha demostrado, EL ACTOB RENUNCIó a su

puesto de trabajo, lo cual no constituye de modo alguno la existencia de un

despido nulo, incausado o lraudulento. Por lal motivo, es evidente que la

presente demanda debe ser declarada INFUNDADA.

1510779 oOC v 1)
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Ahora bien, es de conocim¡ento del Juzgado, en el Perú !g,Ie!!¡qbt!!g!e

POB TANTO:

A usted, señor Juez, so¡icitamos tener por absuelto el traslado, para que, en

atenc¡ón a los fundamentos expuestos se s¡rva declarar IMpROCEDENTE o,

en su defecto, INFUNOAOA la presente demanda.

Lima, 19 de abrilde 2011.
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sEI{TEltc¡A If. 186-201 ¡

E¡rpcdlG-ntc No l8g4lZ_2OOZ_OOtg9.O
Elp.ct¡¡lat¡ Lcga¡ Msrls C. Rlv¡r Hust¡y

LlDa, c¡torco do !!ücmb!c dc dos ñit orcc

PARTE EXPOS¡TIVA

Mediante escrito de foias 52 a

i{{.ffi#§rf.{§;;t}qfl rH¡".,dp¡e,r;#¿{$.+¿J*
a.,"u,,¿. ""-oJ.i"á i.-oii,i,i.,iJ, ::"rlXjlliyii*:oque amparando su

Reliere que ing¡esd a labora¡ t)sJ
desempeñándose como emolá"¿l 

la derna¡dada el oI de febrero dc 200L
produóción, p"i"iur""i" i "I'il]l. "n "1.."*so de Supervtsor dcl ár'ca .l('
con un régimen a; ti"u"¡l' *"iill le-rflón nor s/ 6'2oo oo nuevos solcs.
en el campo, incluido dominsos vY-o 

€ m¡nterrumPido de I4 dias de labores
aia OS ae.ma¡zá le.i;;ó;,"[.;j 

¡enados por t 4 dias de descanso. hasr cl
a¡brtrario. en ta que se produce su cese por despido

"'""1"1,X"'::.il,:::,:Tt',:"X:"ij.f"",""I-:l::::'.,-," resar urir,zdndo
en rorma unilate¡ai ;1ljr;J;";;ii1'iia una carta de renuniia redactada
Ios hechos o"r..iao" .i'ár-"-iüd: t:-"::t" 

qle ¡-o-se ajusta¡ a Ia verc¡ad dc
de rabajo, stto en ia uisl;: ;:;'::t-Tot: o"l 2006 en la sede de su cenrro
carra que ,"."u ";ú;";; :;i,iJl,'-"1l.]j:^p'teros, Resión Lotero Norte:
dera_empresa*,i.ir,""is'áJi."u'.1,;T:1,r"á¿;"j#,ff 

.?"T"":iL"*"J:.l j
:;,,LTffj;"J" ?ff"T1"03.,i:*-" de basura ;". ;;;;"";"'.;:"

m*jü+t+txll**t*l*".*"*-*
lifrl;**riÍii't+ou*,*="*,***uffi 

*t;
IIARIA CECI HUAIAY

I¡a¡l

COiIE
170 ¡do Laboral
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con^tal de c_umprir con los objetivos y metas trazadas en c¡ p¡an de comlsl()noe servrcros encomendados Dor su centro de traba1o, ¿i"á. l. L* a"Pavayacu hastá la bese de Tro-,eteros negi¿n I_oretó ñorü-iuil,i qr" Lsal¡da de ta nave dependia di¡ectlmente d; j;-i.tñ1".;;;;"Í,ili,i".*r,,,,
esperaba ser trasladado via fruvial, anslosos cre reuni¡se con sus familii¡rcsen la ciudad de lquiros Dsre ñasar. n""tu a" 

-*o' 
.,r-"iá,"1i,"1i'""", ,"triputación previa eváluación de irsys¡q¡6¡ ¡6 

""lr.g";;;';," i",iii,jr.,or¿fisica de los pasajeros, ootó oor ja¡ 2qrps ¿ lu n"r" .-lu" i]ói.i,.."n pr"ruluz det-dia y con buen cúma, y no a las'4.s0. ..., 
-"; 

;i""";;;riioll , 
",,,.,

nebllna, como maliciosamente sostiene ja erñpres;

Precisa el acciona¡te que Ia demanalada ha contratado los servicios deTranstur III y Transtur IV. siendo que este ültimo 1a. t.-"pán".a. 
"*gasiempre ha estado a ca¡go de la emiresa cr.d";, p*d"l;áári]nll ."",un

1¡lj::-::: a tercera persona ajena-a la d"-;r;j";;;- á;;;;;;*r"oorlgacron respecro de cumplimienro y -.n"¡o a" iá" ""."r""'i"r.il" " "transporre acuárico. sosriene en rat s;nrido ér. ;;;;i;:;j i..o,l"o,o"
l::13:": en una carta de supuesra renuncia, rora. piezada y cerr,itcadaxegahente, sin que aDa¡ezca er sello y firma de r*"p"iá" áili"l" i. i*,",de Ia empresa. Es asi que a través de la No@ria Rica¡do pernandini Bi¡edaet dia 22 de feb¡ero del 2007, le ha(e l.g* ru "*iJal-."";;:j;;,,á 

",;",r,.
:: cuesrión, m€diante Ia cua.l se le exonera de¡ plazo de ley y que se hara
::",:,_,-".. partir de 0s de ma¡zo del ,t06, ca¿;;e ;;"iiá",iiil","a.meora¡te ca¡ta notarial de fechá 26 de febrero a"i ztoi 

".r"il"rr.a"" 1.". ,"h-a pJesentado,ninguna ca¡ta de supuelta renuncia y que la supuestá faltagrave 
,rmputada no se encuenrra. incursa denrro, ¡." 

-f"l "oi"lr"Ji"","_
laborales a que se refiere nuest¡o ordenamiento legal uig"n,.. ..'"-"-,

Por estos
solicita que

,r1ldjrlr^I:r::: y, demás que fluyen de su escrito de dcmrnd.rra mlsma sea decla¡ada frtndada.

Admitida la dema¡da a trámite y emplazada confo¡me a jey, la d.manoadala contesta en los términos de su erojas 13s a 136. ;;;r; j; il":l,j;".;:¿li.llí"Í,1,."r;i1i.* i? 1lclemanda. señalando que efective_rnente el acto¡ ingresó a laborar cl 0l dclebre¡o det 2001. desempeñá¡dose en et 
"".go a" sip"_iIo;;.#"iirl.,or,ma¡teniendo su vinculo labora.l hasta su exiinción li"..l"r,i"rá """],ii,*i"erectrva aI 05 de maJzo del 2007.

Agrega que el desar¡o¡lo de las labollgado al tra.nsport" y 
""*.¡¿"¿t"? 

y activldades del dema¡danre eslaba

::;19,'T, "-";;;..,,..":;;;T:""; #i}'§"i,";.*"", ;::1,:lln J.,i:qe carga) contenidas en todas las n
empresa relacionados con las ,loro*u"' 

restricciones establecid'" t'or Ia
traüajadores q;" -.b";;'}"i"[:';tas de seguridad v proteccron de los
empresa o de sus cont¡atistas,, 

"rr,r' 

tn'o*"ttiones (perteneclenl'§ a Ia
el áctor hizo "."; ";;;;';;" d,#^iT"o*g"' 

pese al.conociñiento de cllas'
como tas ouligacioie; j;;"'.;;""tJ"'"'"nes establecidas por la empresa ¡srcargü. permitiendo irregularidadcs a los
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trabajadores de la empresa, incluyendo eI propio demandante, asi como rostrabajadores pertenecientes a las empresas contratistas quienc$ abordaronen calidad de pasejeros la embarcación Transtur lV. ;;i;;; ;.io.rn,,flagranre las disposiciones internas ctel n"glo¡n"nü 'l.,il.i."i.Ii/,]u.r,,
(articulo 14 pá¡rsJo sexto).

Es por e¡lo que procedio a remitirle carta ale preaviso concediéndo¡c cl ptazode ley pa¡a que rearice su descafgo,_y a pesar de habe¡los efcctuado, cl act¡)rcon fecha 20 de febrero ael áooi jresento 
"r-.""rr"j",""[",j¿.j "_,,aceptada por au representada hacjéndose efectivá ae"á'" .i cri a.l -#r" a"i2.00z, ¡enunci.ndo a su puesto a" duá¡", "* ii ;;;;.;;; ;":;';::Í"ro"su actua¡ neslisente en et desernD.ñ-o a"'"u" Iu¡o,.í poil;;;;;;.;;ii"rr"

:1. To:edi.nien-t9 de despido initi¿oo carecrendo de senrido estábleccr elsustento de la falta grave cometida por e¡ actor.

De otro lado, seña.la. que resulra indispensable que el despacho evalúe sl loshechos alegados como susrento de la dema¡da 
"" "ncr"áa"r, en alguna delas causates establecidas regalmenre para ¡. a.,".-i"áiiirá i"'riii,l'". o"despido, de conformidad alo establecido b.,r ér á¡ri^,,r^supremoo oos_e7_rR .L"y d" p.;;;i;;;ü'c'.,'"?jiiT',líJ r:;:."rT.:l;embargo, y a pesar de ro ixouesto 

"t 
.cto" 

"ri "" l ii" á" i"I"í*'í lá-,,"que hubo incumplimienro de las jisposrcrones establecidas. y que dicho dcotro modo, reconoce que cometió fa.lta grave que se le imputa pero considera
_::*: :" punto-de vista_ que. 

"á .on"itt"v.'rjif ;;"1;;i"' ,.,max¡ma sanción. por estas consi.
sorici ta se aecr-Jie iii,i" á.i. 

"'ái"",i.".i1:ff 
:" :"Ji:111"*xo 

r a d e m and a,

Citadas las partes a la audiencia única esta se desar¡olló en los términos clelacta de fojas l9s a 196 y 224 v 22s, oportunidad 
"" 1""-""-irl.á""átr.","todos los actos procesales inhárentes a esta diligenci;. i;i;;; ;:rr..conforme a su naturareza el Juzgado emrte sentencia con fecha 26 de marzo

::j:9?^(t"_,]": ?rr-227) po¡ 66¡!;¿s¡ai que el accronante no acreditó qLc suoemalloa se haya sustentado en al-gunas aa ¡u" ""r"J"" a.'nri¿r"O a"despido. estabtecidos en et arliculo 2d del Texto úrrJ" b.i.rra" ;;';:.*,"Lesisrarivo N" z2a Ley de productividad y c._p;;i;;;üili"""jr15,o"*por Decreto Sup¡eño N" OO3_97_TR.

Apelada la indicada resolución por el accionante la Segunda SaIa Labo.alemite la resolución de vista de 21 de agosto de 2009, a¡rula¡do la indicaclaaentencia determina que, a.l no haberse hecho subsa¡e-r (po¡ parte delJuzgado) en cuá de las causales del a¡ticulo 29" de la Ley de p¡oductividady Competitividad Laboral se encontfaba la dema¡da, aprecia (el órgaño de¡evisión) que el dctor en su escrito de apeldción señal,a que solicitó la nulidadde su despi.do en ui¡lud del inciso d) det arfículo 29..Colegiado decla¡a nula la sentencia y lo actuado hasta la audiencia única y¡eponiendo la causa a.l estado de ,rotíficación a la parte accíonante a efecfo:;
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De este modo, el

de la regularización de su demanda.

17. [¡borrl
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:rl^":ITl,1:"p de lo resuetro por el Superior, et Juzgado cita a las parrclra la auolenc¡a ün¡ca, concediendo el Juzgado en esta diligencia cl tcrmrn.)de quinto p_a¡a que cumpla con precisar e-n cu,if a. fa 
""u"1"1""'iái",r" "n:t^?1:*"^19 del Decreto Legislativo ZZa aproUado por-ó!i."i" 51"."." tv.uuo-y/-lK se encuentra sustentada su demanda, bajo apercibi;iento dct:1er.s9 por no presentada la misma y de ordena::se ir *"i-ir'orn¡.n,odefinitivo de los actuados, de conformidaá 

""n 
r" Ji"pr"rto 

"rliírlür" rzde la Ley Procesal del Trabajo.

Mediante escrito de 02 de diciembre de 2OO9 (folios 313_322) el der¡andantcseña.la como petitorio la nulidad de a""piao in".u".a-o á ?j'i.,r,urn,invocando pa¡a ello los alcances de la_seni"."i" ;;;;il." "; ij ó;0. *"2o6-.2oos expedida por er Tribunat co""titr"ior,á-iJi 
"iio,'iiii.","resolución número 24 de 04 de diciembre ae zooS f,aáá qu"""¡ ".ir. ",cumplió en estricto con el mardato confe¡áo__et J;;;j;'.ü;;;" p..última vez que el actor dé cumplimiento a dicho mandato.

-C-1i,.:1,:::.i. 
de foj€s 342 a 352 la demandada deduce la nulidad de ta

I^.i"]::,_o".,q:1, *""iderar qu€ se concedió un plazo adicionat no r..u;.,o 
"nla Ley; nurclaat que es acogida por el Juzgado mediante resotuci¿n áe:o aeabril de 20lo (folio 3s7) por considerar"que .., 

"f"".- 
-ll 

]i"ti..lio., a.tarticuto t46 det código pioiesat Civrl los pt;o" 
"o; ;;;;n,;;,""'r'"1'r"r"0""ser prorrogados por las par.res. Apeladá esra a*i"io, p".á 

"",á., ,"Segunda Sala Laborat anula¡ la decisión del Juzg"d;-;;;:;;";;";;;;r. 
""facultád.del Juzgado diri.ir e impulsa¡ 

"t 
proc."olqu. l" * ¡á',*r.ia" 

",casual de nulidad a.lguna en tanto no 
-s€ 

causa perjuicio a la dema¡dada;asimismo que de acuerdo al a¡ticulo rrr a"i ntii"' pi"uá"L'ili"iiuo,*"
Procesa.l Civil coresponde al Juez resolvú un conflicto de intereses oelimina¡ una incertidumbre, ambas, con ¡eleva¡cia ñálü """,."'.,.""arSumentos.

Corrid^o^ traslado a la demándada, e,sta la absuelve según escrito de fojas417-430 exponiendo que ei demandan," ," h; ;;;;;; cii';;;l* ,,causal de ¡ulidad de despido, no ha ac¡editado la ;;ñ;:;.';,;":,;:;:",""
r:3,:§: 11::r,"":1.,,1",: 

rn-cumpriendo con su deber pio""""r J. ü'c"r.q, a.
ll$_11y"; üenala aslmtsmo que el demandante alega causales abiertamenteconLraOlctonas entre si. coñrrrviniendo preceáenres rincula¡ies ¿etTribunal consrirucional en mareria ae aesp'iao iá"á"L"iá'" tñ"..ri"ra".Agrega además que el dema¡dá¡re renunció a" for." i...ro.áLjJ u r",empresa, motivo por el cual resulr¿r evidente q"" f. j.ü."i-#'i" ,,supuesto despido nulo, incausado o fraua u t.n to no'iien e-s;;.T;;;*;"
Citadas las partes a la continuación de la audiencia la
:lbo e:t lo: rérminos del acra de foj6s +49_455 I , ocasijisaneado. et proceso, se ñja¡ los punlos controvertidosactuan los medios probatorios ofrecidos, continua¡do
audiencia única con el acta de techa 27 d,e -.yo a" -oó

mrsma se lleva a
en que se decia¡a
y se admiten y
y findizan a

).I (folios
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Tramitada la causa de acuerdo a su naturaleza, el estardo dc la misma cs clde expedirse la sentencia correspondiente.

PARTE CO ATDERAT¡VA

l, Delqn4ln¡o_ló!_dc la ¡G¡actó¡ tsbor¡l. Según informa cl articulo 27" dcta Ley N' 26636 procesal del Trabajo coriespond. . lr. prr,-lJ,-.,,rru
s-us--alitmacior¡es: aI trabajador aciedirar la' .il;;; jc i; ..l".,,,"láDorar, la,exr8tencia del despido si lo hubiera, su nulidad 

"runáu 
lo

l1r:ll: I ra host¡tidad.de que fuera objero; y a.l demandado probar et

:-l-l]]:,:ll? de tas.obligaciones legales, convencionat"s. t" co,"tr,-¡.",ras. que contenga el reglamento interno y el contrato individuJ detrabajo. En el caso de autos ta retación i"to"¡ "á1" ;;;;;i; ."discusión, por no haber sido cr¡estionada p"" f. p*I" a""'_*ili.",0".esrar. debida¡arente acreditada por el merito a" j* ú"r","" I" i"j" a.fojas oS a 08. aüso de movimiento a. "."""i"""JáJi"i.;t;: I;?: ."preaviso de fojas t3 y 14, ca¡ra de descargo de i-;;;á;";;" ;; 'iq".
23, arnén de otros documentos que escoltan-la aemaiiáá]-

2. Siendo ello asi, conforme se ha fúado en la audiencia única, la causase circunscribe en determina¡ los siguientes puntos 
"ontrou".tiáá", u¡ 

"i::_.:l_li9:"rt: caso 
. 
cor¡esponde -.-iu, i.onui"iá-;;;;"il; ,"

lTllg:"]:r,de despido_ presenrado po, it accionante; Ul " ." r,.con¡lgura.to el supuesto de des.ido previsto en et inci"o i; á"i..iicuto
?,^1:l,p::l:," supremo N" ois-si-rn rai""¡rnlná"ii" í.,"'._"'I o"rellgon¡; cJ sl corresponde el actor la reposición . 

"u ""r,t.o 
O" ,..Uo,n

3
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cl P¡esenta¡ o pa¡ticipar en
salvo

rnctso Articulo 25
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o dentro de los



4. En forma adicional a los supuestos cn menci(in, lu t¿v N- 2t)62{)inrroduce orra causa.l retacionádo ¿ á""pra. p"i'"., *,.[á..'n,.í'u,n.sida y ta estábtecidá en ta Lev N".27osoi;; Iüi"'"i""".IJir'll_p,,,,,del trabajador por razon áe discapaciiad. L-_-...."ii""' ü'i*rl,entonces, prevé de modo cerrado y iaxativo 
"qu"l¡r" ;;;;;"a" q""calilica¡ como despido nulo. 

""to "", "on"iituv"'i.r-;;;;;5;";:;;r"r"/'relacion cerrada,', o,,número li-ii.¿ol),-.i'üj;;' ,;i';;i;";í; ."legalidad.

5. Asi,.pues, las causales de nulidad de despido son punrua]cs y raxat,vassegún la norma laboral; e¡ otras palab..,i, p*"-ql. 
"" J"r",t;'.,ff1:,n"

:1_:l ::1" del_despido de parte áel .'npr;.áo; ;;;; ;u"i_iil''"i ,""
::,p.:.:1,:"^ ":t1"dos especiticamente i. r" .or-.. "ño-áü"iLi", 

aI rlounáJ Constitucional en la sentencia emitida en el Exe-.-ñ'; i-l24-2oo l-AA/rc (caso FETRATEL c/ rel.fón,;i;;;;;;j"j;,"1*;"",,",
,Aho¡a bien, el seouhdñ oána¡o del antcuto 34" del Texto üacoord.enado det Decíeto Leá¡sutíuo^u.. 72t;,-;;; ;" il"áií,í"o,competítiuidad Loborat, óecreto su prem" u.. óli.gi.fi,")láíip*
T^"_!:"r: a un despido o..bitrorio corresponde 

""" ¡"áiÁi-ii",oncomo únt@ reparación,,. No preié t" p"s¡tiuaiá- ¿"reín@rporación. Et derlominado deipid.o ad ""tíi'¡iiii" "¿t"una tuteta indeñni2.a.toria. oicna aiiposici.oi ;;"";^;r;oá;;;i". 
"."ta coftstítucíón, a juicio de ""t" i;;;;;i, ;;';;;U;:r,""razones: a. El arttcrlo 34", segundo párrafo, é",¡""oip"tiiLJ,ion aderecho .a.l trdbajo porque .uacia' de'cántenído '[á.-á.i".n"

?nstiltcio:a!. En ekcto, st, coño quedó dicho, uno de losaspectos det @ntenído esenciat aa 
-a.Áni--"i"' 

t iiá¡o"2" uproscripción der despido satuo. por cauia juir",'.i álÁ"áÉ"so",segundo pánafq at túbilitdr et Aespido iná;;;d;'.1)i¡i)""á 
"eñpteador, uactd totatmente 

"t 
'""nt"niái - 

aZ- .",.".iJ..l¡.constitucional_
b. La forma d.e aplico,ción de esta disposición por la empres(ldemdndad.d eúidencíd los extremos de absoluta disparidad de tarelacíón empleador/trab etenninacióll de Iaatlñinacíón de la relación laboral. Ese desequilibrio absolutopríncipio tu¡tiuo de nuestra Constitución deltrqbdjo que se inrtere de las propias no¡mas constitucíonales

t u it i uas del t ra bajador (iftenunciabitiddd de derechos, proA los contelidos en el artíanlo 23" de ¿a Consfituciódeñás, como consea)encia inexoroble d.el princípio de Estadasocíal g de¡nocrátíco de derecho que se desprende de los arttculos43' ('Repúblíca" "sociaL',) g 3" ie la C.onstitución, respecfiuañenleEI constante rec.Lrrso de lá demana ada q este dispositiuo legat esld euidencid de cómo este principío tuitiuo

ajed.or en la d

n) g, por lo

desaparece con lcldíspariddd empleador/ trdbajodor rcspecto a Id detemínación dela conclusiótl de la relación
c. Ld foma de protecc¡ón no puede se traer el oder stno retro
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cosas al moñento d.e cometido el acto uicie.lo dc
inconstitucionalidad, por eso ld restitución es uno conse.lencio
consuslancial d un acto nulo. La índemnización será una foma de
restítución complementa,ría o sr.¿sri¿ulona si ast Io cjeierminaru
libremente el trubajador, pero no Io repatación de un aclo eb initio
inúálido por inconstitucional, ,

Conforme a este pronunciamiento del T¡ibunal Constitucio¡al sc
confiEura adicionalmente la llamada tutela resarcitoria tr"po"i"iJn i.- ou"pasa por el procedimiento constitucional de la via del amparo ,nv.,"r,iil,,
eI despido incausado.

7. Como es de conocimiento püblico, a través de la sentencia de fccha 13
cte ma¡zo del 2OO3 recaida en el Exp. N." 976_20O1-AA/TC, Caso
Eusebio Lla¡os Huasco, el Tribunal Cónstitucional estable;e que los
electos restitutorios (readmisión en el empleo) derivados de dJsoi¿os
ar:bitrarios o con infracción de determinados de¡echos tunJameiitates
reconocidos en la Constitución o los tratados relativos a de¡echoshuña¡os, se generar¡ en log tres casos siguientes: a¡ Despiáo nulo; t)
Despido incausadoi y, clDespido fraudulenio.

8. Asi, establece el Intérprete de la Constituciór que, en relación con el
supuesto de Delpldo nulo, el mismo se establéce "(...) en el a¡ticulo
29" del Decreto L¿gislativo N." 729 y como consecu.rr"iu á" tu.r""."iO"a
de proteger, entre ot¡os, derechos tales como los previstos en .i incLo zl
del articulo 2"; inciso t) del artículo 26o e inciso i) del a¡ticulo 28i ae ta
Constitución,, el mismo que se produce cua¡do se despide al tábaiadorpor su mera condición de afiliado a un sindicato o poi su partrcipación
en acüvidades sindicales; po¡ su mera condición de ..pie"..rtált" oca¡didato de tos trabajadores (o por haber actuado en e"a conaiciOrrl;por razones de discriminación derivados de su sexo. raza, religron,
opción politica, etc; a la trabajad,)ra por su estado de emu**á 1.r"rrrp."que. se,produzca._en cualquier moñento del periodo de gesiación o
g.el¡F,o_qe,los 90 dras posreriores a.l parto); por §e¡ portador d; Sida (LeyN.' 26626 ) y por razones de discapácidaa 1i"y ZZOSOI.

9. En relación con el Despldo lncauaado, el Tribunal señala que esrañodal,Oad apafece "de conformidad con lo estab¡ecido en Ia sántencradel Tribunál constitucional de fecha 1l a" juiio-a"';;ó;"i¿"""
Telefó¡rica, expediente N." t124-2oo2-AA/TC). Exá; "r.".. J" ".JLr*la vigencia plena del a¡ticulo 22. de la ConstiiuciOn y a"_"" 

""'""i""_ vse 
.produce el denominado desprdo ¡ncausado. cu;do ";;;;r;;. alrraoajador, ya sea de ña¡era ver)al o media¡te comunicación escrrta,sin o(presarle causa alguna derivada de tu 

"o"a""iu o-iuf-uúá. ir" i.justihque,.

lO.En Io que concieme ál Despldo ffaudulento, el Tribunal c.aparece esta modalidad de conformidad 
OtERtS

onsidera que
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implicitamente en ls sentencia del Tribunál Constitucional rccaida cn cl
Exp. N." 0628-200 t -AA/TC, de fechE lO de julio de 2OO2, En aouc¡ c¿rsr)
se pretendió presentar un supuesto de renuncia voluntaria cuando cn
reslidad no lo era, En tal caso, este Tribunul considcró qvc ,Dl ()crccho
del trabajo no hq dejado de ser tuitiuo con¡orme uptru.un J. 1u,
prescripcíones conteníd.ds en los artlculos 22" g siguieites de la Cert
Magna, debido a la falta de equilibio de las pañes,-que caracteriz¡t o tt¡s
conttatos que regula el derccho ciuit. por to qué sus lineumientL»s
consfif¡¡c¡bñqles, que lorman pane de ta gama cle tt¡s aerichti¡"
co^nstttuc¡onales, no pueden ser meta¡nente li.lerales o es¿¿ilicos, si¡loekctiuos v oporalnos ante circunstdncias eft que se u¡"t ÁLio ionclaridad el o.buso del derecho erl la subo;d.inqción ¡u,n"iiol- g
económicq,,.". (Fun, Jur, N.. 6). Esos efectos lestitu torios'_señala el
r nounat-obectecen aI propósito de cautela, la plena vigencia, entreotros, de los a¡ticulos 22", 103" e inciso 3) dei articulo- tg(rJ ae ia
Constitución.

l1.Más adelante, el Tribuna.l circunscribe la tipologia del despidofraudulento, que el mismo se p¡oduce cuando: ,Se desp"id" J t."¡áiuao.
con ajllmo perverso y auspiciado por el engá-ño, por ende, de máneracontraria a la verdad y Ia rectitud de IaJ ¡elaciones tu¡o"al"";-^u.,
cuando se cumple con la imputación de una causal y los cáon.s
procecumentales, como sucede cuafido se imputa al traúajador hechos
notoriamente inexistentes, falsos o imagina¡ios o, asi¡iismo, se le
atribr¡ye_ una falta no prevista legalmentel vuhe¡ando 

"i 
pi,n",r,o a"tipicidad, como lo ha señalado, en iste último caso, l^ irrr"p.rJ".I"iu a"este Tribunal (Exp. N.. 41S_987_AAITC, SSs-99-AAifC , lS0_áooo-

AA/TC); o se produce la extincrón de Ia relacion taÉoral ion-ui",o ¿"voluntad (Exp. N.. 628-2OOI-AA/TC) o media¡te l" i"U¡"""iJn ¿"
Pruebasr.

12. Explica así el Tribunal Constituciona_l: "En estos supuestos, al no existirrea.knente causajusta de despido ni, al menos, n""i,o" i"§".to á" 
"uyutrascendenqia o gravedad corresponda dilucidar al ¡rlg"Jor- o'p".trata¡se de hechos no constitutivo; de causa justa 

"o"fáiÁ? u i" r"v, rnsrtuación e3 equ¡pa¡able al despido 
"¡n 

inuo"áli¿n á; ;;;;; -.;ó;,o".
Ia cual este acto devrene lesivo del derech" ;;1li;"i*;i;i;"ff#:

13.Con fecha 28 de noviembre de 2OOs ,en el expedieote O2o6-200S-pA/TC(Caso Baylón Flores), el Tribunál Constitucional ha establecido, conefecto vinculante, disposiciones relacio¡ados a los casos enpuede acudir a la justicia ordinaria (Juzgad
que se

os y Salas Laborales),buscá¡do tutela resüiutoria (Despjdo Nulo) y los casos en que se puederecurrir a la via constitucional de amparo soltcita¡do reposicJon(Despido nulo, despido fraudulento spido incausado). De esia forma
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"Consecuenteñente, solo e¿ ios cdsos en que teles oíes ordinenus
4_o sean idó\eds, sal¡sJfacronos o ertcaces pata la cclulela del
aerecho, o por la necesidad de protec:ción urgente, o en sitttaciones
especiales que han de ser analizadas, coso ior caso, por los ¡u,eces,será posíble aandir a la uía extraordinaria 'del 

impunt,
correspondiendo al demand.ante la carqa de la prueba oara
demosttar que el proceso de añparo es la-uía ¡aOn"o'u iiÁ.'párá
restablecer el ejercício de su derecho const¡tuaonal wínárado,'u ni
el proceso judicial orditldrio de que se trate."(fundamento 6l

"El Tribuaal Constítucional estima que esta nueua sítuaciónmodíficd sustancíalmente su compétencía poro 
"oniiii aocontrouersias deriuadds de materio_ laboral índbidudl, seenpríua_das o públicas. Sin embargo, los criteAos jurispiáénciaLes

estdblecidos en el caso Eusebto Ltanos Huasco, aip. ñ:, gzÁ-iot¡c
AA/TC, para los cqsos ale despidos incausados ¡en tos cuat"n nuexísta imputación de causa otguna), Jraudulei¿os u nuiás, ."ñantendrán en eseacid. En eÍecto, si tai como hemos"señabdlo, et
contenid.o del derecho caist¡tucional a una protección ctdecllacla
contra el despido atbitrdrio supone la indemnización o lo repostcóa
según coÍesponda., a elección del trabajador, .nton".", 

"i'"áso 
a"que ea la u{a judicial ordinana no sea posible obtenet la ,epiilc¡¿n

o ld. restitución det derecho tlutnerado, ét o^prro 
".ia ii uiíiáan.opdra obtener la proteccíón adecuada d¿ los trabaiadores delrégimen laborul pñuado, inctuida ta repos¡c¡¿n cu"náiát üsiiao ".funde en los supruestos men«onados."lf,lna"rn.nto i+¡. '

l4.Corresponde asimisn¡o añadir que el propio Tribunal Constitucional haesraoleclclo con carácter vincula¡te la competencia que en materia deimpugnació¡ de despido, le es asignada po, ta ¿t ;- ;;'j;;*"
Laborees, 

-Así, 
eñ el décimo séptimo rúndamÉnto ae lá éró dáós.ióuorAl ¡u, senata: . por otro lado, la LeA prccesol del TrabaJo, N." 26636,

l:ré ?"-"" artículo 4." la ampeteniia por razón a. u lotilno-ii to"óatas Laborales 
.g_ 

Juzgados de Tlabajo. Al respecto, el ortíc1tlo 4.2 de Lam$:n1 teA establece que los Juzgados de Trubajo conocei, enfre lasmaterías mds releuafttes de las pietensiones ,"a¡í¡aiátá"- w, "ori¡"to"l:"1i:::::."t!.i::ntes:.a)rmpusnació"a"a""iaili"-"."p1rilí j:(ra negnta y curstva fuera del texto originai). Con Io cual oue¿acla¡amente establecido que ta impugn.ciS" i.l a".pij"'.,ñ ll'0"conociñiento del Juez Laboral "*&r!" u r. ."p."J5riirl.t o'"" r*supxestos establecidos en el articulo zO ael oecieto iupr"-"-N; oo,r-97-TR y de los conremprados en tas Leyes ñ.; ,;;;; ñ;'r;ó;á)l' "'
ls.En a¡monia con lo concluido hasta este Iugar, el propio dema¡danteacompalia en este p¡oceso la sentencia expedida por el TribunalConstituciona.l de fecha 10 de julio de 2002, recaida en el Exp. N" 628-2OO1'AA/TC (folios 527-528). Puede adverti¡se en primer té no que

afilparo, pues su unal
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Constitucional debido ol recurso extraordinario intcrpucsto por clotia
Elba Oraciela Rojas Huamán, en contra de la sentencii cxpcdida p,¡r laSala Civil de la Corte Superior de Justicia de Huanuco'qr.re dict.,.o
improcedente su demanda. f:l caso se reliere a la accidn ic amoaro
interpuesta en contra de Telefónica del peru S.A.A, 

"n 
f. 

"rof 
f. ."i..I.i.i"

1.TT3.:!" ^"gt.i,a.se 
deje.sin efecto la Ca¡ta de Renuncia Volunia.ia yla Uarta cle Aceptación de la misma. En primera instancia el Juzcado

decla¡a improcedente la acción por considerar que la via a" "-p.rii nues rclonea pa¡a ventilar asuntos relativos al despido orb r;rio. Tal
decisión es confirmada por el Supelior por considerár qr. f" p-t"."iun
ar raDaJactor !¡e cont¡ae a la indemnización por despido a¡bitrário.

.De esta manera, el Tribunal Constituciona.l resuelve la causa
resolviendo el fondo de la controversia pues considera que e" fun"ion á"la ventaja ¡rumérica y funciona.l con lo que actuó ta em;r;s" a"áÁá.J.pa¡a la obtención de su propósito h¿ce irrita fa 

""rtu ¿" .""u""ü;
dispone, en consecuencia la leincorporación ¿e ta aeman¿ahte a-"1¡
puesto de trabajo. Este p¡onunciamiento no hace gino corroborái lo quese ha seña.l_ado en lineas precedentes, esto es, que en función'al
slsrcma Jur¡cllco naciona.l de protección del trabaiador ante un desoidoIe corresponde a Ia justiciá cor¡stituciona.l piorrun"i*"" 

"o-;; i;despidos incausados y no al Juez de Trabajo. Eilo. en atencion a euc dc
acuerdo a la Constitución, a la Ley Orgánica del poder Judicial'y, erleste -caso, a la Ley Procesal del Trabajo N. 26636, los órganosjurisdiccionales responden a una árganiza"io" pr"""táui."iáojuridicañente, a quienes se les asigna las ámpetencias c". b;ar;l;
función, a la materia, al grado y al territorio.

t7 dc dc et¡ lal{' 6 dc de EIdema¡da¡te también acompaña el pronunciamiento éxpedido por 1a
Sala de Derecho Constitucional y Socia.l de la Corte Sup¡em a de Justicia
de la República, recaída en el er(pediente A.A.N" 613-2008 Arequipa de
19 de junio de 2OO8 (fotios 435-439), el mlsmo que merece se¡ analizadopa¡a determinar. si tiene incidencia en Ia presente controve¡sia

18. El citado caso trata de una demanda de ampa¡o interpuesta por elseño¡ José Sitf¡ido Alberto Lónez Concha en contra dei S;i";;;"itsr"
Potable y. Atca¡raflltaao ae nrequrpa lSeO¡peñi'*i." ,rnr;.J;:;."
desp¡do. Luego de haberse declarado improcedente la dem'a¡áa el acrorrecurrió a¡te la Segunda Sala Civit de Ii Corte Superior á" J"",i"* o.Arequipa , órga¡o jurisdicciona.l que declaró i-p.d""a."t.-f" a"-u"aup:.o 111 vez dispuso la reconducción del proceso a t. rla luJr.ratlaboral. al considerar que la mate¡ra se circunscrrbia 

^1.¿e,.*'üio."loe ra acuvrdact pnvada. A pesar (le ello, el primer Juzgadlo Labor.ll dcArequlpa declaro lnadmisjble. prime¡o y luego improcedente la demanda,
:on .et ar-gumento de que la pr(tensión del actor, impugnaclon deoesp,oo trauctulento, no está prcvista como causaj de nLrliy'acr cle
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despido según el a¡ticulo 29 del Texto Unico O¡dcn¿¡d<¡ dcl Dccrct{)
Legislativo N" 728, decisión que fue confirmada po. 

"t "up"il,r., *" ""márena del ampa¡o trarnitado en dicho expedienre {A.A.N" 613:2005
Arequipa).

I9.Al respecto, la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Cortc
l^lt::l: o: Jusricia de la República, r""go a" 'ha""i ;r;-";";; yestuolo cle la tramitación del proceso, considera que las resolucioncsmaterla de cuestionamiento ha¡ vulnerado el de¡echo á la tutelaprocesa.l efectiva del actor al impedirle el acceso al órgano ju"i"ái""iu"rf.
Asi. señále:

Sétit to: Que, con estos antecedentes es deL coso concluir oue- cnefecto, tas resol¿¡oones ñateria de *ut¡"""Ái"iii' 
"í 

-Lrr.
proceso han uulnerado el d.erecho a la tutela procesal .¡.itir" ááoctor al impedirle el occeso al óryano jurisdiccional,' pues htandectarado improced.ente su demaÁda i* á".i¡ai '¡áráit"il.
argumentdndo que ücha pretensíón no era'pasi"ble de ser
conocid.a en un proceso ldboral ordinario sino en une d_e a_páropese a cpe el illndamento ocho de la sentencio del ueinuo"io ,t)nouieñbre del dos ltil cinco expedída por eL fattuiit
Constitucional ea el referido exrydiené N" O2O6-2OOS.pA/ 1C, concaracer vt1ajldnte, ha precisado en dlanto al desodo
Jrauc[ulento, esto es, c"¿ando se imputa al trabaiador ¡cct1o.
not.oriamente iñextsfe¿tes, /olsos o imaginarios, 

" ,i árÁO"gi-",r"
Jalta no preuistd legalmente, sólo será procedente la i¡u,l¿tdmparo d&tldo el demandaite d;rcdite fehacie¡te eindubilablememe. que existió fraude, pues en caso contrano, esdec1r, alo.ndo hago controuersia o dudo sobre to" n"riir,conesponderá a Ia uta ordínaria ldborql detemínar l" ,;r";;;;á';
¡alsedad de e¿los, s¡¡p¿¡esto que precisamente in uocó elqemanctante en el proceso oksÍionodo, por arga rozón tajudicatura laboral debió simplemente admttir la'demanaa l-,postotlt_tar su tró.mite, en cuVo transcutso habrá de deleminarse ;ite as$le o no el derecho qlLe se reclama(... ).

20.A.jujcio de esra judicatura, el caso resuelto por la Corre Sup¡ema csdistinto del presente cenrrutmenre por dos .",;;;";.iñ;"r;;5';ffi 
",:i:,.^9-"] 

d.":lrdg ftaudu¡Gnto: b,E;tá referid; ;i; ;;"i;';r;:;:;,",oecrararona cle rmprocedencia, sln poslbülta¡ !u t¿¡nfte et t"rjÁiie ¿ela c¿u¡a-

2l.En relación con la primera cuestión, en efecto si se lee detenidañenteeste p¡onunciamiento del máimo órgano de la justicia ordinaria. elmismo señalai (...) ¿as resolucion€s materia de a./estionamíento en esteptoceso hdn truLnerado el derech.o d Ia tutela procesal qectiua del acfor alímpedtle el acceso aI órgano jurisdiccíonal, pues haft declarodo

iéügfr sgfo¡gll|/,,E!1to

MARIA CECIT tiUATAl
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improcedente su demdnd.a. por



drgumentand.o,..»l|o ¡esa.ltado fuera del texto original). y, por contrusrc,
en el presente caao de acuerdo a lo que expresámentc soñalado por cl
propio actor en el petitorio de su escrito de 12 de diciembre de 2009
(folios 313-322), que luelve a señala¡lo en el esc¡ito dc 29 dc cncro dc
2Ol0 (subsa¡ación) el caso se retie¡e al despido incausad<.¡. Lo mrsmo
sucede con el escrito de 29 de enero de 20lO (folios 325-329), mediantc
el cual acla¡a que su petitorio comprende como segundo 

"urr""to lu
Nulidad del Despido por Incausádo ó ad nutum. Aii, sc rcproducc l<r
clnsignado por el actorr rn¡, PETITORIO. Sollclúc ta ¡¡uttAola aeDaq)ld,o INCAUSAITO o qd ¡¿utum: co1¡orme a ld, tetrd. de tdsantancla conltlúr¡cloncl ttlnculd.,,'te del Exp. N. O2O6-2OOS.co,so
Pqgló^-; por end.c, dlsponar ñt rcpottclór. il t o&lo .n it or""to
d,oad,. he lq,borado, dcbléndo* coisldcrar q,damár, el tclntáoro aclos aumrl,a co;ldat durdlte tod,o al ptocaso, mds í¡s lniZ¡"res
¡agc¡.& (resaltado fuera de texto originai). Salta a la vista por elio que
lo resuelto por la Corte Suprema no gua¡da relación de ideniidad con el
presente.

22. En cua¡¡to. a la segunda razón que el Juzgado evalúa, elpronunciamiento está referido a It decisión áe los órsanosjurisdiccionales de resolver por la inadmislbliaaa v lueso 
-p'or 

la
irnprocedencia de la demanda, sin posibilitar el trámire de taieÁa¡aa.
Es decir, se trata de un rechazo limina¡ en el que obriamente 

". estataafecta¡do el derecho a ld tutela procesal efeaiia del actor at ímpedirte el
acaeso al órgdno jurisdicabnal. En orden á lo expue"to, el caso'de au rosno trata_ sobre lo mismo. pues no se ha decia¡ado limin*_"nt" lo
lmprocedencia de la demanda. dada ¡a secuela del proceso en el que sena postbll¡taclo que las pa.¡.tes inlervenga¡ en el proccso iudicral¡onnulanclo sus argumentos de defensa.

23. No obsta¡te, si pudiera existir a.lguna duda de que el sentido de toresuelto por la.corte Suprema sea que eI Juez conozca a"ii"ráo á. a
::-1To", . 

amén 
. de Io que ya se ha expuesto en las anterioresconsrcleraciones de esta Judicatura, posteri;rmente l" ^i"-" éáu a.Derecho constirucional y Social de ia corte s"p."i. a"'j""ii"iJá" r"f(epuolca, ha _emttido otro pronunciamiento que, en función de loresuelto por el Tribunal Constituciona.l, considerá de _oao'"*pii"ii. i.incompetencia del Juez laborat para conocer la repa¡ación restituto¡iaen los casos no establecidos expresamente en ia Ley. Veamos.

24 cm pof la Corte §upremadeJ la elac nNo caso8to dc 2OO9 En consonancia con lo que se ha concluido en ilprecedentes, la Sata de Derecho Constit

de
neas

ucional y Social de la CorleSuprema de Justicia de la República, en la indicada Casación. ha

FOOER JU
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S.exfo.- Que, la repara.cíón restitutoria proceíle cuutLdo el de!.;pi()odet trabajador obedece a una ccluso. o mofiuo que bslioiiderechos de contenido constilucional, es pot 
"ilu, ur.l tr,repa,ración 1:y élt? despido motiuado, 

""ti¡.uau ",,^ii 
,,uti,i,es la reposició\. del trobaja.lor, asl como ct pugo dr ts

remuneraciones dejdd.as d.e percibir, el anaL odemi: s,' encuantru
susfenfo en alyno de los supuestos contenidos en cl añículo
2^9".del Decreto Supremo N. Oó3-|Z-TR (...)
Sétfuno,- Que, ta repardción indemnizatoria o resarcitoria Droce':leq)and,o existe un despido pero éste no tie"e n"tiráiiii, írJiá),
cuanq,o 40 se expresd causc o si es expresada no puede setdemostrada en juício, de ahí Ia arbitiariedad de éste u toreparación establecida por rea consiste "" u"" ¡iirÁi,rric¡oi,pecunioria que eqtiuale a una remuneración U media Dor cadodtlo de seruicios, según lo dispone et a¡ttculó ea; i"T b".;t"Supremo N'OO3-97-TR

Octauo..-Que, 
. de -otro lado, cabe precisar que en base o lourgencta cte tos cleechos inuolucrados y por haberse Droducidouna lesión de derechos constitucionalá'O. 

"*.¿o'",1 "ii)ia.doptado en la sentencia del Ttibunat Co;§ítu"¡"ái iÁ¡t¡ái 
""el exrydiente número 2O62OOS-pA/TC, de fecho. ,"¡",riiii" á,.nouíembre de dos nil cinco, cctso: césar eitonii B;;¡¡;"it.;;can la Empresd prestadora de Seruícios auain ir'""iáSociedad Anónima) el proceso de amparo tambÉn resultat

lrocldlnte pdra solicitat una protección de cardcter restitutt)no
[reacltn$ón,ei el eñpleo), el q)al no sólo se lim;fa o lt¡ssxpuestos de. nulidad de despido contenidos., .l an¡ruli iii
?Í l1,kV de Productiuidad A Competittuidad Loborol, stnoaamoten cuond.o se inuoca un ..Despido tncat sa.do nFraudulento", _lo que gdtantiz,a al trabajador áiii"áá áconsagraci.ón de una tutela plenamente restiturcrio áue oermitor:po::r ?l goce integral g et ejercicio pt""" a" '", ái,ir'n"constitu,ctonalmente protegido, esto es, el áerecho al;;r;;;",;;,tut.to, ta opcton respecto a lo tutela reslitutoria o lo u.tielaresarcitoria es un derecho que ejerce 

"l t "toioao, i"",o,Ái)) i,to expresa en el proceso )udicial optado.

Décimo. - Que, lo precedeitemente señalado, permite concluit que¿as ins tancias de mérito al estimar lo demanda de Nulidad deDespido, por presentdt la figura de desnaturalízación d.e loscontratos, han incuÍido eft una indebida apticación del artículo77 del Decreto Supremo N. OO3-97-TR, en tanto, dicho supuesTono constifitqe causal de nltlidad de despido; sin que ellouna trasgresíón al precepto constatucional contenido en eldrfíc1tlo 27' de ld Constituc¡ón Polítíca det Estado, en tento, coñobien se ha señalado en Ios considerandos precedenles
al despido arbitrano
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q la opcíón del traba.ja.dor de obtenü unq tulela rcstitutoria (,
resarcitorid, [o_ que se uerá expresada por el lipo de ub pÁce_slat
optctdt, esto es, la ord.inaria iaboral o'la del iroceso cle'omparo
constitucional; consec./entemente, ésta Suprema Sllo ini"r^rfu
que al 4o encontrarse la demanda motiiada et elqutlu le luscausales co teníd.as en el anÍcuto 29" de ía Liu aekoductividad y CompetitiDidad Laboral, nos 

"n"ontri^iii n,n t ua und deñdndd imprucutlenle,

2s.Resulta evidente. enronces. que la Corte Suprema dc Justicia dc lar<epuollca ha cleterm¡nado _en Ios ca§os de impugnación del desoido__que at opte¡ el dema¡dante por la obtencróñ a" irl"i" -iíá.i"1
restitutoria (reposición), la via piocedimental e" la ác ,_r*.', ". "rproceso ordina¡io laboral, reservada 

_también a dar la mi"rnl trráo-p".ubajo los supuestos de1 a¡ticulo 29 det O"c."to S"pi"-o ñ;.óój_d;..iR

26.En el presente caso, los hechos que configuran el sustento de lapretensión restituto¡ia del actor están cliamente J"liáit"¿"" Vreferidos € su d€spido por la comisión de falta ;;;e;o;;;;;;;; ""ca¡go cte supervisor del Area de p¡oducción de Ia dema¡dada en la basede Pavayacu - Trompeteros, Región Loreto Norte, p."ti"oán ,""tiiirr.""que ha rece.lcado con su esc¡iro de 02 de dióiembre de 2009. Supretensión se fundamenta en el hecho de que con t" 
""rtá a" pi"aui"o

de fecha 19 de febrero del 2OO7 que obra á fo.¡as l¡ yli, 
^"a1".," ,.::1-:: § iñpura el incumptimiento ae tas obitgacián"es-d; ;;;;;; qr.supone el quebrantañiento de la buena fe laboral y la inobserva¡cia delreglamento interno de trabajo, lo que contigura;";il",;"';;;i, ..empleaoora ha estlmado como (omportárnrentos incu¡sos en el inciso a,del articulo25" del Dccreto Legistaúvo 228. Text; ú;;biJ""á"'á. r,Ley oe ttocluchvidad v Comncriüvidad Laboral, aprobado por DecretoSupremo N" 003-97-Tñ.

27.Tales hechos asi descritos evidentemente no son sustento de unapretensión restitutoria, es decjr, de reposición 
". 

-;i';;;ü;; 
"_"indemnizatoria en tanto no se encuentran previstos en los términos dela Ley. En otras pa.labras, Ios hechos 

"r, 
qr..,. 

"" 
r,lrá"_"ii" i" j"_""o.

pa¡a que el actor reclame su reposición, io 
"on¡g".-" ", "l;';,ii,;; ""nlnguna de tas causales de nutidad de despidá 

""¡Jua.i 
"";;'i"r.

Además, en el rexro onginal de ¡a demanda 
";;;";;;;i;;;.;';i;*r.de las causales de nulidad, a pesar que el Juzgado rn.ai*rü.""oir".,onnume¡o 0t de 12 de abril de 200i tfolio sál lo"cei¡o';;-;i;; 

"dema¡da¡te pa¡a que lo hiciera, s.¡ala¡ao en su JJc;;;"-;. f.;Jff"q""su pretensión era la impugnación ¿e su despiáá ; 
-.;-;;".ai.,"

:",:-"i:]:":^t:1i9: lo hace posreriorme"r. 
"n 

r! 
""",i"r.1"1 ;;;;"",urcc que es Oespldo tr¿ousado o ad nutum, que por Io fundámentosexpuestos, no es de competencia de este órgano ju.i"ai""¿nJ iu¡".ái.

POOER JUo
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28. ProEuncllmlcBto aobtc .l ac(ur¡do t unto controvcrfldo: .l !c hs

Laboral, el demanda¡te con su escriro a" ro¡u" áiá_sz{ o"iJ"o" ,formalizsr via subsanación que su petirorio ." "ánt.""l fo lpJ,"nü, flr.PETITORIO.(...)Nutidad det Despido por: "á, Dtccrtratno"iJr,-'"i 
^¿co t.a, contempt4do c .a Inc, o¡ aát art. 29 dcl D.s, ótiá:óz; i, a.

{!or_u.lágo I a! nutuntr cof./.orme a ta taÁ a. li-"z"i.;a"conrtttzclo'laa v,.nculdntc d.l Ecp. ¡,p 02062005 ___<d.so Baglón_;p-or yq., tottctto dttpo q mt rrpoetc,tón at tru.¡qto ii ilíi""rodonda h. t4borad.o, dgbtá^¿osa coisficrtalr q!r.i;¡; .l .r¡ñiíi. a.Ics sumq! cq,ída,t dl¿rg,lte tocto ct proceso, ;¿ -;;";;;"";;r""
¡€galarr. {Resaltado fuera de texto oii6nal¡.Éesp"",o- a"f 

"""á"ao
supuesto ya se ha emitido pronunciamiento. Corrásponde anatiia¡ elpnmero que tntenta Ia demanda.

29.S€gún el escrito en referencia, el actor considera que su caso sc
:.yo:yT9 "" lo previsto por el articulo 29 inciso d) de¡ ljecreto supremoN" 003-97-TR. señá.ta como cuesriones fa",i".! t"" ü 

-a"-lia"a"
utilizó en su caso pe¡a despedirle .un documenro i"j"*lUl., * "lil, r.cÉ¡¡rá qe renunc¡a de 2O-O|-2OOZ. Indica que por hechos graves
supuestarnente cometidos con su ex compañero áe trabajo, don Gí iezochávez se les envió a ambos sendas 

"*t"" a" fiouoi'i. á""iia", .t
:1ñol P:r¡ se le despidió finalrnenre to que ori6no una .""1*l'rI.i"f¡!n su caso, ocurrió lo miami) pero con el empleo de una ürta derenuncia que jafiás fue entregada como señal ,"l,tlü' a" 

-"r., 
*renunc¡ar. tsIo se debió a la intervención de un notarjo y abolados

1^,1t:11: p*3, n*er ver que. renunció. considera p;; ;ii; i ;"d;r.se na producicto una separación desigual, pues si ie le remit¡ó Ia cartacle prcavlso de despido lo que cabia era la del despido, iquaL c;moocurno con el señor Pezo v no recurri¡ a subterfugios que imólic"¡ r,rroacrirud dolosa con la que se ha conduc¡do ¡. ¿.rí-ali"'p#r"ñj.l¿.daio.

3o.Considera también un acto discrimi

febre¡o de 2OOZ. De

empleada por la dema¡dada tiene por fecha el 05 de marzo de 200áesto es, un a¡io a¡tes de haberse producido el acto siendo

natorio que la carta de renuncia

que una

de 20 de

renuncia si no es aceptada dentro de los 30 dias queda sin efecto legai,por consiguiente no podia ser empleada retroactivámente, a pesa_r deque la demaadada 1o haya querid o convalidar con su carta
eate modo el actor estima que ei acto de

Y por ello concluye

discriminación se há producido en virtud de que no es uso y costumb¡cen el seno de la empresa utilizar una ca¡ta de renuncia inhabilitadapa¡a procede¡ a ruptura¡ el contrato de trabajo, menos que tenga éstaun a¡io a¡¡terior pa¡a que sirva a este propósito que,pdra lo que tiene que uet con la jusfirtcacíón de la presente, meA¡f. 29, d) det D.S. O

legdl
03-97-TR,
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disc'iñinclcíón por mot,,o del cre.lo. que profeso _sol agntislico_ ll bsresp_o^sables de ta. demandada no to'creyeÁn 
"a"iáai-á" rl-"--ur.n ¡u*profesad.ds; por eso, urdieron una n¡rto áe ,n"unao; i¡n-iit"lia) bgrtpara sepatarme de mí pueato de trabajo,..".

3l,De e.sta manera 
. 
corresponde determinar si los hechos fácticos se

l1s:r_tg en Ia previsión del articulo 29 tireral d) a.i O""i"io S,io'."." il"003-97.TR, el mismo que esBblece lo 
"igri"r*1,-¡r7á1" i"sITJ.,ir," 

"rde7p.í/o.eue tensa po, moti*,: d) !" di";;;;;;,;;;;,'í,loi). r...1telígión 1...). En este caso de acuerdo a los run¿.rneitis a"T'j"ár,l¿,los hechos que invoca el actor, como es la utilización á; ;;;*;;"r.inservible lca¡ta de renuncia de 20_ol-2oo7ir;;; ;'.;-;";:;::". 
""haya debido a una carta de renuncia liui n"- i* -ii,""i"a"r, 
l"separación desigual de su trabajo, frente al señor pe.^ 

"^,,-,,,acios que 
',o ""-co,di""n "on;riñ; iü, it""J'ili"Ji""";jll"jllXlilesgrimidos por el actor para sustentar 

"1 
a"ipra" i"i"iiiii;;;;;.*,al considera¡ que la dernandada se valió de iln ao""*"rrü"q"rli,,',,"n"eficacia alguna pa¡a acredita¡ su renuncra. Los mismos hechos nopueden. 

-sustenta¡ 
sup-uesroa de h-echo distintás; ;;;;' "" "i"á"""0,0.olscnmrnato.io en razón del sexo. No se puede halla¡ u pui,i, al"",o"hechos conductas discriminatorias de'parie ;;'*;pi;;;r";r" 

""haya¡ fundamentado en la ooc*, 
"l 

a"l.i 
"s,á"illá.'¡¡ 

¡q vPlron relrgrosa que profesa el actor' como

32. En cua¡to a la situación de un compañe¡o suyo (seño¡ peso) que fuetratado de distinta ma¡era en el t¡ámite a"r á'""p1¿", 
-p"* 

í ]il" l"concedió et derecho a la detensa._cursa"¿*"re ia!-áriJ;; ;;á",". yde despido y al acto¡ se le despidió ,"li¿ra""" a_-"'r.á*.;;";J;;;;r",.
:ll:P]l*d: l*i proceder a ruprurar el conrrato de ,.uUuio_ .oni,"n"senata¡ que en este caso tampoco el .tuzgado advrerie or-. ,r1""a¡gumento§ tenga¡ una imolicancia discriminatoria 

".'".i." , l.
:1¡:""1,* credo del acror. Es decir, si 

"f a"_*JunrJ 
"o"u*"'ol,. ,r"::^"f:]-": p- su credo. ser agnósrico, en primer frg*.1"oá"Jil"a.prooatono que acredite oue el seño¡- peso profesab"a 
"lgr;;-;;i;;. "tenia orra opción relisiosi, disünta.del acror y que rur álr.r"n"i"" r,ry,motivado sustancialmente la decisión a.r 

".riptJ.á..*al'iá;'..d ;".":1:1i:l ", propio acror señala que el señor peso finalmenre fueqespechdo, sólo que el trámite pa¡a e¡lo se aiusró , r_^,. ^^.'l]l',^ambos fueron despedidos n. 
"" 

ul"u"ru, p*á'"i;;;";¿. #.i:#:.;cual es el sentido de la discrirninacidn Dor oDc¡ón ¡. _-r^ ^,,^ -^-ler acciona¡re. p". ;;. ;;';;jü;r;"-;5";1,":,;"":38 iXi %."11J;Procesal Civil. Ia dema¡da no merece eslimarse.

33. En conclusión, conforme se ha exouesto , en el caso de autos ei Juzgadocarece de competencia para proni¡nciarse sobre el despido incd¡lsado oad ¿utum que pretende el actor. Asimismo, no ha acreáitado haber sidodespedido por ia causal de despido nulo por razón de credo es lecido
premo N' 003-97-T r estas

PooER ill
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en el a¡ticulo 29 litera_l d) del Decreto Su



consideraciones no corresponde ordenalsc la rcposici(it¡ dcl uctr)r ¿t supuesto de trabajo.

En atención a .los fundamentos expuestos y demás que l.luycn dc aut()sy 
.aom¡nlstranclo Jusücia a nomb¡e de la Nación, coircspondc cmitir clfallo de la sentencia.

PARTE REAOLUTIVA

I. DEC¡ARO: IMPROCEDENTE la dema¡da de de fojas 52 a 57, subsanado
T:1,9I: :-l_c_ritgs de fojas 6t 313-322 y szs-sLl, ", .á."i¿" 

"1" "rDEAPIDO ¡¡{CAUSADO O AD ITUTUM.

II. INrUIDAITA la demanda en ¡elación con el ext¡emo de NUL¡DAD DEDEAPIDO lde.pldo dircdmlnstorto por 
'arOr, 

ac .icJo¡
Enfos seguidos por RAFAEL RqrAs RODR¡GUEZ
NORTE A.A., sobre IMPUOllAC¡ó¡r Op OrÁpiDó
idsta¡cia a Ia demandada; sin costas ni costos.

contra PLUSPETROL
, absolviéndose de Ia

Notifiquese. -,:,Of !1
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:xpédienté: ¡i"'lE34l 7-?n07 Il!]
Especiálistá : ora. RIVAS HUAi\j'iAY

L.UA OI:P.I!.] FRI¡J CJPA t
i'SCFllr-l l.Jo 3;
SilMli,lAr ápé¡ác,ó,

5EÍ{OR JUE¿ DEL 17 JU¿GAÚO LABORAL DE L'MAJ

ROJA§ RODTIIGUEZ EAF.AEL. é,] l¡rs seguirios contra PLUS PETELII

I\JCIH fE S.A sobre nxiidd de despido. e Ud. tlespetuosa,rEnlé di.ei

I. PEfITOFIO

APELai a su senterlcia det l+o$A)il, notifrcada el 29-09-20i1, al no

haltada conforme a derecho. a frn de que e{ Suserior al revisarta, eü u¡ia

decisiótr nrás ecakr{da, la ténga q$e rar-ocer án ios puntoÉ que Éustentarr ftti

apelació tr. po( tos si$r.lie-ntes fufidamafl tos:

II. FUNÜAMF-NTOs DE HECHO

A, PARTE CON§IDERANVA DE §U SE-NTENCIA

1". Oue la parte considerativa de su selltencia centra et debate exprésando

aiertam¿nté, quá 6i gutd Juris de ést3 rcrciaRracién re$ósa eR los siqui+ntes

tu[tos controvertidos a cernir:

al si en el presente caso corresponde emitir pron[ncbmiénio sot]ré ia

impugnación de despido ptesentarJo par el accionante,

lrl si se ha ccrtigurado el supuestc de despido eR el inciso d) {tel adirc,rlo 7g

d€( üscreto Suprefio N,00-L97 {R (discrimisación por razoR ds retiEón),
c) corrésponde al actor la repasicioll a su cr:ntro de trat)aió

2o- Su seniencia estima:

A, t][e su judicntura no podria (esolver la Rutidad de un d€.spida irlceu:lrd6 o
fraudulento, Va que elto és conpetencia soto de tos iuéces coflsütuc¡otlalés

y no de los taboraies, a q[ienes solo se les asig[a veflñcar la nülirbr] rfól

dospido coniemFlado en el art. 20. det tt.S [n]97,TF., üiás cu¿ndo ño estü



¡cr€dit¡rl:¡ la causal de nulidad de desp¡do contemplede or el invoca(lo j,lc

J) del Añ. 79o de la antes Bt€nciorrada norma {punto 1 y ss. y ?g y s:j }r.

bás'icáméDté á; pr.,ri¡,i 3:li.

B. {lue he sido despedido por la caus3l deiinc. a) det art. ¿5. dét ú.S.003-rl7-

TR. por ende, sólo me asista le reparación rasarcttoúa (punt,ls zli)

B, AGRAVIO§ BE MI APELACTON

a- Acerca del ounto A

{". 3u naspacho indaca se[ incompetértre lara rdrllocer una prelensión

relacionada con e[ desliido incausado. ya (trl'le rlesa.ro[ando to discolinado por

et art 2Y del tt.S. (¡0!q7-Til. e:rptesa c|Jáies s6n le cal.tsates de la tl(tlidad dol

despido, ü1ume{ando su adición que por llleRdato legal o iurisprllrlsli¿ial
vincuianté- se ha p(oducidó a esta slo1,a, potliet-rdo á{asis qle el daslri.lo

incausado y et fraudutento desrito por ta sentencia rlei Ey.o. N.062íj-Zü01.
AA/TC ,y' otras do recient¿ deta como (e NF 0206-2008-PAJTC asi lo hán

llrecisado (punto 5), remachando que sót5 es dé c6mpeta-.ncia rle s( i(lzqadc to

at)ordado por el art Zgo del n S astes d,ls¿rrto. A decir ver.lad. él núcieo duro

de su txonunciamlento descánsa en saher si es o l1o corlFeténte sll iuzq:Co
Dara conocer las causas de nutidad de dF]spido é)deRdidas For {a sentencie rlel

Ey,ii. t\l'02fi6-2005-PAJTC. y confundido en e,sia, asálisis retrotraa el rlliEn¡o

tiempo qre hierc* de nruerte la Frec{usióR déi prscéso. to.ta yez que este putlto

de vista ha sidr ya resue-tto po( ta Res.olüciótl Supe¡ior en ú{tirna hrtascia
cuando arru{o su résolu¿ióR lfi1pu«1ada. por ends, oc(rparse a ditricidar el
inrsmo téma ya tiansilrici. llor ,,na ürstan(:rá supe or es re^-ivir u*á resórucióri
que ira llasado en calidad de cosa iuzga{kl. rontralinietdo lns aicances rlcl a{
119. incs 6 y 11de h CoRstil.ución. para tustifiiar esta ilatte de la rlscrstót1 hir
pr0curado trasc¡it)ir seqmefttos rle las s,]ntencias de tos Eq):l. §20i,2ú0fi
AWTC, 0628-2001-AA/TC y 617_?-008. fu.equga Las cosas no son cor¡lo t-iar.)

sido descritas y en su ceso trascritas por ru oespacho, puesto rlue satlido €§
qué las nomlas légales n.r sün estáticas. a_rto a.s, r.iu+ si Él ad Z-§ del tJ.:. {j03-
!7 TR déscribió {as conocitlas ¿auseles c+ nulidad d+ despido q|le si.i iallíj
-énunia.ra cónto les fi.onteras de ¿,-sta dispcsifton, es e.l ceso r.iue hs, m¡s§..áE har
si.lo aRlpiiadas For les qtosaj leilates déscritas en ru sEntoilc¡:i y. satx€ t.Jdo.



por ¡as se[tencjas t)ormativas. '/ es qué uná ley p¿5ter¡or abrogi] a u|lr ailt¡údr.

.iinám¡ca que es común ál Deréciro del Trebajo. Pe[o i]o solo és I¡ ¡ey qué se

é,]carqá dé ,rodjrcar J¡s djspos¡c,ones Jáq?lÉrs sr]ó qlré e/, ios illtir,os t;irrlpJ::

2:;rsl¡mcs :¡ c"rlbios producid"s pór ser,terL-ias viraxjertes, a Já sá¿-ól) l¡s

ind¡a¡d¡s poi su proplo DÉspecho. No se co,]]prendÉ pü, r.,,o qúe sea tlr:tr)rrsa

e,l con§jder¡r qxé sólc ¡á loy puédp fi)Ddif)cat a olíe léy (tJ:l,lijó ejl nlJielj;

iábüiál sé ti6,)eii Jos pJen¿'s.jur¡sdjcc¡onalÉs ás, cdr?o á Jás sL,¡]¡rriüás

i]ormaiiv¡s y¡ rjesüilas que proctJrán acliyal ejllé de e,ypresar las n.r Jrsjars

e r]ie¡¡das fipntro de éstá arianJáL'idn éJ puiltÓ 3, .iB lá séntérciá riei Ex¡r.

Cr20i.7006-/rAiTC rijspcin E rlue es su flpspecho pJ íli,e ljene .-¡uÉ ;i¡,ecuar l¡s

derra».Jrd;s rFJafive..; e, dÉspjdo tl:l.Jo ad ruJtu¡n y fraud!,arÍo rJoniro del ár;rilito

de l¡ LI}f, Éslo es, io qrjs he prec¡sado corr ,nj de}l]?nd¡. Este pruto dp Ja

seflfencja yinculantes ,nenciondá l,}o ábordsdo por su Juz!¡idó di,ucirl3 y

rasuelve su prequnta: sr¡ embaiqo, por ruones hco,rprFnsibles nó J0 ha hechó

suyo; y si ohos áspectos qre ilo tieñefl re,ei/áDcie pere encáusar la ü,-lénlár-¡ó,l

dé éstá It¡s En concl¿rsjón, es ¡¡)exrcto toñsjtl{ar a la ¡uz del funda En¡a )i-: ip
,e santenciá déJ cesó Baylófl, qup su juzqedo soá incorlpére¡e párá conocEr el

iec¡ámó d6.rtro dá,á prélsiisión pliniÉ," ds,os px¡ltos cofltrDvé,tid0s frárJos por

sn f,ésp?cllo.

5". 0e otro lado. ha expresadó de nlanera ga-nérica para conflrlnai- io antes

dispuesto. que en las sentesci(s vinculaRtBs ailtes dsscl it¿s ¿xirtuia nfla

selección rlat(ral para re.clamer y discernir la $rpugnaciÁn del despia{o y de su

reposiciófi, figriras iurídices que Eolo se (,bisnell si és al A1 Zg. de( TU(-)-LP-

ti-129 el invocádo. y. si, la pt'etensió R es heche sotlre la egKte {ie ta

prisdicción con"lituciol1nl. solo cabria ia R(tJad del rlespirio su( esa
reincorflor?cióR (p(nto 16 de su s,6J1teocla). Esta apréciacnn, no éstá .lascJita fli
desaffollada por- ning[na de las sentencias vinculantes €n las que se ha
cerltrado ol plesente debate y soü.rción. Estemos ltues ante una irv+n¿rón

iurisdiccionat-norRlattja hecha por su úéBpacho pera a$avar itri stt{aaión
jurídica.

6" Más. al analizar te Bente¡1cix det Exp. N" 611_200g. fuequipe, precisa qtl€ la
Corte Suflrema solo se ha limitado a ordenar que ei proceso lurli¿iál
consttucional de nulidad rlel despido por fiaui-luletlto o inca[sarlo. solo 5e
tranlita en sede judicial laborai. e§lpero. estará por yetse si lé esist+,1 r1o et



,:le!'echo al |eclamante; mejor d¡cho. solo l')ay el enténdidó de qü€ todo próceaó

ha de mérécer su normal y natural tram¡tación (puntos 1g :,/ 2l) Es. puEs,

,,r]peDsable compréndE'r $efio¡ Juez ql,e u,'tá senré,',c¡a casalorá cc;l ei vrlor

.?ñádido ql]é poseá y qué, calno s6 sábé. sü ir)ts¡és ,D as tsnro pá.á ,csü,r,,,.r un

Drücéso ¡ndivjdú3J sir]o que ese proclrso sln/e F,ete, eN¿ ort ps rasoltet

asUr]t§s sjm¡la:-es a ¡}.sÍéil.vt cefltrÉ el debafé a sjmpleJre¡le djspo,ter allle urr

!r,'.5ceso ca)rlc éJ presér)far le,]ía q e tramilifa,Se. l¡J vFJ. poi tn$a va}]{lad y

,r]ás r:dr, yá quo aJ iuez s¡p.r))pré dBclá,"rá §l, ttnptocedenc¡e fromo se, eJ

cá}}]jno procps?l á segujr. Eslo Ltnce lue ni será asi. debido a que ios luecFs

t¡erren por ntisióts reparar,os rltrevios presértádos por Ej ljtigá}té, ló 4uo et)

buene ané¡l? impol't¡ enleDder a¡i,e valt e resoiver e, fond0 dej asunlo. Sj éste

mándari)ie',to ás f,optledo cor) pi punta :-\B dé Iá se¡le¡)c,a del {jáso Eay,¿,] ito

üefre rlxde de que la misión tle) )uez dé trehejú1 ás ¡¡"¡')iie¡ un asuDlo 6úm0 el

propueslo de »)i iádo y páre ratsolvsr ej fonr.lD tlel asunta más cuando afl e/

pui¡to pinÉ.r.ó co¡rtroiredjdo está frádo qué debé ¡?soJverco éJ lEl a (¡é sJ Es

p,ücedente lá impugnec¡í)n dál d6spiflü, b sea. su nulidzd.

/'. Pear aún, sa hace u,'ia truscrtpc¡o,, do la pa¡1¿¡ pertnerfe rie ja casa;ión i'J.

.103¿-:'0Dc-Hua}?: emporo. he dé áxpré§:¡r qup esfé ceso ¡tádá tisr6 é/) ¿oD)ú,

con Je prÉséD¡á ,itis. yá qué st, I)ásé Br; le aÉsnat$a zaci,D dé ufi cothet¡)

,rodal lpnrito ?4).

8". Fitstmente, étl e.l llunto 14 de su rentencia se iildhá qxe existir ia un:

impugnación de desllidó siR reposición y otra corl rapoBicióR dependiendo lx

causal del despido en que se tunde et pédido -aú. Zg".lél TUO-C]S,. Er-p

0¿05.-2006-AA|IC. y demás-. Asimismo. al analizar li] se¡térlc(? dei Ly_ir f.l"

n62+.200I-AAJTC: tlega a la conclusíón rle que su tesiB antés extuÉda -iié víi
cos ál confirmado. esto es (a suF(esta E€.lec{,i/in tlatl.tral de la iRFuqnaci¿n rJ¿l

despido y de su repasic(ón dep€nde dp cuát a.s la cattsel ulvocadi _{eüal c

iurisprudenciat- (punto 16) Como püedé aorec¡¡rse se observa una at)soiuta
incoherncia en et alictar.lo da- su rssotución qrra ame¡iie. laRlentamos decir. sü
natural nulidad. puest0 que si ha sido resuElto ei enigma r.le si su Despacho es
competentÉ pata conccer ra prssente ca{sa, por asi frre¿iserr,r {?s seriteircla6
v¡lcutatrt€s enlplearJas por sn le.spacho y t] resu¿tto ,lor el SuFerior, h¿bia q[€
it sin eseapatoías a resot\,e( pl f,ondo del asunto. n,,le exit[e3o efl eÉtos iÉrmitlo:
detlilio a qt:é ún ?s palsible {esoh/ef, ei1 instan¡ria itoica ui¡a litis.



li. Acerca tlel punto g

§o. 5u Oéspecho indicá que flli despedidrJ a márito r.le le cada de préeviso {ie

despido del 19-02-2007, instante en e[ ql-l€ sé ha invoca.]o la causel {rave dé

desp¡dü ccrltempbdó en et inc. a) det aft.25" dét l.Uat Lp-CL-728 (punio :6)
concluyendo por eso. qué esia titis no es restitutoria sino udettrlizatori?- (ilür1to

7-7). Este ey.traño razonamlento nos lleva al paradisña de con{ehu .1il+ ei

despido de un traba¡ador se configur? con h sslo remisiós da la caíte de

preavisó da despido, despropóstto iunsdicciorlat sa se tierre er ütenta _4lro ,]-l

de-spido eR tanto derisión uRilateral del emp{e.ador ss y Ble.Rlpre será un actü

potestativo. §i esla es asi,la carta d6 pro-avlsc es soto [a ac.usaoótr de que ut'i

acto grave pesit)le de ganción se he llroducido en al sano de lá ám|lras3.

otorqándoselB al servidsr e[ plazo de tey a lin de que p-ierz3 su da-reci.ró de

defensa. La carta de preaviso es considararlo ilot la dochina como una suede

üe atestado elat)orad0 por el emnteador, cor-résponrlrendo seher ei dicho rlel

(ependiente pa(a satler a qué atererse. Podríamos rrdicar que es rno .te ios

pasos o entesalas que tendrá el despidi, Fero no es €t deEpido en .¡í rtism,:.

debido a r¡ué este opsra cualdo eL emp{eador lra doispuÉsto remitit lá .ada r]e
deBpido. Es, pues. la carta de despido s, documBnto inca-quivoco que É.statuté

la ida protl{blemente siR retorno de [a separacién det trabe,ador. a cóRdiciórl de

que no se impugna tal decisión. Pera et c.aso, a-l juez éfl tanto orgáno irnpercial

no puede anteponérse a uná de las {laú€s ell titiqio lrara résolvér ell su

sustitución lá consagracién de un acto, cuanto más que so_ trata (h_ la resoiur.jién

de un cortrato d¿ trab¿jo que está Fróteguido por tns ads Z?l y ZT. dr,- ia

Coristitrcidn. En suma. si el empleado( sóh remitió h carta de ptéaviEo iie
despido, no quiare ell0 decir que at instrument.r sn nreilciótr es an sí r¡I-.mo +r

despido las cosas no h¿n lte-qado tan teios, y para los {ines da {ar:, cetp¡ori:s
luridicaB cada acto ¡ñt€r pades posee su própia r.lé¡lomiRación: aE +l Riáttvc l-lcr
el que eKiste la caÉa de preaviso de despido y ta caüa de rléspido Una y te ctfa
no son to misrno a ta vez. Desde ésta perspectiva no hal.lencs ante uni
inadecr-lada aprec¡3ción de l6s medios probatonos. La seflterlcia r¿pr+r€nta le
paeza procesal meiot ecabeda hécha por et iuez, quie[ at suscribfla e,"$rcr]
{ua{ lÉ..lisladot ad froc. cuá( es et dsrecho opéJativo que. defisrá goher{.\a{ ic
resuelto. Hafianros eq.,Í un t¡-ahaio inte.iactual dis¿{r.,v6 rntel-¡so ilue ha ido



ilrvi]ndo lo que se corloce aomo doctnna judic¡á1. Por eso, és su misiilt at¡aliz.r¡

le c:ida notarial de preaviso y la de déscargo si la hübieron, émpeió, 5r rrcf,so

está uJliTra l,]o exist¡erá ¡gael tendrá qüe aneh;rer )os carqoÉ indirados é¡.¡ J:]

monc¡o»ecle caÉá so,italJá pár€ erto,)cés ér'llé»der ¡?ré éx¡siió u;.i;l ar¡esjta

ir¡¡, riospédi¡ al trahziedor: péró qx6, ,¡ie,rrr),]lo ir¡éxjsfié I:s éj .§o,ltj¡ írJE Já

sEnt(r1ci; dErl Exp. N" 7143-10ü3, Ul]:a. deJ D4-ú -]DDf.¡, el-j j+s sequi.Jos por

Raúl ,Aq.J;lar '¿e!¡arr¡aae ct Otupo ¡*exacia Fájtá g.Á, en c¿ry'r, ro,rsldéran,:lo

sü,'{fo srt ¡Lrs.?¡tá r,J hec}}ü dé ¡á xit,?scéfldéncÉ de ¡)o i]aber dáio contesiacian z

¡á ca,lá dÉ pre"vis¡i de ¿léspido al sér tl']isi M jltzttet)ua incuesijo»?bJl} áñaJEár

¡l proceso con l3s jilsljrmel]i¡les (¡ue existp en alJtos. p es J0 olro ej
'das áluráfizár s] blletiv o del p¡oceso -a¡ue es de desent'.eñaÍ la raaliíjed,, de
jo hnbj(¡o SrJ Dpspacl]o ntÉ .tql"yis p es. ej jncjaijt.en que ,a eJjsié,]cjn rje la

cad; de préevjso de despjdó. llpr sa. elih dé r,es¡tjrlo.

lflo C;ontrerjándo io eJpresar,o precedeDlp.rDejlle. antes por eJ coniraíü. ej{jsl(:

u:rá üádá de rénuncb, qüé és éj ttfi¡a .:entre] de ,a coD¡estációñ .Je rrj
¡lemenda, iDste¡)te én e.i qué lá pr,la conlrarla ha he6,-,0 sabér que }a e:,:t»tdon

í,e,ni conlr¡tó rle lrabájó sé há debido ¡ mj reruncj3, lueco cje qxÉ aJ vÉr,.,la:t

,os ra,-qos de ta ca¡ie dá p¡eáviso dé derrpido décidi sirrdémerié pór leJr¿rnLl;l

Molot d¡cho, le éxtinció dé tni cofitÍeto d¿ lr"bájo sé débjé , ¡r¡i cailii tlé

¡onuncie, Oor ese rnotivo, ya nar so ira cons¡deró dsrlro de, peronál rluá (jébía

ntelá¡ e )a sélva, desdo [iI,']r. e ffi dÉ de:;aüollar mj r}]js.,óD. Es L-úriosó có,lstaiár
qxe ésta perle dál proceso. de tárla trásf,e,)dprciá pa," preújsar por qUé se )l?É

i¡nprd,ó él rccesó al trebsjo, nj por asorro háyá s¡do ábDtdarjlir ilor s,J

I¡espáchó. Hé de pr1cisa¡ (,llÉ s6¡r¡é esle iÉ.¿, hé ac)m¡)eíiedo Ltj ¡ná!-ú[

r)úr»éro dé rr)éd¡os prübetoijos á lüs é;cc¡os dE qlte su Despacho drscrr.ll;;t
cómo es qué se uifJió fl)i separacjrin. pÉ,lD que al rn,srt¿r t,Empo elJD tlJ háy'z
ocupado ljngún espácjo de rácjocinjo. lJé srJo énlo¡lcos rJéspédi¿1o str] QUé
a,ttos 6J débjdo pr?cesc déJ désp,ajó s[, ]ráy¿ pro¿llJcjrJó. Es pot {en¿i¡-¿c,on
sspontáréá que sp mé ha e¡réJlE¡árro mitiáb¡jí¡.
11. Ei no existjé desp¡do nj tempoco renllnaá 3, trábáró, ¡á preguniÉ qljé ,jrj.t/e
as porr¡ré. quedó sin eñpléo. por él tiom¡tro de se¡,/¡cios qüé ácusé ?j l])or;¡€r¡o
dé mi cese (piJnto Jo) oslánlrba u¡.te entieuodád er] el trebeio ql]é sojo pe jir,á
sét a»arledo de m¡ emplea sj ocuffiesF la cunisión {)p una lelta .! ave qüe
)t;.ioÍe nlpos¡bt' rni permanencie én e) tfzr)aj, ¡Já¿J;i .ié éJJó ¡c,,lró.. v s¡ l,



empiazaúa impidié m¡ accéso ai evión ltara ir a trebajár en la enr¡laraticla setva

qL¡e es donde trabalabá quédá evidenc¡ado q 6 6x¡st¡ó le me,tcion?(la

dilscr¡,iiinac¡ón pór ¡?zores de creénc)a. En efecfo. $a al empléedor pot lo heíe

aqu¡ indicado deDioslrar las razt)nes d{,. n}j despjdo, fia habe.rlo hécho jnDo,la

co,]Llnil póiiiúé lasiaJo,]Es alp nli rlespiCo se prrldll.ieron ? co,tsect,enciá dé ,rjs
cipéricias piecjsedes rl :decrJff n'l¡ dem¡rd¡ a io €,J,ojdo por ÉJ Srjp€r¡or Lle

eslá »)ansrá, sp hebría ¡rasqred¡do sin ,nercéd lá ,etra déi inc. .J) de, erj. igú flel

D.S. N" 003-97-fE. Désrie éstá óptica. :;u razonamiénta dé q¿,é s¡ no se Je hj.?o

Ei envia de la üerte dé desp¡do luoeó de r\c¡bi la de lx"áyisó. tal conta tcu¡tti
co}] al teDlbién e)i s6r./jdoI GiJ Fr,7o, no rcspóndé aJ áCto djsctir]tjnátorió á,eqádo

d€ fii paite. LJna vé:. es iff feltá de cohpj'enc¡¡ qrJé ejnbároü eJ sesqo dé stj

senté,rcie, yá qúe 6sta fo¡7.ie de discritn¡necjón sJ Jrje,t le ¡ndiitrué e}t t.lJ) ¡r¡l})tér
jflstarle; al adéclt¡r m¡ rJéme,ida á les Íluevás ét¡gencjas ¡,risrljccio,.lajes hic€r el

ce¡nb,ó colraspordj6nfo y é,.a 6ete el Extrém0 eslt¡,Dtirlo que .Jetr;ó ¡eso¡ver su

f]ésp¡cho y nn otro. El despjdo ;j n0 háher sjdo protlado de r¡r láijo. y del otr0,

ai empJear la riemflndada el et)uso páta no jnrlcar jas tázoDes dÉ nlj cast¡.

rJerot¡ r,ué eiffisno es fre r,r,,énto. S¡J li§rtencja há abord¡flo un lrnnto de mi

d6rrándá qué ofl e, cárrino tue enmen(tedo pór djsposjció,) supéró¡. yá quÉ

como su sel]tércia ss ha encargedü dé décjrJo. al intetponet rRj ¡-l,jJllfjr;j
riorná,)da nada expresá en torn.o e le e?l]sej dé n lidád que,Ie panrjljó ficoar
iá présÉnte .ienáfdá. Asi ¡:ues. hállámDs ura jncororuencie tofál y f;,tá de

niotjv;cióD sn su sérllencin qre ,á hace n¿tja (je nutjdad tnselvablb
1?' Los porlerÉs pelrontles qLé eJ arr. 9. .IéJ t.S. 003_gú_TF corlel pJir
dÉrt¡o dé é.i,os él discipljDános. ¿JU6 por deléqsc¡Dn Jélljslrtj,,/á ié hán sl.Jo

ololqádos ;, ér"rplÉa.lü|., raprese,ttanajó d yeliiculo nlás reptésénlaf,\, o ¡játa
¿lué ei prircipiü de srbordirecjón qüe /,eprasÉ¡1j3 lá p¿rrré f¡DdaDteniej rjel
contiáfo de traba!ü se ojercite dentro de J¿,s párámelros ésiablBcjdoj por astp.
tárqencirudo así El carácter c}nmuteti\to ¡Jét ciadG contt"¡ó á traves ale los
cuales e.j érnpleaf,Dr hec? ¡ructficer su {_rmprese. Sj n0 il,efa püra}l,e esrs
podetes astá, éD ,nanos del amdeadór. ésiré ri¿r podiiá íjésercllerse {ráj ij)oíro
conlo lo ha hécho déspuds rré jnvéntárse ta máqujDa a vápor y dar ntcta al
Jl')drstr¡ái¡sfio que á ia fechá se ,náDliér-¡6 jr¡)pé,1át.rlo Lo q)E ;i. ta
jutspnJdencje co,tstihlijone¡ ¡a sido f,me eI corsjdejar otJe estos pr,lc,ptüs
hat,.ún crp ser érnpréádos sujétos á,. a su ve¿, prt,ctpia tre íazonab¡r].¿a{t. tt t!



rio es otra cosa qu€ quien ios emp¡ee. hebrá de hecérlo désptovisto iie ¡bltijo.

Precisarnente. constituye ull abuso patronal impédir que uh depen$ienle se

embarque En 6i 3v¡ó qu6 lo )leuzrá a ¡eáltár su trabejo. d ¡)G e stir ot? forña
do ¡rhac¡a el rélerido establec¡miánló. Pat es¡a rezón, aqrj se heb¡lá flodur¡dó
e¡ abuso rls »oder qué áenc¡ol,a al ert. tD3 de la C)nstjtucion. Su Despacho

inÉ á0my,a pues. ¡l ltaber deJado paser por ¡lto est¿ aspecto foJr.]sl

irflij?rnenlal r,el r,pspidó cue,ldo ¡ dopla Ia postrra de radá elpres¡r ÍceJCa dp

l3s rá-zo,]es cpntrales dE nij cese. Es É'J Jrotjyo por ja que soJicito rjesrle ahor¡
qup pl g penor lomp ¡ota .ie este pdmpj dstelle s fr] d¡ EEVOCAR y.l3

.I¡l,lULAR ia senlencia recÚn¡da

{30, Confornré e la asimétría de Ruestro Froceso, al sffipiéador correspCnde

probar el despido, y at hacerlo tendrá qua circunscribirse e lo hdicado en s

carta de preaviso de despido y de despido que. a ta llostre, es et resultaclo ds

liab¿l analizado y resuetto q e arltes del envio de la nlencionaCa misiva lrá

tenido consciencia de que lo hecho Dor Ét trahalador constitüye falte qreve de

donde. pués. se présume qué a[ retrlitLr ta carta taéné en su poder todos los

médio: protletorios preaonstit¡tido! para adoptar, frnalmenie. la Rerli.{a de

enviar la carta ér1 cusstión. En el presente cass las cosas so han desenvuelto al
revés, ya que únicamenté se remitió ta l)arta rle pré?viro ds despir{o, y tla s¡do

tuego que su 0espacho ha interpretado que esa es suf,ciente pala acredit¿r et

cese del actor.

c- El despido det cual hé s¡ds otlieto ¿!; traudulento at sér inmotivado

14o. Oué, tonando et sentido del fundam.eftto octlo de la sentencie dal 2s-i i,
2005, ext)edido por et Tribunat Constitucional. er1 ei réfeúdo Expédi€nte t{rc.
0¿06-2005-P,aJTC. con ¿atácler vincuhnt+, t1e Frecisado e¡ cuatlto a( despi{io
fraudulent0. que sé flresenta cuando se imputa ai trabaia.lo[ hect-ios
notoriamente inexistentes, {atsos o imagLlario: o sé [é atdbuye ¡.tna falte no
prev¡sta leqalmente, corresoorldiendo al actor acreditaf fehaciente e
indubitat)temente qüe existió etfráudé. puos en r{so co*trar¡o. es decir cuarldo
haya controvef6ia o duda sobre los hé{,h,)s, rxrrespondsrá e {a via órdtnañe
laboral Fara con elta deterRirrar ta veracicted o {etseded de ellos haflri que
tomar ot(¡ via que no sea la cie álRparo, suFuestts que §o¡1 pl.ecisatneRta ias



hvccados por mi pafie en el présenté proceso. por ¡o que. i¿sulte de

competenc¡a de esta Judicatura el conocintiento de la presente cáusa cotiforffé
lo ha dete ninaíió J¡ sentencjá cfls¡tore dpl Exp llo 6r:l-?0011 AFEaU,PA á

f1n d6 daterfiinar si lui objéto dei temb,é¡'] []Vocedó déspido fi eudujenlo f]ot
v;ohciér de derFchos tundame,ltálas. Oue, en éi cesD de eutos, t,,adteñIÉ. )a

.o,istetsL-jól¡ pÓljc¡el se há dérros!¡edo que fx; íresporJjdo d"=l h"bá.io s¡)r

i¡nltuná cáusá irrsta de c.,éspjdo. lemb¡éf) !;e mé irñpltó u,le l"nxnc,e áJ t,ábaio

ílrJé résultó sér ¡?o ui,¡ ac¡o voluntaiü s.ino uná triqui,iuéJa dé máJ qusro que la
smdazade j¡strumé¡tlé ctlti él alán tlp lügr ei propósito résúlutorió dé ,tj
ao,-,tláto do tr;tb?jo, con el ar:,rayrnte de f¡n3 desr,e anles de qtje éstos actos se

proiiuiéraÍ esleben notifcádoli los encefsoados de jos embalques que no
¡jebje ¡ace¡ uso cle n¡¡rqún vehiculo para arcétlat e mi cértro rJe tlabajo. l_) sea,

querjá rDclado en esta ciudád CápiteJ.

i5'oue siendo éJlo ási hab¡éndosa ,néituado lodós los medios prob:tórjos eD

fo,ñe L'onjulite, sé l,áq" 
" 

iá coDclusión .,á qr¡é e, dpspir¡ó erectxarjo corirá eI

sctor résulti fráuditlénto. ai heberse vulnerado srJ dejecho ,rJndrrrenlal al

irábájó y ei dé lá protecciér) con¡rá 6J despi,io a¡b)ttarjc. aj basársé llt¡
sépáráción an héchos i,texJsfp-rtás y fáls¿Is qua no hán s,aro debjdampnte

acred¡ládos é.n ÉJ presént€ ¡1,'oceso. résullá¡c,o por fentó fl,6re dél cortelfo
iéqa, iá l6xturá do su ser¡éncir. ,)ás cuá,](Jo, éJ Tribunel CoDstitucjcnáj el.t Ja

.au:a N' 1001,20ü1-lñ/TC ha deteminado gue al ño haberse acredji¡do los

irpchos i,rputar,os, í,ebé declsrárs¿1 fl,ndada já dema¡da: cJjterjo corobc¡rdó
pot )e caüsa f'1' 215'¿..2ADEAP|T ü que há d,spues'ú que si ál déspdo 5é bá.eó

er i,na cflljs3 ine.i{¡stente e iffe¡J, ello es eqL,ipaEble a un despjdo iJ]causarlo.

co,)stjtuyéndo un ácfo ,és¡vo del llerecho a¡ babalD y e le pr)tecció¡i coiitrá et

.lésp¡do árb¡[¡ari.'; pudipndo edvalirse á,]Iónces, que constituiria u,] des¡rj.lo

ír'audujento jmpular al trabaja¿ror hecbos notúi¡t,)enle inFj(jstentes. frlsos o

,,r]agir]erios, como el ocuffido én ei caso de áulos; por lo que. corIesponrie la

reposicjón del ec¡Dr: dé ahí, que su séflránc¡u me a$avia En demasiá. yá qxe

és ev¡d6nt6 la vuherec¡ó,) á m¡s dé¡ocilos fundam6,ltá¡es Éspér-ífcos

iprovénjentes d6,á releción láborel própiarle,rfé dichó), como los iiesperíficos

(provenienfes de los deréchos del trabáj¡dor como persona: t¡ies coi'16 rt

{t6réclio á, horor, a )a abjecton dé co,lcienúia; Btci, y, sobré lodo. v¿rharárí]6 ÉJ

ilérécho fufl damental al trabaiü.



d. li¡c{}ñqruenc¡a y falta d¿ motivacióir de su séntÉcia

{6o. Le sontencia es sinónimo de congrueflcia de at1átisis ,urisdiccioRat, pu¿sia

que va creando io que se conoce colno Va fuÉ dicho.la doctflná Jirri¿¿a¿. Sucedé

que esa congruerlcia no se da para B[ caso si erlatizemos lós

CO§tSi0ERANDOS de su res§lución en ia que e{uda el dehaté, se ve !]or lá§

ramos expresA Conceptos sin ninqusa rgtación {áqica, h?ca rafererlcras que

nada tiener que ve[ co{r ei expedienté. y dé esa iorma ni siqliera evelua él

cnterio de lo ey,presádo y aportado protlatoúaüeRte por ta den-randada. €n ei

sentido de que renunció al trebaio, cuendo tes rsgtaÉ de te critice cR ie

valoraeión da los medios probatorio8 ey,iqe q,ue et órqano iurisdi¿ciofta{ ha de

apreciar torlos los n]edios probatoriolj e)(t§tenté en el expediente. por

coosecuencia. ia iirparciatidad en e.l análisis j(riMiccionat está al.lsente stl su

settencia qxe. {lor lrstant¿, hace ver que no es esta sltlo otra ceuEa iá rlue os

motivo de serltetcia

{7". L0 prooio ocu$e con la s(statltáción o motivación de s|.l Bffrtencie Eit

e:récto, §u resolución, pese s su extenrión, nacta ha exprésado acerca¡:l¿t qud

lufl.: de esta demenda. cltte os él fr¡ude cómo hé sido seFáraaio con

dccumentos que n0 calzán da Rtodo alguno con la protección qre el

defleRdienté tiene para no ser dqspedido. sino a travás de cáuses qr¡vas,

serias y teales que heyas co[tribuido corr lar caurales qrevés tíi]icas

estatltecidas por la {ey y quÉ, coll som? la emplazada ha empieado üárz
,rometer el abuso de dérecho llevado a su iurisdicción.

f. ArgumentoE adicio&ale§

19"- {)ué el alerecho sancionacior tiene s.us regtes, todas ellas imperttivas V?

qus, como se sábe, esta potestad está aJr manos det Esttrd{. y he sido éstregadil

al emptéador para que razolat)lemente [a utilice dé Lrn lado, del otro. que tu
emfJleo h¡brá de ser contratado por un órgano iurisdiccionelt en frii, ¿stá

sstábtecido que si con pruebas batadíe1i |.tn dapeRdients es rlesfre,Cidú.

c0rresponde s[ retncorporaciótl at trabáh. al ser pondareda a8ta nctitnil ¡Lllisiv¡

iromo {raudulenta. Para el caso. mi despido se ha t)asado en dos p[ret]as

coRrpletamente delezrl,lbles, fuera de tiempo,y' hqar. .lémostrada su taisedad, oti



iin. la demándada no ha sufrido nin!lún dañ0: por es0. rn¡ réincorFoia drr ;ri

irabájo es Lln ltecho inelud¡ble quii el gull€rior hábrá rle evaluer

1S'APELO de la misme matreta por los otros cf,kemos reclemados qre. ll ser

accesorios a (a suette de {o p(incipat, (ésuetto, con los Rlismos argumentos ?iiuí

esg midos habrán de ser torlados e[ {;uenta por et Superi6r pera q¡.i¿. de la
filisr]la rl1árlem, se tétrg?[ qu+. RE!'C]C:AR. en aFliceción dei p rlcrp{o

FmlciDa l,h .seguÉür accesoau¿ .

g- Aqravios de su $entécia

20. 3u sentencia mo agravia ¿n todos los doftrulios, ya ql.te si §li prastaciáti

latlorál ha sido sin soiuci(i1 de conti§(-lidad. EozanrJo de uRa conti§tidad c

permanéncia en éltrallajo, soto sor causas graves det)idame[te tipit¡ca{ias en i:l

lc! podia seI separado ile ftii ento { htlorai Mas. de lnodó lrauduléito ño

podíe ser {iesFsdido, tal conro to he setialado de donde Bu+§. se t1e i+slisaito

todo el derechü sancionador.'ir con la séntencia itictada se está gretiÍcarr(io h
actitud patlonat, yendo a cont.acorriente (le to discDlinarjo ¡loa la: léves.ié !á

materia. ttesde esta perspectiva es [a sent+ncia vincubftte constitucional ia ¡fue

ha de eplicarse para estatuir ta ér.rstencia t"udulenta de mi despido

?{o. gu séntencia §le agravia porq(e habio.ndose festiR¿do le deman.leda .ém+

detle ser cesado un trat)ajador por c0méter una {alta fiavi: o. en su rleiecto a

üonsecuencia de la rerluncia inequivoca del tr¿balador, oc|.trré qua nada de l.l

exi(¡do por la norrna ha sido subsurrido p{}r su setltáncia, colocárldónre atlto[c{is
er\ un estado dé indefensión que urqe rectificar por át SuDerior, de moclo que

alitreá§tlose a la lurisprudescia c{ominante del propésito. sa teRqa quG

REVOCAR ,

?2'. El a_qrav¡o de su s¿nterrcia és evidente, al atalar y frustrar mis prcténsronés.

no obstante [a claridad de la ley y de la semencia normátiva constitucionai qué

ha sew¡do de irrspiración a ia presente. asi cemo l6s coRreFtos que quf,r€..+n .-d

despido realizad0 de modo fraudutento

ET FRROR OE HF_CHO:

1" Su Uespacho no ha sat)ido cernir lo que e5 e[ despido i? afj.ttrÉ(]to. menos ol

riésilido í audLllento Jil strhto: ¿l1 fn. t)ai6 quá circunstaricias debemos éRt.¿ird¿r.

que estamos arte uRa renun¿ia altrabalo, por e"-o. Ee hf, ellaltado del enálisis ?



hacer de los nrencior'rados concepto:j coritraviniendo lá éúenCia dé lcs DUi'tii!

contro,/eit¡dos seiieledós por eljuzqado €ñ ls audiencia única

2' Al ¡esolvet como lo ha h€cho sr1 Juzgjldo ha colocado ta pres€rlte litis eli un

estádo de e{¡[ivocación y de apartamientó de te {¿trá de lá senteRcia vinctttaRte

que sirva de inspiración pata [a pla-:esté acción. sin antes expreser-iÁs rÁ7on€s

ténidas para que esfa actitud iürisrliccionai se presÉnte. De Esta forma. Gi Ie iéy

y la iurispludencia vrnculante es apticada mal a los hechos. e[ dérectr0

córrespondiente s€g(irá su mi8me suede

3o Las pruetlas detren se.r anali¿adas del modo nrár ascrupuioso positrtp- va

que el úerécilo delTrabá¡o tiene !u sustento en la defensa delttabáiecior, por io

tanto, cualquiÉr rluda ha {.le t)enehciario. [-c, güve dél caso. es que su úéspácilo

se ha inclinado s0t0 a vaiorar las püebas presentadas por ta pade ernplazada.

desdeüando aquellas accnriraiiades cte mi iado

FUHSAME+¡ IACIOH JURIT}ICA

Ellunda$Ént¡ iurídico ile esta apelarisn k, bri$iia e\ Arl. 1(;5,2 y s-s del ()PC y

ItI. FUNÜAMENTO DE DERECHO:

[]undo mi apelacián en las norn.\as iáqateE Rrvocedes y alr +l Art. 52 de lá LPl

POR TANTO:

l\ Ud. Setior Juez solicito conr.É¡Jer €l recurm d,? apela¿iót1 intérpuestfl y fécho

eievar el cuademo de apelación at SuFerior efl Gradc quien dispo[drá ia

revcca.(on r artulación de la sentencia

OTRO$I: §lo acoRpañrl tasa i[dicial de aFeiación. rt éstar ey.imido d+ eilo p6r

[á náturale¿a de ta p[eseRte trtis.

Lirra, 4 de octub It

¡¡;»', ! ü"1": ?¡Pt¡,c¿ ¿¡

D¡'\1 ob2'é)'1 Llcl
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el aÍ 5? rle la LPT.
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CORTE SUPERIOR DEJUSTICIA DE LIMA

SEGUNDA SALA LABORAL
EXPEDIENTU N" Lo4n-1VAYS

Seño¡asr

CHUMPITAZ RTVERA

URREGO CHUQUIHUANGA

ZÚÑIGA HERRERA

Lima, 02 de marz o de 2012.-

VISTOS: En audiencia pública, sin el info¡rne o¡al solicitado e interviniendo con.lc P.:1er.:e

la Señora Juez Supeiior Urrego Chuquüuanga.

ASUNTO:

Viene en revisión en esta instancia el Auto (Resolución N'36) emitido en la Audienci¿, Uri.-r

de fecha 18 de mayo de 2011, cuya acta obra de folios 449 a 451, que declara injüñia.c:l

pedido de incumplimiento del requerimieñto dispuesto Por el Juzgado, solicita.ii' 'roi .a

demandada, en mérito a la apelación ttteiPuesta por la demandada, conforme a escriio (i.

folios 453 a 456; y la Senlenciá N'186-2011 de fecha 14 de setrembre de 2011, cbrs¡¡e.i¿

folios 544 a 560, que declara imP¡ocedente la demanda en relación con el desPidc ilcausac'lo

o ad nutum e i¡Jundada la demanda en relación en el extremo de nulidad cie i.es¡rdo, clr

mé¡ito a la apelación interPuesta Po¡ la demandante, de foüos 562 a 573.

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS:

En cuanto al Auto (Resolución N' 36), la deñandada sostiene como agravio, que:

Si bieñ el actor ha citado u¡a de las causales del a¡lculo 29' del Decreto Súprerno N' Ci):l-

97-TR, se debe advertir que lo señaladc en dicho escrito es abietamente .¡:iL s-r '

contradictorio, evidenciando que la leferencia a la citada norma no cuenta 
'on 

susi'lnii)

alSuno.

Respecto a la Sentenaia, el dema¡dante señala como ag¡avio, que:

1) La sentencia apelada se cenha en determinar si es o no comPetente el ]¡':zgaio P¿r'a

conocer las causas de nutidad de desPido extendidas Por la sente¡'cia N'02¡6':Cl'5-

PA/TC, sin embarSo este Punto ya ha sido resuelto por la Resolucióir S;¡'r:ilor

cuando anuló la tesolución impugnada; Por ende, ocuparse a dilucida¡ el ¡ i:r¡ <:

tema ya ¡esuelto contraviene los alcances del artlculo 139' inciso ó y 13 rie i::

Constitución.

1



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
SEGUNDA SALA LABORAL

EXPEDIENTE N" 1042-1l,rAYS

2) Las normas legales no son estáticas, esto es, que si el artículo 29" del D S N' 003-97-

TR desc¡ibió las conocidas causales de nulidad de desPido, que se eÑ¡rnelan en ia

sentencia, es el caso que las mismas han sido amPliadas por las glosas legales

descritas en la sentencia y, sobre todo Po! Ias sentencias no¡ÍÉtivas'

3) Es inexacto conside¡a¡ a la luz del fu¡rdamento 38 de la sentencia del caso Bayión' que

el Juzgado sea i¡comPetente Pa¡a conocer el reclamo denko de la Pretensión Prtnera

de los puntos cont¡overtidos fijados Por el Juzgado'

4) El Juzgado i¡dica que fue desPedido en mé¡ito de la ca'ta de Preaviso de desPido del r

19-02-2007, en la que se invocó la causal grave de desPido contemPlado en el inciso a)

del a¡tículo 25" del TUO-LP-CL-728i si¡I embargo, se Puede aP¡eciar una inaiecuada

apreciación de los medios Probatolios, toda vez que no ha analizado que existe una

ca¡ta de ¡enuncia Por la que se extinguió el cont¡ato de trabaio' luego de vei'fica.¡ lcs .Y

cargos de la ca¡ta de Preaviso. En este sentido, se debe tene¡ eñ cuenta que Po¡ el

tiempo de servicios que acusó al momento de su cese sólo poüa set aPa¡tado si _

ocurriese la comisión de u¡a falta grave, Po¡ Io que [a emPlazada al ir¡Pedirie su

acceso al avión Para ir a trabaiar queda evidenciado que existió discrimiñacióI1 Dor -
lazones de creencia.

5) Era al empleador a quien co¡resPondía deñost¡al las razones del desPido; no 'L'abedo -
hecho iñPorta concluil que lás razones de su desPido 5e P¡odujeron 'orr¡o

consecuenciadesuscreencias,deestaformasehabrlaha¡sgedidoelincisod)delr

a¡tículo 29o del D.S. N' OO3-97-TR. Así el desPido al no habe¡ sido probado de un

lado; y del otro, al emPlear la dema¡dada el abuso Para no indica¡ las razoñes de sr¡ -
cese denota que el rftismo es fraudulento

6) De los medios probatorio§ obra¡te en autos, se llega a la conclusión de que el despiCo I

efectuado contra el actor resulta f¡audulento, al haberse vulne¡ado su de¡echo

fu¡damental al t¡abaio, al haberse su despido en hechos inexistentes y fal§os que no -

han sido debidamente acreditados en el P¡esente Proceso'

i

RJNDAMENTOS:

PRIMERO: De confo¡midad con el Principio Di§Positivo " -"el luez no pueile ítogarse la calidad de '
parte 1j aducir arguñentas que no fuero'n hachos t¡ale¡ por [( ) las pattesl a traoés d' los rcalrsas qte ]et

lranquea Ia !ey"1. Bajo este mismo contexto, coñentando el arÚculo 370" del Código Plocesa] -

Civil, se señala: "El arldlo at camentario regula la liñítaciófi d¿ la compet¿ttia d¿l iuez suPeriat freñte a La

¡ Casación N'293t98 Apurloac, Sala Cililde ¡a Corte SuPrema, 2ó abr' 1998'

2
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apelocióll,EslalimtacióllLlznaqlesóloseptonunciesobrclosa8',aoiosqelaseslerciarecllrñdni¿]1.'caÉadc

al apelante. El agraoio es ta nedida de ta apelacidt . "?(el resaltado es agregado) Por consiguier'te'

en viltud de esta disposición legal, el ó¡8ano levisol debe circunsclibilse únicañente a

efectuaf el análisis de las resoluciones recuriidas y a absolver sólo lo5 aSravios que contienen

los esc tos de su ProPósito.

SEGUNDO: A efectos de ¡esolver el ag¡avio formulado por la demandada respecto a1 Auto

(Resolución No 36) que declara hfundada el pedido de incumplimiento del requerimiento

dispuesto po¡ el Juzgado. Es necesa¡io, P¡ecisar que mediante Resolución N'23, ob¡ante a

folios 311, se le lequirió al actor Para que (lumPla con Precisa¡ en cuál de las causales

previstas en el articulo 29'del Texto IJnic<, Ordenado del Dec¡eto Legislativo N'72S'

aprobado por Decreto Sup¡erno N" 003-97-TR se mcuentra sustentada la deúa¡da' Ai

respecto mediante escrito de folios 313 a 322, ei acto¡ considera que ha sido objeto de iesPico

incausado, por lo que solicita su rcPosición Asimismo, media¡te escrito de folios 325 a 329'

señala como petitorio: declarar la nulidad del desPido por discrirninación contemPlado en el

inciso d) del artículo 29 del D.S. N" 003-97-TR; y despido incausado o ad nutum Sieicio 
'"11o

asl, se aprecia que el actol ha dado cumPlimierlto al requerirüento efectuado Por el Juezi por

lo que no resulta arnParable el agravio expuesto, debiendo confirrnase Io resuelto en la

resolución mate¡ia de aPelación.

TERCERO: En cuanto a la Sentencia, es necesario P¡ecisar que de confo¡rnidad con io

establecido por el artículo 364'del Código Procesal Civil, de aPlicación supletoria al uo'eso

labo¡al, el recurso de aPelación tiene Por objeto que el órgano ju¡isdiccional suPerior

examine, a solicitud de la parte, o de terceros, o de terce¡o legltimado, la resolución qrle le

produzca ag¡avio con el ProPósito de que sea anulada o revocada, total o Parcialnente'

CUARTO: En cuanto al primer, segundo '¡ te¡cer agravio, es P¡eciso señalar que 1a

Constitución Polftica de 1993 en su atnculo 27 Prevé que "la ley otorga al trabajadcr

adecuada protección contra el despido arbitra¡io". En este sentido, nuestro ordenan ento

iufidico labo¡al, ha regulado legrslativamente la Protección del t¡abaiador contra rrn acto cie

despido ya sea motivado o inmotivado (arbitrado), e§tableciendo para ello dos tipcs de

reparació4 una de ellas e§ la "¡estitutoria" que se materializa con 1a "reposición del

1 LEDESMA NARVAEZ, Mananetla."Callenbnos ol Üdi{ Ptocasat Citit". Caceta Juridica Tomo u' Pás' 176

I
I
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trabaiador en su Puesto de trabaio, y Ia ot¡a es "resatcito¡ia" que se materializa en una

" iñdenmización por el desPido'.

QUINTO: La rcparación restihrto¡ia P¡ocede cuando el desPido del t¡abajádor obedece a una

causa o Ílohvo que lesiona de¡echos de contenido constifucionál, es Por ello, que ia

reparación contla éste despido motivado, calüicado como nulo, es la rePosición dei

trabaiador, así como el pago de las remu¡e¡aciones deiadas de percibir, el cual 3deÍiás'

encuenka sustento en alguno de los suPuestos establecido en el arÉculo 29" Cel Dec¡eto

Supre¡no N" 003-97-TR, que Prescribe: "Es nulo el despido que tenga Por motivo: a) La

afiliación a un sindicato o la Pa!üciPación en actividades sindicales; b) Ser ca¡-didato a -
representante de los trabajadores o actua¡ o haber actuado en esa caüdad; c) Presentar r::ra

queja o participar en r¡¡ Proceso contra el eñPleador ante las autoridades comPetenies, sah'o _'t-

que configure la falta grave contemPlada en el inciso f) del Artículo 25; d) l'¡ discrirri¡a'ión

por razón de sexo, raza, religión, oPinión o idioma; e) El embalazo, si el desPido' ' se

produce en cualquier momento del Período de gestación o dent¡o de los 90 (noventa) días

posteriores al Parto. Se Presume que el desPido tiene Por motivo el ernbarazo' si el

empleador no acredita en este caso la existencia/ de causa justa Pa¡a desPedir" (sic)'

AsiÍLismo, es necesario indica¡ que a las causales antes citádas debe ag¡ega¡se las dllp'úestas -
por la Ley N' 26626 referido al despido por ser portado! del VIH-Sida y la Le)' N" 27050

referida al despido del trabaiado¡ Por razón de discaPacidad.

SEXTO: La ¡eparación i¡demnüatoria o resarcitoria P¡ocede cuando existe un desPiCo Pe¡o -
éste no tiene motivación, es deci¡, cuando no se exP¡esa causa o si és explesada no Puede ser _

demostrada en juicio, de afu Ia arbihaliedad de éste y la teParación establecida 9o' ''"yt -
consiste en una indemnización pecu¡iaria que equivale a una remunelación y ¡oedia Dcr

cada año de servicios, según Io disPone el altículo 38' del Decleto SuPreúo N" 003-97-TR'

SÉPTIMOT Por otro lado, cabe Preci§ar que teniendo en cuenta la urgencia de los derechos

i¡volucrados y Por haberse producido una lesión de derechos constitucionales (de acue¡do al

critelio adoptado en la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el expeciiente

número 206-2005-PA/TC, de fecha veintiocho de noviemb¡e de dos mil cinco' Caso: César

Antonio Baylón Flo¡es con la Empresa Prestadora de Servicios - EMAPA Huacho Sociedad

A¡óñima) el proceso de amParo también lesulta P¡ocedente Paia solicita! una P¡otección de

carácter restitutorio (¡eadmisión en el empleo), el cual no sólo se li¡¡ita a los suPuestos de

t
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nulidad de despido contenidos en el artlculo 29" de la Ley de Producliviáad -\'

Competitividad l,aboral, sino también cua¡do se invoca un 'DesPido Incausedc o

Fraudulento', lo que garantiza al habaiado¡ afectado la consagración de una tüi'eia

plenamente restitutoria que Pelmite rePoñe¡ el goce integral y el ejercicio pleno Ce su

derecho constitucionalmente protegido, esto es, el derecho al trabajo; Por tanto, la oPciói1

respecto a la tutela ¡estitutoda o la tutela resarcito¡ia es un derecho que ejerce el habajador

despedido y lo expresa en el p¡oceso iudicial oPtado.

OCTAVO: En el caso materia de revisión, conforme al escrito de fecha 02 de iicienble cie

2009, ob¡ante de folios 313 a 322, y del esclito de fecha 29 de ene¡o de 2010, corriente de folios

325 a 329, el actor p¡etende una plotección restitutolia buscada denko de un Proceso Ce

nulidad de despido tramitado en la vfa o¡dinaria laboral, alegando que fue objeto de un

despido i¡causado; sin embargo esta posibilidad se ve afectada Po¡ el estatuto que rige a ia

iudicatura ordina¡ia laboral en materia de despido ilegal pues conjorme se h3 exPúesto las

nomas laborales solo otorgan Ia Protección restitutoria en los suPuestos de desPijc nulo

previstos numelus clausus en el at6culo 29" del TUO de la Ley de Producil\'iC.ali i'

Competitividad l,abo¡al, en la Ley N" 26626 refe¡ido al desPido Por ser Portador d¿l VLLI-

Sida y la Ley N'27050 referida al despido del habaiador Por razón de discapacidad. Pcr lo

que en virtud de la Sentencia lecalda en el ExPediente N' 020G2005-PA/TC emitiCa Por el

Tdbunal Constifucional con ca¡ácter viriculanle, es "el proceso il¿ aí1paro constituye la t'ín i¿ónen,

efcaz y wtisfactoria pafl exafiinar, entre otros suÍru?stoq los casos d¿ d¿sPidos Íaudule tos, 1o cuol

ha sido alegado por et dtnlandaflte. Asiñis¡no, efi el pfecedente ?inculufite mencionado lta s¿ñt!«|a qtle

el afilparo es procedefit¿ para eoaluar los desPidos ircausado§ y nulos." CÁtelio que 1É sido

establecido en pronunciamientos recientes emitidos por el T bunal constih¡cional (sentencia

N"s 03093-2011-AA, 00440-2011-AA y 03612-2011-AA),

NOVENO: Este critedo, ¡efuerza la posición de que con excePción de los supuestos de

despido nulo y 1o disPuesto en las Leyes N's 26626 y 27050 en la vía ordinaria laboral no

¡esulta posible tramitar las acciones imPugnatorias de despido incausado' en virhrd del

priJlcipio de la Iegalidad de la competencia e igualmente no Podúa estimal§e üna deüen'ia

de esta naturaleza por no existir un sustento legal en la norma susta¡tiva laboral que 1o

respalde. Por lo que este Colegiado considera que al no encontrarse est-a extremo de la

demanda motivada en alguna de las causales coñtenidas en el artfculo 29' de la Ley de

P¡oductividad y ComPetitividad Labo¡al, nos encontramos f¡ente a una demanda

¡
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improcedente. Siendo ello ast los agravios esbozados no resultan amParables' por lo que

debe corifi¡¡narse Io resuelto Por el Juez en este extlemo

DÉCIMO: Respecto al cuaJto y qui¡to agravios, es necesario Precisar que el artículo 27'de 1a

Ley Procesal del Trabajo, Ley N' 26636, establece que, conespoñde a las Partes Probar §us

afirmaciones y esencial¡oente: 1. At kabajador Probar Ia existencia del vinculo laboÉl;2 Al

empleador demandado probar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en las nor'l]1as

legales, los convenios colectlvos, la costuúb¡e, el ¡eglamento interno y el coon'ato inCiviCual

de trabajo; y, 3 Al emPleador la causa del desPido, al hábaiador Probat la eristeÍcia del

despido, su nulidad cuando la invoque y la hostilidad de la que fuera objeto'

DÉCIMO PRIMERO: En el caso materia de revisión, el demanda¡te ha señalaio que la =*

nuüdad de despido invocada en«¡eñtra sustento en el suPue§to establecido en el artículo 29'

inciso d) del Dec¡eto Supremo No 003-97-TR, que P¡escibe: "Es nulo el despida que r:¿1-'8n l'ct

fioti))o: La díscifiinación Por razoñ de sexo, raza, teliglón, o\iflión o idiofl' " Asl' suster':a di'he

causal en Io sl,goie tei "que pot l1zcl1os Sraoes cot'Etiilas con su er cofipañero el Señar GiI Pezo

Cl ioez se les e¡lpió a anlbos caúas de Prea?tiso de de§pido y que at Señü Pezo se 12 enÍ'ió cari^ d'r

despido, lo que origííó que el seño\ inÍelPonga 1ba arcíón iadicittt ( ' ) el ado de discinxifiaciói1 se lú

producido en oirtlld de que ho es so y costufibre d¿ lt1 eítprcsa utilizar ufla carta de refiwlcia

inl@bilitafui paru proced¿r a ruPturar el contrato de trubajo ( ") ltt cuttl tíene que w7 coñ itlstifrc^ción -
legal d¿ la prexnte, efl la pafie da Ia discifitirución Por motilo d¿l dedo que prot'eso -sca agnóstico' "

t

\
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DÉCIMo SEGUNDo: El derecho-pinciPio genérico de igualdad ante [a tey y la Plohibició¡- -
de toda clase de disc¡iminación tiene su esPecijicidad en materia religiosa en el derecho- ' -
principio de no disc¡iminación o de iSuatdad religiosa, reconocido en el arÚculo 2'' irciso 2'

de la constitlrción. conforme a esta norma: "Toda persona tiene delecho: (...) A la igualdad -
o po¡ motivo de orige¡L ¡aza, sexo, idiotna, leligiófl'

uie¡ otra íridole" (énfasis agregado)

DÉcIMo TERCERo: Al resPecio el Tdbunal Constitucional ha senalado' que el "Pdlsipig

de no discriminación (en rnate¡ia ¡eligiosa) establece la ProscriPción de un trato que excluya'

lestri¡ja o sepa¡e, meno§cabando la dignidad de la persona e imPidiendo e1 Pleno goce de

los derechos fu¡damentales. Éste es aplicable a la diferenciación no justificable en el áL"bito

laboral, educatrvo, etc., o al desemPeño de cargos o fu¡rciones de rra'lutaleza Prlblica que

6
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esténcondicionadosalaadhesiónonoadhesiónau¡afiliaciónreli8iosa,,(Exp,\"3283.

2003-AA/ TC, f undamento 19).

DÉCIMO CUARTO: La iSualdad debe entendelse como derecho y como Prjrlcifio

conshtucional La igualdad como derecho fundamental está reconocida en eI citado ertícLrlo

2o, inciso 2, de la Constitución Según el Máximo lntérPrete de la Constitució'n

"conka¡iamente a 1o que pudiera desprende¡se de una interPretacióñ lite¡ai, estamos íiente a

un derecho fundamental que no consiste en la facultad de las personas para exiSir un íato

igual a los demás, sino a ser tratado de iSual modo a quienes se encuentra¡ en una idé'':ica

situación" (Exp. N' OO48-2004-PI/TC. fundamento 59) lgualdad, enton.es, no sislifi'a

unifo¡midad. Por ello, a efectos de determiriar si en un caso concreto se está fiente a una

quiebra del derccho-pittcipio dr no disciminaciótt o de igualdnd rcligiosa, hab¡á que, e¡ !-rimel

término, deteüninar si se está frente a u¡ t¡ato desiSual con base en justiJicaciones objeh\'3s y

razonables, o si se t¡ata de un tfato desigual a¡bitrario e injustjficado y, Por ia¡1to,

discdriinatorio.

DÉCIMO QUINTO: Que, estando a los fu¡damentos fácti.os señalados por ei actor, '1]chos

a¡gumentos no se condicen con la cáusal de nulidad de despido alegada' En ..§te spniiLio' es

necesado tener ef! cuenta Io resuelto por el Tribunal constitucional en la sentencia fecaída en

el expediente No 4587-2004-AA/TC, e la que prescribe que "( )para planfeat un ulftresio 
'le

tÍatalltiento díscrininttorío basado en l¡ difereflcia de las petsonas, es preciso que s? praPangn un

tertiurfi contparatioíis t,tilido, esto es, u4 térmiío de cofiparación que sea sufcicnte y adectuula' a

partir del cual sea posible constator qrc, ant¿ situaciones fácticas iSuabs, utto d2 los sljetos :x i!1

relación ho sufrido un truto dilercnte, sin mediat razor¡es obietit)as y lamnables que lo le§ltnen " A'sl'

en el caso de autos, el acto¡ ño ha aPortado al proceso medio probato¡io que acredite el S¿ño:

Gi1 Pezo Chávez P¡ofesaba una creencia diJerente Más aún, si el ex irabajador mencionaCo

también fue objeto de despido, por lo que 10 seiialado Por el actor no Permite aPreciar el laio

desigual alegado. En consecuencia, esta Sala SuPerior determina que al no encont¡arse la

demandamotivadaenlacausalcontenidaenelincisod)enelartículo29"de]a]-ey.le

P¡oductividad y Competitividad Labo¡al, este aSlavio deviene en i¡ju¡dado' Pol lc que

co¡responde conJirmarse lo resuelto Po¡ el fuez en Ia sentencia apelada'

DÉCIMO SDCTO: En cuanto al gexto a8¡avio, referido a que el actor señala que ha sido

objeto de urt despido fraudulento, es nece§ario señalar' en Pdme¡ lugar' que el actor
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mediante escrito de foüos 325 a 329, cumpliendo el requerimiento efectuado $ediante

Resolución N" 24, señala que su Petito o co¡r§iste en: "declurur la ulidad d¿l d¿s?ida por

discrifiinación contempl¡¡lo en el inaso d) del artículo 29 dcl D.S. N" N3-97-TN y d¿spido

i7tcallsado o acl ruttunt " (foüos 327, parte pertinente). De Io que se aP¡ecia que no es objeto del

p¡esente proceso emitir Plonu¡ciarüento sob¡e desPido frauduleflto, toda vez que este no ha

sido parte del petitorio solicitado. No obstante ello, los jueces laborales no Puede¡ adñitü

una demanda de impugñación de desPido fraudulento, Pues se esta¡ía colisionando con Io

resuelto por el propio Tribünal Constitucional en el décimo séPtimo fundamento de la STC

0205-2006-PA/TC en el que ha Precisado con ca¡ácter de Precedente vinculante que "("') h

Ity Procesal dzl Trabajo, N.o 26636, pretté en su attíanlo 4.o lt competeñcia Por razóñ d2\a nLteri' ie

bls salas L,ahorules .tJ 
lllzgados de Trubajo. A1 rcspecto, el aftíc1tlo 4-2 de b misma lcy estobizce qire los

luzgados de Trubajo conocen, entre las fiut¿nas ñÁs releoantes de las Wtensiofies indidd r!9s Pcr -'
conftictos juidicos, bs siguizntes: a) Impugnación dc despido (sin teposición)' ( ') " C¡iteric que

se ha mantenido en sentencias emitidas recientemente, como e§ el caso de Ia recaída en ej

Expediente N' 0044G.2011-AA, en cuyo fundamento tercero señala que "Sobre el ',tarticulat'

debe recordarse que efl Ia STC O2O6'2005-PA/¡|C, estc Tribunnl hn prcasadn, con caráder 
"'i11'1'¡laúr''

que el proceso il.e ttnparc constífiiye kt úla idónea, efic.,z y satisfactotia para etalni'nr'L etltte

otfos supuestos, los casos de ilespidos Í-rludulefitos, Io cual hn sido aleSado Pof el d¿h'¡tjxclrnle."

(Lo ¡esaltado es agregado). Por lo que este aglavio melece desestima¡se

Por estos fu¡damentos:

CONFIRMARON el Auto (Resolución N'36) emitido en la Audiencia Úrica rie fecha -'13 de

incumplimiento del requerimiento disPuesto Por el ]uzgado, solicitado Pcr la deña¡dada; y'

CONFIRMARON la Sentencia No 18&2011 de fecha 14 de setiembre de 201i, obrantc de

folios 544 a 560, que declara imPlocedente la dema¡da en lelación con el desPido incausado o

ad nutum e infundada la dema¡da en relación en el ext¡emo de nulidad de despido' con lo

demás que contiene; en los seguidos por RAFAEL ROJAS RODRfGUEZ cortra

PLUSPETROL NORTE S.A.; y los devolvieron al Décimo #Ptimo Juzgado Laborai de

Lima.-

DSE JUDI

mayo de 2011, cuya acta obra de folios 449 a 451, que declara infundado el pe'licic de 
1-
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É(psdhnte: t{" I 83¡11 7-2007{139

Espscie[sh: Da. LlaJ¡

Orademo Prlnclpal

Ercrit, No.3
g¡mi{e: Ceeclón

tJ'É' (a)

§EfIcR pREsrEtr?E tx Lr zo §fl-l L/t8otr L IE Lfl ,

B(UÁ§ AODRIGI EiI Rsfrel, 6r¡ los mguldos corrh PtUg PETROI" I{ORTE

Sá., sobré NU|IOAD DE OESP,DO INCAU8ADO, e Ud. Reqpeluosrrn6r,h

dlco:

t p€TtToRto

FoflIltrh RECURSO OE CAOACÓ}I conf,e h sntencla exp,€dda 6o raylsión

por sll Srh, de ñclr¡ 02-{¡}2012, noülce& ot m{4-2012, de én&rÉ:

A Confonn8 at aülqlto 560, inds¡ bl ds h t'ey N' 27m1 REVOCAR 6n ñn¡B

toht ta8 slt ndrs rocüru¡s, dlctm& h ru¡&hd &l &spl&, &bkh a b
lnhmobclón en¡hea hsdla del ad. 20'. lnc. d) dst 0.s. 001¿7-TR; o,

B. S¡olotorbmonta, contÍmo rl hc.3 &t art.3fi6o &l CPC, dlspooer h
uULtOA0 do lo rct¡srh he¡tr h d{t1¡glda únlcá da conclhdón y lctlació.t

de p{u¡ba8 para S¡e et iu.z c g.E ¡eñrh mnu prebne}án a tamihr ol

rol{th(b deTuo hc¡us¡do, gofq¡s s6 ha etsnh(b conüa et d€U&

pfocoñ, €n bele a bs shu§rbs tnd¡monbs:

á" FII{ALII}f,Í¡ T¡EL RECTR§O:
g Df3srt6 nqfiú orEbndo apltc¡r:

- La 0orocb y s3(nnuhl¡ h§9rst¡dón unr no«m nretc{iet sd¡nhtthade

para d caso: @Y quo ha hdd& Par¿

hhdar una iEnblda en ( rta dB ltl ernhfu; por 6nde, €l corB(firo q¡6

habrá de hscsr h glp(omo ü¡dútlcddñ § e $¡é B irnonge con h

,,t:

,t. "

II. FIñIXTETTTü¡ OEIIIPETITX):



conecdón dd caso b lefa de h norma bgel q¡o ripl¡Yan ol proSonto

rooir§o e)Úaordnaflo.

E¡ debldo pfo6s al c¡so s¡D nrbrh, do mo(h q¡e tas réEoü¡chnos q¡6

émanan dd Tribunsl Conrül¡donsl con carád.r vhq¡hnt¿, hl h d6l Exo.

tlo 020&200SPATC, s6en acshd¡B So( lo8 órgano8 Fds(f,cdon hs da

tnñfur lsrarqrh, p8r¡ rsTehr h rs{hmeds predccüüd¡Ál S¡e exlso el

9rcceso hborel mo(hmo; por 6.r&, se enulan los acü¡a(b8 hasta et

rxm.tlb on q¡6 s. pmú{o C yglo 0mce8¡l: t¡ au&n& únka, hrhnts
sn q¡e dcherá ellehr¡e c m punto co.rüowltkb s¡nccfrco a tahr, el

de*ldo hceucrú.

B. PR(TEDETCN

EL presoarts rocl¡rx» er procefirla lB q¡e cumpto b8 dos pres¡pussbg

exhilos por hy.

al §a t¡h de un norfs phnt aü- coota un¡ sltancl¡ revlr¡(h por a¡

Osspadro q¡0 ha $rlolb q¡ ñmn,drlr¡tiya un conLt0 ,¡ü¡.0.
b) [e q¡mth psrs huponeú ro oB (h oblgsbilo a(,bn{sllts por tBhrse

dc une acd&l da nut&Á1(ls &¡Sü.

c. ctrr§Al-Es El'r q'E' Apofo ESTE REcrn§o
., PRI|ER UOmm, ¿¡ bf¡e .hf &4. ül .hl Ar{. tr .b h L. {tb. 2¡021 .b

Zü12/1998 qrc porblk d.nbar s* (eq¡mo coots h ttárF€ü¡dón
crónee ds un¡ normr {te &¡edlo m¡brht', a i¡bsr, d A¡t. 2S", d, del

0S. 003{-TR q¡o dlTonc smo d.Skh nuh aqu{l {¡. pmliflle (b uo

ado dssillinabdo, ¡ h sad$, ml agnorfldsm rdhaoso, rgreyedo por ol

ugr do una c rü 6 renunch üls¡; q¡rn(h a oto co16{E de F¡brF con ot

q¡. s¡$¡ed¡m¡rte o«r.ü¡ms h §{r¡rB ñtb sc h (s(rúüó h cerh dB

dÉsido, hl§gp & $¡. ecúo¡ ¡sül6remot h certs de grceYieo de de$kh
y rs$on&h ql C támho & hy. tlsy, 9ue8, 6n 6Ce eci¡ar svld§té

dis(ftnnad&r e c6¡nk.

b. SEqñÍn UOT[,O:. El &0É aoceo o¡Etlab mr el &c. 3 618rt.

3{g-{d§eg ya que en aglc¡d&l dd E}Dod¡inh Conlüudortst tf 020&

2m5-PATC, tqnh 8l d§¡DLlo hc.u$do d6l qro t¡l obl§b, soltdtó €n esta

2



ssda el árparo p¡n rcp¡nr aqplel ¡grsvlo comotldo por ls domandadai

Uroslo quo 6l ürdamento tf 7 & e!ñ sonbfich ¡mpll¡ hs ceus¡los da

nuldsd &l do§pldo pfopmhndo hs dol despl(b hcau8a& y el teuúrlonb ;

y st N I hqrist€ q¡o €n lor pmooq)s on hs qro 83 v€nülen tas ¡lrTlhdas

causha (h d6!pt{o 8h caüse o t¡udrhntos, si ox¡ün madios

pmbatodoE ¡ tshr lorá h vh orúrarta hboml h en(¡rge& dc s¡ Uámlh.

Es r3l qu6 no obrtents ml &ddds poCclfu plra S¡q .l üárlt¡a re vgltlh
det rnodo 0m$uodo; S¡s h6 ¡cornpa¡l¡do en ¡ubs h sltends d. h
Ce¡aclón ttr 613-ZXl8, Arc(llile dd 1g JUN 2009, gl hs s.{r¡tdor por

Jorá l/Utüe& A&efio t-ógez Gondra d SEOAPAR, aüfhndo h Csr.cirtr

Nc 103t-2010, tür8uf¡, &l 12 ¡{o12010, sll b§ s.guldos 9or Elon¡ Ju¡n¡

$orpodri vda. & d¡z c, Fjnprsl¡ A{rohü¡ühl PsnBwWa SA. qu. d¡n
cü6nh $o ml pedklo os ecords con h noftlado por h seobnch dst OA.

t{: 020&200SPMC, ilmphmmt s¡r l¡sip¡üo como 6l Es¿ e glD so

han ne!¡(b a faÍilhr ml prcnnOtr csno nuldart <l¡ deTLh h(e{i.&,
8h{an& 8lrüas hrbn(h¡ S¡e od¡ c¡r¡¡a de nt¡ltd¡d d6 d¿Tldo no sdá

conlomh& §n d rrt. P &t Ds. 001.97-TR, ds¡oyen& gel h htss d§

§¡ sanbnde csr¡ü[rrhnet y h¡rblán En¡sm q¡s prsdrm h mntrsrh

ft to elp{osdo cn ol GtINfO, SEPTIuO, OgIAvo y ttl{o,ÉC$fo

COltgloEBANtlOS de $ §ntlnda. En tn, €n cr I{C^/ENO

cOf{EtDERAt{oO tnd{¡ $e'..¡n h vh orür3rh hboret no 6s 0o&le
üenühr hs acdmas lm$¡q[utorEs dá &sp6o tnceur¡do, €{t vtrüd dol

püchh d. ta hgafd8d (b h mnpetench e tgual¡rsrto no poüh

s$mens unl demanda (b odr nql¡rabze po( Ro erirüt un su8klto legal

en h normt Er*n[v¡ hboeal que la rospakle'. De 6sle nlanolE, h
pÉhndón phntssda cll rI{ s¡crtto d¿ dsmnde y sr a(holactón

Csn¡(hs oo hs rr.rüos tf 013, dd 02 txc 2009 y 29 ENE 2010, reh[t¿8

et podhrb & nuLhd dd &4¡(b lnc¡us¡do han sklo enBabad¡s 0or §r

OeÉ0róo, q|8ndo b q¡e debhq elercthr qra dsr tsán{tB al mlsna y

res{v€r lo $¡e corslpondh 3ob(§ C ñn& dal as¡nto, más q¡a«h §l

p{¡nto co(rrov€tülo a cünk e(e 'Debnrt¡ar g en eú oresrts ctso

coraEglÁh emü( o(oltlrnd3«icnb sbrc h koufiscim &l úúl&
presrt¡do oor el ¡cdonente" .

3
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TL REAU$TOS tEFOffiA
El prssants resJrco l0 s$y presnhndo anh a¡ dlgma 9ah que os la q¡e ha

Bonlandado y no ho dole& consnür [a aenbnd¡ de odrmra h$encta.

Ftnatrnsnte htorDoftqo esb rsolrso dmto d6l phzo bg¡l y no a(bso el pago

dol aranc€t l¡ddal por oshr e¡onor¡do.

E. REQTtrSITOS DE FOIDO

r. BNEVE RE§EflA TE L§RECLAIIAÍ}O
{'. Prcsontá erb acclón do nulded ds dsqrllo hc¡u!¡do psnue d oli ltAR

2007 s frÉ knsld6 abo(dsr at lvtón q¡s ¡nc lrver{a al fum <b pro<hrcdó<r,

ba0o Pevay¿cu, tole g, reo¡ón Lor6b Srs as ddlda hbor¡ba, h¡60o qus €n h
ttste dgl moümiento d6t porsonatdet 06 FEB 2001 ya founb¡ nü no(IürB 6n ta

rela(ión de €x [abaFddBs & h demndaa. Al vadlc¡r h Fotch N¡chnal y

tes Altoüh(hi de Trabelo las nzooer de ml cBfa nts cn{onfó wr q§
sxirth, confofit¿ e 18 d.maqd¡de, uns §arh dc ranuBch &1 20 FEB 2m7.

2'. El mii¡m 20 FEB 2007 r§(bí una carh ú prqevls d. d.Gnm S¡o el ?3

EIIE 2007 moredé une cerü ds rscond&lgdón & ml pa(te, acsph& por h
ds¡nandsdr C 31 El'E 200?, aoordánóoB'b dsltrns vacsdo$sl r parü del0l
FEB 2m7 d 02 UAR 200?. Fhatllsrb, oü. rnlam &E¡§jl00L sbstvl hc

caqos conbnldol on l¡ crfte do p(Bavl*).

3' En aubs edsbrt &8 c¡rh8 Anses (k ronuncl¡8: (hl m FEB 20ffi y 2007.

Edo solo hadK dst¡¡mha aqtí y en srlq¡le{ psfis dC m¡ndo s t c O¡e le

s¡hntid&d y sü¡8dón de h8 $B c¡ñ¡s de 'r'.lunda'. A h demllr(hdi lB h
cxbti y m¡lS Gpotlds¡ vecas sars (tll 86llneño h carh od0het'de h

ñtomph logaüeada go( ol notaü ü. Alte& Paho g{emaü -cath thl ?f107-:

Jrmár h prs¡on$.

¡l'. t{o rsltmd{ el trbslo y ls cerh (h 0merts dB datsldo no q¡tmhó a¡

sso¡sh reqular qrs es C dor do; por h tsnb, ¡l no sxl¡üó rmunch nl dc$ido

y Be me Ínptdtó sborür d a$óo q¡§ me tlcvebe I ml cento da tabslo, h q¡6

ha qx¡!üdo ha sHo un &rpuo hc¡ur¡ó.
51 Por to antss mondonado y tánhndo I h mano ta ¡ont¡ncla dal E&. tf
0206-2fnSPNtC, rottdtA gorq¡e hebh{ h6áo8 po( pmba( {rt hB

o¡Ororados on 6t punto 3" d6 €do rc(ufs¡- la ubh l¡rtslc&nel hboral

o{dhafia quo no ms üo conc§du¡ por 8u 8¡1a, hrfEnhbtemBnto.
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b. §OSRE EL PRffiR üONV(} IIITERPRETACIóil ERRó}¡EA" OEL
ARTTCUIO 2e., D) OEL DECRETo §UPRE O .003{I-TR

0o El20 FEB 2m7 gl Pezo y d ,cbr ¡schlrnos súdas cádns de prsayls d§

dorpldo por h¡b6r orrE$do sxrdemonh h nlg,¡¡a Sth q?!s: permflf h
n¡yegndón dó sn gmrpa de safyrdores ff, anrbrfc¡¿Jo¡re3 no ¡pb3 prI¡
bánsport r pa¡eFros. Arrürs carta§ ,§abhmn lrs fosueshs del c¡§o; s¡t
enturyo trteoúas at 8r. GII Pezo se lc despldó, ¡, ¡cbr so urdó coa le ¡Fr&
de ur¡ mel noh,lo h ex¡storcb (h uns Írnunde sl tsbaro, cu¡ndo 0ñ yefúad 6l

moürro d6 lrf saprÍ?dó., ó,¿ ptr ¡rús crgorrci¡s ,e¡|o¡oglg rdyars§. H¡bh cre
¿rrell¡er .obn¿rs SJ ó cJrs de dr¡rcrhrh¡dór, ,r¡bh s¡do errpleed, ,, c¡so.
7! Sl Oosprdlo er ol UNDÉC,MO OOí{SI0ERANOO y §s §o deüefir ¡ snrl¿sr
l. causel dd dá§ddo onter¡dado pg, C ,,l. 29, d) dd D.s. 003-97-TR,

lonlaodo pof ¡rrurDo,loB: ¡) d errpho Ce m¡ c¡rt¡ de ,munda Et l0 Sre s
ex&r$re oü coú!¡lo dc W.lo na cundfu)o ecb do dlscd[rh¡cjó0, elú¡r

o¡rrdo 9D ñ/nts D,ferah so huhlere 0nyhdo ots¡ ¡ oio sft¡tdü por los

,nismos ,r.d¡oq p¡eido er¡v,o de ,¡ c¡rb ffo preeÍs da rb+ldo; i) que el

T¡bur¡¡l Corrüürdord h, sen rs.b.qre b dlgcrrrrúrrcjóa rs{ldog¡ üele

§r#lb o,mrh s árclrt/E, n¡ü&gq sffirr, ,repolE¡üs h dorld¡d & h
perls)¡ lrrpldhndo d Cono fpce Oelt OsnAm l,nürngr,bl predrrdo; ll) h
lÍu¡Ibd es f¡b llurl srtro ¡$r¡hs y dogsral srte desllu¡hq,v)
conesonde I¡¡ll¡ar uo bS de co¡rp¡radón pen sr¡ba, ¡t osbdo

d¡scrrr¡rrrtorb. &s.,e esh p¡rspoc0E, ha et'ry,e.ñ en s,¡ ¡¿áIds h
dlwln,,zdüt dhct¡; an do an ¡eaÍhd d6tió srh h.rl¡ects b quc rtebló

anelrsr.

LI. §nn(lo un slrDh(hr dssLta a un ss{kbr apoFdo gr t¡ dsc¡imhac¡ón

nun(s drá de rlanrn d¡Bda en h caü de dsspih que esé q¡ C rmlíro dC

ces, y glrDleaodo hs n}odos probatotbr co«.Sondfibc (dkcriBú¿crín

dloch);pues uflizará d mqtb(¡ i6nto, el erüd y hrth h Al¡cdád, ya $e h
buscado 68 un afi ytl; po( eso, Crtak$hr ma$¡hec!ón, resq¡ldo, male8 3ft88,

sk. ieán onst6e&3 sn hl ds hsrar c propóCh a oblsr.r (dl¡crÍnhac5n

iidfsd.) . Por aso , para et presnte caro , no era nss¡alb uülzsr ningún ta$,

pro0ordonrr modog proüabfbs dd acto dlsdtlr{natorto ocr8bnmta de ftü



desido o ecr€dlhr el Ín{tloscebo & ml dllnl(hd &bldo e h lmpl€mort8&

dlscrlnlnadón, ye qró h onplaz¡ó aq¡dendo a un mel notsrlo h¿ dedo ñ.
ml tmunch', halando c.n elh u¡ sdo fntrgshlc y con h r.lüladár dc ne(h

ey0rselr sn gl c¡nte por €ü un ado rd e5mnteBlt. §tin c«tarso, 0or rná¡

quo sl doorm€nb hspifB t plene, no hay unstm rF ortr - aaa
ih d t!t; yfrft r (h W rñ r*r-.h.Í¡ fES imy
üf. tr úñlm hrr L!ilr¡de rtl lím por ct nohrto lltró hho s(rrFü,'
l'l*lütó pioüh h tct¡ll Fü erB leo¡lzrd& d s¡l¡ü lsrtlo lMlr,
l{ffia,t§Et eL&rm ulEtrtGr ormpüffi;
or¡Ib lrlilm S S (:h.f !G§¡, m d. *r ¡ l§lrtr
ó.rrffi , y C $.. pü ffi .ld*I*ilFí.l. Elrkw.!, r trh ü
sü!¡cr rl ¡n r lwh ü h (Hffii¿ddn dñdr o h.ircL S. I
hI..¡¡ !. I {ú.t(l.¡.büúd&lb.t Spc.$. 0. lo $¡. tüJrr
cl¡fo por et &seflolto & §t8 cond.Xnndos 08, q¡o, sr fhspscto r h.
ioclmdo por .Bnh.( pera C ces la dscstsü¡dón dirB{b no{ hi .üle.nchs
probatorhs ant6s olrunsrade8, oren(h a todas ¡rcss h ofietc¡& por le p¡rh

cont¡(b es ol oto üpo dc drst¡r{ned&l, ¡ saber, ta hdic(b.
72. Al r0dbk con Et gr. Gil Pozo ¡a c¡rh ds prervlro dd 20 FEB aff: ¡ñüos
le8 eb8olri¡m8; pero anté¡, et 23 FEg 200?, p¡gsttÁ cottk¡ h (erh de

grsaylso un rgq¡rs do recon¡mrrcl&l, as0hú, st ecordárs¡ns un msg (h
ysee&ra8 ¡ trarü (hl 01 llAR 2m7; rt &. Gü Pszo ts b (bTt(Ió; al

rasfiBnte rc u¡rlló te ¡s.rund¡ r.ñ(kh p¡r8 lo§rsr mi cas, da ítodo q¡a

nhuna po¡5ltrl¡d m¡tártat do indamo, re+rnd&t, ni Bsüü¡dón de nhgún

ó¡r.áo pud3n Br pocblB D¡tr ¡r{ firrb. ¿Por q¡á fmüt § el &. ql Paro s
l. g.fin§ó elsrsr a¡ dár8üo d. dstns¡ por el d.Tldo glm*sü; no ¡§l ¡¡

rso¡lrqth, al $re ss ts aploó h tn¡¡¡t cib[¡' empleen& h c¡ü do

lroun(h' hdEada? Es aryi donds r¡dcs th h rnslor ÓldB h .!.gf,d¡

dil('tntl8dón, B $¡8 C psra h erfpr8¡r sl oldo dighs P(§t¡¡& d¡ d{

la& 6ra ü ar agr¡do, sa$rfafits(lh q¡§ s¡ rct¡ar hubtore ddo el r s[m

6rn0bado p¡re ag¡rbr at Sr. Ot Pezoi elb os, .I§ hrblen deAedtdo, üdo

$¡c arüol hlbhms con6tido h mitrra frttl Por t¡ qué ¡ñ r§mif¡ó h ceü d§

pn¡(to dB &8DHo. La r.shdón del (onüat dc enüo¡ BtYüilor'8 8'

¡nFf,d cn larhhls¡ düth8: tl nnu$ch y el firpldo rese dvslllgrb '

7,3. La iguqtdf,d $¡6 re{hm, an$sCs rte h ds(ltñülaclón ecs§d(h, 8e

6
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e¡d§ñh eo q¡e sl dos tr¡boFdoros oomolhfi,n h ÍlsllE filh grayo, q¡s a
ambos 90 los fernlüó uná carh dr prsrviso d6 despl&, respondde por óstos,

luego no 0ued6 ocunlr por erto do bldtrlh(tte qto uno bmüle coo um c¡rE
de re{urnch n'¡güa& 03rs Bu*nbr 6l aca et tebarJ -(as mh-; r{entes
qre al oto sB h l€¡olté h carts d¿ &3Dido, pmDlarncnb -caro (bt S\. Gil

PGZG. Por condouhnb, h vedfcsdo hartr aqrl no nac.dh fit tad dc

comDar¡dón rh h lo3hrada dsnHsd & h peftona o del rnsno¡cabo psra oo

oFrcer crüb rauglos 8büno o(m lo p.o.lra rr senbnd¡, ya (Uo esh
dl$rlnhación omphsda es ls indkBch y no h üBd¡, CegHe por ¡¡ sah 0sri
rosalvqr h ¡ir. g¡ Osrptüo el o$k e «ü perb h conprobedón <te h
<fls(rtflh¡dón absad¡ a(tút como d nor lr¡Iálell§s enb t¡ll 63c.ltedo sr C
$o ot enph¡dor dB memla drBds dactdió d¡crtnürer a c¡ dcDqüd¡glla. La

&¡n¡ndsd¡ como s he lrB¡d&a&, anroved¡,ó el hünb po(8 tic¡hr sl
malálco proca(hr prsñbd(ando &loseffisnb un doormAllb cm sl (t¡el

'd.rfnrüú' q¡e no habh rnát qre una '(glunda' de 0or m.dh, q¡mdo

r§alma{rts h q¡c sB disolth anh8cBl sr¡ h elcecir & h carh & prse{ts &
ds$kh y q¡e f¡.0r0 Cst¡¡mfr,ó ei ¿e¡nmo &t S. Glt Pe?¡; no Bslet acbr. Su

Der0¡dro m vsz d. anruz¡r h d¡a¡ürüradón h<llecb op$ xrónsarnsnte por

tr drsct¡, al so[curr mdb8 prob¡to]h que, et no h¡b€r suo onfogados, h§

dcdaredo Cn má8 tBnmc.d.lltc mt dñt¡nda.
7,4. Ls Énunch ds otro hft er un ¡do¡ c¡ussl. Asi to s(sdta ol ett. 16c,rhc. b)

dol O§. t{o 003{7-TR" ss decf,so frtr do un ¡cb q¡erHo, anhel¡do, thra &
vtch, con 0t olsl d tebehdor oob por apaür3o dc $ trabalo. Lá carh de

rsrünch dd 2{10? ü¿nc ¡ sr¡ cod.do oke q¡e e8 dc un a{lo enbrior, la dC

U)06; r.Iúos obl¡n on a|rto! y ambrs ú(l ehra. t¡ dem¡nüds no ha logado

sc{§der el porsr{ ds r«üot hrüunsntos. l{¡8, ¡e ne0ó am(§eñsr el

&orimnto o(Ehst fotoco0hó y loodtle&,9ese a bs req¡odntnb8 hedros

gr sfi i¡dldat; gor cond¡utenb , 
gs&mn má¡ &ü8 q¡e cs¡bzss acerca dB

lr ¡¡ltehd¡ renund¡. En conchCón, h t Cs dB h r.nunda l{O t¡e s(redhdo

m autor;por cooCguhnl§, st h r6zón Cs h erhdút dB (r{ confato de ts¡balo

$e Bsgun ta &mrnd¡dá l¡€ or., y colt is Rohdal lolf,ade, q¡ede th,rc h
greundón no solo dó h ú¡de $s m. ür¿§rec§;3ho $!s rocobra bñtro8 ta tads

dé h dlNcrlnhedón hdroch ptanteeú como p$tnndón a ¡esohrsr.

7"5. A cro& rduo8o, ssguuait§lts, es et [nput$ hummo qre nos lova a



crecr en eq.¡elo qus h rol¡f&8ldad he ¡rpuesb a [¡yáB do los dhn¡08; pom

€§a r srna msflad os h Sm d srhurnano lhne prra slmplernenle no cfBer 6n

ela. o.lbn phnla & eü útüsa menen en Bu¡dros hlgeros e8 elguion

'pdtgos', es én d 'qre no s p{sde c¡saf , eqrét q.¡e thns p{r¡€ánüentot

"nmd, etc., p(r or¡, §B prcslhn hh{gh8' dúclhe ds n«tonbr, F qre hg
crsdrdeB rdiroses eüán rruy e¡rsls¡d8B en to8 ant¡s*ohs (b h8
cohcfiytdedeB, rBfl¡ttando dlfusht¡$ 0or ers hsd§ , e$rél $¡e oüA üsrB * era

noltEnclafire. El píoyedo dc no cre¡nda no thn6.a€0hdón cn C m¡to; rll
srlüargo, es rE(h d6 €ntsnder ta no nt¡bddad üene exachnwrt¡ ol nüglro
péro S¡€ d conñBhn8l. Su o.spaüo ma 6xlse h dsn}oúac!&t oqe[vs d§

ot8 no crc€nda, §B dadr, un t«§oCtile lurldico, y¡ q¡e son soh los hdtdo8
qre to büdsn. t{o heb€r demosfado h &mndada qr6 h6 tmmd¡do, ss ta
un hdtdo para empaBr rIú arguoGob sohe ol torfta dlscrtnheto.to. l,to e8,

pue8, q¡o b úm¡nd¡ü me ha tmpodido nt sdsFdo nü¡ cr§€nd¡s rflglor¡s,
yr $¡s h§ rrhchdo €n h grm¡r¡ltsde selve &l Felrl; €n h teí8 dt 0edh,;
por conSubnb, h qro cr Prsddeods rsfa obbner omo rmdos
p(lb¡torhs Eoh podl¡ p(esenbne én q¡hn hbora prohúhmentA sn h
du&d; o Srs d &ddo 16¡ m.E!,s(h po( una ds(lin{nadó$ drcde; qra no

es sl cero. L0 oo¡rd&, q¡e e3, d'*flündo'ds una carh (b reounqlr coo

trm¡ nohút hgatzads; no 68 pue8 h dsc¡tnhrdón dtr5ch r lo h hdreda h
hab6r.

7.8. Su oBSactlo ds hdai hs vaübh3 & dis(flr¡lsdóo $16 ox¡dBn s¿ h¡
dstsnldo a mh e¡cüúü1rr h ilrsdr, ol ex¡Str { mi ptñ démort¡r 6l eó
dls(fkr¡t¡bft dredo. §¡ enálsis s¡ *q¡ad§; por es, h8 tLg¡do e h
conc[Cón 8irFtlü do q¡e no ha habFo drErt hadón en eü UUB so( c¡ n

acrBdildúr, hhrp¡¡hctkr <ls h hy enüre¡, po( h 8llulenb:

¡.8,1. qrildo le tey m¡dooa 'hs ados da dkginlrldón por l¡¡ón (h téxo,

raza, n§6n, oph¡án o trloma- clt$ee lc¡ LoFB I'f 28772 &t 17O¿lñ907,

moülcada por la N' 27270 *t 2905¿000 y el O.S. N 002-m-TR dél

01n2fl998 q¡o reglrhn to aüncntg a lot e&e ds drÁ¡i$*ledón pa(a acsdár

e un smdao; s0brc h dis.rl$$adón por dls.rp.cided tenems h Ley N'

27{80 &l ffiOln90g y 0.S. N' 00}AnGPROMU0E dst 0SrU XXl;y; por el

VtH 8l0A la Loy N 20626 dd 20mfl996, OS. N 00¡t-97-SA dol 18n8fl997 y

Rll . tf 376-aXF.TR dél 304 t 12008 . To&s dh8 por $r oqoüves caen alenüo

8
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d6l emblonb de lás d€nomhrd¡r dsqlfl{nadon6g drach8. },lo oxl8te de 0üo

le(b, noím especltlca Dera acrBdibr los edo8 dlsclmlnebfios hdhecbs: h
dtsnkhd hurnana, rolbüán y &má8. Edo hácB Buserlr C üno cn h syeluaddn

dal tems con a$l¡montos l¡rfdco8 mayor68, F $o d ta tay no lo8 contomph;

ss obra & la i¡dspru(hnde hacorb.

7.62, Le dl8dnfradón laboret re prennh coülhnams.rta ql d (edrb«$§Bh

ds ta mans da obn, &rqnb h qsq¡dón d6l contatA dB tüelo y con bq€hRb

esltu&hd para e)dh$tr on[ebs & taba¡o; por es, ar con&nradón en el

art. 20" inc. d) dal TUOLP-CL-728, candderatu @ri¡o c¡usal d6 rulu¡d del

desldo. La dlrcrlmlneclfn te deürs sl stt.2' de h t6y N' 27270 co«r0'..10

anuhdón o slter¡d&! de h tgustdad'& opo{ü¡nids¡la3 o ds tsto, gl hB

reqrsdll{snbs do p0{soat, a tos lBqrtüos osra accodor a @ntros do

cducaclin, hnnadón tácnica o pmñalon-el, $¡s kDllq¡en un Eab dtuendado

baredo en rioüvos ds r¿re, rcvo, ret§6n, ophtóil, «igm ochl, condldín

ecmómlca, erh& dvl, é(hd o & o¡{hul€( hüt6'. Y sB q¡6 en tos asrnb8

taborahs h dsslouaklad &t onpba&ry &l [¡bala(br 6s oble[va; por 6so, sl

oeredro dpl Trebelo q¡e snocc al tqma r{Údó e Avorscsr a eds úttkno a ür

& mengtlar o h¡cor dssDarsco( dlclB &d$rkhd. E TC hs bdnda& una

€norrrE culttbudón lrrldce st a$rnb g1 hB wrbndas ds hs Exp8" $§ 720S

m6FA/TC -css ftlnsston 0over Oomonüon qrulnelLkts-Psdt d Tdbr¡{rl

Ftsc¡t- G¡qodgndo q§ ll¡dh pucds áo( obl6b (b t¡hntmb8 ü§ronch(h8

q¡o cllllcan d0 b¡re o&lolva yno sean tazmablsc (áern., Exp.12?$?002-

AA,TC -ce$ hrüt¡to S¡pcrbr Temotóglco no E&ht Psrueno do Slüsne

(SlIlE) c, h&copl, dt5pootendo qus tl deGdlo dá lguatdád.. ia de adkars
por tgurl a s¡¡nhs sé enq¡entefl i e¡l un¡ miüns s¡ueción, Srá(lendo

oo8crttas, por hnto, dl0Isnchdonos 'barades en ondtdonos p€rgonahs o

sochlos & srs de¡ülabrbs, 8.[vo ql¡c erte§ so enqrentsn 6süprrd.8 en h

mlfln¡ nonm'. En [¡ $ntenda dd Exp. tf 0016-2002-Al¡Tc he 8.nbdo ($le

"nhEúo p¡ o¡hr puodp EÉr dl$rtllha& o trshdo dihrsnd¿(hmflrts par log

ósEnos +didahs o adnhtskeüt o+ llafite(bs a rpt{er hs tóysf . En ln, ol

TC ha defttdo h dlidtrrhac¡én como l§t treb (tiñr§nclsdo S¡6 lrfi9odbülh f,¡

aco¡o e o0oü¡nEadss esandahB a hi quo otsos, en la miaris coodtcl¡n

ü0n0n dscdro'(Exo. M 009C200¿tsAArTC, eo tos 8o$kbs por ü¡rn carlo8

callog¡fl Hofezo c, ilhlsbdo & thtor¡l. Ad¡(ü3ft¡o, sn le ssn. &p. tf
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ü8492002-MftC, f, tf 6, ha afmado $0 'h Eualúd anlo la loy 0S un

prhclp¡o con$ihdonel a le yoz quo un d€rodlo Eublcttvo q¡o lpr¡nüz, sl tr.b
lguat de tos hueléB y el dér¡gual dé los dsdgusbd. (En sih mtsn¡ drocdón
so tlsn6 h Sen. det EA. N' 006¡19-2002-AA1TC, 1., N. ¡tl. Et grhdpb da

l$atdad 0ntoncsl, es 0re€mhentDmqlt6 un &rsdro po(tpnedent3 rl
lodvklro, y por sqr un d€rBdro ündámonhl puoda haaedo v¡br hc¡¡ro en los

¡srntos vhsrl¿(bs (ül s¡ rel¡glodded, erllifi& ¡obr. la ohFdén ü
con&ncis r0[gios¡ lo dlcbdo en ol E¡$. tf 0895-2001-MrfC, Larrü¡Fqle,
dol 19l!g¿002, €n to8 seguklo¡ por lll{b thnlot Ros¡& Aden¡q¡o cl E¡¡¡tu&
thsBlhl t{acbnal ¡{manaÍ Aguhaga A*enio. st se obsáwe bhn, te

luft$rud€nch €s acflva 6n d do«ünio dsl on$chmiento & h dsc¡irltnedón

dksde; nó esí & la lndreda, a€so por ser de diÍcl dl§{Émtlllanb -

7J3. Ast dslnHe h dt¡si¡rtn¡ción só [bn6 q¡e exlds h rCaüye con: e) h
*¡r¡e6ad de l¡ob regún le o¡al ni el Estrdo conto lamoco hs p¡rüs¡le[Bs
puedm gonamr una dtr€fid8ddr no r¡ú¡nsbh y por 6nde Bútüsñs d.nio &
lrs rohcbnOs la.boalor; bl h & &I¡eüad anb & by, $e oótga al Ertrdo sn

$¡ q¡€hacor le ¡§Ime hnto al momonto {to hgldrr como at adtdntgü¡r lrdich;
las qr6 slruon pare tEqüardar h Euatsed de oporü,m¡,ados hüo.obs (ert. Z?

d6 h Con$üdótli;c) h $re tÉne q¡c vsr con h dscrtmh¡dón hwr¡s, F¡as
ys h cürac¡in ds, t¡eb dg¡bue, dsnto d. h premire dé $6 h dltBldqdón e

hac.r $¡ adr{dbh por suco«r8 esped¡b8 y teflporatrionb bcrlrados q¡o

pos§n raloos esscllcos 6 tntsn¡ñ(tle¡ qu6 hscsr q¡e una rchddn lurtdca
BAa de un t$o y no & oho, {f} y e)-h dicaimlraclón por soclón d,mch o

IndfGct€ de, eJ(Tbe&r. Corm s ve, El Oospaclro el exlgfirne ecradtbr le

redenla& dscltnh.dón ss ha dcbnm sn sl mállC¡ .fiedo dá {(rte[ú.r +¡e
oxl* una sh h{m8 & dirp¡tr*lsdón, h d6 rcdón dfÓth, e{o es, sq¡ela

q¡e ol ompl€s&r h ollrpba ckr hpuhls. En e§ ¡ vor{onb el efiObedor no

6r§nd8 fll8 yeda(hres hbndoné8 dral{füleuhs, dan& Ácl veñt(á{t88, yá

qlc hs medos pmtabdo8 esán ¡tli, por h ds§tl8nb ríánert qr4 aqlál tE !é do

enhndcr h8 coses. Ac¡ed¡h & §¡h rnensa, qle el €pfulo d6 h {sdt¡r*lacih

03 efnptio , 
y cada una de sths podBo crs p{oplas psüs¡taftl8.lss do &ltdé pu6s,

no Brc(ho sr {sh3 con ol r¡tÍno pdsma; o $a, d§l ffto& rc¡flz¡& 9or s¡

t}Gspadto. U. ésf,r ñma, su S8h ha conlmdHo m a¡ análdt h dsqln*lsdón

dlEcb & h húrscb.
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7.t¿. Es, pu§s, le dlscriryúnedón lndlrcch le $s sa ha produd& 0n sl

p¡o$nte caso, e 6absr, le más u¡eda al n{§mo llerpo qus le más dillcll &
demoatrar, ye $¡e el gllphador elsoó una <lsdd&l baeda an una

dlscroclone[dad a[bFdlza y vohtdos¡, rel¡qsüda con h apsd€{rch do qlre lo

h€dw erH en armonh con h tcsali&d. En otoa came, e8 et a(tuar lrsutol
'hoc6nb'o dB tusne É' q¡s so sxbrlortz¡ búdendo venhhs parüorlaros a

ahunos 0n coflta ds to q¡e t¡h.y€dedera.rEot¡ da dlscrtrnhar. Eü ecb cad

§lennrq es mmascstsdo, tevslh s $bo e l¡Ér de moürsdüres qr6 nor
prod6fl [0var a d¡(hr robro hs wrdad*es hhocbnes (H onpbedor. para q¡s
la d§{flÍfirdóo se garanb licnc $4 ¡dvcrüñ6 h C[¡adón q¡e pem{h

eshnocsr $s snb dos h«tlos d6 nettraLze Eusl (qtlado Dor dot o nrás

pertne8 con huatred da oldffi(h, tB tene l¡qp qr6 por h (lsqlítl3ctón
ompto¡d¡ un act es üñÍBnb dal oüo: crs conse(l¡€och§ son advüses. E
p(§srta caro s onflr en §ss d(qcd&I, sn el egr¡v¡ntB da $6 ed¡rnás dcl

stglo omph¡do para hflüzrr of acb do rI{ suülost¡ rmuncla, ha habl& máh

&, dol.ts a¿l¡s y un atEnhdo coota hs buonr8 cosürnúres, ye qro se hs

leqetlzedo nt inna er(pleando un doo¡manto en qt que ásh no sd¡ba
slgnafurada; ta prrtc§actón de un e$tdo FrÍdco rye brhda se¡vtdo8

probslonelss a la dom¡nded. s§ qulen,paln ol *Ntcto nobrtet €n demes; en

ün, un nohrh púbtao q¡e ss ¡bno de der l[ a hs ectos h&r p.r'r¡ebs !. prerb

par¡ elorco( 0l sucto sárúdo ds e¡(Wer¡r como sloímE un aü vod¡& por la

§ omo del$o {on[a h fr g¡btco, ccrülcendo la auts¡tkEsd d6 ml tms y
q¡a srtrv0 on lr oldo noh(hl para eelizer to anl¡rbr, orando b(b erb ss

Also. Fh haudo sue8, .ahüs oooerúl g1 h dffitsnd¡da pan hgrer ol pmpóCb

& lI{ 6s, yr qro ¡l tul se h¡ gflurado un oñch (bshyorabl€ o lesñ.o en r

cmte, sl $¡od¡r *r errsho, ¡h hümlz0dón pc st pédde, c{ suherflma

r* &üulls , «l§:de d 2m7 e h tfie no snq¡.nto ell$eo , etc. Aat, st edo fi
d¡st¡r*radón eeü además prslledo da tsgsfdad, Slos h d.¡n¿nd8(h con E¡s

a(br ha atctedo ol pmcbb do hg¡túd consegra<lo er¡ ol art. V del T.P. dd

C.C. quá prsclsa $la hB ecbs oo guedon afechr d ordm púbüco y ol ré80eb

de h mof*l @mo ohnsnbs glensfeb3 dol ordonamlsnh log¡l §eneral. Edo

o(dsn pubttc0 propto d8l [)ere(ho comin pmtegÉ ta8 (chciones indlvlduate3 de

ürbalo quo ortqhe, dondo b§ lr4Edo(s§ tos thfmdos I ve¡ncar ddlss

rohclonos, & nodo $§ no sxlrt¡n actos atanhbrtos conus h momt o las

:

:
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buénes costu'Iüros o ol ordoo públlco, porque h ácüvl&d ¡üdchl bnülár ss

deontolóCca por h poph nrt¡Eleze & l, t¡ndón rudchl, por lo bnto, no

puede sér tsahdo ca6 orden ¡rb{co cn brss e unr apredactón aüibada,

csprtdlota, s«Sbhllslté r¡r¡lctvs, pormnatHme. EI i¡oz ¡q.¡( eB u¡r

inÉrprsb dd tnnt¡r y dd eprsder gdl§nl de h8 9érE0n¡8 ¡obrs la rmrat scht
rshsnh, dEbhndo pmasdef slm pmcrderh un horltrB con un snGsb y

naunt crtbrb de persona da bbn. S¡ellprs rrsrlb 0orbl6 h¿cár h
dll(rtnhsdón €nEs lo tk¡b y to itlclb, to morel o h hnEr.l, pars pod.(

p(onund¡r h llded dC prdo q¡ó abnb cdrt¡ h o.kncm (t¡óll

Bamndhrán). A§[ enundado el prhc¡to & h trnclln X¡dtdic&n¡t,
egGguemos qro los Dsrüsrhros al no @sr dsrogBr ndU pop¡b h hy

cuando ffiao conchk o 6rü$ui r$B s 6rdos, hndrán qrs s¡Fhra s

r6$€hrl8, de ta mtgm rn¡nere q¡e h¡drán qrs haccfu ..1 tomo I h rmrsl y

las busnes co8ü¡mbGs, so pqre dc núld¡d. Por cmd0utonb, sl srb l¡¿g|¡dof

rorá q¡hn ühnr*rará, Irsoo de enstzñ qtr¡Sd¡r rcto I¡úürD, C s he

tra$rBdtdo d ordsr pibtco yb hs busnr8 col¡¡nürBs pan, ldo ¡üoukh,.

160rrrr lurtslcdonaürultÁ d ¡flrrb comoü(h & m¡nor¡ g¡rd¡l o btsl. Er

curlofl) q¡e $ thsDrdlo robto §*o p¡¡torhr ¡o haF mant¡rEo slsnts.

7¡5, 0s obo hdo, cl méb& corAe¡¡üro dcbrmh! la eidfindr ó E

d¡dltrúndón. En stcb, la m§rtrnü dd l¡ldo m«Tar8ü¡o ¡s lurec¡blB y ¡r
ha rsyeledo gl el k$o colm gfgnrr.sb frTlktbnmnb onso ¡t üh$b d.
na ds(tlnüÉd&r: se m¿ntlBrb úm h sh.|rd¡ q¡e d ¡cb o colt§ofhiiLnb
atü$rh gsrtre parüoM¡tB y6nhFs o dcgtrclrtsF8 I dor o más üa¡llrsb¡ de

sulsbr, no sóh luÍ¡{cilto 9or r( nrl¡ro, slro lsmc¡do por l¡ .wh¡dóo
conFarst¡va s0bro h dtladón de olo8'§¡lsbs q¡e erúen a h r{rme rnnhh.

Oomo s ha ¡og¡rdonado: r do3 !¡b¡lsdorc8 s hs m üüó c¿rb¡ & prssyls ü
&rp¡do por los n sm¡ heclrcs $o a Hclo d6 h dsm¡n(h& errn calr8e ]rsh &
dáOklo. ltsrta¡ Ste I B{ co¡rnal1(to $¡e et Eusl S¡§ d (gqfi§b dh.

rs$¡sda a h dCk¡ s h daqldó; rl rrannmb, qn cenüb, ¡3 u ólehdsde

h renundá, ag€qfn(h coo s«u hde End¡(h, $e l¡e & t¡nh tr¡lcdld &
h €¡Sr.Éido For te (arb ds F(.svito d§ & ldo q¡€ 6l ¡I{rm dh $e ls

rE(Épdoná, dodd( Gnundar (dc).
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c. SOBRE EL §EGI,I'IÍD OTVO: ATE TAR COÍ'ITRA EL TEBIDO

PROCE§O

8'. su Dogpadlo he hobs€rvedo:

- €l artfcuh 15' lndsoB 5) y 8) & h Lsy Procó§st del

Trú4o (LPT).

- El ertl$h 27 hciss 2) y 3|& h LPT.

- Ors ss h¡ urherado mt (hrecho & deünaa, ya $e
erhbhc¡ó S16 p€s3 e habs toudh(h s u¡«{te (I{ d§rpldo coltro ni¡h Por

ln(¡utado, no lo hlzo ¡sl, negá¡nh¡¡ e tellührto (le are ñms,
cohcándonB ql un erhdo sbrdub da hdsñnCfu.

- L¡ Sonbnch dot TüurEl Co{rü¡donal 6mm oo et

Expodsrlo tf 020S2ül$P§Tc $re g€nlüts e ü 0o(h ü¡mfirr un

proces de 6§E orüIp6.

- ors se ha wh€r¡do ¡ (bbor de moünr l¡r f.Eoü¡ü.¡8!

ludlchbs conñ¡rne a h prehn¡t$n y qsc6n d.l guob confov0ltHo

rshcúm& cofl ml dostdo.

8.1. En eñcb, curndo el rrtlcr¡h 15''hdros 5) y 6l de ta LPrt.xlllgl {otm

re$t*os & ts &mmde 1¡ dú¡nül¡dón üre y wrcrets d.l paüorlo

conhntdo...', ctcrhm€nb no3 otH Sedd¡ndo q¡e sl ech? eB C üfuhl d. h
pretmdón, corfBsqldhn& ¡t tr¡62 t¡lt{brh ilfisr¡ q¡o ar$hn hdcbg

r¿mn¡btos qro pormfEn snt¡nder qúe 6l rrrnb hbonl [syrdo al pradb

lurlrdcctonat eB & coftnobnd¡ &t lrcz hbor¡l. ASmlrlID, o¡¡lr{h !e
dlsdpha $e al a(br corB+m(h 'L¡ e rms¡r b8 hoclros y ü brlsrtol

luridcos dÉ h prebnCóo's¡ porq¡s lhndo el üt¡tar de ta acdón, et al dcbcr

pmcsr¡l pledsf,r q¡{ es h $ó sdá didhndo, ü mod. q¡e h errlmcóo
edá unire a bs ln&msntos ücüEo8 y hgEtes mtre de r§&lm. t-ha voz

q¡o d fabsFdo( ha orflflHo mn 6!b8 p(Bsrpüo§bs nos hat mos tnb una

ld8 ül rsg[6so on qt q¡e el Xre¿ hndrá que El¡r{lBr d¡ blB e edos r§qrhfiog

lo Gchmado , hasb q¡e lnalmnb 8ea f¡ndqldo .

ü.2. Et artfcuh 2?" hdso 2) y X) & h LFt p(ed¡sn q¡e: i'l cot¡stpdl(h at

orlnhador ofober 'ot q¡rin&nhnto de las obbadoms conhnE¡§ sr h8.

norm¡s Egates . . .'; y loflTr€ at o¡I$idor , [): lobar ta cf,ura &t &iluo'; al

tabr¡r&r prcb8r h 6xl*É{td¡ &l do$Uo, ar nulkhd o¡mdo h hvoqro " ''; 8l

et$teador probar "h cau§l dot doryldo'; il f¡b¡hdo( pmbar h cxlsl€ndr &l
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d6spklo, al nu dad cuan(b l¡ lnvoque...'. En n oscrilo de dsrnndr ss

prodseron los mod¡o8 probabrlos abundentes rol¡donados el tsrn¡; §h

ollüargo, por st prurito (h qre un s§¡nto i.¡dlcht (h nu$&d & dc$& por

incsure(b no 6s dé co[fpetoncit de los L¡eces do h¡bálo, p€8e e qre b
excopcl¡in &¡ pro§ódto t¡e phnt ¡rh y dssarümd¡, dn síüa$o, st lnal b
ex0tt'srdo por 3u Dsspadlo ol¡ un rbbfto allübnb de hcmgruql(h, puoso

q¡e ¡q¡¡lh denegada a h srshz¡ü at ab¡olyor h $(cepclón hd{Bde, el

tnat he &chr¡rs buatments hco«pebnla pera conoer est¡ a$nto lt{gloso,

hl como sá phnbó.

03, th lnob$flado qro so ha ruherado f doro&o de &&n§e, ya qre

p€§o a hebsr mtlctudo on ñ¡ma sr0(os¡ so tra¡nlta nü dsqp¡do corno r¡ulo, por

lnar¡ce(b; no h htzo;ns0ándos a blmtbrto (h ose foam¡, cdocándm c.l

un €rh(h absof¡b de hd8frn8lón. l$de qrá pgnto un ircz pu.d3 neolrse 8

dar kámth a un pmsaro l¡dchl 6.1 et quo sl rcdarmnto h¡ pfsdssdo con

üodarlgrtos l¡rt co3 ¡¡{dc[rbs q¡s C pmaeso s t rIüh dc una ñma ; p.¡o

el órgeno Fri8diccionat 8s ni6§s Bh radn l¡rhicá epafBnla q qoorhr diüo
pedldo. Lei nom1e3 pmccsálq8 Sre son dB o(dan pruico ton chras:
cofiespondo al trabal¡&r áol¡dh. ta,Ubh !¡rtsdtccbnat ohcüva; y ¡t Fe¿
teÍ{hrh dn monoscebo po( et prtldÉb de tguakhd procosel &t q¡e qozen

lr§ pert¡8 d§rto dol proces. B dcGdto de &tn8s co.rB{on& a hs 0aftss;
y rt I$z vsücrr et púd$h & conkedcc6n; por mndguhnt8 exlse uns

*peredón da tndme8 S¡s c8d. cuat habrá de o¡ll¡r y cahr, puss h
emhsrto o3 colocer al peüdomntó en un amblsnb dó hdetnCón,
cmtrsnüdo bg8l st $ üens sn o¡onta qro al i¡ez coro{onde, colrp ya üo
dldrc, ¡a0arer bs ¡gr¡vbs &b¡ p¡ñabs, y ¡l hacerb hr de o¡¡lpuhar
solenronb d h recta«Bd&l cac dento dE h co«rpehnda <h Bu ámblb. Ues,

pe¡r a!firyrr mi sl§¡adü1 ¡$ldlcr cl$rbsa en gl gÉgttlo SGXTO

COI{SIoERAN0O que no sa prehnddn sxprera(h ds mi és¿rtto ds fr. 325 I
329 €l eü§rlto (b h null&d &l des0i& por tauú¡hnto, c{ando ss todo lo

cootrsrto h acontsddo, pu6B en él y st oho g(et6nhdo8 6n 6l N 013 dd 02

DIC 200S y 29 ENE 2010 üe eso sxlomo ol p(8!§nhdo sxpre§2¡nmt ¡l

luzgedo. qlo Gn d canúno sé heF ilrpsddo 8¡ üedhdén GB una 6§a; ota

ml¡y ddhh qre sÉ ütts ¡ h ver@d do lo grocise& sn b8 reo¡rcos de

rdsüadón pan a§|¡!ú$ ml 3¡Ucdón ¡¡rldca cm ¡u snhnch.
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8.4. Ha lnobservtdo le Sontenda del Trbunal Consüfuclonel dd

Expodients N' o2OS2mlPi+TC, ya qúe esb sglbnd¡ ha aÍp0sdo bs

cauraleB & h nuldsd d€l d§sDtdo q¡§ en l¡ mo«Eflto contÑP¡ó

rortlnqt&moflto sl ¡t. Ugo &l D.s.003-9I-TR. Sabldo 68, que bx pos§'b¿

s0ñS6t prbri, y rl s thne en m$sBs(sdóo $¡6 h nuttdsd dd de¡Pb &h d'l

afio lgg2 (o.Leg. N 728), rstmdH¡ en C alo 1997 (0.g.00&07-TR) y ta

§{tlbnda nornlalii,a d6l zm6, es o¡h úuñn q¡e Hun¡, no §{d¡gnÓ axirtl 9ol

la lcarq¡h de hs hdenchs Frlrdlcdülsh8 t¡nr hhrlor cofi§ h d. rl
Dospe&o qrg veF a cmüacorhnto & to dctrdo por aq¡olla' ¡ monos qrt

oxlrb un ap¡(hmhnto & b mnüc:t¡ X¡d$lctbnel Erprem¡ q¡e , P¡n ol crso ,

s¡rtphmsnb oo hs oq¡rfido. Su lcshdón no godrh §r co{rsEórrds sl

rurid¡d un ot.or¡o./rr¡0. §u senhnd¡ es dm0bmanb una nog¡üve ¡ ac¡hr una

sontsnda vhqrhnb de nsuratoze conrüt¡cbnel, por ol gtbrto bastsnta

dtl¡ndho en st nlcho do rlüJchos Fec§8 Fra q¡bnos es solo h hy h $e
trinorh; h l¡rltprudmds 6s un 3g¡nb qre no to¿ ¿blte. Et lo 6üPl§isrlo qr i¡
NC¡/ENO COI{SIIERANOO c[ando hdca q¡e '.. ¡n h vh or*rert hbo(¡t m

es po*h tanúhr t¡8 rcclooss krs¡$eloths d§ dorDdo hcaus¡do, on vtt¡d

&l prhdph & ta legatdad & tr cofiP6t nde e tguelrne$h no poüb

e8üm¡rs une dsn¡n(h & esi¡ neü¡r¡hzr por no ex¡rff un alstanb bgnl €n

la nofln¡ sr8t¡n[v¡ l¡bor¡l qro h rB*9lde", cont¡rwtó porqro mt &inm&

68 'tInmcedmb' (ic), como ye se hdioó. D5 ne(h he snl& ecoítpdlar

ssrtsndas dt(h&s po( tr Corb Sup(om q¡e oxprar¡n b cofttarb dc to dlcño

por sl [»s0¡cho sn esb consklormdo.

85, |h lno0srvado quo se ha vuhars& 8r dáer d§ mo$flr h8 re§ürchncg

ludcietár conñ«nó a h F(ehn$ón y qec¡ó.I &t punto cdltotÚ.rtHo

rshctona& cm (tú &sptüo, yl q¡6 ü{o el 8rlllnEnt, de rye d art. ?go d6l

0S. 00347-TR no he cont§mDhdo hs ceus¡le8 d§l &+kb nub Pot

lumül,a& nt et tluÓrtsob , no s6 Pfonunch Úbra et ts¡n, pos§ I q¡' d trüi

& cda gh§e le§Bt 6dá E senbnd8 co$ri¡Ltdonat vh{ütsnt6 od E:a ' ¡f 02F'

2005-PMc que e¡Qrer¡ to ogu§¡to; por conrlgrlsrt¡, sl Er enlaruzr

lurisdlccional ore ap¡rters do h toüa dá esits senbnch nomel¡,a, un es'rer¿o

m¡yor ha dcbkto ¡olk de 8rs caÍt§r88 9er3 hdlcer con mayor k¡sü§ s¡ goccL'n

q¡€ sh os qxrEnento on nuertro d6rBcho st E3 q¡e un n'flr¡rÍbnb

iuriqruthnctal de flEy0r cahdo q¡o of mntmilo por la r¡t¡ca m'ndm¿dl



sontsnda consliñrclmal era v§ll¡do por su seh. No ha sÍb esl, Puesb q¡a a,

rssolución se ha quededo on une pel¡gtDsa veguodád.

g'. Como podrá agreciare todo sl ands«{alc sn $rs descensg el d§bHo

pro$ro, pflnchio cenlonado, groQlo dol enl¡tdamlonb mayor qr€ los hombre§

do loFs asplmmos, ha gdo contraab on s¡ srlinda, stondo por ello

nocBsarlo q¡o h Sr¡prcms $ri3dcdón t.nlmdo a h msno su8 tenbnchs

ce$híes q¡á s heo prBdteú tmI¡ $a sllrmndar ¡r¡ re¡n[cl&i

dlspoohndo q¡6 contme a mi peütorlo so bogn $€, oü(&Eul¡mont6, y ¡ül

esc¡patorh§, Eamiur mi domrnda hl 0omo so ha soHclhdo, sdo e3, corm ua

dospldo hcaus¡do,

d. ¿cuAL E§ LA M)RilA tlrrERpnEfAS ERRÓiG.AraElrrE, Y CürO r{A

IHCIOIDO P&RA FAIJ-AR DEL l«Xx) I€CHO?I PRI|ER TOM,O

10r, Por lo slert¡¡do, h no«ne €rrúle{§Enb ht§lp(ehrle 68 st ¡rt. 29ó, hc. dl

dol 0.S. tlP 003-97-TR quo pr§dra 4ls os nulo ol dospl& qro tong¡ por

motvo : 'Ls dascdnüacúr por raión . . .dé rdb¡ón . . .' . El onunchdo ds h noma

es hb, oa dodr, condgna solamente quo no es postbh dospedf a un

trabelador si dé por médo sx¡BtB un sdo dl8(ftmhatorlo. P6m h dscdmlnadón

t€fle vadabhs dtDrslbs qr€ h ley bs ha pondeia& (b nBnon pGclla -§s €l

caso ds h dlicrtmlnectón para aCcnrler a un srishó: LByss N' 2fl72,2127lJ y

0t DS. N 00248-T$ le hecha drte bs dsc¡p¡cklad: Loy N' 27050 y O'g. tf
003-2000-PROMU0E; y, por el VtH §toAr Loy N 28626, D.s. N 0M4I-§A y

RM. tf 376-2tXl&TR-, todrs elas dono¡dn¡d¡s dlscrt¡úrechnos drecüs; 0or

c0ftSlrl6nb, de pof modo e{Ssn pru&ss qr¡o 0ue&n acrsdhr 0l hecho. A h
tnve.s3, HO 6xigen n«ma eqe.cilce garu hB erh3 dl0§lrnklatorior hd¡scbs
qle 6s donds halems h úsnided humáná, l¿ rsügi& y dsnú§ hodro8

subFtlros on gnn modldB. Por oso, ol l¡o¿ pam eúos ca8o8 ha do hüY8nar

lno, ya qrs sn voz (b nÉdos probato{bs para avenzar e ln & acrodbr et

eeto h q¡6 e.xidÉ e8 h pm¡átb dhüolte, edo es, iamá8 h8y $uebaB drBch!

8 F€s¿nhr, ye q¡o ol s«nlcsdor * hs hgénló 9ore no dá!¡r husllas €n sr

scfusr. Erto har.s rüsefi q¡6 e§ §ra*a h poltdon d€ 5l Ds§Decho orando

existhndo u0a dlsc rtnadón indkBda m§ evlgs ecredibltá cÓn rt do8
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probatorlos lo acaoddo sn tomo ¡l edo de discrlmhec¡ón preds¡do 6¡endo

elo es vá[do solo par¡ las cos.s do dscdrnlnación dlrscta.

l1'Asi, no hah6r acomgallado hs «lqdios prcbetorhB or¡qido8 ha detAlminado

lá knprocÉdsnde (h rd demendr, orm d t¡era une 4la{Iinlüledón dkbdB h
keí& a c¡s predos }.rflrpru&ndeles.
12. La interyrBhdón deda por §r¡ OBs0adto e h nofina 08 enada por h
sl0utente:

12.1. Anb hnhs vadabtss & ados drcdmhabrbs oxl*nbs, para oncararlos

hay ta nsceddad de p{imera«RntD fod€ar bala q¡é p{rám6fo to grterh

aneüzando h Ghstde dl8crlmhadón, ye qu. una co¡e os la <ttE'inúnadár

dtach, dsmte h lndkech, h que [ono $te v€r conüa h tey, st Ertrdo, h
po§iüva, la negEüva, h del trto do$|¡at, eh Por coflSulenb, anallzi¡rh§

todas corro ai lroran Oiectnhac6n direch sa un aror a enmsnd¿r.

12:. Pera sl mro, to hqbido es una dl¡crtmhadón hdireda, p qe habhndo

€xlsü& dos carhs ds pfeay'lso dé derpl&, ddgklas 8 §endos ü'ebehdocs $e
hehrh mmelldo h rnlqma ñlh gr¡vc htmral, sl htberso abslelts müat
coresondh at p¡h$et dslpedkbs d hB resusshs tscbHaB no sGn

saüstacbfts. Lo $1é no podh h¡car qra dosedtr a uno e lndicar q¡e el otro

hebh (g¡runcta(h al fabslo, cuendo eür rmunch, ql¡e en v€aded flm dos y,

edemás, ñlsas, 6n lutdo no han sido grobadas cono apodk ss3. Elr otroB

téíninos, Bl d enskádor blfutca hs oonBsq.lsndes ds dos certes de prsavlGo

de despklo, ha de aoedhr en luldo te causa (b la adudda mnuncte .

12.!. Arelsrhr edo $a exü10! et conüah & tsebalo -rBnuncia, FnmOón.
dospkto, mutro dsenso, etc.,- ei ceusál por excslsnda. gm los erE. 160, 23o y

24§ dd 0.9.003-97-TR que ast h prscl¡en; por conlguhnt6, ta ceute de h
§xünción del .onbab hrbá de pro{i¡drs d3l modo p(qvldo sor h l€y; c¡s
cmkarh hab{á do condulrss quo sl c6re s$ producto &t acb dscrimhebrb.

12¿. Los msdos prohatorhs sto sn ex¡g|do8 mta uns dtscrtmhac¡ón (Í{ede;

i(rpmpto exigmo o¡endo I h ln$r¡a oa una dlactuI*nadón hdrocte h
yenühú. N exlgk $e mt pe(té adedtb 18 probsnza ds una dscd«Ínsdón

lndlrecle eB un knpodbb lrddca, ya $¡c ésa svlgBnda Eoto procede p3ra tog

ados de dts(fimlnación dlfBch.

13'. Ftna{ménte, ta enónea hbrprohdón d6l art.20, d) &l D.§.00347-TR

exi$e, al oxigk que ml parts dome¡[e h cauta dp h dls(fllttl¡¡ecHñ rc[So¡a
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profDseda y que es¡ h¡ rito tsrüh{n b nzón de ml despldo, haÉndo¡e que

los ho(tos üsnon que ver con una dlscrünhadón hdlsctr, puesto S¡e la

smphzad. apmwdró ta nmlCón ds una (s(U do prceyl8o d€ de$l& $e
hlzo olta mtsmas úurtqr, y üe ontoücós qre heco aparocer dos carhs (h

renunch para, baio h croonda do qre lIE estrba hadsdo un tvor. el no

d€spedms como lo htzo 6nt¡ el tabahdor gt Psa, a¡ando ora todo lo

contrsrio l0 qre edebe consrlEn(b..

S. RE§IJLTAOO JURiSICO POR LA CORRE§TA I}IIERPRETACTÓI¡ OEL

ART. 2S", dl fEL D§ rl. 0034I-1R, r§tfl§[O, ¿q.É. ¡$S|ERA
OCURRIDO TE I{ABER APLICATX} LA §EI{IET\EIA TEL EXP. IIO 0205.

AN5-PA/TC AL PRETENTE CA§O?

14'Sobr€ §l 9rtm6r moüyo:

1{.I. Ee lnd¡dabte q.¡s st su tbspachó hubtore htarprehdo do rnanera

oscrupulos el Art. 2.9', d) det 0,S. 00047-TR &nfo do h yarhble de h
<list¡lmhadón hdrscta, hub¡sra erhbhcido $e C al Sr. Glt Psm y et

reorrlento §É h ¡omltlsron sen(b8 c¿rles de pr€avlso de &sDldo, qre afiües
ü€ron rerpond(hs por lor conc«nkh§, al lnal, todo osb has Er que so

bmroó ol mottvo ds hs ultorhres cBsei, doun&h un e¡cb dltr€fidado a

aKüaB ce es d3 preavis dB dsrpkb, ye qre el §{. Gll P6m Bc ts d.spl$ó por

los cargo8 mnteflidos e¡ le cerh dc p(€aviso y el (§qlnenb sa h ürpidfS el

acoé$ et avlón $re lo confuch e §r cento d¿ tsabayJ por ta extssnch &
una8 crpu6shs rsnun&§ altaba¡o. Entoncos las rsspuesbs patrona§s dadaB

a ca& oral, h¡ego dd env[o & h carh ds pÉavlro tsron dr'htaB, @t¡ndo

erpaclo pam conürir qro es aqui do{rde Ée habrh prduckh el eclo

dlB(rtnhatorlo.

l4'.2. gendo h dqtdí{nrdón hdia{h, tAmo er nosüre h hdca, opu§th I
la drsch y por lo ganoral qrlon la emplea no d§l¡ husta; o si extste 98h el

autor con h ll{sme probnde conündr al añcbdo, al exfrEmo (b hacor ver qrc

lo rsaliado gs pafa su bonotdo, cond¡knos porq¡e esbmos anto dog

esconaflos mntraddorbs. Es to oo¡rd& con h cafta do ronuncia

sup.roshmont§ pGronhd¡ ot r{smo 23 FEB 2007, cuando sn esa mima d¡h

recbh h carta do prsavls dc dé!0ido, hallándorns por mbncBB gpzin& do



ml descenso vecadonal. La emplazada he diüo que luo de hnh conü.¡ndenda

su texto $rs no fuvo más ¿ltsr0[va qus'renundef. Soy un pedre de femilie

que rtva dé s¡ tsabalo, tolo uoa tlc(b atteradón dÉ ml condande podrh

lnpulsame e r€nundar por un acto bansl como lre el ítoüyo de h rsmidón dG

le cerb ds preaviso de dérpido. Como lo he seiiahdo, h carh do praaviso de

despido hrh que vor con el er@o de nEtonaw8 de h enprem TRAIISTUR

que Bo4ún la dsmendada no o¡hban h8b[thds8 pa€ lmn$o{tr Sesaiero§; rh
0mba{90 , las ndsllus, tusgo se h8 $abldo, no conhban stq¡tora con lá
coftttcadón dtsDuelh por ot D.§. N' 01$2006itTC perB navsgar

regUlarmonts, moüyo por ol cual üeon muthdas.

145. §u t)erpaüo p¡ra déc{a(ar tmpmcodonts mi danlánda $ ha barado 0n

qre. n0 he acrsillado ni mt conñsldn rslis¡ors; monos d ado discriminatorh.

Lo (és¡elto po( dr 0e$0edlo s8 to elhcfite a ta 4sc¡iB{nxclón dircch, a h
sazon h Sre no sá ha pre8mhdo sn el presénb cqso, et hBbo( Bido h
opuesh; o sea, h lndrgch h oruteadf por ta demandsds, qre s caracGdza
por ser €l slgllo on del¡r firÉd¡o probatorto alguno, ingrasao& a t0 q& so

cono€ corno h plo0etb dlaáofh ; por lo ll{smo , no exlse do pobanza dlroch ,

slno do lndclos para anüar a dcho eshdb donEstraüvo.

l,¿l'¿ Una conecta aplicadón d,Bt aÉ. ZS, d) dat BS. 0034?-TR habrh
det¿rmhado anb h sxlsbnd¡ de dos cafhs do fonunda, una (h olb con

&dose t nohdal, $s no hubo Et renund¡; hmpoco eldosido;y anbs por el

conbar¡o quo os el acto dlscrlrdnabdo lo oq,lfildo par¿ r§parar al rBcuffont€:
por anexlón, sé habrh smparedo ml dérmnda dsponi€ndo la nutitad d¿l

&Sl& hcausado, pro&ddo al nwnqnh {te lmpedkseme sl acceso at ayión
quo me ltovaba a r¡baFr a ml slelado c§nEo do trabalo. Ds esh manefa,lás
sonlendas rscurddss débhn REVOCARSE, pedldo qle hagp &srt+ ahora

para $ra el Supremo Tribunal el t¡mtqr el prerento ret1¡rso exteordinario a§[

lo dlsDonqa.

15'. Sobr§ sl sogundo moüY§.

{5'.1. Es noma lurlsdlccloRet a acala( sln vecllaclone§, lo dlspuesto por tas

gsntenda8 nomaüya8 o vlno{snbs provonhntss de la máx¡ma eutoddad

Suprsfira o Consüfuchnel, ya q¡€ et s¿[r det pmssmknto lur{dco más dodo,

soh queds e hB ér§flno§ Frtsdcclonsh§ inñdores s[¡ acehmh¡¡to, e ta o§pcrg

l9
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do quo una nueye y melor poslción e6 dir*; snbabnto, a no ser quo ol proplo

óryano iu,isd¡cdonel $rlera eparbrso de ese poslción ten&á qio arl hacsdo

§aber a trsvés ds la reiotución d6l propótito. En autos hcfibr acomDeiiedo h
Bent+nda qre corerpondh rÉ{ a{atsda po( qt Oscp¡dto. t{o ha si(fo aB{, y¿

quo se ha prscl.srdo quo son h@Íresbnbs gar¡ conocor la8 nu[dsdos do

dosp¡do o)eand¡das por la sentoncia cons[t¡donal normaürra dBt Exp. lf 0206
2005-PATC, 0sso a ta daddad ds s[a para q¡rs 6t racbcfrto do o¡¡h¡ler ¡rez
se alhse a su h[a. th hahsr o(etedo el men&mhnto $ñahdo por h enhs
mendonada sentsncia hub¡ora debmüado q¡e estr prcc§lo so tani'rb det

modo como et E!$6dhnté antss a[rdd0 h ha dlÉpuorh, 381 como to predsdo
por tas Eonbnclas Cas¡torhs tf 613-20m, tuoquba det 19 JUN 2009 y 103&

2010, luaura, dot 12 NOV 2010, F 0{erlsadas; esto es, como Ruttdad de

despido hcaussdo.

14.2. El d6bido pmcoso ontonco8, ds haber§€ a(ehdo h moncuudo por tas

antes hdlcadas snhndas no«müvaslhabrh cido anuhr lo ac¡¡¡do hada la
audienda única sn $o ot h¡cz s güo dobh ssrialar mnto punta conEoyeddo a

cemir on es:te gooeso sl desido hcausal del qre he sldo obioto.

lll" FUNDAHEIIIO§ 0E DERECII()T

Anparo (tú6 pretondonss en st Art. 35,4 de la LOPJ, &b.394 y ss. det CpC y

ftt. 54 y ss. dol h Loy 27021 .

POR TANTO:

A Ud. §eñor Ju6z, ruooo dtsso$¿r como ¡É salidt¡. Es de téy.

AITEXO:

34. Acompaño Elcq¡totu dél Fxp. tf 1036-2010, Fheura, dBl 12 NOV 2010

pa(e assd¡tar qus s¡ tlsspadlo értá sn condidones d¿ ts¿m¡hr como deq)tdo

hcausádo et l¡ewdo a sus predios lurEd¡ccionatss.

LKB, Sdema yo del2012.
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Sala de Derecho Constitucional y Soc¡al Pemanonte

Coñe Suprema de Juslcia de la República

SENTENCIA
cAs. LAB. N' 5283 - 2012

LIMA

Lima, ve de noviembre

ldoce.-

DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL PERMANENTE

de osm

SALA

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA:---------
VISTA: la causa núme;o cinco mil'{osc¡entos ochenta y tres - dos mil

doce; en la fecha en 'Aud¡enc¡a Pública con ¡os señores Vocales

Supremos: Acevedo Mena Pres¡dente, V¡natea Medina, Yr¡varren

Fallaque, Torres Vega y Chaves Zapater; ofdo ¡os informes oralest y

produc¡da la votación con arreglo a ley, em¡te la siguiente sentencia:

1. MATERIA DEL RECURSO:

Se trata del recurso de casac¡ón interpuesto por don Rafael Rojas

Rodr¡guez, mediante escr¡to de fojas seiscientos ve¡ntiséis, contra la

sentencia de vista de fojas se¡scientos doce, de fecha dos de marzo de

dos mil doce, expedida por la Segunda Sala Laboral de la Corte Super¡or

de Just¡cia de Lima, que confirma la sentencia apelada corriente a fojas

qu¡nientos cuarenta y cuatro, de fecha catorce de set¡embre de dos mil

nce que declara infundada la demanda sobre nulidad de despido

E c o:

EI

del Trabajo

agrav¡os: á)

e invocando los artículos 54 y s¡guientes de la Ley Procesal

if¡cada por Ley N" 27021, denunc¡a como

lnterpretac¡ón errónea del articulo 29 ¡ncÉo d) del

Décreto Supremo N'OO3-97-TR; aleoa.que en el presente caso no era

necesario ut¡l¡zar n¡ngún test de compál.ación' proporc¡onar medios

probatorios del acto discriminatorio ocasionante de su despido o acreditar

el menoscabo de su dignidad, debido a la ¡mplementada discriminación

Entonces se trataba de establecer si era a través de la d¡scriminación

irecta o ¡ndirecta que el órgano jurisd¡ccional iba a cernir el debate y

1



solució

Sala do Derecho Constituc¡anal y Social Permanente

Code Suprema de Justicía de la Repúbl¡ca

SENfENCIA
cAs. LAB. N' 5283 - 2012

LIMA
este proceso, lo que no sucedió en autos. La igualdad que

que si dos trabajadores comet¡eron la misma falta grave, a

s debió dar el m¡smo lrato, pero mientras que a uno se le

a, es

bos se le

remit¡ó carta de desp¡do, en su caso se fraguó una carta de renuncia, y al

no haber demostrado la demanda que "renunció" es ya un indicio para

amparar su argumento sobre el tema d¡scrim¡natorio, que no fue directa

sino ind¡recta, la más dificil de demostrart y b) Contravenc¡ón del deb¡do

proceso previsto por el inc¡so 3) der articulo 386 del Código Procesal

Civil; sostiene que se ha vulnerado su derecho de defensa, ya que pese a

haber solicitado se tramite su desp¡do como nulo por ¡ncausado, no se

hizo asi, negándose a tramitarlo de esa forma, colocándolo en un eslado

de absoluta indefens¡ón. Se ha vulnerado su derecho a la motivación de

las resoluc¡ones judiciales conforme a su pretens¡ón y fijación de puntos

controvert¡dos relacionado con su despido, ya que bajo el argumento de

que e¡ articulo 29 del Decreto Supremo N" 003-97-TR no ha contemplado

las causales del despido nulo por ¡nmot¡vado n¡ el fraudulento, no se

pronunc¡a sobre el tema, pese a que lo ha desarrollado la sentencia del

Tribunal Constituc¡onal, Expediente N' 0206-200s-PA/TC que expresa lo

uesto

DO:

PRIMERO.- EI urso de casación ¡nterpuesto por el recurrente reúne los

requ¡sitos de forma ex¡gidos por el articulo 57 de la Ley Procesal del

Trabajo N" 26636, modificado por el artículo 1 de la Ley N" 27021, por Io

que corresponde evaluar si las denunc¡as referidas cumplen con las

exigencias de procedencia establec¡das en el articulo 58 de la Ley

Procesal del Trabajo N' 26636, modif¡cado por el artfculo 1 de la Ley N'

27021.

SEGUNDO.- El artículo 58 de la Ley Procesal del Trabajo N" 26636'

¡ficado por el articulo 1 de la Ley N' 27021' prescribe que el recurso

I
2
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Sala de Derecho Constituc¡onal y Soc¡al Pemanente

Coñe Suprema de Just¡cia de la Repúbl¡ca

de

SENTENCIA
cAs. LAB. N' 5283 - 2012

LIMA
ac¡ón deberá estar fundamentado con clar¡dad, señalando con

p c¡sión las causales descr¡tas en el artículo 56 de la Ley Procesal del

rabajo N' 26636, modificado por el artículo 1 de la Ley N' 27021 en que

se sustenta, esto es: a) La apl¡cación ¡ndebida de una norma de derecho

materiali b) La interpretac¡ón errónea de una norma de derecho material;

c) La inaplicac¡ón de una norma de derecho materia¡i y, d) La

contrad¡cc¡ón con otras resoluciones exped¡das por la Corte Suprema de

Justicia o las Cortes Superiores, pronunc¡adas en casos objet¡vamente

similares, siempre que dicha contrad¡cc¡ón esté referida a una de las

causales anter¡ores; y, según el caso: ¡) Qué norma ha s¡do

indebidamente aplicada y cuál es la que debió aplicarset ii) cuál es la

correcta ¡nterpretac¡ón de la norma, ii¡) Cuál es la norma inap¡icada y

porqué debió apl¡carse; y, iv) Cuál es la sim¡litud existente entre los

pronunciamientos invocados y en qué consiste la contradicc¡ón.

TERCERO.- Que , independ¡entemente de las causales invocadas por el

recurrente, en reiteradas oportunidades esta Suprema Sala ha

establecido que para que se ejercite adecuadamente la final¡dad esencial

del recurso de casación de la correcta aplicación e interpretación de las

mater¡ales del Derecho Laboral, Prev¡sional y de Seguridad Social

Io establece el artfculo 54 de la Ley Procesal del Trabajo N'

¿ooJo, por el articulo 1 de la Ley N' 27021, es ¡ndispensable

que las cauSA sometidas a su jurisdicción respeten ciertas reglas

minimas y esenciales del deb¡do proceso que le permitan examinar val¡da

y eficazmente las normas materiales denunc¡adas.

CUARTO.- Por otro lado, la causal de contravención a las normas que

garantizan el derecho a un deb¡do proceso, cabe precisar que no se

encuentra prevista en el articulo 56 de la Ley Procesal del Trabajo N'

26636, modificado por el artículo 1 de la Ley N' 27021: s¡n embargo, la

Corte Suprema de manera excepc¡onal aplica dicha propuesta casatoria,

los casos en que se advierta flagrante afectación al derecho

3
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Sala de Derecho Const¡tuc¡otÉl y Soc¡al Petmanente

Coie Suprema de Just¡cia de la Repúbl¡ca

SENTENCIA
cAs. LAB. N' 5283 - 2012

LIMA
ntal al deb¡do proceso, como garantfa const¡tuc¡onal de los

Ju bles y a efectos de cumplirse con los fines del recurso de casac¡ón;

or lo que, habiendo el demandante denunciado la vulneración de normas

que garant¡zan el derecho a un deb¡do proceso y advirt¡endo este

Supremo Tr¡bunal una probable afectación a tal derecho, en forma

excepc¡onal se declara procedente la causal procesal referida, por lo

tanto, de primer ¡ntención, debe exam¡narse la causal m procedendo,

pues, de dec¡ararse fundado el recurso por d¡cha motivación, resullaría

innecesar¡o examinar la otra causa¡ invocada.

QUINTO,- Que, uno de los conten¡dos esenc¡ales del derecho al deb¡do

proceso es el derecho de obtener de los órganos judic¡ales una respuesta

razonada, mot¡vada y congruente con las pretensiones oportunamente

deducidas por las partes en cualqu¡er clase de procesos. La exigencia de

que las decisiones judiciales sean motivadas en proporción a los téminos

del inc¡so 5) del artículo 139 de la Const¡tución Política de¡ Estado

,garantiza que los Jueces cualquiera sea la instancia a la que pertenezcan

resen el proceso lóg¡co que los ha llevado a decidir la controvers¡a,

rando que el eiercicio de la potestad de Adm¡nistrar Justicia §e haga

la Constituc¡ón y a la Ley, pero también con la finalidád de

funda

s

In o eJercr c¡o delderecho de defensa. \.
el, derecho a un deb¡do proceso y la tutelaSEX

jurisdicc¡onal efe ncuentran desarrollo a nivel ordinario en el articulo

Pr¡mero del Tftulo Prel¡minar y arliculo 122 del Cód¡go Procesal Civ¡l que

garant¡zan al justiciable, ante su ped¡do de tutela, el deber del órgano

jurisdiccional de observar el debido proceso y de impartir just¡cia denko

de los estándares mínimos que su naturaleza impone; asi mientras que la

tutela jud¡cial efect¡va supone tanto el derecho de acceso a los órganos de

just¡cia como Ia ef¡cac¡a de lo decidido en la sentencia, es decir, una

concepc¡ón genérica que encierra todo lo concerniente al derecho de

cción frente al poder - deber de la jurisdicción; el derecho al deb¡do

as
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Sala de Derocho Const¡tucional y Social Pemanente

Corle Suprema de Just¡c¡a de la Repúbl¡ca

SENTENCIA
cAs. LAB. N' 5283 - 2012

LIMA
proceso en cambio, sign¡flca la observanc¡a de los principios y reglas

esen a les ex¡gibles dentro del pro@so como es el caso del principio de

vación de Ias resoluciones judiciales

ÉPr .- Que, en ese sentido, habrá motivación de las resoluc¡ones

judiciales siempre que exista; 1) Fundamentac¡ón juridica, que no ¡mplica

la sola mención de las normas apl¡car al caso, s¡no, la explicaciÓn y

justif¡cación de que qué tal caso se encuentra o no dentro de los

supuestos que contemplan tales normasi 2) Congruencia entre lo ped¡do y

lo resue¡to, que implica la man¡festaclón de argumentos que expresarán la

conform¡dad entre los pronunciamientos del fallo y las pretensiones

formuladas por las partes; y, 3) Por si m¡sma la resolución judicial exprese

una suficiente justificac¡ón de la decisión adoptada, aún s¡ ésta es breve o

concisa, o d¡cho en otras palabras, que las razones que respaldan una

determ¡nada resoluc¡ón judic¡al puedan desprenderse de su simple lectura

y no de supos¡ciones o interpretac¡ones forzadas por parte de los

destinatarios de ellas, tal es asi que el inciso 3) del articulo 122 del

¡go Procesal Civil, establece: "Las resolucionea contienen: La

ucesiva de los punfos sobre los que versa la resolución con las

en orden numérico correlat¡vo, de los fundamentos de

tan la dec¡s¡ón, y los respect¡vos de derecho con la c¡ta

de la no as aplicables en cada punto, seg(ln el mérito de lo

actuado"

OCTAVO.- Que, se aprec¡a del escrito de demanda que el actor don

Rafael Ro.jas Rodriguez, a fojas cincuenta y dos y subsanada a fojas

sesenta y uno, sol¡cita se declare su despido como arbitrario y se le

reponga en su puesto de trabajo, argumenta que su empleador a través

del representante legal utilizando coacc¡Ón e intimidac¡ón le puso a la vista

una carta de renunc¡a redactada por ellos, ut¡l¡zando argumentos que no

se ajustan a la verdad de los hechos ocurridos el ve¡ntinueve de d¡c¡embre

dos m¡l seis en la sede de su centro de trabajo' base Pavayacu -

h e

5
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Coñe Suprama de Just¡c¡a de la Reptlblica

SENTENCIA
cAs. LAB. N' 5283 - 2012

LIMA
, Reg¡ón Loreto Norte; en la m¡sma fecha le remiten una carta

pre aviso comunicándole la comisión de falta grave, por el hecho de

vralar e lve¡ntinueve de diciembre de dos mil se¡s en el Transtur lV (de

carga) acompañado de doce personas, algunos sin chalecos de

salvavidas, con tal de cumplir con los objetivos y metas trazadas en el

plan de comis¡ón de servic¡os encomendados por su empleador; carta que

ha sido contestada enfat¡zando que no ha presentado n¡nguna carta de

supuesta renuncia y que la supuesta falta grave ¡mputada no está incursa

dentro de los presupuestos laborales a que se reflere la norma pert¡nente.

NOVENO.- En atención a ello , las ¡nstanc¡as de mérito han determinado,

que el Juzgado carece de competencia pára pronunc¡arse sobre el

pido incausado o ad nutum que pretende el actor, en la vía ordinaria

la ral no resulta posible tramitar las acciones ¡mpugnatorias de despido

usado, en virtud dél princip¡o de legalidad de la competencia e

ualmente no podrla estimarse una demanda de esta naluraleza por no

xistir un sustento legal en la norma sustantiva laboral que lo respalde

Asim¡smo, no ha acreditado haber sido despedido por la causal de

pido nulo por razó, de credo establec¡do en el artlculo 29 literal d) del

premo N' 003-97-TR, además si ambos trabajadores fueron

Tro

tn

o

sent¡do

acc¡onante. P

o se alcanza, ponderadamente, a determinar cuál es el

criminac¡ón por ser agnóslico tal como postula el

¡derac¡ones no corresponde ordenarse su

reposic¡ón.

DÉclMo.- En este contexto, y atendrendo a la motivación esgrim¡da por

los Jueces de mérito, este Tribunal Supremo advierte que se debe volver

a analiza¡ la demanda del recurrente, se debe efectuar un anális¡s de

fondo considerando lo establecido en el I Pleno Jur¡sdiccional Supremo en

Materia Laboral llevado a cabo en la ciudad de Lima los dlas cuatro y

catorce de mayo de dos mil doce, oportunidad en que dando respuesta al

ema número uno, sobre la procedencia de la pretens¡ón de reposic¡ón

6
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Coñe Suprema do Justicia de la Repúbl¡ca

SENTENCIA
cAS. LAB. N' 5283 - 2012

LIMA
por sp¡do incausado y despido fraudulento en la vía ord¡naria laboral y

tramitac¡ón de¡ reclamo de remuneraciones devengadas, el Pleno

acordó por unanimidad 'Los fueces de tmbajo están tacultados para

conocer de la pretens¡ón de reposic¡ón en casos de despido ¡ncausado o

dosp¡do fraudulento, en el proceso abrev¡ado laboral, s¡empre que la

repos¡ción sea planteada como pretens¡ón ún¡ca".

UNDÉclMo.- En consecuencia, debe declararse fundada la causal por

contravención a las normas que garant¡zan el derecho fundamental a un

debido proceso o proceso justo, en su man¡festación de motivación de las

resoluciones judic¡ales, al advert¡r esta Sala Suprema que las sentencias

de mér¡to han incurrido en una mot¡vación defic¡ente; por lo que, a fin de

garantizar los derechos conten¡dos en el artículo 139 incisos 3) y 5) de la

Const¡tución Polit¡ca del Perú, debe em¡tirse un nuevo pronunc¡am¡ento

de fondo a cargo de los Jueces de segunda ¡nstancia, garantizando que

esa decisión sea consecuencia de una deducción razonada de los hechos

del caso, las pruebas aportadas y su valorac¡ón.iurid¡ca, ex¡genc¡as que

mo se desprende de los defectos relevados adolecen las recurridas; por

gul nte, en éjerc¡cio de la facultad nul¡ficante del juzgador prevista

ulo176 del Cód¡go Procesal Civil, entend¡da como aquella

facu clarar la nul¡dad aun cuando no haya s¡do solic¡tada, por

considerar qu ado altera sustancialmente los fines abstracto y

concreto del proceso laboral, este Colegiado Supremo luego de verificar

que al emitir las sentencias de mérito se ha incurrido en causal de nul¡dad

absoluta, resultan invál¡das e ineficaces las sentenc¡as impugnadas,

correspond¡endo al Ad quem renovar este acto procesal, por lo que

carece de objeto pronunciarse por la causal invocada por el recurrente.

or e6tos fundamentos

DECISIÓN:

7
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Coñe suprema de Jltst¡c¡a de la Repúbl¡ca

SENTENCIA
cAs. LAB. N' 5283 - 2012

LIMA
A) Declararon: FUNDADO el recurso de casación interpueslo por don

Rafael Rojas Rodríguez a fojas se¡scientos veintiséis; en

consecuencia, NULA la sentencia de vista obranté a fojas seiscientos

doce, de fecha dos de marzo de dos mil doce, expedida por la

Segunda Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima.

B) ORDENARON que el Ad quem emila nueva sentencia, ten¡endo en

cuenta las directivas de la presente resolución; en los segu¡dos por

don Rafael Rojas Rodríguez contra PLUSPETROL Norte Sociedad

Anónima, sobre Nulidad de despido.

C) MANDARON la publicac¡ón de la presente resolución en el Diario

Of¡c¡al "El Peruano" conforme a ley; y, los devolv¡eron.- Vocal Ponente:

Vinatea Medina.-

s.s.

ACEVEDO MENA

VINATEA MEDINA

YRIVARREN FALLAQUE

TORRES VEGA

CHAVES ZAPATER
</a1¿4

.9 a Ley

Cormen

Dh Salo de

Accu':,,,¡

I

Aepr/Cge
0 6 |,|Atll ?1113

<-



 
 
 
 

ANEXO 23 
 
 
 
 
 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
SEGUNDA SALA LABORAL

SENTENCIA

EXPEDIENTE N' 00139-2007-0-1801-JR'LA':[7

Lina,27 de enelo
Del dos mil quince.-

Observancio las folmaliclacles Previstas Por el attículo 131" del Texto Unico

o cle la Ley Orgánica del Poder Judicial' r'ealizada la vista c1e la causa e¡1

audiencia Pública, e i¡terviniendo cono Juez SuPerior Ponente el Selior Ciro L'

FuentesLobato;corrvotoerldiscordiadelaseñoraJuezSupcliorGómezcalbajal,

se emite Ia Presente resolución con base ell lo siguiente:

I.- ANTECEDENTES..

Resoluciones apeladas.- Viel¡e en Ievisióll el1 esta i¡'¡stalcia el Auto cont€nido en

la Resolución N'36, emitido en la Audie¡rcia Única de fecha 18 de mayo tle 2011'

cuya acta ob¡a cle folios 44g a 451' quc rleclar'r infrrndado el pe'litlo cle

incumplimiento del requerimiento disPuesto Por el luzgado' solicitado por la

demanclacla, en mérito a la apelación i¡te¡Puesta Por Ia clemandacla' conforme a

escrito de folios 453 a 456; y la Sentencia N' 186-2011 de fecha 14 dc setiembre de

2011, obrante de folios 544 a 560, que declara imProcedente la clemauda err relación

con el clespicto ilcausacto o ad nutum e infurlclada la demanda e¡1 rela'ión cn el

exhemodenr¡Iicla<ldeclespi<lo,err¡,nér.itoalaaPelaciónintcl.puestapolla

clemanda¡rte, de folios 562 
^ 

573'

w

I
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Corte Superior de Justcia de Lir¡a Segunda Sala r-aboral

En cuanto al Auto Resolución N'36, la demandada soshene como agravio, que

1) Si bien el actor ha citado u¡la de las causales del artículo 29" ciel Decleto

Supremo N" 003-97-TR, se debe adver tir que lo seliala(lo el1 dicho e§crito es

abie¡tamente coÍtfuso y co¡ltradictorio, evidenciando que la referencia a la

citada norma no cuenta con sustento allluro.

Respecto a la Sentencia, el demandante señala como agravio, que

1) La sente¡tcia apelacla se centra en deter¡¡illar si es o no conlpetente el

Juzgado Para conocer las causas cle nulidad de despiclo extendidas Por la

sentencia N" O2O6-2005-PA/TC, sin embargo, este pu¡'tto Ya ha sido resuelto

por ta Resolución Superior cuando anuló la resolución impugnada; pot'

errrle, ocuparse a tlilucidar el mismo tema l'a ¡esl¡elto co¡traviene los

alcances clel artículo 139" inciso 6 y 13 cle la Co¡lstituciól Política clel Est¿1do'

2) Las normas legales no son estáticas, esto es, que si el altículo 29'clel D.S' N'

003-97-TR desc¡ibió las conocidas causales de nulidad de clespido' que se

enume¡an en la sentencia, es el caso que Ias mismas han siclo ampliaclas pol

las glosas legales ciesc¡itas en Ia sentercia \i sob¡e todo Por las sentencias

normativas

3) Es inexacto co¡rsicle¡ar a Ia Iuz del fu¡clamento 38 de la sentct'¡cia del caso

Baylón, que el Juzgado sea incomPetente para conocer el reclamo dentro de

la prete¡sión Primeta de los Pu¡tos conhovertidos fiiados Por elJuzgado

2
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Co.te Superior de Justicia de Lima Sequnda Sala Labcrai

4) El Juzgado indica que fue despedido eIr mérito cle la c¿rlta tle prcaviso tle

ciespido del 1,9-02-2007, elr Ia que §e invocÓ la causal gLave de ciespirlo

contemplado en el inciso a) del artí:ulo 25' del TUO-LP-CL-728; sitl

embargo, se puede apreciar urla inadecuada aPreciació[ de los medios

probatorios, toda vez que, no ha analizado que existe una calta de renulcia

por la que se extinguió el contrato de haba,o, luego de verificar los cargos

de la carta de preaviso. En este sentido, se debe te¡er en cuenta que, por el

tiempo de sewicios que acusó al momento cle su cesc sólo pocüa set'

apartado si ocurüese la comi§ión d€ una falta grave, por lo que la

emplazacla al impeclille su acceso al avión Pala ir a trabaiar queda

evidenciado que existió discriminación [)or razones de creencia

Era al empleador a quien correspottdía demoshar las razo¡res del despitlo;

ruo haberlo hecho imPorta concluir que las razo¡es

6) De los medios Probatorios obrante en autos, se llega a la colclusiÓn cle que

el clespido efectuado coitra el acto¡ resulta fraudulento, al habersc

vullerado su delecho fundamelltal al habajo, al habe¡se basado su despiclo

en hechos inexistentes y falsos que no han sido clebidame¡rte acreditados ell

el presente proceso.

II.. FUNDAMENTOS:

de su despido se

PRIMERO.- ResPecto del auto irnPugnado'-

produjeron como consecuencia de sus creercias, de esta forma se hablra

halsgredido el inciso cl) del a¡lculo 29'del DS N'003-97-TR' Asi' el

despido al no haber siclo probado de un lado; y del oho, al emplear la

demandada el abuso para no indicar las razones de su cese denota que cl

mismo es f¡audulento.



Co(e Superior de Juslicia de Lima

lo
nsiguiente, en virtud de esta disPosici()n le8al, el órgano

1.1.- De corformidacl con el Principio DisPositivo "" el lucz no p ?d¿ irrcgnlse ln

cnlulid de pnrte y idtcit nrgunrclltos qtrc o ftrcrc1t lt¡chos tnLer pot [( ) lns pattes] n

ttnl,ós de los rectfsos .ltrc les I'ran.ttrctl ln ley" l Baio este mismo coltexto' comentando cl

a¡tículo 370" del Cóctigo Procesal Civil, se señ¡la: "E¡ nrfí'l¡lo e co rc tntio re1üln ln

)l,níLttció¡ de lo cofiryeletrcin del jtrez st¡teriot ftenle n ln nPelaciótt Esto ltt¡tttnüóú llel'| fi

r}trc sólo se ptotrrncie sobre los ngt'artios qte ln se tttrcin reüÍtidn Ie hn ca|.stdo al n¡telnute'

gtaaio es la ntedi¡la de la apelación "2(El resaltaclo cs agregaelo) Por

tleberev15()r
c

r rcunscribi¡se únicamente a efectuar el análisis de las resolucio¡res recur¡iclas v a

absolver sólo los agravios que contiene¡l los escritos de su propósito

1.2,- efectos cle resolver el agravio formulado por la demandada resPecto al Auto

(R ónN

requerimiento

Resolución N" 23, obrante a folios 311, se le requiriÓ al actor para qr:c cumpla con

precisar en cuál de las causales Plevistas t,n el artículo 29" clel Texto Unico

orclenadodelDecretoLegislativoN"T28,aprobadoPorDecretoSuPfemoN"003.

97-TRseencuenhasustentadalademancla'Alrespectomedianteescritodefoiios

3l3a322,elactorconsideraquehasi<loobietodedespidoincausadoo

fraudulento, Por lo que solicita su rePosición Asimisrno' mediante escrito de folios

' 36) que declara Infulldada

dispuesto Por el Juzgaclo. Es

de incumPlimierlto del

precisar que mediante

el pedido

rlecesallo,

clespido incausado o ad nutu[l Sienclo ello así' se aPlecia que el actor ha dado

cunPlimientoalrequerimientoefectuadoFolelJuez;porloquelloresulta

amparable el agravio expuesto, clebiendo cortfi¡nase 10 resuelto en la resolució¡

materia de aPelación.

iscriminación contemplado en el illciso cl) clel artículo 29 del D'S N'003-97-TR; -t'

r (:asación N'2915'98 APtirtu\a'' Sala Civilde la CorteSul1re

, iiótiiii N¡nv¡ez, r"rarianerra "co'¡''¡i¡r/ios d/ có¡liso P'

, ¡.lb aLlr 1998

ót¡lrCrr',/.Cacet¿ lundic¡ TonLoll Pág l/6

Segunda Sala Laboral

|)

325 a 329, señala como Petitorio; declarar Ia nulittad del despido Por

4



Corte Superior de Justicia de Lima Segunda Sala Lahoral

TERCERO: Respecto de la sentencia.-

gitimaclo, la resolució¡1 que le Produzca a8¡avio coll el ProPósito de que sea

anulada o revocada, total o Parcialmente

Que, por otro lado, es oPorhno indica¡, que esta Sala SuPerior cor fecha 02 de

2012 emite sentencia, confirmatldo la recurrida, declarando infunciada Ia

despido inmotivado; específicame¡te en relación a este último, fundamenta en que

no sería procecle¡te solicitar la rePosiciól clel actor ell su habaro, Por causales no

previstas en el articulo 29" de la Ley de Prodr¡ctividad y Competitividad Laboral;

puesto que se seliala, que el clespido fiaudulento e inrnotivado, solament{] se Puede

hace¡ valer vía demanda de amparo. Que rio obstante, habiérrdose iltelPuesto

recurso de casación; dicha sentencia cle vista fue casada, disponiendo la Sala

Constitucional y Social de Ia Corte Suprema, la nulidad de la sentencia de vista' y

orclena que esta Superior Sala emita nueva sentercia, teniendo e¡ cue¡rta que ya

ordi¡ario laboral, sobre la base cle la Ley 26636, so]n competcntes los Jueces

Labolales pala conocer Procesos sobre reclamaciones de rePo§ición pol t{espidos

f¡audulentos e inmotivaclos; de tal mane¡a clue, en el Presente caso' la Corte

Suprema ya tra <telimitado resPecto a Ia declaraciór't sobre el fondo en que se debe

establecer en el Presellte Ploceso.

CUARTO.- Respecto de la impugnación del de§Pido'-

3.1.- En cuanto a la Sentencia, es necesario precisal que de confo¡midad con lo

establecido por el alHculo 364" del Código Procesal Civil, cle aPlicaciÓl suPletoria

al proceso laboral, el recurso de aPelació¡l tiene por objeto que cl órgano

juriscliccional superior examine, a solicitud cle la parte, o de terceros, o de tercero

nulidad de despido e imProcedente la demanda, en relaciórl al

un Pleno Jurisdiccional Laboral, se h¿r determi¡rado que en ull PLoce§o



Corte Superior de Justicla de Lima

4.1.- Que, es preciso señalar que la Constitución Política de:1993 en su artículo 27'

prevé que "La ley otorga al trabajador adecuada Protección contra el desPido

a¡bihario". En este sentido, lluestro ordenamiento jurídico laboral, ha regulado

legislativamente la Protección del trabaiador contra un acto cle despido ya sea

motivado o inmotivaclo (arbitrario), estableciendo para ello dos tipos de reparación'

una cle ellas es Ia "¡estitutoria" que se naterializa con Ia "reposición" del trabaiador

puesto de trabajo, y la otra es "resarcitoria" que se materializa en una

nización por el despido".

en su

una

q

La reparación restitutoria procede cua¡do el despido del trabajaclor obedece a

sa o motivo que lesiona clerechos cle contenido constitucional' es pol ello'

reparación cotltra éste despido motivado, calificado col¡o nulo' es la

¡eposición del habajador, así como el pago de las Lemuneraciones deiadas de

percibir, el cual además, encuentra sustento en los supuestos establecido en el

artículo 29o del Decreto Supremo No 003-97-1-R Por oho lado' cabe precisar que

teniendo en cuenta la urgencia de los cler.:cl,tos involucrados y polhabet,se

procluciclo una lesión de derechos constitucionales (de acuerdo al criterio adoPtado

el1lasentenciadelT¡ibr¡¡alConstituciorraienitidaenelexPedientenú[refo206-

2b05-PA/TC, cle fecha veintiocho de novierLbre de dos mil cinco' Caso: César

Antonio Baylón Flo¡es con la Empresa Presta'Jo¡a de Seryicios - EMAPA Huacho

d Anónima) el proceso de amparo también iesulta ptocedente Para solicitar

u1la protección de carácter rcstitutodo (Ieadmisión en el empleo)' el cual no sólo se

limita a los suPuestos de nulidad de despido contenidos en el articulo 29" de la Ley

de Productividad y Competitividaci Laboral' sino tambiéll' cuando se invoca ul1

'Despido lncausado o Fraudulento"' lo que garantiza at habajador afectado la

colsagración de üra tutela Plenamente restitrltoria que Permite rePorler el goce

iltegral y el ejercicio pleno cle su derecho co¡lstitucionalmente Protegido; esto es' el

derecho al trabaio; baio esta lógica' nada impide que los jueces ordinarios también

puedan ser comPetentes Para conocer estos desPiclos que ai fin y al cabo tambiél1

Scgú¡o¿ i:iala l.aboral

6
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vulrlera¡r derechos constitucionales, al iguat que en la nulidad de desPido

propiamcnte dicho; por tanto, la oPción ¡esPecto a Ll tutela lestitutoria o la tutcla

resarcitoria cs un cierecho que e,erce el trabajadol despedido y lo expresa en el

proceso iudicial oPtaclo.

4.3.- Que, el artículo 34' det Texto Único Ordettado clel Decreto Legislaüvo N' 728'

Ley de Procluctividad y Competitividad Laboral, aprobado por el f)e'reto

premo N'003-97-TR, define el despido arbih'ario, señalando su consecue¡rcia, er

siguientes términos: "§i rl despido es núitrntio por no hnbuse expresado cn sa o to

$e de rcsttar astri en iúcio, el trabaiadot tietrc derecho nl pngo de la inde¡¡t¡ízació¡t

dn e el nrtículo 38 del misnto cuet4o nor nti?o, cotlto littictl tepnraciót por cl- estn

¡lo 5l rft

to soc

itlo. Podró denaulu si¡ttttltánea¡lle1úc cl pngo de ctnlEriet otto tlcrcclo o

benelic I pendienta" . Sin embargo, el Tribunal Constitucional en la sertencia

emiticla en el Expediente N' 1124-2001-AA/TC: (Caso FETRATEL c/ Telefónica) ha

scr-ralaclo que: "Ahola bien, el segundo pár'rafo clel altículo 34'del Texto Únictr

Olclenaclo del Decleto Legislaüvo N" 728, Ley de Productividad y Competitividad

Laboral, Decreto Supremo N" 003-97-TR, establece que frente a un despido

arbihario corresPo¡lde una indermización "como única repalación" No prevé la

posibilidad de reincorporación. El clenomi¡ado clesPido nd n1úrnt imPone sólo una

tlltela i¡rdemnizatoria. Dicha disPosición es incompahble con la Constituciórl' a

juicio de este Tribu¡ral, Po¡ las siguie¡ltes razo¡esl "El n¡líc¡tlo 34" ' segurtlo pñrrafo' es

ittcorttpatible co¡t el det-echo nl trnbaio potqw ttacín de coúenítlo este dercclo

coiLslittLc¡onfil. Ett efecto, si, conro qrretló tliclto, tL¡to tle los nsPectos del conknido csenchl

del derecho nl t1'abajo es Lt proscripción ttel tlespido s¡lt¡o ltor cutsa justa' el ittíc lo 34"'

segLulo pánnt'o, ttl habilitar el despido incau:¡ado tt

totñl,Efitc el co tefiido cle este delecho cottstilttcio¡lal'

núitr¡rio ¡l enPlendot, t'ncín

Ln fofllti de aPlicició de estn

rlisposición por ln enryres¡ tlcnnttdrul¡ et'icletrcin los extl'enrcs de ¡bsohin dispnf idad le ln

t-clnción cntplenrlor/tnbniador ei la dete l¡lnación de lo cttLt¡titt¡cíón de ln rclnción lobottl

Esc tlcseqrrilibrio nbsoluto rcstitn cotthrtrío dl Prittcipio tttitit¡o de uestrn Cotlstituciót del

7
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Corte Superior de Justicia de Lima S€gunda Sala Laboral

b'nbnjo qüc se úlf¡ere de lns proPi¡s oúl.ns cotlslilttcionnles t it],'ns del lrnbnindor

(irenuncinbilitlnd de dcrechos, pro operiio y los contetidos ett el tlrtíctio 23" d¿ ln

Cottsttütciótt) y, pot lo de ús, conrc coúsec eücin itetoraltle clel pritrcípio de EstLttlo soc¡ttl

! defirccitttco cle clercclo ELe se tlesprcnde de los nrtíc os 43" ( Rcpúblicn " sociaL ) y 3"

tle ln CanstittLció¡t, rcsP¿cti)nnrc te. El cot$lnúe rcctu'so le l¡ dennnd¡tln a ¿sl¿

dispasitil)o legnl es I¡ ertídenci¡ de cóno este principio t ilil'o dcsnpnrece cott ln dispnridnd

enrplenrlor/trnbnjnclor tespecto 0 Ii deierninnció de ln co clltsió:1 de la rel¡ciót l¡bor¡|. L¡

fortl¡a de prctecctó\1 t1o Puetle ser sirlo rch'otmer el estndo de cosns nl ltto11rcnto de canletido

iclo t'icintlo de i cofislihtcio:rtnlidfid, Por eso ln tcstttuctótt es ut¡t| coltseclrct1ci1

,lst§ta cinl aL tú ncto .lntlo. L¡ itden¡tiznciótt s?fli nn for\tn ie restihtciótt

cot,ryle rc larid o sttstittttori.t 5i así lo delen i,n líl,tc,¡¡eúlc el h obalador, pero no ln

Inctó de nclo nb illitio inl,(iLitlo Pot ittco¡tstit'tc¡otnl"

4.4.- De esta forma, a partir de Ia indicada sent€ncia, que clicho sea de paso' marco

un antcs y u[ tlespués en Ia jurisPrudencia del Tribrural Constitucional, en temas

de carácter laboral, existe la posibiliclacl de la tutela restitutolia (reposiciÓ¡) si el

trabajador acude a la \'ía constitucional del amparo invocando el despido

incausaclo que er términos de Io reguiado Por el TUO equivaldlia a urra

modalidad del desPido arbitrario Posteriormente, v e¡ virtud de que a partir de la

expedición de la sentencia recaída en el exPediente N" 112'1-2001-AA/TC se

obsefvóunatendenciaclecientealaamPariza.iónClelasaccionesimpugnatolias

el clespiclo arbitrario v en el rnarco de lo regu'ado por la deloga<la Lev N'23506'

Le-v cle Habeas CorPus y Amparo, -que establecía el amParo alte lativo-' el

Tribural Constitucional emitió la sentencia de fecha 13 dias de marzo del 2003 en

el expecliente N" 976-2001-AA/TC, Caso Eusebio Llanos Huasco' prevé que los

efectos restituto¡ios (readmisión en el emPleo) derivados de despidos arbitrarios o

con inhacción de cleterminados clerechos fu¡rciamentales reconocidos en la

Constitució¡r o los tratacios relativos a tlerechos hu¡nanos' se ge erar etr los tles

casos siguie¡tes: a) Despido nulo, b) Despiclo itrcausado v c) Despido fiaudule¡to

8
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4.5,- Que, a partir cle esta sentencia, se produce una nueva clasificación del

despido, a efectos de su evaluaciór en sede constituciollal. De esta forma,

conforme a esta sentencia se produce el denomitlado despido nulo cuardo se

despide al habaiador por su me¡a co¡clición de afiliado a un sitrclicato o por su

participación en actividades si¡dicales, se cl:spide al trabaiador Pol su mera

condición de represelltarte o callclidato de los tlabajadores (o Por haber achlado en

esa condición), sc clespide al habaiador por razones de disc¡imi¡ación delivados

<le su sexo, raza, religión, opción Política, etc., se despide a la trabajadora por su

esta o de embarazo (siemple que se produzca en cualquier ¡noft¡er¡to del peliodo

gestación o denko de los 90 días posteriores al parto), se despicle al habajadord

or razones de ser portador de Sida (Cfr. Ley NI." 26626 )y se desPide al habaiador

lazones cle disca pacidacl (Cfr. Ley 27050).I'or oho lado, se produce el despido

do cuando se despide al trabajador', ya sea de manera ve¡bal o medianteu

comunicaciól1 escrita, si¡'t expresarle causa a\;ula derivada de la conducLa o la

labor que la justifique y por último, se configura el clenomi¡aclo Despido

fraudulento, cuando se despide al habaiado¡ con árimo perverso y ausPiciado por

el engaño, por ende, de manera contraria a la verdad y la rectitud de las relaciones

laborales; aun cuanclo se cumple con Ia imPutación de una causal y los cánones

procedimentales, corno sucede cuando se imPuta al trabaiaclor hechos

notoiamente inexistentes, falsos o imagina¡ios o, asimismo, se le atribuye una falta

no prevista legalmente, vulneranclo el PrillciPio de tipicidad; se produce la

extinción de la rela.ión labo¡al con vicio de voluntad o medialrte la rrfablicación

de pruebas.

4.6.. Cabe acotarse que, el Pleno Jurisdiccioual Labo¡al Nacional del af\o 2012'

realizada en la Ciu¡lacl de Lima, dentro de sus conclusiones sobre el Tema N'0t'

refericla a la procedencia de la Pretensión de reposición por despido incausado y

despido fraudulento eu la vía labolal; acotdó Por urallimidaci quet "Los j eces de

hibnio e11 proceros ltúor¡les ordiru¡tios rcgr ndo:; por I0 lell Prcces l Del Ttabojo' tty

I
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26636, están jtcrilndos Pfifi conacer los procesos 'le intptLgttltciótt o tutlttlttd tl( Llespiclo

iucatts¡tlo o tlespirlo frattlulctrlo, Erc de set frtularlo tcngat c<¡t¡o cotts¿cuettcit ln

repostcíóÍ del trabajotlot al cefitro de tribajo" ' Por ende' en virtud al citado acuerdo'

Ios Jueces Especializados Laborales que col'tozcan Procesos co¡1 la LeY 26636' sofl

competentes para conocer las demandas de reposiciÓn como consecuencia del

despido incausado y/o fraudulento

UINTO.- Análisis del caso concÍeto -

1.- Que, en el caso concreto, constituye¡1 los hechos de la conhot'ctsia a se¡

IE Ito Ios siSuiertes

Con fecha 20 cle febrero del 2007 se le tlotifica al clel¡a¡dante u¡1a carta cle pre

1

a , imputándola falta grave suscePtible de despiclo' consistente e¡1 el

i¡rcumplimiento cle obligaciones de trabaio' que suPone el quebrantamie¡lto de la

buelafelabolal,eincumplinientocleReglaülelltolntelnodeTlabajojPlevistoen

el i,rLiso a) delartlculo 25" de la LPCL

b) Con esta misma fecha, el actor mediante carta habría renu¡ciaclo a su habaio'

solicitado se le exo¡ere del Plazo de Iey'

c) Con fecha 20 febre¡o y dePositado eIr Ia Notaria el 22 del mismo mes' la

demandadalemiteurracartaalactor,acePtá¡dolalaexoneracióndelplazodeley,r
corfigiéndola en Ia fecha rlel cese

d) Con fecha 26 cle feb¡ero el actor le remite r'¡na carta a la clemallclada' dá¡rdole a

esa por dicha cata de aceptació¡r Lle la exoneraciór1, elr la medida que

..r' e) Con fecha 26 de febrero el acto¡ remite ulla catta dirigida a la

saber su sorPr

la re¡runcia se

clemandacla, absolvietlclo los

clespido

habría dejado sin efecto, y Por ende no tend¡ía valicles

emPresa

a\,iso de
imputaclos, en la carta de PrecargoS

IO
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f¡ Con fecha 06 de marzo del mismo ario, el actor sc constituye al habajo y no la

deja¡r ingresar se¡Ialá¡rdole que había reuunciado, heclro que fue constatado Por la

autoidad admi¡ristrativa de t¡abaio.

5.2.- En el caso materia de revisión, conforme al escrito de fecha 02 de cliciembre cle

2009, obrante de folios 313 a 322, y d'el escrito de feclra 29 de enero dc 2010,

rriente de folios 325 a 329, el actor Pretende una ProtecciÓ¡¡ restitutoria blrscada

enho de un proceso de nulidacl de despido hami tado en la vía orctilalia laboral,

aleganclo que fue objeto de tul despido nuto Pol discrimhación; ernPero taübié

que su clespido habla sido incausacio ]'/o frauduler¡to. En ohas palabras,

e su fu¡rdamentación refiere que han existido vicios de la volu¡tad, al

omento de su supuesta ¡enuncia, puesto que se le habria compelido a firmar tal

documento, lo que es más, dicha documento l¡abría sido deskuido Por el Propio

gerellte de la demanclada, al no existir coincidencia entre Ia volu¡rtad el actol y su

manifestació¡1i Por lo que este hecl'to representa una clala discrimiraciól; así como'

un despido inmotivado o fraudulento.

5.3.- Que, erl este sentido, e§tanclo a los hechos P¡opue§tot corresPo¡de a esta

Sala Superior', determinar en princiPio si se Presenta Ia discrimüración quc señala'

y por ende la nulidad de despido; o en todo caso, si los hechos calificau como u¡r

clespido fraudulento o inmotivado de acuerdo a la cateSoría establecida Por el

Tribunal Constihtcional, sin que ello rePrescnte i¡lcongluencia algu¡a entre lo

pediclo pol el actol y 1o resuelto en esta sentencia; el la medida que como se

señala, si bien la Pretensión del actor es Por la existencia el despido irrmotivado y

así aparece en los Puntos cont¡overtidosi sin embargo, de los fundamentc¡s de su

escrito de demanda y apelación, se señala la existe¡¡cia del haude alrededor de

pretender avalar la renuncia viciada.

I
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5.4.- Q1te, prnln t'ocic, se debe ciejar en clalo, que si bien ai actor se le imPutó la

comisió¡r de falta grave, la que se manifestó co¡r la ¡emisión de ufla carta de Pre

aviso cle clespido; también es cierto, que dicho Procedimiento fue truncado al no

remitirse la carta de despicio correspondiente; al margen que el actor haya absuelto

el mismo; si esto es así, no es obieto de a¡álisis la existencia o no de dicha falta

como causal de despiclo; sin Perjuicio que se tenga en cuenta como un hecho tie

análisis para resoh,er el fondo de la litis.

- En esta medida, la cuestión central a resolver es el motivo Por la cual el acto¡

saclo cle su Puesto de habaio; según la versión de la demandada' el actor

unciado por escrito a su trabaio e¡ forma irrevocable' renuncia que

Ía sido aceptada Por esta Parte exo¡rerándola clel plazo de le,v; y segúrl la

versión del demandante, seliala que dicha renuncia se ha Producido cor vicios de

la voluntad, puesto que se le habría compelido a ¡enunciar sill su volu¡tad

5.6.- Que, Ia renulcia al trabajo, se Puecle deflnir como Ia nlanifestaciól urlilateral

del habajador, exPresanclo su deseo o intención de )¡a lto Prestar sus servicios al

empleador. La renurcia a seguir Prestalrdo sen'icios rePresenta el libre ejercicio cle

un clerecho clel habaiador y es u¡r acto unilateral que Por si solo surte efectos'

procediendo la terminación de la relación laboral Dicha reluncia sea oral o por

escritononecesitadelcumPlimientodePosteriolesfo¡malidadesolequisitosy,

por lo mis¡ro, Para su validez no requiere de ratificaciótr ni cle aprobación ulterior;

sin embargo, Para que 5e tenga Por válida la renuncia' Ia ¡nisma debe acreditarce

clemanerafelracienteeindubitabledemo<lotal,quetloqueclelugaraduclasetr

cuanto a esa manifestació¡1 ullilateral de Ia voltu¡tad con la que el trabaiador decicle

poner fii a Ia relació¡1 laboral

5.T..Enelcasoconcreto,debeanaliza¡.selosheclrosquesucedierorrenelelittol.llo

del acto jurídico de Ia renuncia; que está denostlado ell autos' que a la fecha clel

t2
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cese, el actor estaba disf[utando de su descanso vacacional; que con lecha 19 de

febre¡o clel 2007 y enhegado Por conducto notalial al dí¿r siguiente, se le ¡otifica

una carta de imPutación de calgos, de la conisión de falta glave; ese misuro r1í'r,

supuestamente el actor renuncia a su emPl(lo, y con esa misma fecha la carta de

aceptación de la renuncia y exoneración de plazo ya estaba redactada; y col fecha

22 clel mismo mes, ha sido legalizada la firma estamPada en dicho documerto; Pol'

lado, con fecha 26 de dicho mes y alio, el actol comunicaría su sorpresa a la

bmandada de su supuesta renuncia Y Iuego absuelve los cargos clel supue§ta falta

rave imputada

, Iuego de análisis de la situación ¡loncleta, y de los medios Probato¡ios

actuados, se puede determi¡ar en forma clara, que el acto iuridico de la rerluncia se

trabajador; en efecto, de autos se desprentle que el actor en ningún momento

manifestó en forma lib¡e y espo¡tánea su decisióIl de renurciar, Po¡ cuanto' e¡1

'pri¡rcipio a Ia fecha cle la §upuesta re[uncia ya tenía como conhaPartida una

imputación de la comisión de falta grave, y lo que es más,la propia demanrlada así

lo aclmite, como es de ver de fojas 116 (contestaciól1 de la demanda) al inclicar que

su renuncia implica el leconocimiento de un actuar negligente por parte del

abajador durante el desa¡rollo de sus activrdades; es decir, que la renuncia se ha

plociucido Pol su acePtación de la comisió¡r cle la falta gtave y no por su lible

voluntad de re¡¡u¡tciar a su emplt'o; e¡¡ otras Palablas,la clemanda<la le cornpelió a

renunciar bajo el prele\to de Ia supuesld falta grav('y sus collsecueltcias'

5,9.- Que, asimismo, existe suficientes y fehacicntes indicios de la violellcia e

inhmidación (coerción) que eierció la deman(lada Para torcer la voluntacl clel actot;

y justificar así la re¡runcia al empleo Toclo ello, se explica sobre la base cle las

premisas siguientes: que la suPuesta renu¡lcia fue suscrita por el actor en las

ofici¡ras de la dernanclacla, bajo presióI de los ejecutivos de éstai existen indicios

aclo a cabo co¡l cla¡os vicios de la manifestacióIl de la volulltad del

r
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suficientes de la ve¡acidad de las afirmacicnes del actor, en el seuticlo, que clicho

documento fue redactado por los firncioniuios de la ProPia demandaclia; existe

incorgruencia erltre la fecha de la su§criPciór1 de la carta y la fecha de su

efectivización de Ia renuncia; es decir, que la renrncia se ploduio el 20 de feblero

del2007 y su efectivización se producitía en forma retroactiva al 05 cle malzo clel

2006. Pol otro laclo, se puede afirmar enfáticamente de la certeza dc la afinnación

fuflcionario de la

posteliormente fue

re.orlshuido; esta afit¡lación fue constatadc, por el lnspector de Tlabaio al §eñalar

el actor, el¡ el sentido, que ante esta incorgruercla, un

demandada rompió y desechó dicho documento y que

resamente en el pr.mto quinto de la verificación de los hechos' clue la

a

ionada exhibe un documento del 20 cle febre¡o del 2007 donde se consigra

urcia del clenunciante a parür del 5 dc marzo del 2006 (Piezado )' uniclo colr

recepcióIl Por mesa de Partes de la demandada A mayor abundamiento' no resulta

razonable que en la misma fecha de la supuesta re¡ulcia la acePtación de la misma

también se encuentre redactada; y lo que es más, si el actor hubiere renu¡ciado elt

forna libre y esPoltánea, no había ningún tnotivo cle pretender legalizar la firma

del ,rctor, pucsto que soble este llecho lnv fu¡dadas Lludas que el actor se haJ'a

encontrado en ese acto; Puesto que e¡ PrlnciPio' err clicho documelto no está

tampada la huella digital del actor, que nc' se le ha hecl1o firmar nuevamente en

dichacartaalactolenpresenciadelNotalioiquelosgastosfuelo¡cubiertosPorla

propia emPresa y tramitada Por un estudlo de abogaclos; y finalmente que Ia

clemanciacia no haya cumpliclo con exhibir en el Proceso la original de di'lla carta'

pese haber sido requerido por el Juzgado'

5.10.- Que, como se puecle advertir, el co¡olario clel anátisis realizado' tlos conduce

necesarianente a afit¡¡ar lo (lue anteriormelte se ha se¡lalado' elr que el actor fue

objeto de violencia o intinidación (coercio¡) para acePtar una renurrcia 'r su

Segunda Sala Laboral

cirta adhesiva)i asimismo, esta carta cle ¡enuncia ¡o tiene ningú¡ sello cle
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emplco; es deci¡, existió un vicio en la m¡r¡ifestación de la volu¡tacl, la cual no

puede tencr efectos jurídicos válidos, mas por el co¡tario devicne e¡r nulo; por 1o

que como señala el Tribunal Constitucioral en el expediente N" 628-2001-AA/TC;

"El Derecho del Trnbnjo no hn dejado de ser luititto conlorne npntecen tle las prescripciottcs

conteritlns en los nrtíc os 22" y siSuientes de ln Cnrta Mngnn, debido n ln fnltn dc

equihbrio de lns partes, que cnrnctenzn 0los conirn¡os q e rcgula cl elerecho ctt'il, Por lo tlltc

¡¡s

sll

lú.(,nüientos constil.]'cto]I.nles, Erc lornen P.Íte de ln 8nt110 da los dercchos

u d\¡,rcútnles, no pueden ser 1eúurcnte liter les o estñttcos, siuo efectilos y oporltnos

úte cit-cuüstn citls e11 que se l)isllt úra con clnridad el abttso del derccln en ln

ctón ftncional y ccolómiar..."

5.11.- En esta medida, como señala el Trjbunal Constitucional, se identifica al

clespido fraudulentq " cunndo se despide i u1| trfibnjirlor cott

nuspiciado por el er18nñ0, de 1nncru contr0rio ¡ Ia perdul y rectrtud de l¡s rclncio¡¿s

lnbofilcs; t::'ut cu.t,1do sa cu1lryln, fornnlmente, con la i Putnciófi tle un «tsal y los

cñ oúes procetlinrcütales (...)" (Caso Llanos Huasco). El¡ concorclancia con la

definición señalada en el Caso Llanos Huasco, Blancas Bustamarte enumela los

supuestos donde procede el despido fraudulellto y que se desprerden de la

definició¡r realizada por el TC. ( BLANCAS BUSTAMAN'I E, Carlos, "El despido

lesivo de Derechos fundamentales en la iurispludencia conshtucioual", en

Itu'ispndencia y Doctfina Constittrcíonnl Inbor¡I, Palest,a, Lima, 2006, p. 356 ). Así,

menciona los siguientes casos: a) cuando se le imPuta al habajador hcchos

notoriamente inexistentes, falsos o i¡nagirarios, b) cuando se le atribuye ulla falta

no prevista legalmente, vulneranclo el ptirc\rio de tiPicidad, cuando se

ñttiuto ¡terterso y

7

a

la exti ión de la n labo¡al vicio de la vol d d) media¡rte la

fabricació¡1 c1e pruebas. Si esto es a§í, como se indica en el propio caso Llanos

Huasco "al no existir causa justa de despidtr ¡ri, al menos, hechos respecto a cuya

hascendencia o gravedacl corresponda dilucida| el juzgador o Por hatarse de

hechos rro constitutivos de causa justa conforme ley, la situación es equiParable la

l5
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situación al despido sin invocación de causa, razón por la cual este acto devine

lesivo del de¡ecl¡o constitucioral al trabaro'. El desPido f¡auduleuto es, entonces,

un despido ad rrrfl,r disfrazado de clespidc, justificado, que se produce cuando se

despide a un trabajador con "ánimo per\"erso y ausPiciado Por el e¡l8a¡io, de

manera conhario a la verdad y rectitud de -as relaciones laborales"; motivo por cl

cual debe estima¡se el agravio de la parte demandante y revocarse la Iecurrida en

este exhemo (el resaltaclo es del porente).

.12.- Que, con respecto a la nulidad de despido invocada, enco[haría como

nto el supuesto establecicio en el a¡tículo 29'inciso cl) del Decreto Supremo

tlis ll nCtO por rnzón tle serc, rnza, religión, opinión o itliont" Así, suste¡lta diclla

causal e¡l

Gil Pezo Chñtez se les e t)ió a a tbos cattns de pteauso de despirlo y qlt il Sciior P?zo se le

et?tió carttl tle despitlo, lo que origitó qte el senot' htarpongn uta ncctó jltdícinl ( ) el

ncto de disct'iiÚi¡ulción se ln ptochrcitlo en t¡itltd ¡le que no ?s ttso y 
'ost\olb¡e 

dc ul

ettryrcsn utilizor uún cnfin r1c rc 1t ci.t i,llnbilitiin pn¡i üocedÜ n ntp¡uú1t cl 
'ontfito 

de

tt'(únjo.(.-.) lo c],tll tieúe que t'et cotl jrrstifcaciórt legnl de ln Preselltc, e l0 Pnrte de ln

Lliscrnttil,ación por notil,o del credo q e flofeso -t olJ n811ó5tico "

13.. Que, estando a los fundamentos fácticos serialados por el actor, dicl'tos

argume¡tos no se condicen con la causal de nulidad de t{espido alegada En este

senticlo, es ¡ecesario tener en cuenta 10 resut'lto por el Tribulral Co¡stifucional ell

la se¡rtencia recaicla en el exPediente N' 4587-2004-AA/TC. en Ia que prescribe que

" (. . .) pnta Plnnte ú iLt1 suptrcsto de tt-ntnnie.l.to (iiscritlti nlorio bssndo etL ln cüferurcrn dc

lns perco,1as, es plectso Erc se proPol1|a a1 te iton cotllPantiottis t'tiltdo' esto es' un

lén1lino tle colnpnrnciótl qtrc sen sttfic¡e¡ie y ncleaLnio, n pÚtir dcl aLnl set posiblc

to¡lstitnt qt¡e, niúe sihúcio,Ps fácticns igtnles, uno tle los stielos de ln rel¡ctón ln suftitlo

i l tto dif?t.l1fe, sitt nerliar rnzones objetil'as y t-t1zotÚblcs que lo legitittlo¡|" Así' e\ el

97-TR, que prescribe: Es utio el despido qua te,rya Pot ¡ttotil'o: Ln

l6
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caso cle autos, el actor no lla apoltado al proceso medio probatorio que a.redite el

Serior Gil Pezo Chávez profesaba ura creencia clifelente Más aún, si el ex

trabajador mencionado también fue objeto de despido, por lo que lo señalado por

el actor no permite apreciar el hato desi8ual alegado En consecuencia, esta Sala

Superior determina que al no encontrarse la demanda ¡¡otivada e1l la causal

contenida en el inciso d) en el arlculo 29" de la Ley de Productivitlad v

Competitividad Labolal, este agravio devierle elr infundado, pol lo tlue

colrespo[de coilfirmarse lo resuelto Por el Juez en la sentencia apclada.

5.14.- Por Io que, al haberse determinado cn la presente §entencia, conforne a Ios

'siderandos antes expuestos, resulta Plocedente la rePosición del actor en el

car que venían desemPelialldo antes de su desPido, esto es, el 05 de urarzo de

2007, conforme a 1o esglirniclo por el máximo inté¡Prete de la Constitució]) eD las

sentencias acotadas.

5.15,- Siendo que el despido fraudulento es equiparado Por el Tribunal

Constitucioral como al suPuesto de despi<lo sin invocación de causa (/¡d 
'¡lt¡¡'¡),

razórr por Ia cual, este acto deviene lesivo del derecho constituciollal al trabajo y al

debi<lo proceso, por tanto, los derecl¡os lesionados deben de sel garartizados de

intensa y ello implica, tal como seliala Elmel Arce, que antc la violación de

éstos la respuesta no puecle sel otra que la revocación del Acto Extintivo, en este

sentido, sería ilógico que el legislador ordene reparar uI despido inco¡lstihrcional a

través de una indem¡izacióil pecuaniaria (Atce Ortí2, Elmer G' "Derecho

inciiviciual clel tlabajo ell el Perú Desafíos y deficiencias"Palesha, 2008, Página

542"

5.16.- Por lo que a ruesho criterio, debido a la ¡elevancia constituciotal del

despido sir causa y sin motivació¡r, llevado a cabo por la demandada' c¡ue lo

l7
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asemeja al despido Nulo del artículo 29 lel D.S.003-97-TR, TUO de la Le1, cle

Productiviclad y Competitividad Laboral, v siendo que no valorar el despido

cieterminado en el presente proceso con las consecuencias jurídicas señalado por Ia

norma en comento refe¡ente al despido nulo, supordría u1a situació¡ equiparable

a u¡a suspensión Perfecta de labores, que co¡llevaría a un incentivo Para los

empleadores para continua¡ con la práctica de despidos lesivos; corresPonde

ordenar, aclemás de Ia ¡eposición del trabajador, el pago de las remune¡acio¡es

devengadas, ello en aterlción a lo señalado en el a¡tículo 87" del Código Procesal

Constitucional que establece que en caso la accesoriedad está expresamente

ista por la ley, se considerarán tácitameite integradas a la clemanda

- DECISIÓN:

En mérito de lo expuesto, este Colegrado, impartiencio iusticia etr nombre clel

pueblo 1 por mandato de la Constitución.

RESUELVE!

1.- CONFIRMARON el Auto (Re§olución No 36) emiticlo en la Audiencia Urrica de

fecha 18 de mayo cle 2011, cuya acta obra de íolios 449 a 451, que declara infundado

el

solicitaclo por Ia demandada

2.- CONFIRMARON la Sentencia N" 186-2011 de fecha 14 de setiembre de 2011,

obrante de folios 544 a 560, con relación al extremo que tleclara infundada la

clemanda respecto de nulidad de despido que Prete¡rde'

3.- REVOCARON la Sentencia N" 186'2011 de fecha 14 de setiembre de 2011'

obrante de folios 5'14 a 560, en el exhemo que cleclara implocedente la clema¡rda'

t8
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REFORMANDOLA Ia declararon fundad,l resPecto de l'r ¡eposición cn el empleo

por clespicio fraudulento equiparable al desPido incausado; en consecuencia

cumpla la clemandacla con RePoner al actor en su puesto de habajo y el pago cle

sus devengados las cuales se determi¡arán en EjecuciÓn de Sefltencia Con costas y

costos del proceso.

En los seguiclos por RAFAEL ROJAS RODRÍGUEZ contra PLUSPETROL

NO los devolvieron al Décimo IléPtimo Juzgaclo Labolal de Lima.-;y

BBIO

A/, t

....t ltt,,!,t ),t,4t
i It l:'\Í.1/'\ :,l i/i1 rli

:l,rllli / r:l/\ l¡l
'. , irr ir,l,, l;,1 , I

,(. i lil ¡! liOBATO

DE LA SEÑORA JUEZ SUPERIOR GÓMEZVOTO EN DISCORDIA

CARBAJAL

asum

Coincido con la ponelcia suscrita Po¡ mis colegas respecto a que se confirme el

auto contenido en la resolución N" 36, que declara infundado el Pedido de

ircumplimiento del reque mie[to disPuesto Por el Juzgadoi asimismo resPecto a

confirmar la sentencia en el exhemo que cleclara infundada la clemandada en

relación a la nulidatl de despido invocada e incluso de que se declare fundada la

Ieposición en el empleo. Sin embargo, disiento muy respehrosamentc de la Posi(ión

ida por mis colegas en el sentido de que la rePosició¡l en el empleo se declare

con motivo de ull despido flaudulento equipalable al despido incausado y se

ordene el pago de devengados; por los fundamentos que Paso a exPoner:

l9
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PRIMERO: Son mate¡ia de apelación:

1.1. El auto contenido en la resolución N" 36, dictado en audiencia única de fecha

18.Ie mayo del 2011, que declara infundado el pccticlo de i¡lcumplimieito

del requerimiento dispuesto por elJuzgado, solicitaclo por la clemanclarla.

1.2. La sentencia conte¡1ida el Ia resolución de fecha 14 cle setiembre clel 2011,

obrante de fojas 544 a 560, que declara improcedente Ia demanda en ¡elación

con el despido incausado o ad nutum e i¡fulclada la denancla en relación al

extremo de nulidad de despido.

SEGUNDOT De conformidad cou el arhculo 36.1" ciel Código P¡rresal Cilil,

aplicable supletoriamente al p¡esente proceso, el recü¡so de apelación tiene por

eto que el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o tercero

legitimado, Ia resolución que les produzca agraYio, cor el ProPósito que sea

anulada o revocada, total o parcialmente.

TERCERO: El auto conte¡rido en Ia resolución N'36, es apelado por la demandada

PLUSPETROL NORTE S.A. a través del recurso de fojas 453, quien sostiene que el

actor ro ha cumplido con el manclato del Juzgaclo, Puesto que si bien en el escrito

de fecha 29 de enero del 2010, el demandante ha citado una de Ias causales del

arlculo 29'clel Decreto Supremo N'003-97-'tR, se debe atlvertir que lo señalado en

dicho escrito es abiertamente confuso y contradictotio, evidenciándose que la

referercia a dicha norma no cuenta co¡'t Sustento algu¡lo.

CUARTO: De la ¡evisión de los autos se aprecia que mediarte lesolución N" 23,

obrante a foias 311, el Juzgado dispuso requerir al demalldante Para que cumpla

con precisar en cual cle las causales Previstas ell el artículo 29' del Te¡to Ú¡ico

O¡clenado del Decreto Legislativo N" 728, aprobado Por Decreto Suprenlo

N" 003-97-TR se encue¡1ha süstentada la dem¡rr¡da; verificánclose que Por escrito de

fecha 02 cte cliciembre del 2009, obrante de fujas 313 a 322, el clemarda¡te i¡dicó
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que ha sido objeto de despido incausado o fuaudulento; emPero media¡rte

resoluciór N' 24 de fecha 04 de diciembre del 2009, a fojas 323, el Juzgado lo

requirió nuevamente para que Precise la causal Prevista en dicha no¡ma en la cual

sustenta su dema¡da; originando que colr fecha 29 cle enero del 2010, oblante de

tojas 3 a329, el actor prese¡te un nuevo escrito en el que indicó que §u Petitorio

es clue se declare la nulidad del despido por discriminación cortemPlada er1 el

inciso d) del arfculo 29" det Decreto Supremo N'003-97-TR y clespido incausado o

ad Iutum.

QUINTOT En ese contexto, se puede establecer que -contradamente a Io sostenido

emplazada- el demandante si ha curnpliclo con el mandato contenido e¡1 la

resolución N'23, reiterado en resolucióI N" 24, expresando con mericliana clalidad

el objeto de su petitorio; pol lo que el agravio exPuesto por la demarldada lesulta

ca¡ente de suste¡rto. Sielclo así debe confirmarse el auto apelado.

SEXTO: La sentellcia ha sido apelada por el tiemandante, quierl serlala como

agravios en el recurso de fojas 562 a 573, lo siguie¡te:

6.1. La sentencia apelada se cenha en determi¡rar si es o no comPetente el

Juzgado para conoce¡ las causas de nulidad tle despido extendidas por Ia

sentencia No 0206-2005-PA/TC sin ermbargo, este pu¡rto ya ha sido resuelto

por la Resolucióu Superior cuando anuló la resolución impugnada, por ende

ocuparse a dilucidar el mismo tema'ya resuelto coñhaviene los alcances clel

arlculo 139" incisos 6 y 13 de la Constitució¡r Política clel Estado.

6.2- Las normas legales no son estáticas, esto es, que si el artículo 29' del Decreto

Supremo N" 003-97-TR, clescribió las cotlocidas causales de nulitlad de

despido, que se enumeran en la sentencia, es el caso que las mismas harr sido

ampliadas por las glosas legales descritas en la sente¡cia, y sobre toclo por

las sentencias normativas.

t
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Es inexacto considerar a la luz Cel fundamento 38'cle la sentencia del caso

Baylón, que el Juzgado sea incomPeteilte Para corocer el leclamo denho dc

la pretensión de los puntos controvertidos fijados por el Juzgaelo'

El Juzgado irdica que fue despedido e¡l mé¡ito de la carta de preaviso de

clespido del 19 de feb¡ero del 2007, en la que se invocó la causal grave de

clespido contemplada en el inciso a) del artículo 25" del TUO cle la Lev dp

Productividad y ComPetitividad Laboral, aprobado Por Decreto Legislativo

N-" 728; sin embargo, se puede apreciar una inaclecuada apreciación de los

medios probatorios, toda vez qur: no lta analizado que existe una carta Lle

renuncia por la que se extinguió el cortrato de trabaio, luego tle vetificar Jos

cargos de la carta cle Preaviso Er: ese seltido, se debe teier cn cuellta que'

por el tiempo cle servicios que acusÓ al momento tle su cese sólo Podía ser

apartado si ocurriese la comisiór de t.ula falta gtave, por Io clue la emplazada

al impeclirle su acceso al avión para ir a trabaiar, ha evidenciado que existió

discriminación Por razotles de creenc¡a.

Correspondía al empleador demosbar las razones clel despicio, llo haberlo

hecho importa concluir que las razones de su rlespido se ptodujeron como

co¡rsecuencia de sus creencia§, de esta forma se habría hansgledido el inciso

d) del arlculo 29'del Decreto Supremo N" 003-97-TR Así el despido al rro

haber si¡lo probaclo por un lado y del otro, al emplear la demandada el

abuso para no indicar las razones de su cese denota que el mismo es

fraudulento.

De los medios probatorios obrantes en autos, se llega a la co:rclusión de que

el despido efectuado conha el actor resulta frautiule¡rto, al haberse

vut¡e¡ado su de¡echo funclamental al trabajo, al haberse basado su despido

en hecho inexistentes y falsos que no han sido debidamellte acreclitados en el

presente proceso.

ñ"

\

6.4.

6.5
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sÉTIMoi Det análisis clel escrito de denanda de fojas 52 y de los esc¡itos de fechas

02 dc diciembre del 2009 y 29 de enero del 2010, obrantes a fojas 313 y 325'

respectivanente; se advierte que el actor ha lnterPuesto la presente demar,'la cotr la

finaliciad que se declare la nulidad de su despido, Por ser -según sostiene-

fraudulento, pero al mismo tiemPo haberse producido como consecuencia de un acto

de discriminación con(orme a la causal prevista en el i¡ciso d) del arHculo 29'clel

Decreto Supremo N" 003-97-TR; y a Ia vez, set un despido iucausado o ad nutum'

OCTAVO: Tal como aparece expuesto el pelitorio del actor, no cabe duda que éste

confunde sobremanera los tipos de despido; siu embargo, ello no irnpide que su

pretensión sea analiza<la por cuanto, conforme al Principio Juez y Delecho'

contemplado en el artículo VII del Títuto P¡eliminat del Código Procesal Civil' el

plicar el derecho que corresponda al proceso aún cuando haya sido

T

uez clebe a

invocaclo erróneamente por las Partes; máxime 5i ell ol Pl'oscntc ¡rt'tlceslr sc ha

prr¡ru¡rcia,.lo la Sal¡ ele Det'ccho Constitucioral r Social clt' l¿r Cottc Suptema 
'.1e

Justiciadcl.lRcPílblica,medianttscntencia(]AS.LAB.N"5283-2012-Lllr'lArlt.fech¿

09 rlc uovictrrbre del 2012, poÍ la que casand'r una a¡lterior selltenci¡ de !ista elnitiria

cn autos, ha sciralanrlo t¡ue en cl I Plctlo Juristiiccioual Srrprermr en NI'ltoria f-abor¿ll

llcvado a c¿rbo on Linla dcl 04 al 14 de lna\'o dcl 2{)12, se ha dctelmülaclo t¡uc eu ttn

procoso ordi¡rario l¿rbor¿ll sobre ll basc clt'la l'ey N'26636' soll comPetcntes los

]ucccs Labor'alcs Para conocer proccsos sotrrc reclal'naci'rncs r'lc rep"sicirin pot'

deslrirlos fr'.it¡dulenk)s c irln'lotivados; es dcci:, l¿r Cottc SuPrcrna l'a ha est'rblecirlo

que cn el Prr)scntt) caso se clelre emti! ull ]rrollunciont¡e11¡e 5gtrl'e el iontlo tle lt¡

clclnattdatltr

NOVENO

contenidas

Asi las cosas, clebe¡nos re¡nitirrtos, en Pri[ciPio' a las clisposiciones

en el TUO clel Decreto Legislativo N" 728, Ley de P|oductividad y

Competitiviclad Laboral aprobaclo por Decrcto Supremo N'003-97-TR Dicha norma

contempla sólo 2 tipos cle despidor NULO y ARBIIRARIO'

23
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9.2.

El DESPIDO NULO que se produce cuando se prese¡ltan algunas de las

causas previstas en el atlicv,lo 29" y / c los supuestos previstos en las Leyes N"

26626 (ser portador de VIH) y N" 27050 (ser incapacitado); precisando los

artículos 34" (último párrafo) y 40'del TUO de la LPCL, que la demanda que

declara fundada Ia nulidad tle despido geneta cono consecuencia la

reposición del actor (salvo que en ejecución opte por u¡¡a indemnización) ),

además el pago de remuneraciones dqadas de pelcibir desde Ia fecha en que

se produjo, asÍ como los depósitos co¡respondientes a la CTS Y de ser el caso

sus intereses.

El DESPIDO ARBITRARIO que -según los términos del artículo 3,1"- se

produce cuando no se ha expresado causa o esta no ha podido ser demost¡ada

en juicio y da lugar al pago de la indemnización regulacla por el arHculo 3Bo.

DECIMO: -No obstante, el Tribunal Constitucional en la Sente¡rcia recaida en el

Expediente N" I124-2001-AATC r, irterpretó el articulo 34" cle la Ley de

Productividad y Competitividad Laboral en relación a lo plescdto e¡ los artículos 22"

v 27" de la Constituciór y en aplicació¡1 de control difuso deterntrló que dicho

dispositivo resultaba incompatible con la Constitució¡¡; Precisanclo esto en su

fu¡rdamento 12 lite¡al c.a., en los siguientes térmhos: "EI artículo 34n, seBundo

pár'rafo, es incompatible con el derecho al trabajo porque vacía de co¡ltenido este

de¡echo constitncio¡ral. En efecto, si, como quedó c'licl¡o, uno de los aspectos del

conterlido esencial clel derecho al habaio es la ProscriPció11 del dcspido sah'o por

causa justa, el arlculo 34", segundo pánafo, al habilitar el despido ircausaclo o

arbitrario al empleador, vacía totalmente el contenido de este derecho

constitucional". De esta forma, el Tribu¡ral Constitucional, rechazÓ la tesis de

reconocer a Ia i¡demnización como única oPción l'eParado¡a frente a un desPiclo

I Proceso de amparo séguido por él Sindicato de Trabajadores de TelefÓnlca del Perú y
FETRATEL conlra f elefóñica del Perú.
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arbihario, dado que ello nicga la posibilidacl cle la eficacia restitutoria que obte[d¡ia

un trabajador mediante la reposiciór en su Puesto de trabajo.

UNDÉCIMO: Posteriormente, el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en

el Expediente N" 976-2001-AA/TCa, estableciendo la tipología de los despidos que

merecer tutela constitucional a havés del efecto lestitutodo o rePosición en el emPleo

(despido nulo, despido incausado y clespido fraudulento), concluye que la protecciór1

adecuada contla el despido albitrario, reconocida e¡ el a1tículo 27" cle la Constituciól1

permitía tanto una eficacia restitutoria como una resarcitoria, según lo señalaclo en el

fundamento iurídico 12 de dicha ejecutoria. De esta manera quedó modificaclo el

esquema de protección aplicado desde la vigencia del Decreto Legislativo N" 728, el

cual quedó determinado de la siguienkr rnanera: a) Despido nulo, protegiclo

ntc reposiciórr, b) Despido Incausado, protegido mediante reposició1, c)

Despido fraudulento, protegido mediante reposición, y d) Despitlo injustificado,

protegido mediante indemnización por clecisión de ex trabaiado¡ afectado.

DUODECIMO: Nótese, que el despido f¡audulento al que hace mención el

clemancla¡¡te no está regulado por el 1UO de la Ley de Productividacl y

Cornpetitividad Laboral, sino que es una tipología que nace de la Sentelcia del

Tribunal Col'tstitucional recaída en el ExPedie¡te N" 976-2001-AA/TC, que en su

fundamento 15 lite¡al c] lo define como aquella situación que se preserlta cuandoi "Se

despide al habajador con árimo perverso y ausPiciado Por el ergario, por eude, de

manera conharia a la verdad y la rectitud cte las ¡elaciones labo¡ales; aun cuando se

cumple con la imputación de una causal y los cárones plocedimentales, como sucede

cuancio se imputa al trabajador hechos notoriamelte inexiste¡ltes, falsos o

imaginarios o, asimismo, se le atribuye una f;rlta no P¡evista legalmcnte, vultleraido

el principio de tipicidad, como lo ha señalado, en este último caso, la iurisPrudencia

de este Triburral (Exp. N.' 415-987-A A/TC,5l;5-99-AA/'lC y 150-2000-AA,/TC); o se

u

t 
Proceso de amparo seguido por Eusebio Llános Huayco contra Telefónica del Perú
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produce la extinción de la ielació¡ laboral con vicio de l¡oluntad (Exp N' 628-2001-

AAi/TC) o mediante la "fabricación de Pruebas" (. .)".

DÉCIMO TERCERO: Para el caso del proceso ordinario laboral, la definicrtrrr rluc

elabora el Tributal Constitucional -en el ntarco de un proceso tle arnpato- sobre el

despido fraudulento (en el que no existe en realidad una causa r'álida del térmiro de

la relación laboral) debe interpretarse en función a Ios alcances clel TUO del Decreto

Legislativo N" 728, en el sentido de que dicha categorÍa de desPido se asemeia ¡ un

despido arbihario. Si esto es asi, telemos que de acuerdo al TUO en me¡rciórl' Ia

persona que se vea perjuc'licacla o agraviacta por un clespido fraudulento puede

solicitar una i¡demlizaciÓn para resalcir el dario causado a consecuencia del tnismo'

mientras que conforme a los alcances de Ia jurisPrudencia del Tribtulal

Constitucional, el perjudicado puede solicitar la rePosición'

DÉCIMO CUARTO: Es Preciso reiterar que la interPretación que hace el Tribural

Constitucional está Pensacla en la finalirlad clel proceso cle amparo' esto es'

restituto¡.ia tle los derechos constitucionales, en el caso específico del despitlo

fraudulento la finalitlad es ¡ePoner al trabajador despedido; Io cual ¡esulta

meramente aplicable y extersible al Proceso orclina¡io laboral' emPero en este último

proccso no se puede soslal'ar los alcances del TUO cle LPCL' Por ello' armonizando

la jurisprudencia emitida en los procesos de amparo por elTribunal Constitucional y

el marco legal en materia laboral (TUO de la 728)' podemos concluit que en la vía del

proceso orciitrario laboral, la ProtecciÓ1l conna el clespicto fraudulento que se astmei¿

en realiclacl a utr despiclo arbitrario, permite una eficacia restitutoria (rePosición) y

resarcitoria (indemnización), siempre que Ii¡ Parte accionante lo solicite así en su

demancla

DÉCIMO QUINTO: En el caso cle autos - como se tiene dicho- el clemandalte ha

invocaclo, pot urt lado, la causal de clespido rlulo Prevista en el i¡ciso d) del artÍculo

26
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29' del Dec¡ eto Supremo No OO3-97-TR, esto es, por motivo de cliscrimiración por

razó¡ cle sexo, raza, religión, opirión o idioma; ma¡ifestando al lesPecto que fue

hatado de malle¡a distinta en el hámite del despido en relación a su cornPal-rero

Pezo, puesto que a éste se le conceclió el derecho de defensa cursáncloles 
'artas 

de

pleaviso y desPido mientras que al actol se Ie despidió valiéndose de una carta de

renuncia inhabilitada para proceder a ruPtula¡ el contrato de trabajo, agregando que

la discriminación es Por motivo del credo que profesa (es agnÓshco) y los

responsables de la clemandada no lo cleyeron aclecuado a sus cteencias Profe§adas;

sin embargo, el actor no ha aportado medio Probatorio alguno que acredite que su

agnosticismo haya sido moüvo de su despido, mucho menos que el serior Pezo

profesaba religión diferente a la suya y que ello haya sido motivo determinante para

que su empleadol opte por cesarloi consecuentemente, al no e¡conharse Ia den1arlda

motivada e¡ la causal conteni da en la norma hvocada por el dema¡dante, este

extremo de la demancla deviene e¡r infurdado

DÉCIMo SEXTO: Por otro lado, el actor ha. refe¡ido tambié[ que su desPido I1a sido

incausado y/o fuaudulento, por lo que corresPonde al órgano iu sdiccio¡lal'

determinar cual ha sido la verdadeta causa clel despido. Según la versión del

clemandante, la renuncia se ha producido crln vicios de la voluntad, puesto que se le

habría compelido a renu¡¡ciar sin que medie su voluntadi a su turno, la demanclacla

sostiene que el acto¡ habría rerlunciaclo por escrito a su trabajo e¡r forma iuevocable'

ren[ncia que habría sido aceptada por esta Parte exorer'árdola del plazo de Ley

DÉCIMo SÉTIMo: De la revisión de los autos aparece a fojas 09' el documento

denominado aviso de movimiento de vacaciones en el que se consigla que el actol'

estuvodevacacione§entreel0lclefeb¡eroal02demarzodel2007'Constadefoias

13, que el clÍa 19 de feblero del 2007, es decir, cuando el demandarlte se enconhaba

cle vacaciones, la demandada Ie notificó ura carta de imPutació¡l de cargos

atribuyérldole Ia comisiÓn cle falta grave; empero, al ¡nismo tiemPo obra a fojas l0'

ti

v
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u¡la carta legalizada notarialme¡1te Presuntamente dirigicla por el actor a la

febrero del 2007, en la que aquel comullica su IetlLlnci¿
cmplazada el 20 de

voluntaria al calgo que venía desemPeli¡rndoi asimismo, obla a foias 11, la carta

tambiénClefeclra20clefeb¡erodel2007(recePcionadael22-02-07),quela

demandacia hab¡ía remitido al dema¡rdante para comunicarle la acePtación rle su

renuncia con efectividad a partir del 05 de ma¡zo del 2007 (luego de su goce

vacacional) Sin embargo, a fojas 12' aparece otra carta notarial de fecha 26 de febrero

del 2007, en Ia que el actor se dirige a la empresa clemanciada para comunicarle la

sorpresa sobre su suPuesta retluncia' il]tlicánclole que no ha redactado ni¡1guna

renuncia; se advierte también de fojas 23' que en esa ¡nisma fecha el actor presenta

.tambiénvíacartanotarial,susdescargossoblelaimPutacióndefaltagrave,

1i

DÉ OCTAVO: Et1 tal contexto, se Puede establecer que el acto iurídico de

se ha llevado a cabo con clarr¡s vicios cle la volu¡tad del habajador

riemanclatte, Pues en ningúr momento rnanifestó en fo¡ma libre )'esPontánea su
lenuncla

clecisión de renuncial, al coitralio ha negatlo la re[risión de su Plesuntá renrülcta'

Existen suficientes indicios que Permiten establecer que la carta de renuncia que obra

fotocopiada en autos, fue elaboracla baio intimidació¡ de Ia demandada Para torcer

Ia voluntad del actor, cie lo contrario no se explica como es que un día antes de Ia

presunta renuncia, ya se tenía co¡no cotltraparticla una imPutación de Ia comisión de

falta grave; es más, la propia demandada así 10 admite en su escrito de contestación

de demanda a foias 116, al indicar que Ia renulcia implica el reco¡locimiento de un

actuar negliSente Por Parte del trabaiador durante el desarrollo cle sus actividades' es

clecir, reconoce que la renuncia del actor se I1a Producido Por su aceptació¡l de Ia

comisión de (alta grave y no por su libre volu¡rtacl de Lellu¡ciar a su emPleo; er ohos

téIminos,lademanc,laclacomPelióarenunciaraldema¡ldantebajoelpretextodela

supuesta falta Srave y sus consecuencias' No está demás mellcionar que la presullta

cartaClelenuncianotienenni¡gúnselloclerecepciótrpornresadepartesdela

demandada; sielrclo -por decil lo menos- poco razonable que en la misma feclra de la
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supuesta renuncia también se e[cuentre ledactada la accPtaciór de la rnisma;

además, si el actor hubiere reDunciado en forma libre y esPontánea, no habría habido

motivo para legalizar su firma; por ohc' lado, la ¡enuncia tamPoco cuellta con Ia

huella digital clel clemanclante y fi¡almente, debe tene¡se en cuenta, que la

clemandada no ha cumplido con exhibir en el proceso, el original de dicha carta, pese

a haber sido requerida por el Juzgado

DÉCIMo NOVENO: Estamos frerte a un caso de despiclo fraudule¡to' pol haber

mecliado vicio cle Ia volu¡tad del demanda¡1te, al haber sido clespedido polla

demandada con ánimo Pervelso, imPutándole hechos inexistentes; de allí que si

como se tiene dicho, a oPi¡ión cle la suscrita, Ia pretensión de clespido fiaudulento

r¡ue se asemeja a un despido a¡bitrario, tiene como efecto -e¡r la r'ía clel proceso

o laboral - una protección restitutolia y a la ttez lesarcitoria' cs ciecir'

reposición e i¡¡clemnización; en el Prese[te caso, en el que al actol ha oPtado

únicar¡ente Por la Protección restitutoria (mas no resarcitoria) corresponde olclet'tar

que el demaldante sea rePuesto en su centro de habajo en igual o similar carSo al

que venía desempeñando a la fecha de cese

VIGÉSIMO: Bajo esa misma iirea, la Pretensión de pago de re[tuneraciones

devengaclas, resulta improcedente, en pr¡rcipio polque - bajo los alcances cle los

articulos 29" y 40" clel Decreto SuPremo N" 003-97-TR, sólo opera e¡1 los casos de

despiclo nulo; y por ot¡o laclo, porque dicha Pretensión no tiene naturaleza

restitutoria sino resarcitoria, tal como lo ha seiralado el Tribunal Colstitucional er] su

vasta iurisprudencia (STC N' 6429-2007-AA, N" 3947-2010-AA, 50-2011-A4, enhe

otras)i de allí que habiéndose configuraclo en el Presente caso un despido

frauclulento y no habiéndose compreldido (ln la demanda, la P¡etensión de paSo dc

una incleÍurización (Pretensió¡ ¡esarcitoria), se deia a salvo el derecho del

demaldante para que lo haga valer en la vía Pertinente. Así lo ha entendido el
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propio recurrente en su escrito de fecha 15 de mal'o del 2007, al inclicar quc hará

vale¡ su derecho inclemnizatorio con arreglo a Ley.

Pol estos fundamentos MI VOTO es porl

CONFIRMAR el auto contenido en la resolución N" 36, dictado en audierlcia ulica

de fecha 18 de mayo del 2011, que declara infundado el pedido de incr¡mPlimiento

del requerimiento dispuesto Por el Juzgadc,, solicitado por la demandacla.

CONFIRMAR la sentencia contenida en la resoluciól cle fecha 14 cle setiemble clel

2011, obrante de fojas 544 a 560, en el extrerno que cleclata infundada la demanda

en relación a la nulidad de despido que se pretende e improcedente el pago de

devengados.

REVOCAR la sentencia en el extremo qu'l declara improcetletrte la clemantla en

relació¡ al clespiclo incausaclo o acl nurum v REFORMÁNDOLA se cleclare

funclada la clemancla resPecto a la rePosiciÓl en el empleo Por despido frauclulento

equiparable al <iespido arbitrario del TUO del Decleto Legislativo N" 728; en

consecuencia cumpla la demandada con reponer al actor en su Puesto de trabajo,

con costas y costos del proceso.

En los seguicios por Rafael Rodríguez Rojas con PLUSPETROL NORTE S A sobre

impugnación de despido; y, los clevolvieron.

,.,
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Exped¡ente:139-2007
Escrito No
RECURSO DE CASACIÓN

A LA SEGUNDA SALA LABORAL PERMANENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE

JUSTICIA DE LIMA:

PLUSPEÍROL NORTE S.A., en los seguidos por el señor Rafael ROJAS

RODRiGUEz, sobre despido incausado, atentamente decimos:

Que, al amparo de los articulos 54o de la Ley Procesal del Trabajo y del 386" del

Código Procesal Civil, interponemos RECURSO DE CASACIóN contra ta sentencia

de vista de fecha 27 de enero de 20'15, exponiendo los fundamentos siguientes:

I. ADMISIBILI D DEL RECURSO DE CASACIÓ N

REQUISITOS DE FORMA DEL RECURSO DE CASACIÓN:

El presente recurso de casación es ADMISIBLE, por cuanto cumple los

requisitos contenidos en el artículo 57'de la Ley Procesal del Trabajo:

(a) SEDE DE INTERPOSICIÓN: El presente recurso se interpone ante la

misma Sala Superiorque expidió la sentencia que se impugna

(b) PLAZO DE INTERPOSICIÓN: El recurso se interpone dentro de los 10

dias hábiles de notificada la sentencia. La referida sentencia de vista no

fue notificada el día '10 de mazo de 2015.

(c) RESOLUCIÓN IMPUGNADA: El recurso de interposic¡ón se ¡nterpone

contra la sentencia expedida en rev¡sión por la Segunda Sala Laboral

Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima, la misma que se

pronuncia sobre el fondo del conflicto jurídico de intereses.

CUANTíA ESTABLECIDA EN LA SENTENCIA: LA pretensión respecto
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de nuestra empresa (reposición en el puesto de trabaro) es

(d)



(e) TASA POR CASACIóN: AdiL¡ntamos con el presente escrito la tasa por

recurso de casación, según recibo extendido por el Banco de la Nación,

y según la tabla de aranceles vigente.

N PRIME crA coNFl(0

POR LA RECURR¡DA NO HA SIDO CONSE NTIDA: Conforme obra en

autos, la sentencia de primera instancia no fue adversa a nuestra parte,

al haber declarado improcedente el extremo de despido incausado, e

¡nfundado el extremo de despido nulo.

POR TANTO:

A la Segunda Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima,

solicitamos se sirva ADMITIR A TRÁMITE el presente recurso de casac¡ón y, en

consecuencia, elevar el expediente a la Sala de Derecho Constitucional y Social

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la Repúbl¡ca.

. REOUISITOS FONDO DEL RECURSO E CASACIóN

Cumplimos con los requisitos de fondo contemplados en el articulo 58'de la

Ley Procesal del Trabajo; (i) fundamentando con claridad el recurso; (i¡)

señalando cada una de ¡as causales en que se sustenta el recurso; y, (¡¡i)

precisando 
-según corresponda- la norma indebidamente aplicada y cuál es

la que debió aplicarse; la correcta interpretación de la norma; la norma

inaplicada y por qué debió aplicarse; y, la sim¡l¡tud ex¡stente entre los

pronunciamientos invocados y en qué consiste la contradicción.

BE!U-E8A_9A!§A!: AFECTACTÓN aL DEBTDo PRoCESOI POR lNFRAcclóN1

A LA GARANTíA JUDICIAL DE LA PRURALIDAD DE INSTANCIA; DE

' pRocEoENctA DEL REcuRSo poR AFEcrAclóN aL oEBlDo PRocEso:
La Sála de Derecho Conslilucional y Social Tránsiloria de la Corte Supremá ha admilido como causal de
casacióñ'la afeclación alde¡ldo procesol Esle criter¡o ha sido recogido en la CAS. 270'2003 provenienle
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indeterm¡nable, por lo que no resulta aplicable el requisito de cuantía

superior a las c¡en (100) URP.



CONGRUENCIA PROCESAL; Y A LA MOTIVACIóN ADECUADA DE LAS

RESOLUCIONES JUDIC¡AL.

"el derecho a la plural¡dad de ¡nstancias, reconocido en el ¡nc¡so d det
añrculo 139a de la Const¡tuc¡ón, tiene por o\eto garanlizat que las

I.I. PRIMEBA INFRACCIÓN: LO RESUELTO EN LA SENTENCIA DE VISTA

AFECTA NUESTRO DERECHO A LA PLURALIDAO DE INSTANCIAS AL

HABERSE PRONUNCIADO SOBRE EL FONDO DE LA CONTROVERSIA,

CUANDO LO QUE CORRESPONDÍA ERA DECLARAR LA NULIDAD DE LA

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.

Una regla fundamental del deb¡do proceso es el derecho a la pluralidad de

instancias, contenido en el inciso 6) del artículo 139'de la Constitución, en virtud

del cual se garantiza que lo resuelto por un órgano jurisdicc¡onal sea revisado

por un órgano superior de ¡a m¡sma naluraleza, siempre que se haya interpuesto

los recursos procesales pertinentes de manera oportuna.

Así, el Tribunal Constitucional (TC), en la STC N. 03261-2005-AA/TC ha

señalado:

personas, naturales o juríd¡cas, AUE PARTICIPEN EN UN PROCESO
NLA DE UEL

D zo

A mayor abundamiento, en ta STC No 6149-2006_pA,rTC y en Ia STC N" 6662-
2006-PA/TC, el TC ha precisado que:

"Este. 
.(el. derecha a ta pluratid¿td de ¡nstanc¡as) garant¡za que en la

d¡luc¡dación de una controvers¡a ptanteaoa en séoá ¡udiciái, iiÁtl riá
de HUANUCo de fecha
Telefónica det Perú S.A.
2004, eñ los seguidos po

A ello cabe agregar que, inctuso. el Tribunal Constitucionat ha denegado demandas de amparo conlraresoluciones emilidas por las Salas Laborales, en tas que se invoca la afeclación at deb¡do

27 oe febrero.d_e 2OO4 en tos segurdos por Jesús F¿bio MeñdÉta y R,os cont.aA, y en l¿ CAS. 715-2003 provenrente de HLANUCO de ,ecna lá O. ¡n,n ¡"
r Erprora (,argate y Lucefo contfa Ietefónica det perü s A A

8-P
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eslruchrra iur¡sdicc¡onal oue. cuendo menos. se encuentre
or¡rañizada an una doble v oeta cuvo acceso se ofevean
los med¡os i¡nquqnalorios oue coüespondan"

Con base al contenido esencial del derecho a la pluralidad de instancias

desarrollado por el Tribunal Constitucional, podemos advertir que se verificará

una vulneración al referido derecho siempre que se limite la posibilidad de un

just¡ciable de solicitar la revisión judic¡al de aquellas resoluciones que resulten

contrarias a derecho.

de reposición por despido incausado; s no que además pI9ggd93jI9!!!gi3Ig9

sobre el fondo de la controvers¡a, Dese a oue el Juzoado de or¡mera

n no se hab¡a nunc¡ado res ala retens¡ón de re o

por desp¡do ¡ncausado, debido a que sólo se había analizado su procedencra

en el proceso ord¡nario laboral

Al haber resuelto sobre el fondo de la controversia {si el demandante fue victima

de un despido incausado), la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima ha

transgredido flagrantemente nuestro derecho constitucional a la pluralidad de

inslancia, en los términos que hemos explicado previamente. Y ello es así pues

dicha pretens¡ón no fue abordada durante el desarrollo del proceso en primera

instancia, por haberse centrado la discusión en la procedencia de ésta en esta

vía proced¡mental. Debido a ello, en ningún momento el Juzgado de primera

instancia se pronunció respecto a si configuró o no el despido incausado

alegado.

Asi, n¡dad anal do es

elad ¡do con cia de materia
cuEstionam¡ento. Evidentemente, ello ha ¡mpedido que nuestra empresa pueda

cuest¡onar s¡ es que realmente hubo un despido incausado ante una segunda

instancia, pues ello fue abordado únicamente por la Segunda Sala Laboral

Permanenle de Lima.
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De haber declarado la nulidad de la sentencia de primera in§tancia (que declaró

improcedente el extremo de la demanda refer¡do a la reposición por despido

incausado), se hubiera discutido y desarrollado en esa instanc¡a todo lo referido

a si existió efectivamente un despido incausado. Así, a partir de lo que hubiera

resuelto el Juzgado, cualquiera de las partes hubiera podido cuestionar ello ante

la sala laboral respectiva al apelar la sentencia de primera instancia, y de este

modo se garantizaba el efect¡vo ejerc¡cio de nuestro derecho a la pluralidad de

instancias.

Lo señalado en el párrafo precedente no ha ocurrido en el presente caso, pues

la Sequnda Sala Laboral Permanente de Lima se Dronunc¡ó sobre el fondo

ontrov iend tns la discu

asi h ado odea

Cabe resaltar que, la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima no §ólo ha

transgredido nuestro derecho a la pluralidad de instancias, sino que además ha

tergiversado lo resuelto por la Sala de Derecho Constitucional y Social

Permanenie de la Corte Suprema de Justica del a República en la Casacrón

Laboral N'5283-20'12-LlMA, emitida en este proceso.

De acuerdo a la Sala de Derecho Constitucionaly Social Permanente de la Corte

Suprema de Justica del a RepÚblica, la sentencia de primera instancia' así como

la sentencia de vista (anterior a la que es ahora materia de impugnación), habían

incurr¡do en una motivac¡ón deficiente, por cuanto ninguna de ellas se habia

pronunciado respecto a la pretensión de reposición por desp¡do incausado

alegada por el demandante.

Con base al referido razonamiento, la Sala de Derecho Constitucional y Social

Permanente de la Cole Suprema de Justica del a República declaró nula la

sentencia de vista y ordenó que la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima

se pronuncie sobre el pedido de reposición del demandante de conlormidad con

los criterios establecidos en el I Pleno Jurisdiccional Supremo en matena

Láboral
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En ese sent¡do, y teniendo en considerac¡ón lo dispuesto por Ia Sala de Derecho

Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justica de la

República en la Casación Laboral N" 5283-2012-L|MA, lo que correspondia era

que la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima declare nula la sentencia de

primera instancia y, en consecuencia, remita los actuados al Juzgado de origen,

a efectos de garant¡zar que el inferior jerárqu¡co cumpla con pronunciarse

respecto a la pretensión de reposición por despido incausado argüida por el

demandante, de acuerdo a los lineam¡entos esgrimidos por la Corte Suprema.

Como lo hemos señalado anteriormente, resultaba ind¡spensable que el

Juzoado -v no la Sequnda Sala Lab al Permanente de L¡ma- emit¡era un

primer oronunc¡am¡ento respecto a la pretens¡ón de reposición Dlanteada

por el demandante a efectos de evitar la violac¡ón ¡rreparab¡e do nuestro

derecho fundamental al debido proceso, especif¡camente sn 9u vertiente a

Sin embargo, ello no ha ocurrido conforme hemos detallado al inicio del presente

acápite, afectando nuestro derecho constitucional.

En efecto, al no declarar la nul¡dad de la sentencia de primera instancia, la

Segunda Sala Laboral Permanente de Lima emitió una sentencia de vista, la cual

ha fungido como una de primera instancia -por cuanto ningún órgano

jurisdiccional se ha pronunciado sobre el pedido de reposición del demandante

por despido incausado- respecto de la cual no cabe la interposición de un

recurso de apelación, eliminando de plano nuestra posibilidad de acudir a un

órgano jurisdiccional super¡or revisor, hecho que, evidentemente, ha generado ia

vulneración de nuestro derecho a la pluralidad de instancias.

De este modo, queda evidenciada la transgres¡ón a nuestro derecho al debido
proceso en su manilestación de la garantía a la plura¡¡dad de instancias, por lo
que, corresponde que se declare FUNDADO la presente casación, y se declare
NULA la sentencia de vista materia de cuest¡onamiento.
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1.2. SEGUNDA INFRACCIÓN: LA SEGUNDA SALA LABORAL PERMANENTE DE

LIMA HA TRANSGREOIDO EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA PROCESAL

AL HABER DETERMINADO OUE NOS ENCONTRAMOS ANTE UN DESPIDO

FRAUDULENTO.

La Segunda Sala Laboral Permanenle de Lima ha resuelto el presente caso,

indicando que el demandanle habría s¡do víctima de un despido fraudulento,

conlorme se aprecia de los considerandos 5 2, 5.11 y de la parte resolutiva de la

sentencia de vista.

Sin embargo, él demándánlé nunca solic¡tó §u reposic¡ón Dor haber s¡do

víctima de un despido fraudulento, lo que evidencia que el colegiado resolvro

respecto de una pretensión no planteada por el actor, lo que transgrede

abiertamente el principio de congruenc a procesal.

En efecto, de la revisión de todos los actuados del proceso, Ia Corte Suprema

podrá constatar que el actor solicitaba que se ordene su reposición pues

víctima de un des ¡do in e un des do nul
por haber sido d¡scr¡minado por razón de credo.

Siendo ello así, no era m ¡a controvertida I caso de autos d rmtnar st

el actor fue desp¡do de manera fraudulento, pues ello no ha sido planteado

por éste a lo largo del proceso.

Pues bien, como reconocerá la Corte Suprema, no resulta conforme a derecho
resolver sobre una pretensión no planteada por las partes, toda vez que ello
constituye una clara transgresión al derecho al debido proceso. por ende, lo que
cor ndí Sa ora rm ma

u e o sad un do
no debía a lizarsi el a fue despedi o frau ule¡tamente. ES

ello no es ater¡a con da del ca dea tos

(644100 oOC v 1)págiña 7 de 34



Así, queda claro que la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima ha ido más

allá de los hechos alegados por el demandante, violando el principio de

congruencia proaesal.

Cabe señalar al respecto, que la Sala de Derecho Constitucional y Social

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República ha ratificado que el

derecho al deb¡do proceso incluye dentro de §u contenido el derecho a obtener

de los órganos jud¡ciales una respuesta razonada, motivada y gglglUglllg con

las pretensiones oportunamente deducidas por las partes; recongciendo, incluso'

que n ug no rito de lo

v que es inconqfuente. const¡tuve una infracc¡ón a la oarantia prev¡sta en el

númeral 5 del articu ló {39o de nueslra Const¡tuc¡ón. lo cual imol¡ca la

nul¡dad absoluta del acto proce§al

Del m¡smo modo, la Corte Suprerna señala que frente a un vicio de tal

consideración, cualquier órgano iurisdrccional por el sólo hecho de serlo tiene la

facultad de declarar la nulidad del acto procesal, aún cuando no haya sido

solicitada por las partes, conforme se resolvió en la Casación No 2339-2004 -

HUÁNUCO - PASCO. de fecha 15 de noviembre de 2005.

De acuerdo al precedente de observancia obligatoria sentado por la Corte

Suprema de Justicia de la República, UlAresdlgié¡jnconqruente y/o no

sujeta al mérito de lo actuado y del derecho, adolece de nulidad absolula, y

corresponde al órgano jurisdiccional declarar NULO dicho acto

En este caso, como hemos expuesto, la senténc¡e ñrateria del Dresenté

recurso trans rede el Drincioio de conor ncia Drocesal infringiendo así la
garantía contemplada en el numeral 5 del artículo 139o de la Conslituc¡ón, y el

principio de congruencia prev¡sto en el artículo Vll del Título prelim¡nar del

Código Procesal Civí|. En consecuencia, la resolucjón materia del presente

recurso ado¡ece de una nu¡¡dad insubsanable, por lo que dicha resolución debe
ser declarada NULA.
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I.3. TERCER INFRACCIÓN: AFECTACIÓN AL DEBIDO PROCESO POR

INFRACCIÓN A LA GARANTíA DE LA ADECUADA MOTIVACIÓN DE LAS

RESOLUCIONES.

Nuestro ordenamiento legal, y en particular nuestra Constitución Política, ha

regulado el deber de motivación de las resoluc¡ones como un principio y derecho

de la función jur¡sdiccional.

Especificamente el artículo 139o de la Constitución dispone

"4t1. 139.- Son princ¡p¡os y derechos de la Íunción jur¡sd¡ccional:
(...) 5. La mot¡vac¡ón escr¡ta de las resoluc¡ones jud¡c¡ales en ¿odas /as
instanc¡as, excepto los decrelos de mero trám¡te, con mención expresa
de la ley apl¡cable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan."

Asimismo, el Código Procesal Civil señala lo siguiente

"Atlicub 5e.- Deberes.- Son debe¡es de /os Jueces en el proceso:
(...) 6. Fundamentar /os autos y /as senfenc¡as, bajo sanc¡ón de nul¡dad,
respelando los üincip¡os de jerarquia e las normas y el de congruenc¡a
( .)"

Así, pues, se ha consagrado a nivel constitucional el derecho a la molivación

adecuada de las resoluciones, cono un elemento esencial del derecho

fundamentala un debido proceso.

Pues bien, el derecho a que las resoluciones se encuentren adecuadamente

motivadas (es decir, conforme a la lóg¡ca, al derecho y a las circunstancras
fácticas de la causa), constituye un elemento esencial delderecho fundamentata
un debido proceso. En ese sentido, el Tribunal Constilucional peruano ha
establec'do que:

"Uno de los contenidos del derecho al debido proceso es e,
derecho. de obtener de los órganos judiciates una respuestarazonada, moüvada y congruente con las prefensiones
oporiunamenle deducidas por las parles en cualquier clase deprocesos. La ex¡genc¡a de que las dec¡s/b,es judiciates seanmot¡vadas en proporción a los términos del inciso S¡ det articuto t Só:Je
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la Nonna Fundamental, gatantiza que los jueces, cualqu¡era sea la
inslanc¡a a la que peñenezcan, exprcsen el prcceso mental que los ha

llevado a decid¡r una conlrovers¡a, asegurando que el ejercic¡o de la
potestad de adm¡n¡strar justicia se haga con sujeción a la Const¡tuc¡ón y
a la ley; pero tamb¡én con la f¡nal¡dad de lac¡l¡tat un adecuado ejerc¡c¡o

del derecho de defensa de /osjusllc/ables.
(...) su contenido esencia, se respela siempre que exista
fundamentación jurid¡ca, congruencia enlre lo pedido y lo resuelto
y, por sí misma, exprese una suf¡ciente justif¡cación de la decisión
adoptada, aun si esaa es Dreye o conc¡sa, o se presenla e,
supueslo de motivación por remisión.
(...) el derecho en re¡erencia garanaiza que la dec¡sión expresada
eo el fallo sea consecuencia de una deducción rczonable de los
hechos del caso, las pruebas aportadas y la valonción ¡uridica de
ellas en la resolución de la controversia, En suma, gatant¡za que el
razonamiento empleado guarde relación y sea proporcionado y
congruente con el problema que al juez (..,) corresponde
rosorye¡/''?(El resaltado es nuestro)

Por otro lado, en la Cas. No 2206-2006-LltIA, ¡a Corte Suprema precisa que

'(...) una mot¡vac¡ón compoia la justif¡cac¡ón lóg¡ca ruzonada y
conforme a las normas const¡luc¡onales y legales, así como con aneglo
a /os ñechos y petitor¡os formulados pot las paÍtes; por consigu¡ente,
una motivac¡ón adecuada y suficiente comprende tanto la
¡noaivación de hecho ¡n iactum lg4-e¿SC9_s9_esle&I9S94lS9 ,E9¡9§
probados v no probados mediante la valaración coniunla v
razonada de las pruebas incorooradas al proceso. sea a pet¡c¡ón de
pade como de ot¡cio, subsumiéndolos en los supueslos Íáct¡cos de la
norma), como la moüvac¡ón de derecho o in jure en el que
selecc¡ona la norma jur¡d¡ca peñ¡nente y se efectúa una adecuada
¡nterpretac¡ón de la misma."

Asimismo, la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de la República ha

declarado textualmente lo siguiente:

"Tercero.- que, conforme a lo establec¡do en el ¡nc¡so cuaño del añ¡culo
cienlo veint¡dós del Cód¡go procesal C¡v¡t, toda resoluc¡ón debe
conlener la expres¡ón ctara y precisa de lo que se dec¡de u ordena.
rcspecto de lodos /os p¿lntos contrcvedidos: Cuaio - eue d¡cho
mandato guarda consonanc¡a con la exigenc¡a const¡tuc¡onal de la

'f!19119!,o N. 11 de ta Sentenc¡a det 20 de junio det 2002, emitida en et Exp N..1230-2002-Hcnc.
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mot¡vac¡ón, entend¡éndose que ésta const¡tuye un elemento

em¡nentemente ¡nlelectual, que expresa el anál¡s¡s cril¡co y valoral¡vo

llevado a cabo por el juzgado\ exprcsado conforme a las rcglas de la
log¡c¡dad y comprende lanto el razonam¡ento de hecho como el de

derccho en los cuales el juzgador apoya su decisiónñ

Es más, la Sala Civil de la Corte Suprema de la Repúbl¡ca, refiriéndose a la

necesidad de una motivación racional como elemento configurativo de un debido

proceso, precisa:

"Sét¡mo: Que existe razonam¡enlo eÍóneo cuando se equ¡para ambas

categorias juríd¡cas mateia de conlrol casator¡o, lo que ¡ñplica un error
del razonam¡enlo jud¡c¡al o de log¡c¡dad de la sentenc¡a, trayendo como

con secuenc¡a la contravencón al deb¡do proceso".a

Los defectos en el razonamiento lógico de una decisión judicial que afectan el

derecho a una motivac¡ón adecuada de las resoluciones, han sido clasif¡cados

por la doctrina de la s¡guiente manera5:

a) Falta de ot¡vac¡ón.- Este supuesto se refiere a aquellos casos en los

cuales la motivación de la resoluc¡ón está totalmente ausente. Ciertamente

éste es el caso más remoto de defecto en la motivación, pero se puede

presentar cuando el juzgador resuelve sobre temas pretendidos sin

ninguna fundamentación (por ejemplo, ordena el pago de costas y costos

sin expresar fundamento alguno, o cuando habiendo amparado una
pretensión de resolución de contrato se limita a ordenar el pago de una
indemnización sin ninguna eva¡uación sobre la existencia de daños
imputables al demandado ni sus montos, o al emitir una decisión sobre
pretensiones accesorias sin fundamento).
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b) Motivación defectuosa.- Se presenta en aquellos casos en los que formal

o externamente existe una motivación, sin embargo ésta es

intrinsecamente incorrecta, en tanto afecta pr¡ncipios lógicos clásicos' tales

como elde congruencia o identidad, de no contradicción, de tercio excluido

o de razón suficiente.

Dentro de este rubro podemos encontrar los §iguientes defeclos

i) Motivación Aparente o lnsuf¡c¡ente: En este caso, se está violando

el principio lógico de verificab¡lidad o Gzól suficiente, toda vez que lo

argumentado no es un sustento real de la decisión adoptada, podemos

afirmar que es sólo una "fachada" o "cascarón" para cumplir con la

formalidad y pretender sostener que la decisión "tiene" motivación'

ii) Motivac¡ón defectuosa en sent¡do estricto: Estaremos frente a este

supuesto cuando se afectan los princ¡pios lógicos de identidad o

congruencia, no contradicción o el de tercio exclu¡do'

Ejemplos tipicos de afectaciones de motivación defectuosa por afectar

el principio lógico de identidad o congruencia son las decisiones nulas

pot extra, ultra o h1Íra petita, en tanto no ex¡ste correspondencia entre

lo que se solicitó y lo que se ordenó en la sentenc¡a

Se incurre también en una motivación defectuosa al afectarse el

principio de no contrad¡cción 'cuando se afirma y se niega una misma

cosa de un mismo objeto".

Finalmente, se produciá una afectación al principio lógico de tercio

excluido cuando en un proceso de nulidad de una compraventa se

declara que el contrato es nulo pero sólo para el vendedor y no para el

compraoor. a pesar de ser liti§consorles necesarios

ción de I ¡one§ ue ¡ncur

SUFICIE

mot¡v

MOTrg§g!-U-Sié IEp!.S.Eca: INCU
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CORRESPONDE EL PAGO DE REMUNERACIONES D ENGADAS EN EL

CASO DE UN DESPIDO FRAUDULENTO

Al respecto, debemos resaltar que la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima

no desarrolla temas esenc¡ales del criterio que ha aplicado al caso de autos.

En efecto, y pese a que resultaba ind spensable, no se ha indicado por qué el

despido fraudulento se asemeja al despido nulo, y mucho menos por qué se le

debe apl¡car las reglas previstas para ese tipo de despido.

S¡endo que la leqislación laboral ha orevisto ous ún¡camente orocede el

paqo de remuneraciones devenqadas en los casos de desp¡do nulo, la

Sequnda Sala Laboral Permanente d6 Lima estaba en la obliqación de

detallar los fun{aEetrtss iurid¡cos (iulrspl!¡4elsla y/o doctr¡na) que

iustif¡can el que quiera apl¡car d¡cha d¡spos¡ción para un caso de despido

fraudulento. Sin embarqo. nada de ello ha sido realizado por la referida

§Ab, la cual se ha limitado a indicar que ambos despidos se asemejan (no indrca

por qué), y que por ende corresponde el pago de las remuneraciones

devengadas.

Ello evidentemente constituye una deficiente motivación de la dec¡sión judicial

Del mismo modo, la Segunda Sala l-aboral Permanente de Lima no ha

desarrollado el sustento jurídico de su segundo argumento, esto es, que se debe

conceder el pago de las remuneraciones devengadas para desincentivar

despidos traudulentos. En efecto, el coleq¡ado no puede aleoar simDlemente

r un mensa¡e a la soc¡edad se debenoue oate cásfioár ál emoleádor v env

{844100 ooc v.1)Pág na 13 de 34

En el considerando 5.16 de la sentenc¡a de vista, se ha dispuesto el pago de

remuneraciones devengadas a favor del actor, pues: (i) el despido fraudulento

de¡ que habría sido víctima el actor se "(...) asemeja al desp¡do Nulo del añículo

29' del D.S. 003-97-TR 1...)': y (ii) se debe desincentivar a los empleadores a

efectuar este tipo de despidos.



2.S

t¡fi ue en ia de l¡cación fl a rtir

¡ur¡sprudenc¡a v doctr¡na que avalen tal Dosic¡óni sin embargo, el colegiado

simplemente lo ha mencionado en la sentencia de vista, como si ello fuera

suficiente para alegar que estamos ante una resolución adecuadamente

motivada.

Asi Ias cosas, corresponde que el pronunc¡amiento de la Segunda Sala Laboral

Permanente de Lima sea declarado NULO por la Corte Suprema; y, que se

ordene la emisión de un nuevo pronunciam¡ento, respetando nuestro derecho a

la debida motivac¡ón de las resolucione§ judiciales.

NOA CAUSAL: INAPLICACIóN DEL ARTÍCULO 215' DEL CÓDIGO

ctvtL

Pese a que el demandante no requirió su reposición por un supuesto despido

fraudulento (recordemos que su pretensión está referida a un despido incausado

y despido nulo), al momento de resolver, la Segunda Sala Laboral Permanente

de Lima analizó la existencia de un despido fraudulento en su manifestación

referida a la extinción de la relación laboralcon vicio de la voluntad

Específicamente, se analizó si al momento de suscribir la carta de renuncla,

nuestra empresa ejerció sobre eldemandante intimidación, coacc¡ón o violencia.

Así, en los considerandos 5.7 a 5.10, la Segunda Sala Laboral Permanente de

Lima desarrolla por qué considera que en el caso de autos el actor habrla sido

intimidado por nuestra empresa para firmar su carta de renuncia

Según el criterio de la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima, no§

encontraremos ante supuestos de intimidación y coacción cuando:

(i) Al momento de suscr¡birse la cilrta de renuncia esté en curso un

procedimiento contra el kabajadori

(ii) La carta de renuncia haya s¡do suscr¡ta en las of¡cinas del empleadori

paoar remunerac¡ones devenqadas. Así, !9--ggg-§.989§.p9.!gla---qg--g-ug
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(iiD

(iv)

La carta de renuncia es redactada por parte del empleador;

La carta de aceptación de renuncia tenga la m¡sma fecha que la de

renunciai

La fecha de suscr¡pción de la carta de renuncia difiera de la fecha efectiva

de cesei y

Se haya legatizado notarialmente la carta de renuncia del trabajador, y los

gastos fueron asumidos por el empleador.

Este tipo de casos resultan asiduos en la casuistica laboral, en la que, luego de

suscribir la carta de renuncia o un convenio de cese por mutuo disenso, el

trabajador cuestiona su validez alegando la existencia de coacción o ¡ntimidación

pof parte de su empleador.

Debido a ello, resulta importante que la judicatura establezca los parámetros de

interpretación que se deben seguir para determinar si en determinado caso se

produjo intimidación y coacción contra el trabajador Pero dicha labor no se

Duede real¡zar a partir del criter¡o sub¡etivo de los iuzoadores. sino que

debciei irse estr¡ctamente a lo d¡spuesto en el artículo 215'del Códiqo

gjyi!. No tomar en consideración el texto del mencionado artículo, no sólo

implicaria que éste no esté siendo aplicado pese a ser necesar¡o, sino que

además la determinación de la existencia de intimidac¡ón o coacción quedaria

sujeto al libre albedrÍo de los juzgadores, lo que afecta seriamente la seguridad

juridica a la que todo justiciable tiene derccho.

Pues bien, el referido articulo define la intimrdación (coacción) de la siguiente

formal

"Hay ¡nt¡m¡dación cuando se ¡nsp¡ra al agente el tundado temor de sufr¡r
un mal ¡nm¡nenle y grave en s¿.¡ persona, su cónyuge, o sus parlenles
dentro del cuatlo grado de consangu¡ne¡dad o segundo de af¡n¡dad o en
los b¡enes de unos con otros.

Tratándose de otras personas o b¡enes, conesponderá al juez dec¡dir
sobre la anulac¡ón, según las circunstanc¡as."

{844100 DOC v.1)Págrna 15 de 34
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De la lectura del mencionado articulo, se pueden extraer los elementos

característicos que el just¡ciable debe tener en cuenta al momento de resolver

una controversia en la que se alegue existencia de vicios de la voluntad, y que

pasamos a detallar;

Af hacer referencia a fundado temor. el legislador da a entender que §9

debén tratar de nazas c¡ertas v exoresas de la réal¡zación de un

da[g, que terminé generando en el agente la convicción de que no acceder

a lo requerido tendrá como consecuencia inmed¡ata y directa la

configuración de un daño.

Las amenazas, ciertas y expresas, tienen que estar planteadas contra el

propio agenle o contra uno de sus lamiliares (según los grados de

parentesco indicados en la norma). Es decir, qulen eterce el acto de

inlimidació {coacciónl debe referi exDaesamente al nte o e úño

de sus fam¡liare ádv¡rt¡endo la real¡zac¡ón de deño inm¡nente

Las amenazas, ciertas y expresas, tienen que formularse contra un bien

especifico del agente o de sus familiares, haciendo entender que éste se

perderá de no acceder a lo requer¡do.

Teniendo en consideración no sólo la pertinencia de la aplicación del artículo

215' del cód¡go Civ¡|, sino también la forma en que debe ser interpretado,

debemos analizar si es que el criterio de la Segunda Sala Laboral Permanenle

de Lima coinc¡de con lo dispuesto en el citado artículo.

Respecto al argumento (i), el que nuestra empresa haya inic¡ado un

proced¡miento de desoido contra el demandante orev¡amente a la

suscrioción de la carta de renunc¡a no Duede ser entend¡do como uña

amenaza c¡erta v expresa. En efecto, no sólo porque nuestra empresa venía

elerciendo de manera regular un derecho (esto lo desarrollaremos en extenso en

el siguiente acápite), sino porque además la decisión de despedir o no al

trabajador dependía de lo que hubiera argumentado en su carta de descargos.
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No es posible asumir que el procedimiento disciplinario concluiría con el despido

del accionante por el sólo hecho de que éste se inició. En tal acción no existe

Lrña amenaza, sino la simple ejecución de una potestad otorgada legalmente.

Recordemos que la man¡testac¡ón de eiecuc¡ón de un daño debe ser

expresa, Pues bien. ello no Duede infer¡rse del solo hecho de oue nuestra

empresa haya cursado una carta de imputación de laltas qraves. El

demandante debió acreditar fehacientemente que nuestros funcionarios lo

amenazaron con despedirlo si no firmaba la carta de renunciai sin embargo ello

no ha ocurrido. La sentencia de visia se basa en meras suposiciones que

denotan ser¡os estereotipos sobre cómo se considera que es el empleador en el

Perú.

En relación al argumento (ii), tampoco puede afimarse que la presencia del

trabaiador en las of¡c¡nas del empleador constituye elemento suf¡c¡enle

Dara alirmar sin duda alquna oue dentro de ellas fue amenazado.

coaccionádo o violentado oa suscr¡b¡r la carta de renunc¡a

Lo relevante es lo que se le haya manifestado expresamente, lo que,

evidentemente, no puede ser inferido por el lugar en el que se haya suscr¡to el

acto luridico cuestionado. De aceptarse el criterio de la Segunda Sala Laboral de

Lima, ésta debió ¡ndicar en qué locación se debe firmar una carta de renuncia

para que no se cuestione la man¡festación de voluntad del trabajador. Claro está

que aplicar dicho criterio resulta un despropósito, pues éste no guarda relación

con la definición prevista en el artículo 215" del Código Civil.

Respecto a¡ argumento (i¡i), Dara efectos de determ ¡nar si una Dersona fue

coacc¡onada o intimidada Dafa suscribir un documento no resulta relevante

averiouar ouién lo redactó

En efecto, existen cientos de casos en los que una persona firma su carta de

renuncia, contrato de kabajo, convenio de cese por mutuo disen§o u otro

documento sin que haya sido él qu¡en lo redactó, pero ello no significa que no

esté de acuerdo con el contenido del documento. Y ello es así, pues si no está
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conforme con lo señalado en el documento que ¡e requieren que firme,

srmplemente se nrega y no ocurre nada más

Si es que se quiere verificar si hubo intimidación, reiteramos, se debe indicar

claramente si hubo una amenaza cieda de daño al fabajador o alguno de sus

familiares; pero ello no está vinculado al hecho de si el documento fue elaborado

por ambas partes o por una de ellas.

Sobre lo referido en el argumento (¡v), resulta absurdo (y evidencia una clara

Darcialización hac ia una Dos¡c¡ón) sostener que el demañdante fue

c nado e ¡ d umentos carta de renu

aceDtación) tienen la m¡sma fecha de emis¡ón

La Segunda Sala Laboral Permanente de Lima sostiene su tesis a partir de

aspectos tangenciales e irrelevantes si nos guiamos del texto del artículo 215"

del Código Civil. Y es oue puede haber intimidación v coacción ¡nclusive s¡

los documentos hubieran tenido fecha d¡st¡nta de emis¡ón. toda vez oue lo

relevante es demostrar si hubo una amenaza cierta v exDresa contra el

trabaiador o uno de sus famil¡ares de ser oasibles de un daño de no

acceder a lo demandado. Ello no ha ocurrido en el caso de autos

En relación al argumento (v), una vez más la Seounda Sala Laboral

Permanente de Lima. apl¡cando un criter¡o que no t¡ene sustento leqal.

alega la existenc¡a de ¡ntimidac¡ón y coacc¡ón por el hecho de que en la

carta de renuncia hubo un error ecanoqráfico V se qonsiqnó el año

"2006" en vez de "2007" ¿Acaso ello califica como una amenaza? ¿Cuál es el

daño que se puede extraer de ese hecho? S¡ un error de redacc¡ón será

cons¡derado como un acto de v¡olencia, entonces estamos deiando de lado

el texto del articulo 215' del Cód¡qo Civ¡l

Finalmente, en relación al argumento (vi), el oue nuestra empresa leqal¡zara la

carta de renunc¡a const¡tuve una oarantia más de su leoalidad. en vez de

confiourarse como un acto de lenciá- coacc¡ón e int¡midac¡ón Si es que

hubiera cuestionamientos sobre lo que realmente quiso el trabajador al momento
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de presentar la carta de renuncia, simplemente hubiéramos guardado el

documento con una firma s¡mple. Sin embargo, se procedió a legalizatla pata

que contara con un filtro adiclonal de validez.

No entendemos cómo la legalización notar¡al de un documento, y que hayamos

asumido el costo de la misma, puede §er considerado como coacción,

intimidación y violencia. De ese eventc no es pos¡ble extraer la amenaza cieria

que habría recibido el demandante. Y es que dicha situación no puede calificar

como int¡midac¡ón, coacción o violencia pues no se adv¡erte la existencia de una

amenaza expresa e inminente que permita concluir que la voluntad del actor fue

afectada. Ello no puede ¡nferirse, debe ser expreso.

Pese a la relevancia para este caso, la Segunda Sala Laboral Permanente de

Lima no ha aplicado el articulo 215' del Código Civil, guiándose más bien de

criterios extra legales para afirmar que el acior fue coaccionado para frmar la

carta de renuncia. De haber aplicado las dispos¡ciones del referido articulo, se

hubiera determinado indub¡tablemente que el caso de autos no hubo

intimidación, coacción ni v¡olencia.

De este modo, queda acreditado que la Segunda Sala Laboral Permanente de

Lima no ha aplicado lo dispuesto en el art¡culo 2'15" del Código civil, obviándolo

totalmente a pesar de su pertinencia para resolver el caso de autos. Esta

situación, evidentemente, debe ser corregida por la Corte Suprema, procediendo

a aplicar lo regulado en el mencionado artículo.

Por lo expuesto, solicitamos a la Corte Suprema que declare FUNDADO el

presente recur§o.

3. TERCERA CAUSAL: INAPLICACIÓN DEL ARTíCULO 217" OEL CóDIGO

En el considerando 5.7 de la sentenc¡a de vista, la Segunda Sala Laboral

Permanente de Lima señala que la carta cle renuncia §uscr¡ta por el demandante

no represeñtaba su intención de renunciar de manera libre y espontánea, toda
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vez que a esa fecha se habia iniciado un procedim¡ento de despido contra el

actor. Así, para dicho colegiado tal situación constituye un supuesto de

intrmidación que anula la validez de la carta de renuncia.

Frente a ello, debemos resaltar que para determinar que el procedimiento de

despido constituye un supuesto de intimidación (coacc¡ón y/o violencia), la

Segunda Sala Labora¡ Permanente de Lima no ha tomado en consideración lo

dispuesto por el artículo 217'del Código Civil, el cual señalai

"La amenaza del ejerc¡c¡o regular cle un derecho y el s¡mple temor
reverenc¡al no anual el acto"

Dártes de la relación llaboral o c ivil) eiercs una acción a a cual t¡ene

derecho Dor d¡s ición de nuestro ordenamiento- no considerarse

como un acto de ¡ntim¡dación aunque ello oeneré ¡ncent¡vos para que su

conttáDárte se comDorte dé determ ¡nada forma

Pues bien, lo que corresponde ahora es verificar si el ejercicio de la facultad

disciplinaria de nuestra empresa constitLye un derecho reconocido por nuestro

ordenamiento. Para tal efecto, nos debemos remitir a lo dispuesto en el TUO de

la Ley de Product¡vidad y Competitividad Laboral, aprobado med¡anle Decreto

Supremo N" 003-97-TR (en adelante, LPCL).

Al revisar la referida norma, tenemos que su artículo 9. dispone lo siguiente

'Atliculo 9.- Por la sub ción. el trabaiador Drésle sus se¡vtcros
de su e facul

normar reglamentariamente las labores, d¡ctar las órdenes necesarias
para la ejecuc¡ón de las n¡smas, y sancionar disc¡Dlinariamente.
denlro de los de la razonabilidad- infracción o
incum,.limienlo de las obl¡oaciones a caroo del trabaiador

El empleador está facultado para ¡ntroduc¡r camb¡os o mod¡ficar turnos,
días u horas de trabajo, asi como la forma y modal¡dad de la prestac¡ón
de las labores, dentro de criter¡os cle razonabil¡dad y ten¡endo en cuenta
las necesidades del centro de trabajo-"

{844100 OOC v 1)Páqina 20 de 34

La Corte Suprema advertirá que d¡cho artícu¡o deja en claro que si una de las



El referido art¡culo desarrolla los alcances del poder de dirección que tiene todo

empleador respecto de sus trabajadorcs, dejando claramente establecido que

forma parte del ejercacio reguiar del poder de dirección, el que el empleador

imponga las medidas discipl¡narias correspondienles cuando un trabajador

incurre en una falta laboral.

Más adelante, y desarrollando la forma cómo debe ejercerse Ia facultad (el

derecho) de sancionar disc¡plinariamente, el articulo 22" de la LPCL señala:

Articulo 22.- Para el desp¡do de un trabajadof sujeto a régimen de la
actividad privada, que labore cuatro o más horas diarias para un mismo
empleador, es indispensable la existenc¡a de causa justa
contemplada en la ley y debidamente comprobada. La causa justa
puede estar relacionada con la capacidad o con la conducta del
trabajador. La demostrac¡ón de la causa corresponde al empleador
dentro del proceso Judic¡al que el trabajador pudiera interponer para
impugnar su despido.

La norma señalada precisa que el empleador podrá ejercer su facultad

disciplinaria, aplicando la sanción del despido, siempre que exista una causa

justa debjdamente comprobada. A efectos de garantizar el derecho de defensa

del trabajador y evitar arbitrariedades, los articulos 31', 32" y 33" de la LPCL

regulan el procedimiento que se debe seguir para despedir por causa justa a un

kabajador, y que se inicia con la notificación de la carta de imputación de faltas

graves.

En atención a lo relatado, podemos conclu¡r indubitablemente que !9d9
t¡aña -l .l6ra- hodee ercer su cl tnana

disDoniendo el deso¡do de un traba dor. siemDre que hava cumDlido con

el procedim¡ento de despido previsto leqalmente

Siendo ello así, cuando nusstra emDresa ¡nic¡ó el p¡ocedimiento de despido

contra el demandante , notificándole la carta de imputación de faltas graves,

ESTABA HACIENOO USO REGULAR DE UN DERECHO PREVISTO EN

NUESTRO ORDENAMIENTO. Por ende , el que el actor haya suscrito !a carta de
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renuncia durante dicho procedimiento no puede ser considerado como



Aplicar el criterio de la Sequnda Sala Laboral Permanente de Lima

imDlicar¡a restrinqir arb¡traria e ileqalmente la facultad disciplinar¡a de la

oue qoza todo emoleador; dado que nuestra empresa no podría hacer uso de

ese derecho si es que el trabajador tiene las intenciones de renunciar, pues

luego se nos acusaría de haberlo intimidado y coacc¡onado. Ello resulta absurdo

e inaceptable, toda vez que as¡gnan una connotación ilegal al ejercicio regular de

un derecho.

Pese a la claridad y pertinencia de lo dispuesto en el artículo 217'del Código

Civil, la Segunda Sala Laboral Permangnte de Lima no ha aplicado lo señalado

en dicha norma, generando que indebidamente se considere que el haber

iniciado el procedimiento de despido contra el demandante antes de que

suscribiera su carta de renunc¡a constituye un acto de intimidación y coacción.

Así, queda demostrado que la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima no ha

aplicado lo dispuesto en el artículo 217'del Código Civil, obviándolo totalmente

a pesar de su pertinenc¡a para resolver el caso de autos. Esta situación,

evidentemente, debe ser correg¡da por la Corte Suprema, procediendo a aplicar

lo regulado en el mencionado art¡culo.

Por lo expuesto, solicitamos a la Corte Suprema que declare FUNDADO el

presente recurso.

ORDENADO DE LA LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD

LABORAL, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO N'OO3-97.TR.

Además de ordenar la reposición del demandante por supuestamente haber sido

victima de un despido fraudulento, la Segunda Sala Laboral permanente de Lima

ha dispuesto que se le pague al demandante las remunerac¡ones devengadas

generadas desde su fecha de cese
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intimidación, coacción o violencia, toda vez que nueska empresa simplemente

venía actuando conforme le permite la Ley.

4. CUARTA CAUSAL: INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 5' DEL TEXTO ÚNICO



En síntesis, el criterio expuesto por la Segunda Sala Laboral Permanente de

Lima está determinando de manera expresa, que el pago de remuneraciones es

procedente incluso cuando no ha meoiado prestación efectiva de servicios.

Esta medida dispuesta por la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima sobre

los alcances de la remuneración -que sea procedente aún cuando no se ha

prestado servicios efect¡vos- implic¿¡ desconocer e ¡naplicar la definición de

remuneración recogida en el articulo 6' de la LPCL.

Si bien es cierto, a lo largo de la referida sentencia de vista no se hace mencron

expresa al artícu¡o 60 de la LPCL señalando que pretenda "rebatirlo o

interpretarlo", de una lectura del considerando 5.16, se puede concluir que esta

omisión no se debió a la impertinencia de dicho artículo para resolver la materia

de controversia del proceso, sino que fue tendenciosamenle omitido pese a su

relevancia.

Siguiendo esta línea, se observa cómo Ia Segunda Sala Laboral permanente de

Lima no aplica la norma que regula la defi¡ición de remuneración. para ello,

pretende sustentar sus al¡rmaciones aludiendo que para desincenljvar a los

empleadores a despedir fraudulentamente a sus trabajadores, resulta

conveniente otorgar además de la reposictón e¡ pago de remuneraciones

devengadas.

En atención a ello, queda claro que nos encontramos ante una inaplicación del

articulo 6' de la LPCL, el cual establece que "const¡tuye remunerac¡ón el
integro de lo que el trabajador percibe Dor sus se¡v¡c¡os,l Es decir. no resulta
posible conceder el pago de remuneraciones devengadas a favor de un
trabajador si es que no hubo prestación de servicios de por medio

El referido articulo 6", concordado con el artículo 5.6 del mismo cuerpo

6 El .rnrculo 5" det TUO det D Leg 728 señata ,Los serviak)s pan ser cte naturaleza taboraj deben setprc<r1oos en toma pe.san¿ly drec¡a soto pot enmbajadot cono person¿ naht¿t
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normativo, claramente establece que la remuneración es la contraD.estación



oor los servicios orcstados en fo a oérsonal v directa solo Dor el

traba¡ador como persona natural

Esta vinculac¡ón es deflnida del mismo modo por la doctrina especializada

'Un trabajo a la vez productivo y por cuenla ajena es, por tanto,

necesariamente remunerado o retr¡bu¡do, s¡endo la remuneración o

retr¡buc¡ón la compensación que necesar¡amente ha de dar el

ces¡onar¡o por los ¡rutos que se le ceden".7

"La prestac¡ón del trcbajo subordinado y la remunerator¡a eslán
refer¡das, una a otra, como preslaciones reciprocas, y por ello se

cal¡Í¡ca a la relac¡ón de trabajc' como sinalagmát¡ca o de cambio, puesto

que su l¡pic¡dad consiste, precisamente, en el cambio de trabaja

subordinado por una retr¡bución o salar¡o. Y cada una de estas
pre§laclones func¡ona, por lo tanto, como conlraprestación respeclo
de la otra.'a

Queda asi evidenc¡ado que la remunereción es eI Daoo oor el serv¡cio
ñó?c^ñrl w ái,Á c reali el ador a favor del em ador por

consiguiente ella solamente se genera en tanto exista una prestación c¡erta,

real o efect¡va de los servicios;y no cuando tal prestación sea ficta,

imaginaria, querida, deseada pero no cumplida. A partir de esta conclusión

resulta claro que la reg la es: "hay remuneración s¡ hav Drestac¡ón efectiva de

servic¡os".

A partir de lo señalado, resulta claro tar¡bién que las excepciones a dicha regla

-corresponde remuneración sólo si hay prestación efectiva de servicios-
solamente pueden operar mediante ley expresa que las establezca, tal como

ocurre con el artículo 40'de la LPCL (para el caso del despido nulo) y el artículo

12'del Decreto Legislativo 713 (para el cómputo del récord vacacional). PERO
ES EXCEPCIóN NO SE ENCUENT PREVISTA PARA LOS SUPTA ESTOS
DE RE ICIÓN POR DE SPIDOS FRAUDU LENTOS O INCAUSADOS

- 
M tnuFt At ONSO OL EA. De.ecna det Trabatr'. t 1 Edtc¡ol. Madnd tglg p 34" JDslo LOPEZ El Salano, en tnslitucrcnes de derecho del trabato y de la seguidad sac¡at", Méxtco,
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A diferencia de los efectos del despido arbitrario (incausado o fraudulento), 9!
ún¡co desp¡do que leqalmente qenera el derecho al paqo de las

remuneraciones devenqadas es el desg¡do nulo, el cual §e produce cuañdo el

empleador incurre en alguna de las causales previstas taxativamente en el

artículo 29o de la LPCL, n¡nguna de las cuales ha sido sustenla para la orden de

reposición del actor.

Cabe señalar que dichas excepciones no pueden ser aplicadas por analogía a

otros supuestos conforme a lo establec¡do en el artículo lV del Título Preliminar

del Código Civil que señala gue'La ley que establece excepciones o restringe

derechos no se apl¡ca por analogia.'

En ese sentido, la excepción del ártículo 40" de la LPCL, que reconoce el pago

de remuneraciones devengadas únicamente en el caso de haberse ordenado la

reposición derivada de una demanda de nulidad de despido no Duede

aolicelse aná looamente al caso de las reDosiciones derivadas de un

desp¡do fraudulento, como es el caso de autos

da Sala Labora ima d
oue no hev norma alouna en nu ordenam¡ento oue onozca el

derecho de la Darte demandante a Dé ¡b¡r las remuneÉciones devenoadas

fecha d re n de un

fraudulento , pues durante ese lapso de tiempo no hubo prestación efectiva de

servtctos

En conclusión, es evidente que la Segunda Sala Laboral permanente de Lima no

ha aplicado lo dispuesto por el artículo 60 citado y las normas concordantes,

pues los fundamentos expuestos en Ia sentencia son abiertamente contrarios a

lo establecido por dicha norma.

Lo correcto es la aplicación del artículo 6. de la LPCL en el sentido de que un
trabajador so¡amente generará remuneraciones cuando medie prestación
personal, directa y efectiva de sus servicjos a favor de su empjeador, §dyg.]gs
situ ¡ones de exceDc¡on expresame
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recono sen la lev

Siendo así,



mater¡a, dentro de las cuales no se encuentra la Leposic¡ón por desp¡do

5.

fraudulento

Por lo expuesto, queda claramente establecido que se ha incurrido en una

inaplicación de una norma sustantiva pertinente para el caso de autos, por lo que

corresponde que el presente recurso sea declarado FUNDADO.

gu!NIA_9A!J§4!: APLrcAcróN TNDEBTDA DEL ARrícuLO 29" DEL TEXTO

úNtco oRoENADo DE LA LEy DE pRoDUcftvtDAD y cotl[pETtnvtDAD

LABORAL, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO N' OO3-97.TR.

En el considerando 5.'16 de la sentencia de vista, y a efectos de justificar el

otorgamiento de remunerac¡ones devengadas, la Segunda Sala Laboral

Permanente de Lima ¡ndica: "(...) a nuestro cr¡ter¡o, debido a la relevanca

constitucional del desp¡do s¡n causa y sin motivación, llevado a cabo por la

demandada, que lo asemeja al despido nulo del atlículo 29" del D.S. 003-91-TR

En otras palabras, la Segunda Sala Laboral Permanente de Lima ha aplicado a

un supuesto desp¡do fraudulento las disposiciones previstas para los casos de

despido nulo, para así conceder el pago de remuneraciones devengadas.

La aplicación noÍmativa realizada en la sentencia de vista resulta contraria a

derecho, toda vez que transgrede lo dispuesto en el articulo lV del Titulo
Preliminar del Cód¡go Civil que señala que .La /ey que eslablece excepciones o

reslringe derechos no se aplica pot anatog¡a". LEGAL MENTE. no es posible

extender los efectos iuridicos del desp¡do nulo al desp¡do fraudulento

Nuestro ordenamiento jurídico ha previsto en el adículo 40" de la LPCL que
cuando se declare la nulidad de un despido, corresponderá que se ordene la
reposición del trabajador afectado, así ,:omo el pago de las remunerac¡ones
devengadas. Tal consecuencia jurídica sólo es aplicable a los suD stos

tos Ieqal v at¡vamente en ulo 29" de la cL. Pues bien,
dichos supuestos son los siguientes:

el artíc
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Añiculo 29.- Es nulo el desp¡do que tenga por motívo:
a) La af¡l¡ac¡ón a un sind¡cato o la pa¡l¡cipac¡ón en activ¡dades
s¡nd¡cales;
b) Ser candidato a represenlante de los lrabajadores o actuar o haber
actuado en esa cal¡dad;
c) Presenlar una queja o pa¡1¡c¡par en un proceso contra el empleador
ante las autoidades compelentes, salvo que conf¡gure la Íalta ghve
contemplada en el ¡nciso f) del Aticulo 25;
d) La disciminación por razón de sexo, raza, rel¡gión, op¡nión o ¡d¡oma;
e) El embarazo, s¡ el desp¡clo se produce en cualqu¡er momento del
período de gestación o denlro de los 90 (noventa) d¡as posteriores al
parlo. Se presume que el despido t¡ene por mot¡vo el embarazo, s¡ el
empleador no acred¡ta en esle caso /a ex¡stenc¡a de causa justa para
desped¡r. Lo d¡spuesto en el Fresente ¡nc¡so es aplicable s¡empre que el
empleador hub¡ere s¡do not¡frcado documentalmenle del embarazo en
forma prev¡a al desp¡do y no eneNa la facultad del empleador de
desped¡r por causa justa."

Como se observa, dentro de los suDuestos de spido nulo no se encuentra

el desp¡do fraudulento lmotivo por el cual se ha ordenado la repos¡ción del

actorl.

Así, para efectos del caso de autos, la invocación v aplicac¡ón de los efectos
leoales de los artículo 29' v 40' de la LPC L resulta indebid pues al

erse so ncia de u des ulen

dían a ti rma ra los gs ¡d mas

aún si la finalidad de ello es solo des¡ncentivar que los empleadores electúen

ese tipo de despidos

Por ende, corresponde que se declare FUNDADO el presente recurso, al

encontrarnos ante un caso de aplicación Ce indebida de una norma sustantiva, lo
que debe ser corregido por la Corte Suprema.

PRELTMTNAR DEL cóDtco ctvtL

El articulo lV del Títuto preliminar del Código Civil establece que
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6, SEXTA CAUSAL: INAPLICACIÓN DEL ARTíCULO IV DEL TíTULO



'La ley que establece excepc¡ones o restr¡nge derechos no se apl¡ca por

analogia."

La Segunda Sala Laboral de Lima llega a la conclusión que corresponde el

reconoc¡miento de remuneración devengadas por el lapso que no hubo

prestación efectiva de servicios por cuanto debe asemejarse el cese del

demandante al despido nulo.

Ya hemos visto que la regla sobre remunerac¡ones está contenida en elarticulo

6" de la LPCL y que la misma atribuye el pago de remunerac¡ones solamente si

media prestación personal, directa y efecliva de serv¡cios. Esa es la regla.

Frente a esa regla se liene la excepc¡ón del artículo 40'del TUO de ta LPCL

que reconoce el pago de remun€raciones devengadas únicamente en el caso

de haberse ordenado la reposic¡ón derivada de una demanda de nulidad de

desp¡do.

Por consigu¡ente, la excepción del artículo 40' de la LPCL --{ue reconoce et

pago de remuneraciones devengadas-- no puede apl¡carse análogamente ai

caso de las repos¡c¡ones derivadas de despidos no previstos en el artículo 29.
de la LPCL.

Siendo así, la Segunda Sala Laboral de Lima debió haber observado la vigencra

del artículo lV del Titulo Prelminar del Código Civil y, consecuentemente, en

aplicación de este art¡culo del Cód¡go Civil, debió rechazar la extensión del

reconocimiento de las remunerac¡ones devengadas a los casos de
reposic¡ones derivadas de despidos no previstos en el artículo 29" de la LpCL.
Ello debió haber sido así, por cuanto la excepción que const¡tuye el artícuto 40"
de la LPCL no puede ser aplicada por analogía a otros supuestos distintos a tos
casos de nulidad de despido

SÉTIMA CAUSAL: CONTRAOICCIóN CON OTRAS RESOLUCIONES
EXPEDIDAS POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA

7
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RESPECTO DEL PAGO DE REMUNERACIONES DEVENGADAS,

VINCULADA CON LA CUARTA. QUINTA Y SEXTA CAUSAL PRECEDENTE,

En adición a los acáp¡tes precedentes, es pertinente señalar que la Segunda

Sala Laboral Permanente de Lima ha infringido la doctrina jurisprudenciaj

establecida por la Corte Suprema de Justicia de la República respecto al pago

de remuneraciones devengadas por periodos dejados de laborar a consecuencra

de un despido que no califique como despido nulo.

En efecto, el Colegiado no ha observado el precedente establecido por la Sala

de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia

de la República en la Casación Laboral N" 2582-2009-Arequipa de fecha '19 de

septiembre de 2011 , en la cual se sostuvo lo siguiente:

"QUINTO: Ha quedado establec¡do en aulos que la demandante fue
desped¡da arb¡trar¡amente (..., advitliéndose que el Coleg¡ado Supeior
a efectos de amparar la presente demanda de pago de remuneraciones
dejadas de perc¡b¡r duranle el t¡empo que duró el cese apl¡ca to
establecido en el tercü páffafo del atl¡culo 34. del Texto único
Ordenado del Decreto Leg¡slat¡vo N' 728, Ley de product¡v¡dad y
Competitiv¡dad Laborcl que textualmente señala: "En /os casos de
desp¡do nulo, si se declara fundada la demanda el trabajador será
repuesto en su empleo, salvo que en ejecuc¡ón de sentenc¡a, opte por ta
indemn¡zac¡ón eslablec¡da en el Añ¡culo 3tr". As¡mísmo suslenla su
dec¡sión en el aft¡culo 40" de la m¡sma norma que dispone:,Al declarar
fundada la demanda de nul¡dad de desp¡do, eljuez ordenará el pago de
las remuneraciones dejadas cle perc¡b¡r desde la Íecha en oue se
produjo, con deduccón de los peüodos de ¡nactiv¡dad procesal no
imputables a las pañes."; y en to señalado en el añiculo 54" del
Reglamenlo de la Ley de fomento at empleo, aprobaclo por decreto
supremo N" 001-9lTR, el cual establece: el per¡odo de¡ado de taborar
por el trcbajador en caso de despido nulo, seré cons¡dera()o como de
frabajo efect¡vo para todos los f¡nes ¡ncluyendo los incrementos que por
ley o convenc¡ón colect¡va le hub¡eran correspond¡do at traia¡aaor
excepto para el record vacac¡onal.

(.)

"SEPTIMO: Que, en ese sentido, y
es osi en

efa
ona ,os de

mas no en

la

cle

s
¡bir

la
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/os casos de repos¡c¡ón ccmo consecuenc¡a de una acción de amparo
(...)" (énfasis agregado)

Asimismo, el Colegiado tampoco reparó en el criterio establecido por la Sala de

Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia en

la Casac¡ón Laboral N" 2712-2009-Lima de fecha 23 de abril de 2010, la cual

señala:

"CUARTO: La pañe deman(lante pretende que se ¡dent¡f¡que el carácter
rest¡tulor¡o del proceso de amparo con /os efec¿os que el desp¡do nulo

t¡ene en nuestra teg¡stac¡ón laboral en lorno al pago de los

remuneraciones devengadas, ident¡ficac¡ón que resulta errónea dada la

naturaleza jurídíca de cada ¡nstituc¡ón, s¡n perju¡c¡o de sus diferencias
prácticas, ya que el proceso de amparo se encuentra refer¡do a la
rest¡tución de un derecho subiet¡vo especif¡co, m¡entras que el proceso

de nut¡dad se refiere, valga ta redundanc¡a, a la nul¡dad de un acto de

desp¡do, siendo por lanto las pretensiones que se deducen en cada

caso de índole dist¡nta.

QUTNTO: En tal sentido el marco legal es sumamente claro ya que
los artículos 29 y 40 del Decrcto Supremo No 003 '97'TR, TUO del
Decreto Legislativo No 728, regulan la nul¡dad de desPido y sus
consecuencr¿rs, s¡n embargo ninguno de los hechos iurídícos
relevantes acred¡tados en aufos versan sobre nul¡dad de desp¡do.

()

DÉClMo: En ese orden de ¡deas, s¡b¡en es cieio la reposición real en
el cenlro laboral satisface et derecho a prestar la fue¡za de trabaio,
no crea una licción Íetroacüva de labores presfadas durante el
per¡odo de ausenc¡a, lrente a la cual pudiera sutg¡r la obligación de
pago remunerativo, no rcsultando apl¡cable por analogia el caso de
la nul¡dad de despido, tal como lo establece el a,Ticulo 4 del Título
Preliminar del Cód¡go Civil, dado que dicha nulidad se encuentra
regulada por normas excepcionales.

DECIMO PRIMERO: La Corle lnteramericana de Derechos Humanos
con fecha treinta y uno de Enero del dos m¡l uno em¡tió sentenc¡a en el
caso de repos¡c¡ón de mag¡strildos del Tr¡bunal Const¡tuc¡onal Peruano
y establec¡ó que el Estado Peruano debia ¡ndemn¡zar a las mag¡strados
repuestos en sus /abores, tomando como uno de los cr¡ter¡os para el
efect¡vo resarc¡m¡ento /os sa/arios y prestac¡ones dejados de perc¡bir,
sin peiu¡c¡o de lodos ios daños que se acred¡ten deb¡damente y que
tuv¡eran conex¡ón con el hecho dañoso const¡tu¡do por la ¡legal
declarac¡ón de excedenc¡a-
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DÉclMo SEGUNDo: cabe nenc¡onar oue

naturaleza del D rocéso da amDato: en ese sen es necesaío

coÍfelato la e de lrabaio brindada Dor el trabaiador al

enfalizar oue no exisle derecho a remunetaciones oor el período

no taborado, va due conforme a los afticulos 24 de la Constiluc¡ón
Poliaica del Estado v 6 del Texto Unico Ordenado del Decrelo
Leqistativo N' 728. Lev de Productiv¡dad v ComDetitividad Laboral.
aprobado por et Decrclo Su!,remo No 003-97'TR, se concluve que el
derecho a una remuneración eduitat¡va v suficiente que t¡ene como

c el adículo 6 del

se ha confiourado en el Dresente caso Dor paáe del trabaiador
durante el liemDo doiado de laborar: ¡nterpretac¡ón que es

concordante con el cr¡ter¡o del Tr¡bunal Consl¡tuc¡onal al respecto en

casos arálogo§, lo cual no ¡mpl¡ca negar que efect¡vamenle pueda

ex¡st¡r clara veros¡m¡l¡lud sobre la existenc¡a de daños al ¡mpedirse el
ejerc¡c¡o de /os derechos del trabajador, /os mlsmos que deben ser
evaluados e ¡ndemn¡zados, según /os hechos de cada caso concreto y
anle el Juez y vía proced¡mental predeterm¡nados por Ley para d¡cha
pretens¡ón, razones por todas las cuales el recutso de casación deviene
en iundado". (Énfas¡s añad¡do)

De igual forma se ha pronunciado la Sala de Derecho Constitucional y Social

Permanente de la Corte Suprema, med¡ante la Casación No 5366-2012-

Lambayeque de fecha 8 de jul¡o de 2013, en la que se indicó lo siguiente:

'§EQllry9Q,' En el prcsente caso, se ha reconoc¡do al demandante el
pago de remunerac¡ones devengadas por el tiempo que med¡ó entre su

despido, ocurrido el trece de dic¡embre de dos m¡l s¡ete y su reposic¡ón

en el centro de tñbajo (qu¡nce de set¡embre de dos mil d¡ez), produclo

de un mandato proveniente de un proceso de amparo en el que se

determ¡nó la ex¡stencia de un Cesp¡do ¡ncausado. Para tal efecto se han
esbozado argumentos que respaldan dicha pos¡ción, pud¡endo
resumirse: ¡) la apl¡cac¡ón del adiculo l del Cód¡go procesal

Const¡tuc¡onal, que señala gue /os procesos const¡tucíonales t¡enen por
f¡nalidad proteger los derechos const¡tuc¡onales, reponiendo las cosas al
estado anter¡q a la v¡olac¡ón o amenaza de v¡olación de un derecho
const¡tuc¡onal; razón pot la que s¡endo ello asi, no solo debe entenderse
que la protección de los derechos const¡tuc¡onales se agola con la
repos¡c¡ón del trabajador en su pueslo de trcbajo, sino que parc
considerarse la restituc¡ón eÍec!¡va de este derccho, se debe proteger
todos los derechos que el agr¿tv¡ado padeció a consecuenc¡a de esa
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v¡olac¡ón, como es la pérd¡da de su remunerac¡ón y otros benef¡c¡os

económ¡cos especif¡cados por ley: ii) la apl¡cación del a¡liculo 11 del
Decreto Supremo M 003-97-TR, conjuntamenle con los principios de

¡ndub¡o pro operario, a l¡n de concluir en que el per¡odo de desp¡do

ca f¡ca como uno de "suspens¡ón ¡mpeiecla"; y, ii¡) la apl¡cac¡ón del
supuesto jur¡dico del adículo 40 del Decrelo Supremo M 003-97-TR,
atend¡endo al pr¡nc¡pio iura nov¡t cur¡a recog¡do en el aiículo Vll del
T¡lulo Prelim¡nar Cód¡go C¡v¡l a fin de "extendef los efectos del desp¡do
nulo al presenle caso.

IEBSEBq.: Este Supremo lr¡bunal est¡ma que el razonam¡ento antes
presentado no resulta coneclo. En Ninc¡p¡o porque la extensión de los
alcances de los añiculo 11 y 40 del Decreto Supremo N'003"97.TR,
son normas oue establecen excepciones: es decir, se Drevén como
supuesfos de pago de ramuneraciones por periodos no laborados
a aquellos considerados Dor nuestfa leaislac¡ón como periodos de
suspensión imoerfecta v además para los casos del desq¡do nulo,

como tales en dicha condición de
aplicables por extens¡ón i¡úerpÍetativa ni Dor analodia en olros
supuesto en los due no med¡e aulorización exDresa,
Íundamentalmenle Dorque, el Daoo de los devendados única v
é*ceo Drocede en e, suDuesfo esDecil¡co previslo en
norma: tal como lo eslablece el a,ticulo lV del filulo Preliminar del
Códioo Civil: v oue además i.ntp¡de al aplicación de dichos
e¡liculos e un s uDuesto disím¡1. En tal senlido, se ver¡f¡ca entonces la
¡nlracc¡ón a la norma denunciada en el l¡teral b) y c), reseñado supra,
razón por la que debe declararse tundado el recurso de casación en
eslos ex¿remos.

Siguiendo esa misma línea jurisprudencial, se ha pronunciado la Sala de

Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema, mediante la

Casación No 992-201 2-Arequipa de fecha 3 de septiembre de 2012, en la que se

indicó lo siguiente:

"OC|AVO: Que, la reposición real en el cenlro laborar sat¡sface el
derccho a estar ]a luetza de trabajo. no qea una frcción retroact¡va de
laborcs presladas durcnte el pe odo de ausencia frcnte a la cualpud¡era suryi la obtigacion oe pago rcmunerativo no resultando
apl¡cable por analog¡a elcaso de la nutidad de despido enlanlosebata
de una norma excepc¡onal, talcomo to estaOtece ét ai¡cuto l" det fnijto
Prel¡m¡nar del Cód¡go Civil
NO)/ENO: Que, por otro lado, et atl¡cuto 11" de ta Ley de productiv¡dad
y Compet¡t¡vidad Laboral, Decreto Leg¡stat¡vo l2q senab qii:-iá
suspende el conlralo de trabajo cuando cesa lemporalmiente la
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obl¡gac¡ón del trabajador de prestar el seNic¡o y la del empleador de

pagar la rcmunetación respect¡va, sin que desaparezca el vinculo

laborat- Se suspende, ta¡nbién, de ñodo ¡mperfecto, cuando el
empteador debe abonar rer¡'¡unerac¡ón sin contrcpreslac¡Ón efect¡va de

tabores'- De acuerdo al pr¡nct¡p¡o antes destacado, cabe conclu¡r que en

el pÍesente caso no ha operado una suspens¡Ón ¡mpeiecta del conlrato
de trabajo, pues no es posrb/e considerar un símil con la l¡gura iurid¡ca
conoc¡da en la doclrina laborcl como suspens¡ón impeiecta del contrato

de trabajo, en tanto que la rccurrida om¡te considerar la naturaleza del
proceso de ampato y ul¡l¡za instrumentos de analogía que no son

viables en este caso.
(. )
IJNDEC|MO.- Que, s¡endo asi, es necesario puntual¡zat que no ex¡ste

derecho a remunerac¡ones por el período no laborado, ¡nterprelac¡Ón

que tamb¡én es concordante con el criter¡o del Tríbunal Constituc¡onal

respecto de este derecho constiluc¡onal (...)"

Como se puede observar, la Corte Suprema de Justicia de la República ha

concluido que no es posible aplicar los efectos del despido nulo, relativos al pago

de remuneraciones devengadas durante el periodo no laborado a consecuencia

del mismo, a los casos en que se ampare la pretensión de reposición como

consecuencia de la configurac¡ón de otro tipo de despido ilegal (pe. despido

fraudulento).

Eiectivamente, ello es así porque el pago de remuneraciones devengadas no

genera una ficción retroactiva de labores, sino que, por el contrario, se trata de

una obligación establecida expresamente por el articulo 40'de la LPCL para los

casos de despidos nulos En este sentido, a otra clase de despidos ilícitos que

no correspondan a los supuestos de oespido nulo no se les puede atribuir una

consecuencia no contemplada o establecida por ley.

Por esta razón, y sin perjuicio que hemos demostrado que no se presentan las

características de un despido fraudulento, si el órgano revisor ha cons¡derado lo

contrario, no podria disponer el pago de las remuneraciones dejadas de percibir.

Ello, pues, no se ajusta a ley, ni mucho menos a los precedentes fijados por la

Corte Suprema de Justicia de la República No obstante, y como hemos indicado

al inicio del presente acápite, la Segulda Sala Laboral Permanente de Lima

dispuso el otorgamiento de remuneraciones devengadas en un caso de despido

fraudulento aplicando las normas del despido nulo.
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En consecuencia, ha quedado demostrado que ¡a Segunda Sala Laboral

Permanente de Lima ha infringido los precedentes establecidos por la Corte

Suprema de Justicia de la República en la Casación Laboral N'2582-2009-

Arequipa, en la Casac¡ón Laboral N' 2712-2009-Lima, en la Casación N'5366-

2012-Lambayeque y en la Casación Labo?l 992-2012-Atequipa, por otorgar al

despido fraudulento una consecuencia jurídica que no se encuentra prevista por

ley.

Por lo expuesto, corresponde que el presente recurso sea declarado FUNDADO

POR TANTO:

A la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la

República solicitamos calificar los requisitos de fondo y, encontrándolos conformes, se

sirva declarar PROCEDENTE el recurso de casacióni y, pronunciándose sobre el

fondo se sirva declarar FUNDADO el recurso de casación, procediendo a casar la

resolución recurrida.

OTROS¡ DECIMOS: Que, cumplimos con adjuntar el arancel judic¡al por concepto de

recurso de casación, copias del presente escrito y cédulas de notificación suficientes

ANEI9§: Que, acompañamos en calidad de anexos los siguientes documentos

1. Casación Laborat N' 2582-2009-Arequipa

2 Casación Laboral N" 2712-2009-Lima

3. Casación N. 5366-2012-Lambayeque

4. CasaciónLaborat992-2012-Arequipa

ñE9, C^L ¡14000
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SEGI'NDA SAIA DE DERECHO CO ATITUCIOI|AL Y AOCIA' TRAITSITORIA
CORTE SUPREMA DE WSTTCTA DE LA REPÚBLICA

cAs^c¡ór LA'BoRAL ¡1. 725o.20L5
LIMA

hEüg¡actóll tl€ dogpldo
PROCF§O ORDII{A.R¡O

§!lIdl!{ E/ Co/egiado Supe¡ior se ¡á
prcnunc¡arlo sobtÉ hd ülalena ooe .o ha

s¡do ntaleia de o¡clensión cañlrcvn1¡eD|la el

Dincip¡o de cú¡qtueñc1a prccesal y en

inlrccc¡óo al contenida esencial .let debido

prcceso y debida nohvaclón coolorne a las

disros¡¿lo¿os do tos ¡hcisos j) y 5) del

Brtlculo 139' de la Conslilución Pol¡l¡ca dot

Lima, nueve de noviembre de dos milqu¡nce

VISTA; la causa número siete mil doscientos cincuenta, gu¡on dos m¡l quince,

guion LIMA, en audiencia pública de la fecha; ¡ntervin¡endo como ponente el

señor iuez supremo Yrivarren Fallaque, con la adhesión de los s€ñoros jueces

supremos Montes Mlnaya, Chaves Zapatef y Malca GuayluPoi con el voto en

singular del señor juez supremo Arévalo Vela, y producida la votación con

arreglo a ley, se ha emitido la sigu¡eme sentencia:

MATERIA DEL RECURSO:

del recurso de casación interpuesto por la demandada, Pluspqtrol

, med¡ante escrito de fecha veintitrés de marzo de dos m¡l quince,

que .n' fo setecienlos cincuenta y ocho a setecientos noventa y uno,

contra la Se ta de fecha veintisiete de enero de dos mil quince,

que corre en fojas setecienlos seis a setecientos treinta y cinco, que conr¡rmó

la Sentencia apelada de fecha catorce de setiembre de dos mil once, que corre

en fojas quínientos cuarenta y cuatro a quinientos sesenta, que declaró

infundada la demanda; en el extremo relerido a la nulidad del desp¡do alegado y

l-a. revocó declarando fundada la dema¡1da respecto a la reposición en el empleo

/'pot despido fraudulento; en el proceso seguido por el demandante, Rafasl

Rojas Rodriguez, sobre impugnación de despido.

/!' ' 
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SEGUT{DA §ALA DE DERECHO CO §IITUCIO}¡AL Y SOCI]IL TRA]ISITOR]A
CORTE §UPR.EUA DE .'USTICIA DE ¡,,/T REPÚAL¡CA

CASACIóIS I,ASORA¿ N' '125O.2OL5
LIIIA

l¡¡¡,ugD¡cló3 .1. .lc.ptdo
PROCESO ORDINÁRIO

CAUSALES DEL RECURSO

6, -mod¡ficado por la Ley N' 27021, denuncia las siguientes

recurso

Contravenc¡ón de las nomas que garant¡zan el derecho a la lutela

jur¡sdiccional efect¡va y al deb¡do proce€,o conforme a los inc¡sos 3) y 5)

del aftÍculo 139' de la Consthuc¡ón PolÍtica del Perú.

lnaplicac¡ón del aftículo 215" del Cód¡go C¡vil.

lnapl¡cac¡ón del afticulo 217" del Cód¡go C¡v¡|.

lnapl¡cación del adículo 6' det Texto (Jn¡co Odenado del DeÜelo

Legis/ativo N' 728, Ley de Product¡v¡dad y Conpet¡l¡vidad Laboral,

aprobado por DecÍeto Supreno N" 003-97-TR.

Apt¡cación ¡ndeb¡da det afti(:ulo 29" det Texlo Único Ordenado dot

Decrcto Leg¡slativo N' 728, Ley de Prcduct¡v¡ded y Compet¡t¡vidad

, aprobado por Decrelo Supromo N' 003-97-TR

tnapl¡cac¡ón del aftícülo lV del Título Prelim¡nar del Cód¡go Civil; y

Cont¡adiición con otras reso¡uc¡ones expedrdas por la Code Suprena

Jusl¡c¡e de la Rep()bl¡ca rospecto del pago de remunercc¡ones

v

dás.

CONSIDERANDO

Prlmefo: El recurso de casación reúne los requis¡tos de procedencia del

art¡culo 55'de la Ley Procesal de Trabajo, Ley N" 26636, modificado por el

art¡culo '1" de la Ley N'27021, y los requis¡tos de forma contemplados en el

artfculo 57' de la misma norma, siendo admitido por el Colegiado de Ia Segunda

Sala Laboral de la Corle Superior de Just¡cia de Lima, que corre en fojas

setecientos noventa y dos; correspondiendo a esta Sala Suprema pronunciarse

sobre si el recuEo cumple con prec¡sar las causales previslas en el artlculo 56"

y si reúne los requis¡tos de fondo exig9os en e¡ artículo 58" de la acotada Ley

Procesal delTrabajo.
..IIA tuiAHA,l\t,,\uit R! 3 4Lt)lvAR

9I:CRI:¡AR!A
n', \:¡.'.i,r1t:!rno., .fi,".:. 1)|¡! t t¡lritu,t'

2

La invocando el articulo 56' de la Ley Procesal del Trabajo,
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SEGUtrDA §ALA DE DER.ECHO CONST¡TUCIOIÍAL Y §OCIAL TRANSITORIA
CORTE §I'PR.E¡'IA DE JU§TICTA DE LA RIPÚBLICA

cAsAcIó[ LASoRAL ¡r. ',125o,-2016
LlIt!A

IEpugraotó¡ dé desptdo
PROCT§O ORDII{ARIO

n1 sión analizar s¡ durante el proceso sometido a su conocimiento se ha
'plido 

todas las garantías y derechos relacionados con la observanc¡a del

bido proceso contemplada en el inciso 3) del articulo 139' de la Constitución

Politica del Perú. Solo cuando esta Corte Suprema verilica el cumplimiento de

dichas exigencias, puede eiercer debidamente su§ facultades y competencias

que, en el caso laboral, le son asignadas por el artlculo 54'de la Ley N" 26636,

Ley Procesal del frabajo, deb¡endo por lo tanto exigir que en las causales

sometidas a su jurisdicción se respeten ciertas reglas esenc¡ales para conflgurar

so válido

recogr comor.causal contemplada en la Ley N'26636, Ley Procesal del

Tra ,o ; sln -embargo, esta Sala Suprema no puede soslayar que, tiene también

'. lu ame

cct n!

N,q Ll P /1 t:' I S A LD I v ln l

En virtud de lo antes expuesto y lomando en consideración los

ntos que expone la empresa recurrente sobre la presunta afectación al

debid so, procederá este Tribunal Supremo prií¡a facle con e¡ aná¡is¡s de

a-las normas que garantizan el derecho a un debido proceso, ala.i

efectos rminar si la Sentencia emitida por el Colegiado Superior cumple

con los estándares mínir¡os exiq ibles para un debido proceso y la exigenc¡a

const¡tucional de motivación de la§ resoluciones judiciales ambos derechos

establecidos en los incisos 3) y 5) del articulo 139'de la Constitución Polít¡ca

del Perll.

qgg¡lg: La necesidad de motivar las resolucione§ jud¡ciales y de hacerlo de

r¡anera razonable y ajustada a las pretens¡ones formuladas en el proce§o,

forma parte de los requis¡los que permiten la observancia en un ploceso

concreto, del derecho a la tutela iudicial efect¡va. Al respecto, el autor nacional

Anibal Quiroga sostiene que:

"( .) para quo se coos¡dere cumpl¡do elrequ¡sito de la ñot¡vac¡ón, es necesar¡o

qLte so lleve a caba ]a dobte fnalidad de e*lenoÍÉaÍ, de un lado el [undañento

de la decis¡ón adoptada, hacienda expl¡c¡to que este rcsponde a una

§Cg!!dg: Es necesario precisar que, si bien la contravención de normas al

debido proceso que el recurrente denuncia en su recurso no se encuentra

),
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AEGUITDA STI,A DE DERECHO CO¡¡STITUCIOT{AL Y SOCIAT TRAf,{StTORtA
CORTE SUPRDIIA DE JU§TICIA DE LA REPÍJBLICA

cAsAc¡ÓI{ LA.BORTAT, No 726c.20L6
L¡MA

IEpug¡t¡ctóa ¿e delptdo
PROCE§O ORDINAIJO

dele ninada ¡nterp@tac¡ón del Derecho, y dé permitir, do otto, su eventual

confral jut¡sd¡cc¡onal med¡ante elefect¡vo ejerciclo de /os derechos".l

En relación a la motivación de las resoluc¡ones jud¡c¡ales, el Tribunal

c I ha expresado lo siguiente

derccho a la debida mot¡vac¡ón de /as reso/uciores ¡npoia que los

, al resolver las causas, expresen las razones o just¡ficaciones objetivas

que los llevan a tomar una detern¡nada declsón. Esas razones, (...) deben

provenir no sólo del ordenam¡enlo jurid¡co v¡gente y apl¡cable al caso, s¡no de

Ios propios hechos debidarnente acreditados en el trámite del proceso (.. )"
Asimismo, sostiene que: '(...) la tutela del derecho a la motivac¡ón de las

resoluc¡ones jud¡c¡ales no debe n¡ puede savi[ de pretexlo para sometet a un

evo examen /as cuestiones do ¡ondo ya dec¡d¡das por los jueces od¡nar¡os

sentida, (...) el anális¡s de s¡ en una determ¡nada resoluc¡ón jud¡cial se ha

v¡olado o no el derecho a la deb¡da mot¡vación de la! resoluc¡ones jud¡c¡ales

real¡zarce a pañ¡r de los prop¡os fundamentos oxpuestas en la reaaluc¡ón

, de modo que las demás piezas procesa/es o ñed¡os probalor¡os

en cuest¡ón sólo pueden seÍ evaluAd1s para contra$tar la' razones

no pueden se¡ objeto de una nueva evaluación o anális¡s. Eslo,

porque en prccesos al Juez const¡tLtcional no lé ¡ncumbe el mér¡to

de la causa, s¡no el anál¡sis extemo de la resoluc¡ón, a efectos de cors¿afar si

ésla es el resultado de un lu¡c¡o rac¡onal y objetivo donde eljuez ha pueslo en

ev¡denc¡a su ¡ndependencia e ¡mparc¡alidad en la solución de un determinado

contl¡cto, s¡n caer n¡ en arbltrar¡edad en la ¡nteryretac¡ón y apl¡cac¡ón del

derecho, ni en subjel¡v¡dades o ,inconsr'slerc¡as en la vatorac¡ón de tos hechos".'?

El Tribunal Constitucional Español, en opinión que se comparte, ha señalado

que:

'La arb¡trar¡edad, poÍ tanto, es Io contrar¡o de la not¡vac¡ón quo estamos

exaninando, as la no expos¡ctón de la causa de la dec¡s¡ón o la expos¡ción de
una causa ¡lóg¡ca, ir?c¡onal o basada en razóo no atendible ju.¡sd¡ccionalmente,

r 
Qurroga Leó. An rbar 'EI O!6¡do proces L¿oar Édl EDrM§c - tjru , 2da Edir¡ Pá9. i ?5, E¡pedroñro ñ. 0018,2000 HC

§¿lcAL
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SECU DA SALA DE DERECIIO CONAflTUCIONAI, Y SOCIáT TR¡J{§ITORIA
CORTE AUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÍ'BLICA

CAAACIóI{ IABORAI N" '12§O.2OL5
LIMA

Iñpugn¡ció¡i ite dcsptito
PROCE§O ORDIITARIO

de tal foma que la resolución aparece d¡ctada en base a la volunlad o caq¡cho

del que la loñó corno una de puro voluntaismo"-3

Como bien señala el constitrcionalista Quiroga León

del debido üoceso legal podemos hallar ciedos mín¡mos procesales,

pemliten asegurar que el proceso como instrumento sirve

mente para su objeto y final¡dad, asi como pata sanc¡onar lo que no

cunpla con ello posibil¡tando la coriección y subsanación de los errcres, que se

hub¡esen comet¡do, constituyén.1ose asi una "gaQntla' co¡1 su§ler¿o

const¡tuc¡onal del prcceso )ud¡c¡al y que liende a rodear al proceso de las

cond¿iones mín¡mas de equidad y just¡c¡a que respalden la leg¡t¡ñ¡dad de la

ceñeza del derecho f¡nalmenle delern¡nado por su resultado (. .) lo que a su

vez es garanlía de la Tutela Juisd¡cc¡onal efect¡va. elemento ¡nd¡spensable para

ta final¡dad del prcceso jud¡ciat".4

,o§

adecuada

u

: En relación al debido proceso, nueslro Tribunal Constituc¡onal es

e al sostener que:
,,,(

artículo 139 de la Norma Suprema establece los princip¡os y derechos

jur¡sd¡cc¡onal- El ¡nc¡so 3 garantiza la observancia del deb¡do

la ñbta.jur¡sd¡ccional. 3. E¿ ese sertldo, ta ex¡gencia de su efect¡vo

respefo no § q-úe ver con la necesidad de garant¡zat a fodo just¡c¡abte

determ¡nadas garcntias nin¡mas cuando este pad¡cipa en un procoso jud¡cial,

sino tamb¡én con la prop¡a val¡dez de la conf¡gurcción del proce6o, cualqu¡era

que eea la mater¡a que e,l su seno se pueda diim¡r, cona puede ser la

act¡v¡dad ¡nve,tigator¡a real¡zada por el óryano jut¡sd¡cc¡anal- De esta fama, el

deb¡do pÍoceso no solo es un derecho de connotac¡ón procesal que se traduce,

como antes se ha d¡cho, en el respeto d6 delerm¡nados atr¡butos, sino tamb¡én

una ¡nst¡tuc¡ón compleja que desborda el ámb¡ta neramente jur¡sdtcc¡anat (.. )".5

gqEp: Teniendo en consideración lo expuesto, de la revisión del escrito de

demanda, que corre en fojas cincuenla y dos a cincuenta y siete, subsanado en

I Saiéftia 63¡9¡¡ deí I /4/8¡ pub¡irdá oi el s.Jelii ofci,td.r frlado (80Éf6r! /5¡88

,e.há 862005, E€idá o¡ 6l Erp€d mb N. 4907 ,ú05-Bcvia

I:JALD)VAI!

de'la
ptocés

5
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SEGUIÍDA SALA DP DERECIIO CON§TITUCIOIA.I, Y SOCTAI TRAISITORIA
CORTE SUPR.E A DE JI'§TICIA DE LA REPÚBLICA

CAAAC¡ÓN LA¡ORAL N" 725O.2OL5
LIMA

ImpugúactóE dG dépftlo
PROCE§O OR.DI¡VARIO

fojas trescientos ve¡nticinco a trescientos veintinueve, se verifica que a través de

la demanda incoada el actor pretende la nulidad de su despido; asi como,

señala que su despido fue ¡ncausado.

../

Colegiado Superior, en la recurrida, ha declarado fundada la

a señalando que el desp¡do al que fue sometido el demandante fue

iaudulento, no guardando concordancia dicho pronunciamiento con la

pretensiones señaladas e¡ el cons¡derando precedente con lo que se advierte

que se ha afectado el principio de congruencia procesal previslo en el artlculo

Vll del fitulo Preliminar del Código Procesal Civil, por lo lanto, no exisle

congruencia entre la peticionado y lo resuelto en la cilada §entencia

da

En consecuenc¡a, se concluye que la deficiencia de molivación

conlraviene el debido proceso y la motivación de las resoluciones

judiciales, por lo tanto, la Sentencia de V¡sta se encuentra ¡ncursa en la causal

nulidad prevista en el artículo 171'del Código Procesal Civil y debe ser

ula a fin que e¡ Colegiado Superior emita nuevo fallo con arreg¡o a

Por est sideraQ]ones:

FALLO

Declararon FUNDAoO el recur§o de casación interpuesto por la demandada,

Pluspetrol Norte S.A, med¡ante esqito de lecha veint¡trés de marzo de dos mil

quince, que corre en fojas setec¡entos cincuenta y ocho a setec¡entos noventa y

uno; en consecuenc¡a, NULA la Sentencia de Vista de fecha veintisiete de

enero de dos mil quince, que corre en fojas setec¡entos seis a setecientos

tre¡nla y c¡nco; DISPUSIERON que la Segunda Sala Laboral de Ia Corte

Superior de Justicia de L¡ma emita nuevo pronunc¡amiento en concordancia con

las consideraciones expuestas en Ia presente resolución; y ORDENARON la
publicación de ésta reso¡ución en el Diertt,Oficial "El peruano" conforme a ley;
en el procoso seguido por 

-et-dem-aEÉ-ll"-,-¡9I.gt Rojaa Rodríguez, sobre
,.t ! a M;HA yAt.P\. : _.,11 Dtv "t.IECt't',:ArtA

:'//''-|l\,|:-ltñ
^t irrlr 
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SEGI'NDA AATA DE DERECHO COI¡§TITUCIONAL Y SOCIAJ, TR.AX§ITORIA
CORT9 SUPR.EMA DE JÜATICIA DE LA REPÚBLICA

cAsAc¡órf LABoRAI lf" 7250-2015
LIMA

¡npuglectór dG deEPrdo
PROCEAO ORDINARIO

/,¡r*

impugnación de despido; interviniendo como ponente, el señor juez supremo.

Yr¡varren Faltaquo y los devolv¡eron.

S.S

ARÉv

MONTES MINAYA 4

YRIVARREN FALLAQUE

CHAVES ZAPATER

MALCA GUAYLUPO '\

E

4)ARit tr ¡ \. t\('.i SALDI|AR

1.,
';/

EN ULAR DEL SEñoR JUEZ suPREMo, aRÉvALo VELA, ES

E

'ÍI¡IATERIA 
DEL RECURSO

Se trata del recurso de casac¡ón interpuesto por la demandada, PLUSPETROL

NORTE S.A.. mediante escrito de fecha veintitrés de marzo de dos mil quince,

que corre en fojas setecientos cincuenla y ocho a seteciento§ noventa y uno,

contra la Sentencia de Vista de fecha veintis¡ete de enero de dos mil quince,

que corre en tojas setecientos seis a selecientos treinta y c¡nco, que confirmó

en parte la Sentenc¡a de primera instancia de fecha calorce de setiembre de

dos mi¡ once, que corre en fojas quinigntos cuarenta y cuatro a qu¡¡ientos

ANA MAIIIA \UPA:| SALOIVAR
SE I'.R F IAR I A* ¡", * ¡r'¡¡uo



SEGU¡¡DA SAIIT DE DERECEO COICSTITUCIOIIAI, Y AOCIAL TRANSITORIA
CORTE SI'PREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA
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¡ñpugÉclón de ¿e6Pldo
PROCESO ORDINARIO

sesenta, que declaró infundada la demanda; en elexkemo referido a Ia nulidad

del ido a y la revocó declarando fundada la demanda ro§pecto a la

pleo por desp¡do fraudulentoi en el proceso seguido por el

Rojas Rodrfgue¿, §obre impugnación de despidoante, Ralasl

CAUSALES DEL RECURSO

La empresa recutre invocando los incisos a) y c) del artfculo 56' de ¡a

Ley N' 26636, Ley Procesal del Trabajo, mod¡ficado por el artículo 1'de la

Ley N'27021, denuncia como causales de su rccurso las sigu¡entest /J

lnaplicación del araiculo lV det lttuto Prelin¡nar y de los a¡lículos 215" y

217" det Código Civit' ii) inaplicación del a¡ticulo 6'del Texto Único

Odenado det Decreto Leg¡stat¡vo N' 728, Ley da Ptoducliv¡dad y

Competít¡v¡dad Laborat, aprcbado por Decrelo SuPtemo N' 003'97'TR" lii)

apltcac¡ón indebida del añicuto 29" del Texto Únlco Ordenado del Decreto

Leg¡stattvo N'728, Ley de Producl¡vidad y Compel¡¡lvídad Laboral'

aprobado pot Decreto Sulre¡no N" OO3'97'TR, ¡v) contftdicc¡ón con otras

resoluclones expedidas por la Co/.e Sup¡oma de Justlcla de ta RePúbl¡ca

respecto al pago de rcmuneracionas devengadas: Casación laboral

N' 2s8z-2ooSArcqu¡pa, Casación Laborat N" 2712-2009-Llma' Casaclón

N" 5366-2012-Lambayequa y cásación fV" 992-2012-Arequipa; y v)

afectac¡ó¡1 at deb¡do proceso, a la garantta const¡tucional de la pluñlidad

de instanc¡a, congruencla procesal y a ta deb¡da motivac¡ón de las

re sol uc ¡ o ne s i u d¡ c i al es,

CONSIDERANDO:

Prlmerol El recurso de casación reúne los requisitos de procedencia del

artículo 55' de la Ley Procesal de Trabajo. Ley N'26636, modificado por el

artículo 1" de la Ley N" 27021, y los requisitos de forma contemplados en el

attit ¡tA,.11:y',IAut14 2t \ALDtVatI
/4FCRt:ARt-\

l1 t tnt r) 4r.ñ
'y, a t tlt.,rrt

el em

8

artículo 57" de la misma norma.
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Sequndo: En reiteradas oportunidades esta Sala Suprema ha establec¡do que

para que se ejerza adecuadamente la finalidad esencial del resurso de

casaclon. decir, la correcla aplicación e interprelación de las normas

mate del D -taboral, Previsional y de Seguridad Social conforme lo

icu lo 54" de la Ley N' 26636, Ley Procesal del Trabajo,

por la Ley N'27021, es indispenSable que las causas sometidas a

sdicción respeten ciertas reglas minimas y esenciales del deb¡do proceso

ue le permitan examinar válida y ef¡cazmente las normas matgriales

denunciadas

Terce¡o; Si bien es c¡erto, el Juez Supremo ponente, mantiene un cr¡ter¡o

un¡forme en el sent¡do de declarar improcedenle elrecurso de casac¡ón cuando

se ha denunciado la causal de contravención de las normas que garant¡zan el

derecho al debido proceso, por no estar prevista como causalde casación en la

norma procesal laboral; sin embargo, en los casos en que se vulnere

flagrantemente este derecho fundamental. como en el caso concreto de autos,

e¡ que suscribe cons¡dera necesario admitir de foma excepciona¡ este recurso

por la causal de conlravenc¡ón al derecho a un debido proceso en resguardo de

la tutela de los derechos procesales con valor const¡tucional, tal como son el

derecho al debido proceso y a Ia motivac¡ón de resoluciones judic¡ales,

previstos en los incisos 3) y 5) del art¡culo'139" de la Const¡tución Polltica det

Perú.

Cuarto: Los incisos 3) y 5) del art¡culo 139" de la Constituc¡ón politica del

Perú, establecen lo siguientei

"(...) 3. La obseryanc¡a del deb¡do prcceso y ta tuleta jur¡sdicc¡onat. N¡nguna
percona puode ser desv¡ada de la juisdicc¡ón predeterm¡nada pot la tey, ni
somet¡da a procedimiento disfinto de los prev¡amente eslablecidos, n¡ juzgada
pot órganos jur¡sdicc¡onales de excepc¡ón n¡ por com¡siones espec¡a/es creadas
al efecto, cualqu¡era sea su denoñinación (...) 5. La not¡vac¡ón escr¡ta de las
rcsoluc¡ones jud¡c¡ales er, fodas /as ,irsla4clas, excepÍo los decretos de mero
trá¡n¡te, con mención oxprcsa de ta le,/ apt¡cabte y de los fundamenloa de hecho
en que se sustentan (_..)".

9§¿

.,.,,,t1.

tltit't\rl SALl¡nAil
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qq¡49: Respecto

Perú. debemos

integrantes a

los s

a

al inciso 3) de articulo 139'de la Constitución Polltica del

c€ptar enunc¡ativamenle que entre los distintos elemontos

recho deljdebido proceso, están necesariamente comprendidos

a un juez Predeterrninado por la ley Úuez natural);

cho a un juez independiente e impa rcial;

Oeracho a la defensa y patoc¡nio por un abogado;

d) Derecho a la Prueba;

e) Derecho a una resolución debidamente motivada:

0 Derecho a la impugnación;

g) Derecho a la instancia Plural;

h) Derecho a no rev¡vir pfocesos fene§¡dos'

Debemos precisar, que en el ca§o sub exam¡ne no se ha cuestionado la

razonab¡lidad ni la proporcionalidad de la decisión adoptada por los

magistrados, por lo que' no cgrresponde emit¡r pronunciamiento respecto al

debido proceso desde §u perspectiva sustantiva o mater¡al

§gl!9: Con relación al inciso 5) del artlculo 139" de la Constitución Politica del

Perú, debemos decir que el Tribunal Constitucional en su Sentencia de fecha

trece de octubre de dos mil ocho, al resolver el ExpediGnte N' 00728'2008-HC'

respecto de la deb¡da motivación de las resoluciones judiciales' en su sexto

fundamento ha expressdo lo s¡guionte:

"( ..) Ya en sentonc¡a anter¡or, eslo Tr¡bunal Const¡tuc¡onal (Exp. N.o 1480-2006-

AA/TC. FJ 2) hd ten¡do la opottun¡dad de prec¡sar quo'el derccho a la deb¡da

mot¡vec¡ón da las resoluc¡onos ¡ñpoña que los iueces, al resolver /as cao§as,

expre\en las razones o ius ficacio,e§ obJélivas que los llevan a tomar una

deterninada decr.s¡ón. Esas razones, (.. ) doben proven¡r no sólo del

ordenamiento jurfdico v¡gente y apl¡cable al c8§o, sino de los propios hechos

debidamonto acred¡tados en el trán¡te del proceso. Asimismo, el sét¡mo

fundamenlo de la refer¡da Sentencia ha señalado que el contenido

constitucionalmente garanlizado del derecho a la debida motivación de las

resoluciones iudiciales queda delim¡tado liltre olros por los supueslos

Ut¡ iil; :;Al.Dlvt\í

,r ,,r,/1{lrlrrtil
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siguientes: a) lnexistenc¡a de motivación o motivación aparente, b) Falta de

motivac¡ón interna del razonam¡ento, c) Def¡ciencias en la mot¡vac¡ón externa:

justificac¡ón de las premisas, d) l\¡otivación insuficiente, e) Motivac¡ón

sustancialmente incongruente yf) Mot¡vaciones cualificadas.

n ión, la afectao¡ón al debido proceso se configura cuando en

Ael mismo, no se han respetado los derechos procesales de las

han obv¡ado o alterado actos de proced¡mirnto, la tutela iurisdiccional

ha sido efect¡va y/o el órgano lur¡sdiccional deia de motivar sus decisiones o

lo hace en forma incoherente en clara trasgresión de la normat¡vidad v¡gente y

de los principios procesales.

Qghyg: Anal¡zado los autos, se aprecia que el Colegiado Superior concluyó

que está acred¡tado el despido fraudulento, por lo que ordenó la repos¡c¡ón del

actor y el pago de las remuneraciones dejadas dB percibir; sin embargo, dicha

pretens¡ón es d¡stinta a la planteada por el actor, tal como consta en el escrito

de demanda, que corre en fojas cincuenta y dos a cincuenta y siete, subsanado

en fojas sesenta y uno, trescientos trece y kesc¡entos veinticinco a trescientos

veintinueve, en la que solic¡tó que su despido sea declarado nulo y además, que

su desp¡do fue ¡ncausado; cabe precisar que estos tres tipos de despido son

dist¡ntos conforme se aprecia del Decreto Supremo N" 003-97- TR y de la

Sentenc¡a em¡tida por el Tr¡bunal Const¡tuc¡onal en el Expediente N" 976-2001-

AA/TC (Caso Euseb¡o Llanos Huasco).

As¡m¡smo, se debe tener en cuenla que esta Sala Suprema en rejterada
jurisprudenc¡a, como la recalda en la Casación N. 2383-2014-Lima, ha

estab¡ecido que corresponde el pago de remunerac¡ones dejadas de percib¡r

solo cuando se trate de¡desp¡do nulo, lo que no ocurre en el presente caso.

La Sala de Vista ha transgred¡do el principio de congruenc¡a prev¡sto en el
artículo Vll del TItulo pre¡iminar del Código procesal Civ¡|, de aplicación
supletoria, que establece que debe exislir aóngruenc¡a enlre lo ped¡do y lo
dec¡dido en sede jurisdiccional; habiendo.inéurrido en ¡ncongruencia ob.ietiva, la

.,, ii, i.;,i a ; ;.;;., ;; ; ; ;;¡; O,r^,Jrr:Y:lrri//¡

'':.,.,''
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'-",J#;:'315ÍiH,';
m¡sma que se presenta cuando ex¡ste disconformidad entre el pedido del
justiciabls y la decisión judicia¡ que la debe resolver, especificamente se ha
presentado una incongruencia por extra petita, al respeclo el prolesor

ZAVAL RODRIGUEy' señala; "1...) lncu¡re en incongruencia por extra
dec¡sióo Ju _dicial que, apa¡1ándose ds las peíclones ¡o¡muladasp

p. os litit concede cosa d¡stinta a la pedida o atgo no potticto ( _..)

/os lndi¿edos const¡tuyen v¡olaciones al derccho a un dabido
pues dejan de lado los fé¡mi¡os de la cortrovarsia y comprencten

petlcignes no discutidas por loa justiciables". (el sombreado es nuestro)

Igyglg: De lo expueslo precedentemente, se determina que la Sala de mérito

ha incurrido en mot¡vac¡ón insufic¡ente para resolver el presente procesoi por lo
que les¡ona eüdentemente elcontenido esencial de la garant¡a const¡tuc¡onal de
la observanc¡a del debido proceso y de la mot¡vac¡ón de las resoluciones
judiciales contemplados en tos inc¡sos 3) y 5) det artículo 139. de ia

Constitución Politica del perú; razón por la cual la causal ¡nvocada

excepcionalmente deviene en fundada.

Ml VOTO es porque se declare FUNDADO el recurso de casac¡ón ¡nterpuesto
por la demandada PLUSPETROL NORTE S.A., medianle escrito de fecha
ve¡nt¡trés de marzo de dos mi¡ qujnce, que corre en fojas setecientos c¡ncuenta
y ocho a setecienlos noventa y uno; en consecuencia. se CASE ¡a Sentenc¡a
de Vista de fecha veintisiete de enero de dos mil qu¡nce, que corre en fojas
setecientos se¡s a setec¡entos treinta y c¡nco; se ORDENE que el Colegiado
Super¡or emita nuevo pronunc¡amienlo cumpl¡endo con fundamentar
adecuadamenle su decisión con arreglo a ley, y observando las

t z¡veLElA RoDRtcuE¿, Rooer En.ique. de l. R€solucloner Judtcistes. En
L¡má, Gscetá Juldicá,2004, p.462CASTILLO, LUJAN Y ZAVALE

/ú, rU.i,rÍi S,4lrl/¡,? t2

Por estas consideraciones, y no los del mag¡strado ponente, en ap¡¡cac¡ón del
artículo 143" del lexto Unico Ordenado de ta Ley Orgán¡ca det poder Judicial.

FALLO:
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consideraciones que se desprenden de esle pronunciamiento: y se OISPONGA

la publicación de la presente resolución en el Diar¡o Oficial "El Peruano"

conforme a ley; en el proceso seguido por el demandante, Rafael Roias

Rodríguez, sobre ¡mpugnac¡ón de despido.

S.S.

ARÉVALO V

LCH
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
SEGUNDA SALA LABORAL PERMANENTE

EXp. N" 00139-2007-0-180l,JR_LA-17 (S)

RESOLUCIóN N" 33

ENCUANTO A RESO LVER EL AUTO

Lima, veintiocho de abril del dos mil diec¡s¡ete

VISTOS: El presente expediente en
ocrubre der 2016, 20 de enerc y 2.L"::T::',Tj:::,:::"""j""[#:,;j ]: ::letrados Franc¡sco Gómez y Arman(
conformado resoluc¡ón con ,o, ,o,o,'o 

Gutiérrez En cuanto al Auto apelado se ha

cábara, Manzanares 
",,r""-; ;;,;.:: iT:J,:-:i'":ntii:'::i::,::"::.;:

conlormado resolución con los votos
Armeida cárdenas r r*r* .",", 

"l:"::':::::":ffi :J: 
"J^i",::::: _H;Céspedes Cabala al cual se adhiere

como er voto discordante ou ," ,,-'on 
voto singurar la Dra. Runzer carrión, así

inrerviniendo como J,". 
",pu.,o,. 

,"nJ,iá "l§:T"]:";H #nzanares 
campos

E D L RS

Es maleria de apelación, por la parte demandada la Resolución N" 36, em¡tida enaudiencia única de fecha 18 de mayo del 2011, que declara ¡nfundado et pedido deincumplim¡ento der requerimiento dispuesro por e¡Juzgado, soricitado por ra demandada

. RESoLUctoN MATERTA DE Revlsró¡l;

GRAVIOS

SEGUNDO; Respecto a la Resolución l!" 36, la demandada PLUSPETROL NORTE
S.A. a través del recurso de fojas 453 sostiene lo siguiente; eue el actor no ha
cumplido con er mandato der Juzgado, puesto que si bien en el escrlo de fecha 29 de
enero del 2010, el demandanle ha c¡tado una de las causaies del artícuto 29" del

1

r



Decreto Supremo N" OO3-97-TR, se (l
abiertamente conruso y contradi:t;;"n:::ilffi ;:"T:jH".ff :T:;no cuenla con sustento alguno

*T*" Er artícuro 370'de¡ código procesar c¡vil, apr¡cabre supretorjamente ar casode autos por mandato expreso de la I
de la Ley procesar de Trabájo ,. ,ul'lT'" 

Disposición sustitutoria' Derogatoria y Final

aror smo ratino tantu. .""";;r, ;:::;;'"ffH:::J: I::fffil:::: ;competencia del superior sólo alcanzi
virtud ar precirado ono*n," .*,-""ro'.,1"jH il :il#:":]i::ijn*j..::,"J
análisis de la resolución recurrida y absolver sólo los agravios contentdos en el escritode apelación formulado.

.CUARTO: Respecto de la Resotucíó
reso uc ón N. 23, obrante 

" "r",, i T ;,t J;:::::jffi":::iH::il:j:T:
que cumpla con precisar en cual de las causales previstas en el artículo 2g" del TextoÚnico Ordenado det Decreto Legislativo N" 728, aprobado por Decreto Supremo N,003_97-TR se encuenlra sustentada la demandai verificándose que por escrito de fecha 02de diciembre det 2009, obrante de fojas 313 a 322, el demandanle indicó que ha sidoobjero de desp¡do incausado o fraudulenro; por ro que mediante resorución N" 24 defecha 04 de diciembre der 2oo9 a fojas 323, er Juzgado requiere nuevamenre ar actorpara que precise la causal prevjsta en di,tha norma en la cuaf sustenta su dernanda; por

lo que el actor con fecha 29 de enero
nuevo escrito en er que jndicó r," .,tÍ:: : :j'rlil"*i,j', j i,iil;T::::il:
por d¡scrim¡nación contemplada en el inciso d) del articulo 29" del Decreto Supremo N"
003-97-TR y despido incausado o ad nutum; en consecuencia, se ver¡f¡ca que e¡demandante ha dado cumplimjento al

asravio expuesro por ra demandada ::':ffj§::H:" jJ ::::ffi::'j :
resolución apelada

NUESTRO VOTO es porque se.

1.- SE CONFIRME el auto contenido en la resoiución N" 36, dictado en audrencia única
de fecha 1B de mayo del 2011, que declara infuodado el pedido de ¡ncumptimienlo del
reqqerimiento dispuesto por el Juzgado, sollcltado por la demandada

2



TO OE JUEZ SU IOR M EDES M E CAMPOS, es como

VISTOS:
Es materia de apelación por parte de la demandada la Resoluc¡ón N. 36, exped¡da en
la Acta de continuación de Audiencia únlca de fecha .18 de mayo de 201 1 , de fojas 449
a 451, que declara infundado el pedido de incumplim¡ento del requenmtento
dispuesto por el Juzgado, sol¡citado por la demandada.

3

Que son fundamentos de agravio de la parle demandada,
respecto de la Resolución N' 36 emitida en Audiencia única, lo contenido en su escrilo
de apelación1, lo siguiente;

Que el aclor no ha cumpl¡do con et mandato det Juzgado, puesÍo que s¡ bien en
el escr¡to de .fecha 29 de enerc del 2010, et demandante ha c¡lado una de tas
causales del añ¡culo 29' del Decreto Supremo N" OO3_97_TR, se debe advei¡t
que lo señalado en d¡cho escrito es ab¡edamenle confuso y contrad¡clono,
ev¡denc¡ándose que la referenc¡a a dicha norma no cuenta con sustenlo alguno.

SEGUNDO: Conforme lo establece el articulo 364. del Código procesat Cjvil aplicabte
supleloriamente al presente proceso: ,,El recurso de apelación t¡ene por objeto que el
órgano jurisdicc¡onal Superior examine, a solicitud de parte o de tercero
legitimado la resolución que les produzca agravio, con et propósito de gue sea
anulada o revocada, total o parc¡almenfe,,,. es decir, a través de esle recurso
impugnatorio el Juez superior tiene la facultad de poder revisar y decidir sobre todas las
cuestiones propuestas y resueltas por e¡ Juez inferior.

TERCERO: Respecto a la Resoluc¡ón N.36

3.1.- Que, es necesario precisar que me adhiero a los fundamentos de hecho y de
derecho establecidos en el voto de la Señora Juez Superior ponente, en cuantoi
Confirma la resolución N" 36, que resLrelve declarar jnfundado el pedido de
incumplim¡ento del requerimiento d¡spuesto por el Juzgado, solicitado por la demandada;

L ver de fojas 453 a 45ó

sigue:

CONSIDERANDO:

PRIMEROT

-(



lt RESP ECTO ALAS ENTENCIA

II.- AGRAVIOS

Que, es inexacto considerar a la luz del fundamento 3g" de la sentencia del caso
Baylón, que er Juzgado sea inconpetente para conocer er recramo dentro de r¿
pretens¡ón de los puntos controvertidos llados por el Juzgado.
El Juzgado señala que fue despedijo en mérito de Ia carta de preaviso de despido
del 19 de febrero del 2OO7, e\ la que se invocó la causal grave de despido
contemplada en el inciso a) det artí,:ulo 25. del TUO de ta Ley de productiv¡dad y
Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Legistativo N. 72e; sin embargo se
puede apreciar una inadecuada apreciaqón de los medios probalorios, toda vez que
no ha analizado que ex¡ste una carla de renuncia por la que se extinguió el contrato
de trabajo, luego de verificar los cargos de la carta de preaviso. En ese senlido, se
debe lener en cuenta que, por el tiempo de servic¡os que acusó al momento de su
cese sólo podía ser apartado si ocurriese la comistóñ de una falta grave por lo que
la emplazada al impedirle su acceso al avión para ir a trabajar, ha evidenclado que
exrst'ó o;scriminación por razones de creencta

Que, correspondia al empleador demostrar las razones del despido, no haberlo
hecho ¡mporta conclutr que las razones de su despido se produjeron como

¡ .. ASUNTO

Es materia de apelación la sentenc¡a .ontenida en la resolución de fecha catorce desetiembre del dos mil once, corriente de fojas S44 a 560, que declara improcedente lademanda en relació¡ con el desp¡do incausado o Ad nutum e infundada la demanda enrelacjón al extremo de nulidad de despido.

PRIMERO: Respecto a la sentencia, ef demandante medianle recurso de folas 562 a573 señala como agravios los siguientes:

Que, la sentencia apelada se cenka en determina¡ si es o no competenle eLJuzgado
para conocer laS causas de nulidad de despido extendidas por la sentencla t,l" 02062005-PA/TC, sin embargo, este punto ya ha sido resuelto por la Resotucjón Superior
cuando anuró la reso¡ución ¡mpugnada, por ende ocuparse a diruc¡dar er mismo remaya resuello contraviene los alcancr
constituc¡ón política der Esrado. 

)s del arlículo 139" ¡ncisos 6 y 13 de ra

Señala que las normas legales no son esláticas, esto es, que si el artículo 29, del
Decreto Supremo N. OO3-97_TR, ciescribió las conocidas causales de nulidad de
despido, que se enumeran en la senlencia, es el caso que las mismas han sido
ampliadas por las glosas legales clescritas en la sentencia, y sobre todo por las
sentenclas normativas.

4



consecuencia de sUS Creenc¡as, de e!
articu¡o 29" del Decreto aror"ro *]t"o''" 

se habría transgred¡do el inciso d) det

probado por un ¡ado y o" 
",-, ",".01#'nt[H,lX;it""r::ir::":"T:H::razones de su cese denota que el mismo es fraudulento.

Por último, de ¡os medios probatorios
que el despido efectuado contra el actr 

anles en autos' se llega a la concltrsión de

derecho fundamenta¡ artrabajo, 
", 

n"o]'tutu"" 
t'"'oulento' al haberse vulnerado su

y falsos que no han s¡do OeOiAamente I 
e basado su despido en hecho inex¡stentes

¡creditados en ef presente proceso.

III CONSIDERACIONES

TE RCE

3.1. La demanda tiene como pre
subsanac¡ón de demanda de foli
con repos¡cron. no teniendo _

alternativa o accesoria

tensión pr¡nc¡pal conforme se desprende del escr¡lo de
os sesenta y uno, la imouonac¡ón de desDido arbitrario
según prec¡sa _ n¡nguna acumufación subordinada,

3.2. En la aud¡encia ún¡ca cuya act
noventa y se¡s, se f¡jaron como ,rn,," 

oo'" a folios ciento noventa y cinco y c¡ento

caso em¡tir pronunciamiento 
"ooru'" 

"ont'o'"n'oos 1) Determinar si en el presenle

acc¡onante; 2) Determ¡nar ,¡ 
"n 

ut 
" 

la impugnac¡ón del despjdo que pretende el

causa es de nu dad de despdo; ,, "::1j:":::;:#[f :JJ::ilj::l::#:de trabajo.

3,3. El juzgado de origen declaro en una pr¡mera oportunidad la improcedencia de lademanda sobre nulidad de despido (fol¡os272 a 277) La Sala competente en vía deape¡ación declaro nu¡a dicha resoluc¡ón e insubs istente Io actuado hasla la AudienciaUn¡ca a efectos de que se regularice Ia demanda Ordenándose ¡a celebración de unanueva audiencia se dispuso que e¡ aclor señale le causal prevista en el articulo 29" delDecrelo Ley 72g. No es sino en la Audiencia ún rca cuya Acta corre a folios 449 a 4S1que se establecen como puntos controvert¡dos 1) Determinar si en el presenie casocorresponde emitir pronunc¡am¡ento sobre la impugnación de despido presentado por elacc¡onante. 2) Determ¡nar si en el casc de autos se ha configurado el supuesto dedesp¡do previsto en el inciso d) del articulo 29 del Decreto Supremo N.003_97_TR(discrim¡nación por razón religiosa) y 3) Defermtnar s¡ corresponde al aclor la reposición
a su centro de trabajo

3,4. La sentencia apelada ha declarar

subsanado mediante escrilo * .r"'.", l'r[:",Tt;::Ui:::il""::: ::r"r::rncausado o ad nutun; l,) lnfundada la demanda en relac¡ón con el extremo de nulidad
de despido(desp¡do discriminalorio por razón de credo).
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3.5. La Sala Superior confirmo dicho extremo, s¡endo objeto de recurso de casac¡ón.
por lo que la Cole Suprema ( folios 648-655) declaro fundado ef recurso y nuta lá
sentencia de vista, o¡denando a los iueces de segunda instancia emilir un nuevo
pronunciamiento de fondo (décimo considerando) teniendo prgsente et I pleno
Jurisdiccional Supremos en materia Labora¡.

3.6. La presente Sala con diferenle conformación Confirman la sentencia en cuanto
declara infundada la demanda respeclo a la nulidad de despido y revocaron la
sentencia en cuanto declara improced?ñte la demanda y reformándola declararon
fundada en cuanto a la reposición en el empleo por despjdo fraudulento equlparable al
despido incausado

3.7. Siendo objeto de nuevo recurso de casación, el órgano supremo declara fundado el
recurso y nula la senlencia de vista, por afectación del principio de congruencta
procesal disponiendo que el colegiado que lo resuelto no guarda concordañcia con las
pretensiones demandadas de nulidad de despido y despido incausado.

3.8. En efecto conforme al I pleno lurisdiccional supremo en lo laboral tanto Ias
preiensiones de desp¡do tncausado y fraudulento, pueden ser objeto de protección

mediante la reposición en las labores que se venÍan desempeñando. En el caso de ta
pretensión de nulidad de despido conforme a las causales previstas por el artículo 29

del Decreto Supremo 003-97-TR, pueden ser objeto de reposición en el proceso

ordinario laboral así como en elAmparo.

3.9. CONCEPTOS JUR|DICOS. La rnodatidad de desp¡do ad nu¡ur¡ o incausado

deviene de la conceptualización que el Tribunal Constitucional, adopto en su doctrina

jurisprudencial y que es plasmada en a sentencia Llanos Huasco (expediente 0976-

2001-AA,/TC ásí se ssñele

a) Despido nulo

Aparece esta modalidad de conformidad con lo establecido en el articulo

29'del Decrelo Legislativ,) N." 728 y como consecuencia de la necesidad

de proteger, entre otros, derechos tales como los previstos en el inciso 2)

del articulo 2"; lnciso 1) oel artÍculo 26' e inciso 1)del articulo 28" de la

Constitución.

Se produce el denominado despido nulo, cuañdo:

- Se despide al trabaraCor por su mera condición de afiliado a un

sindicato o por su parlicipación en actividades sindicales.

- Se despide al trabajador por su mera condición de representante o

candidato de los trabajadores (o por haber actuado en esa condición)

- Se despide al trabajador por razones de discriminación derivados de su

sexo, raza, religrón, opcion po¡itica, elc

6



- Se desp¡de a la trabaladora por su estado de embarazo (siempre que
se produzca en cualquier momento de¡ periodo de gestación o denlro de
los 90 días posteriores al parto).

- Se desp¡de al trabajador por razones de ser portador de S¡da (Cfr. Ley
N.' 26626 ).

- Se despide altrabajador por razones de discapac¡dad (Cfr Ley 27OSO).

Aparece esta modal¡dad de conformidad con lo establecido en la sentencia
del Tr¡bunal Constitucionát de fecha 1.1 de julio de 2002 (Caso Telefónica,
expediente N." 1j24_2002-AAffC). Ello a efectos de cautelar ¡a vigenc¡a ptena
del articulo 22" de la Constitución y demás conexos.

Se produce el denominado despido ¡ncausado, cuando:
- Se despide al trabajador, ya sea de manera verbal o mediante comunicación

escrila. s¡n expresarle causa alguna derivada de la conducta o la labor
que la JUSIifique

3.10. Para d¡lucidar el conflicto jurdi(:o presente, debemos prevramente establece la
existencia del despido. El despido es aquella situac¡ón jurídica en donde ta relación
laboral se ve afectada con la extinción de la mjsma, por razones fundadas en las
causales prev¡slas en la Ley o por actos u omisiones, que adopta el empleador,
impidiendo que el trabajador realice sus funciones. El despido pude ser causado o
arbitrario, por lo que para poder desarrollar la existenc¡a de cualquiera de ellos, es
necesario establecer previamente su existencia.

El despido constituye un acto un¡lateral y recepticio del empleador, por el cual
manifiesta exleriorizadamente su voluntad de dar término a la relación laboral. En el
despido por causa justa debe seguirse el procedimienlo previsto en la Ley, y culminado

I mismo debe comun¡car de forma expresa al kabajador

En la obra "Ré9imen Laboral explicado 20162,, se señala sus características.

. Es un acto unilaleral del empleador, para cuya eficacia la voluntad det

trabajador es innecesaria e irrelevante

. Es un acto constitutivo, por cuanto el empresario no se i¡mila a proponer

el desp¡do, sino que él lo realiza directamente.

. Es un acto recepticio, en cuanto su eficaciá depende de que la voluntad

extintiva del emp¡eador sea conocida por el trabajador, a quien esta

destinada.

2 
Luís Valder,ara , Álvaro Garcia y otros Gaaeta Juridica Primer edición 2016 Lima Peru página
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b) Desp¡do ¡ncausado
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. Es uñ acto que produ.e extincjón contractual, en cuanlo cesan ad
fu¿u¡um los efectos del contrato.

3.11. SOBRE LA EXISTENCTA DEL DESPIDO, A folios trece y catorce obra ta carta de
preaviso remitida notariarrnente por la empreadora ar actor, er diecinueve de Febrero der
dos anil siete en ei que se le imputa l.lechos que estarian previstos como causat de
despido. A folios veintilrés aparece el descargo vía carta notarial efectuado por el
trabajador que tiene fecha veinliséis de febrero del dos mil siete De los actuados no se
aprecia la existencia de la comunicación de despido. En el escrito presentado por el
actor de fecha dos de Diciembre del dos mil nueve, en el punto 7.5 señala,,e/ sels de
Marzo del dos mil s¡ete me consl¡tuí al Centro taboral y se me ¡mp¡díó el acceso al
m¡smo bajo el prur¡to de haber renunc¡ado al Írabajo(.. )".; En consecuencta se
determina en el presenle que no existió formalmente la comunicación deldespido, por
lo que no podria asumirse un despido lcito, ya que no se comunico expresamente por

escrito, por io que no fue recepticio.

3.12. CONFRONTACIóN DE pOStCIONES.- Et actor atega ta existencia de un

despido incausado el cual tuvo como pretexto la renuncia al trabajo supuestarnente

luego de recibir una Carta de preav¡so de despido, motivo por el cual no se le dejó

ngresar a partir del seis de Marzo del dos m I sjete, por lo que corresponde en pnmer

rmino verificar si existió ¡a renuncia del trabajador y su relación con el despido

incausado que se alega y según lo precisado por la Corte Suprema, verificar igualmente

si existió un despido nulo.

3.13. LA RENUNCIA: Es una de las formas de extinción de la relación laboral, que

constituye una man¡festación de voluntaC expresada por parte del trabajador, por el cual

pone en conocimiento del empleador, por escrito la terminaCión de su relación laboral, el

cual está suleto a un procedimiento que es precisado por la Ley. Al respeclo son

aplicables las siguienles normas:

Laboral (LPCL) Decreto Suprcmo No 003-97.TR

Ad¡culo 16o.- Son causas de ex¡¡ncñn delconlrclo de lrabajo

b) La renunc¡a o rehrc voluntano dellrabajadar

A¡liculo 18'.- En caso de renunc¡a a refua volunlar¡a, el lrabajador debe dar avÉa

escr¡ta can 30 d¡as de anlic¡pac¡Ón

De La Extinción

-Texto Único Ordenado del D. Leg. No 728, Ley de Productividad y Competitividad
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El empleador puede exonerar este plazo por prop¡a ¡n¡c¡al¡va o a pedido del traba¡ador,

en esle úll¡Lno casq /a so/¡c¡lud se enlenderá aceptada s¡ no es rcchazada por escr¡lo

denlro clellercer día.

- Reglamento cle Ley de Fomento al Empleo Decreto Supremo No OOi-96-TR

De la Ext¡nción delContrato de Trabajo

Articulo 28o.- La puesta a disposición del cargo aceptada por el empleador, equivale a

una renuncia y se encuentra comprendida dentro dé los alcances del Artículo 510 de la

Ley

3.14. El documento que contiene la renuncia, es una instrumental que no requiere de

mayor formalidad, bastando con encontrr¡rse rubricado por el trabajador, la identificación

de su empleador y que pueda determil'tarse de forma clara y expresa la renuncia al

empleo, cargo o función, sin embargo, nada impide que el trabajador pueda presentar

una carta de renuncia con firma cert¡ficada ante Notario, ya que ella tendrá un mayor

alor probatorio sobre la existenc¡a de dicho acto. En nuestro sistema juridico un

cumento con firma certificada por Not¡rr¡o, le provee fecha cierta y certeza jurídica de

uien lo suscribe y sobre el momento de su ocurrencia, frente a un documento privado

3.15. En primer término la fe notar¡al subyacente en la certificación de las firmas de

un documento, constituyen un acto que no admite cuestionamiento, por la constatación

del Notario, a quien la Ley le otorga dicha atribución, salvo la declaración jud¡cial de

nul¡dad del mismo. La fe notarial, es definido por el artículo veint¡cuatro del Decreto

Legislativo '1049 en los siguientes términos "Los ¡nstrumenlos públ¡cos notar¡ales

otorgados con arreglo a lo d¡spuesto en la ley, producen Íe respecto a la real¡zac¡ón del

acta jurid¡co y de los hechos y c¡rcur,stanc¡as que el nolar¡o presenc¡e. As¡mismo,

producen fe aquellos que autor¡za el nolar¡o ut¡l¡zando la tecnolog¡a de f¡rmas y

cei¡f¡cados d¡g¡lales de acuerdo a la ley de la maler¡a "

3,16. La misma norma señala con claridad en su artículo 97. "La aulor¡zac¡ón del nolaio

de un ¡nstrumento públ¡co exlra protocol.?r, real¡zada con aÍeglo a las prescipciones de

esta ley, da fe de la real¡zac¡ón del acto, hecho o c¡rcunslancia, de la ¡denl¡dad de las

personas u objetos, de la suscr¡pc¡ón de documentos, conÍ¡r¡éndole fecha c¡eia" y en

cuanlo a la certificación de firmas. el artículo 106 eslablece a su vez "El nolar¡o

ceñif¡cará f¡rmas en documentos pr¡vzdos cuando le hayan s¡da su§crlas en §u

9
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presencia o cuando te conste de modo ¡ndubitabte su autentic¡dad. Carece de vat¡dez la
ceñ¡ficac¡ótl de fima en cuyo texto se sera/e g{_/e la m¡sma se ha efectuado por via
¡nd¡recla o por s¡mpte comparac¡ón con el dacumento nac¡onal de ¡dentdad o tos
documentas de ident¡dad para extranjercs". (ambos artícuros modificados en ra
actualidad por el Artículo 1 del Decreto Legislalivo N. 1232, publ¡cado el 26 septrembre
2015). Cabe precisar que ta certificación de firmas no requjere la huella d¡gital del
suscr¡plor, el cual so¡o es exigibje cuando se utiliza el tesligo a ruego(artíc!lo 107 del D
Leg. 1049).

3.17. LA DILUCIDACIóN DE LA EXISTENCIA DE LA RENUNCIA DEL
TRABAJADOR. A folios d¡ez aparece la carta de renuncia voluntaria efectuada por el
trabajador en er cargo que venía desempeñando, soric¡tando ser exonerado def prazo de
Ley, siendo suscriro por don Rafaer Rojas Rodriguez con DN¡ 052g1449, contando con
cedificación de su firma efectuado por el Notario Alfredo paino Scarpati con fecha vejnle
de Febrero del dos mil siete. El veintid¿,s de Febrero del dos mil siete, la empteadora le
remite notariaimente al trabajador, la carta de aceplac¡ón de renuncia exonerándolo del
plazo de Ley, señalándose como fecha de su cese el c¡nco de mazo del 2007
(corrig¡endo un error materiar que contenía ra in¡ciar misiva). Er veintiséis de Febrero der
mismo año, ellrabajador remite una carla notarial (Nolario del pozo Valle) alempleador

alándole "Hab¡enda rec¡bido con sorpresa la Caña Notaiat N" 365454 de fecha 22
d, Febrero, en la cual me man¡t¡esfan que aceplan mi caña de renuncia, hago presenle
ue dicha comun¡cac¡ón fue dejada sin eÍeclo, pot lo que no t¡ene vat¡dez, n¡

rascendenc¡a alguna, ya que a la fecha no he formutado, ni redaclada, nt env¡ado
ninguna renuncia "

3.18, Del texto de la últirna misiva del actor se aprecia que no niega que hubiera
remilido la carta notarial de renuncia, es mas refiere que dicha comunicación fue dejada
sin efecto, por lo que no ieñdría va,¡dez nítrascendencia alguna, a su entender.
3.19. Un asunto que no conlemplo la normaliva laboral es si la renuncia realizadá
formalmente, puede ser dejada sin efecto, y en que término. Al respecto resulta
aplicable la norma general prevista en el libro de obligaciones del Código Civ¡J, et cual
establece:

''Revocac¡ón de ta aceptación

Adiculo 1386 Se consdera rnexislenle ta aceplación si anles de e a o lunto con ela
llega a coñocimiento detoferenle ta retractación det aceplanle

3.20. Consideramos entonces que la renuncia como un acto jurídico de manifestación

de la voluntad, frente a otro de quien esta obligado o con quien mañttene una reJación

obligacional, es pasible de retractación, siempre que ella se efectúe antes de que llegue
a conocimiento del empieador o si se diera el caso de que ambos llegaran alempleador
en la misma opodunidad En el prese¡le caso, no hay comunicación de retractac¡ón

anlerior a la recepción de la renuncia pc,r parte del empleador por lo que la afirmación

10



del actor en cuanto a que la renuncia formulada "carece de efecto" es una mera

alegación subjetiva carenle de fundamento que rebata los hechos acontecidos.

3.21. A la fe notarial que contiene propiamente la certif¡cación de fi¡mas, se suma el que

dicho documento (carta de renuncia) adqui.ió fecha cierta y por lanto, produce plena

eficacia jurid¡ca en el proceso, lo qLre evidentemente no puede ser cuestionado en

cuanto a su valor probatorio, sino en vía de acción, conforme lo prevé el artículo

doscientos cuarenta y cinco del Código Procesal Civil3.

3.22. Er, el escrito de fecha dos de Diciembre del dosmil nueve, el actorenel punto

7.2, señala "Dejo constanc¡a que la caña de renunc¡a ya estaba preparada, solo faltaba

la suscr¡pc¡ón- Por c¡eño que la pres¡ón hab¡da al respecto fue atroz rodeada de altos

ejecul¡vos (...) lo era mas todavia, el empleo del Notar¡o, el Dr. Alfredo Pa¡no, quien sñ
m¡ presenc¡a fís¡ca a su Notaria que nunca conoc¡, habia osado legal¡zar m¡f¡rma a la

espur¡a caña de renunc¡a; pero no se hab¡a legal¡zado Ia firma de la cana rota, sino de

otra catTa que la demandada mantenia subrept¡c¡amente en su poder 1...).

3.23. La af¡rmación temerar¡a y sin n¡nguna prueba que ampare objelivamente su

versión resulta insosten¡ble, ya que cuestiona la func¡ón del Notario, pretendiendo

deslegitimar el principio de fe notar¡al, desconociendo así nuestro s¡stema juridico

imperante, pretendiendo hacer valer su solo d¡cho cargadas de subjetividad.

3.24, El actor en el escrito anteriormente citado señala en el punto 7.8 "En otros

térm¡nos, se t¡ene que determ¡nar sí ex¡stió o no vicio en la volunlad en la

maler¡al¡zac¡ón de la supuesta rcnuncia aun cuando en ella hub¡era patl¡c¡pado un

ario Públ¡co, s¡ una renuncia rota puede ser conval¡dada un¡lateralnente por el

empleadot, s¡ una renunc¡a deb¡ó operar el año 2006 pueda hacerse efecliva un año

después 1...) Con ello el actor pretenderia cuestronar Ia vigencia de su renuncia.

3.25. Conforme a lo dispuesto por el a{iculo 225 del Código Civil, no debe confundirse

acto con documento. La renuncia como acto jurid¡co que contiene efeclos para las

partes lue exteriorizado en la forma prevista por Ley y aceptado por el empleador y aun

cuando el documento pud¡era haberse exlrav¡ado o destruido conforme lo señala el

aclor, la misma carece de relevancia. Respecto a que la renuncia correspondería al año

2006, el mismo se disipa con la certificación notarial de la firma y la fecha cierla en que

fue suscrita, de lo que se desprende que se trata de un error material, que no perjudica

la voluntad exteriorizada por el aclor.

3 Fecha cierta.-
Artículo 245 - Un documenlo privado adquiere fecha cierta y produce eficacla juridica como tal
en el proceso desde:
()

3 La presentación del documenlo anle nolario públlco para que certifique la fecha o legalice las

firmasi
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3.26. Aun cuando corresponderia al actor en vja de acción solicitar la anulabilidad de la
renuncia efectuada por vicjos en la volJntad, afirmando la exislen
refiere haber sufrido para presentar la renuncta, ante su emol

cia de intimidac¡ón

eador, sin embaro

que

oel
derecho tuitivo del D cho de lrabaio, nos permile in resarasuevaluació n Cuan
presioñado podría haberse encoñtrado el actor respecto a los hechos acontecidos que
derivaron en la imputación de cargos o el grado de presión que la empresa elercia
sobre é1, constituyen asuntos que no han sido probados en el presente, por lo que no
puede asumirse la ex¡stencia del misrno, en función a las solas versiones emitidas. En
cuanto a que la carta de renunc¡a fue asumida en sus gastos notariales, por el
empleador, ello ha sido confirmado por carta dirigida por el Notario a soljcltud de la
propia empleadora, por lanto, no es un hecho oculfo del empleador, que deba cattf¡carse
en su conka en función de lo previsto por el artícu,o 282 del Código procesal Civil4 I En
cuanto a la existencia de la carta original de renuncja, que no fue preseniado por el
empleador, el propio actor refiere que fue rota, por la imprecis¡ón en la fecha de cese
que contenía (ver folios 316 punto 7.3) y que al no aceptar lirmar olra carta de
renuncia, quedaron en que realizar¡a el descargo al despido, según refiere el aclor.
Este argumento ya fue anleriormente explicado en cuanto a que debe diferenctarse
acto de documento, siendo los hechos que describe eslán cargado de subjettv¡dades,
que no puede ser debidamenle comprobada§. De lo expuesto se desprende que las
alegaciones de intimación no han sido cjebidamente probados, siendo insulicientes para

variar los argumentos vertidos

3.27. PRIMERA CONCLUSIóN. - Estimamos que ta renuncia forrnulada por et actor,
mantienen su eficacia, ya que cumple c,)n los requisilos exigidos por Ley, la misma que
fue aceptada por el empleador, siendo cue el plazo para que opere formalmente el cese
(cinco de marzo del 2007) constituye un acuerdo adoptado por las partes, que no liene
mayor implicancaa en la extinción de la relac¡ón laboral.

3.28. SEGUNDA CONCLUSTóN: SOBRE EL DESP|DO TNCAUSADO.- Siendo que ta

aceptación de la renuncia por parle del empleador acarrearia el cese del actor el cinco
de marzo del dos mil siete, por tanto, ,ll concurrir el demandante a su ex cenlro de
labores el dia 06 de l\¡arzo, ciertamente no podia ingresar a laborar por haber concluido

su nexo con dicha empresa5, por lo que ello no puede ser considerado como un despido
incausado, ya que no se encontraba balo ningún vinculo contractua¡vigente

¿ orFsunc óñ y condJcta procesatde tas p¿les .

Arliculo 282 - ELJuez puede exlrae¡ concrusiones en conlra de ros intereses de ras parles alendiendo a ia
conducla qle éslas asumen en er proceso paticutarmenle cuando se manifiesta nótofiamenle en la fala
de cooperacróñ para rograr la llnaiidad de los medios probatorios, o con olras acrrludes de obslrucc¡ón Las
conclusione§ del Juez estaráñ debrdameñlefundameñlada§

5 Anículo 10"., Son causas de exlincióñ Je conlrato de trabaiol

b) La renuncia o rei ro volunlario dellrabajador
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3.29. CONCLUSIóN: RESPECTO AL DESPTDO NULO.- Se alega discrir¡inación en el

trato respecto a otro trabajador(compañero pezo), en cuanto altramite de despido por el

mismo hecho. Al respeclo, el empleador de acuerdo a sus atribuciones puede iniciar

acciones diversas contra los trabajadores que incumplan sus funciones. En el caso de

que se imputen cargos por causa justa, el empleador tiene un abanico de alternalivas

para sancionar dichos actos. Al haberse determinado la ex¡stencia de una renuncia

legitima por parte del actor, no puece sostenerse que el proced¡miento de despido

contra el otro trabajador constituye un acto de discriminación, ya que las participaciones

en el hecho, cargo, responsabilidad, experiencia, salud, y otros apreciaciones, hacen

que el empleador proceda en uno y otro caso de forma razonada, por lo que el actor

tendr¡a que haber probado encontrarse en idénticas condiciones que el olro trabajador,

lo que evidentemente no tendria mayor relevancia ya que presento su renuncia y fue

aceptada, por lo que carecia de necesidad (salvo decisión del empleador)de continuar

con el procedimiento de despido. Respecto a la apelada en donde el A quo, desestima

la causal de nuiidad del despido por credo, coincidimos en que la misma no ha sido

acreditado probatoriamente, esto es de que forma determino una aparente decisión en

el empleador, por lo que d¡cha pretensión debe declararse infundada conforme a lo

previsto por el artículo 200 del Código Procesal Civil, aplicado supletoriamente

3.30. Aun cuando, corresponder¡a haberse declarado nula la sentencia apelada al

expedirse un pronunciamiento inhibitorio, la Corte Suprema dispuso que la Sala emita

un pronunciamiento de fondo, por lo que dando cumplimiento al mandato supremo, ¡a

sentencia inh¡b¡toria debe revocarse y emit¡rse un pronunciam¡ento de merilo,

estimándose la demanda

Por estas consideraciones y de conforrnidad con lo previsto en el numeral 2)del arlículo

5" de la Ley Procesal del Trabajo - Leli No 26636, este Tribunal. con la autoridad que le

confiere la Constitución Política del Estado, han resuelto:

l. REVoCARoN la sentencia contenida en la resolución de fecha catorce de

sepliembre del dos mil once (que corre a folios 544 A 560), que resuelve

dectarar Improcedente la demanda de fojas 61, 313-322. 325'329, en relación

con el despido incausado o ad nutum y REFORMANDOLA, se resuelve declarar

INFUNDADA, en dicho extremc.

DECISION



2, CONFIRMAR, en cuanto declara INFUNOADA la demanda en retación con et

extremo de Nulidad de Despido (despido discriminatorio por razó credo) srn

costas ni co

t,

LAB ETO
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voTo DE LA SEÑORA JUEZ SUPERTOR (P) ALMETDA CÁRDENAS que se adhiere

al voto del Doctor Valenzuela es como sigue

ll/le adh¡ero a¡ voto en discord¡a del Señor Juez Super¡or VALENZUELA BARRETO,

en razón de que me encuenko de acuerdo con la sentencia que declara SE REVOQUE

¡a sentencia en el extremo que declara improcedente la demanda de desp¡do

¡ncausado o ad nutum y REFORMÁNDOLA se declare INFUNDADO esle extremo; y

CONFIRMAR el extremo que declara INFUNDADA la demanda de nul¡dad de

despido por discr¡minación, agregando en cuanto a los fundamentos referidos a la

carta de renuncia del actor, que de los medios probatorios aparejados por esta parte no

se acredita la coacción o ¡ntimidac¡ón de la demandada para obligarle a renunciar; en

este sentido conviene referir un hecho similar resuelto por el Tribunal Consl¡tucional en

el Exp. No. 04090-2011-PA/TC Lima, de fecha 09-08-2012, que indica en sus

fundamenlos lo siguiente: 5. "Cabe precisar que en el escrito de demanda, de fecha 15

de noviembre de 2010, obrante a foias 23, la demandante aduce que "Deb¡do a la

constanle p!9§j pueslo

que era ¡nm¡nente mi desp¡do dado que el Banco Scot¡abank ya hab¡a fomado la

dec¡sión de term¡nar la relac¡ón laboral de manera arb¡trar¡a. Ello sunado a las

amenazas de ¡n¡c¡ar en m¡ contra acc¡ctnes legales, tuve que acud¡t al área de Recursos

Humanos con fecha 18 de agosto, a f¡D de f¡rmar la caia de renunc¡a que dicha átea ya

hab¡a preparado", sin embargo, en autos no existe medio de prueba alguno que avale

estas af¡rmaciones, por lo que tales alegatos, referidos a la existencia de un despido

f¡audulento por coacción, carecen de sustento. 6. En consecuencia, la demanda no

puede ser acogida, toda vez que, al efecluarse la renuncia voluntaria de la demandante,

supuesto contemplado en el inciso b),lel artículo 16" del Decreto Supremo N.o 003-97-

TR, se ha extinguido el vínculo laboral. Es decir, que a la fecha de interposic¡ón de la

demanda, no existía el supuesto acto les¡vo cuestionado, pues la demandanle renunc¡ó

voluntar¡amente.".

Además, se debe traer a colación que en la sentencia emit¡da en el Exp. No,01908-

2012-AA/TC de fecha 28-08-2012 el máximo intórprete ha precisado en sus

lundamentos 4 y 5: "4. Cabe señalar que si bien a fojas 88 obra, la carla rem¡tida

por el actor al Secretario General del Sindicato de Trabajadores de la

Compañía Goodyear del Perú S.4., con fecha 12 de diciembre de 2008, a kavés de

la cual le comunica "que v¡ene s¡endo pres¡onado por el Gerenle de Recursos

Humanos Fr¡as Kur¡sak¡, qu¡en de manera constante, viene ejerc¡endo pres¡ón sobre

su petsona para que renunc¡e a la empresa'", no obstante con la carta de renuncia

voluntar¡a, de fecha 15 de diciembre de 2008, obrante a fojas 141 y la aceptación de

la renuncia dirigida por la compañ¡a emplazada al demandante en la m¡sma fecha, se

15



advierte que la relación laboral que mantenian las partes se extinguió por renuncta

del beneficiario, es decir, que no fue objeto de un despido, sino que ¡enunció.

Asimismo, debe precisarse que la renuncia voluntaria del demancjante se encuentra

corroborada con el "convenio de extinción de la relación laboral por mutuo discenso,,

de fecha 15 de diciembre de 2008, obrante a fojas 143 y 144, documenlos que se

encuentran debidamente suscritos en señal de conform¡dad por el beneliciario.

Teniendo presente ello, este Tribunal considera que la presente demanda no puede

ser estimada por cuanto no existe el supuesto despido, toda vez que la relación

laboral mantenida entre las paÍtes se extinguió por la renuncia voluniaria del

beneficiario, conforme lo prevé el inciso b) del arliculo 160 del Decreto Supremo N o

003-97-TR. Es decir, que antes de interponer la demanda no ha exrstido ningún acto

lesivo, pues el beneficiario por voluntad propia dio por extinguida su relación

laboral.". Dentro de este contexto, es que en el caso de autos, podemos conclurr que

no ha existido despido, sino renunc¡a del aclor a su centro de trabajo.

Por último, debo precisar que vin¡endo en apelación también ta Resoluc¡ón No.36

dictada en la audiencia Única de fechil 18 de mayo de 2011, que dectara infundado

el pedido de tener por incumplido el requerimiento dispuesto por el Juzgado y siendo

que el VOTO al que me adh¡ero no discrepa respecto a que se confirme dicha

resolución habida cuenta que la discordia se da solo respecto a la seniencia, es que

también coincido que se confirme ne la Resolución No.36

'.jl AL

ue co

?:-
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VOTO DISCORDANTE DE LA JUEZ §UPERIOR CESPEDES CABALA AL QUE SE

ADHIERE LA DRA. RUNZER CARRIÓN

Es materia de apelación la sentencia contenida en la resolución de fecha catorce de

setiembre del dos mil once, corriente de fojas 544 a 560, que declara improcedente la

demanda en relación con el desp¡do incausado o Ad nutum e infundada la demanda eñ

relación alextremo de nulidad de desp¡do.

II-- AGRAVIOS

PRIMERO: Respecto a la sentencia, el demandante mediante recurso de fojas 562 a

573 señala como agravios los siguientes:

. Que, la sentencia apelada se centra en determinar si es o no competenle eLJuzgado

para conocer las causas de nulidad de despido extendidas por la sentencia N'0206-

2005-PAfiC; s¡n embargo, este punto ya ha sido resuelto por la Resolucióñ Superior

cuando anuló la resolución ¡mpugnada, por ende ocuparse a dilucidar el m¡smo lema

ya resuelto contraviene los alcances del artículo 139' incisos 6 y 13 de la

Constitución Politica del Estado.

. Señala que las normas legales no son estáticas, esto es, que si el articulg 29" del

Decreto Supremo N' 003-97-TR, describió las conocidas causales de nulidad de

despido, que se enumeran en la sentencia, es el caso que las mismas han sido

ampliadas por las glosas legales descritas en la sentencia, y sobre todo por las

sentencias normativas.

. Que, es inexacto considerar a la luz del fundamento 38' de la sentencia del caso

Baylón, que el Juzgado sea incompetente para conocer el reclamo dentro de la

pretensión de los puntos controvenidos frjados por el Juzgado.

. El Juzgado señala que fue despedido en mérito de la carta de preaviso de despido

del 19 de febrero del 2007, en la que se invocó la causal grave de despido

contemplada en el inciso a) del artículo 25'del TUO de la Ley de Productividad y

Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Legislativo N'728; sin embargo, se

puede apreciar una inadecuada apreciación de los medios probatorios, toda vez que

no ha analizado que existe una cafa de renuncia por la que se extinguló el contrato

de trabajo, luego de verificar los cargos de la carta de preaviso. En ese sentido, se

debe tener en cuenia que, por el tiempo de servicios que acusó al momento de su

cese sólo podía ser apartado si ocurriese Ia comisión de una falta grave, por lo que

la emplazada al impedirle su acceso al avión para i¡ a trabajar, ha evidenciado que

existió discriminación por razones de creencia.

77
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Que, correspondÍa al emp¡eador demostrar las razones del despido, no haberlo

hecho irñporta conclu¡r que las razones de su desp¡do se produleron como

consecuencia de sus creencias, de esta forma se habr¡a transgredido el nciso d) del

artículo 29' del Decreto Supremo N' OO3-97-TR Así el despido al no haber sido
probado por un lado y del otro, alemplear la demandada el abuso para no ind¡car las

razones de su cese denota que el rnismo es fraudulento

Por último, de los medios probator os obrantes en autos, se llega a la concluslón de

que el despido efecluado contra el actor resulla fraudulento, al haberse vulnerado su

derecho fundamentalal trabajo, al laberse basado su despido en hecho inexislentes

y falsos que no han sido debidamente acreditados en el presente proceso.

III CONSIDERACIONES

PRIMERO: Es pertinente lraer a colación, que mediante sentencia contenida en la

resolución de fecha 14 de septiembre del 2011, coriente de fojas 544 a 560, que

dec¡ara improcedente la demanda en relación con el despido incausado o ad nutum e

infundada la demanda en relación al extremo de nulidad de despido; sentencra que es

apelada por el demandante; remitiendo el expediente a la Segunda Sala Laboral

Permanente la cual confirma la sentencia mediante Resolución de Vista de fecha 02 de

matzo del 2012, corriente de fojas 6'12 a 619, siendo que el demandante interpone

Recurso de Casación mediante escrito de lojas 626 a 46, mismo que fue declarado

admisible y elevado a la Sala de Derecho Constilucional y social Permanente de la Corte

Suprema, que declara mediante Resolución de Vista de la corte Suprema de fecha 13

de noviembre del 2014, obrante de fojas 806 a 8013, declarando fundado el recurso de

casación, en consecuencia nula la sentencia de vista; y ordena que esta superior sala

emita nueva sentencia, deierminando en la misma que los Jueces Laborales son

competentes para conocer procesos sobre reclamaciones de reposición por despidos

fraudulentos e inmotivados en virtud del Pleno Jurisdiccional Laboral del año 2012,

entendiéndose de e lo que la Corte suprema ha dellmienlado respecto a la declaración

sobre el fondo sobre el que debe establecerse con ello; siendo ello asi; es que el A

quem con las direckices impartidas antes señaladas: emite una nueva senlencia de

vista de fecha 27 de eneto del 2015, sorriente de fojas 706 a 737, concluyendo dicho

Colegiado que respecto al despido nu o que al no encontrarse la demandada motivada

en la causal contenida en la norma invocada por el demañdante dicho extremo deviene

en infundado y respecto al despido incausado y /o fraudulento concluyo que esta

acreditado el n'rismo por lo que ordenó a reposición del actor y el pago de las

remuneraclones dejadas de perclbir, por o que conlirma la sentencia de prlmera

instancia e¡ el extremo que declara infundada la demanda respecto de nulidad de
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despido y revoca la misma en el extremo que declara improcedente la demanda y

relormándola la declaran fL¡ndada respecto de la repocisción en el empleo por despido

fraudulento equiparable al despido incausado; s¡endo que la dema¡dada interpone

recurso de casación mediante escrito Ce fojas 758 a 791, mismo que fue declarado

admisible y elevado a la Segunda Sala de Derecho Constitucional y social Permanente

de la Corte Suprema, casando la Sentencia de Vista de fecha 27 de enero del 2015,

disponiendo la nulidad de la sentenc¡a de v¡sta y ordena que esta Superior Sala emita

nueva sentenc¡a, en virtud de que lo señalado por el colegiado supedor no guarda

concordancia con las pretensiones señaladas en su escrito de demanda de lojas 52 a 57

y subsanada a fojas 325 a 329; devueltos los autos del Super¡or Jerárquico y estando a

lo ordenado por la resoluc¡ón suprema de fecha 09 de noviembre del 2015; es que

corresponde a este colegiado pronunciarse en el presente proceso.

SEGUNDO: Cabe señalar en pr¡ncipio; que conlorme es de verse del escrito de

demanda de fojas 52 y de los escritos d,3 fechas 02 de diciembre del 2009 y 29 de enero

del 2010, corrientes a fojas 313 y 325 respect¡vamente y de los agravios de su escrito

de apelación de fojas 572 parte pertinente; que el actor ha interpuesto la presente

demanda con la finalidad que se declare la nulidad de su despido, exponiendo en sus

fundamentos que el mismo fue de manera fraudulenta, pero tamb¡én señala a la vez

que dicho despido se ha producido ccmo consecuencia de un acto de discriminación

conforme a la causal prevista en el inciso d) del artículo 29' del Decreto Supremo N"

003-97-TR; y a la vez, ser un despido incausado o ad nutum.; en ese sentido, si bien el

petitor¡o del actor, es un poco confuso, sin embargo, ello no impide que su pretensión

sea analizada por cuanto, conforme al Priñcipio Juez y Derecho, contemplado en el

artículo Vll del Título Preliminar del Código Procesal C¡vil, el Juez debe aplicar el

derecho que corresponda al proceso aún cuando haya sido invocado erróneamente por

las partes; máxime si en el presente proceso se ha pronunc¡ado la Sala de Derecho

Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justic¡a de la República, med¡ante

sentencia CAS.LAB. N'5283-2012-LlfUA de fecha 09 de noviembre del 2012, por la que

casando una anterior sentencia de vista emit¡da en autos, ha señalando que en el I

Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral llevado a cabo en Lima del04 al 14 de

mayo de\2012, se ha determinado que en un proceso ordinario laboral sobre la base de

la Ley N'26636, son competentes los Jueces Laborale§ para conocer procesos sobre

reclamaciones de reposición por despidos fraudulentos e inmotivados; es dec¡r, la Corte

Suprema ya ha establecido que en el ¡lresente caso se debe emitir un pronunciamiento

sobre elfondo de lo demandado.
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TERCERO; En ese sentido, respecto a la impugnación de despido, es de señalar que

las disposiciones contenidas en el TLjO del Decreto Legislativo N' 728, Ley de

Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N'003-97-TR

conternpla sólo 2 tipos de despidor NjLO y ARBITRARiO. Siendo que ei primero eL

Despido Nulo es el que se produce ,ruando se presentan algunas de las causas

previstas en el artículo 29" y/o los supuestos previslos en las Leyes N" 26626 (ser

porlador de VIH) y N" 27050 (ser incapacitado), precisando los articulos 34'(último

párrafo) y 40" del TUO de la LPCL que la demanda que declara fundada la nulidad de

despido genera como consecuencia Ia reposición del actor (salvo que en eiecución opte

por una indemnización) y además el pago de remuneraciones dejadas de percibir desde

la fecha en que se produjo, así como los depósitos cor.espondienles a la CTS y de ser

el caso sus l,lereses; siendo que el segundo el Despido Arbitrario; según los términos

del artículo 34'' se produce cuando no se ha expresado causa o esta no ha podido ser

demostrada en juicio y da lugar al pago de la indemnizaclón regulada por el artículo 38"

CUARTO: Sin embargo, el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaide en el

Expediente N'1124-2OO'1-AATC6, interpretó el adículo 34'de la Ley de Productividad y

Competitividad Laboral en relación a lo prescrito en los artículos 22" y 27" de la

Constitución y determinó que dicho dispositivo resultaba incompalible con la

Constitución; precisando esto en su fundamento 12 literal c'a, en los siguientes

términos: "E/ adicuto 34a, segundo páÍafo, es ¡ncompatible con el derecho al lrabalo

porque vacía de conten¡do este derecho const¡luc¡onal. En efecto, si, como quedó d¡cho

uno de tos aspeclos det conten¡do esenc¡al det derecho al trabajo es la proscr¡pción del

desp¡do satvo por causa jusla, el a¡lículo 34o, segundo párralo, al hab¡l¡lat el desp¡do

ilcausado o arb¡trar¡o at empleador, vacia lolatmenle el canlenklo de este derccho

consliluc¡onal" . De esta forma, elTribunal Conslitucional, rechazó la tesis de reconocer a

la indemnización como única opción reparadora frente a un despido arbitrario, en virtud

a que el mismo niega la posibilidad de la elicacia restitutoria que obtendría un trabajador

mediante la repo§ición en su puesto de trabajo.

QUINTO: Posteriormente, el Tribunal Constituc¡onal en la Sentencia recaida en el

Expediente N" S76-2001-AA/TC7, e¡itableciendo la tipología de los despidos que

merecentutelaconstituc¡onalairavéSdelefeclorestltutonooreposiciónenelempleo

(despido nulo, despldo incausado y {jespido fraudulento), concluye que la protección

adecuada contra el despido arbitrario reconocida en el articulo 27' de la Constitución

permitia tanto una eficac¡a restituloria cor¡o uña resarcitoria, según lo señalado en el

6 Proceso de amparo seguido por el Sindicato de Trabajadores de Telefónica deL PerÚ y

FETRATEL contra Telefóñica del PerÚ
i Éio"""o á" urnpu,o.egudo por Eusebic' Llanos Huayco conlra TelefÓnica del Perú'
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fundamento jurídico 12 de dicha eiecutoria. De esta manera quedó modificado el

esquema de protección aplicado desde a vigencia del Decreto Legislativo N" 728, el

cual quedó determinado de la siguiente manera: a) Despido nulo, prolegido mediante

reposición, b) Despido lncausado, proteg¡do mediante reposición' c) Oesp¡do

fraudulento, proteg¡do med¡ante reposición, y d) Desp¡do injustificado, protegido

mediante indemnización por decis¡ón de ex trabaiador afectado. Siendo que en su

fundamento lS literal cl define al desp¡do fraudulento como aquella situación que se

presenta cuando: "Se despide al trabajador con ánimo perverso y auspiciado por el

engaño, por ende, de manera contrar¡a a la verdad y la rectitud de las relaciones

laborales: aun cuando se cumple con la imputación de una causal y los cánones

procedimentales, como sucede cuando se ¡mputa al trabajador hechos notoriamente

inexistentes, falsos o imaginarios o, asimismo, se le atribuye una falta no prevista

legalmente, vulnerando el principio de l¡picidad, como lo ha señalado, en este último

caso, la jurisprudencia de este Tribunal (Exp N." 415-987-AAfiC, 555-99-AA'/TC y 150-

2OOO-AA/TC); o se produce la extinción cle la relación laboral con vicio de voluntad (Exp'

N.'628-2001-AA/TC) o mediante la "fabricac¡óñ de pruebas" (.. )"

SEXTO: Cabe agregar también que para el caso de un proceso ord¡nario laboral, la

definición que elabora el Tribunal Constitucional -respecto de de un proceso de amparo-

sobre el desp¡do fraudulento (en el oue no existe en realidad una causa válida del

término de la relación laboral) debe interpretarse en función a los alcances dél TllO del

Decreto Legislativo N'728, en el sentido de que dicha categoria de despido se asemeja

a un despido arb¡trar¡o. Si esto es así, tenemos que de acuerdo aITUO en mención' la

persona que se vea perjudicada o agraviada por un despido fraudulento puede solicilar

una indemnización para resarcir el daño causado a consecuencia del mismo, mientras

que conforme a los alcances de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional el

perjudicado puede solicitar la reposición.

SETIMO: Por oko lado, interpretación que hace el Tribunal Constitucional está pensada

en la finalidad del proceso de amparo, esto es, restitutoria de los derechos

constjtucionales, en el caso especifico del despido fraudulento la linalidad es reponer al

lrabajador despedido; lo cual resulta aplicable y extensible al proceso ordinario laboral'

empero en este último proceso no se puede soslayar los alcances del TUO de LPCL'

Por ello, armonizando la juri§prudenoia emit¡da en los procesos de amparo por el

Tribunal Constitucional y el marco legal en materia laboral (TUO de la 728) podemos

concluir que en Ia via del proceso ordinario laboral, la protección conlra el despido

fraudulenlo que §e asemeja en realidad a un despido arbitrario' permite una eficacia
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restitutoria (reposición) y resarcitoria (indemnización), siempre que la parte accionañte lo

solicrte así en su demanda.

OCTAVO: En el caso de autos el demandante ha invocado, primero la causal de

despido nulo prevista en el inciso d) del ¿diculo 29'det Decreto SUprerno N'003-97-TR,

eslo es, por motivo de discrim¡nación por razón de sexo, raza, religión, opinión o idiomai

señalando al respecto que fue tratado ce manera distinla en el trámite del despido en

re¡ación a su compañero Pezo, puesto que a éste se le concedió el derecho de defensa

cursándoles cartas de preaviso y despido mientras que al actor se le despidió valiéndose

de una carta de renuncia inhabilitada para proceder a romper con el contrato de trabajo,

señalando además que la discriminación es por motivo del credo que profesa (es

agnóstico) y los responsables de la demandada no lo creyeron adecuado a sus

creencras profesadas; sin embargo, se verilica de autos que el actor no ha aporlado al

proceso medio probatorio alguno que acredite el Señor Pezo prolesaba una creencia

drferente máxime si se tieñe en cuenta que el extrabajador mencionado también fue

objeto de y que ello haya sido motivo determinante para que su empleador opte por

cesarlo por un trato desigual: en consecuencia al ño encontrarse la demanda motivada

en la causal contenida en la norma invocada por el demandante, este extremo de la

demanda deviene en infundado; por lo oue debe confirmarse lo resuelto en este extremo

por el Juez en la sentencia aPelada

NOVENO: Asimismo, el actor refiere también que su despido ha sido incausado y/o

fraudutento, por lo que corresponde al órgano iurisdiccional, determinar cual ha sido la

verdadera causa del despido. Según la versión del demandante, la renuncia se ha

producido con vicios de la voluntad, pLesto que se le habria compelido a renuncrar sin

que medie su voluntad; a su turno, la demandada sostiene que el actor habria

renunciado por escrito a su trabajo €)n forma irrevocable, renuncia que habría sido

aceptada por esta parte exonerándola del plazo de Ley

DÉCIMO: En ese sentido, debe analizarse los hechos que sucedieron en torno de la

renuncia del actor; siendo que de la revisión de los aulos aparece a iojas 09, el

documenlo denominado aviso de movimiento de vacaciones en el que se cons¡gna que

el actor estuvo de vacaciones entre el 0'1 de febrero al 02 de nazo del 2007 I por oko

lado de fojas 13 se verifica que el día 19 de febrero del 2007 es decir, cLlando el

demandante se encontraba de vacaciones, la der¡andada le notificó u¡a carta de

imputación de cargos atribuyóndole la comisión de falta grave siendo que al mismo

tiempo obra a fojas 10, una cada legalizada notarialmente presuntamenle dirigida por el

actor a la emplazada el 20 de febrero del 2007, en donde le comunica §u renuncia
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DÉClMo PRIMERo: De lo expuesto, se puede colegir de ios medios probatorios

actuados, que el acto jurídico de renuncia se ha llevado a cabo con claros vicios de

manifestación voluntad del trabajador demandante, pues en ningún momento manifestó

en forma libre y espontánea §u decisión de renunciar, por el contrario el actor dejo en

claro que nunca renuncio; siendo asi, existen suf¡c¡entes indicios que permiten

establecer que la carta de renuncia que obra fotocopiada en autos, fue elaborada bajo

intimidación de la demandada para viciar la voluntad del actor, toda vez que no se

explica como es que un dia antes de la presunta renuncia, ya se tenia como

contraparlida una imputación de la comisión de falta grave; es más, la propia

demandada así lo admite en su escrito de contestación de demanda a foias 116' al

indicar que la renuncia implica el reconocimiento de un actuar negligente por parte del

trabajador durante el desarrollo de sus actividades, es dec¡r, reconoce que la renuncia

del actor se ha producido por su aceptación de la comisión de falta grave y no por su

libre voluntad de renunc¡ar a su empleo; de lo que se puede entender que la demandada

obligo a renunciar al demandante baio el pretexto de la supuesta falta grave y sus

consecuencias; cabe mencionar también que carta de renuncia supuestamente emitida

por el actor no tiene ningÚn sello de recepción por mesa de partes de la demandada: no

siendo creible que en Ia misma fecha de la supuesta renuncia también se encuentre

redactada la aceptación de la misma asimismo, la renuncia tampoco cuenta con la

huella d¡gital del demandante y por últ¡mo debe tenerse en cuenta' que la demandada

no ha cumplido con exhibir en el proceso, el original de dicha carta' pese a haber sido

requerida Por el Juzgado.

DÉclMoSEGUNDo:Esasi,queconformeloexpuestoenelpárrafoprecedente'nos

encontramosfrenteauncasodedespidofraudulento,porhabermediadoViciodela

volÚntaddeldemandante,a|habersidodespedidoporlademandadaconánimo

perverso, imputándole hecho§ inexislentesi consecuentemente' la pretensión de despldo

fraudulento que se asemeja a un de!'pido arbitrario' tiene como efecto -en la via del

voluntaria al cargo que venia desempeñando; asimismo, obra a fojas 11' la cada

también de fecha 20 de febrero del 2007 donde la demandada habría remitido al

demandante para comunicarle la aceptación de su renuncia cgn efectividad a partir del

05 de marzo del 2oO7 , posterior a su goce vacacional, por otro lado, a fojas 12, obra

carta notarial de fecha 26 de febrero Cel 2007, en donde el actor comunica a la

empresa demandada la sorpresa sobre su supuesta renuncia, indicándole que no ha

redactado ninguna renuncia; asimismo, se advierte también de fojas 23, que en esa

misma fecha el actor presenla también vía carta notarial' sus descargos sobre la

imputación de falta grave.



proceso ordinar¡o laboral - una protección restitutoria y a la vez resarcitoria, es decir,

reposición e indemnización; en el presente caso, y en atención a los solcitado por su

demanda es que el que al actor ha optado úntcamente por la protección restitutoria es

decir a la ¡eposición a su trabajo, más no la resarcitor¡a que comprende el pago de

remuneraciones devengadas ya que habiéndose configurado en el presente caso un

despido fraudulento y no habiéndose so icitado en su demanda, la pretensión de pago

de una indemnización (pretensión resarcitoria) se deja a salvo el derecho del

demandante para que lo haga vale. en la vía pertinente; por lo que corresponde

enlonces ordenar que el demandante sea repuesto en su centro de trabajo en igual o

similar cargo al que venía desempeñando a la fecha de cese.

Por estos fundamentos y de conformidad con el inciso 2) del artículo 5" de la Ley

Procesal del Trabajo, la Segunda Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima,

coñ la autoridad que le confiere la Constitución Política:

1.- SE CONFIRME la sentenc¡a contenida en la resolución de fecha 14 de septiembre

del 2011, obrante de fojas 544 a 560, en el extremo que declara infundada la

demanda en relación a la nulidad de despido que se pretende e improcedente el pago

de devengados.

2.- SE REVoOUE la sentenc¡a en el e)lremo que declara improcedente la demanda en

relación al despido incausado o ad nutum y REFORMÁNDOLA se declare fundada la

demanda respecto a la reposición en d empleo por despido incausado equiparable al

despido arbitrario del TUO del Decreto Legislativo N'728; en consecuencia cumpla la

demandada con reponer al actor en su puesto de trabajo, con costas y costos del

proceso; en los seguidos po¡ RAFAEL RODRIGUEZ ROJAS con PLUSPEÍROL NORTE

S.A sobre impugnación de despido; y, los devolvieron aljuzgado de origen.

CES D ALA R ER CARRIóN

A
(-

!\a :) 1

t DECtStON
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VOTO SINGULAR DE LA DOCTORA DORA RUNZER ES CO MO SIGUE:

1.- Me adhiero al voto de la Juez Superior ponente Dra. Céspedes respecto al auto

emitido en audiencia pública de fecha 18 de mayo de 2011 que confirma el auto No 36

que declara infundado lo solicitado por a demandada.

2,- Que respecto a la sentencia me aúno a los fundamentos expuestos en las

considerat¡vas sexto al décimo sétimo mas no así al fundamento décimo octavo que

señala que nos encontramos frente a un despido fraudulento pol las siguientes

razonesi

2.1.- Que. la demanda versa sobre la ']ulidad de despido por discrim¡nación y sobre el

despido incausado conforme se desprende del octavo considerando de la Casación

Laboral No.725O-2015 corriente a fojas 8O1 que declara fundada el Recurso de

Casación y Nula la sentencia de vista de lojas 706 que declaró fundada la demanda por

despido fraudulento coligiéndose que se debe resolver sobre el despido incausado

2.2.- Respecto a la nulidad de despido por discriminación estoy de acuerdo a sus

fundamentos al no haberse acreditado tal hecho

2.3.- Respecto al despido incausado debe tenerse en cuenta que el actor §e enconkaba

de vacaciones desde el 1 de Febrero de 2OO7 al 2 de marzo de 2007 según movimiento

de vacaciones no cuestionado de lojas 9. e§ decir, el 5 de marzo tenia que

reincorporarse, dicho periodo vacacio¡rat estaba §uspendida la relación laboral, por lo

tanto, la demandada no podia despedir al demandante ni iniciar el procedimiento para el

despido, sin embargo, remite carta de pre aviso de despido de fecha 19 de febrero de

2007 ( fojas 13) habiéndose truncado el mismo al no seguir la demandada con dicho

procedimiento, por lo que no es cuestión controvertida la falta grave imputada'

2.4.- Que, la renuncia del actor fue irregular, pro lo que la misma no surte sus efectos

conforme a los fundamentos de la ponencia, entonces , el actor al apersonarse a sus

labores el 5 de marzo luego de su goce vacacional y ser impedido de ingresar ál centro

de labores como se aprecia de la constancia pol¡c¡al de fojas 4 ha sido obieto de un

despido incausado entendiéndose este como el despido de manera verbalo escrita sin

expresarle causa alguna derivada de la conducta o la labro que la justifique, de§pido

que fue tratado en el Exp..No 976-2001-AA-TC- Caso Eusebio Llanos que prevé que los

efectos restitutorios (readmisión en el empleo) derivados de despidos arbitrarios o con

infracción de determinados derechos fundamentales reconocidos en la Constitución o

25



los Tratados relativos a derechos hunranos se generan en los tres casos siguientes

despído nulo, b) despido incausafo y c) despido fraudulento, siendo el caso que nos

ocupa el despido incausado..

2.5.- Que, constituye un derecho fundamental el Derecho al Trabajo y es prolegido por

el Estado asó el a¡liuclo 22 de la Cionstitucipon señala que el Trabajo es un deber y

derecho .Es base del bieneatr social y unm medio de re4alizacipon de la persona .

Que, por estos fundamentos me aúno al fallo de la Doctora Céspedes de

"CONFIRMAR el auÍo conten¡da en la qesoluc¡ón No 36 d¡ctado en aud¡encia [tnica de

fecha 218 de mayo de 2011 que dedarc ¡nfundado el pedido de incurnpl¡m¡enlo del

requer¡m¡enlo d¡spueslo por el juzgado ..ol¡c¡tado por la demandada.

CONFIRMAR la sentenc¡a conlen¡da en la resoluc¡ón de lecha 14 de sepl¡embre de

2011 obranle de fojas 544 a 560 en el exlremo que declara ¡nlundada la demanda en

relación a la nul¡dad de desp¡do que se prctende e ¡mprccedenle el pago de

devengados.

REVOCAR ta sentenc¡a en el extremo que declara ¡mprocedenle ]a demanda en

relación al despido ¡ncausado y adnutuñ y REFORMANDOLA se declare fundada la

demanda respecto a ta repos¡ción en el empleo por desp¡do ¡ncausado equ¡parable al

despido añitrar¡o det TUO del Decreto Legislativo 728 en consecuenc¡a cumpla la

demandada con reponer al actor en su pueslo de trabajo con co§la§ y coslos del

prccesa."

ER CARRIONR
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VOTO DISCORDANTE DE LA JUEZ SUPERIOR MANZA NARES CAMPOS

VISTOS:

Viene en apelación por parte del demardante la sentencia N" 186-201'1, de lecha 14 de

Setiembre del 201 1, corriente de fojas 544 a 560' que declara improcedente la demanda

en relación con el despido incausado o ad nutum e inlundada la demanda en relación al

extremo de nulidad de despido.

CONSID RANDO

Que son fundamentos de agravio de la parte demandante, respecto a la

Sentencia, lo contenido en su escrito de apelación8, lo siguiente

Que, la sentenc¡a apelada se centra en determ¡nar sl es o rlo conpetente e!

Juzgado para conocer las ca¿lsas de nulldad de desp¡do extend¡das por la

sentencia N" O2O6-2005-PAfiC, s¡n embargo, este punto ya ha sido resuelto por

ta Resotuc¡ón Superior cuanclo anuló la resoluc¡ón ¡mpugnada' por ende

ocuparse a d¡tuc¡dar et m¡smo tema ya resuelto conlrav¡ene los alcances del

ai¡culo 139" incisos 6 y 13 de la Const¡tuc¡Ón Polít¡ca del Eslado'

Que, es ¡nexaclo co¡1s¡derar a Ia luz delfundamenlo 38" de la sentencia del caso

Baytón, que et Juzgado sea ¡ncompetente para conocer el reclamo dentro de la

pretensión de los puntos controveñ¡dos f¡iados por el Juzgado'

Et Juzgado señala que fue desped¡do en méilo de la catTa de pÍeav¡so de

desp¡do del 19 de lebrero det 2007, en la que se invocó la causal grave de

desp¡do contemplada en el ¡nti¡so a) del arlículo 25" del TUO de la Ley de

Producl¡v¡dad y Competit¡v¡dad t-aborat, aprobado por Decreto Leg¡slalivo N' 728;

s¡n embargo, se debe tener en cuenta que' por et t¡empo de sev¡c¡os que acÚsó

al momenÍo de su ce§e só/o pod¡a ser apadado s¡ ocurriese la con¡s¡Ón de una

ialta grave, por lo que ta empl'?zada at ¡mpedile su acceso al av¡Ón para i a

trabajar, ha ev¡denciado que ex¡st¡ó d¡scr¡minac¡ón por razones de creenc¡a

Que, correspond¡a al empleador demoslrar las razones del despido, no haberlo

hecho ¡mpotla conclu¡r que las Íazones de su despido se produieron como

consecuenc¡a de sus creenc¡as, de esla forma se habría transgred¡do el ¡nc¡so d)

del articuto 29'det Decreto Supremo N" OO3-97-TR' Así el despido al na haber

s¡do probado por un tada y del atro' al emplear la demandada el abuso para no

ind¡car las razones de su cese denota que el m¡smo es lraudulento

Por últ¡mo, de tos med¡os probalor¡os obranles en aulos, se //ega a la conclusión

de que et desp¡do efectuado conlr¿i el actor resulta fraudulenlo' al haberse

vulnerada su derecho fundamenlal at ttabajo, al haberse basado su desp¡do er¡

r Vcr de foias 562 a 571
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hecha ¡nexistentes y Íatsos que no han s¡do deb¡damente acred¡lados en el
presente proceso

SEGUNDO Respecto a las P¡ezas procesales

' Ver de lojas 52 a 57
Lo Ver a fojas 6l

Ver a fojas 62
rr Vera foias l0? a 130
ri Ver dc fo.jas 195 a 196
! verde rqas 272 a 277

2.'1.- Que, mediañte escr¡to de der,tandar, de fecha 04 de abril de 2007, la parte
demandante solicita la impugnación de su despido arbitrario - reposición y como
consecuencia el pago de uña indemnización por el referido concepto; subsanado
mediante escritoro de fecha 15 de mayo de 2007 por el cual precjsa que su petttono es
solo sobre impugnación de despido - reposición, la misma que es adrnilida med¡ante
Resolución N" 021r de fecha 12 de junio de 2007.

2,2.- Que, mediante escrito de contestación de demandalr, de fecha 09 de agoslo de
2007, la emplazada alega que la demanda interpuesta deviene en improcedente: debido
a que el actor solic¡ta se declare la nulidad de su despido y como consecuenc¡a de ello
se le reponga en el puesto de kabajo; sin embargo conlradictoriamente sustenla sr
petitorio en hechos que el mismo califica propios de un despido arbitrario

2.3.- En ese sentido, mediante Acta de Audiencia únicar3, de fecha 07 de noviembre de
2007, se establece como puntos controvert¡dos; "1)Determinar s¡ en el presente caso
emtt¡ pronunc¡am¡ento sobre la ¡mpugnac¡ón de desp¡da que pretende el acc¡onante,
2)Determ¡nar s/ e, e/ caso de aulos se han canf¡gurado alguna de las causa/es de
nul¡dad de desp¡do; y 3)Deter¡ninar s¡ corresponde la reposic¡ón a su centro de traba\o";
estando a lo expuesto, el Juez de la Causa medianle Sentencia N" 1g-200914, de fecha
26 de marza de 2009, resuelve declarar improcedente la demanda interpuesla,
señalando en el cuarto considerando que los hechos en que fundamenta su demanda el
aclor para declarar su reposición, no configura ni está previsto en ninguna de las
causales de ñul¡dad de despido; por lo que no merece amparo alguno, la demanda
rnterpuesta.

2.4.- Por su parte el demandanle mediante escritols de fecha 14 de abril de 2009, -
formula apelación a la Sentencia N'18-200916, de fecha 26 de marzo de 2OOg, que
resuelve declarar improcedente la demanda. En ese sentido el Superior Jerárquico,
mediante Resolución de Vista17, de fecha 21 de agosto de 2009, resuelve declarar nula
lá sentencia emitida con fecha 26 de maRo de 2009, al considerar que el Juez no

-cúmplió con hacer subsanar la de¡]anda es decir no cumplió con solicitar al

\ - -rr vcr de Jbjas 279 a 283

\ (-r oc rolJs _/- a j / /
¡r Vcr dc lbjas 297 a l0ó
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demandante indique en cual de las causales que establece el artículo 29'de la Ley de

Produclividad y Competitividad Laboral se encontraba sustentada su demanda.

2.5.- Estando a las disposiciones impartidas por el Superior Jerárquico, el Juez mediante

acta de Audiencia Única's, de fecha 25 de noviembre de 2009, concede al demandante

el plazo de cinco días a f¡n de que cumpla con precisar en cualde las causales previstas

en el articulo 29'del Decreto Legislativo 728, se encuentra sustentada su demanda. A lo

que la parte demandante mediante escr¡to1r de fecha 02 de d¡ciembre del 2009 sol¡cita

tener presente que su demanda es sobre nulidad de desp¡do incausado o ad nutum;

conforme a la Sentencia Vinculante recaido en el Exp. N" 206-2005- ca§o Baylón; por

ende corresponde se disponga su reposición al trabajo en el puesto donde ha venido

laborando; cons¡derando además el re¡ntegro de las sumas caidas duranle todo el

proceso, más ¡ntereses legales. Asimismo mediante escritozo de fecha 29 de enero de

2010, solicita declarar la nul¡dad del despido por discr¡minac¡ón contemplado en el

inc¡so d)delarticulo 29 del D,S.003-97; y la nul¡dad de su despido incausado

2.6.- Por su parte el Juez, mediante Resolución N' 28'?1, de lecha 26 de abril dé 2010,

resuelve declarar nula la Resoluc¡ón N" 2422, por el que, se requiere por úllima vez al

demandante a fin de que cumpla con indicar cual de las causales previstas en el artículo

29'del Decreto Legislativo 728 se encuentra sustentada su demanda, ordenando el

archivo definitivo de los actuados. Resolución que fuese declarada nula por el Superior

Jerárquico mediante Resolución de Vista'3 de lecha 26 de enero de 2011.

2.7.- Que, cont¡nuando con el trám¡te del proceso, estando a los escritos de fecha 02 de

diciembre de 2009 y de fecha 29 de enero de 2010 presentados por el demandante,

mediante Acta de Audiencia Única2a, de fecha 18 de mayo de 2011, se fija como puntos

controvertidos; '1)Detem¡nar s¡en el presenle caso corresponde em¡t¡r pronunc¡amiento

sobre la ¡mpugnac¡ón de desp¡do presenlado por el acc¡onanle; 2) Sl en e/ caso de autos

se ha conf¡gurado el supueslo cle desp¡do prev¡sto en el ¡nc¡so d) del a¡l¡c|lo 29 del

Decreto Supremo N" 003-97-TR (D¡scr¡minac¡ón por razón de rel¡g¡ón); y 3)Determinar

s¡ corresponde al actor la reposic¡ón a su centro de lrabajo"; en sentido, teniendo en

cuenta que en el caso de autos se establecieron nuevos puntos controverlidos' el Juez

de la causa emite sentenc¡a25 con fecha 14 de septiembre de 2011, declarando

procedente la demanda en relación con el despido incausado e infundada la demanda

el extremo de nulidad de despido por razón de credo, siendo apelado por el

mandante mediante escritoE de fecha 05 de octubre de 20'1'1

Ver a fojas 3ll

-a
Ú ver de fojas ill a 322

'o Ver de fojas 325 a 329
rr ver a foias 357
:'? Vcr a fojas 323
r1 ver dc fojas 4l I a 413
ra Vcr de fojas 449 a 451
r5Ver 

de fo.jas 544 a 560
rG Ver de fojas 562 a 571
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2.8.- Por su parte el Superior Jerárquico, al analizar la resolución recurida, resuelve

confirmar la Sentencia de fecha'14 de septiembre de 20'11, mediante Resolución de

Vista'zT de fecha 02 de marzo de 2012; siendo objeto de recurso de casación mediante

escrto2s presentado por la parte demandante con fecha 15 de mayo de 2012. Estando a

lo expuesto la Sala de Derecho Constitucional y social Permanente de la Corte

Suprema, mediante Cas. Lab. N' 5283-2012-LiÍ'a'?s, de fecha 09 de noviembre de 2012,

declara fundado el recurso de casación; en consecuencia nula la sentencia de vista, y

ordena que esta superior sala emita nueva sentencia, determinando en la mlsma que los

Jueces Laborales son compelentes para conocer procesos sobre reclamaciones de

reposición por despidos fraudulentos e inmotivados en virtud del Pleno Jurisdiccional

Laboral del año 2012.

2.9.- Que, estando a las directrices impartidas por la Sala de Derecho Constitucional y

social Permanenle de la Corte Suprema, el A quen emite una nueva Sentencia de Vista30

de leaha 27 de enero del 2015, conclLyendo dicho Colegiado que respecto al despido

nulo, que al no encontrarse la demanda molivada en la causal contenida en lá ñorma

invocada por el demandante dicho extremo deviene en infundado y respecto al despido

incausado y /o fraudulento concluyó que esta acredilado el mismo; por lo que ordenó la

reposición del actor y el pago de las rernuneraciones dejadas de percibiri confirmando la

sentencia de primera instancia en el extremo que declara infundada la demanda

respecto a la nulidad de despido y revoca la mlsma en el extremo que deciara

improcedente la demanda y reformándola la declaran fundada, respecto de la reposrción

en el empleo por despido fraudulento equiparable al despido incausado' siendo objeto

de recurso de casación interpuesto por la parte demandante conforme al escrito3l de

fecha 23 de marzo de 2015

2.10.- Que, elevado nuevamente los autos a la Segunda Sala de Derecho Constitucional

y social Permanente de la Corte Suprema, mediante Casación Laboral N'7250-2015-

LlMA3'z26. de fecha 09 de noviembre de 2015, se casá la Sentencia de Vista de fecha 27

de enero del 2015, disponiendo la nulidad de la sentencia de vista y ordena que esta

Superior Sala emita nueva sentencia, en virtud de que lo señalado por el colegiado 
-

superior no guarda concordancia con las pretensiones del demandante señaladas en su

escrito de demanda de fojas 52 a 57 y subsanada de fojas 325 a 329; devueltos los

autos del Superior Jerárquico y estando a lo ordenado por la resolución suprema de

fecha 09 de noviembre del 2015, es que corresponde a este colegiado pronunciarse en

el presente proceso

TERCERO: Anális¡s de la Sentenc¡a mater¡a de a pelación

rr vcr dc lojas 612 a 619
:t ver de fojas 62ó a 64s
r" Vcr de fo.las 648 a 655
io Ver de foj¡s ?0ó a 737
rr Vcr de lbias 758 a 791

'r Ver dc l¡las 796 a 808

:)

|.\
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3.'t.- Que, es importante señalar que el derecho al acceso a la justic¡a comprende no

Soloelaccesoalsistemaestataldejustic¡a,estoes.alatutelajudicialefectivaquelos
Estados están en la obligación de otorgar a sus ciudadanos y crudadanas sino que va

más allá, pues implica en rigor que losi jueces prefieran la aplicación del principio lavor

Drocessuor¡, recoqldo en nuestro ordenam¡ento juridico procesal tanto por el articulo lll

oel Código Procesal Constrtucionalrr, asi como en el articulo 2 numeral 3 del Titulo

prelimina; de la Ley N" 27584, que obliga que ante una duda razonable respecto a la

procedencia de la demanda, el juez deberá preferir darle tramite a la misma' como

sucede por ejemplo en aquellos casos en los cuales se justifique una pretensión

procesal alegando vulneración de un clerecho fundamental como consecuencia juridica

que no esta Lgislada en norma legal ofdinaria' Asimismo no olvidemos que los artículos

8'y 25" de la Convención Americana de los Derechos Humanos establecen que el

derecho al acceso a la justic¡a comprende el derecho de toda persona de hacer valer

sus derechos o resolver sus disputas bajo el auspicio del Estado a través del acceso a

tribunales independientes e imparciales y con las garantías del debido proceso'

3.2,- Que, de la revisión de autos, se aprecia que el accionante en §u escrito de

demanda de fojas 52 a 57, subsanada mediante escrito de fojas 325 a 329 indica; "1" )

que su despacho dectare sin efecto legal et despido generado mediante Catla de fecha

20 de febrero de 2007, en cuyo mes me encontraba hac¡endo uso de mi goce

vacacional,desp¡doquemecausaagrav¡oyperiuíc¡o("')";seguldamenteafojas54
parte pertinente señala; "1..) Se debe tener en cuenta que en los procesas en los que
'se 

vent¡le 1a ¡mpugnac¡ón del despido' s¡ b¡en el juez no puede ut¡lizar las presunc¡ones

deberá aprec¡ar, evaluar y determ¡nar el mér¡to de tos ¡nd¡cios que se apotlen con los

med¡os probalor¡os presentados por las pañes, para poder determ¡nar objel¡vamenle la

causa real que motívo et desp¡do ("')"' por lo que, en ese sentido el demandante indica

que como trabajador ha cumplido con acreditar su despido' mientras que la empleadora

no ha probado la causa deldesp¡do

3.3.- Que, asimismo en el escrito3o pre$entado con fecha 29 de enero de 2010' indica el

demandante: " solicito declarar ta nulidad del despido por: a)-9!§9!!E!!39!9! en m¡

conlra contemplado en el tnc. d) del Ati 29 del D.S OO3-97; y b) lncausado o ad nulum'

conformealaletfadelasentenc¡aconst¡tLlc¡onatv¡ncutantedelEXp,N"2006.2005-

\._

aso Baytón; por ende sot¡c¡to d¡sponer m¡ repos¡c¡Ón at trabaio en el pueslo donde he

borado, deb¡éndose considerar además, et re¡ntegro de /a§ §umas ca¡das duranle

odo el proceso, más sus lnfereses /egales"; en ese sentido, el demandante peticiona: la

Nulidad de su despido por D¡scrim¡nación y por lncausado contra su ex empleador

'r cÓDIGo PRocEsAL coNS'rlTUcloNAL (LEY N'28237) En Lima' a los srete dÍas dcl mes de nravo

de dos mil c an'o.

Aniculo lll.- Principios Procesalcs; "( )Ct tnno c't tttt P¡oceso &nstitttciond se Fesente tto ¿ tlfl

rtzonnbte ¡¿s?ecto le s¡ et lroceto (teh'! ¿e':lortt¡s,' cottcttt¡tlo' ¿l J ez ) cl Trit) n(l Const¡htcioknl

tlecttttnit, stt cottthtttttcith,. t,a gr(¡t1ti(to¿ prc\'¡ttl en esrc oni lo no abstu el cutu\litnie¡1to de lo

rcsotttión ¡ud¡c¡allnlne que (lisPonlo la con'lena en coskls )) costos conlntte o lo pt'er¡§to Pat cl Ptc!¿ntc

Cócligo '.

r¡ V€r de lbjas i25 ¿ i29
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Pluspetrol Norte S.A., al señalar, que al retorno de sus vacaclones no se e permilió el

ingreso a laborar, indicándole que se habia aceptado su carta de renuncia, la misma

que nunca se llevó a acaboi por lo que al considerar que se han vulnerado sus

derechos constitucionales, solicita: la inmediata reposición a su puesto de trabajo como

Supervisor del área de producción con las mismas condiciones y beneficios.

3.4.- Que, siendo ello asi se tiene que el Juzgado mediante la resolución recurrida' de

fecha 14 de septiembre de 201 1, que corre de fojas 544 a 561 , declara lmprocedenle la

demanda en relación con el despido incausado o ad nutum e infundada la demanda en

relación al extremo de nulidad de despido al considerar según es de verse del

lundamento vigésimo sétimo de la resolución en referencia, que sólo el despido nulo se

podría tramitar en el instancia laboral vía proceso ordinario, conforme se establece eñ el

artículo 40 de la ley No 26636, razón por la cual el despido incausado pretendido por el

actor, resultaria de competencia del Tr buñal Constitucional (eñtiéndase via amparo)

3.5,- Que, al respecto, es de señalar que, en sesión Plenaria de fecha 04 de Mayo de

2012, y su continuación llevada a cabo el 14 de Mayo del presente año' se emitió el

Informe del I Pleno Juri§diccional Supremo en Materia Laboral, en cuyo Capítulo ll,

se trato como Tema 01, numeral ¿D "Sobre la procedenc¡a de la prelens¡ón de

repos¡c¡ón par despido ¡ncausado y desp¡do fraudutento en ta v¡a ord¡narie laboral

regulada por la Ley Procesal det Trabajo -LEY N" 26636'; tomándose como acuerdo del

Plenor "Los Jueces de traba¡a en /os Drocesos /aborales otd¡nar¡as regulados Dor la

Procesal del o Le tán fac con los roc

de do incausa de lra ue de

fundado tenoan como co cuenc¡a la re sición del traba rlor al centro dea

de lo que se advierte que el acuerdo adoptado en dicho Pleno Jurisdiccional Supremo,

es de observancia obligatoria para los Jueces de -frabajo de la RepÚblica, por tanto, es

necesario que ei Juez de la causa, enita nuevo pronunciamiento, tomando en cuenta lo

acordado en el Tema 01, numeral a) del "l Pleno Jurisdiccional Suprer¡o en Materia

Laboral", y las resoluciones casatorias N' 5283-2012-Lima3s, de fecha 09 de noviembre

de 2012, y N" 7250-201 5-L1MA3626, cle fecha 09 de noviembre de 2015, a efectos de

que, no se genere indefensión ni se recorte el derecho a la Tutela Jurisdicclonal Efecliva

del demandanle; en tal sentido, conlleva a señalar que la resolución venida en grado no

se ha expedido conforme al mérito de lo actuado, y lo expuesto en el nc¡so 3) del

artículo 122' del Código Procesal Civil

3,6.- Que, por consiguiente, en atención al Principio de Doble lnstancia conlenido en el

inciso 6) del articulo 139' de la Constiiución Política del Estado, resulla acorde a

derecho anular la resolución materia de grado, al ser prematura, ya que no se ha

cumplido con los fnes del proceso a carecer de los requisitos indispensables para la

obtención de su finalidad, conforme a lo indicado en el articulo 171' del Código Procesal

Civil

tj Ver de lojas ó48 a 65i
r" vcr de lúas 7q6 a 808

32



Estando a los fundamentos expueslos, Ml VOTO es por:

1. DECLARAR NULA la Sentencia N'186-2011 de lecha 14de sept¡embre de 20'1 1 ,

obrante de folios 544 a 560. que declara improcedente la demanda en relacrón con

el despido ¡ncausado o ad nutum e infundada la demanda en relación al extremo

de nulidad de desp¡do; en consecuenc¡a se dispone que el A quo emita nuevo
pronunciamiento conforme a lo expuesto.

En los seguidos por RAFAEL ROJAS DRIGUEZ contTaPLUSPETROL
NORTE S.A.; sobre lmpugnación de despido y I lvieron aljuzgado de origen

I\¡POS

J.l,,o,,S*,
[;¡;i;-::;;'";,fi

:;ft .i ,. ,,.
5ci,i: "

POD,ER,JUDICIAL

' atii
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Sliir
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Expr 00139'2007'0-180'l-')R-LA-1í''

SEÑOR PRESIDENTE 2' SALA LABORAL

*oJOa *OO*tO"t Rafael' eñ los segu

sobre Reposlción por Despido lncausado' a

t. PEflTORlo:

rnterponsoeneltiemp.,"ri,^ljl"]*l,t""ru.l::;::i::fl #:T,i"
Resoruc;ón de recha 2t'"::ll::'^1^'l" 

r:","'il,-ui o,,n",or,o," "o., "o,no
r^ r"''c'licciÓn Suprema la ANULE comr

,",""",u" "*'o'*oa' 
por los siguientes rotivos'

2 0 JUit, '¿0't7

s5 sED! Aliir,l!:0 fl ,\itrtxi:05

secretarioi Dra Avalo§

Cuadsrno: Pr¡nciPal

Sumllla: Rec\¡rso ds easaclón

excePcionalmente Por el art

PERMANENfE DE LIMA 
:

o* 
"onn, 

PLUSPETROL NORTE S A"

Ud. re§Petuosamente digor '

fransgredir el debido proceso Previstc supletoria Y

396', 3 del cPC' Ya que se ha diQtado una sentencia en lebeldia de lo expresado

de noviembre del 2015 caso

por la Casación Laboral N" 7250-2015 Lima' del qg

revise el escrito de demanÜa'

súb maleria, ordenando la Code Suprema a su Sala

ra cernir si el: despido es

sus subsanaciones Y demás actos Procesales Pa

impugno.lLa sehteneia

incausado o fraudulento' no acatados Por la sentencia que

trasgrede asimi§mo lqs incisos delait 139'' 3 Y 5 de la ConstituciÓn

270.¿1, Pot la contradicción de su

Conlorme al art' 56''

sent€ncia con la Sentencia del fribunal Coñstitucional, caso César BaylÓn Exp

N' O205-2006-A'q'¡f c' relativas al desPido sin causa: conkadicción relerida'

además, a la "inaplicación de una norma de derecho material" "¡ 
q¿59' gon el

i-

I
t-

r
I
I
I

a
inc. d, de la L N"

, los arts. ll Y V del TP' Y 140" 3

resultado adverso al derecho recl

21g.,4 del cc, que consignan que

anado; a saber

el acto juridiQo talla renuncia, Para su validez

debe ser licito y desprovisto de abu§o

l

I

t.'l

I



I

2

T

Resolución del ?8 de abril del 2017

C. CAUSAL

La causal de este recurso se halla inmerso en la ¡etra del lnc'

2.1.- Que se trámite ssta Litis dentro del natural estándar del debido proceso, !uielaqa

a lo ordenaoo oor la CAS LAB, Exp, 7250-2015 1ffa

2.2.- Que se respete la doctrina iurisprudencial aplicable al ca§-0.(ca:o Cesar'Baylón'

Exp N' 0205-2006-AArC). asl como aplrcar a' caso la legalidad .nq admiñislrada'

relerida a que si el fin de la renuncia es licito, el acto es nulo de un ladoi,y del otro' si

empleando el principal el documento nulo rmprde el acceso al üábalo estamos fÉente

a un despido incausado. l¡11, I

II. FUNDAMENÍOS DE MI PEDIDO:

A, FINALIDAD DEL RECURSO:

El presente recurso Pretende:

B. PROCEDENCIA

El presente recurso es procedente ya que cumple con los dos presupuestos exigidos

a) Se kata de un l€curso planteado contra una senlencia reviíaÚá ¡i'oi'iu oéspacrro

que ha resuelto un conficto jurldico definit¡vo

b) No existe cuantia para interponerlo.

ha6tá el

r;'l
dictado de la

ci. iincausado y que,

ó cargo que ocupé
t.
ioor los sioureñtes

i"i: nai so; ¿eia r1,i:
te*pedidas por' la

1,2.2, La cASAglÓN busca que el Supremo Tribunal actuando en sede de

instancia, en tanto garante de la legalidad del medio. REVQQUE la sentencra

apelada, haciendo prevalecer la exis:encia de un de§Pid

por anex¡ón, debo ser repuesto a ml trabalo en el mi'sT

hasta antes de oloduqrse ri desoidg L ot'o simJar,

fUldamentos:

)

N'27021 que contempla la "contrad¡cción con resgluciones

I

En tal sent¡do, solicito:

l'.2,1. t¿-N-ggpp, de la sentencia solicitada es

i

I

i

,.!

I

por la ley:

l

I



ii

Coñe Suprcma -Para ta ocasión la sonlenc¡a constituc¡

Ftorcs, Exp. O2O6'2005'PNTC del 28-11-2005'
con

lárla
!

objet¡vamente s¡milares.',"', contradiccíón rclacionada' a su'¡e'z' la cau.sa

det ¡nc¡so c) del añ. 56" de ta L' N' 26636 que prevé" .fgrmu por la

a. Breve feseña do lo§ auto§

BN' 5283 -2012. L del 09-11- 2011rma,

D. REQUISIToS DE FoRMA ll i
'

EsterecursoloplesentoantesudignaSalaqueeslaquehaer¡itldolasentenciá,lo

interpongo dentro del plazo legaly no adoso ar¡nce JUdicral por éstar éxonerado qeio

1e favo'eció ':".1 , ,l' |l'

E. SOBRE EL ERROR ,N PROCEDENDo l li
' . ll. l: r:

li

¡naptícac¡ón de una nolrl,a de derecho mater¡al"' a la sazón' los arts ll y Vldel

TPiy. 14o', 3 y 21g'4del cc; pero tamoi¿n Ios incisos 3 yl 5 del afr 139'dé:la

ConsUtución. ' .

t-

Jurisdicción ordenÓ que esle proceso judicial se kamite como despido lncausado

onulo.conestadecisión,elprocesosaliadelaesleradelprocesoordinario
laboral para considera§e proceso de derechos fundamentales derecho al trabajo

y no discriminación , ,

2. Al ser requerido adecúe mi demanda por recurso de fs' 4l7r proYqcando de la

parte contraria varios incidentes resueltos por la resolubiól I)!" 3]l' que había

admilido mi adecuación. La demandada buscÓ sacarme del Érbieso pero allfinal

los actuados se tramitaron como litigio de reposiciÓn poi despidg lncausado y

como nulidad de despido por discriminación emltiéndose:lá !éniencia de fs 706

que precisÓ que el despido sufrido era fÉudulento y deb¡ah. reintegrarse las

sumas devengadas, sentencia que mereció el recurso de cásaclón' resuélto aJs'

I
I

I
l-

r

t-

T

T

796 por la cAS B N' 7250-2015. Lima. del 09 de ñoviembre del 2015,

declarando nula la sentencia impugnada por los siguientes cons¡derandos' '' '

:rl
ggleyg: Teniendo en consideración lo expuesto, de la revisión del escrito de

demanda que corre en foja§ cincuenta y dos a cincuenta i.siete, subsanad-o en

fojas kescientos veintic¡nco a trescientos veinlinueve se verifl qile a t:?v:s.r:9e

| .: i :

3

en

1.Por
648. la Suplema

0

I

L

lri .:r' ,r



, . !-r-- ,

:.,,.i1,
l ''.: l 4

;,:

la demanda incoada el actor pretende la nulidad ae su descidg: 'a;i eomo sen¡ta

que su despido fue rrcausado :; i ,, lt,

Ileyets: El colesiado superior, en Ia recurrida' ^"ii:q'*"i]:li.':'ili
Irnanaa senalando que el de§pido al que fue someti{ó' lel Oey"o'¡t" li9
lraudutento, no guaroando concordanc;a drcno pronuncrar'liento con,r la

pretensiones señaladas en el considerando precedente ión lo qu'e' se advierte

que se ha afectado el principio de congruencia procesal ere'lsl9 e"ifl 
'ltlc'I"-Yl

delTltuloPrellminardelcódigoProcesalCivil.porlotanto,noeiistecongruencia

entre la peticionada y lo resuelto en Ia citaca §entencia 
' ,, '

Decimo: En consecuencia, se concluye que la deficiencia de motiYáiión advertida

contraviene el debido proceso y la motivación de las Íesoluciones

tanto, la Sentencia de Vista se encuentra lncursa en la causal de n{.1 lidad previ!ta

nula a f,.l que

3. Estima mi parte que ha debido exi§tr identidad entre lo reduelto ¡)or la buprema

Jurisdicciónylosentenciadoporeladqu€,myaquelounoylootfddebenfeflejar

exacta simetrfa: lo contrario es conocido como "§enlencia de:laclo"' o "§ituaclón

jurisdiccional inconstitucional' (STC' Exp N' 01601-2012-PA/TC d:l 24''de:€bril

en el artlculo 171" del Código Procesal Civil y debe

elColegiado Superior emite nuevo fallo con arreglo a ley

b. ¿Por qué la nulidad de la sentencia de vlsta? : : I

4. La CAS LAB N'7250-2015 ha ordenado al luez ad qÚeml ie qrÓnuncie §i:'e

despido eS incausado o ffaudUlento, pafa que reine el principio d.éiexháustividadlyde
'l'"'

congr.rencia. l. l:" ",, ,L

5. No es lo ordenado por la máxima iurisdlc'lión lo resuelto porila' séntencra de Vista'

ya que de un lado el !9!q de la Dra' Manzanar€s Campos proponb quela nülidad ge

laSentenciaSearesueltonoporlasala;sinoporeljugz€dqub:Encail1bioilos

Votos de las mag¡stradas Céspedes Cábala y Runzer Caiiióh:' coi'rforme al lo

ordenado por la Suprema Juri§dicción, han cernido ir¡ §lriclo que el despido es

incausado. E!,f-0, los Votos de los magistrados Valenzqélq ' Bairbto Almeida

IJ

l

del2012, F 12).



Corte
Cárdenas Y

han resuelto sin acatar lo referido en los considerandos octavo novenp imo de

la CAS LAB mencionada; Y peor aún, no han motivado las r¿2

Huatuco Soto. yendo en reverso de lo ordenadg,'pdr ta §qprema

apartamiento. Este Proceder ju risdiccional lo iice sabeÍ en Iaq auol'enq'

I
T

Y
I

I
I

5.2. Lo antes indicado es asi, entre otros asp€ctos porque en el Perú no errste el

reenvlo casacional; de donde pues' el interro'debe actuar ceñido a 
'",T: "ti:"1':l

Superior, ya qu€ de esa forma se respetar¡a no solo el f¡n que bus,"i 
:1:llt:.."rt]"" "

recurso; sino también el principio de coherencia-logiqdad qle e:iá 
lllicitq 

dentro

de é1. r,;r .' ':"i': rir

5.3, El recurco de casación es uno de naturaleza excepcro¡al'- prevlro pot':]::lt

l4l"delaconstitución,yt¡enepolfinalidadlaaplicációneinlefpretáción
escrupulo§a de la ley material' de modo que no sea pasible de infracció¡: péro de la

misma manera, de unilcador del criterio jurisdiccional; de áhi que lo- resuelto;:por

esta máxima instancia es de acatamiento inexcusable por los magistrado§ de inferior

jerarqufa. I'i,.

en mi recurso del 11 de octubre del 2016 (Puntos 5 Y 8), améntañdo la d del

sentencia de Vista por atentar contra el debido proceso' por 1g,;srgll ientei

5.1. Toda sentencia es el resultado de un veredicto a

ona Lpqrque
pretendido, y es regla de oro acordarle su respectivo v

estamo§ ante un mandato' que si proviene de la Máxima Juri6dicción, el :inlerior

deberá acatarla sin excepción' por la firmeza que en si mismo alcanza !a senlencla

casada. La jerarquia jurisdiccionaly la instituciÓn casacionat ali19 9xi9en. Es lo que

er¡ana de)Élla lpor

katarse de supuestos extremadamente técnicos está bajo elr opololexcluslvo de

la Corte Suprema (ad.32', a de la LoPJ); de donde pues'

puede merecer desviac¡ón de su letra' ya qle de ser asl

monopolio jurisdiccional ante§ desclito Conforme a lo y

Jurisdicción en la CAS LAB indicada, de manera taxativa

Superior debla transigir, y en su lesolución no dejÓ abierta

que se hiciera cosa diferente de lo ordenado: de ahf que lo I?199]19

de su

asp icas y

a

i:,ll

i,
ii'I

I

de lo.:

I

5.4, Que el recurso de casación' así como la resoluciÓn

' ' ,]l



; ).:

lrlrl
l

e'ia CAS

ilóntpé, al

,, t:6

riolseil
or,a,el

,gil

5.5. si los señores magistrados por convicción tenian aparta'rse de la'letra d

LAB N' 7250-2015, debieron motivar sus fundamentos y nor mantendrse s

respecto

5.6. Acaso podria decirse que los iueces tienen indepe
i

n.iénci rá1 1d

sentenciasl sin embargo, esa ¡ndepend€ncia tiene sus liml

resoluciones disidentes de Io ordenado por el Superior' dl Pqder',

,Is ll i).

mala imagen a rectificar, Porque el principio de predictibilidad as-i

-t
1)El Co¡sejo Nacional de la t\¡agistratura en la Resolucióñ No'249'2o

(

I,

I

T

, -.,,1i ,,' ,r;'

: .;,i , ., i1l

de julio de 2OO7 ha deiado claramente establecido: '(" )que elreconocimlenlo de la

independencia iudicial no significa otorgarle a Ios jueces inmunidad ausoluta,, ni que

ante cualquier intento d€l €jercicio de la potestad correctora Iosr misinos Preteódáh

refug iarse en su libre criterio jurisdiccional' por el contralio' iosrjueces deben i§er

conscle ntes de que su labor puede ser controlada por un org?no dislinio a éi q9e

este Órgano deberá buscar que el Juez cumplan

tute a procesa efectiva, y aplique correctamente la

cumpla con los deberes propios de su funció¡' ya

cuestiona la jndependencia judicial sino que ra reafirma (

c. Agravlo sufr¡dg pgr la nul¡dad incurrida

6.EseldebidoprocesoaunadoconlamajesladquelaSupremaJunsdlcclonllenea

nivel nacional al resolver sus causas que han sdo afectadbs por, la sentencla

impugnada, vic¡o a rectiflcar, ya que si en la CAs LAB antes preclsaba se ordénÓ

taxatñamente lo que debia ejercitar el inferior' cualquier desYiación a ló'ordeñado'va

en contra del debido proceso que teniendo la condición de d.eredho: fundamenlai (?rt'

139",3) es de cumplimiento absoluto' ¡. . '; , Il':'
i., , ",r.. :

?, y es que el debido proceso debemos entenderlo como la it'parq l'i!f I :gofql,:l
las resoluciones judiciales a emitir, con la celerrdad del Oroigsp 'c9n lá:Tr sloq qSl

' ;."

,],
',,,,,'' ,,,,,1, 1:l

1

T

la parte de la interdicción de Ia arbitrariedad (CAS

I

{

rl
l

I

f.., : '



' ': .,. 1::',J

e. Situac¡ón procesal s¡ el vlcio de la actividad juzgadora nS{:'g l:1¡:: 1i9: i,r,i

9. Es evidente que de haberse sujetado los señores Vocalej guei.'"¡ 
'evií''¡e1

resuelto el litisio a lo ordenado por la CAS LAB N" 72so-2015i tlf:l dqltogid."

noviembre del 2015, hubieran re§uelto si mr pretensión es p9' e1 99to'ao ¡ncluSucii ó

fraudulento Asi, no se habrla alectado eldebido proceso'
,. |,- ,,- :

l[. soBRE EL FONDO DEL ASUNTo ERROR ¡N tuDlcÁNoo', ;" 
' 

"'',',: 
:'tr:'

conforme at art 56", inc. d, Oera LpT presg.to est¿ casac,Ón pof conlradiccrqn d: su

sentencia con la STC, caso Baylón Flores N'O2O6-2005-PA/TC' relativa al desÉido

sin causa, contradicción referida. además' con la 'inaplicac¡ón de una norma de

derecho material"i a saber, los arts ll y V del T'P' v' 140'' 3 ly 1219'4i del'OC' que

consigran que er aclo ju':drco oara su va idez debe ser lic'to y desolov¡stg O.e 3oü¡9 ¡
que traducido al caso de la fenL]ncia, es váIico sl está desprovisi,; de.illclluq. pgi |:

tanto, si el empleador con Ia renuncia ilegal ir'lpide el acceso al trabajo:el d":l'd9,::

s¡n causa

. i ", ,,, 
1;1 1f,1 

jii 
;

lr',i

A. ANTECEDENTES , 
. I, ,

10.E§tandodevacaciones(del01.o2-20o7al0503-2007)fecibilacartade,pieaSo

de despido del 2QQ2290L acusándome haber sido temerario en autorizar nav€guen

embarcaciones no aptas para pasaieros El 23-02'2007 por carta,nolanal d frgenglal:

,,:i:.,.,
,'t,,,.. :' j

,'il,
', :: ,' '::':

r

I
T

juez no puede permitirse salir de d¡cho contorno' ya

verificando un abuso iur¡sdiccional

8. Solicito que la nulidad de los actuados se realice

t.

,.t.

VICI

conl(



il

lit
:

rl

.;'!rr'
,',i1,

.i iir rii

el 26-02-2007 absolvf la notarial de preavi§o'

ser absuelto de los cargos ya que leios de ha

y sqlicitpf.rdo

Ipéro nO récibi

acep

plazo

¡siva indióa l',od no

acluar se los ev'té. , :

. El E!:lQlZ99Z venció e plazo oe se's días para se'despedidq'

rta de despido. ,, rr'or-2o}l rccbi antes oor el contra'ro la 
fartá

supuesta renuncia remitlda el ?O-A2'2007 exonerándoseme

nuncra a efectrvizar el 05'03'2006 El 4i:lo¿2982 replrqué esta m

rni

11

rnt

re

f2.A|vgncermi§vacacionesfuiatrabajariimpidiéndoseelaccqso,motivandolecUrra

a la Autoridad de frabajo para certifcar el despido incaLlsado eh cutso' abriéhdose el

haber renunciado

Exp N" 4020-2007, y en Ia inspección de fs 208 se exhibió la¡ca(a de renuhcia'dél

20 de febrero del 2007, observando la autoridad que estaba I ipie¿ada'v unid?l con

cinta adherente" (obrantes a ls 32 y 211)' Luego' la certiñ§ació

constató que renuncié al kabajo voluntariamente el o5 de maf¿-oi d:i2qQÍ

13, Existe una renunc¡a al trabajo consagrada de mala ie; y bon ellaiseime im pidióre

acceso al trabajo' acto certificado por las aubridades citadas' ehtrabariientó:patrdnaL

que acredita el despido incausado De otro lado en el ,po§tglatorio

no meréció
x ib el d

gposición: pero tampoco se exhibió a pesar de las mul

su exhib¡ción en tres ocas¡ones

a. Antecedentes del desp¡do ¡ncausado

B. PRIMER MOTIVO: SENTENCIA QUE JUZGARi: EL DESPIDO

INCAUSADO Y SE RELACIONA CON LA INAPLICACIóN DE UNA'NORMA

MATERIAL, INFLUYENTE EN LA DECISIÓN DICÍADA I ': I ' ' " I

I

r
I
I
T

I

t:

14. Es despido ¡ncausado el producido por voluntad uñilateral' d'el empléador' dador

del trabajo, para que el dependiente no labore má§ en sus instaláciones; decision que

opera de diferentes modos; impedir sirnplemente el acceso al trábajoi rer¡jtir una'carta

de despido §in invocar su causa, la suscripcrón de documentos'bilateráles falsos; en

fn urdir la existencia de una renuncia inexistenle para baio estas circunstancias

t.

'tl

r,i,"
,i

.';, t
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impedir el acce§o al trabajo (STC' Exp' N" laOO-2002-AA1l

15. El despid

1,,,1

o incau§ado ha sido consagrado como abu-sivo

et nn¿adh ddr'29-01-

cla

atls.22' Y

vinculante del caso César Antonio Baylón' Exp N' O2o6-2Oo5rPA/T

énfasi§ a que la tuición del Derecho delTrabajo no ha desaparecido y aPoyado enilos

27'de la Constitución, exige la causalidad del despido :y por aneiión haY

que aplicarla a cualquier otra forma de despido' ya que eil'art'i1 6" ¿el TUo-f28

señala: "Son cau§as de extinciÓn del contrato de trabaioi "'' La

porqué, la razón, la circun§tancia que dan lugar a una extin del coñtrato de

trabajo, Y ha de ser Príst;na al mlsmo tienpo que demosrada en ,r{

27",1 de la LPT obliga 'al trabajador la existencia del vÍnculb laboral",:t/ al eí! ptea,-9.9r

el resto de los suPues tos legales, dentro de los cuales §e ha

constitucio
la Al ser la sentencia

ó

vinculante, forma parte de las resol

basilar, ya que la CAS LAB N' 5283-2012'

uciones futuras de idéntica fáctura Éara el:iasq'és

I ma. surqlda en esla misma Litis oroeno

usado. De esta manera..la rproteicióñ del
lramitar este proceso como despido inca

trabaiador contra cualquier despido quedó confirmada

b. El despido fue ¡ncausado lll ; ! ' ':i ! I ':

16' El despido fue incausado porque nallánclome de vacacrores 'ecibi de 'a 
- 
. l

¿e.anOuOa dos curtas notariales; la del zule febrero del 2007:que me a'cordaba lli -

O*." O" ,"* O,r, *'a dar respuesta a las cau§as del despido'áli :::t:::]ffi
ZZ Ou f"¡rero Oul ZOO7 que acepta micarta ds renuncla lormulada el 20 de febrero del

2007. a hacer§e efectiva el05 de mazo del :EQg' en que coliclrl'ia rn' O-q":i":: ' j

fr"nt" u 
"lto, 

pr"" j"'ás renuncié al trabajo recurri a la Autoridád de Tiabaio y ailE :

Policia Nacional para establecer la causalidad de la supuesta renu*': 
'"1:t",^ ^^i-l

i*",,rroo r, *r" -te el Notario paino, garitos pagados pof doF facturas la N: 007'

ooosgsTabonadosporPlusPetrolCoÍpora¡onPerúSAyelEsludloRUblo'Norman

& Leguia (fs.211), terceros a quienes obviamente Jamás.conqil ln^ ":l 29-gU 
I

febfero del2ooT absolvl los cargos de la carta de desproo 
. i,' , - ,li

17. La renuncia alegada jamás ta promovÍ, resurtando un 
"c1c 

cónt,'.ii¡ i i rgldl,les

oJenas costumbres y, desoe luego a la bue.la ie de todo ac19 lur rd'r:9 'qorqu'9 - .:,

't'i ,,':'

"'r s

2003).

r

L

l
l
'l
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l

i
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"l 
. '9

,,;r 'l' '' 'i . ,,
La renuncia es un aclo quendo, inequ:loco causal por excele'lgia Hab'enoo

respondido a los ca-gos end¡lgados en la caia de oreávls9.de dei:?ldo e'q u:ra

ev dencia no estar de acue'do co,l el,osi por eso los oPbátl."rio at r:::'.1acerpa

de drchos descargos como de la carta de preavrso JAMA§,'Sé vqlyió a lratar n'

evocar: quedÓ en er o¡vido :

A la renunciar se le acordó sglsr'lnrdad al parlc'pa' el notaro Alfredo Pa'nb i Al

legalizarse la firma que fue el 20 de febrero del 2007' al e§tar de vacaclones

NO estuve en Lima; por ende, no pude acudir al oficio notarial para cumplir con

la solemnidad en ciernes. I I

Dotarial del legalizado de mi firrna lo

erü S.A }/ el Estud'o Rubio No'ñ'an ó

brero del 2oo7 l¿Pór'quá. peisonád"'a

paga'on un acto hotar,al de mi aJto'ia?

, i, ., :i:,

confofme a la carta de aceptac'on el us

de renuncia tétii{ lna data de ün iaño

después. Es evidente que todo trató oe hacerse "coincidir'' a fin derqblener

venlaja ante el acto ilícito' lr' I : r ri l

Con e'auxil;o de Ia Autorrdad de T'aba)o puoe verfrcar que la'enunc'a del:2u

de febrero del 2OO7 estaba "piezada y un¡da con cinta ádherente" y tiene las

sigure'ltes variables 1) la carta está piezada y unida con crnta ad\erénte

figurandolafirmadelnotarioPa¡noensupartederechai'2):¡ichac-artalleva'a

firma protocolar del notario Paino, con firma colocadá dn'la parte rnferior'ra la

f[,ra, y es lisa. es decrr, no eslá prezacla, 3) la fl'sma carta tambié' la regalizó

el notario Notario Gutiérrez. y no es la pieza unroa con clhta adhere'lte : '

Frente a lo antes descrito sohcité en mi medio probalor'o Doslulatoho 13' la :

exhibición del ORIGINAL de la carta de renuncia' JAMAE lo:hizo'1a' ,''
de.nandada, y preflriÓ pagar las multas que e Juzgador le asrgnó a c¿rñbio del

desplante de su no exhibición Después de más de un año abompañó la carta

de is. 199 (recurso del 13 de diciembre del 2OO7), y NO era laioriginal' §ino '

oka fotocop¡a legalizada por el notario GutiÉrez, pesé a 'qué la anterior,

legalización la formalizó el notario Paino' y era éste y.no;aquél quien debió '

legalizarla, ya que era ¡mperativo tener a la vlsta la cartaide renunc a originali

, :i' ' .1 l l'i

El pago de las facturas Por el acto

practicaron Plus Petrol Corporation' P

Legula respectivamente, el 22 de fe

quienes no conozco ni he autorizado'

lo ignoro

La carta de renuncia debia cumplirse

de marzo del 2006, cuando la carta

l

lo

I

¡-

I
l

I

I

l

f-
I

r
I

F
I

r
l

r
I
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tE (i; rlj..r 1., i ¡ li

para legalizar su fotocopla Esta folocoo a tampoco exhrDe ,§eI p¡

oes

I

c, Posic¡ón de los magistrados en torno a la val¡dez de la

18. Los tres magistrados que apoyan la tssis de mi renunqa manifi stañ paralsu

validez los §iguientes lundamentos

- Señalan que la renuncia no requiere de fornalidad' Esta posrct

disciplinado por el art. 16' del TU0-728 que consigna que la eiti tra!brde

trabajo es causal; por lo tanto, imperativo la aoreditaciÓn de'sül ausalidal áxirnejsi

por reiteradas resoluciones iudic¡ales se requirió a la demanOa ér oRlGrfia!

de la carta mencionada Y no lo hizo

r
T

F

-Lacartaderenuncialueadsolemn¡lalenporquepartlclpóUññotar]Ó:iarlf¡ca:ldgTr

frma, quiBn verificó mi DNl, acordándole fecha qerla y certezá'¡uridrcá' equi ed!á el

tema a discernir a Un proceso de reposiclól,] a trabajo, que por su,natr,,rraleza requlere

de L1 p Ls de tutela ya que ellLel analiza de rrodo corcrenzuüo 19 sg'o el actuar de

las partes del procesoi sino' adicionalmenre' la participacrbn del 
lotarro':de.la

AutoridaddeTrabajo.delaAutoridadAdmlnlstrativaquepartclpaion.e!el,actoiNo

hacerlo y solo decir que el documento es público v oL'e boi tat,motilo.1o '91r¡1¡;

cuestionamiento, e§ faltar a esa concrecrÓn rrrvestigadora 1üzgabora d: 
! 
t:i' Pt:bi

pre constituida. Esa actuación ha de ser lo suficiente 
iincJsiv,l 

p9l?u9 e! li1i9i9

cor.esponde a un derecho fuñdamental;y no a un proceso obl ügi'nen'coT Un' 
I'I

- Se ha sostenido que debi impugnar la caÍta de renuncra en \ia de,acqon y n{ 9n

este proceso. Una vez más se confunden los supuestos 99 JP ilo'§nuc'on oe un

medio probatorio a hacer dentro del proceso o en vía acción' La rmpLrgnacign q9.l:

carta debía hacerlo al exhibirse el documento original, y al actuárse Úicha exhibrcrón, o

r

I
I
I
T

I

sus similares.
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Este stlpuesurl

que altos

iós) para

§ea a

I

a

b

b

ti

h

rm

Se

pos

pe

m

a

coma

tro

te

n

n

d

me

e

a

ars

previ

urmfo

c

ri

d

d

o

a

a

poéledraonv

un

o

rea

JO

d

ba

nla

n

o que debi Plantea

co, ya que JAI,ÁS

or el

trab

del pro

la vla

fue

retractac ó

uncié al tra

éste

n

e

di qha

cept

h

di

u

c de adecuaciÓn del

nuncia. Falso, Ya P

dieron al lugar de

2 (ounto
recurso

presdeOSa

neeu

xt d

m

S

a

ml

ciat€n 99 verlAa
funcio

e

u

a

ac

e

a .i lqv

p.es,o1ar a los tfabajadores que orde^aron lavegar el di¿ de los heclos que orrg'no

la remisiÓn de la carta de preaviso de despido renuncren' y cosa drferehte ei señalar

que habla rsnunciado al trabajo' I 
.. ''

- Finalmente, para el caso no 5e han administrado las normas iaborales que ju§trfican

incoaresteextraordinariorecursoisino,antesporelcontrario,losarts22,S"delcc(el

acto y el instrumento son dilerentes)' el art' 2OO'det CPC (sÓbre la acreditacron del

despido nulo). Si el Derecho del Trabajo y §u CÓdigo Procesal §on parliculares;

cuando la materia a dilucidar e§ la de un derecho fllndame¡l¿l de kabajo son sus

reglas que deberán transigilo y no la§ del CÓdigo Civil' ya qÚe éstás son, no'llt

supletorias (art. lX del TP del Cc)' supletoriedad q'e Silg ii lpll91 9"t" ]'
inexistencia del marco legal con el que debe resolverse 

'? !'t't,.1??o,'"'.. E 'ilio
circunscrito a un derecho lundamental e§tá regulado por suq propiag n?rmes; p€r:o

adicionalmente, respaLdado por la sentencia normativas oei ca*i Baylqn; de o{noe

pues, el CC si desea aplicarse alcaso deberá subordinarse a ia§,norma! labdrated y a

su jurisprudencia laboral; y no realizar lo contrario; es decii' '1o adqptadq' poi su

sentencia

d. Si la renuncia no sx¡stió, y con ella se ¡mp¡dió mi aicedo al üaba¡9'

qstamos ante un desp¡do incausado, máxime s¡ no se ha adm¡¡iskddo a la

causa los arts. arts. ll y V del T.P. y, 140", 3 y 219,4 del CiC::i: 
!

't9. Si la demandada NO EXHIBIÓ el original de la carta de renuncra en lanto esta es

una carga, al ser ella quien esgrimió este supuesto, la no ei'hibrilón dél docurnento

determina que NO EXISTE, inexistenqa que no puede corivát'da¡se acomparlao4o

fotocopia legalizada. El doc!mento que se exige "' presencialet para'qire'eL JüJz'lo
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justicia. Por lo segundo, a cada dlcho corresponde su probar]1a.' P:f: 
l9

derecho ño pueoe ser slñónlmo de abuso. fi'e_oscabo 1l co1Üarlo a ro co

estabrecido como real. toda vez qLre los actos se 
'egociar' 

eFcytan ry e

buena ¡e (art. 1362' del CC). Hay abJso de derecho cuanclo no es sll el,etc

de ese derecno el conc'etizado En el presente caso se oesv'o 'lal eje'cicio

oue la demandada manillesta haber renunqado el 20-02'2007' cuandolel
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140",3 y 219', 4 del CC )'

23" La Prueba falsa es P

infundado. modificando as

hace recordar Francisco

roducto del ingenio humano, se dirige a proüocar un

i, directa o indirectamonte elorden natural de las cosa

Carnelutti (1). Si la carta origlnal del 20

lui
's

exhibiÓ; entonces es inexi§tentei y s¡ la demandada Peser'a qllo

exislencia, llegamos a la conclusión de que es falsa. Por lo tantó, c.on

fe exigida a todo actuar interpartes' más si con la esa supue§tátie nuncia se le

mirelación laboral del modo más perver§o' puesto que la ren

acto que jamás materialicé

qos

ridoi

r
r
r

r

t'

I
T

I
I
I
-j

('1)CARNELUTTI, Francisco, Si§tema de Derecho Proce§al' cit':f:

§EGUNDO MOTIVO: APARTAMIENÍO DE LA SENTENCIA V

CASO BAYLON, STC, EXP. N" O2O6'2005-PA/TC i

llr pf 458, Ni 302

INbULANTÉ DEL

24' Por un orden superjor instaurado por la casuistica las s9ñl:lcle§ 
:'":l'?*9:

deben ser aplicadas obligatoriamente por los magrstrados al casd sub n]1ten1 
l.q! 

il

defecro, señatar tas razones de su apartamiento' Lo habido ¿on, et¡¡ii i!ligi"P 1?,i9

02-2007 es de manera directa un despido incausado. va que iamá:,rehynti qllfgaig

por Io precedentemente indicado y antes por el cont'u'lo "ug'j 
L! 

""ii1J ePi'pl"lii

el término legal la carta de preaviso del despido que el misr¡o 20 02-2007 me remiuó

por conducto notarial la oerlandada: por lo tañto' estos ocjs áctos luridrcos se

yuxtaponian y debían surcar por sus propios cauces: la carta de préavisolcÓrioluir con

su trámitei y ante la exhibición del origtnal de la carta de renuicia' cumplir c?n digh:

carga. Es de aprec¡ar que ninguno de los do§ actos juridicos §e acataron 
.t

i

I.

renuncia que jamás se produjo, con el solo propósito de

se ha Probado,

materializó. Oebla en el proceso establecer esa falta de

renuncia, sin embargo, como ha sido señalalo fue la

impidió hallar tal causalidad

:]

I



N" 976-2001-AA/TC q Lre
I

l

',i

::ilis

li,,

!por
s'lc

25" Es la senteocia del caso Llanos Hua§co' Exp

primera vez se habla del d

de caso Baylón, indicand

caso hay que dirigirse a

iénemos la 5lu, Exp. 1\

espido incausado, Profund izado armónicamente Por

o que es despido inoausado es abú y que en

él para transigir el caso (fundamento 8)' y pala e

1400-2002-AA/TC, Anca§h caso'Teodora V

d6 enero del 2003, que establece la or¡entación norr¡ativa de qüe r

d sde nte tinció éla
raflo

tal US

ce

¡

resi

al ordenamiento iurídico"

27' Para el caso' mi P

hice fue acudir a las !a pr.9

constituyente se tome
tqnc9§

que se logró establecer que la renuncia 5e acreditaba con una §arta:'r'pigzad.qlY lrn¡¿a

con cinta adhesiva'. Esta carta corre a fs 10' 33 212 532

demandada exhibición al contestar mi demanda' de fs' 70 advi rte NO SER a Pie

arie sólo rec'oió la caía de aceptación'de m' 'u''n"'a 
y

Instancias inspectrvas v policrales oara sive cónjo' orue

n las plmeras pruebas de la sur generl§ 'eñuncra' fJe en

26" En efecto, la potestad del despido descansa en el empleaqgl. pqr lo l:nto -fecaerá

en esa potestad acreditar el despido si acaso bajo este apéndicé es llevado el asunto

al juzgado de trabajo. En otros términos el enpleador es ei lué¿ suprdmo dentro de

sus instalaciones; ernpero, sl es llevado a lurcio habrá de acreditar anle el organo

juzgador las pruebas que sean necesarras para evaluar primero y luzghr despÚés 9l

y unida con cinta adhesiva: de ahí que tratándose de una fotocopia en la que el

notario paino refiere legalizarla leniendo a la vista su originai. Es frecisamente. ese

medio probatorio que con insistencia hemos solicitado su EXHIBICIqN; u'pito' no

prosperó, ya que la demandada simplemen:e no acató lo-ordenado hasla en tres

requerimientos por el juzgador. Como se l^a lndrcado' esa negatrva a exhlb¡r un

documento que es produclo del ingenio de la parle contráriaipiara alte'ar un hecho

normal. y de ese modo arrancarme el puesto de t'abaio que afincadamente eleéutqi

28'. Asimismo, iamás renuncié al trabalo porque exrsten uná,iérre de h'echo§ 
:ue 

ail

lo ac¡.editan
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despido
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'Ei 2O-01-2007 mis superiores me comunican verbal

por una supuesta falta grave que seria descrita en la

que me fue remitida tiempo después, el29:!2¿q.g¿'

- El 23-0'1-2007 presenté una carta de reconsideració

- El mismo 23 01-2007 el Sr. Gil Pezo Chávez el oko impliiadó en é

de la supuesta falta grave; recibe la carta de preaviso de despido

- El 31-01-2007 soy'nformado de'efecto Fosilivo de mr carla de'econ§ioerac

corcediéndoseme vacaciones que tomé del O1-02-2007 al 05-03-2007i

ton,

r!

r ', 'íi I r

ll

- El mismo 31-01-2007 es oespido el Sr Gil Pezo Cnávez:,el otro I

i.
plicád oen

mismo casoi

- Et 20-02-2007 mientras hacia uso de mis vacaciones recib( lá cárla'd ieaVi SO

de despido

- La carta de preaviso de despido del 2p:!22992 la respondi el

ella nada expresé acerca de la renuncia producida supuestamén te el:mrsmo 20'ro2-

2007

,lq

"l

- La carta de la supuesta renuncia es del mismo 20 de febrdro del2007]en que

rec¡bi la carta de preaviso antes indicada i

-¡,4isvacacioneslaspaséenvario§luga'esdelpaís:peroJarenu¡ciat¡enepor

En el movimiento de personal del qojllaalQz figura rni .nombte oó

irabajador de la demandada, por motivos de renuncia

Existen en autos dos cartas de ren uncia con la misma'febha del 20i0

ente. Una mutilada y repegada; y otra con fé notari

mo. ei

2.2006

notario
respectivam

público, Dr. Alfredo Palno Scarpatti, Todas las cartas '§e:haó

fotocopia. Jamás se exhibió su original

- La carta notarial autenticada por el notario antes nenclona ila fue kañiitada a

,lr':i

través del Estudio Rubio, Leguía, Normad & Asociados, tal dónlo a§í'lo acusa la

Factura No 007-0008957 que señala que "LEGALIZA FIRMA pON CONTENIDo

PATRIMONIAL"

- El Estudio Jurldico en menció¡ patrocina a la dernandada: .

- Jamás as,st' nr al o'icio del ñotano como al del D' Rub'o'' ' i'

f-
.i

i

,li

l

!

'i',i
curso:

ii,

I

oelr

I



mi renuncia, ya que este acto causal debe exprimirse en el instrumehto qüe asl lo

testrfque, amén de que estábamos frente a un medio probátofld rlícrlo. Si la

demanoada no acreditó que acontecró la renuncia, ha de p'esunirse oue loirabi¿o

fue un oespido es incausado. Es lo que señala el corsroeranoo I oe ra STC. caso

Baylón, y ese debió ser el cauce prioritano que el órgano juzgad.or oe[ro en'otear a

fin de dar solución al presente caso. No ha sido asi, pero, támpocb,, tomo ha sido

mencronado, los votos en mayoria expresaroi los motivos q9,su;ap

Siendo esto asl. solicito a su Despacho tener presente lo aqul inidici{

REVOCATORIA de ¡a sentencia recurrida y actuando

sentencia de Vista, ordenando la califlcación de despi

que disponiendo mi reposición al trabajo en el mismo

de ser despedido u otro análogo, sentir, adenás de lo ordenado,po

aplicable al presente caso, y que core bajo el N" 7250-2015,:Li

noviembre del 2015

A Ud. Señor Presidente ruego disponer como se solicita. Es

en sedq'judic'at, iR

do sin cáusa,. al. fl
puesto,que ocuPé

EVOCA !la

ismo t¡!

hasta antes

§oc

m,a, d de

i.'i'l
irt:,,1':

,ii:i
delev.11
li.;:

¡llrliiit¡

I

I

I

rrll
ri

L¡

of/"U"',

. ,li ¡,r. i

- Para certiflcar el despido de hecho en el que me

Autoridad de Trabajo y a la Policia Nacional, y flre

fuente haber 'renunciado' al trabaio, y al exhibirse la

certificó fue, que dicha carla estaba "piezada y unida

que corren a fs. 10, 33, 212, 532. la dema.dada

en fotocopia con firma legalizada de fs. 70 del que

POR TANTO:

,ri

:¡l

:t

i.

l
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SEGUNOA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL fRANSITORIA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA

CASACIÓN LABORAL N" 1El97-2017
LIMA

Reposic¡ón
PROCESO ORDINARIO

Lima, veintisiete de junio dos mild¡eciocho

vISTO; ¡nterviniendo como ponente el señor juez supremo, Malca Guaylupo,

con la adhesión de los señores jueces supremos: Arévalo Vela, Rodríguez

Chávez y Yaya Zurnaefai y el voto en discordia del señor juez supremo

Yr¡varren Fallaque, con la adhesión de la señora De La Rosa Bedriñana; y

CONSIDERANDO:

E¡lEgfg: El recurso de casación interpuesto por el demandante, Rafael Roias

Rodriguez, mediante escrito presentado el veinte de junio de dos mil diecisiete,

que corre en fojas novecientos treinia y siete a novecientos cincuenta y tres,

contra la Sentenc¡a de Vista contenida en la re§oluc¡ón nÚmero treinta y ocho

de fecha veintiocho de abril de dos m!l d¡ecisiete, que corre en lojas novecientos

tres a novecientos treinta y cinco, que revocó la Sentenc¡a apelada de fecha

veintiséis de marzo de dos mil nueve, que corre en foja§ quin¡entos cuarenta y

cuairo a qu¡n¡entos sesenta, que declaró ¡mprocedente la demanda,

reformándola declaró ¡nfundada la demanda; cumple con los requisitos de

forma contemplados en el inc¡so a) del artículo 55" y del artículo 57'de la Ley

N'26636, Ley Procesal del Trabajo, rnodificados por el artículo 1"de la Ley No

27021.

§gS-C-ECg: El recurso de casación es eminentemente formal, y procede solo por

las causales taxativamente prescritas en el adículo 56"de la Ley N"26636, Ley

Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1" de la Ley No 27021, las

mismas que son: a) la aplicación indebida de una norma de derecho material, b)

la ¡nterpretación errónea de una norma de derecho material, c) la inapl¡cación

de una norma de derecho material, y d) la contradicción con otras resoluciones

expedidas por la corte suprema de justicia o las cortes superiores, pronunciadas

en casos objetivamente similares, siempre que dicha contrad¡cción esté referida

a una de las causales anteriores.

1



SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA

cóire supneml oE JUSTIcIA oE LA REPÚBLlcA

cASAcróN LABoRAL No 18197-20'17
LIMA

RoPosic¡ón
PROCESO OROINARIO

IgIggIg: Conforme a lo previsto en el artículo 58" de la ley n'26636, ley

procesal del trabajo, modificado por el artículo '1" de la ley N'27021' es

requisito que la parte recurrente fundamente con claridad y precis¡ón las

causales descritas en el artículo 56'de la mencion ada ley, y según el caso

sustente: a) qué norma ha s¡do indebidamente aplicada y cuál es la que debió

aplicarse, b) cuál es la correcta interpretación de la norma' c) cuál es la norma

inaplicada y por qué debió aplicarse, y d) cuál es la similitud existente entre los

pronunciamientos invocado§ y en qué consiste la contradiccióni debiendo la

Sala Casatoria calificar estos requisitos y, si lo§ encuentra conformes, en un

solo acto, debe pronunc¡arse sobre el fondo del recurso. En caso que no se

cumpla con alguno de estos requisitos, lo declarará improced€nte'

§!gI!g: Se aprecia de la demai'lda, que corre en fojas c¡ncuenta y doe a

cincuenta y siete, con las precisiones efectuadas en fojas sesenta y uno'

trescienlos trece a trescientos veintdós y trescientos veinticinco a trescientos

veintinueve, el actor pretende su reposición por haber sido obieto de un despido

nulo, incausado y fraudulento.

gl¡4!g: El recurrente denuncia las siguientes causales en su recurso

í) Trasgresión de ros lncisos 3) y 5) del arl¡culo 139'de la Cons'ítución

Polít¡ca del Perú.

i¡) lnaplicacíón de los arlícutos tl y V del Titulo Prelim¡nar del Código

Civil.

¡ii) tnapt¡cac¡,n del ¡nc¡so 3) del articuto 140'y el ¡nc¡so 4) del arlículo

219"clel Código Civil.

iv) Apadam¡ento de la Senlencta emilida por el Trlbunal Constitucional

en el Expediente N" 206-200lPNfC.
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SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA

cAsactÓN LABoRAL N' r8r97.2017
LIMA

RePoslc¡ón
PROCESO ORDINARIO

§9Il!g: Sobre lo denunciado en los ífems i) y iv), se debe ind¡car que las

causales de casación se encuentran previstas en el artículo 56'de la Ley N'

26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artÍculo 1" de la Ley N'

27021. En el caso concreto, se advieÍe que la "trasgresión" y "apartamiento" no

se encuentran previstas como causales de casación en la norma antes c¡tada,

tanto más, si en la argumentación de recurso no se desarrollan los mismas; en

consecuencia, lo propuesto devienen en improcedentes.

§lilljtrg: Respecto de las causales contenidas en los ifem i, y iir, debe tenerse

en cuenta que, cuando se denuncia la inapl¡cac¡ón de una norma, se debe

demostrar la pertinencia de la norma a la relación fáctica establecida en la

sentencia recurrida y cómo su aplicac¡ón modificaria el resultado del

juzgamiefto.

En el caso concreto, debe precisarse que la recurrente no ha cumplido con

demostrar como la aplicación de los oispositivos legales invocados, modificarían

el resultado del juzgamiento, tanto más, s¡ sus argumentos se sustentan en

supuestos genéricos que no guardan pertinencia con la relación fáclica

establec¡da en la sentencia; en consecuencia, no cumple con lo previsto en el

inciso c) del artículo 58" de la Ley N' 26636, Ley Procesal del Trabajo,

modif¡cado por el artículo 1'de la Ley N" 27021, d eviniendo las causales en

¡mprocedentes.

Por estas consideraciones, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 58'de la

Ley N"26636, Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1"de la Ley

N"27021:

Declararon IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por el

demandanle, Rafael Roras Rodr¡guez, mediante escr¡to presentado el veinte

de junio de dos mil diecis¡ete, que cr)rre en fojas novecientos tre¡nta y siete a
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SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA

CASACIÓN LABORAL N' 18I97.2017
LIMA

Roposlclón
PROCESO ORDINARIO

novecientos cincuenta y tresi y ORDENARON la publicación de la pre§ente

resoluc¡ón en el Diario Oficial "El Peruano" conforme a leyi en el proceso

ordinario laboralseguido con la parte demandada, Plusp€trol Norte S.A., sobre

reposición; interviniendo como ponenle el señor iuez supremo Malca Guaylupo

y los devolvieron.

S.S

ARÉVALO VELA

RODRIGUEZ CHAVEZ

YAYA ZUMAETA

MALCA GUAYLUPO

LA SECRETARIA DE LA SEGUNDA SAIA DE OERECHO CONSTITUCIONAL Y §OCIA! TRANSIfORIA OE
LA CORTE SUPREITA OE JUST¡C|A DE LA REPUBLICA CERTIFICA que sl voio §uscrito por el señor luez
súp.emo Arévalo vola lue dejado opo.luñameñle el rclatola, en cumplimienro a lo eslablecido en el arriculo
149" del Toro Úni.o Ordenado de la L€y Orgáñ¡ca del Poder Judicial. agregándose copias cerl¡licadás del
relerido voto a lá presenle.esoluc ón.

EL VOTO EN DISCORDIA DEL SEÑOR JUEZ SUPREMO YRIVARREN

FALLAQUE, CON LA ADHESIÓN DE LA SEÑORA JUEZ SUPREMA, DE LA

ROSA BEDRIÑANA; ES COMO SIGUE:

Se trata del recurso de casac¡ón ioterpuesto por el demandante, Rafael Rojas

Rodríguez, mediante escrito presentado el veinte de junio de dos mil diecisiete,

que corre en fojas novecientos treinla y Siele a novecientos cincuenta y tres,



SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA

CASACIÓN LABORAL N" I8197.2017
LIMA

RePos¡c¡ón
PROCESO ORDINARIO

contra la Senlenc¡a de Vista contenLda en la resolución número tre¡nta y ocho

de fecha veintiocho de abril de dos mil d¡ec¡s¡ete, que corre en foias novec¡entos

tres a novecientos treinta y cinco, que revocó la SEntenc¡a apelada de fecha

veintiséis de marzo de dos mil nueve, que corre en fojas quinientos cuarenta y

cuatro a qu¡n¡entos sesenta, que declaró improcedente la demanda,

reformándola declaró infundada la demanda; y la conf¡rmaron en cuanto

declara infundada la nulidad de despido. En el proceso ordinario laboral seguido

con la entidad demandada, Pluspctrol Norte S.A., sobre reposición.

El recurrente denuncia como causales de su recurso

l) Trasgresión de los incisos 3) y 5) del articulo 139"de la Constitución

Políüca del Perú.

¡i) tnapl¡cac¡ón de los adiculos y V del T¡tulo Prel¡m¡n del Código

Clv¡1.

¡¡¡) lnaplicación del ¡nciso 3) del añículo 140'e inciso 4) del arliculo 219'

del Cóct¡go Civil.

¡v) Apartamiento de la sentencia emitida por el Tribunal Const¡tucional

en el Exped¡ente N' 0206-2005-PNf C.

CONSIDERANDO:

efhgIg: El recurso de casación cumple con

contemplados en el articulo 57"de la Ley N'26636,

modif¡cado por el artículo 1"de la Ley No 2702'1.

los requisitos de forma

Ley Procesal del Trabajo,

CAUSALES DEL RECURSO:

Sggg!§!9: Se aprecia de la demanda, que corre en fojas c¡ncuenta y dos a

cincuenta y siete, con las precis¡ones efectuadas en fojas sesenta y uno,

trescientos trece a trescientos veintidós y tresc¡entos ve¡nticinco a trescientos
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SEGUNOA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL ÍRANSITORIA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA OE LA REPÚBLICA

cAsActÓN LABORAL No 18',l97-2017
LIMA

RePosic¡ón
PROCESO ORDINARIO

veintinueve, el actor pretende §u reposición por haber sido objeto de un desp¡do

nulo, incausado y fraudulento.

&I99I9: El juez del Décimo Sépt¡mo Juzgado Laboral de la Corte Superior de

Justicia de Lima, med¡ante sentencia em¡tida de fecha catorce de setiembre de

dos mil once, que corre en lojas quinientos cuarenta y cuatro a quinientos

sesenta, declaró improcedente la demanda con relación al despido incausado o

ad nutum, e infundada la demanda sobre nulidad de despido (despido

discriminatorio por razón de credo)

gg94g: El Coleg¡ado de la Segunda Sala Laboral de la Corte Superior de

Justicia de Lima, mediante Sentencia de Vista de fecha veintiocho de abril de

dos mil diec¡siete, que corre en foias novecientos tres a novecientos treinta y

c¡nco, revocó la sentencia apelada en el extremo que declaró improcedente la

demanda sobre desp¡do incausado reformándola declararon infundada; y la

confirmaron en cuanlo declaró infundada la nulidad de despido

ggiqlg; En cuanto a las causales prevista§ en los acápífes , y iv)' debemos

ind¡car que las causales de casación se encuentran previstas en el artículo 56'

de la Ley N'26636, Ley Procesal delTrabajo, modif icado por el artículo 1'de la

Ley N'27021. En el caso concrelo, se advierte que las invocadas no se

encuentran previstas como causales de casación en la norma citada, tanto más,

si en la argumentación no se desarrdla las mismas; en consecuencia, dev¡enen

en improcedentes.

§gI!9: Respecto de las causales descritas en los acápires ii) y iíi), debeÍ'os

tener en cuenta que cuando se denuncia la inaplicación de una norma, se debe

demostrar la pertinencia de la norma a la relac¡ón fáct¡ca establecida en la

sentenc¡a recurrida y cómo su aplicación modificaría el resultado del

iuzgamiento.
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SEGUNDA SALA OE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSIfORIA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA

CASACIÓN LABORAL N' I8197-2017
LIMA

Repos¡c¡ón
PROCESO ORDINARIO

En el caso concreto, se advierte que el recurrente no ha cumplido con

demostrar como la apl¡cación de los dispositivos legales ¡nvocados, mod¡f¡carían

el resultado del juzgam¡ento, tanto más, s¡ sus argumentos se sustentan en

supuestos genéricos que no guardan pertinencia con la relación fáclica

establecida en la sentenc¡a; en consecuencia, no cumple con lo previsto en el

inciso c) del artÍculo 58'de la Le) N'26636, Ley Procesal del Trabajo,

modificado por el artÍculo 1'de la Ley N" 27021, d eviniendo las causales

denunciadas en improcedentes.

§!:l!!M: En atención a lo mencionadc, y a lo preceptuado por el artÍculo 3921A

del Código Procesal C¡vil, se adm¡te a trámite el presente recurso en forma

excepc¡onal y extraordinaria, por la causal contravencíón de los ¡ncisos 3) y

5) del arlículo 139'de la Const¡tución P"lílica del Perú, a efecto de verificar

la validez del proñunciamiento que es materia de impugnacióni en ese sentido,

la menc¡onada causal dev¡ene en procedente.

Octavo: En virtud de lo antes expuesto, se procederá, en primer lugar, con el

análisis de la infracción a las normas que garantizan el derecho a un debido

proceso, a efectos de determinar si la Sentenc¡a emit¡da por el Colegiado

Superior cumple con los estándares mÍnimos exigibles para un debido proceso y

la exigencia constitucional de mot¡vación de las resoluciones judiciales, ambos

derechos establecidos en los incisos 3) y 5) del artículo 139'de la Const¡tuclón

Politica del Perú.

"A,tticulo 139.- Son principios y derechos de la Íunción
jur¡sd¡ccional:

!9y9!9! Respecto a la infracción de los incisos 3) y 5) del ar7ículo 139"de la

Constiluc¡ón Polít¡ca del Perú, debemos decir que la norma establece lo

siguiente:
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SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA
CORTE SUPREMA OE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA

cAsActÓN LABORAL N" 18197-2017
LI¡IA

Repos¡ción
PROCESO OROINARIO

(...) 3. La obseNanc¡a del deb¡do proceso y la tutela jur¡sd¡ccional.

N¡nguna persona puede ser desviada de la jur¡sd¡cc¡ón predelerm¡nada

por la ley, n¡ sometida a prcced¡m¡ento dist¡nto de los prev¡amente

estab/ecidos, n¡ juzgada por órganos jur¡sd¡ccionales de excepción ni por

comlsrones especla/es creadas al efecto, cualqu¡era sea su

denom¡nación (...) 5. La mot¡vilción escita de las rcsoluc¡ones iud¡ciales

en lodas /as instanclas, exceplo /os decretos de mero trám¡te, con

menc¡ón expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en

que se sustentan (.. .)" .

pligi4g: En cuanto a la infracción normativa del inciso 3) del artículo 139"de la

Constitución PolÍtica del Perú, debemos aceptar enunciativamente que entre los

distintos elemcntos integrantes al derecho del debidc proceso, están

necesar¡amente comprendidos:

a) Derecho a un juez predeterminado por la ley (uez natural);

b) Derecho a un juez independiente e imparcial;

c) Derecho a la defensa y patrocin¡o por un abogado;

d) Derecho a la prueba;

e) Derecho a una resoluc¡ón debidamente motivada;

f) Derecho a la impugnación;

g) Derecho a la instancia plural;

h) Derecho a no revivir procesos fenecidos;

Décimo Pr¡mero: Con relación al incriso 5)del artÍculo 139'de la Const¡tución

Politica del Perú, debemos dec¡r que el Tribunal Constilucional en su Sentencia

de fecha trece de octubre de dos mil ccho, al resolver el Expedlente N'00728.

2008.HC, respecto de la debida motivación de las resoluciones judiciales, en su

sexto fundamento ha expresado lo s¡guientei
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SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA
CORTE SUPREMA DE JUSTICI,A DE LA REPÚBLICA

casActÓN LABORAL N' 181 97.2017
LIMA

RePos¡c¡ón
PROCESO ORDINARIO

"(...) Ya en sentenc¡a anter¡.'r, este Tr¡bunal Const¡tucional (Exp. N"

1480-2006-AA/TC. FJ 2) ha tenido la oportun¡dad de prec¡sar que "el

derecho a la deb¡da motivación de las resoluciones ímpoña que los

jueces, al resolvet las causa§, exp¡esen las mzones o iust¡ficaciones

objetivas que los ltevan a tomar una determ¡nada dec¡s¡ón Esas razones,

(...) cleben proven¡r no sólo det ordenam¡enlo iuríd¡co vigente y aplicable

a/ caso, smo de /os proplos hechos deb¡damente acred¡tados en el

trám¡te del proceso".

As¡mismo, el sétimo fundamento de la referida Sentenc¡a ha señalado que el

contenido constitucionalmente garantizado del derecho a la debida motivación

de tas resoluciones iudiciales queda delimitado entre otros por los supuesto§

siguientes: a) inexistencia de motivación o motivación aparente, b) falta de

motivación ¡nierna del razonamiento, c) deficiencias en la motivación externa:

justificación de las premisas, d) motivación insuficiente' e) mot¡vación

sustancialmente incongruente y f) motivaciones cualificadas.

Déc¡mo Sequndo: Se advierte de la sentenc¡a impugnada que adolece de una

motivación insuliciente, toda vez que no ha analizado los hechos que

sucedieron respecto a la renuncia del actor, ya que como es de verse en fojas

nueve, corre el documento denominado "Aviso de movimiento de vacaciones"

en el que se advierte que el actor gozó de sus vacaciones entre el uno de

febrero al dos de mazo de dos mil siete. Por otra parte, el diecinueve de febrero

de dos mil siete, cuando el ¡mpuqnante se encontraba de vacaciones, la

demandada procedió a notificarle la carta de imputac¡ón de cargos,

atribuyéndole la comisión de falta grave conlemplada en el literal a) del artícúlo

25" del Texto Único ordenado del Decreto Legi§lativo N" 728, Ley de

Productividad y Compet¡tividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N"

003-97-TR; asimismo, en fojas die;: corre una carta legalizada notarialmente

9
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supuestamente dirigida por el recurrente a la demandada con fecha veinte de

febrero de dos mil siete, en la cual comun¡có su renuncia al puesto de trabajo, la

misma que se haría efectiva el cinco de marzo de dos mil siete, es decir, eldía

que le correspondía al demandante reincorporarse al trabajo al concluir sus

vacaciones; además, corre en fojas once, la carta también de fecha veinte de

lebrero de dos mil siele, la cual la {lemandada habría remitido al actor para

cornunicarle la aceptación de su renL¡ncia con efect¡vidad a partir de¡ cinco de

marzo de dos mil sietei y, por otro laCo, en fojas doce, corre la carta notarial de

fecha ve¡ntiséis de febrero de do§ rn¡l siete, en donde el actor comunicó que

"hab¡endo recibido con sorpresa la cada notarial Nro 365454 de fecha 22 de

Febrero, en ta cual manif¡estan que aceptan mi caia de renunc¡a, hago

presente que d¡cha comunicación fue de¡ada s¡n etecto, por lo que no t¡ene

val¡dez, n¡ trascendencia alguna, ya que a la fecha no he formulado n¡

redactado, n¡ env¡ado n¡nguna renuncia."

Décimo Tercefo : Asimismo, se advierte que la instancia de mérito no ha tenido

en cuenta que el demandante se encontraba de vacaciones del uno de febrero

al dos de marzo de dos mil siete, y que en dicho periodo la relación laboral se

encontraba suspendida; s¡endo ello a5í, el Colegiado Superior deberá analizar

tamb¡én si durante la suspensión de la relación laboral, la emplazada tenía la

facultad de iniciar el procedimiento del despido y proceder al despido, a fin de

determinar si se ha configurado el desp¡do incausado alegado por el recurrente

y si, como consecuencia de ello, corresponde ordenar su repo§ición. De lo

expuesto precedentemente, se determina que la in§tancia de mérito ha incurrido

en motivación ¡nsuficjente para resolver el presente proceso, por lo que lesiona

evidentemente el contenido esencial de la garantía con§titucional de la

observancia del debido proceso y de la motivación de las resoluciones jud¡ciales

contemplados en los inc¡sos 3) y 5) del artículo'139"de la Constitución Política

del Peú, Gzón por la cual, la causal invocada excepcionalmente deviene en

10
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fundada

Por estas consideraciones, y no las del magistrado ponente, en aplicaciÓn del

artículo 144'del Texto Único ordenado de la Lev Orgánica del Poder Judicial,

aprobado por Decreto Supremo N'017-93-JUS:

NUESTRO VOTO es porque SE DECLARE FUNDADO el recurso de casación

interpuesto por el demandante, Rafael Rojas Rodríguez, mediante escrito

presentado el veinte de junio de dos mil diecisiete, que corre en fojas

novecientos treinta y siete a novecientos cincuenta y tresi en consecuencia,

NULA la Sentencia de Vista de fecha veintiocho de abril de dos mil diecisiete,

que corre en fojas novecientos kes a novecientos treinta y cinco; SE ORDENE

que el Colegiado Superior emita un nuevo pronunciamiento conforme a los

cons¡derandos expuestos; SE DISPONGA la publ¡cación de la presente resolución

en el diario oficial "El Peruano", conforme a Ley; en el proceso ord¡nario laboral

seguido con la entidad demandada, Pluspetrol Norte S.4", sobre reposición y se

devuelvan.

DE LA ROSA BEDRIÑANA

YRIVARREN FALLAQUE

11
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Relativo

Base Legal

ANTECEDEN TES;

Junta Directiva del Colegio de Notarios de Lima

La Fiscal de la Junta Directiva del Coleg¡o de Notarios de Limal

Las actuaciones prev¡as de lnvestigación efectuadas 
"o" 

o"ra¡On
de,la queja. presentado por el señor Rafael nojas noOriguez ;ontecha '11 de mayo del 2007 conlra et señoi Notario 

-de 
Ljma

Alfredo Paino Scarpati. Expediente No OZO_2OOZ.

Numeral 2. del artícuto 23So de la Ley No. 27444 _ Lev det
Procedimiento Administrativo General establece qru,-' ¿rl
entidades 

.en el ejerc¡cio de su potesfad sanc¡ona¿ora[e ceniii
a /as s/gu,e,fes d¡sposic¡ones: 2. Con anterior¡dad a la ¡n¡ciación
f?rmal del proced¡miento se podrán real¡zar acluaciones prev¡as
o_e 

, 
tnvesugacñn, averiguac¡ón e ¡nspecc¡ón con el objeto de

leterm¡nar con carácter.preliminar s¡ concurren circuns,Í,n¿ias que
J u sttf¡quen su ¡n ¡ci ac¡ón'.

:?111?:l :g1g Rojas Rodríguez que, presumibtemente con fecha 20 dereorero oet Zo{J / et Notario de Lima Alfredo paino Scarpati certificó su firma, lacual aparece en la parte inferior de una supuesta ári" o" i"nrñJ"- 
"l 

..rgoque.-venia desempeñando durante un periodo de 6 años 
"n tr-.rpr"auPLUSPETROL NORTE S.A.; documento que v¡siblemente .u oOr",ir" r.oto, unpedazos y unida, careciendo por ello de vaior legal.

Sostiene el quejoso que, en circunstancias en que se encontraba tratando su

l"^l.r^.:gl1b-"j1t g."l et apoderado de ta empresa tr¿ar¡o Oe ia Cruz éonr¿ler,
:::::lrl: -r9.rpi9 

en su presencia ta mencionada carra y ta arojó a ra basura,oeotoo a contradicciones y errores en la carta redactada, erroies coro, que
dicha renunc¡a se haría efectiva el día s de ñatzo del zóOo v ajernas Aic¡odocumento no t¡ene sello, ni fecha, ni hora de recepcián. ' -'- *

lnd¡ca el quejoso que, toma conocimiento de ra existenc¡a de ra supuesta carta
de.renuncia rota (recogjda del tacho de basura) durante fauisit, i!áf,-."0a por.el lnspector del tr4inisterio de Trabajo a quieí el upoaeirao-J"iJ 

-".pru."
PLUSPETROL NORTE S.A. moskó et doáumento 

"n 
,"n"¡¿n "llá zs ¿u

marzo del 2007

- Gr¿oorio Es..hFd.33q ' 3¿i -.lé<']e ¡rrrí, - rim. rr

De:



NO

É COtEGlo ge ¡totré\,ttos DS LtM¿\

ll4anifesta el señor Rojas Rodríguez que, a pesar de apersonarse al Ofcio
Notar¡a1 del Dr. Paino Scarpati, no pudo comunicarse personalmente con él; por
ello, solicitó med¡ante una ca¡1a a¡ Notaric ia conf¡rmac¡ón de la legalizacjón del
documento cuest¡onado; y si para dicho trámite se encontraba presente ei
señor Rojas Rodríguez portando su documento de jdentidad: sol¡citando
además el recibo de cancelac¡ón por dicho trámite.

Señala ef señor Rojas Rodríguez que, el 28 de mazo de¡ 2OO7 recib¡ó Ia
contestac¡ón del 'Notario de L¡ma Alfredo paino Scarpati mediante la cual
reconoce la legal¡zación de la flrma del señor Rojas Rodríguez, conforme a lo
establecido en el artÍculo 1060 de la Ley del Notariado; sosteniendo el quejoso
que: al no haber estado presente al momento de la legal¡zación de su firma se
cometió un acto ilícjto, contrario a la mora¡ y a las buenas costumbres.

Agrega el quejoso que, respecto a la factura proporc¡onada por el Notario se
observa que Ia cancelación se hizo el día 22 de febrero del 2OO7 (Z días
después de realizada la legalización de la firma) y se realizó la entrega el día
23 de febrero; que el servic¡o sol¡citado es el de legalización de firma con
contenido pakimonial y la legalizacjón de fotocopias dé documentos simples y
no de legalización de la carta de renuncia; y que, la razón social así como el
Registro Únic! de Contribuyentes no coneiponden a la empresa 

"n 
t" qr"

laboraba PLUSPETROL NORTE S.A. sino a pLUSPETROL pERú
CORPORATION S.A.

Por su parte ef señor Notario de Lima Alfredo pa¡no Scarpati en su ¡nforme de
desc€rgo señala que, el señor Rojas Rodríguez cuestionj la procádencia de la
centtcac¡on de la firma, pero en ningún momento niega que se trate de un
documento efectivamente frmado por é1. -

sostiene el Notario quejado que, ra Ley der Notariado no prohibe ra reoarrzación
oe rtrmas en un documenlo piezado; toda vez que, sólo iegisla en caio de lasenmendaduras al documento en una legalizacióñ oe rupro¿iccLne.l-"L.o 

"n "lque el Notario deberá dejar constancia áe aquello.

Manifiesta el Notar¡o que, no exisle.prueba rcspecto a que el documento haya
:l1t-1911i1I9 l'Ytilizarlo' v en cambib, d ,-"""pior Jár oo-.rr-"niá"i" iioi"o qu"er documento había sido roto Dor ellos por equivocac¡ón; sotiáitanOo por efto, rategarización de ta rrma y oé z rotocopiai; l"gá;á;iñ'q;" 'i,i"'i"ar,rro,
teniendo a ta vista et DNI origjnal de¡ quejoso.

lqreea e1 
19ta¡io que, el uso que se le dio a la cada luego de ser recib¡da, esresponsabilidad plena de quien solicitó el serv;cro

lndica el Notario que. la emisión de la factura se dio en función a los datosproporcionados por el solicitante, siendo en krdo caso plUéÉeÍnói"r,ronf e
S.A. una subs¡diar¡a de pLUSpETRoL pERú CoRpoRAiioñ ó¡-., sienoo



NO

ó CO[eGlo Ds ¡\tOTÉ\ittOS DE ¡.¡r\A¿\

a última la empresa matriz; y que la -azón de la emis¡ón de la factura fuera

Qúe, es mater¡a de¡ presente caso determinar: si es posible la intervención
notar¡al en la iegalizac¡ón de frma efectuada en un docurirento piezado y unido
con una cinta adhesiva o si es que, el Notar¡o de acuerdo a Ley, debió
abstenerse de intervenir.

Que, la legalización de f¡rmas se encuentra regulada en la Sección euinta del
Capitulo lll, artículos 106. al 'tO9o de la Ley del ñotariado.

Que, el articulo 106" def¡ne claramente el trámite notarial de legalización de
frmas, med¡ante el cual: ,'el notar¡o certificará frmas en documeñtos orivaOos
cuando le conste de modo ¡ndubitable su autenticidad,

Que, el artículo 'lO8o estab¡ece c¡aramente: ,el notario no asume
responsabilidad sobre et conten¡do del documento, salvo que constiiuva en sí
m¡smo un acto ilíc¡to o contrar¡o a la moral c a 1"" ¡r"n"s cóiturliá.:. '

.ealizada 2 días después se debe a que, la entrega del servicio sof¡citado se
hizo efectiva 2 días después, por cuantc el solicitante (Estudio Rubio) es un
cliente serio e importante que goza de crédito en su Oflcio Notarial.

§

Cabe igualmente señalar que, la ¡ntervenc¡ón notarial en el documento materiadel presente caso no ¡e otorgó mayor efecto juríd¡co al documento Iegalizadotoda vez que,, la Ley de Productividad y Oompetitividad Laborat DecretoLegis ativo No 728, establece en e inciso b) del artículo 16o que son causas deextinción del contrato de fabajo la renuncra; agregando, el artÍcu o 18o que"En caso de renuncia o retiro vo untado, e ador debe dar avtso e r¡totrabaj

En este sentido, la ¡ntervenc¡ón notarial sólo abarca a la autenticidad de fafrma, sin que esta ¡ntervención prcdúzca cetleza respectá- Je 
'lá-vofuntad,

libertad, conocimiento o entendimiento con el quá 
"i 

nlÁ.nt"-l"lurigr, po,
cuanto este tipo de fe notarial sólo se emite en lbs ca"os oá-lo" inJlrr"nto.públicos, s¡endo et presenté, sólo un ¡nstrumento Oe caiáái";;;;;j;. "

Que en este mtsmo sentido, la fe notar¡al tampoco abarca al conten¡do deldocumento, es dec¡r: no produce autentic¡dad 
""üÁ 

rá p"-"t"Jo i", ül o"rt*.
Oue, .de lo expresado anteÍiormente y de lo expuesto en el presente
_exped¡ente, 

se puede apreciar qr" ." 
"riá 

r,""tá 
" 

,",,iüé"riá.iin l" rirr"realrzada por et Notario, que tiene por finatdad 
".t"Olá""i-qrlll'nr.rn. qr"aparece en el documento corresoonde erect¡uamenie a-á J"áoir,""n 

".r.caso._af señor Rolas Rodriguez; irecho.que ¡a sioo con¡rmáJo-iáI,"r propioque1oso, quien admite que: es su ftrma r" qru 
"pii".u án áiiáálir""rito u,.,or"cuestionado.
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o

N0

30 días de anticipacjón. El empleador puede exonerar este plazo porpropia iniciativa o a pedido del trabajador; en este u Itimo caso, la solicitud seentenderá aceptada si no es rech azada porr escrito dentro del tercer día.' De oque se puede deducir que: el contrato de traba.io se extingue mediante renunci aescr¡ta ( aviso escrito), la misma que, csnforme o señala la ley, no neces¡ta
estar con firma legalizada notarialmente

SOY DE LA OPINIÓN:

9u9: 
d: ,9 expuesto por el prop¡o queloso se entiende que exrste un probtema

de indoie laboral, habjendo acudido ai propio tVinisterio'Oe irJájo; list¡tuc¡¿n
lili3,^gr:^:lyl1 como coffesponde en esios casos, a un tnspáitix je rraoaloquren at parecer, no hab[ía cuestionado el documento que el señor Rojás
Rodríguez considera itÍcito, tat como se puede apreciar Oe'ia cápááel meOio

li*:^91,:-?f,J3gld",por.et 
propio quejoso: orden'de r n.p"."ün ñióio_zooz,

e/ cuar concruye además afirmando que: 'no se han determinado inf.accrones
detalladas en ta denuncia presentada por Rafael Rojas R;dri;;;;;. -

9r.: -!91.19.?",:" 9xpy9sro1 ¡os argumentos expuestos por et quejoso excedena Ia compefencia del Notario paino Scarpati, quien con su intárvlnciOn sololegalizó ta ftrma del queioso, firma que et SeÁor nrrr"l náp. iiooiin"r", no n,negado_ y que más bien estarÍa. probado que tal irécno Á "rlrto, 
no

fi:i:XÍáJ:"* 
responsab¡ridad en er ñotario poi l""rrpiiri"rtoie"L rey oer

De acuerdo con Io dispuesto en los articulos .f30" y 1460 de la Ley delNotarjado, Decreto Ley No 26002;

9:^"]::l.lO HA, LUGAR a ta apertura de proceso disciptinario en ra quejarnterpuesta por et señor Rafaet Rojas Rodr.guez 
"ántr", 

ái""-"¡"or"ño,rno o"Lima Alfredo paino Scaroati

Lima, 18 de 7

GrA[,tpt

leEofio Escob-.dc 339 - 343 - Jesús h¡éría - Lima 11 - Lll\4A pERt, - rérér^ññ§ AA1-a¡^1a. ta1
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¡61-t265

460-¡92E
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Jesús Ma¡ía, 19 de julio d,e|2OO7

Oflclo :r¡'/81 -zooz-CNL-VIT/JD

Señor Doctor
Alfredo Palao §carpati
Notario de Lima
Presente.-

De nuestra coltsideración:

seguridades de nuestt a especiai con

Atentamente,

Laos

Nos dirigimos a usted a. fin rle salud.a¡lo corclialmente v
asimismo, por il:.terrnedio del presente, remitirÉ
adjunto, en fojas 03, copia de la Resolución N.O.{J-
2007-CNL-VN/JD de ftroha 19 de jrrlio del2OO7.

Hacemos propicia la oportunidad para renovarle las
estima.

339,341



NO

VIST S;

t

ue, el artículo 1O8o

07 -VN/

Jesús María, 19 de julio de 2OO7

c co!.iGto D€ ¡toT¿\Rto§ DA ilM¿\

lon

!i]trgqq sobre Actuaciones previas de lnvestigac¡ón No Oo4-2007_
CNL-VN/F;

El 
_escr¡to de queja de fecha 11 de mayo oel 2OO7 presentado por elseñor 

,Rafaet Rojas Rodríguez, mediante el "l"l O"Ár",í" 
"i:lJgu9slo mat ejercicio de ta fuxción notariat por p"rtá- Oál ü¡JiNotario de Lima Roque Alfredo paino Scarpat¡;

Fl ]nfojlq de descargo del mencionado Notario, recepcionado confecha 28 de mayo del año en curso:

CONSIDE DO:

Que, el artÍculo 1060 define clara mente el trámite notarial de Iegalización dermas, mediante el cual "el notar¡o certificará flrmas en
ndo le conste de modo indub¡table su autentic¡dar,

Que,.es mater¡a del presente caso_ determinar: s¡ es posible la intervenc¡ónnotaía¡ en la tesatización de frma efecruagi e; ; dil;;ñ p¡Iza'oZ y un¡¿ocon una cinta adhesiva o s¡ és que, el Nota¡o oii lráii,i ái"¡, o"u¡oabstenerse de intervenir

Que, ia legalizac¡ón de frmas se encuentra regulada en Ia Seccjón euinta delCapítulo ¡¡1, articulos 106"at 109odela LevO"iñáLáJo.'-

establece claramente 'el notario no asumeponsab¡ ¡dad sobre el contenido del documento §alvo que constituya en sí¡smo un acto i¡Ícito o contrario a la moral o a las buenas costumbres"

En este sentido, la intervención notar¡al sólo abarca a la autenticidad de iafrma, sin que esta intervención oroduzca certeiá-ie.p""tá'o1''rl'"iorrnt"a,I¡bertad, co'rocimiento o entendi;iento con et que 
"i 

in."nt" !"'1o,,g", po.cuanto este tjpo de fe notar¡at sótó se em¡te en lb" 
"r.á" 

Ju l-o""irs-tlumentospúblicos, siendo el presente, sóto un instru."nio ¿-" ci¿iie;ffi#:"'

¡ Gregorio Escobedo 339 - 343 - iesús fúarfa - Llma 11 - L¡MA PERU - T6téróñ^e .¿Ar-nñi. . ,1ar
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Que en este mismo sentido, la fe notarial tampoco abarca al contenido deldocumento, es dec¡r: no produce autenticidad sobre fo p.-"trOo ioii". pu,t".

Que,.de lo expresado anteriormente y de lo expuesto en el Dresente
:]!¡d,i:!t" se puede aprec¡ar que .e uriá trente a u ná- re jarizacián ie Rrma

::1lr^1r^?o1,"ll:rario,. que tiene por finaridad estabtecei que ta firma que
aparece en el documento corresnonde efectivamente a la persona, en estecaso: al señor Rojas RodrÍguez: irecho qL,e na s¡oo con¡rmájo iái'er propio
quejoso, quien admite que: es su firma la que aparece en et oáóJmánjo arrora
cuestionado.

cabe iguarmente señarar que, ¡a intervención notariar en er documento mater¡a
:^"-jlr=nl ,*.9 no Ie otorgó mayor efeclo juridico at documento legat¡zadorooa vez que,, la Ley de product¡vidad y Competitividad Laboraj. Decreto
Legislalivo No 729, estabtece en et inc¡so b)-det anicuto rá; q* 

"án-ár.r" o,
:¡|lY d,"l 

:_":ir:r]l d-" trabajo ta renuncia; agresando, 
"iártiório1o" 

qr",trn caso 0e renuncra o retiro voluntario, el trabajador debe dar aviso escritocon .30 días de antic¡pac¡ón. Et empteador pu"á" 
"*or"ár.ffit".0 po,propia. iniciativa o a pedido del trabajador; en este último .""o,- ü 

-"á¡"itrd 
."entenderá aceptada s¡ no es rechazada por escr¡to dentrodli t"i"", ái"., o" loque se puede deducir que: el contrato de trabájo se extinguu ,uO¡"nüi"nrn",u

escrita ( aviso escr¡to), ia m¡sma que, conforme lo senáta la L¡'no necesitaestar con firma legalizada notariaimente.

/

Que, de lo expuesto por e¡ propio quejoso se entiende que existe un problemade índole laboral, hab¡endo acud¡do al propio Min ¡ster¡o de Trabajo; lnstituc¡ónestata que envió, como corresponde en estos cásos, a un lnspector de Trabuien al parecer, no habría cuest¡onado el documento que el señor RoJasriguez cons¡dera ilíc¡to, tal como se puede apreciar de la copia del medioatorio ofrec¡do por el propio quejoso: Orden de lnspección No 4020-2007 ,

p
cual concluye además afirmando que: ,,no se han determinado infracc¡onesladas en la denuncia presentada por Rafael Rojas Rodríguez"

ue, por lo antes expuesto, Ios argumentos expuestos por el quejoso excedenla competencia del Notar¡o paino Scarpáti, quien con su intervención sólolegalizó la firma de quejoso, f¡rma que el Señor Rafael Rojas Rodríguez no hanegado y que más bien estaría probado que tal hecho es cierto, noencontrándose responsabilidad en e¡ Notario por incumplimíento de la ley delNotariado

De acuerdo con Jo señalo en el lnforme sobre Actuaciones previas dernvestisación No oo4-2007-cNL_v1n, qrgsentaJo-ü;;; iii",, or"op¡na: sobre dectarar no haber tugar a ia'iniciacron aJpioJe* li"jrlii"jri"

\\-GreqoroEscobedc339-313 -JesúsMarfa- I jma 11 - I tMA pF¡¡rr - ralÁf^ñ^.



NO

SE RES UELVE

EoUAR

DE

O É cotEe¡o De NoT¡\frtos DE !"lM¿\

De conformidad con lo díspuesto en los aliculos .130. ¡nciso a) y b) y 146. de fa
Ley del Noiariado, Decreto Ley N.26OO2; y,

E-stando a lo acordado sobre el presente :aso en Sesión de Junta Direct¡va del
orecrocho de julio del año dos mil siete, por unanimjdad, con el voto de los
señores Notarios: Eduardo Laos de Lama, Oscar Leyton Zárate, ¡aiÁe fuccio,
Beatriz Zevallos G¡amp¡etri; y con Ia abstenc¡ón de¡ señor Notario Alfredo paino
Scarpati;

Articulo Unico. - Dec¡arar NO HA LUGAR a la apertura de proceso disciplinarjo
en_la queja presentada por el señor Rafael Ro.¡as Rodríguez en contra del
señor Notario Ce Lima Alfredo paino Scarpati.

Regístrese, comuníquese y archívese.

ECRETA

,-. Greoor¡o Escobedó 339 - 343 -.lF§rl< [,4árí",I iñ: 11 - t r¡ñ^ c=orr rá!¡.^--^



 
 

 
 

ANEXO 31 
 
 
 
 
 



Exped¡ente No 183417-2OO7-O0139
Secretar¡o : Dr' Sa¡re

En Lima, a los siete día

AUDIENCTA UNICA

s del mes de loviembre del s mil s'l , siendo las

once de la mañana, concurrió por ante el local de¡ Déci rmo Juzgado de

Irabajo de Lima, Don RAFAEL ROJAS RODRIGUEZ ident¡f¡cado con nÚmero

de DNL 05281449, asesorado Por su abogada Dra. Gladi Rojas Saavedra,
quien se identif¡ca con reg¡stro del CAl.. número 18303; se deja constancia de

la inasistencia de la demandada PLUSPETROL NORTE S.A.; concurTen con el

objeto de llevar a cabo la AUDIENCIA UNICA señalada para la fecha y hora

anies indicada; en el proceso que siguen las partes, sobre Reintegro de

Remuneraciones, que gira por ante este Juzgado y Especialista Legal que

autoriza, con el expediente No 183417-2007-00139.------------
Respecto de la petición de Improcedencia por la demandada, el Juzgado expide

la siguiente resolución :

RESOLUCTóN NUMERO SIETE.-
L¡ma, ve¡nt¡uno de noviembre del dos mil siete.-

aUTOS Y VISTOS: ATENDIENDO: Primero.- Que, la demandada
solicita la ¡mprocedenc¡a de la demanda incoada en autos señalando que existe
una indebida acumulación de pretensiones, por cuanto no existe conexión
lógica entre los hechos y el petitorio, dado que el actor pretende que el órgano
jurisdiccional se pronuncie sobre una supuesta nulidad de despido a fin de que
se e reponga en sus labores habituales, sin embargo de los fundamentos de
hecho advierte situaciones que en el peor de los casos constituirían despido
arbltrario. Ambas situaciones son incongruentes, legalmente incompatibles y

necesariamente impllcan improcedencia de la demanda, Segundo,- Conforme
se desprende de la demanda y anexos ¡nvocados, esta tiene por f¡nalidad la

impugnación de despido arbitrario - reposición y como consecuencia la
indemnización por el referido concepto, amparándose en los artículo 38' y 76'
del Decreto Supremo 003-97-TR, "Ley de Productividad y ComOetitividad
laboral", efectuando para ello la liqu¡dación de los beneficios que le
correspondería por indemnización por despido arb¡trario, y a la vez señala que
solicita que el Juzgado declara sin efecto legal el despido y la inmediata
reposición en su centTo de trabajo; Tercero.- En este sentido, estando a la
absolución efectuada por la demanda mediante escr¡to de fecha 15 de mayo
del 2007, el accionante ha señalado que su demanda versa sobre impugnación
de despido y además solicita no admitir a tramite el extremo el extremo e
indemnización por despido arbitrario, por lo que no existe causal de
¡mprocedencia como pet¡ciona la parta demandada.-
I.- SANEAf!IENfO PRoCESAL: ---
RESOLUCION NUMERO OCHO
L¡ma, veintiuno de noviembre del dos mil siete.-

ATENDIENDOT A que, la parte demandante ha cumplido con los
presupuestos procesales y las cond¡ciones de la acción, los m¡smos que han
determ¡nado la Admisibilidad de la demanda; que el demandado ha cumplido
con lo dispuesto en el artículo 21o

POOER

la Ley No 26636, contestando la

I CIAL

LUIS
GARCIA



demanda mediante su escrito de contestación que corre en autos; por lo que

estando a lo dispuesto en el inciso 1) del artículo 650 de la Ley Procesal de

Trabajo, SE REdUELVEi Declarar SANEADO EL PROCESO y la ex¡stencia de

una Relación Jurídica Procesal Válida.-----------
II.- CONCILIACION: --------------------
En este estado se deja constanc¡a de la impos¡bilidad de invitar a una

conciliación debido a la inasistenc¡a de la demandada.-
III.- PUNToS CONTROVERTIDOSi - - - - - -
Se señalan como puntos controvertidos los s¡guientes:
1).- Determinar si en el presente caso em¡tir pronunciamiento sobre la

impugnacíón de desp¡do que pretende el accionante, 2).- pglerminar si en el q

caso de autos se nan conf¡gurado alguna de las causales de nulidad oe \
despidó, 3).- Déte-imrnar si corresponde la reposición a su centro de trabajo --
IV.- ÁCTUACION DE PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: - - -
A los puntos 1 a 12: DOCUMENTOSI
En cuanto a la instrumentales ofrecidas en estos numerales a los autos,
Admítase y ténqase presente su mérito en cuanto fuere de Ley -----
Al ounto 13: ExHIBIcIóNr §06{}\ 1r rr (ril} §( ¡{,\Nrr!r&

En este estado y conforme se solicita REQUIERASE a la demandada a fin de
que en el término de quinto día de notificado cumpla con poner a disposic¡ón
del Juzgado el docum ento qu

RACIO
e se solic¡ta, bajo apercibimiento de ley.-

Al ounto 14: DECLA NDE PARTE..
Estando a que la demandada no ha concurrido a la presente diligencia, se
procede abril el pliego interrogatorio y rJbricado por el señor Juez se agrega a

los autos, teniéndose presente la conducta procesal de la demandada al
momento de sentenciar.---
V.- ACTUACIóN DE PRUEBAS DEL DEMANDADAi.--.-.----.--.---
Al numeral 5.1 a 5.8: DOCUMENTOS:
En cuanto a la ínstrumentales ofrecidos en estos numerales a los autos,
Adñ]ítase y téngase presente su mérito en cuanto fuere de Ley.-----
Al ounto 09, 10. 11 : OFICIO: OPOSICION
En este estado y estando a la oposic¡ón formulada por la parte demandante a

la actuación de estos medios probatorios, el Juzgado dispone SUSPENDER la
presente diligencia, debiendo de señalarse nueva fecha para la continuación de
la audiencia ún¡ca.-
Con lo que terminó la presente Audiencia Única, leída que fue el Acta los
comparecientes se ratificaron en ella y firmaron en señal de conformidad,
después que lo hizo el Señor Juez, por an:e mi, doy fe.----------------

PODER ICIAL
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EXPEDTENTE N" : r 8341 7-2007-(N[3€-O
ESPECIALISTA :J¡mmy R¡vadeneira
CUADERNO :Princ¡pal
ESCRITO N" :02
SUMILLA :Cumplo Mandato.

AL sEÑoR JUiz DEL DÉcIMo éÉPTIMo JUzGADo LABoRAL DE LIMA:

PLUSPETROL NORTE S.A., debidamente representado por el abogado que suscribe el

presente escrito, de conformidad con lo establecido en el Art. 290" del TUO de la Ley

Orgánjca del Poder Judic¡al, en los seguidos por FTAFAEL ROJAS RODRIGUEZ sobre

Nulldad de Despido, a Ud. atentamente decimos:

El 30 de noviembre de 2007, se nos notiflcó de la audienc¡a única realizada el 07 de

noviembre de 2007, en la cual se fijan ¡os puntos controvert¡dos de la presente litis:

ii)

Determinar s¡ en el caso de autos se ha configurado causal alguna de nulidad

de despido y

Determ¡nar si corresponde la reposición en el centro de trabajo, además se

requ¡rió a nuestra representada a fin de que en el término del quinto dfa de

not¡ficado cumpla con exh¡bir la carta de renuncia firmada por el actor (punto

13 del ofertorio de pruebas del actor), bajo apercibimiento de ley.

Denko del plazo previsto y de forma oportuna cumplimos mandato adjuntando al presente

recurso clpia legalizada.del orig¡nal de la carta de renunc¡a presentada por el actor de

fecha 20 de febrero de 2007, en la cual comunica su deseo de renunciar a la empresa,

además de sol¡citar la exonerac¡ón del plazo de ley para efectuar la liquidación de ¡os

beneficios sociales que le corresponden, decis¡ón que se hará efectiva a partir del OS de

mazo de 2007 .

Al respecto somos enfáticos en señalar que el referido documento demuestra sin lugar a

dudas que en el presente caso e¡ actor de forma unilateral dec¡dió resolver el vlnculo

laboral que lo unla a nuestra representada, inclusive solicitó se le exonerará del plazo de

ley, solicitud a la cual accedió la empresa cursáñdole carta notarial comunicándolg qqe su

fecha de cese será el 05 de marzq de 2007, luego de su período vacacional.

D



Sin embrago a través del proceso el actor ha tratado de confundir a su despacho

argumentando que no renunció o en todo caso que su renuncia no tiene validez, además

ha utilizado el proceso de despido (carta de pre aviso) iniciado por la empresarpara

refozar su pos¡ción ideando astutamente el escenario de un despido.

Es de aclarar que el despido está defin¡do: "Como la extinción dé la relac¡óñ de

trabajo, fundada exclusivamente en la voluntad unllateral del empleador" Yposeela

sigu¡entes qjracteristicas;'?

a) Es un acto unilateral del empleador, para cuya eficac¡a la voluntad del trabajador

es innecesar¡a e irrelevante.

Pluspetrol como Empleador del actor s¡ bien es cierto inició un proceso de despido

(19 de febrero de 2007) no fue quien decidió culminar el vlnculo laboral, prueba de

ello es que luego de la mencionada carta de pre aviso de despido, el propio actor

dec¡dió culmin_ar su vlnculo-laboral con la empresa mediante su ren-uncia (20 de

febrero de 2007), en la cual solicita se le exonere del plazo legal.

Posteriormente la empresa acepta exonerar¡o del plazo de ley (22 de febrero de

2007), sin embargo de manera astuta, tratando de desconocer su voluntad de

renuncia, remite su carta de descargo ante las imputaciones de falta grave (26 de

fe¡rero de 2007), nótese que la carta fue remitida a la empresa el 26 de febrero de

2007, luego de que el plazo para presentar sus descargos ya había vencido.

Ante esta secuencia de hechos la empresa no consideró la carta de descargos en

medida de que el actor habla renunciado, por lo tanto el proceso de desp¡do no

tenfa mayor relevanc¡a, hecho que demuestra que la empresa no desp¡dió al actor.

b) Es un acto constltutivo, por el cual el empleador -no se limita a proponer el

despido sino él lo realiza.

i Al incuñÍr e¡1 faha grave p¡sible de ser sancion¡da con el despido al incumplir sus obligaciones de tr¡bajo
que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral haóiendo inobservando el Reglam€nro Inremo d€

J¡abajo (circunstaocias obj€tivas que tueron adrnitidas por er propio sctor)
'MONToYA MELCAR, Alftedo. "Derecho del Trabajo". 1ló EA. Pag 446



Es de recalcar el hecho que Pluspetrol inic¡ó el proceso de despido, pero nunca lo

concluyó,. ya-que como hemos acred¡tado el actor optó por renunc¡ar luego de

rem¡tida la carta de pre aviso, ante lo ¡nminente de sus faltas, las cuales ¡nclusive

el mismo acepto, por lo tanto la dec¡sión de "desped¡/'nunca emanó de la voluntad

de Pluspetrol.

c) Es un acto receptic¡o, ya que su eficacia depende de que la voluntad extintiva del

empleador sea conocida por el trabajador, a quien está dest¡nada.

Al haber operado Ia renuncia unilateral del actor no s€, siguió el proceso de

despido que ya habla iniciado la empresa, no hubo comun¡c-aqión fiLal po!parte-de

la empresa que concluyera en el despido del actor (no hub,o carta de despido), por

elcontrario se acepto su renunc¡a y se ¡e exoneró del plazo de ley.

Por últ¡mo y para concluir somos enfáticos en señalar que en la presente causa operó la

renuncia unilateral del actor, comprobada con la carta que anexamos a¡ presente escrito,

la cual fue posterior a la carta de pre-av¡so de despido y anterior a la carta de descargos

formulada por el actor, por lo tanto evaluar los descargos y concluir en el despido o no

resulto innecesar¡o ya que el propio actor decid¡ó resolver su vlnculo con la empresa.

2-4. Copia Legalizada de la carta de renunc¡a det 20 de febrero de 2007 cursada

firmada por el demandante.

Lima, 13 de Diciembre de 2007

IIICARDO v¡s0ut¿

(,

POR TANTO:

A Ud. Señor Juez, solicitamos se sirva tener por cumplido su mandato.

ANEXO:



San lsidro,20 de febrero de 2007

Señores
Pluspetrol Norte S.A,
Presente.-

Por med¡o de la presente comun¡co a ustedes mi renuncia volunlar¡a al
cargo que ven¡a desempeñando en la empresa, la misma que se hará
efectiva el dia 5 de mazo de 2006,

Sol¡cito ser exonerado del plazo de i6y y efectuar la liquidación de los
benef¡c¡os soc¡ales que me corresponden de acuerdo a l6y.

Sin otro particular me despido de ustedés.

Atentame

Ra
DNt 05281449

DA.:.J;EIIIO AUE HE TE¡IIDO A LA EII.
FEB.2[07
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Expediente

Espec. Legal

Materia

: N" 139-2007

: Ruth Irene Roldan Precigdo

: [mpugnación de Despidd+.tfósición

- Incumplimiento de mandato por la parte

demandada.

SEÑOR JUEZ DEL DECIMO SEPTIMO JUZGADO LABORAL DE

LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA.-

RAFAEL ROJAS RODRIGUEZ, con D.N.I.: Nl" 05281449,

en los seguidos con PLUSPETROL NORTE S.A sobre

Impugnación de Despido-Reposicíón, ante usted

respetuosamente digo:

PRIMERO.- Que, diíndoseme por notificado de la Resolución ocho, de

fecha primero de abril del 2008, por el cual resuelve Dando cuenta la

Especialista Legal que suscribe por retomo del periodo vacacional y por

disposíción supenor; al escrito presentado por el demandado de fecha 07-

0l-08: Téngase por cumolido el mandato efectuado en [a Audiencia Única

y a los autos el documento que acompañ4 y reponiendo la causa a su

estado: CITESE A LA CONTINUACION DE LA AUDIENCIA UNICA

PARA EL DLA l7 DE JUNIO DEL 200t1 A HORAS 10.00 a.m; debiendo

las partes acudir con documento idóneo que acredite su identidad y/o

personería; y proveyendo el escrito presentado por el actor; estése a lo

dispuesto en líneas precedentes; por no encontrarla resuelto conforme a

Ley, en el extremo de: " . .. téngase por cumplido el mandato efectuado en

la Audiencia Única..." y conforme lo dispone el Afículo 406 del Código

Procesal Civil, recurro ante su despacho a fin que en VIA DE

ACLARACION y en forma colrecta, se sirva resolver el escrito presentado



por la demandada del 07-01-08 : No habiendo cumplido, con presentar ni

puesto a disposición del Juzgado, los documentos solicitados, pese

habérsele requerido en Audiencia Única, realizado con fecha 21-11'07 a

horas 11.00 a.m.r y no con fecha 07-11-07 como errÓneamente el Juzgado

ha consignado en la referida Act4 la misma que se debe conegir como

fecha cierta el 21-ll-07, en el extremo: ACTUACIÓN DE PRLIEBAS DE

LA PARTE DEMANDANTE: AL PUNTO 13: E)GIIBICION DE :

.ORIGINAL DE LA CARTA DE SUPUESTA RENUNCIA ROTA EN

PEDAZOS Y CERTIFiCADA ILECALMENTE QUE ES MATERIA DEL

DESPIDO, DE IGUAL MODO, DEL RESPECTIVO LIBRO DE

PLAMLLAS QUE LA EMPLEADO]{A ACREDITARA FEC}IA DE

INICIO, CESE, CARGO, REMIINERACIONES Y OTROS

BENEFICIOS, ASIMISMO, DE M]S BOLETAS DE PAGO PARA

ACREDITAR LOS EXTREMOS DE LA DEMANDA Y LIBRO DE

REGISTRO DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS QUE LA EMPLEADORA

EXHIBIRA SI ME HA IMPUESTO AMOMESTACION VERBAL.

AMONESTACION ESCRITA, SUSPENSIÓN DE LABORES SIN GOCE

DE HABERES Y QUE NO ruSTIFICA EL DESPIDO DEL ACTOR,

BAJO APERCIBIMIENTO DE TENERSE POR CIERTOS LOS

TERMINOS DE LA DEMANDA, EN CASO DE INCUMPLMIENTO",

denotando incumplimiento de mandato de la parte demandada, por lo que

solicitote se sirva hacer efectivo el APERCIBIMIENTO DE LEY

DECRETADO, en el sentido de tenerse por ciertos los términos de la

demanda, y habiendo precluido la etapa postulatoria y el plazo concedido,

coresponde resolver conforme a Ley, aclarando que LA DEMANDADA

t{A INCUMPLIDO SU MANDATO ordenado en la citada Audiencia

Única; teniéndose presente tal actitud e¡r su oportunidad; prosiguiéndose

conforme la nahualeza y estado del proceso, sin mayor dilación, para el

debido proceso.



SEGUNDO.-Que, la empresa demaldada en su escrito de fecha 07-01-08,

en la parte superior sumilla: señala que cumple mandato, lo cual es

tolalmente FALSO porque no ha cumplido conforme a lo solicitado, es

decir, se niega-resiste en presentar el original de la supuesta carta de

renuncia ¡ota en pedazos, piezada con cinta adhesiva y cefificada

ilegalmente por el citado Notario. Los documentos solicitados en

Audiencia Única, admitidos como medios probatorios de la parte

demandante aparecen en el Punto 13: EXHIBICION del original de la

carta de supuesta renuncia rota en pedazos y certificada ilegalmente que es

materia del despido. Del respectivo LIBRO DE PLANILLAS que la

empleadora acreditará fecha de rnicio. cese, cargo, remuneraciones y otros

beneficios. De mis BOLETAS DE PAGO para acreditar los extremos de

la demanda y del LIBRO DE REGISTRO DE MEDIDAS

DISCIPLINARIAS que la empleadora exhibirá si me ha impuesto

amonestación verbal, amonestación escrit4 suspensión de labores sin goce

de haberes y que no justifica el despido del actor, y por las razones

expuestas precedentemente en el primer punto. No habiendo cumplido con

adjuntar los documentos solicitados en Audiencia Única del Zl-11-07,|a

demandada ha incunido en INCIIMPLMIENTO DE MANDATO, por lo

que solicítole hacer efectivo el apercibimiento de tenerse por ciertos los

términos de la demanda, y en continuacirin de audiencia programada para

el 17-06-08 a horas 10.00 a.m. se proceda a actuar los medios probatorios

del demandante conforme prescribe la Ley.

TERCERO.- Asimismo, úata de sorprender y/o conñmdir al Juzgador

señalando argumentos con[adictorios e insubsistentes que no se ajustan a

la verdad de los hechos que solo tienden a eludt sus responsabilidades



labo¡ales. Sin embargo, está probado en autos que el despido ilegal lo ha

efectuado la demandada, utilizando como base la supuesta carta de

renuncia rota en pedazos y certificada en forma ilegal por la Notaría Paino,

quien en su descargo presentado ante el Fiscal del Colegio de Notarios de

Lima, Punto cuatro, reconoce que la citada carta lo rompió el propio

representante legal de PLUSPETROI, NORTE S..A, y luego de pegarlo

procedió a solicitar la legalización de hnna de dicho documento, a lo que

accedió, sin tener a la üsta el original del Documento Nacional de

identidad y en ausencia de mi persona Rafael Rojas Rodríguez,

consecuentemente ésta carta de supuesta renuncia rota en pedazos y

legalizada quedó sin efecto alguno. Debiendo considerarse como tal y que

es materia del presente proceso, la copia de supuesta carta de renuncia rota

en pedazos, certificada por el citado Notado, mas no ninguna otra COPIA

DE CARTA DIFERENTE presentada por la demandada.

CUARTO,-Señor Juez, me ratifico en los términos de mi demanda y

declaro BAJO JURAMENTO DE LEY que los documentos ofrecidos

como medios probatorios son ciertos y verdaderos. Asimismo, mis

actuaciones procesales los hago con probidad, veracidad y buena fe, razón

por la cual RECHAZO enfáticamente el adjetivo que utiliza la demandada

para calificarme de "ASTUTO", por exponer ante el Juzgado -hechos

inc¡eíbles pero ciertos que en forma inhuman4 ilegal e inconstitucional

viene cometiendo la demandada en mi contra para separarme de la

empresa (que sentará precedente), por lo que solicitole requerir a Ia

demandada, abstenerse en lo sucesivo de utiliza¡ términos ofensivos, bajo

apercibimiento de aplicrársele el Art" 53 del Código Procesal Civil.



QUINTO.-En forma maliciosa, de modo inapropiado, mala fe, temeridad,

faltando a la verdad y entorpeciendo el normal desarrollo de la actividad

procesal, la demandada persiste en señalar que el actor decidió resolver el

vínculo laboral en forma unilateral con la cuestionada carta rot4 pero al

respecto cabe precisar lo siguiente:

a) Con fecha 26-03-07 en segunda visita, el I¡spector del Ministerio de

trabajo verificó adicionalmente: un documento del 20 de febrero del 2007

srn sello de recepción de la inspeccionada en donde se señala que la

renuncia se hará efectiva el 05 morzo del 2006?. Este documento exhibido

en original se aprecia que se encuentra unido en pedazos (piezado), y

pegado entre las partes componentes del documento, por la que se deduce

que se encontraba roto antes de la inspección del26-03-07, el mismo que

corre en el folio 15 de autos (orden de inspección N" 4020-2007) del

Ministerio de Trabajo, Hechos Verificados: Por las actuaciones de

investigación practicadas se han podido constatar Quinto: Que, la

inspeccionada exhibe un documento del 20 de febrero del 2007 en original

donde se consigna la renuncia del denunciante a partir del 05 de mar¿o del

2006?. (piezado y unido con cinta adhesiva) entre otros documentos.

b) La demandada sí me curso carta de Pre - Aviso con fecha 20-02-07, a

través de la Notaría Ricardo Femandini Barreda, pese que me encontraba

haciendo uso de mi goce vacacional, haciendo llegar mi descargo con fecha

26-07-07.

c) Se debe tene¡ en cuenta al resolver, que nuestro ordenamiento laboral

vigente, prohíbe separar-despedir de la empresq al nabajador durante el

periodo de su goce vacacional..

d) No me ha cursado CARTA DE DESPIDO hasta la fecha, conforme lo

establece el Arto 32 del Decreto Supremo No 003-97-TR. Ley de

Productividad y Competitividad Laboral.



SEXTO.- Cabe precisar además, que el representante legal de la empresa,

Mario De la Cruz Gonzáles, con fecha 20 de enero del 2007, en la Oficina

Principal, sito en Av. Republica de Panamá N" 3055, Piso 8, San Isidro,

me comunicó en forma verbal, que ya no pefenezco a la Empresa, pero me

autorizó a tomar mis vacaciones normalmente, como en efecto así sucedió.

¿Como es posible que a un trabajador que haya cometido una supuesta

FALTA GRAVE ocunido el 29-12-06, se le tenga que premiar dríLndole

vacaciones?. De ello, se concluye que las imputaciones sobre falta gave

que utiliza la demandada en la Carta de Pre aviso, son conhadictorios y no

se ajustan a la verdad de los hechos, consecuentemente. la supuesta falta

grave nunca existió.

SEPTIMO.- Que, resulta agravante que el día 05 de Febrero del 2007

(periodo en el cual me enconffaba haciendo uso de mis vacaciones) y que

se debe tener en cuenta al resolver, que el Directorio en pleno de la

empresa (Gerente Corporativo, Gerente General, Gerente de Operaciones,

Ge¡ente de Producción, Gerente de Recursos Humanos y Superintendentes)

se aasladaron desde Lima hacia al campo donde laboraba y llamaron a todo

el personal de a una Reunión Extraordinaria, con la única fulalidad de

hacer de publico conocimiento que el Ingeniero RAFAEL ROJAS

RODRIGUEZ ya no pertenece a la empres4 pues han cometido flagrante

violación de mis derechos ñmdamentales que como persona humana me

coresponde, tales como: el de trabajal libremente, con sujeción a Ley,

porque el trabajo es un deber y un derecho, Es base del bienestar social y

un medio de realización de la persona, no se ha respetado el principio de la

relación laboral de igualdad de oportunidades sin DISCRIMINACION.

(HUMLLANTE-DENIGRANTE CONTRA MI PERSONA),



OCTAVO.-En consecuencia, en prrixima audiencia, solicítole actuar los

medios probatorios conforme prescribe la Ley y en su oportunidad se

decla¡e fundada [a demanda sobre Impugnación de Despido , ordenando la

inmediata REPOSICION a mi Centro de Trabajo-BASE DE PAVAYACU

LOTE 8 TROMPETEROS REGION LORETO, en el cargo donde venía

desempefliáLndome como SUPERVISOR DE PRODUCCION, du¡ante 6

años.

PRIMER OTROSI DIGO.- Que, acompaño copias de los documentos

siguientes: a) Copia de carta de supuesta renuncia rota en pedazos materia

del presente, cuyo original fue presentado en el acto de la lnspección por el

representante legal de mi empleadora al lnspector del Ministerio de

Trabajo, b) Copia del Informe de Achraciones Inspectivas de fecha 26-03-

07, presentado por el Inspector del Ministerio de Trabajo, c) Copia de la

carta de fecha 27 -03-07, dirigida a la Notaría Paino, solicitando que nos

informe al respecto, ya que yó, NO estaba presente ni tuvieron a la vista

original de mi DNI al momento de la legalización de mi firma que aparece

al pie de la supuesta carta de renuncia rota. Copia de respuesta a la carta de

mi ABOGADO, por la Notaría Paino, donde acepta haber legalizado en

forma ilegal dicho documento y adjunta copia de una Factura de

cancelación N" 07-8957 de fecha 23 de Feb¡ero del 2007, después de 03

dias de haber legalizado, cuyo contenido y detalle no tiene nada que ver y

es totalmennte diferente a la mate¡ia solicitada, de donde se advierte

contradicciones prefabricadas que deliberadamente para deslindar sus

responsabilidad, que dicha factura esta dirigida a PLUSPETROL PERU

CORPORATION S.A. y NO a mi empleadora PLUSPETROL NORTE

S.A. y que hoy pretenden sorprender a su despacho negándose a presentar



Por tanto:

Pido a usted señor Juez, resolver conforme solicito, por ser de

8.0. C.AL 'r¡sl

2+r§t-t- 7l1») Rp»nje-t¿

el original de dicha carta rota sin valor legal alguno, argumentando

falsamente que YO en forma u¡ilateral decidí resolver el vinculo laboral

con mi empleadora.

justicia.

Lima, 15 de Abril del 2008

3r-r-1,; osz&1tÉ19
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-ilfrB SLSTEMA OE INSPECCIÓN OEL fRABAJO
rnsp€ccón Regional del Trabaio de Lima

Orden de lÍrspección No 402A-2007

Nombres y Apellidos o Razón Social:

PLUSPETROL NORTE SA

Domicilior Av República de Panamá N" 3055 San lsidro

RUC 20504311342

Deparlar¡ento Llma. Prov{ncia Lima

Distrito: San lsidro.

GRUPO

Enle|aclÓnalaordendeinspeccióndeTefelenclayencumplimienlodelodisplestoenelartíct]lol3deaLey
Ñ" ze8óÁ, i"y ó"^"rai de'lnspecciÓn del frabaio y el artículo 17 dei Reglamento aprobado por Decreto

--. srprero Ñ" o'is-zoo6-TR, se emite el siguiente informe sobre las actuaciones inspectivas rcalizadas:

' 1.. Odqen ds las actuacÍones lnspectlves
Beñeficios Sociales.

- Plazo para as actuacioñes: 10 dias hábiles.

'SUPERVISOR (A)r LUrS GUZI/AN

INFORME DE ACTUACIONES INSPECTIVAS

ll.- Actu aciones de lnvestiqación.

cumplimiento de las ob lqslo-l as_lll!_o1Luelta-de-autas

.l Acreditar el pago de fas gratiflcaciones kuncas julio 2007 a favor de RAFAEL ROJAS ROORIGUEZ.
't Acreditar el pago de vacaciones del pelodo 2006 / 2007 a lavor de RAFAEL ROJAS RODRIGUEZ
'I Acredilar lá entrega de carta de renuncia en oriqinalpor parte de RAFAEL ROJAS ROORIGUEZ.i Acrcditar la eótrega de carta de preaviso o carta de despido en orig nal á RAFAEL ROJAS

RODRIGUEZ,

Me retlre a las 1 1i40 horas

Se efectu¿roñ dos visilas de investigaciÓn alcentro de trátaio

a) Cruce de iñformaciónl Enke los documentos exhibidos

FECHA DE LA PRTMERA VIS¡TA: 22 de marzo de 2,007.

siendo las.1.1:oo horas me constituf en la dirección iñdicada siendo atendida por José Carlos Gu¿ma¡

zegalra.conoNl09634495,aotequienmeidentjf]quéco¡noinspectordelkabaio'exhibilaofdendeVis]taye
exitique el motivo de tá misma. Se procedió a orientar al indicado señor en calidad de Apoderado sobre el

nu;vó procedimiento de inspección regulado por lá Ley 28606 y su reglamento el D.S' 019-2006-TR

Me pe;mitió revisar los lilros ptanillás y boletas de pago por lo que se determina el vinculo laboral del

denunciante RAFAEL ROJAS ROORIGUEZ por lo que se emLte el requerimiento a efectos de vefiflcar el

Fi¡almente, se procedió a entregar a José Carlos Guzman Zegarra el formalo de constancia de actuaciones

iñspectivas de investigáción. guardando una copia para el expediente, y se requlrló por esc¡lto paLa el dia 26

de mazo del 2007 a las 10:00 horas. Se solicila la información que se consigna en el requerimiento de folio 03
y 03 vuelta de autos, a saber:

FECHA DE LA SEGUNDA VISITA: 26 de maao 2,007.
Sie¡do las'10i00 horas, me constituf en el domicilio de la empresa, fui atendido por Mano Javler de la cru¡
Gonzales, en calidad de APOOERAOO, aqte quien me ideñtiflque con mi credencial y exhibl la orden de
inspección. Después de ello se procedió a la verifcacióñ de los siguientes documentos:

> El libro de planiila de pago de la empresa
> Llquidación de Beneficios Sociales én donde se incorporá las grátificaciones tru¡cas de julio 2007 que

core a foias 12 de autos.



-.

> Depósilo Judiciai N'2OO7OOO501136porunrnontode S/' 2,598'42 Nuevos Soles que corle a fojas 14

de autos
> Boletas de Pago de fetrrero del 2OO7 en donde consla el perlodo vacacioñai del 01'022007 al

02.03.2007 por el perfodo solicitado (2006/2007) que corre a foias 16 de autos

Adicioñalmente, el apoderádo dei empleador exhibe a siguiente documentacióni

srsrErvA oE rNsPEcclÓN oEL fRABAJo
lnspeccióñ Reqional del f.abalo de Llma

a) Un documento del 20 DE FEBRERo D

señala que la renuncia se hará efectiva el

n de la inspeccionadal en donde se

Este documento exhibido se aprecia

componentes del documento, Por lo

azo del200;, elmisrno q!e corre en

EL 2007 sin sello de recepció

5DE EL 2OO

que se encuentra u¡ido en pedazos (piezado); y pegado entre las Partes
que se deduce que se encontraba roto antes de la inspecciÓn del 26 de m

et folo '5 de autos.

Por otro lado el denunciante exhibe la siguiente documentaciÓn:

a) Ca¡1a de pre aviso del 19 de febrero de|2007, que corre a fojas 09 de autg: . - .

bi carla de ;espuesta det 23 de febrefo del 2007 cursada vía notafiat el dfa 26 de febfe.o del 2007; que corre a

foi¿s 17 de autos.
c) Boletas de p¿go del mes de rnaQo del 2006 y abril de 2006' que corre a iolas 26 y 27 de autos

Finalmente. se procedió a entreqar a por Mario Javie- de la Cruz Gonzales, el formáto de constanca de

actuaciones inspectivas de lnvesligación, guardañdo ura copia para el expediente

Me relire a las'10:35 horas

lll.- Hechos veriflcados:

Por las actuaciones de investjgación practicadas se hañ podido constatar los s guientes hechosl

PRIMERO.- Oue RAFAEL ROJAS RODRIGtIEZ se encuenka registrado en el libro de planillas.

SEGUNOO - Oue, a RAFAEL ROJAS RODRIGU EZ se e poñe a disposición por vla judicial la iqu daciÓn de

los benefrcios socialeS.

¡ERCEÁO,- Que, a RAFAEL ROJAS RODRIGUEZ se le cLlrsé con fecha 19 de febrero del 2007 una carta de
_ _'_- pre aviso de despido por parte de la lnspeccionada:-

' CUARTA.- Oue, RAFAEL ROJAS RODRIGUEZ responde la carta de preaviso el 26 de febrero del 2007

OUr¡,/fO.. Oue, la inspeccionada exhibe un documentc del 20 de febrero del 2007 donde se conslgna la

- renL]ncia del denlnciante a partir del 05 de marzo del 2006. (piezado y unido con cinta adhesiva)

SEX7O,. Que, con vista a las boletas de pago de mazo 2006 y abril del 2006. RAFAEL ROJAS RODRIGUEZ

mantuvo elvlnculo laboral con la inspeccionada.

SEPIIMO.- Que, dentro delperlodo vacacionalque va d€)sde el 01 02 2007 a102 A3.2007 se realiza la entreqa

de cata de preaviso de despido a RAFAEL ROJAS RO[)RIGUEZ, asl como la respuesta del denu¡ciante a la

nspeccronaáa. As rnismo el documeñto det 20 de febrero del 2OO7 donde se señ¿la la renuncia a páñr¡ DEL

O5 DE MARZO DEL 2006..

I Como se observa en el folio 28 de autos la inspeccionada tiene una Gerencia de Recursos Hlmanos a cargo de

Ivlarjo de la calz Gonzales como consla en.el sello que ilgura en la constéñcia de acluacio¡es inspectivas de

investigación del 26 de mazo del 2007, y éste sello ño figura en el doclmento del 20 de febrero del 2007 del follo I5
de aLJtos
2 c.mo se ¿orec,a de las bolelas oe pago oel mes ds febrefo
conttnuo trabaJando despué8 del 05 do mar¿o del 2006' y

lnGpeccionada.

del 2006, mar¿o del 2006, el denunclante
pot ndo ñantuvo el vlnculo laboral con l¿



srsfEr,l^ oE NSPECCIÓl.l OEL ÍRABAJO
ri,.¡,)cc,o. R elro.¡l d el fnb.ro dc Lñá

IV.- Conclusiones

De acuerdo con lo expuesto cabe conclLlir lo siguiente:

a) oue, realizadas las actuaciones inspectiva delalladas en el presente iñforme, no se han detefminado

infracciones detalladas en la denuncia presentada por RAFAEL ROJAS RO0RIGUEZ con respecto a

los incumplimientos laboráles con respecto a 5eneflcios sociales'

b) oue ía inspeccionada cur¡ple con el depósilo judicial del pago de los benelicios socrales segÚn

iqUidaciónqueagrupa:CompensaciónporTiempodeServicios,GratiflcaciónTlunca'Vacaciones
Truncas.

c) se deja a salvo el derecho del cienunciante FAFAEL ROJAS RODRIGUEZ que haga vaier su derecho

enaviajudiciallosconceptosVincllados¡desp¡doarbilraroyalpagode]aindemnlzaciónpof
despido arb¡trario.

Ltot,¡n::
'l=-V,l : a:)/'c r/Ü i

a
,2 r¡ "all-t,bt

Lir¡a. 26 dias deL mes de rnarzo de 2007.
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Expediente | 00139-2OO)
Especial¡sta : Dra. Podestá

RESOLUCION NUMERO DIEZ
L ma, siete de mayo del dos mil ocho,'

Dando cuenta en escrito del demandante de fecha O5-O5-08:
ATENOIENDO: Al Principal: Primero.- Que conforme a lo dispuesto en la
audiencia única, el requerimiento efectuado tiene por finalidad que la

demandada exhiba el original de la carta de supuesta renuncia rota en
pedazos, asimismo exhiba los libros de planillas, boletas de pago y el libro
reg stro de medidas disciplinarias; Segundo.- Sin embargo, la demandada
mediante escrito de fecha 07 de enero del presente ha presentado la carta de
renuncia en copia legalizada notarialmente, sin que haya cumplido a cabalidad
con la exigencia indicada; por lo que a los efectos de evitar nu¡idades en el
proceso y de conformidad a lo estatrlecido por el artículo 4070 del Código
procesal Civil, corríjase la resolución en el extremo que tjene por cumplido el
mandato; por lo que estando a lo expuesto REQUIERASE a la demandada a
fln de que en el término del quinto día de notiflcado cumpla en forma estr¡cta la
exhibición de las instrumentales seña adas en el primer considerando, bajo
aperciblmiento de ley.- Al Otrosí: Con las instrumentales ofrecida; téngase
presente y a conocimiento de la demandada a fin de que exprese lo convente a
su derecho.-

r¡ODER DICIAL

l,l
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Expediente No 183417-2007-00139
Especialista Legal: Dra. Roldán

CONfTNUACION DE AUDIENCTA ÚNICA

En Lirna, a los diecisiete de jun¡o del dos mil ocho siendo las diez de la

mañana, comparecleron ante el Décimo Séptlmo Juzgado de TrabaJo de Lima,

a deI-anoante RAFAEL ROJAS RODRÍGUEZ ideñt¡ficado con número
A5281449, asesorado por su abogada Dra, Gladi Rojas Saavedr¿, quien se

lde¡tifica con número de Registro del CAL número 18303; se deja constancia
de la ¡nasistencia de la demandada PLUSPETROL NORTE S'A.; en los

Segu]dos por RAFAEL ROJAS RODRÍGUEZ CONTTA PLUSPETROL NORTE S,A.
sobre NULIDAD DE DESPIDO, dándose inicio a la Audlencia única -

En este estado y estando a que se ha incurrido en error al consignar la fecha
de la audiencia anterior como siete de noviembre del dos mil siete, por lo que

de conformidad a lo establecido por el artículo 407' del Códi9o Procesal civil,
se dispone corregir dicha fecha, deblendo de entenderse que la fecha correcta
es 21 de noviembre del 2OO7; asimisrno, se procede a dar cuenta la oposición
formulada por la demandada a la actuación del medio probatorio número trece
y s guientes, y de conformidad a lo establecido en el artículo 4070 corrÚase 1os

términos de la audlencla única e intégrese conforme corresponde:
at punto§ 13r EXHIBICIóN| @
MEDIDAS qISCIPLINARIAST OpOSICION:
RESOLUCION NUMERO ONTE .

Lima, diecisiete de junio del dos mll ocho.-
ATENDIENDO: Pr¡mero.- Que, la Oposic¡ón constituye un cuestionamiento
objetivo que busca impedir la actuación de un determinado medio probatorio,
para cuyo fin debe cumplirse con fundamentar debidamente su formulación,
recaudándose de ser el caso la prueba respect¡va; Segundo.- Que la
demandada sustenta su oposición señalando que la empresa no le imputo al
actor Ia reiterada resistencia a la ordene ¡mpartidas por el contrario se e
lmputó el iñcumpliendo de obligaciones laborales que se suponen el
quebrantam¡ento de la buena fe laboral, en consecuencia carece Ce sentido
que se evalúe si existen o no sanciones previas por otros motivos Cistintos a la
a las faltas graves que hubieran ocas¡onado el despido del demandante, pues
o único que se debe evaluar es s¡ estas faltas graves ocurrieron y por lo tanto
si el despido de habérsele realizado hublera sido o no nulo; Tercero.- Estando
a que el demandante en su escrito de absolución de las oposiciones señala
que esta exigencia tiene por final¡dad que la demandada no ha cum
acreditar que el actor haya acumulado el record de sanciones impuestas al
trabajador que reiteradamente haya incurrido en falta leves y grave por la que
el empleador se haya visto obligado a tomar la decisión de separar de sus
labores al trabajador, por lo que la presente cuestión probator¡a está v¡nculada
con la controve15ia litigiosa mater¡a de análisis ;en consecuenc¡a se declaraINFUNDADA la cuestión probatorla fotmulada, en consecuencja, es necesariorecabar todos los medios atorios para resolver la presente controversia*.gs de da a fin de que en el término del quinto día d
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notiflcado cumpla con poner a dlsposición del Juzgado las ¡nstruméntales
señaladas en estos puntos y en espedal el reglstro de medldas disciplinarias,
bato aoercibrmiento de ley. ---
AI.DUNIO 7i DECLARACIóN DE PARTE:
En este esfaao y estando a que la demandada no ha cumplido con apersonarse

al luzgado, se procede a abrir el pliego interrogatorlo el mlsmo que rubrlcado
por el señor juez se agrega a los autos.-
ACTUACIóN DE PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA; ..'------'--..------
A los ountosl a 8: DOCUMENfOS:
¡dmítase y téngase presente en lo que fuere de ley al momento de resolver'-
Al ountos 9 a 11r OFICIO
Conforme se solicita OFICIESE a estas dependencias conforme se solicita -

RESOLUCION N MERO D,Of1¿

Lima, diecisiete de junio del dos mil ocho -
ATENDIENDo; Pr¡mero.- Que, la Oposición const¡tuye un cuestlonamiento
objetivo que busca impedlr la actuac¡ón de un determinado n]edio probator¡o,
paia cuyo fin debe cumpl¡rse con fundamentar debldamente su formulación,
recaLrdándose de ser el caso la prueba respectlva; Segundo.- Que el

demandante formula oposiclón contra la actuación del medio probatorio
señalando que no ha cumplido con adjuntar el pllego interrogatorio de
preguñtas y no ha indicado el domlclllo donde notlf¡cársele par que concurra a

brindar su declaración, s¡ bien es cierto que la demandada ha cumplldo con

adjuntar el pliego de preguntas que deberá de absolver el testigo, este no ha

indicado a que domic¡l¡o se le not¡ficará, lo que genera el incumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 223o del Código Procesal Clv¡|, por lo que
se declara FUNDADA la oposición que se formula.-
En este estado y estando a que se han actuado todos los med¡os probatorios
ofrecidos por las partes, se deja constancia que los autos se encuentra
expedito para emitir sentencia, luego de recibido los informes solicitados,-
Con lo que se dio por terminada la Audiencia, flrmando los comparecientes en
señal de conformidad, después que lo h¡zo el Señor Juez, de lo que doy fe .----

!¡l.r
I?r L.bor.l d. UE¡

o! Jultflcta oE u¡t

A-pA vL )AN)
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I7" JUZGADO LABORAL
Expediente : 139-2007

Espec¡alista Legal: R. ROLDAN

RESOLUCION NUMERO DIECISIETE

Lima, veinticuatro de Noviembre del dos mil ocho.-

Dando cuenta por la recargadas labores del

Juzgado ; al escrito presentado por el demandado de fecha 4-11-08; a lo solicitado
y ATENDIENDO; Que el presente proceso es sobre Nulidad de Despido lo que

importa que su kamitación deba efectuarse con carácter de urgente conforme a lo

dispuesto en la resolución adminislrativa N" 217-2007-CE-PJ del Consejo

Ejecutivo del Poder judicial en virtud de ello el Juzgado dispone: Primero: Que

hasta la fecha la demandada no ha cumplido con presentar los documentos

requerido en la Audienc¡a Única tales como el original de la carta de renunc¡a , los

libros de planillas , boletas de pago y el libro de registro de rnedidas disciplinarias
téngase presente su conducta procesal al momento de resolver conforme al

articulo 282 de Código Procesal Civil aplicable en forma supietoria al caso de
autos, Segundo: Bequiémsffila {emandada a.fin que en el termino del tercero
día cumpla póñ expeditar los oficios dir¡gidos a TRANSFORTES AMAZONICOS
DE TURTSMO 3.A IRANSTUR lV) y TRANSPORTES AMMONTCOS DE
TURISMO S.A (TRANSTUR lll)-ordenados en dicha ditigencia bajo apercibimiento
de prescindirse de d.jghos medios probatofios para tal efecto dicha parte deberá de
apersonarse allcdulo laboral ll a íin de tramitar io dis0uesto 9n lineas
precedentes Reasumiendo las funcrones el Señor Juez titulai que suscribe oor
d¡spos¡ción superior.-

Uo.I'cI'L
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Exped¡ente N' I 83417-2007-00139
Especialisla Legal: Rivas Huatay, Cecilia

AUDIENCIA UNICA

En Lima, a los dieciocho dlas del mes de mayo del año dos mil once, siendo las

cuatro de la tarde, comparecieron ante el Décimo Séptimo Juzgado de Trabajo
de Lima, el demandante RAFAEL ROJAS RODRIGUEZ rdentificado con

número 05281449, asesorado por su abogado Dr. Francisco Gómez Valdez
quien se identitica con número de Registro del CAL N' 06715, en

representación de la demandada PLUSPETROL NORTE S.A. comparece
Leila Soledad Olivera Santillán identif¡cada con DNI N" 4'1778012 en calidad de

apoderada de la demandada según poder que adjunta en este acto,

debidámente asesorada por su abogado Dr. Armando Javier Gutiérrez
Gonzáles con registro CAL N'44863; En la causa N" 18341 7-2007-00139; a

efectos de llevarse a cabo la Audiencia Única programada para ésta fecha ---
Respecto de la petición de lmprocedencia por la demandada, el Juzgado

expide la siguiente resolución:
RESOLUCIÓN NI.]MERO TREINTA Y CINCO
Lima, diec¡ocho de mayo de dos mil once

AUTOS Y VISTOS: ATENDIENDO: Primero: Que, la demandada
solic¡ta la improcedencia de la demanda ncoada en autos señalado que existe
una indeb¡da acumulación de pretensiones, por cuanto no existe conexión
lógica entre los hechos y el petitorio, dado que el actor pretende que el órgano
jurisdiccional se pronuncie sobre una supuesta nulidad de despido a fin de que
se le reponga a sus labores habituales, sin embargo de los fundamentos de
hecho que se advierte situaciones que en el peor de los casos constiturrian
desp¡do arbitrar¡o. Ambas situaciones sofl incongruentes, legalmente
incompatibles y necesariamente implican improcedencia de la demanda;
Segundo.- Conforme se desprende de la demanda y anexos invocados ésta
tiene por finalidad la impugnación de despido arb¡trar¡o-guión reposición y como
consecuencia la indemnización por el referido concepto, amparándose en los
artlculos 38 y 76 del Decreto Supremo N" 003-97-TR Ley de Productividad y
Competitividad Laboral, efectuando para ello la ¡¡quidación de los beneficios
que se correspondería por indemnización por despido arb¡trario, y a la vez
señala que sol¡cita que el Juzgado declare s¡n efecto legal el despido y la
inmediata reposición a su centro de trabalo. Tercero.- En este sentido, estando
a la absoluc¡ón efectuada por la demandante mediante escrito de 1S de mayo
de 2007 , el accionante ha señalado que su demanda versa sobre impugnación
de despido y además sol¡c¡ta no admitir a trámite el extremo de ¡ndemn-ización
por desp¡do arbitrario, por lo que no existe causa de ¡mprocedencia comopet¡ciona la parte demandada.

5! :..,: :""q" , 
el abogado de la parte demandada. formuta apetación contra

ros arcances de ta presente resolución por o que se Ie concede el plazo de tresdfas a fin que fundamente su medio rmpugnatorio y ao¡uniJ i" i"", iroi.i"lrespectiva.:---
RESOLUCIÓN NÚMERO TREINTA Y SEIS
Lima, dieciocho de mayo de dos mil once
AUTOS Y VISTOS: ATENDIENDO: pr¡msro: Oue med¡ante escrito de 19 deic¡ta al ado tener por no cum

t 3 §

abril de 200.t ta demandada so

'?.;;? ,t I

pl¡do ef



reouerim¡ento para que el accionante señale Ia causal de nulidad prevista en el

articLrro der Decreto Supremo N'OO3-97-TR; Segundo: Que mediante escfito
de 12 de dic¡embre de 2009 el demandante considera que el despido es un

despido ¡ncausado de ahl que invoca su reposición; asimismo mediante escrito
de 29 de enero de 2010 señala que su desp¡do se inserta en el inciso d) del
artfculo 29 del decreto supremo N" 003-97-TR basado en discriminación por

motivo de credo; Tercero: Siendo esto a§í el demandante ha dado
cumplimiento a la adecuación del supuesto de nulidad de despido exigido por el

colegiado, por lo que deviene INFUNDADO el pedido de incumplimiento del
requerimiento dispuesto por eljuzgado, solic¡tado por la demandada -

En este estado el abogado la parte de.nandada formula apelación contra los
alcances de la presente resolución por lo que se le concede el plazo de tres
dias a f¡n que fundamente su medio impugnatorio y adjunte la tasa judicial
respectiva.-----
SANEAMIENTO PROCESAL.-
RES-LUCIÓN NÚMERO TREINTA Y SIETE
L¡ma, dieciocho de mayo de dos m¡l once
ATENDIENDOT Que la parte demandante ha cumplido con los presupuestos
procesales y las cond¡ciones de la acción, los mismos que han determinado la
admis¡b¡lidad de la demanda; que el demandado ha cumplido con lo d¡spuesto
en el artículo 2'l de la Ley N" 26636; en consecuencia se han presentado los
presupuestos procesales y las condiciones de la acción, el Juzgado declara
saneado el proceso y la existencia de una relación jurídico procesal válida entre
las partes
coÑcrLrAcrÓN:
El Juzgado invita a las partes a una conciliación, la misma que no prospera por
mantener ambas partes sus respectivos puntos de vista.---..----------
quNrg§sg§rBgvEBl]gg§:
1.- Determinar si en el presente caso corresponde emitir pronunciamiento sobre
la impugnac¡ón de despido presentado por el accionante.
2. Determinar si en el caso de autos se ha configurado el supuesto de despido
previsto en el ¡nciso d) del artfculo 29 del decreto Supremo N" 003-97'TR (

discriminación por razón de religión)
3. Determinar si corresponde al actor la reposic¡ón a su centro de trabalo.
En este estado el abogado de la parte demandada formula apelación contra los
puntos controvertidos por lo que se le concede el plazo de tres dias a fin que
fundamen te su medio impugnator¡o y adjunte la tasa judicial respectiva.----
ADMISIó N DE MEDIOS PROBATORIOS DE LA PARTE DEMANDANTE.-
A LOS PUNTOS 'l AL 12: DOCUMENTO§
Admftase y téngase presente su mérito.-
AL PUNTO 13: EXHIBCIÓN DE LA CARTA DE RENUNCIA DEL
DEMANDANTE ,

Conforme a lo solicitado, REQUIERASE a la demanda a fin de que en el
del Juzgado el

ISCIPLINARIAS .

término de quinto de notificado, ponga a disposición
documento que se solicita, bajo apercibim¡ento de ley.
RESPECTO DE LIBRO DE REGISTRO DE MEDIDAS D
oPosrctÓN:
RESOLUCIÓN NÚMERO TREINTA Y OCHO
Lima, dieciocho de mayo de dos mil once.-



ATENDIENDO: Primero.- Que, la Opr)sición constituye un cuestionamiento

objetivo que busca impedir ta actuación de un determinado medio probator¡o,
para cuyo fin debe cumplirse con fundamental debidamente su formulación,
recaudándose de ser el caso la prueba respectiva; Segundo.' Que la

demandada sustenta su oposición señalando que la empresa no le imputo al

actor la reiterada resistenc¡a a la ordene impartidas por el contrario se le imputó
el incumpl¡endo de obligaciones laborales que se suponen el quebrantamiento
de la buena fe laboral, en consecuencia carece de sentido que se evalúe si

existen o no sanciones previas por otros motivos d¡stintos a la a las faltas
graves que hubieran ocasionado el despido del demandante, pues lo único que

se debe evaluar es si estas faltas graves ocurrieron y por lo tanto si el desp¡do
de habérsele realizado hubiera sido o no nulo; Tercero.- Estando a que el
demandante en su escr¡to de absolución de las oposiciones señala que esta
exigencia tiene por finalidad que la demandada no ha cumpl¡do acreditar que el
actor haya acumulado el record de sanciones impuestas al trabajador que
reiteradamente haya incurrido en falta leves y grave por la que el empleador se
haya visto obl¡gado a tomar la decisión oe separar de sus labores al trabajador,
por lo que la presente cuest¡ón probatoria está vinculada con la controversia
litigiosa materia de análisis; en consecuenc¡a se declara INFUNDADA la

cuestión probatoria formulada, en consecuencia, es necesario recabar todos
los medios probatorios para resolver la presente controversia, REQUIÉRASE a
la demandada a fin de que en el término del qu¡nto dia de notificado cumpla
con poner a disposic¡ón del Juzgado las instruméntales señaladas en estos
puntos y en especial el registro de medidas disciplinarias, bajo apercibimiento
de ley
En este estado el abogado de la parte demandada. formula apelación contra
los alcances de la presente resoluc¡ón por lo que se le concede el plazo de tres
dfas a f¡n que fundamente su med¡o irnpugnator¡o y adjunte la tasa judicial
respect¡va.----
en este estado siendo la hora avanzada el juzgado suspende la audiencia y

señala fecha para su continuación para el dia VEINTISIETE DE MAYO A
HORAS TRES DE LA TARDE. Dándose por notificadas las partes en este
acto.-
Con lo que se dio por terminada la Audiencia, firmando los comparecientes en
señalde conformidad, después que lo h¡zo el Señor Juezi de lo que doy fe.--
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Exped¡ente: 13g-z}Oz
Especralisla: Bivas Huátay
Escr¡to:
APELACIÓN DE AUTO

AL OÉCIMO SÉTIMO JUZGADO ESPECILIZADO EN LO LABORAL DE

PLUSPETROL NORTE S.A, en los seguidos por et señor Rafaet ROJAS
RODRÍGUEZ, sobre nutidad de despido, atentamente decimos:

Que, el 18 de mayo de 2011 se reallzó la Aud¡encia única, en la cual se

declaró infundada nuestra solic¡tud de arch¡vo del proceso por incumplimiento
de mandato judic¡al.

Al respecto, interponemos RECURSO DE ApELACtóN conka dicha
resolución, a fin de que el Superior la REVOOUE, y, reformándola, declare
FUNDADA nuestra sol¡citud de arch¡vo de¡ proceso, por los lundamentos que
pasamos a exponer.

1. ERRORES DE DERECHO Y DE HECHO DE LA RESOLUCIóN
APELADA.. EL JUZGADO SE EOUIVOCA AL DESESTIMAR NUESTRO

PEDIDO DE ARCHTVO OEL PROCESO; PUESTO OUE EL ACTOR
INCUMPLIÓ EL MANDATO JUDICIAL.

El Juzgado ha determinado que el actor sí habría cumplido con lo dispuesto
en su mandato judicial, pues ha seiialado qu€ su d€manda de nulidad de
despido se sustenta en el inciso d) dd artÍculo 29. del Decreto Supremo N.
003-97-TR.

Sobre el particular, d¡screpamos con lo resuelto por el Juzgado, pues si se
analizan los sscritos presentados por el acc¡onante se podrá verjficar que
en realidad no se ha cumpl¡do con el mandato dispuesto, conforme
pasaremos a demoskar

{52lal7 D(r v tl
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En efeclo, si bien el actor ha citado uno de las causales de¡ artículo 29. del

Decreto Supremo N'003-97-TFl, se debe advertir que lo señalado en dicho
escrilo abiertamente confuso y contradictorio, evidenciando que la

referencia a la refer¡da norma no cuenta con sustenlo alguno. Notará la

Sala, que e¡ accionante simplemente hace referencia a una supuesta
discriminación, pero no la sustenia en modo alguno. Tal es la ambigúedad
en la que incurre el demandante que, en el referido escrito. afirma lo
siguiente:

"(...) Si se observa b¡en, el acto de discr¡m¡nac¡ón se ha
producido en v¡ñud de que no es uso y costumbre en el
seno de la empresa ut¡l¡zat una cafta de rcnúnc¡a
¡nhab¡l¡tada para proceder a rupturar [sic] et contrato de
tabajo (...)" sin esoec¡f¡car cuál es el mot¡vo discriminatorlo
sobre el cual basa sus graves afirmaciones.

discrim¡nator¡o pof aazó de su opara cumDlir simplemente con
el fequefim¡enlo de su Despacho.

La lorma como se ha planteado el escrito evidencia que el demandante ha
hecho referencia a una supuesta discriminación tan o Dara éf de
cumplir con lo ordenado oor el Juzqado, a pesar ello no guarda relación
alguna con lo que ha argumentado durante todo el proceso.

ev ta la inte ¡ón del dem ndan deb rlar al Juzq ,al t f
sal n

reouerim¡e nlo que le uado rao p su ton

Prueba fehaciente de ello es que, con anterjoridad al requerimiento det
Juzgado para que el demandante precise en cuál de las causales de
despido nulo se sustentaba su pretens¡ón, el actor ¡amás h¡zo leferenc¡a

de su d¡ tn ton I n
al la

Luego de ello, el demandante inventa fa conliourac¡ón de un acto

Lo cierto es que, lo expuesto en el escrito de lecha 29 de enero de 2010

de nulidad de despido.

de 9u credo



Si bien el Juzgado se ha limitado a verilicar si el actor ha hecho mención a

alguna causal del artículo 29' del TUO de la Ley de Productividad y

Competitividab Laboral, aunque ,o afirmado por e, actor sea totalmente

ilógico e ¡ncoherente, consideramos que la Sala sí sabrá aprecjar que el

actor en un desesperado ¡ntento de subsumir sus pretensiones carentes de

suslento en una causal de nulidad de despido, invoca una supuesta

scflmt de no t¡en

hos ni el

Como es evidente, no bastaba con ¡ev¡sar si se consignó alguna causal de

nulidad de despido; sino también verilicar que con ello no se incurriera en

ev¡dentes conlradicciones y ambigüedades, que lo único que demuestran

es que e¡ mandato jud¡cial ha s¡do cumplido por cumplir, lo cual no puede

ser admitido en ningún tipo de proceso judicial.

reli moliv

99§9, por lo que resulta sumamente cuestionable que en estas instancias

el demandante tendenc¡osamente se ampare en la relerida causal.

Por tales motivos, solicitamos a la Sala sirva REVOCAB la resolución

apelada y, modificándola, tenga por NO CUMpLtOO el mandato judiciat por

las severas deficiencias incurridas por e¡ demandante al momento de
precisar la causal del artículo 29o de la Ley de productividad y
Compet¡tividad Laboral sobre la cualsustenta su demanda de despido nuto;

y, en consecuencia ordene el ARCHIVO DEFINITIVO de los actuados.

2. FUNDAMENTACIÓN DE AGRAVIOS.-

La resolución impugnada nos causa agravios deb¡do a que nos obliga a
seguir un proceso judicial, a pesar que el demandante no ha cumplido con

n
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en el pfesentb oroceso.

-

Así, lo correctp era que el Juzgado declarara el arch¡vo del proceso por no

cumplimiento de mandato, pues en los más de 3 años que tiene este
proceso en curso, el actor en ninoún momento había cuestionado una



el mandato delJuzgado, respecto de indicar la causal de despido nulo en la
que sustenta su demanda, por lo que, correspondía que se declare el

archivo de los actuado.

3. PRENTESIÓNIMPUGNATIVA..

Solicitamos que la Sala REVOOUE la resotución materja de análisis, y,

reformándola, declare FUNDADA nuestra solicilud de archivo del oroceso

PRIMER OT í DEcrMos : Oue, en lo que respecta a la exhibición de la

carla de renunc¡a ordenada por su Despacho, debemos mencionar que

mediante escrilo de fecha 13 de dic¡embre de 2007, nuestra empresa cumplió
con presentar al Juzgado la copia lega¡izada de la carta de renuncia de fecha
20 de febrero de 2007 cursada y firmada por el demandante. En ese sentido, y

siendo que con anterioridad nuestra entpresa ha presentado el documento
requerido, solicitamos lener por cumplida la exhibición ordenada en la

Audiencia Única.

SEGUNDO OTROSI D CIMOS Que, en atención a la exhibición del ,,Libro de

hecho controvertido del presente proceso), sino que además, nos resulta
imDos¡ble efectuar con d¡cha exh¡b¡ción, pues no contamos con un,,Lrbro de
Begistro de med¡das d¡sciplinarias".

TEHCER OTROSI DECTMOS: Oue, cumptimos con acompañar ta tasa jud¡ciat

por apelación de autos

Lima,23 de ma

llJrtl
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yo de 201 1

POR TANTO:

A usted, señor Juez, solicitamos tener por fundamentado nuestro recurso de

apelación y tramitarlo conforme a Ley.

Registro de medidas d¡sciplinarias,, debemos señalar que dicho medio
probatorio no solo resulla imoertinenle (pues no está relac¡onada a un
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1? vo JUZGADO LABORAL
EXPEDIENTE : 00139-2001-0-1801-JR-LA-17
MATERIA : IMPUGNACICN DE DESPIDO
ESPECIAL]STA : RIVAS HUATAY, MARIA CECfI,IA
DEMANDADO I PLUSPETROL NORTE SA ,
DEMANDANTE : ROJAS RODR]GUEZ, RAI.AEL

Resolución Nro, Cua rent idós
Lima, ocho d-a I unio
De1 dos mif once.-

Dado cuenta, con eI escrlto presentado
por fa parte demandante, estando a Io expuesto, y
advirtj.éndose de autos Ia Farte demandacl fue notlflcada en
el momento de Ia audiencia única otorgándosele un piazo de
05 dias para que cumpla 10 or:denado en Audiencia únlca en
el punto 13 de 1os medlos probatorios ofrecidos por la
parte demandante. asi cc,mo lo ordenado mediante l¿
resolución 3B expedida en el mismo acto; po¡ lo que es:anclo
a lo previsto por e-L ar¿. 146 del Código pr.ocesal Civll
aplicable supletoriamente aI proceso 1¿bora1 « los plazos
prevlstos son perentorios, y no pueden ser pl:orrogados por
las partes coa reLación a determinados actos p¡ocesaies>>
por lo que siendo esto así.: ténqase en cuenta la conducl a
plqcqsq 1 de la pa¡te demandala al. momento de resolve¡; Y no
existlendo medio de prueba p,:ndiente de actuación PONGASE A
DISPOSICION de .las par.te por ef ptazo de 05 días a frn qui.j
las parte formulen sus alegal:os si 1o creen convenlenle.-


